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ASOCll.li\IOIIO~ lP' AntA IDIEILJINQ1IJID!t.-C01Ll!Sl!ON IDIE COlWli"IE'FIENCll.li\ 

!La Corte, en providencia de 10 de «lliciem
bre de 1952 (G . .lf. t. JLXXllnll, p. 58].), a:lle 8 
de junio de 1954 (G . .lf. t. ILXXVlln, p. 896) y 
de 5 de diciembre de 1956 (G . .lf. t.ILmm, 
p. 10541), entre otras, ha indicado como ele
mentos constitutivos de la definición penal 
contenida en el artículo 208 del Código, los 
siguientes: "a), tres o más personas; b), 
agrupación con permanencia y mancomuni
dad; e), organización o asociación en sí mis
ma, y, d), objeto que persigue, o sea, en pro
pósito de real·i.zar delitos de cualquier natu
raleza". 

Si. se confrontan los dos preceptos, se tie
ne qune la enmienda consistió solamente en 
suprimir el elemento típico subjetivo (dolo 
específico) del "propósito permanente de co
meter delitos", pues lo relacionalllo con el 
"común acuerdo y recíproca ayuda de los 
asociados", que no menciona el artículo 39 
del Decreto 2525 de 1963, éllo va implícito 
en el concepto de asociación, dado que con
siste ésta en el "conjunto de· los asociados 
para un mismo fin" (según anota e1 IDiccño
nario de la nteal Academia !Española), vale 
decir, que en toda asociación y en esa for
mada para delinquir, resulta envuelta na 
idea de ayuda mutua de quienes la compo
nen, en orden al objetivo un objetivos pro
puestos. 

ll"ero, de otra parte, si bien resulta que 
en na enmienda traída por et citado artículo 
39 del IDecreto 2525 de 1963, como ya se dijo, 
se suprimió esa intención específica del 
"proposito permanente de. cometer delitos", 
en cambio, la finalidad de proyectar el con
venio «lle nos asociados hacia en futuro, no 

con el carácter transitorio «lle quienes acuer
dan la realización de determinado i!lleli.to 
(coparticipación criminal), sino con esa ne
cesidad de cierta· permanencia, surge no solo 
del concepto de asociación, sino también del 
fin determinado de cometer delitos, sin es
pecificar cuál o cuáles, ni precisar eli mo
mento de su ejecución; ni el lugar donde se 
van a cometer, ni las personas o bienes con
tra quienes se dirija la actividad criminosa, 
necesario en el delito de asociación para de
linquir. Ahora bien: !El complot, o acuerdo 

. de varias personas para llevar a cabo de~er
minada actividad criminosa, de la cuan re
sulten cometidos varios delitos -como su
cede en este caso-- no constituye asocil!Alión 
para delinquir, pues no todo concurso de 
tres o más personas en la realización de dos 
ó más delitos implica la ocurrencia de aque
lla infracción, pues la asociación para delin
quir requiere, cabe repetirlo, que el acuer
do se refiera a delitos indeterminados no 
solamente en la especie, sino en elo tiempo, 
en el modo, en el lugar y en las personas 
o bienes cuyo daño se busca, lo cual con
nieva que e:V. convenio no tenga un carácter 
momentáneo, sino que debe estar determina
do por un móvil de permanencia. 

lEn proveído de primero de abril del co-
rt'iente año, dijo la Corte: · 

"!La asociación para delinquir, entidad de
lictiva con autonomía propia, es decir, inde
pendiente de los hechos criminosos que pune
dan realizar los integrantes de la banda, se 
tipifica por los siguientes elementos: 

"a) .-'.Irre~ o más personas asociadas. 
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"b).-Cñeda pen-mallllencñm, pues si bien es 
cierto IIJ[t!e el articunlo 39 del lDiecn-eto 2525 
de 1963 eliminó la frase "pr-opósi1o perma
nente", el concepto 4'i.e asociación lleva im
pRiclito e1 de· per-man~mcia, punes de otro mo
do no habda sino umá momentánea r-eunión. 

"c).-Ci.erta mancomunidad, nacida del 
común acuer-do, de Ua identidad de fines y de 
medios y hasta beneficios comunes de la ac
tivi.dad delictuosa posible o r-ealizada. 

"d).-lUn propósito común: el de comet~r 
allelitos". 

!En el! concurso d•e delincuentes, cuando 
se Res imputa dos o más delitos, no se tie
ne asociación para d.eiinquniJr, si en acuer-do 
de los copartícipes versó sobre esa activi
dad criminosa concr-~'ta. 

§ligue siendo, pues, nota ca.Jracter-ístic~ del 
deUto que se examina, a pesar- de Ra enmien
da introducida por el ar-tículo 39 del lDiecreto 
2525 al ar-tículo 208 del Código- l?enall, Ia 
indeter-minación de las vi.olaciones punibnes 
I!J!Ue nos asociados convienen en realizar. §e 
ponen de acuerdo para cometer delitos; no 
par-a Hevar- a cabo d•eter-minados delitos. 

Corte Suprema de justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E .. , octubre ocho de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Humber"to Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Para dirimir la colisión .de competencias sur
gida entre la jurisdicción penal castrense y la 
justicia pt;nal lor·dinari"a, en •cuanto al conoci· 
miento del proceso seguido contra JOSE MARIA 
ZULETA, JAIRO PAZ, ANIBAL SAJRCHARDS 
y DEMETRIO FRANCISCO PEÑARANDA, 
:ROr los delitos de. homicidio, robo y daño en bie
nes ajenos, la Sala toma en cónsideración: 

l'?-En la providencia por la cual el Juzgado 
16'? de Instrucción Penal Militar ordenó la en
carcelación preventiva de Ios nombrados (fecha
da el ocho de junio del corriente año), se hace el 
siguiente resumen de los hechos : 

"Dan cuenta los autos que a la una y treinta 
minutos de la tarde del día dos de marzo del 
año en curso, en el sitio denominado 'C¡¡.mperu· 
cho', cerca de la población de Caracolí, en la ca
rretera que conduce del municipio de V alledu
par a Fundación (Departamento del Magdale
na), fue asaltado por individuos desconocidos el 
vehículo en el cual viajaban el señor Teniente 
del Resguardo Nacional de Aduanas, Alvaro Pos-

se Guzmán y "los guardas Carlos V alero y Liba:i
do Suárez, siendo acribillados, al parecer-, con 
armas de largo y corto alcance. Los anl:isociales, 
luego de prender fuego al vehículo de la Adua
na, procedieron a despojar a las víctimas de su 
armamento y de otros elementos personales, pa
ra después emprender la fuga, utilizando par"a 
ello tres automotores, los cuales sirvieron para 
perpetrar los asesinatos en los miembros de la 
institución armada ya referida". 

2?-El Comando de la Segunda Brigada de 
las Fuerzas Militares, con sede en Barr'anquilla, 
entiende que no existe en los hehos averigua
dos el delito de. asociación para delinquir. Ade
más, tomando en cuenta que las demás infrac
ciones de que se sindica a los nombrados no es
tán atribuídas a la Justicia Penal Militar, pues 
se tr'ata de delitos comunes cometidos por par
ticulares, distintos de los que menciona el De
creto 1290 de 1965, considera el funcionario 
militar que le corresponde conocer de este ne
gocio a la justicia penal ordinaria. 

3'?-Este criterio no fue aceptado por el Juz
gado 2? Superior de V alledupar, pues anota que 
los sindicados sí hacían parte de una asociación 
para delinquir, o, por lo menos, los cuatro antes 
citados la formaban. Dice el juzgado que "la 
asociación no actuó para violar una sola norma 
del Código Penal, ya que no se conformaron 
con causarle la muerte al Teniente y a los dos 
guardas, sino que, además, prendieron fuego al 
vehículo y se apoderaron de las armas que por"
taban, o sea que la misión de ellos no era la de 
cometer un solo delito, sino varios, como en efec
to acaeci6". 

4'?-El artículo 3'? del·Decreto 2525 de 1963, 
dice: ... 

"El artículo 208 del Código Penal quedará 
asi: 

"Cuando tres o más personas se asocien con 
el propósito de cometer" delitos, cada una de ellas 
incurrirá, por ese solo hecho, en la pena de cin
co a catorce años de presidio, sin perjuicio de 
la sanción que le corresponda por los demás de-
litos que cometa. · 

" " 
Para precisar el alcance de la enmienda que 

introdujo el precepto antes transcrito al artículo 
208 del Código Penal, conviene anotar: 

Este último artículo decía : 
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"El que haga parte de una asociación o han
da de tres o más personas, organizada con el pro
pósito permanente de cometer delitos, mediante 
el común acuerdo y recíproca ayuda de los aso
ciados, incurrirá en prisión de uno a tres años 
sin perjuicio de la sanción que le corresponda 
por los delitos que cometa.,.". 

La Corte, en providencias de 10 de diciem
bre de 1952 (G.].t.LXXIII, p. 581), de 8 de 
junio de 1954 ( G.J .t.LXXVII, p. 896) y de 5 de 
diciembre de 1956 (G.J.t.LXXXIII, p. 1054), 
entre otras, ha indicado, como elementos cons
titutivos de la definición peñal contenida en el 
artículo 208 del Código, inmediatamente antes co
piada, los siguientes: "a), tres o más personas; h), 
agrupación con permanencia y mancomunidad; 
e ) , organización o asociación en sí misma, y, d), 
objeto que persigue, o sea, el propósito de reali
zar delitos de cualquier naturaleza". 

Si se confrontan los dos preceptos, se tiene 
que la enmienda consistió solamente en supri
mir el elemento típico· subjetivo (dolo específi
co) del "propósito permanente de cometer de
litos", pues lo r'elacionado con el "común acuer
do y recíproca ayuda de los asociados", que no 
menciona el artículo 3? del Decreto 2525 de. 
1963, ello va implícito en eli concepto de asocia-
0ÍÓn, dado que consiste ésta en el "conjunto de 
los asociados para un mismo fin" (según anota 
el Diccionario de la Real Academia Española), 
vale decir, que en toda asociación y en esa for
mada para delinquir, resulta envuelta la idea de 
ayuda mutua de quienes la componen, en orden 
al· objetivo u objetivos propuestos. 

Pero, de otra parte, si bien resulta que en la 
enmienda traída por el citado artículo 3? del 
Decr'eto 2525 de 1963, como ya se dijo, se su
primió esa intención específica del "propósito 
permanente de cometer delitos", en cambio, la 
finalidad de proyectar el convenio de los asocia
dos hacia el futuro; no con el carácter transito
rio de quienes acuerdan la realización de deter
minado delito ·(coparticipación criminal), sino 
con esa necesidad de cierta permanencia, surge 
no sólo del concepto de asociación, sino también 
riel fin indeterminado de cometer' delitos, sin es
pecificar cuál o cuáles, ni precisar el momento 
de su ejecución, ni el lugar donde se van a co
meter, ni las personas o bienes contra quienes 
se dirija la actividad criminosa, necesario en el 
delito de asociación para delinquir. 

Ahora bien: 

El complot, o acuerdo de varias personas pa· 
ra llevar a cabo determinada actividad crimino
sa, d~ la cual resulten cometidos varios delitos 
-como sucede en este caso-- no constituye aso
ciación para delinquir, pues no todo conc~rso de 
tres o más personas en la realización de dos o 
más delitos implica la ocurrencia de aquella in
fracción, pues la asociación para delinquir re-. 
quiere, cabe repetirlo, que el acuer'do se refie
ra a delitos indeterminados no solamente en la 
especie, sino en el tiempo, en el modo, en el lu
gar y en las personas 01 bienes cuyo daño se bus
ca, lo cual conlleva que el convenio no tenga 
un carácter momentáneo, · sino que debe estar 
determinado. por un móvil de permanencia. 

En proveído de primero de abril1 del corriente 
año, dijo la Corte : 

"La asociación par·a delinquir, entidad delic
tiva con autonomía propia, es decir, independien
te de los hechos criminosos que puedan realizar 
los integrantes de la banda, se tipifica por los 
siguientes elementos : 

"a ) .-Tres o más personas asociadas. 

"h ).-Cierta permanencia, pues si bien es 
cierto que el artículo 3'? del Decreto 2525 de 
1963 eliminó la frase 'propósito permanente', el 
concepto de asociación lleva implícito el de per
manencia, pues de otro modo no habría sino una 
momentánea r'eunión. 

"e ).-Cierta mancomunidad, nacida del común 
acuerdo, de la identidad de fi~es y de medios 
y hasta de beneficios comunes de la actividad de
lictuosa posible o realizada. 

"d).-Un propósito común: el de cometer de
litos". 

E'n el concurso- de delincuentes, cuanqo se les 
imputan dos o más delitos, no se tiene asocia
ción para delinquir, si el acuerdo de los copar
tícipes versó sobre esa actividad criminosa con
creta. 

Sigue siendo, pues, nota característica del de
lito que se examina, a pesar de la enmienda in
troducida por el ~rtículo. 3? del Decr'eto 2525 de 
1963 al artículo 208 del Código Penal, la inde
tcrriünación de las violaciones punibles que los 
asociados convienen en realizar. Se ponen de 
acuerdo para cometer delitos; no para llevar a 
cabo determinados delitos. 

Cnmo en este proceso no se tiene el delito de 
asociación para delinquir, ni otro alguno de los 
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señalados en el Decreto 1290 de 1965, y, de otra 
parte, se trata de infracciones cometidas por par
ticulares, resulta, como anota el Comando de la 
Segunda Brigada de las Fuerzas Militares, que 
el conocimiento de este negocio le corresponde 
a la justicia penal ordinaria. 

Por lo expuesto, la Co:rte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DIRIME 
la colisión de competencias de que se ha hecho 
mérito en el sentido de DECLARAR que le co
rresponde resolver· sobre este negocio al Juzga-

do 2'? Superior de Valledupar, a donclle debe en
viarse el expediente. 

Remítase copia de este auto al Comando ci
tado. 

COPIESE Y NOTlF][QUESE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernáwdez Botero, Antonio Moreno 'M!Olsquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López C., Secretario. 



IEIL JflUIIIOl!O IDIEBIE JR.ll'JrlUA!ItSIE CONJFO!It!WIE A SlUS NORMAS lP'lltOlP'l!AS, NO IOONJFOJR.IWIE A NOIRJWi\S 
l!NIEIDS'FIEN'll'IES 

Jlnfracción del all'tícu.lo 26 de na Cada IF'mlndamental.-JTuicio viciado de nulida~. 

Aparece evidente que este proceso se ini
ció en diciembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro por delito cometido eL treinta 
(30) de noviembre inmediatamente ante
rior, es decir, cuando ya estaba vigente el 
decreto 1358 de :1.954 que empezó a l!'egir 
el ].9 de septiembre de ese año (art. 141 dell 
IDecreto-!Ley' 1822 de l964). 

Bien tramitada res'ulta, pues, na primera 
instancia, no así la segunda que no fune de 
conformidad con el IDecreto OOJI.4 de ll.955, de 
vigencia ya extinguida para el caso sunb-ju
i!lice. 

!Esta aplicación de un procedimiento fe
necido; esta marcha procesal de acuerdo con 
disposiciones que ·determinan formalidades 
impropias para el juicio; esta revisión de 
llltna 1-ay fenecida antes de realizarse en he
cho, no puede menos de entrañall' una <Clara 
violación del principio constitucional, ll'epe
tido por la ley sustantiva y la procesal!, lllle 
que el juicio debe rituarse conforme a sUlls 
normas propias, no conforme a normas .ine
xistentes, que por !o mismo ya no son tales 
normas. 

Se ha infringido, pues, el artículo 26 de 
la Carta lFundamental, ñncurriéndose en una 
nuiidad supralegal de punzante claridad. lY 
por tanto, el fallo de segunda instancia, ll'e
C1llrrido, ha sido dictado en un juicio vi
ciado de nulidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, D.E., octubre diez de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Eduardo Femán
dez Botero). 

VISTOS: 

El señor Fiscal Primero del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de C.úcuta interpuso 
recur'so de casación contra la sentencia de esa 
Corporación fechada el nueve ( 9) de marzo del 

año que cursa, mediante la cual, al l"evisar la 
de primer grado, confirmó, con algunas refor
mas en >cuanto al pago de perjuicios y la sus
pensión de la patria potestad, la condenación de 
MIGUEL ALFREDO SUAREZ o GUSTAVO 
CAMACHO CAST A:NEDA y FERNANDO GO- · 
MEZ a las penas principales de veinte y diez y 
ocho meses de prisión, respectivamente, y a las 
accesorias correspondientes. 

El delito imputa?o fue el de hurto, pues acae
ció que el treinta ( 30) de noviembre de .mil no
vecientos sesenta y cuatro (1964), Juan José 
Alonso estacionó, en la Avenida 4~ con calle 10 
'de la ciudad de Cúcuta, una camioneta de su 
propiedad. Un poco más tarde se dio cuenta. de 
que le faltaban dos llan~as destinadas a repues
tos. Dos agentes del F2, ocasionalmente, vieron 
a los condenados cuando se dedicaban a transpor· 
tar las llantas hacia la bomba Cúcuta, donde 
fueron dejadas por los sustractores. 

El Juzgado Primero Penal Municipal, por au
to de siete ( 7) de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco ( 1965) abrió causa criminal con
tra los prementados sujetos y dispuso que se les 
hiciera saber a los encausados, "el derecho que 
tienen de nombrar un defensor que los asista 
en este juicio, advirtiéndoles que si no quieren 
o no pueden, el juzgado se los designará de ofi· 
cio". 

A pesar' de que en sus respectivas indagato
rias ( fs. 6 y 9), los procesados, por haber mani
festado que eran menores de edad, fueron pro
vistos. de curadores, este llamamiento a juicio no 
se les notificó inicialmente sino a ellos (f. 79) 
y como manifestaron no tener recursos económi
cos solicitaron que· el juzgado se los nombrara 
de oficio (f. 80), asíse procedió. 
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Posteriormente a estas designaciones, 
de proceder· se notificó a los respectivos 
sores y curadores (véanse fs. 81 y 82). 

el auto alegar, establecidos por el artículo 35 del cita
defen- do Decreto 1358. 

Cabe decir, que !os curadores no intervinie
ron en el nombramiento de defensores. 

Rituada la causa, y previas aperturas a prue
bas y audiencia de cuyos autos fueron notifica
dos los curadores (fs. 8~:, 87 y 89), y apelada 
por uno de los defensores, se concedió el recur
so en auto de que fueron notificados,· además de 
los condenados y sus defensores, los. curadores 
José María Montes y doctor Luis Pérez Cristan
cho. 

Llegado el expediente al Tribunal, se tramit@ 
conforme al Decreto 0014 de 1955, y no de 
acuerdo con el artículo 35 del Decreto 1358 de 
1964, decreto este último que fue el aplicado 
por el juzgado en el trámite de la primera ins
tancia. 

LAS DEMANDAS DE CASACION 

Ambas invocan la cuarta señalada en el ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964 por haberse 
dictado la sentencia en juicio viciado de nulidad. 

El Fiscal recurrente la apoya en los siguien·, 
tes documentos : 

"Como anteriormente se dijo, la investigación 
se inició el 3 de diciembre de 196.4 y se le dio 
el trámite previsto en el Decreto 1358 de 1964, 
que entró en vigencia el l'? de septiembre de 
1964 y se aplica a los pi'ocesos que. se han ini
ciado a partir de tal fecha; ·pero en la segunda 
instancia, inexplicablemente se cambió de pro
cedimiento y se le dio al proceso el trámite pre
visto en el artículo 64 del abolido Decreto 0014 
de 1955. 

"El procedimiento especial del Decreto 0014 
se aplicó a los procesos por delitos contra la pro
piedad de que conocía la justicia ordinaria; pero 
fue derogado expresamente por el Decreto 1699 
de 1964, que entró a regir a partir del 1'? de 
septiembre de ese mismo año. 

"De manera, pues, que en la segunda instan
cia se cambió el trámite del proceso y se aplica
ron leyes de procedimiento derogadas, menosca
bándose no sólo el derecho de defensa de los pro
cesados sino los de la.s demás partes, porque a 
ellos se les privó de la fijación en lista del asun
to por el término de cinco días y al Ministerio 
Público del traslado por el mismo término para 

"El artículo 26 de la Constitución Nacional 
dice: 

"N a die podrá ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes al acto que se imputa, ante 
Tribunal competente, y observando la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. 

"En materia criminal, la ley permisiva o fa
vorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva p desfavorable". 

"La frase formalvdades legales, plenitud de 
las formas, ha dicho la H. Corte Suprema, de 
que se vale la Constitución al ordenar que toda 
restricción a la libertad del individuo impuesta 
por la autoridad a fuer (sic) de prevención o cas
tigo, debe sujetarse a 'formalidades legales con 
plenitud de formas propias de cada juicio', no 

. son expresiones que puedan entenderse en el sen
tido de que cualesquiera tramitaciones de proce
dimiento· puedan constituír una garantía· sufi
ciente. No tienen ellas el sentido vago que les 
imprime su tenor literal, ni la aceptación común 
que les presta el diccionario. Entrañan el con
cepto altísimo de lib!=!rtad y seguridad individual 
protegidos por la defensa; son una fórmula com· 
primida y breve de un principio cuyo origen se 
remon~a a siglos lejanos, y cuya vida y creci
miento están vinculados a sucesos memorables 
en la historia del mundo, como ocurrió en Kn
glaterra con la Carta Magna ( 1215 ), la petición 
de derechos y el habeas corpllls (1678)'. (Sent., 
13 noviembre 1928, XXXVI, 213). 

"La norma constitucional transcrita consagra 
la garantía del debido proceso, que implica : juz
gamiento por parte de un. juez competente y ob
servancia de la plenitud de las formas procesales 
establecidas para cada caso por la ley. 

"La garantía constitucional del debido proce
so la desarrolla la ley procesal al establecer los 
procedimientos y señalar· las jurisdicciones y com
petencias, considerándose su violación como una 
irregularidad que es motivo de nulidad sustan
tiva. 

· "Significa lo anterior que en nuestra legisla
ción no existen juicios convencionales, en los 
cuales· el juez pueda gobernar a su capricho la 
actuación, aplicando el procedimiento que le 
venga en gana o cambiando en un momento da
do el trámite del proceso para aplicar disposicio
nes derogadas". 
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"La ley procesal, ha dicho la H. Corte Supre
ma, en cuanto regula la forma de los juicios y 
los efectos jurídicos. de los actos procedimenta
les, tiene un carácter absoluto, inmediato y obli
gatorio". 

"Entonces, está claro que el Tribunal no po
día tramitar este proceso por el procedimiento 
del derogado Decreto 0014 de 1955, máxime 
cuando se menoscabaron los derechos de las par
te«, porque se omitieron los traslados para ale
gar establecidos por el ,artículo 35 del Deereto 
1358, y como tal irregularidad implica la vio
lación de las formas propias del juicio de que 
habla el artículo 26 de la Constitución Nacio
nal, se ha incurrido en una nulidad sustantiva". 

El señor Procurador ·Primero Delegado en lo 
Penal, haciendo uso del derecho de ampliar' la 
demímda de casación, sostiene que por cuanto el 
juez se abstuvo de designarles a los menores pro
cesados sus respectivos curadores para la notifi
cación del auto de proceder y para completar 
su personería como perentoriamente lo ordena 
el artículo 104 del.C. de P. P., se violaron gra
vemente los del'echos procesales_ de tales meno
res y se incurrió en la nulidad supralegal que 
tantas veces ha consagrado la Corte en repeti
das providencias, entre las cuales cita la senten
cia de casación en la causa contra Rafael Castro 
Mendoza y otro ( 2 de mayo de .1966). 

También invoca el Fiscal recurrente la causal 
primera del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 
que la Corte considera improcedente estudiar en 
vista de las conclusiones a que ha ll~ad?. 

CONSIDERA LA CORTE: 

l.-El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal tiene facultad para invocar, dentro de 
la causal cuarta, que fue también invocada por 
el Fiscal recurrente, un nuevo motivo de impug
nación de la sentencia. 

H.-Resulta evidente que los procesados, al 
manifestar en sus respectivas indagatorias, qu'e 
eran menor'es de edatb fueron provistos de un 
curador ad-litem: José María Montes lo fue pa
ra Gustavo Camacho Castañeda o Miguel AHre
do Suárez, y el doctor Luis Pérez para Fernan- . 
do Góinez. 

De la relación verificada antes, se deduce que, 
en la primera instancia, los curadores fueron no
tificados del auto de proceder, del auto de aper
tur·a a pruebas, de los autos citando para audien-

cias y de la sentencia y hasta del auto que con
cedió la apelación de ésta. 

Lo que significa que se dio cumplimiento al 
precepto del artículo 104 del e. de p. p., pues 
la representación de los meno:res, en esa instan
cia, estuvo perfectamente complementada. 

Aunque los curadóres debieron ser notificados 
del auto de proceder antes de designar defenso
res, esta irregularidad no afecta derechos consti
tucionales de quienes estuvieron asistidos ple
namente en el juicio. Sus curadores aceptaron 
la designación de defensores hecha por el juzga
do, porque los procesados no podían subvenir a 
los gastos de su defensa, y es de recibo ese pro
ceder de conformidad con la parte primera del 
citado artículo. 

No prospera, pues, la causal de casación invo
cada por el señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal, pues fallan los fundamentos de he
cho en que este distinguido funcienario basó su 
impugnación. · 

111.-Aparece evidente que este proceso se 
inició en diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro por delito cometido el treinta ( 30) de 
noviembre inmediatamente anterior, es decir, 
cuando ya estaba vigente el Decreto 1358 de 
1964 que empezó a regir el 1? de septiembre de 
ese año (art. 14 del Decreto-Ley 1822 de 1964). 

Bien tramitada resulta, pues, la primera ins
tancia, no así la segunda que lo fue de confor
midad con el Decreto 0014 de 1955, de vigencia 
ya extingtüda para el caso sub-judice. 

Esta aplicación de un procedimiento fenecido; 
esta marcha procesal de acuerdo con disposicio
nes que determinan formalidades ya impropias 
para el juicio; esta r'evivición de una ley fenecida 
antes de realizarse el hecho, no puede menos de 
entrañar una clara viola~ión del principio cons
titucional,_ repetido por la ley sustantiva y la 
procesal, de que el juicio debe rituarse conforme 
a sus normas propias, no conforme a normas in
existentes, que por lo mismo ya no son tales 
normas. 

Se ha infringido, pues, el artículo 26 de la 
Carta Fundamental, incurr'iéndose en una nuli
dad supralegal de pl,lnzante claridad. Y, por tan
to, el fallo de segunda instancia, recurrido, ha 
sido dictado en un juicio viciado de nulidad. 

Por cuya razón, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
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Ley, CAS~ la sentencia recurrida de que se ha 
hecho mérito y dispone que se reponga la ac
tuación a par'tir del auto de veintitrés ( 23) de 
febrero de mil novecientos sesenta y seis.{ 1966 ), 
inclusive. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVAN
SE LOS AUTOS AL TRJBUNAL SUPERIOR 
DE CUCUTA. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Jl)o. 
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno IMiosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, !Luis 
Carlos Zambrano. -

Francisco López Cruz, Secretado. 
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1965 

1 .-No comparte la !Corte el ci'itell'!o del 
"!Comando de JPolicía Magdalena", según el 
cua1 "no existe para. • . ese Comando •.. " 
lla menor duda de que el hecho materia de 
la investigación debe considerarse como unn 
deHto militar, en razón ~ q_ue no otra co
sa debe entenderse como ocasión, sino la 
oportunidad o comodidad de tiempo o lugar, 
que se ofrece para ejecutar o conseguir llllna. 
cosa", pues, si bien· ese es el alcance de la 
palabra I[))ICli\.SIIGN, de acuerdo con el dic
cionario de la llteal li\.cademía !Espafioia, esa 
oportunidad o comodidad deben emanar del 
servicio o de los deberes propios de l·a f11lln
ción militar para que se tenga eU delñto qUite 
define el art. 194 del l!Jiecreto 0250 de 1958. 
1l es evidente que el procesado, cuando co
metió er homicidio, no estaba cumpliendo 
ninguna función de su cargo de la cual se 
desprendiera esa ayuda en la perpetración 
del ilícito. · . 

2.-No es suficiente para que se tenga es
te delito de abuso de autoridad, o para que 
se dé el de homicidio militar, en el evento 
de que 1a conducta tenga lugar con ocasión 
de las funciones pertinentes, no es suficien
te, se repite, la simple calidad de funciona
rio o empleado público, en aquél; o la de 
militar, en éste, porque es indispensable que 
los hechos tengan correlación con el servi
cio, en forma 9ue'éste haya facilitado la li'ea-
nización del ihcito.. · 

Se tiene que el hecho se comete por causa 
o li'azón del servicio cuando, por caso, unn 
agente de la JPoliCía da muerte a una perso
na sorprendida in fraganti delito, sól-3 por
q_ue se opone ese individuo a su captura; y 
se realiza con ocasión del servicio si., por 
ejemplo, un miembro de l·as .JFuneuas Milñ
tares que acompaña a un Juez en una dili
ge';lcia de ronda en una residencia, con en 
obJeto de dar respaldo al funcionado juulli.
cial, aprovecha esa oportunidad para come
ter allí unn delito de hurto. 

3.-!Es cierto que el art. 19 deU IDecreto 
1752 lllle 1965,. proferido dentro de la situa
ción de estado de sitio ahora· vigente, or
dena q_ue, "sin perjuicio de 1>~> qune dispone 
el art. 410 del l!Jiecreto 1705 de ll.960, lia junsti.
cia penal militar continuará con b. compe-

tencia para conocer y decidir de los delitos 
cometidos o que se cometan por los miem
bros. de la ,JPolicía NacionaL .. " pero, como 
l>O anota este mismo precepto, ello es "con 
arreglo al Código de Justicia JPenal Militar". 

!En cuanto a los delitos comunes que co
metan los militares en servicio activo o los 
civiles que están al servicio de las lFuerzas 
li\.rmadas, se tiene que de ellos únicamente 
conoce la jurisdicción penal castrense en nos 
siguientes casos: a) cuando se cometan en 
tiempo de guerra, turbación del orden pú
blico o conmoción interior; b) si se llevan 

· a cabo en territorio extranjero invadido, a 
bordo de buques de la li\.rmada o de aerona
ves militares colombianas, Q que estén all 
servicio de las lFuerzas li\.rmadas de la lite
pública. 

li\.sí resulta de lo que se dice en los ords. 
29 y 39 del art. 308 del Código de Justicizl 
IP'enal Militar. 

JPues bien: los hechos averiguados no se 
acomodan a ninguna de tales hipótesis punes 
no tuvieron lugar en tiempo de guerra, tur
bación fte >Orden públ·ico o conmoción inte
rior, situaciones que no existían el 29 de 
junio de 1962, cuando se cometió el ilícito. 
Ni acaecieron en territorio extranjero inva
dido, ni a bordo de buques de la li\.rmada ni 
aeronaves militares colombianas, o que es
tén al servicio de las lFuerzas li\.rmadas de 
la lltepública. lLa circunstancia de que en na 
actualidad y desde el día 2ll de mayo de 
1965, en virtud de1 IDecreto 1288 de ese año 
se encuentre "en estado de sitio todo· en te
rritorio nacional", no lleva a que los delitos 
comunes cometidos por militares o por los 
li\.gentes de la JPolicía Nacional antes de aque
lla fecha, y cuando no tenía el país ningun-

. na de 1as situaciones de que trata el ord. 
29 del art. 308 del Código de Justicia JPenan 
Militar, sean conocidos por la jurisdicción 
penal castrense, pues de maneta clara ese 
ord. 29 se refiere a "los delitos establecidos 
en las leyes penales comunes ·cometidos por 
militares ... , en tiempo de guerra, turbación 
del orden público o conmoción interior". !Es
to es, se toma en cuenta sólo las infraccio
nes ocurridas dentro de esas situaciones de 
anormalidad. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., octubre diecisiete de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Para dirimir la colisión de competencias surgi
da entre la justicia penal ordinaria y la juris
dicción castrense, en cuanto al conocimiento del 
proceso seguido contra el a¡~.ente de la Policía Na
cional EDGARDO SALTARIN TORREGRO
ZA, por el delito í:le homicidio, la' Corte toma en 
consideración lo siguiente : 

19-El Juzgado 1'? Superior de Santa Marta, 
en la providencia de 17 de julio de 1963, por 
la cual llama a juicio al citado agente de la· Po
licía Nacional, hace la siguiente síntesis de los. 
hechos: 

"Cuentan los autos que el día 29 de junio 
del año de 1962 salió una comisión de agentes 
de la Policía, vestidos de civil, de la población 
de Chiriguaná, con el objeto de darle captura al 
señor José Bastidas. Dicha comisión la compo· 
nían los agentes José Mon:no Villarreal, Arman
do Polo Sabala, Jesús Emilio Jaramillo y Ed
gardo Saltarín. La comisión salió del poblado en 
las primeras horas de la noche, llevando el man
do de la patrulla el agent(: Moreno Villarreal, y 
siendo aproximadamente llas siete y media de 
la noche llegaron a su destino. Pero como no en· 
contraron al señor Bastidas y contraviniendo las 
órdenes emanadas de la Alcaldía, el Jefe de la 
comisión resolvió seguir hasta un· poblado cer
cano conocido con el nombre de 'La Loma'. En 
el -trayecto que separa la finca del señor Basti
das del poblado 'La Loma' los agentes iban in· 
giriendo licor, y al llegar al último sitio se d;_. 
rigieron a los bares o cantinas del lugar, yendo 
inicialmente al 'Bar Espaíi.a', donde encontraron 
a un muchacho jugando billar y a quien le exi
gieron sus documentos de identificación. Como 
no los portaba, le retiraron las bolas del billar 
y luego se acercaron al cantinero y le exigieron . 
algún dinero a cambio de su silencio. El canti
nero, al principio, se negó a darles plata, pero 
por último accedió a darles tres p~sos. De. ahí 
siguieron al bar 'Monterrey', en donde el agente 
que comandaba la patrulla, José Moreno Villa
rreal, agredi9 al señor Fahio Agustín Montúfar, 
quien se encontraba en compañía de un señor 
de apellido Acosta, por el hecho de estar ha
blando con otro agente integrante de la comisión. 

El señor Montúfar reclamó al agente Moreno por 
su actitud para con él y en la discusión intervi
no el agente Saltarín, desenfundando el Yevólver 
de dotación oficial, con el fin de hace¡- fuego 
contra el señor Montúfar, pero la oportuna in
tervención del agente Ar:mando Polo Sabala evi
tó que dicho señor fuera muerto. 

"Luego, los agentes Moreno Villarreal y Polo 
Sabala salieron al patio del bar, a chadar con 
unas amigas, y los agentes J aramillo y Saltarín 
se quedarmí en la cantina ingiriendo lioor y bai
lando. En la pista de baile también se encon
traba bailando el señor Sabas Ostias García, 
quien estaba en el bar con algunos compañeros. 
Aquél, cuando bailaba, cayó al suelo y tropezó 
con el agente Saltarín. Este, sintiéndose ofendi
d~, golpeó al señor Ostias García ~n forma vio
lenta. Este logró levantarse y trato de contestax 
la agresión de que era víctima. Entonces el agen
te Saltarín sacó nuevamente el revólver que por· 
taba y encañonó al señor Ostia García. A la bu
lla de la pelea, llegó el agente Moreno Villarreal 
y le dijo al agente Saltarín que guardara el -re· 
vólver y éste lo guardó en la pretina del pan
talón. El agente Saltarín no logró hacer' fuego, 

, porque los compañeros del señor Ostia García lo 
tenían agarrado. Después de este incidente, lo;; 
amigos se llevaron a ,Ostia, quedando en la can
tina los agentes de la policía. El cantinero sali{. 
tras el grupo formado por el señor Ostia García, 
con el fin de hacer efectivo el cobro de la cuen
ta por los licores consumidos por ellos en el es
tablecimiento, y cuando el grupo había camina
do más o menos una cuadra de distancia del bar, 
fueron alcanzados por los agentes Moreno Villa
rreal y Saltarín, y el primero alcanzó a ver cuan
d() Ostia decía que así no se mataba a un hom
bre. Con revólver en mano amedrentó Saltarín 
a los amigos de Ostia y fueron obligados a sol
tarlo. Una vez estuvo suelto Ostia García, el 
agente Saltarín disparó su revólver sobre su 
cuerpo,. hiriéndolo en el tórax. Cuando el dispa
ro, el señor Saltarín estaba más o menos a un 
metro de distancia del occiso, según se despren
de de la diligencia de autopsia (f. 31). Acto se
guido regresaron al lugar donde habían queda
do los otr'os agentes y Saltarín manifestó que se 
había 'empecherado' ·y emprendió la huída, atra
vesando el monte, para presentarse posteriormen.· 
te a su puesto en Chiriguaná". 

2'?-Atendida la anterior relación de lio ocu
rrido, es obvio que se trata de un delito común 

'el que se imputa al agente de la Policía Nacio
nal, señor Saltarín Torregroza, como que el ho-
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micidio militar tequiere que "con ocasión del ser
vicio o por causa del mismo o de funciones in
herentes a su cargo ... ", el militar •.. "cause la 
muerte de otra persona, con intención de matar'' 
( art. 194), si es que se habla de un homicidio 
simplemente voluntario, como aparecen califica
dos los hechos en el auto de proceder. 

3'?-No comparte la Corte (en consecuencia), 
el criterio del "Comando del Departamento de 
Policía Magdalena", según el cual "no existe pa· 
ra. . . ese Comando .. , ·• la menor duda de que 
el hecho materia de la investigación debe consi
derarse como un delito militar, en .razón> de que 
no otra cosa debe entenderse .como ocasión, sino 
la oportunidad o comodidad de tiempo o lugar, 
que se ofrece para ejec11:tar o consegtiir una co
sa", pues, si bien ese es el alcance de la palabra 
OCASION, de acuerdo con el Diccionario de Ja 
Real Academia Española, esa oportunidad o co. 
modidad deben emanar del servicio o de los de
beres propios de la función milit~r pata que se 
tenga el delito que define el artículo 194 del De
creto 0250 de '1958, ya citado. Y es evidente que 
el procesado Saltarín Torregroza, cuando dio 
muerte a Ostia · García, no estaba cumpliendo 
ninguna función de . su cargo de la cual se de::;. 
prendiera esa ayuda en .la perpetración del ilícito. 

Refiriéndose PEDRO PACHECO OSORIO al 
delito de abuso de autoridad ( art. 171 del Có
digo Penal), infracción ésta que comete "el fun-

, cionario o empleado público que, fuera de los 
casos especialmente previstos como delitos, con 
ocasión de sus funciones o excediéndose en el 
ejercicio de ellas, cometa o haga cometer acto ar
bitrario o injusto contra u:ria persona o contra 
una propieda~", dice que "la expresión 'con oca
sión de sus funciones o excediéndose· en el .ejer
cicio de ellas', contiene dos hipótesis distintas. 
Ocurre la primera. cuando el 'agente comete o 
hace cometer el acto a raíz del cumplimiento de 
sus deberes o del uso de sus facultades, pero sin 
tratar de ajustarse ni .. a . los unos ni a las 
otras ... ", ( "DerecJw penal especial", E di t. "Te-
mis", Bogotá, 1959, p. 220). · 

No es suficiente, pues, para que se. tenga ·este 
delito de abuso de autoridad, o para que se dé 
el de honi.icidio militar,. en el evento de que la 
conducta tenga lugar con ocasión de las funcio
nes pertinentes; no es suficiente, se repite, la 
simple calidad de funcionario o empleado pú
blico, en aquél; o la de militar, en éste, porque 

. es indispensable que los hecho~ tengan corre

. iación con el servicio, en forma que éste haya fa
cilitado la realización del ilícito. 

Se tiene que el hecho se comete por causa o 
razón del servici? cuando, por caso, un agente 
de la policía da muerte a una persona sorprendi
da en in flagranti delito, sólo porque se opone 
ese individuo a su captura; y se realiza con ·oca
sión del servicio si, por ejemplo, un miembro 
de las fuerzas militares que acompaña a un juez 
en una diligencia de ronda en una residencia, 
con el objeto de dar respaldo al funcionario ju
dicial, aprovecha esa oportunidad para cometer 
allí un delito de hurto. 

Así, pues, en el caso sub judice no hasta para 
darle el carácter de delito militar a la infrac
ción averiguada el que resulte demosttado, pe"' 
ro apenas esto, que Saltarín Torregroza tema la 
calidad de agente de la Policía Nacional. Los he
chos, se repite, no se dieron con oeortunidad de 
las funciones éncomendadas al nombrado, ni fue
ron éstas la tazón o causa de lo ocurrido. 

4':'-Es cierto que el artículo 1':' del Decreto 
1752 de 1965, proferido dentro de la situación 
de estado de sitio ahora vigente, ordena que, "sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 40 del 
Decreto 1705 de 1960, la Justicia Penal Militar 
continuará con la competencia para conocer y 
decidir de los delitos cometidos o que se come· 
tan por los miembros de la Policía Nacional. •• ". 
Pero, cerno lo anota este mismo precepto, ello es 
"con atreglb al Código de Justicia Penal Mili
tar". 

En cuanto a los delitos comunes que cometan . 
los militares en servicio activo o los civiles que 
están al servicio de las Fuerzas Armadas, se tie
ne que de ellos únicamente conoce la J urisdic
ción Penal castrense en los siguientes casos : 

a).-Cuando se cometan en tiempo de guerra, 
turbación del orden público o conmoción inte
rior. ' 

h ).-Si se llevan a cabo en territorio extran
jero invadido, a bordo de buques de la Armada 
o' de aetonaves militares colombianas, o que ~s
tén al servicio de las Fuerzas Armadas de la Re
pública. 

Así resulta de lo que se dice en los ordina
les 2':' y 3':' del artículo 308 del Código de Jus
ticia Penal Jyfilitar. 

P'ues bien: 

Los hech,Ps averiguados no se acomodan a nin
. guna de tales hipótesis, pues no tuvieron lugar 
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en tiempo de guerra, turbación del orden públi
co o conmoción interior, situaciones que no exis
tían el 29 de junio de 1'962, cuando fue muer
to el nombrado Ostia Garcí:a. Ni acaecieron en 
territorio extranjero invadido, ni a bordo de bu
ques de la Armada ·o de aeronaves militares co
lombianas, o que estén al servicio de las Fuerzas 
Armadas de la República. La circunstancia de 
que en la actualidad y desde el día 21 de mayo 
de 1965, en virtud del Decreto 1288 de ese año, 
se encuentre "en estado de sitio todo el territo
rio nacional", no lleva a que los delitos comu
nes cometidos por militares o por agentes de la 
Policía Nacional antes de aquella fecha, y cuan
do no tenía el país ninguna de las situaciones de 
que trata el ordinal 2'? del artículo 308 del Có
digo de Justicia Penal Militar, sean conocidos por 
la Jurisdicción Penal castrense, pues de manera 
clar'a ese ordinal segundo se refiere a "los delitos 
establecidos en las leyes penales comunes come
tidbs por militares~ .. , en tiempo de guerra, tur
bación del orden público o conmoción interior". 
Esto es, se toma en cuenta sólo las infracciones 
ocurridas dentro de esas situaciones de anorma
lidad. 

Tomado en consideración lo anterior, es evi
dente que ·el conocimiento de este proceso le co
rresponde a la justicia penal ordinaria. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por- autoridad de la Ley, ]]) IRIME 
la colisión de competencias de que se ha hecho 
mérito, en el sentido de DECLARAR que la fa
cultad para resolver sobre este negocio le co
rresponde al Juez 1'? Superior de Santa Marta, y 
no 'al Comando de las Fuerzas de Policía Mag
dalena. 

Devuélvase el expediente al Juzgado l'? Supe
rior de Santa Marta y remítase copia de este auto 
al citado Comando. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos R'es_trepo, Eduardo 
Fernándei Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López C., Secretario. 
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!LOS 'JI'IERMI!NOS MllNilMOS ·Pllt!EV!l§'JI'OS lEN IEIL AR'll'llCUILO 64 IIJ)JEIL CODI!GO PIENAIL SON lF'll-
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DlE LOS IENJFIERMOS MIEN'JI'AILIES O DIE '!LOS llN'JI'OXI!C.kDOS lEN lEIL MANI!COM[J[O CRI!MilNAIL O 
lEN !LA COILONI!A AGRI!COILA IESPIECI!AIL.-Sil IEIL DIE!LilNCUIEN'JI'lE COMIE'IÍ.'IlO lEIL Jlll!E~lll!O EN IES
'JI'ADO DIE ANOMA!LilA SllQ1UilCA GRAVIE, DIE .CARAC'JI'IER 'JI'RANSil'JI'OlltllO, NO PlUIEDIE SIER RIE
C!LlU][IIJ)O lEN IEIL MANI!COMilO CRI!MI!NAIL, SI!NO !EN !LA COILONI!A AGRI!COLA IESPlECI!AIL.-lEIL 
'JI'lERMilNO DIE !LA. DlE'l'lENCI!ON PRIEVlEN'JI'IlVA SOlLO PROClEDlE 'JI'OMARSJE lEN CUIEN'JI'A, Sil §lE 
lll!A CUMJ?IL][IIJ)O, lEN CADA CASO, lEN lEIL MANI!COMilO CRI!MI!NAIL O lEN !LA COILONI!A AGR!l
COLA lESPlECI!AIL.-ILiA MI!SI!ON JlN]]))JIV][IIJ)UAILilZADOlltA DlEIL JUlEZ lUNKCAMlEN'rlE 'JI'IllENIE lElF'lEC
'JI'O CUANDO lllillSPONlE lEIL ClESlE DIE !LA lltiECILUSilON O PONJE 'JI'IIj:RMI!NO A !LA MI!SMA, POR 
lll!AILILARSJE QUIE EIL ANORMAIL YA NO JR.lEPRIESlEN'JI'A PIÉILI!GRO DIE QlUJE VUlEILVA A CAlUSAR 
DAÑO.-ILA JENAJIENACI!ON MJEN'Jl'AIL lES lUNA ANOMAILI!A SllQ1UilCA GRAVJE, PlERO NO 'JI'ODA 
A\NOMAILI!A SllQ1UilCA GRAVJE tpONS'JI'Il'JI'lUYlE AILI!IENACI!ON MIEN'JI'AIL.-PlENAS 1l M'lEll)mAS DIE 
SIEGliJRIDAD. 

. ' 

l.-lEs sabido que el concepto de respon
sabilidad moral que indicaba et Código Pe
nal derogado desapareció en el estatuto pu
nitivo vigente. De conformidad con el ac
tual estatuto, toda persona que cometa uma 
infracción definida como delito es respon
sable, así se trate de individuos normalles, 
o anormales o de mayores o menores de 
dieciocho años. Pero el Código Penal hace 
una separación de Ias sanciones, para dis
tinguirlas, de acuerdo con los infractores, 
en penas y medidas de seguridad. 

2.-Cabe observar que el estatuto penal 
colombiano, .én desarrollo del principio de la 
responsabilidad legal que consagra, siguien
do l{)S postulados de la lEscuela Positiva del 
Derecho Penal, acoge el criterio unitario de 
penas y medidas de seguridad, pues las agru
pa bajo la denominación de sanciones; tér
mino este usado por !Enrique lFerri. Se apar
ta, pues, de la concepción dualista, que. le 
dá a las medidas de següridad un carácter 
extrictamente administrativo. 

Pero es obvio que la medida de seguridad 
carece del carácter aflictivo de la pena, y, 
además, por referirse a los enfermos men
tales o a los deficientes por inmadurez sí
quica (menores de dieciocho 1\ños) no tie
ne esa incapacidad intimidativa de la pena. 

. 3.-De acuerdo con la síntesis que de su 
tesis hace el tratadista JFil!LilPPO GJR.Il§PI!G
Nll (cita de Sebastián Soler, obra aludida, 
pág. 457), corresponde hacer notar, en cam
bio, que las penas y las medidas de seguri
dad tienen en común: a) su presupuesto _es 

el delito y son proporcionadas a la peligro
sidad; b) consisten en la disminución de un 
bien jurídico; e) tienden a readaptar o in
nocuizar, y d) son jurisdiccionalmente apli-. 
cables. 

lEl Código Penal indica mínimos y máxi
mos . cuando se ocupa de las penas. Señala 
apenas el mínimo, de manera fija, con res
pecto a las medidas de seguridad. Así ocu
rre, por caso, en cuanto a las personas que 
se encuentren en al·gunas de las situaciones 
previstas en el ordinal 29: enajenación men
tal, intoxicación' crónica prod01cida por e'l 

. alcohol o por 'cualquier otra sustancia, o gra
ye anomalía síquica. 1l es explicable que en 
estas hipótesis no se indique en la ley tér- -
mino máximo, por ta finalidad de esta san
ción (reclusión en cólonia agrícola especial 
o en un manicomio criminal -artículo 64 
del C. P.-) que es estrictamente curativa y 
preventiva, sin tener el carácter aflictivo e 
intimidativo de la ·pena. · 

lEl térmiho de dos años en en manicomio 
criminal y de un año en la colonia agríco
la especial es inmodificable por el· Juez, da
do que' así resulta de--la siguiente norm~ del 
Código de Procedimiento P~nal: 

"Artículo 647 .-Transcurrido el tiempo mí
nimo de reclusión fijado en d Código penal, 
el• juez, a petición del Ministerio Público, 
del Director del manicomio criminal, o de la 
colonia agrícola especial, del recluído o de 
sus parientes, resolverá, de acuerdo con lo 
establecido en el• artículo 64 del Código Pe
nal, la solicitud relativa a ·la cesación con-
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idli.dolll.al de lla Jt"echnsñén. !Este fumci.allen~e se 
tJt"amfttará como artñmnbcñón". 

No se i!llñce en esl:e ]lllt"ecepto qune ]!M)dll"á re
sollvelt"se sobll"e na cesadón condicional alle la 
ll"edunsñón únicamente cunamllo haya tramsc1lll.
ll"lt"i.«llo er ~ñempo . míni.mo que haya señalai!llo 
en june:z en na sen~emcña, sino cuamllo ha te
nñldlo cMmplñmiento ese l!.apsu. m.ímñmo p:revis
~o em en IOói!llñgo Jl>ena1, esto es, como obvio, el 
<!!!une señana pa:ra unmo y otro caso (colonia 
agll"Ícola especi.ai y manicomio crñmimal) el· 
aJt"~IÍcunRo 541 «lle ese estatu~o. expresamente ci
t&«llo en aqll!elo!a disposi.cñón pll"oce«llñmentan. 

4.-IOomo el llapso d•e :recnunsñón lll.O está «lle
termñnado ·en en máxi.mo, atemUi!llo que <éste 
ci!lepende del hecho de •IJ!tne haya ci!lesapareci.«llo 
en penñgro de ¡que en enfelt"mo vuelva a caun
salt" daño, bien podll"Íao OCUll"lt"i.Jt" ""-Si. ell juez 
tunvñese arbitlt'i.o para i!llosifican- en lllll.Ílll.imo
l!!!une el• qune fñje lt"esunllt•e mayor qune en llapso 
máximo, cuando l!.a CMJración oc'illlrn:e antes de 
vencerse el pllazo señalado ]!Mill" ell juzgador. 
1l si ese pllazo así indivicll.ualizaallo por el! 
;junez «llebe habell"Se vel!lcido pall"a qune proce
i!lla na cesación condicñoman de na :re.ciusñón 
(art. 5417 del 10. «lle Ir. Ir.), se tendll"ña el ab
sunll'do de qune la sand.ón mínima Jt"esulitase 
mayor que la máxi.ma cunanallo el anormaR 
ha dejado de sell' Mn pdiglt"o para la soci.e«llad 
antes de cunmpHrse el t<éll'mino previsto en 
na sentencia KJOr enci.ma deR que seJií.aRa, se
gún d caso (all"tlÍculo 54 dell 10. Ir.) el ie
gislai!llor, pues ten«ll:ría. qune · segunir :recnunii«llC> 
en delñncunente, después de lllabell" pell"manecii
ci!lo 11Zln aJií.o en na collonia agll'Ícona especñall. 
o dos años en el maJll:icomiio c:rñm.man, hasta 
qune ~unvñese fin d pnazo, indicado polt" eJ1 juez. 

5 .-!E~ término de durncióxn de es~a clase 
l!lle sa~rnciollles, siin se:r meno:r a nos plazos pll"e
vñstos en na ley {a:r~ímnios 64 y 67 del 10®
digo Jl>enan, reciMsñón y ni.bell"ta![Jl vñgñfiada pa
ll"a nos enfermos de l·a mente o in~oxñcados), 
es indeterminado, punes depende de los :resun
taallos «lle la me«lli.l!lla di! segull'i«llal!ll en la cun
Jt"aci.ón del anoJl'man, e11t forma IIJ!une haya alle
sapareciallo ell peligll"o ldle qune V11ZleRva a ca11Zl
sai." allañi~. 

!En consecunencña, Ra gll"ave«lla«ll de:il «llelli~ 
y na peligrosñcl!a«ll deR cenffermo men~all, ñ~rn~o
xñcado o deficiente síqu:tico se tomalll en cUJJen
ta, sóllo, pall'a seJií.a!ar na meallida i!lle sepd.
«llad señaRa![Jla en la ney. §un ltllunll"ación, se :re
pite, depende de suns efectos en na Jremoción 
IIlle na peligrosidad del agente. Nn.gunna u
:ZÓII1!. prácti.ca explica, ellltonces, ID.l11Zle en j11Zlez, 
con apoyo en en a:rtículo 36 deR 10. Ir., sobll"e
pase llos pnazos míni.mos a i!JI.Ue all11Zlden i'3S 
aJrts. 541 y 67 (aparte a) IIllel miismo estatUJJto, 
señaUai!llos únicamente pall"a i!!!Ue no se ñm
JlliODga U!lllO ñlllfe:rño:r. 

!En j¡bell!Samiento ci!le na COmisiÓn J!te(]lacto:ra 
del IOói!lligo Jl>enan, al disponelt" aJ.Ulle na JreC!í!ll
siÓJrn elll la conolllia agll'icona especiaR o en en 
manicomio cdmi.lllaR o la !l,iliJerlad viginada no 
sea menor «lle !Illos años, en nas dos úUimas, 
llli de 11Zln año, en na pn·ñmell"a, fune eR IIlle evi-4 
tar IQllille a ios pocos días cesara na recliunsióllll 

O na niber~a«Jl vigilai!lla, pO:.I." hmnnall"Se IQ[11Zle en 
enfeJrmo mentan o el intoxicado ya mo cons
tñtunyen 11Zln pdñgJro pall"a na sode:Illad, ~o cunmn 
propiciaría las simullaciollleS y tJraería en .COJ!I.-
sigui.ente escándalo puibnñco. · 

S.-1l no es dable admitir qune ese munmen
to alteR plazo mínimo ci!le redllllsi.3n se haga 
en razón de que se estime i!Ji.tne en Rapso se
ñalado en la Rey :resunllta codo pall"a msegun
:rar la CUllración del enfermo O dell mtoxñca
do, pUlles la du:rac!ólll del tratamiento no i!lle
pende dei té:rmi.no que señíal'l:l en junez, ni. sñ
quie:ra del <!!!une ha previsto en Regñslador, sino 
del Jt"es11Rltado beneficioso de na medida, en 
forma que el pe:ri.to pue:Illa didamñn.alt" qune 
ha desapa:recido en penigro i!lle qune el.• emiiell"
mo vunelva a caunsar daño. lLa mi.sm~ ñlll«lle
teJrminación del lapso máximo de na Jt"ecllnn
sión niega toda :razón práctica a na dlosi.liñca
dón de esta medida «lle segunlt'ii«llad poE paJt"te 
t!llel· j1l!ez. l[))t:ra cosa es qnne no puneda seJií.anall" 
UJJn t<é:rmiino infell"i.o:r an de 11Zln aJií.o, en caso de 
aplicade al deloinc11Zlente Jrecllunsiórru en cononña 
agrícona especiaR, o an de dos aJií.os, sñ se tll"a
ta «lle redunsión en unll1!. manicomio cll'ñmi.nan, 
porque encont~ró pru«llente en iegiisRa«llor qune 
únicamente después i[Jle C11ZlmpHdos esos plla
zos pune«lle disponer. que cese lllOIIldñcim,uanmem
te la medida asegunJl'ativa. 

!Es de importancia hacer lllOtal!" ·qnne Ra toll"
te, en las distintas oportunllliidades eJZD. á¡¡11Zle 
ha aplicado en precepto comte111!.i«llo en el lll.lt'
tícll!lo 541 den IOóiilligo Irenan, ha seJií.aRai!llo los 
pllazos mínimos qune en este prel!lej¡l~ se ñn
dican. 

7 .-!Es obvio, entolllces, IIJ!une na ciitm IIJ!Ulle 
del IOódigo Jl>enan se hace elll en adicm:lo 5417 
den estatuto procesal no punede Jrefemse smo 
al• artículo S<& de aqunena obra, punes es Rm 
única norma qune en el IOó«lligo ll."elllai se ocnn
pa del "tiempo mínimo de :reclunsñó~rn" qune de
ben s'illlfJrñ:r los enfermos mellltalles o .nos m
toxicados que lllleRiniQlll!en. 

li\ltllemás, ese alt'tícMno 54 i!llen IOódñgo Jl>enall 
apa:rece exp:resamente mencñona«llo ell1!. d alt"
tícuno 64!'4 den estatnnto pll'ol!lesaR. 

8 . -lLas medñdas i!lle segunrñi!lla!Ill, se ñnsñste, 
no tienen ca:rácter afRñctiivo, nñ fmaRñda«lles 
intimidativas. Son tll"atamientos cunratñvos y 
sistemas alle p:revención. Sob:re en objeto i!lle 
estas sanciones no existe opi.ni.ólll. diiscor«lle 
aig11Zlna. 

9.-No es extJrañ.o, que en IOó:illñgo Jl>enaU. 
IOolombiano, bastante WOJl"lllll.ado en nas i.i!lleas 
de la !Escunena Jl>ositiva, an menos ellll l!lnnallll1to 
a. nas medidas de segun:rida«ll al!logñera esa ñn
detenn.inación l!"enatiiva de nas sanciones, ell1!. 
na forma ya indicada: SeJií.alando 11lln t<éll"miilll.o 
minimo fijo (de dos años para lloa U"ecllunsiióllll 
en un manicomño cll'iminaU y para Tia TI5.bell"
tai!ll vigilada, y de Mn año pall"a Ia l!"ecllnnsñó111!. 
en una cololiii.i.a agrícola especi.a]), e ñni!llñcarrn
do IQ[U!e en plazo máximo sólo qunei!llm IIlleten-
minado po:r na cnnll'aci.ón den enlieJt"mo mem.tall 
o i!llen i.ntoxica«llo. 
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' 10. -Dado el carácter aflictivo y atendii!l& 
!a finalidad intimidatoria (que i!le aquél sur
ge) de l·as penas, al hacerlas conocer de an
temano el Código lP'enal cuando indica el mí
nimo y el máximo correspondiente, es ob
vio que no puede identificarlas, de manera 
absoluta, con las medidas de seguridad. JEs
tas últimas carecen de carácter aflictivo (sun 
misión es sólo curativa y preventiva) y, en 
consecuencia de la falta de ese carácter aflic-

. tivo y de la indeterminación relativa que 
con respecto a las medidas de seguridad con
sagra el Código JP>enal, no ofrecen el poder 
intimidatorio de las penas, tanto más, cuan
to que se refieren a personas anormales y 
a deficientes síquicos. 

n .-lEl Código lP'enal Colombiano señala 
para la reclusión de los enfermos mentales 
y de los intoxicados que delincan términos 
mínimos fijos, sin que deje al juez facultad 
alguna para dosificarlos. 

12. -lLa ausencia de todo fin práctico y el 
resultado absurdo que pudiera darse, de que 
el mínimo individualizado por eli juez re
sulte superior al tiempo máximo que re-· 
quiera la curación del enfermo mental. o den 
intoxicado (lo cuan pone término a la re
clusión), rech.azan esa supuesta facultad do
sificadora del juzgador, en cuanto al lapso 
mínimo de loa medida de segurii!lad. 

13 .-lEl artículo 63 del Código JP>enan alu
de a nos alienados que cometan denitos pa-1 

ra los cuales se señalan penas de presidio, 
o cuyo estada Uos haga especialmente peli
grosos, para indicaJr que sun reclusión allebe 
cumplirse en un manicomio criminal. lite
suRta obvio, entonces, qune esta medida de 
seguridad no es legalmente aplicable, nii. re
sulta aconsejable, en los casos de delincuen
tes que cometieron el 'delito en estado de 
grave anomalía síquica transitoria, como ocun
rre en el caso presente. 

14.-Dado que en algunos casos la ano
malía síquica y na enajenación mental pue
den resultar equivalentes, bien puede admi
tirse la aplicación del precepto contenido en 
el artículo 63 del Código lP'enal en esa hipó
tesis de igualdad, pero siempre que se des
prenda de la pericia siquiátrica qune eli de
Hncuente padece de una grave anomalía sí
quica equiparable a un estado de enajena
ción mental. lEs obvio que si el experto si
quiátrico encuentra, en un caso dado, que 
la grave anomal·ía síquica tiene ese alcan
ce de enajenación mental, así no indicará en 
su concepto, hablando de alienación mental 
y no de graves anomalías síquicas, allados 
los diferentes matices que esta últi.ma ofJrece. 

15. -JEl tiempo que Ueva en detención pJre
ventiva el procesado, no puede abonarse al 
que se fija como _mínimo de la sanción, en 
este fallo, porque el art. 96 del Código JP>e
nal, alude a penas y no a medidas de segun
ridad. JEsta norma, en efecto, dice: "JEI! tiem
po de na detención preventiva se tendl"á co
mo parte cumplida de la pena privativa de 
Ua libertad ... ". lLa aplicación analógica no 
procede, por no que pasa a obseJrvarse. 

JEi fin mismo de la medida de segul"idaall 
que se examina, o sea el de tratar o Jrea
daptar at alienado mental, intoxicado o pel"
turbado síquico mediante reclusión, según 
el caso, en el manicomio criminal o en la co
lonia agrícola especial, al menos por los pUa
zos señal-ados en el artículo 64 del Códi.go 
lP'enal, resultaría inoperante si se tuviese co
mo parte cumplida de la sanción el término 
de la detención 'precautelativa, pues no es 
dyrante ese lapso, por lo general, cuando eli 
anormal- re~ibe el tratamiento pertinente. 

Otra cosa es si la encarcelación preventi
va se ha cumplido en un manicomio crimi
nal o en una colonia agrícola especial, punes 
en estos supuestos ese tiempo bien puede to
marse como parte de la ·reclusión que :regla
mentan los artículos 62, 63 y 64 del, Código 
JP>enal. 

lLa indeterminación del plazo máximo alle 
la reclusión, la que no puede cesar, "sino 
condicionalmente en virtud de decisión ju
dicial, . con audiencia del Ministerio JP>úblico 
y previo dictamen de peritos, que declaren 
desaparecido el pel-igro de que el enfermo 
vuelva a causar daño'', impide aplicar el ci
tado artículo 96 del Código lP'enal en tales 
hipótesis, pues, aun cuando el enfermo men
tal o el intoxicado hayan cumplido, en cada 
caso, los términos indicados en el aJrtícunio 
-64 de la misma obra y así haya permanecido 
por un mayor tiempo en detención preventi
va, no se puede ordenar el cese de la reclun
sión, si en delincuente ofrece ]lJelig:ro de I!Jlune 
vuelva a causal!" daño. 

. lllle conformidad con el artículoJi47 del Có
digo de lP'rocedimiento JP>ena~, únicamelllte 
puede disponerse que cese la reclusión cuan
do,- por lo menos, han transcurrido los pla
zos de que trata el artículo 64 del Código 
JP>enal, que se refieren a reclusión en una 
Colonia Agríe~ especial o en un manico
mio criminal y o a la permanencia del sñn
dicado en los 1 gares donde comunmente se 
lleva a cabo su 'encarcelación precauteiativa, 
como resulta en este negocio. 

CortJe Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., octubre dieciocho de 
mil novecientos sesenta y seis. 

. (Magistrado ponente: doctor Humherto lBarrer'a 
Domínguez). 

VISTOS: 

Se ocupa la Corte del recurso de casamon in
terpuesto contra la sentencia del Tribunal. Supe
rior de Medellín, de ocho de junio del corriente 
año, por la cual condenó al sindicado CARLOS 
ENRIQUE GARCIA GOMEZ, a reclusión en 
una colonia agrícola especial por un lapso no in
ferior a cuatr'o años; como'responsahle de los de-
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litos de homicidio cometidos 'lln la persona de sus 
hijas María Adriana y Claudia Patricia. 

Conoció en primera instancia el Juzgado 1'? 
Superior de la misma ciudad, en donde se indi
có para la citada medida de seguridad un lapso 
no menor de un año. 

HECHOS: 

En el auto de proceder se 'hace la siguiente 
síntesis de lo ocurrido: 

"Carlos Enrique García. Gómez convivia ma. 
ritalmente con Liliam de Jesús Montoya Salda
I'riaga desde ,unos cinco aíios atrás, lapso duran
te el cual, como es de común ocurrencia en es
tos casos, se presentaron divergencias entre ellos 
y entonces la mujer retornaba 'a la casa de sus 
padres, mas luego, ante los ruegos del varón, 
volvían nuevamente a la misma vida, en la cual 
habían procreado a· las niñas Adriana María y 
Claudia Patricia García Monlloya (a pesar de 
ser hijas naturales; habían sido bautizadas como 
legítimas) de cuatr'o y medio y dos y medio años 
de edad, respectivamente. En fin, en el mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
Liliam de Jesús abandom) a Carlos Enrique y 

. éste, como solía hacerlo euando ello ocurría, se 
entregó a las libaciones alcohólicas y a indagar 
por el paradero ··de su bar:ragana, a quien amaba 
ciegamente. Sólo en los primeros días de febre
ro de mil novecientos sesenta y cinco apareció la 
Mon~oya Saldarriaga y esto fue motivo de júbi
lo para García Montoya quien ingenuamente 
pensó en que rehacería su vida con aquélla. Sin 
embargo, ello no fue así. Liliam de Jesús desapa
reció de la ciudad .el día ocho del mes y año ci
tados, y Carlos Enrique desesperado se entregó 
de nuevo a la ingestión de Toehidas embriagantes 
y a hacer lo humanamente posible por localizar 
a la dueña de su corazón y madre de las peque
ñas citadas. No pudo hallarla. Así las cosas, a eso 
de las ocho de la noche de la fecha que se viene 
de citar, Carlos Enrique García Gómez (-a- 'Ma
ravilla' o 'El Banderillero') se dirigió a la casa 
de sus progenitores, doña Tulia Gómez de Gar
cía y su esposo; situada en la calle 7 4 número 
44A-33, donde residía en el ~ercer piso con sus 
hijas naturales Adriana María y Claudia Patri
cia, y les dio muerte violenta a éstas, causándo
les lesiones con arma cortante y punzante "en el 
cuello, para luego inferirse él, Carlos Enrique, 
otra herida de igual naturaleza y en la misma 
región, al parecer con el ánimo de eliminarse". 

TRAMITE DEL PROCESO : 

Mediante providencia de 13 de diciembre de 
1965, el Juzgado 1'? Superior de Medellín llamó 
a juicio al citado CARLOS ENRIQUE GARC:n:A 
GOMEZ por doble homicidio, señalando que 
aquél cometió los hechos "en momentos .en que 
se hallaba en estado de grave anomalía síquica". 

En el informativo y de acuerdo con el exa
men que al procesado le practicaron los médicos 
legistas, se estableció que aquél, "cuando delin
quió y trató de suicidarse, se encontraba bajo 
el influjo de una alteración de su actividad si· 
coafectiva, de suficiente intensidad para que 
pueda ser considerada como una grave anoma
lía del siquism6, de carácter transitorio". 

Agotada la etapa del juicio de primera ins
tancia, el ju~gado ya aludido le impuso a Gar
cía Gómez la medida de seguridad de reclusión 
en una colonia agrícola especial, por un tiem
po no menor de un año, de acuerdo con lo que 
señalan los artículos 64 del Código Penal y 647 
del Código de Procedimiento Penal. 

El juzgador de segundo gtado no estuvo de 
acuerdo con el lapso mínimo indicado en la sen
tencia de primera instancia y aumentó a cuatro 
años ese término de rec-lÚsión • 

En ese fallo, objeto del recurso- de casación, 
dice el 'Tribunal Superior de Medellín. 

"Cuando el Código Penal en el artículo 36 
se refier'e a la imposición de la sanción al delin
cuente teniendo en cuenta la gravedad del hecho 
delictuoso, los motivos determinantes, las cir
cunstancias 'de mayor y menor peligrosidad que 
lo acompañan y la personalidad del agente, ver
daderamente no está haciendG distinción entre 
penas y medidas de seguridad, pues con el voca
blo empleado, sanción, en su condición genérica, 
cobija tanto un:as como otras, hasta ei punto de 
que el título II del Libm 1?, in(licado en ese 
rubro, se descompone en penas para mayores 
de dieciocho años, en el capítulo 1'?,. y medidas 
de seguridad par'a los delincuentes del artículo 
29, en el capítulo 2'?. 

"Si bien estas últimas no corresponden a un 
estricto carácter penal, no obstante siempre en
vuelven una condición represiva, como quiera 
que implican el aislamiento del delincuente de 
la sociedad erÍ castigo por así decirlo a su de
mostrada peligrosidad, así se tienda a buscar 
prácticamente su recuperación con tratamientos 
dirigidos a ext~aerlo de su condición de anormal, 
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finalidad ésta que no deja de coincidir con el 
concepto de rehabilitación· que doniina el ac
tual régimen de la penalidad. 

"Y bajo este aspecto, a pesar de que hable de 
medidas de seguridad, ellas representan una es
pecie de sanción que como tal obliga al juez a 
dosificarla con arreglo a aquella particular facul
tad de regulación. 

" • o' o. o o •• o. o •••• o.-- •• o. o o o o •• o o o •• o •• 

"El artículo 64 del C. Pe~al, al disponer .la 
reclusión en el manicomio criminal o en la co
lonia agrícola especial por' un tiempo no menor 
de dos años en el pr'imero y de un año en la 
segunda, para los delincuentes de que trata el 
artículo 29 del mismo, como sanción específi
ca, medida de seguridad que habrá de subsistir 
,hasta que el enfermo deje de ser un peligro pa
ra la sociedad, también está indicando un espa
cio dentro del cual puede moverse el fallador 
para determinarla. O sea, que la medida no pue
de bajar de dos y un año respectivamente, pero 
sí puede irse hasta su perduración en el tiempo. 
Al juez le está v~dado descender de tales lími
tes, pero no se le prohibe superarlos con aumen
tos. Bien puede elevarlos y ello correspon
de hacer al calificar la delincuencia, atendida la 
personalidad del anormal, la gravedad del he
cho y todos los demás factores que circunscriben 
su peligrosidad, considerando que ésta no puede 
cesar en un tiempo inferior al que lo señala co
mo- base. 

"Ello es lógico, porque precisamente como 
funcionario al que se atribuye el papel de impar
tidor de justicia, es el llamado a concretar la 
medida que debe corresponder a . tal delincuencia 
y eso no podría hacerlo si se le quitara la facul
tad de graduarla adecuadamente. 

"Entonces, cuando se menciona en el aludido 
artículo 36 los límites de la sanción, {\Stos en 
tratándose de medidas de seguridad no son otros 
que las mismas regulaciones que presiden la pe
nalidad con la sola diferencia de la indetermi
nación en el máximo. 

" 
"En verdad, aquel artículo 647 del Código 

de Procedimientlo Penal hace referencia a un 
tiempo mínimo, pero· no se circunscribe allí pro
piamente al contemplado en el artículo 64 del 
Código Penal, sino que expresa muy claramen
te: 'fijado en el Código Penal', aludiendo así de 
manera general al conjunto deL mismo, y de 

acuerdo con éste, en sus armomcas disposiciones, 
los mínimos que señala no son otros que los que 
concreta el juez con arreglo a las mismas nor
mas, sin bajar de aquellos extremos, atendiendo 
a los motivos que rigen la graduación. O sea que 
tal tiempo mínimo no es propiamente el del ar-
tículo 64. · 

' 
"Tal es·la interpretación que más se compade-

ce con los dictados del Código ·Penal, según las 
reflexiones que el autorizado tratadista, doctor 
Angel Martín V ásquez, trae en su obra de De
recho Penal" (pg. 271 y ss.). 

" 
"Y es que no púeden situarse en un mismo 

plano de peligrosidad a quien delinque en un 
estado de grave anomalía síquica y c'ausa o tie
ne la propensión á inferir un simple daño y el 
que con acariciamiento de una idea criminal lle
ga a la eliminación de una o dos vidas, para con
siderar que a ambos se les debe aplicar automá
ticamente un mismo mínimo de medida de se-
guridad. (l 

"Si el juez estuviera determinado a obrar tan 
ciegamente, sobraría prácticamente la producción 
de un fallo con motivaciones pertinentes a me
dición alguna. El juzgador se vería avocado a 
que por ministerio de la ley los mínimos impera
ran sin una decisión fundamental, o se conver
tiría en un aplicador maquinal y sin autonomía 
del texto rigorista de la ley, cosa que no puede 
ni debe ocurrir. 

" 
Se anota, por último, en la providencia acu

sada, que si el fallador encuentra que "los datos, 
conclusiones y precisiones .. .'' de la pericia mé
dica ..• "le presentan a un procesado ·que por 
la gravedad del hecho que cometió, el estímulo 
que lo llevó al delito y su personalidad, exhibe 
una latente y señalada peligrosidad, indefectible
mente quien está llamado a apreciar y pesar to
das esas circunstancias no puede menos que do
sificar la sancign que como medida de seguri
dad para la defensa de la sociedad cabe imponer". 

DEMANDA Y RESPUESTA DEL MINISTERIO 
PUBLICO 

El doctor' Gustavo · Rendón Gaviria, en repre
sentación del procesado García Gómez, invoca en 
su demanda la causal primera del artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964, porque estima que la sen-
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tencia del Tribunal Super:[or de Medellin de !Ille 
se ha hecho mérito, "es v.[olatoria de la ley sus
tancial, por infracción directa o aplicación inde
bida o interpretación errónea". 

Dice que ese fallo violó, por infracción direc
ta y también por interpretación errónea, los ar
tículos 1'?, 11, 12, 29, 36, 64 del Código Penal, 
y el artículo 64 7 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Como demostración del cargo, anota : 
a ).-Que el concepto de la responsabilidad 

simplemente legal tiene en el Código Penal una 
normación que lleva a distinguir "los delitos éti
camente tipificados por el dolo o la culpa, de 
los hechos objetivamente antijurídicos cometidos 
por personas anormales, en las condiciones des
critas por el artículo 29,, inimputables en una 
acepción propia de identif[icación volitiva y mo
ral del individuo con su conducta". 

De ahí que, agrega, a contrario sensu de lo 
que se indica en ,el artículo ll del Código Pe
nal, "los hechos oca~ion.ados por' las personas 
a que alude el artículo 29, al no ser atribuíbles 
o dolo o culpa del agente, no son delitos en sen
tido propio, ni permiten hablar de culpabilidad, 
por más que se encomiende a la .justicia crimi
nal someter a medidas de seguridad a quienes 
en estado de anormalidad[ mental objetivamente 
cometen hechos que par.a las personas norma
les serían verdaderos delitos", (ordinales l'? y 2'? 
del respectivo · capítulo d1~ la demanda de casa
ción). 

b ).-Insiste en que, "euando se habla en ri
guroso sentido jurídico de la no imputabilidad 
de los anormales, no se está adoptando un crite
rio retrógrado en Derecho Penal, ni escondien
do la necesidad social de la aplicación de medi
das de seguridad a dichas personas, pero sí se 
deja muy en claro que sus conductas no son de-· 
litos en la concepción · étilca de la acción huma
na, por estar desprovistas de elementos conscien· 
tes de volición y valoraeión racional de la ili
citud" (ordinal 3'? Ib.) ~ 

e) .-Que el artículo 29 del Código Penal no 
alude a medidas represivas, sino a medios de tu
tela y de seguridad sociales que "no pueden sa
lir de los propios marcos que el Código lP'enal 
les ha dado, y, como ha dicho la Corte, 'en ar
monía oon el Capítulo H del Título 2'? del I.i
bro IV del C. de P. P."', ( or'dinal 4'? Ib. ). 

ferencia fundamental: 'Las primeras son deteli'
minadas cuantitativamente en su máximo y en 
su mínimo, son ver'daderas sanciones represivas, 
se predican para hombres libres con dominio de 
sus facultades y plenamente imputables; las se
gundas son indeterminadas en su máximo y de
terminadas en su mínimo; con la indetermina
ción -tiempo indefinido-- juega íntimamente 
el factor·peligrosidad de los anormales en su con-

.dición de alienados, intoxicados crónicos o su
j~tos que padecen de graves anomalías síquicas, 
capacidad de peligrosidad que desaparece cuan
do terminan las causas generadoras de ellas; las 
medidas de seguridad no tienen el carácter téc
nico de penas, sino más bien de sistemas preven
tivos, porque al hacerlas efectivas colocan s la 
persona en imposibilidad de cometer un nuevo 
delito, medidas que se aplican a sujetos que por 
cualquier circunstancia o eventualmente se ha
llan fuera de la siquis normal'-Cas. de 27 de sep· 
tiembre de 1955, LXXXI, p. 304", (ordinal 
5~· Ib. ). 

e ).-Afirma que "este nítido criterio ... tiene 
amplio respaldo en los tratadistas de la materia, 
igual que en los antecedentes de la liey ·penal que 
nos rige" (ordinales 6'? y 7'? Ib.). 

f) .-Señala que '"el régimen de las medidas 
de seguridad es como sigue : 

"1'?-Para las per~onas (no debe rllecitse rlle
liJ:~éuentes) de que. trata el artículo 29, hay lu· 
gar a reclusión en ·un manicomio criminal o en ' 
una colonia agrícola especial, medidas ceñidas 
a las prescripciones de los artículos 62, 63 y 64 
del Código Penal. 

"2'?-Esta última disposición fija las condicio
nes de dicha reclusión .•• 

"3'?-Su indeterminación y revocabilidad, as
pectos fundamentales que distinguen las medi
das de seguri~ad de las penas, quedan comple
tados por el artículo 7 4, de acuerdo con el 
cual 'las providencias que dictare el juez al apli
car las disposiciones de los artículos anteriores, 
podrán revocarse o reformarse en cuálqu.ier 
;tiempo'. 

:'4'?-'Por su lado, el Código dle Procedimien
to Penal, en el capítulo referencia a la ejecución 
de las medidas de seguridad', se ocupa de ello en 
los artículos 64 7, 652, los cuales transcribe, ( or
dinal 8'? Ib.). 

d) .-Observa que "entre las penas y medidas,.. g) .-Expresa que, "si el artículo 64 estable-
de seguridad, como enseña la Corte, hay una di- . ce un término mínimo de :reclusión más o me-
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nos pru_d~nte y con sabio criterio no señaló un 
tope max1mo a la reclusión en manicomios cri
minales o colonias agrícolas especiales, esa inde
terminación está indicando que , con respecto a 
las· personas conten;tpladas en el artículo 29, el 
fin de las medidas de seguridad es tutelar y pro
téger, l0 mismo a la sociedad que al propio en
fermo, tutela que cesa o se suaviza, según el· 
caso,· o que puéde reasumirse al reaparecer los 
síntomas de anormal peligrosidad", (ordinal 9'? 
Ib.). 

h).-Entiende que "es inconcebible que el 
ad quem atribuya a las medidas . de seguridad 
carácter. represivo, y que su aislamiento o reclu
sión en manicomio o colonia del enferino men
tal se impone 'en castigo por así decirlo a su 
demostrada peligrosidad'; y señala que "el apo
yo que el sentenciador trató de buscar en con
ceptos .del doctor Angel Martín V ásquez ..• no 
tiene sentido, pues lo expuesto por el distingui
do profesor en este particular no es ninguna te
sis, sino la formulación de una serie de inte
rrogantes 'que no .tienen respuesta', según sus 
propias palabras, a menos de ser reformado el 
artículo 647 de la ley de procedimiento" ( ordi
nales 10 y 11 lb.). 

i).-Dice, por último, que "no deja de ser 
importante destacar que el Tribunal, llevándo
se de calle las normas del Código Penal, se to
ma la facultad de fijar, a su talante y por sola 
presunción, un plazo í cuatro años), antes del 
cual no· habrá desaparecido la peligrosidad del 
acusado. Es algo así como un dictamen siquiá
trico ultra-activo, qu:e ningún perito médico se 
atrevería a dar; del mismo modo, sin sindéresis 
jurídica, traslada las normas de dosimetría pe
nal (artículos 36, 37, 38 y siguientes) a las 
medidas de seguridad, como si estuviera juzgán
dose un delito cometido por persona no com
prendida en el artículo 29. Con igual falta de 
lógica debió tener' en consideración 'los .artícu
los 363 y 33 del Código Penal, y de una vez 
imponer bajo el nombre de medida de seguri
cj.ad, .la pena correspondiente a un doble delito 
de asesinato", (ordinal 12 Ib.). 1 

Concluye con la aseveración de que se impu
so al sindicado García Gómez una sanción no pre
vista en la ley, al menos en cuanto al mínimo 
autorizado, comó consecuencia de. una errada 

, aplicación de los artículos 36 y 64 del Código 
Penal y del artículo 647 del Código de Procedi-
miento Penal. ' 

El señor Procurador l'? Delegado. en lo Penal 

está de acuerdo con los conceptos expresados por 
el actor y solicita que se case el fallo recurrido, 
a fin de que la Corte profiera el que corresponde. 

Luego de un examen de los preceptos a que 
alude el demandante, anota que "el artículo 647 
del C. de P. P. . . . indica, de manera indiscuti
ble, no susceptible de interpretaciones, que el mí
nimo de reclusión lo fija la ley y no el juzga
dor, el cual, por ser claro y categórico el ~rde
namiento legal, debe acatarlo, y si, por propia 
iniciativa, lo aumenta, viola la le'y substancial". 

CONSIDERA LA CORTE: 

Resulta demostrado el cargo que propone el 
doctor Gustavo Rendón Gaviria contra la sen
tencia del Tribunal Superior de' Medellín, por 
los siguientes motivos: 

1).-Es sabido_ que el concepto de responsa
bilidad moral que indicaba el Código Penal de
rogado desapa1··eció en el estatuto punitivo vi
gente. De conformidad. con el actual estatuto, to
da persona que cometa una infracción definida 
como delito· es responsable, así se trate de indi
viduos normales o anormales, . o de mayores . o 
menores de dieciocho años. Pero el Código Pe
nal hace una separación de las sanciones, para 
distinguirlas, de acuerdo con los infractores, en 
penas y medidas de .seguridad. 

Se aplican las medidas de seguridad a quie
nes lleven a cabo un comportamiento antijuri
dico y que se acomode a una definición puni
ble, si se encuentran en alguna de las situacio
nes previstas en el artículo 29 del Código Penal, 
o si se trata de menores de dieciocho años ( art. 
30 ibídem). Y se imponen 1las penas, si se tie
ne que el delincuente es normal y mayor de die
ciocho años. 

A esta separación de las sanciones en p~nas y 
medidas de seguridad alude la Corte en senten~ 
cia de casación de 27 de septiembre de· 1945 
( G.J .t.LXXXI, ps. 299 a· 305 ), en los sigtlien
tes términos ; 

"Entre las penas y medida~ de seguridad hay 
una diferencia fundamental; las primeras son 
determinadas cuantitativamente en su máximo y 
en su .mínimo, son verdaderas sanciones represi
vas, se predican para hombres libres con domi
nio de sus facultades y plenamente imputables; 
las segundas,' son indeterminadas en su máximo 
y determinadas en su mínimo; con la i~deter
minación, tiempo indefinido,; juega íntimamente 
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el factor peligrosidad de los anormales en su con
dición de alienados, intoxieados crónicos o suje
tos que padecen de grave:s all:omalías síquicas, 
capacidad de peligrosidad que desaparece cuan
do terminan las causas generadoras de ellas; las 
medidas de seguridad no tienen el carácter téc
nico de penas, sino más bien de sistemas, pre· 
ventivos, porque al hacerlas efectivas colocan a 
la persona en imposibilidad de cometer un nue
vo delito, medidas que se aplican a sujetos que 
por cualquier circunstancia o eventualmente se 
hallan fuera de la siquis normal". 

Cabe observar que el estatuto penal colombia
no, en desarrollo del prineipio de la responsabi
lidad legal que consagra, siguiendo los postula
dos de la Escuela Positiva del Derecho Penal, 
acoge el criterio unitario de penas y medidas de 
seguridad, pues las agrupa bajo la' denominación 
de sanciones, término este usado por Enrique Fe
rri. Se aparta, pues, de la concepción dualista, 
que le da a las medidas d.e seguridad un carác
ter estrictamente administrativo. 

Pero es obvio que la medida de seguridad ca
rece del carácter aflictivo de la pena, y, además, 
por referirse a los enfermos mentales o a los de
ficientes por inmadurez síquica (menores de die
ciocho años) no tiene esa capacidad intimidativa 
de la pena. 

Anota Sebastián Soler ("Derecho penal argen
tino", Tipografía Editora Argentina, Buenos Ai
res, 1951, t.II, p. 457) lo que pasa a transcri
birse: 

"Las sanciones ordinarias, conminadas al la
do de cada figura delictiva, son siempre propor· 
cionadas a la gravedad del hecho, confor:me a 
una valoración político-social de éste; mien
tras que las medidPs de seguridad no dependen, 
ni por su forma ni por su contenido, de la gra
vedad del hecho cometido, sino de cierta situa
ción del autor (anormal, menor, habitual), si
tuación que desplaza· la aplicabilidad de la san
ción proporcionada al hecho, para atender' exclu-

. sivamente a la peligrosidad del sujeto. 

" 
"Este mecanismo de prevención, mediante una 

amenaza, falta ordinariamente. en la medida de 
seguridad, la cual actúa precisa y principalmente 
cuando nos encontramos ante un sujeto que por 
deficiencia o inmadurez síquica no estaba en si
tuación de obrar conforme a esa amenaza. Por 
eso, la medida de seguridad no depende ni en 
su clase ni en su duración de la gravedad· del 

delito cometido, sino de la mayor o menor' peli
grosidad del sujeto". 

Igualmente, Ignacio Villalobos, en su "Dere
cho penal mejicano" (Edit. "Porras S.A.''. Mé
jico, 1960, p. 512), expresa: 

"Las medidas de seguridad smi aquellas que, 
sin valerse de la intimidación y por tanto sin te
ner carácter aflictivo, buscan el mismo fin de 
prevenir futuros atentados de parte .de un suje
to que se ha manifestado propenso a incurrir en 
ellos". ·· . 

De acuerdo con la síntesis que de su tesis ha
ce el tr-atadista FILIPO GRISPIGNI (cita de 
Sebastián Soler, obra aludida, p. 457 ), corres
ponde hacer notar, en cambio, que las penas y 
las medidas de seguridad tienen en común : a), 
su presupuesto es el delito y son proporcionadas 
a la peligrosidad; b ), consisten en la disminu
ción de un bien jurídico; e), tienden a readap
tar o innocuizar, y e), son jurisdiccionalmente 
aplicables. 

Pues bien: 

· El Código Penal indica mínimos y máximos 
cuando se ocupa de las penas. Señala apenas el 
mínimo, de manera fija, con respecto a las me· 
didas de seguridad. Así ocurre, por caso, en 
cuanto a las personas que se encuentren en al
guna de las situaciones previstas en el articulo 
29: enajenación mental, intoxicación crónica 
producida por el alcohol o por cualquier otra 
sustancia, o grave anomalía _síquica. Y es expli
cable que en estas hipótesis no se indique en la 
ley término máximo, por la finalidad de esta 
sanción (reclusión en colonia agrícola especial 
o en un manicomio criminal -artículo 64 del 
C. P. -) que es estrictamente curativa y pre
ventiva, sin tener el• carácter aflictivo e intimi
dativo de la pena. 

2) .-El término de dos años en el manicomio 
criminal y de un año en la colonia agricola es
pecial es inmodificable por el juez, dado que así 
resulta de la siguiente norma del Código de Pro· 
cedimiento Penal : 

'~Art. 64 7.-Transcurrido el tiempo nnmmo 
de reclusión fijado en el Código Penal, el juez, 

· a petición del Ministerio Público, del Director' 
del manicomiq criminal, o de la colonia agrí
cola especial, del recluído o de sus parientes,_ re
solverá, de acuerdo con lo' establecido en el ar· 
tículo 64 del Código Penal, la solicitud Yelativa 



N'? 228¡( (bis) GACETA JUDICIAL 23 

a la ce~ación condicional de la reclusión.-Este 
incidente se tramitará como articulación". 

No se dice en este precepto que podrá resol
verse sobre la cesación condicional de la reclusión 
únicamente cuando haya transcurrido el tiempo 
mín,imo que haya señalado el juez en la senten
cia, sino cuando ha tenido cumplimiento ese lap· 
so mínimo previsto en el Código Penal, esto es, 
como es obvio, el que señala, para uno y otro 
caso (colonia agrícola especial y manicomio cri
minal) el artículo 64 de esev estatuto, expresa
mente citado en aquella ~isposición procedi
mental. 

Y es que si así no fuera, se llegaría a las si
guientes situaciones aberrantes. 

a).-Resultaría no sólo antijurídico sino prác
ticamente imposible que el juzgador, al resolver 
sobre la aplicación de las medidas de seguridad 
de que tl'atan los artículqs 62 y 63 del Código 
Penal (las de que se ha venido haciendo refe
rencia), dosifique el lapso mínimo aumentando 
los plazos que señala el artículo 64 del Código 
Pe:rial, pues ello llevaría a un pronóstico inacep
table: el de fijar, sin base ni apoyo. alguno, el 
término al cabo del cual el alienado o intoxica
do esté en condiciones de no. constituír un peli
gro para la sociedad, porque ha desapa~ecido la 
amenaza de que vuelva a causar daño. 

b) .-Si la reclusión no puede cesar sino cuan
do el perito declare que ha desaparecido el pe
ligro de que el enfermo vuelva a causar daño 
( ar't. 64 del C. P.) y haya transcurrido el tiem
po mínimo de reclusión fijado en el Código Pe
nal (art. 647 del C. de P. P.), esto es, el de un 
año o el de dos años (según que se trate de co
lonia agrícola especial o de manicomio crimi
nal), el juez que ·aumentara esos términos mí
nimos no solamente violaría el precepto prime
ramente citado, sino que daría lugar a que no 
pudiera ponerse fin a la reclusión del enfermo 
curado luego de estar vencidos esos plazos lega
les, pues habría .que esperar' a que se cumplie
ra la totalidad de la sanción mínima -indicada 
por el juzgador. Y en esta forma, se desvirtua
ría el objeto de esta medida de seguridad, que 
es únicamente preventiva y curativa, pues ese 
mayor lapso de reclusiÓ!} a que diera lugar e] 
aumento índicado por. el juez y que el enfermo 
ya curado· tendría que cumplir para poner' tér
mino a la sanción mínima señalada en la sen
tencia, tendría el carácter -de sanción aflictiva, 
lo cual es extraño, como ya se anotó, a los fines 
de las medidas' de seguridad. . 

' 

Así resulta, si se entiende, cop.tra la letra mis
ma del precepto, que sobre el particular es cla
ro, que cuando en el artículo 647 del C. de 
P. P. se dice : "transcurrid..o el tiempo mínimo 
de r'eclusiónJijado en el Código Penal", se ten
ga: transcurrido el tiempo mínimo de reclusión 
fijado y dosificado por el juez. 

e) .-Como el lapso de reclusión no está de
terminado en el máximo, atendido que éste de
pende del hecho de que haya desaparecido el 
peligro de que el enfermo vuelva· a causar daño, 
bien podría ocurrir -si el juez tuviese arbitrio 
para dosificar el mínimo- que el que fije re
sulte mayor que el lapso máximo, cuando la cu
ración ocurre antes de vencerse el plazo seña
lado por el juzgador. Y si ese plazo así indivi-. 
dualizado por el juez debe P,aberse vencido para 
que proceda la cesación condicional de la reclu
sión (art. 647 del C. de P. P.), se tendría el 
absurdo de que la sanción mínima resultase ma
yor que la máxima cuando el anormal ha deja-

-do de ser _un peligro para la sociedad antes de 
cumplirse el término -previsto en la sentencia 
por enc.ima del que :;;eñala, según el caso ( artícu
lo 64 del C. P.) el legislador', pues tendría que 
seguir recluido el delincuente, después de haber 
permanecido un año en la colonia agrícola es
pecial o dos años en el manicomio criminal, has
ta que tuviese fin el plazo indicado por el juez. 

3 ).-Los motivos que llevan a que no se in· 
dividualice ni por la h:iy, ni por e1 juez, el tér
mino máximo de duración de tales medidas de 
seguridad, pues está regulado por el tiempo que 
requiera "la curación del enfermo, hacen impro
cedente que el juez lleve a cabo la dosificacióri 
del plazo mínimo, sobrepasando el que pruden
temente pr'evió el legislador. 

4).-La diferenciación que hace la Corte en 
la sentencia mencionada entre penas y medidas 
de seguridad; la indeterminación del término 
máximo de la reclusión; la ausencia del carác
ter aflictivo. y .de un fin intimidativo en las me
didas de seguridad, ex?luyen de la labor juzga· 
dora en cuanto a estas medidas su dosificación 
en el tiempo, por encima de los plaZos que men
cionan los artículos 64 y 67 del Código Penal. 

Si no fuese así, nada impediría, como lo obser
va el demandante, que las circunstancias especí
ficas de agravación o atenuación indicadas para 
cada delito, resultasen asimismo procedentes con 
r'espec~o a las medidas de seguridad. 

El legislador trae una dosificaci6n de las me
didas de seguridad, tomando en cuenta la ma-
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yor o menor entidad delietiva y el grado de pe
ligrosidad del delincuente anormal, así : 

a).-Manicomio criminal: Reclusión por un· 
término no menor de dos años y hasta cuando 
el alienado deje de ser un peligro para la SO· 

ciedad, si se trata de delitos para los cuales se 
señalan penas de presidio., o si el estado del en· 
fermo mental lo hace t!Specialmente peligroso 
(arts. 63 y 64 del C. lP'.). · 

h) .-Colonia agrícola especial: Reclusión por 
un término no menor de un año, para los delin
cuentes a que se refiere ell artículo 29 del C. lP'., 
en los casos y términos previstos para el mani
comio criminal, ( arts. 62 y 64 del C. P.). 

e).-Trabajo en obras o empresas públicas: Se 
impone a los intoxicados por el alcohol o por 
una droga venenosa cualquiera. Tiene el carác
ter de sanción accesoria con respecto a los in
toxicados que salgan del manicomio o de la co
lonia agrícola especial. Y es medida exclusiva, 
si se trata de infraccione¡; leves o de contraven
ciones (art. 65 ][b.). 

d) .-Prohibición de concurrir a determinados 
lugare~ públiC!Os: Se aplica a los intoxicados co
mo sanción accesoria o como medida exclusiva, 
en las mismas condiciones señaladas para el tra
bajo en obras o empresas públicas ( ar't. 66 del 
mismo Código). 

e) .-Libertad vigilada : De acuerdo con el ar· 
tículo 67 del C. lP' ., consiste: "a), para los en
fermos de la mente o intoxicados, en confiarlos 
al cuidado de su familia o en internarlos en una 
casa de salud, hospital o ¡maiJ,icomio común, ha
jo la inspección del Consejo .de Patronato y_ por 
un tiempo no menor de dos años", y h), "en 
confiar al menor a su propia familia o a 
una extraña honorable, o a un establecimien
to industrial o agrícola, bajo las condiciones que 
el juez señale, mediante c:aución suficiente, si lo 
juzga necesario, y bajo la vigilancia del juez o 
de los delegados de estudio y vigilancia" ( art. 
37 de la L~ 83 de 1946. El aparte h} del art. 
67 del C. P. fue derogado por el art. 13]. de 
aquella Ley):· 

Esta medida se aplica a los deli~cuentes de 
que trata el artículo 29 del Código lP'enal, como 
sanción principal, en caso de contravenciones. 

f) .-IV! edidas para los menores de dieciocho 
años : De acuerdo con el , artículo 3 5 de lá Ley 
83 de 1946, "el fallo del juez de menores puede 
consistir en las siguientes medidas: 

'~H__:_Absolución plena, cuando ei hecho de
lictuoso no se hubiere comprobado; 

"2~-Simple amonestación, cuando Ra blta 
hubiere sido ocasional y el menor se hallfu-e en 
un medio familiar' sano y apto para su educa
ción. La detención preventiva en. este caso no 
tendrá lugar o será lo más breve, a fin de con
servar el sentimiento del honoll" en el niño; 

"3~-Libertad vigilada; 
-
"4~-Entrega del menor a una persona o illlS-

titución idónea, a fin de . lograr su educación, 
bajo condiciones; · 

"5~-Internamiento del menor en rm& escue
la de trabajo, pública o privada, ·o en una gran· 
ja agrícola especial para menor'es, pública o pri
vada, y 

"6~-Internamiento del menor en un reforma
torio especial para menores, por tiempo indeter· 
minado, hasta cuando se obtenga lá reeducación 
del menor o la formación de su sentido moral". 

Asi~ismo, se dispone en el artículo 36 de la 
ley citada que "el juez podrá en cualquier tiem· 
po reformar, sustituít y hacer cesar la medida 
impuesta a un menor; pero para hacerlo necesi
tará, en caso de que el menor se halle en un es
tablecimiento de educación, del concepi:o favo· 
rable del director respectivo, o el del Consejo de 
Disciplina del establecimiento, si se tratare de 
un establecimiento de reeducación" •. 

Ha hecho, pues, el legislador -se repite
una dosificación de las medidas de seguridad 
tomando en cuenta la entidad delictiva y ·el gra
do de peligrosidad del delincuente. · 

El tér'mino c;le duración de esta clase de san· 
ciones, sin ser menor a los plazos previsíos en na 
ley (artículos 64 y 67 del Código lP'enali, recnu
sión y libertad vigilada para los enfermes de na 
mente o intoxicados), es indeterminado, pues alle
pende de los resultados de la medida de seguri
dad en la curación del anormal, en forma que 
haya desaparecido el peligro de que vuelva a 
causar daño. 

En consecuencia, la gravedad del delñto y lis 
pel~g:osidad, d?l enfermo mpntal, ini:md~ado o 
defiCiente sxquxco se toman en cuenta, solo, pa
ra señalar' la medida de seguridad señallada ~exn 
la ley. Su duración, se repite, depende de sus 
efectos en la remoción de la pelig¡:osidat:ll deli 
agente. Nin_guna razón práctica explica, enitollll· 
ces, que el juez, con apoyo en el articula> 36 <dreli 
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C. P., sobrepase los plazos mínimos a que alu
den los artículos 64 y 6 7 {aparte a) del mismo 
estatuto, señalados únicamente para que no se 
imponga uno inferior. · 

5) .-El pensamiento de la Comisión Redac
tora del Código Penal, al disponer· que la reclu
sión ·en la colonia agrícola especial o en el ma
nicomio criminal o la libertad vigilada · no sea 
menor de dos años, en las dos últimas, ni de un 
año, en la pr'imera, fue el de evitar que a los 
pocos días cesara la reclusión o la libertad vigi
lada, por hallarse. que el enfermo mental o el 
intoxicado ya no constituyen un peligro . para la 
sociedad, lo cual propiciaría las simulaciones y 
traería el consiguiente escándalo público. 

En el acta número 88, de la sesión de 22 de 
noviembre de 19~4, se lee lo que sigue:· 

"El doctor Cárdenas considera IQ.UY i.í:tteresan
te y desde luego aceptable la fijación de un mí
nimum para la aplicación de la medida de se
guridad a que se . refier'e el doctor Lozano, entre 
otras razones con el fin de evitar las simulacio
nes que pudieran presenta~se, tendientes a ob
tener que algunos delincuentes fueran enviados 
a manicomios o sitios semejantes, y a los pocos 
meses o después de. varios dias, comprobada la 
sanidad mental de los recluídos se les pusiera 
en libertad, lo que causaría un profundo escán
dalo en la sociedad". 

Y en la sesión de 15 de noviembre de 1934 
(acta número 82), expresa el doctor Lozano: 

"En cuanto a la inter'nacic;)n de los alienados 
.en el manicomio, es necesario fijar un límite de · 
permanencia mínima en él, es decir, que aunque 
se compruebe que el loco ha recobrado su sani
dad mental no debe ser puesto en liber1ad si ese 
límite mínimo de internación no se ha cumpli
do, con lo cual se evitan los favoritismos y el es
cándalo social de ver por la calle a los locos delin
cuentes después que han estado un tiemP? de
masiado breve en el manicomio". 

6) .-Anotó el doctor Escallón, miembro de la 
Comisión Redactora del Código Penal, en la se
sión de 23 de noviembre de 1934 (acta número 
89 ), cuando se debatía sobre las medidas de se
guridad, lo que pasa a tr'amcribirse : 

"Debe también establecerse el licenciamiento 
condicional distinto de la condena condicional, 
porque en traúindose de los 8J10rmales, ellos de
ben ser recluídos de nuevo si su estado de anor· 
malidad y de peligrosidad así lo exige, aunque 

, no se cometan nuevas infracciones. Considera 
prudente dejar al juez la facultad de enviar al 
delincuente alienado al manicomio o a la colo
nia, porque en estos casos la medida ~e seguri
dad no depende tanto del hecho cuanto de la 
personalidad del delincuente. El hecho puede ser 
leve, y sin embargo existir la necesidad de en
viar al autor' al manicomio o a la colonia". 

En desarrollo de estas ideas, de una parte se 
indicó en el artícul.ó. 63 del Código Penal que 
"el manicomio criminal se destina para recluír 
a los alienados q11;e cometan delitos para los cua
les se señalan penas de presidio, o cuyo estado 
los haga e3pecialmente peligrosos"; y, de otra, 
se dispuso en el.artículo 74 de la misma obra 
que "las providen?ias. que dictare el juez al apli
car las disposiciones de los artículos anteriores, 
podr'án revocarse o reformarse en cualquier 
tiempo". 

Y en cuanto -a esto último, se tiene que una 
de las disposiciones anteriores a que alude el re
ferido artículo 7 4 del Código Penal es aquella 
{artículo 64) ·que faculta al juez para disponer 
que cese condicionalmente la reclusión, si se dan 
las exigencias en este último p:J:"ecepto indicadas 
y las que señala el artículo 647 del C. del P. P. 

Entonces, ;, qué fin práctico· tiene ~sa preten· 
dida facultad del juez para indicar un lapso de 
reclusión que ~obrepase los términos previstos en 
el .artículO 64 mencionado? 1 

Si se han cumplido esos plazos legales y el 
juez ha ordenado que cese condicionalmente esa 
r'eclusión, bien puede revocar lo resuelto y dis
poner que regrese el delincuente a la colonia 
agrícola especial o al manicomio criminal, si su ' 
estado de anormalidad y de peligrosidad así lo 
aconsejan. Entonces, ningún objeto tiene esa 
pretendida dosificación del términot'mínimo, en 
estas medidas de seguridad. 

Y no es da~le admitir que ese aumento del 
plazo mínimo de reclusión se haga en. razón de 
que se estime que el lapso señalado en la ley re
sulta corto para asegurar la curaeió'll del enfer
mo o del intoxicAdo, pues la duración del tr'ata
miento no depende del término que señale el 
juez, ni siquiera del . que ha previsto el legisla1

-

dor, sino del resultado beneficioso de la medi
da, en forma que· el perito pueda dictaminar que 
ha desaparecido el peligro de que el enfermo 
:vuelva a ·causar daño. La misma indetermina
ción del lapso máximo de la reclusión niega to
da razón práctica a la dosificación de esta me
dida de seguridad por parte del juez. Otra cosa 
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es que no pueda señalar' un término inferior al 
de un año, en caso de aplicarle al delincuente 
reclusión en colonia agrícola especial, o al de 
dos años, si se trata de reclusión en un manico
mio criminal, porque encontró prudente el le
gislador que únicamente después de cumplidos 
esos plazos puede disponerse que cese oondició
nalmente la medida asegurativa. 

7).-Es de importaneia hacer notar que la 
Corte, en las distintas o;portunidades en que ha 
aplicado el precepto contenido en el artículo 64 
del Código Penal, ha señalado los plazos míni
mos que en este precepto se indican. 

o 

Corr'esponde citar los, ·r:asos siguientes. 

a) .-Sentencia de casación de 20 de junio de 
1941 (G.J.t.LI, p. 353 a 361), suscrita por los 
Magistrados, doctores Absalón Fernández de So
to, José Antonio Montalvo y Campo Elías Agui
rre. La parte resolutiva dice: ~ 

"RESUELVE : Antonio Muñoz Leal, respon
sable de asesinato cometido en la persona de su 
mujer legítima Inocencia Carrefío-, preso actual
mente en la Penitenciaría Central de Bogotá, se
rá recluído inmediatamente en un manicomio 
criminal por' un términ<) no menor de dos ( 2) 
años, que empezará a contarse a partir de la 
fecha en que se efectúe su traslado al estableci
miento de la clase indicada que .designe el G<J. 
bierno. 

"Transcurrido dicho término, el juez de la 
causa, a petición del Ministerio Público, del Di
rector del manicomio, del recluído o de sus pa· 
rientes, resolverá, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 64 drl Código Penal, la solicitud 
relativa a la cesación condicional de la r'eclusión 
(artículo 64 7 del Código de Procedimiento Pe
nal). 

' "Mientras se cumple esta sentencia, Muñoz 
Leal continuará detenido en la Penitenciaría 
Central de esta ciudad, a disposición del ]uez 
Púmern Superior de Bucaramanga·, para efectos 
del artículo 633 ibídem. 

"Sobre el particular, ofíciese por la Secretaría 
de esta Sala al Directm' de tal establecimiento". 

b ).-Sentencia de casación de 27 de septiem
bre de 1955 (G.].t.LXXXI, p. 300 a 305), fir
mada por los Magistrados Domingo Sarasty Mon
tenegro, Jesús Estrada Mo-nsalve, Ricardo Jor
dán Jiménez y Luis Zafra. La parte resolutiva 
expresa: 

"RE~UELVE: a), imponer a ]osé María He
rrera Ospina ... reclusión en un Manicómio Cri
minal por el término de dos años ... ". 

e) .-Sentencia de casación de 31 de julio de 
1946. (G.J.t.LXI, p. !54 a 165), suscrita por 
los do-ctores Agustín Gómez Prada, Francisco 
Bruno, Jorge E. Gutiérrez Anzola, Ricardo Jor
dán Jiménez y Domingo Sarasty. Dice la parte 
resolutiva : 

". . . 1? La sanción que corresponde a lLeonor 
Go-nzález v. de Rodríguez es la de reclusión en 
una Colonia Agrícola Especial, por el tér'mino de - , un ano .... 

8?-La opinión de los tratadistas nacionales y 
extranjeros respalda la conclusión de que es fi
jo el término mínimo previsto en el artículo 64 
del Código Penal colombiano. Sea lo. que expre
san algunos : · 

" 
a).-El profesor Luis Carlos Pér'ez ("DerecJw 

penal", Editorial "Temis", Bogotá, 1959, t.IV, 
p. 588 ), dice: 

, "El artículo 64 determina dos condiciones: 
a), en cuanto al tiempo (no puede permanecer 
el recluso menos de dos años, en e1 ;manicomio, 
o uno en la colonia), y h), en cuanto a la cu
ración del paciente. El daño a que ~e :re:fie:re ei 
inciso segundo del artícUlo 64, no es más que 
un cálculo de los funcionarios interventores 
basado en el desapal'ecimiento de la enferme
dad ... ". 

b) .-El doctor Samuel Bar:rientos lResh'epo, 
en sus "Elementos de derecho penal" (Ediciones 
"Universidad Pontificia Bolivariana", Medellín, · 
1962, p. 108 ), expresa lo que pasa a transcri-
birse: · 

"Los anormales, los intoxicados crónicos y los 
anómalos síquicos permanecerán en los estable
cimientos que se les han señalado, hasta que de
jen de ser peligrosos para la sociedad, ~sto es, 
indefinidamente. En todo caso, no menos de dos 
años en el manicomio criminal, ni menos de un 
año en la colonia agrícola especial". 

e) .-El profesor· Luis JE'duardo Mesa Velás
quez ("Derecho penal", p. 313 a 314) se mues
tra, inclusive, opuesto al señalamiento legal de 
su término mínimo para la reclusión de los en
fermos mentales, cuando anota : 

"Presume la ley, con muy discutible funda
mento, que antes de dos ¡'años no puede el en
fermo recuperar su salud. Nosotros no encontra-
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mos justificación alguna a ese límite mínimo. Es 
completamente absurdo, innecesario, casi cruel, 
obligar al paciente que ha recobrado la salud a 
permanecer· por más tiempo recluído en el ma
nicomio. Esa disposición tiene en esa parte un 
matiz expiatorio inexplicable. Gómez Prada, ci
tando a Gutiérrez Gómez, defiende la fijación 
de ese mínimo diciendo que se hizo necesario 
para evitar que resultaran írritas las sentencias 
condenatorias contra los anormales, razón que 
no nos convence, por lo que hemos observado en 
la práctica judicial". 

d).-El tratadista Francesco Antolisei ("Ma
nual de derecho penal", Editorial "Uteha", Bue
nos Aires, 1960, p. 566 ), al comentar el artícu
lo 207 del Código Penal de Italia, dice: 

"Conforme a la regla general establecida por 
el a:rtíeulo 207 del Código, las medidas de s~gu
ridad no pueden ser revocadas si las personas 
sometidas a ellas no han cesado de ser socialmen
te peligrosas, lo que ·es muy natural desde el 
momento que su función es la .de preservar a la 
sociedad del peligto de la recaída del individuo 
en el delito. 

J 

"Derívase de este principio que la duración. 
de las medidas de seguridad es indeterminada. 
Dicha indeterminación, relativa y no absoluta, 
se refiere al máximo de su duración. La razón 
de ello es fácilmente comprensible. Debiendo pro
longarse hasta que haya desaparecido el estado~ 
de peligrosidad de la persona, su termjnación no 
puede ser establecida a priori, es decir', en el mo
mento en que la medida es acordada, ya que en 
é] no puede preverse cuándo el individuo habrá 
mejorado hasta el punto de poder ser puesto nue
vamente en circulación. El establecimiento de 

_ ello sólo puede hacerse después de haberse apli
cado la medida, constatando los efectos .que ha 
surtido sobre las condiciones síquicas del sujeto. 

1 • . . 

"La indeterminación se actúa en la práctica 
del modo siguiente. Cada medida tiene un mí
nimum establecido por la- ley según las diver
sas clases de delincuentes y la gravedad del de
Uto. Transcurrido dícho período mínimo, el juez 
procede al reexamen de la peligrosidad ( art. 208 
del Código Penal), es decir, vuelve a examinar 
las condiciones del individuo que se halla some
tido a la medida para establecer si es todavía 
peligroso. Cuando se desprenda del examen que 
la peligrosidad ha ce~ado, el juez ordena la re
vocación de la medida ~e seguridad; por el con
trario, si la peligrosidad perdura, fija un nuevo 
término para un examen ulterior. Decaído este 

1 

segundo término, el juez procede aún al exa-
men de "la persona, fijando eventualmente un 
n·uevo término y así sucesivamente mientras no 
haya desapa1·ecido el estado de peligrosidad. La 
duración de la medida de seguridad puede ex
tenderse, en consecuencia, durante toda la vida 
del individuo". 

9 ).-Incurre en una errada interpretación el 
juzgador de segunda instancia cuando estima, en 
la sentencia acusada, que el artículo 647 del 
C. de P. P. "hace referencia a un tiempo míni
mo, per'o no se circunscribe allí propiamente al 
contemplado en el artículo 64 del Có!ligo Penal, 
sino que expresa muy claramente: 'fijado en el 
Código Penal', aludiendo así de manera general -
al conjunto del mismo, y de acuerdo con éste, 
en sus armónicas disposiciones, los mínimos que 
señala no son otros que los que concreta el juez 
con .arreglo a las mismas normas, sin bajar de 
aql!ellos extremos, atendiendo a los motivos que 
rigen la graduación. O sea que ·tal tiempo mí
nimo no es propiamente el del artículo 64". En 
efecto, de manera expresa el citado artículo 647 
alude al "tiempo mínimo de reclusión fijado en 
el Código Penal"; Y donde se habla de reclu
sión en dicho estatuto es, precisamente, en el ar
tículo 64, para indicar los términos mínimos pre
vistos para los delincuentes que estén en algu
na de las situaciones señaladas en el artículo 29 
de la misma obra, y en el artículo 61, cuando 
expresa que "la reclusión en un manicomio cri
minal o en una colonia agrícola espe.cial" es una 
medida de seguridad. . .. 

Es obvio, entonces, que la cita que del Código 
Penal se hace en el artículo 647 del estatuto pro
cesal no puede referirse sino al artículo 64 de 
aq}lella obra, pues es la única norma que en el 
Código Penal se ocupa del "tiempo mínimo de 
reclusión" que deben sufrir los enfermos men
tales o los intoxicados que delinquen. 

Además, ese·artículo 64 del Código Penal apa
rece expresamente mencionado en el artículo 
647 del estatuto procesal. 

lO ).-'-A la observación del Tribunal Superior. 
de Medellín de que "no pueden situarse en un 
mismo plano de peligrosidad a quien delinque 
en un estado de grave anomalía síquica y causa 
o tiene la pr'opensión a inferir un simple daño 
y el que cün acariciamiento de una idea crimi
nal llega a la eliminación de una o dos vidas, 
para considerar que a ambos se les debe aplicar 
automáticamente un mismo mínimo de medida 
de seguridad", corresponde anotar·: 
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a) .-Que el Código Penal ha hecho una do
simetría de las medidas de seguridad según la 
gravedad del delito cometido, en atención a lia 
mayor peligrosidad que pone de manifiesto el 
delincuente, o al menor índice de la misma. Es 
así como ha señalado el manicomio criminal pa
ra recluír a los alieñados que cometan delitos pa
ra los cuales se señalan penas de presidio, o cu
yo estado los haga especialmente peligrosos ( ari:. 

. 63 del C. P.). Igualmente, dispone que el traba
jo en obras o empresas püblicas se aplique ex
clusivamente a los intoxicados en los casos de 
infracciones leves o de contravenciones (inciso 
2'? del art. 65 lb.). Similar precepto del que aca
ba de citarse trae la legislación penal para es
tablecer la prohibición de concurrir a determina
dos lugares públicos. Y la libertad vigilada se 
impone, como sanción prindpal, a los delincuen
tes de que trata el artículo 29, en caso de con
travenciones ( art. 68 de la misma obra). 

b) .-Las medidas de seguridad, se ip.siste, no 
tienen . carácter aflictivo, ni finalidades intimi
dativas. Son tratamientos curativos y sistemas de 
prevención. Sobre. el objeto de estas sanciones no 
existe opinión discorde alguna. 

11) .-Carece de fuerza el argumento del juz
gador de segunda instancia cuando anota : "Si 
el juez estuviera determinttdo a obr'ar tan ciega
mente, sobraría prácticamente la producción de 
un fallo con motivaciones pertinentes a medi
ción alguna. El juzgador se vería avocado a que 
por ministerio de la ley Los mínimos impera
ran sin una decisión fundamental, o se conver
tiría en un aplicador maq111inal y sin autonomía 
del texto rigorista de la ley, cosa c:¡ue no puede> 
ni debe ocurrir". 

Y así sucede, tr'atándose de medidas de segu
ridad, porque el término de duración de éstas y 
particularmente de la recllusión en una colonia 
agrícola especial o en un manicomio criminal de 
los enfermos mentales está sólo condicionado por 
la curación del anormal. Esa reclusión, dice el 
~rtículo 64 del Código p,¡mal, "subsistirá hasta 
que el enfermo o intoxicado deje de ser un pe- . 
ligro para la 1 sociedad". · 

Y a se anotó cuál fue el pensamiento de la 
Comisión Redactora del Código Penal cuando se 
ocupó de fijar· los plazos míeimos de dicha re
clusión. Aumentarlos, no- es labor encomendada 
por la ley al juzgador. Su misión es señalarlos. 
Posteriormente, según los casos, podrá hacer ce
sar esa reclusión condicionalmente o ponerle tér
mino. Es en estas oportunidades cuando su mi
sión individualizadora tiene cumplimiento. 

En la legislación penal mejicana ( arts. 67 y 
68), la reclusión de los enfermos mentales y de 
los sordomudos que delinquen se dispone por 
tiempo indeterminado: el necesario para la cu
ración de aquéllos o la educación e instrucción 
de éstos. No se indica, como en la legislación co
lombiana, lapso mínimo alguno. 

¿,Cuál es, entonces, la resolución que debe 
proferir el juez mejicano, en relación con esa 
clase de delincuentes? La única de disponer el 
ingreso de tales personas a los establecimientos 
respectivos, hasta cuando ocurra su· curación u 
obtengan la educación o instrucción convenientes. 

~as normas del Código Penal de Méjico, cita
das, dicen. 

"Art. 67 .-A los sordomudos que con~raven
gan los preceptos de una ley penal se les reclui
rá en escuela o establecimiento especial para sor
domudos, por todo el tiempo que fuere necesario 
para su educación o instrucción". 

"Art. 68.-Los locos, idiotas, imbéciles, o los 
que sufran cualquiera otra debilidad, enferme
dad o anomalía mentales, y que hayan ejecu
tado hechos o incurrido en omisiones definidos 
como delitos, serán recluídos en manicomios o 
en departamentos especiales, por todo el tiempo 
necesario par·a su curación y sometidos, con au
torización de facultativo, a un régimen de tra
bajo. 

"En igual forma procederá el juez con los p.t:o· 
cesados o condenados que enloquezcan, en los 
términos que determina el Código de Procedi
miento Penal". 

. Bien sabido es que la indeterminación de las 
sanciones, en la práctica, ofrece dos sistemas : 
uno absoluto, cuando no se indica ni el mínimo 
ni el máximo de duración, y otro relativo, si se 
fija el mínimo, o el máxjmo, o .ambos. 

El legislador mejicano acoge el sistema ab
soluto, en los preceptos transcritos. 

La segregación por tiempo indeterminado de 
los delincuentes peligrosos es uno de los pos tu-· 
lados de la Escuela Positiva del Derecho Penal, 
en cuanto a las sanciones. El tratadist~ Luis 
Carlos Pérez dice en su "Derecho penal" (obra 
citada, tJ:V, p. 55 4 ) que "la sentencia indeter
minada consiste en condenar al responsable de 
un delito sin término fijo, obligándolo a perma
necer en prisión y sometiéndolo a ·un. tratamien
to reformatorio hasta que se capacite para re
cibir su libertad". Menciona este autor a JFON
TECILLA, quien anota: 
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"Si la pena tiene por objeto corregir a la per
sona defendiendo a la sociedad;- si los delincuen
tes no son iguales; si nadie puede adivin,ar el 
tiempo que dem,ore _ un hombre para corregirse 
y volver a la vida social; si las penas fijadas 
a priori ·han sido absurdas e ineficaces, porque 
permiten que el individuo salga en libertad, sin 
garantizar' a los dem~s su corrección (y de allí 
que la incidencia sea un· fenómeno generaliza
do), tenemos que llegar forzosamente a esta ~n
clusión: el único remedio para luchar ventajo
samente contra la criminalidad es hacer depen
der la duración de la pena de la corrección del ' 
sujeto, tiempo que no se debe fijar en la senten
cia, como se hace hoy, antes que el individuo 
haya sido sometido a tratamiento correctivo y re
gene:rador". 

No es extr'año, entonces, qp.e el Código Penal 
colombiano, bastante informado en las ide¡ts de 
la Escuela Positiva, al · menos en cuanto a las 
medidas de seguridad acogiera esa indetermina
ción relativa de las sanciones, en la forma ya 
indicada: ·señalando un término mínimo fijo"( de 
dos· años para la reclusión en un manicomio cri
minal y para la libert.ad vigilada, y de un año 
para la reclusión en_ una colonia agrícola espe
cial), e indicando que el plazo máximo sólo que
da determinado por la curación del enfermo men
tal o del intoxicado. 

Se tiene, en resumen : 

-K-

Acogido el principio ' de la responsabilidad 
legal en la legislación penal colombiana ( ar
tículo ·11) y teniendo, en consecuencia, el mis- . 
mo fundamento las penas y las medidas de se
gurid~d, cabe admitir, por este. aspecto, que el 
Código P'enal estable~e la unidad entre esas dos 
clases de sanciones. 

Sin embargo, dado el carácter aflictivo y aten
dida la finalidad intimidatoria (que de aquél 
surge) de las penas, .al hacerlas conocer de an
temano el CÓdigo Penal cuando indica el míni
mo y el máximo correspondiente, es obvio que 
no puede identificarlas, de manera absoluta, con 
las medidas de seguridad. Estas últimas carecen 
del carácter aflictivo (su misión es sólo curati
va y preventiva) y,, en consecuencia de la falta 
de ese carácter aflictivo y de la indeterminación 
relativa que con respecto a las medidas de se
guridad consagra el Código Penal, no ofrecen 
el poder intimidatorio de las p~nas, tanto más, 

cuanto que se refieren a personas anormales y a 
deficientes síquicos. 

El pr~fesor Luis Carlos Pérez ("Derecho pe
nal", obra citada, p. 560, t.IV), resume, sobre 
este particular, el pensamiento de FLORIAN, 
así: "Sostiene que la unidad entre penas y me
didas de seguridad encuentra su razón profunda 
en la identidad del fundamento de la responsa
bilidad, por lo que quien admite el dualismo de 
ésta, debe necesariamente admitir también la 
distinción entre aquéllas. Los demás caracteres 
comunes o diversos son más bien accesorios. En 
cuanto a la sustancia de las dos medidas, es cla
ro que si no se mantiene la aflicción como atri
buto de la pena, ambas se compenetran, (parte 
general, v .11, p. 14 y ss.) ". 

Y el tratadista Ignacio Villalobos, en su "De
recho penal mejicano", obra citada, p. 509, 
anota: 

"Para que la pena sea intimidatoria debe ser 
aflictiva, pues a nadie amedrentaría la promesa 
de una respuesta ágradable 'o indiferente; 'debe 
ser legal, ya que sólo así, conocida de antema
no, puede producir el efecto que se busc~; debe 
ser cierta, pues la sola esperanza de eludtrla_ por 
deficiencias de la maquinaria encargada de in
vestigar y sancionar los d~litos, por indultos gra
ciosos, etc., deja sin efecto una amenaza que el 
presunto delincuente es propenso a desechar"; 

-H-
El Código Penal colombiano señala para la re

clusión de los enfermos mentales y de los intoxi
, cados que delincan términos mínimos fijos, sin 
que deje al juez facultad alguna para dosifi
carlos. 

-HI-

La Corte, en las sentencias citadas, aplicó la 
medida de seguridad de reclusión acogiendo, es
trictamente, es,os. plazos. mínimos señalados en 
el artículo 64 ·del Código Penal. Y el fallo de 
esta corporación, mencionado por el Tribunal Su
perior de Medellín, de· 4 de abril de 1941 (G.J. 
números 1971-1972, p. 309 y ss.), en el cual se 
aumentó el lapso de reclusión previsto en la ley, 
es anterior a aquellas ot~as providencias, las cua
les rectificaron· tal criterio. 

-IV-

La opinión de los tratadistas mencionados tea
firma la aseveración que se hace en el punto n 
de esta síntesis. 
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-V.-

La ausencia de todo fin práctico y el resul
tado absurdo que pudiera darse,. de· que el mí
nimo individualiz:ado por el juez resulte superior 
al tiempo máximo que requiera la curación del 
enfermo mental o del intoxicado (lo cual pone 
término a la reclusión), rechazan esa supuesta 
facultad· dosificadora 'del juzgador, en cuanto al 
lapso mínimo de la medida de seguridad. 

Resulta, como ya se dijo, probado el cargo que 
propone el demandante contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Medellín de que se ha he
cho .mérito, y, en consecuencia, prospera la cau
sal primera de casación prevista en el artículo 
56 del Decreto 528 de 1964. En efecto, en el 
fallo acusado se incurrió en violación de la ley 
sustancial, por interpretación err'ónea del artícu
lo 64 del Código Penal y del artículo 647 del 
Código de Procedimiento Penal y por indebidl_l 
aplicación de los artículos 36 a 40, inclusive, de 
aquella obra. 

Corresponde, por tanteo, casar la sentencia alu
dida y dictar la que deba reemplazarla ( ord. l '? 
del art. 58 del decreto citado). 

Pues bien: 

l '?-De acuerdo con una correcta interpreta
ción de lQs artículos 62 a 64 del Código Penal, 
la sanción imponible es 'la de reclusión en una 
colonia agrícola especial por un término de un 
año, pues el procesado CARLOS ENR][QUE 
GARCIA GOMEZ no es un alienado mental, si
no que, cuando delinquió, como anotan los mé
dicos legistas (f. 102 del Cd. ppl. ), "se encon
traba bajo el influjo de una alteración d'esu ac
tividad sico-física, de suficiente intensidad pa
ra que pueda ser considerada como una grave 
anomalía síquica, de carácter transitorio". 

El artículo 63 del Código Penal alude a los 
alienados que cometan delitos para los cuales se 
señalan penas de presidio, o cuyo estado los ha
ga especialmente peligrosos, para indicar que su 
·reclusión debe cumplirse en un manicomio cri
minal. Resulta obvio, · en~onces, que. esta medida 
de seguridad no es legalmente aplicable, ni re
sulta aconsejable, en los casos de delincuentes 
que cometieron el delito en estado de grave 
anomalía síquica ' transitoria, como ocurre en el 
caso presente. 

La Corte, en sentencia de 31 de julio de l946 
. (G.].t.LXI, p. _163 y ss.), citada en el fallo re
currido, dice : 

"Esas medidas de seguridad no se pueden apli
car indiscriminadamente, y en cualquier forma. 
En el proceso de individualización de la sanción 
-y es este un atributo fundamental de la refor
ma penal colombiana- la medida debe adecuar
se a las condiciones sicológicas y sociales del su
jeto, a los antecedentes de su personalidad vista 
a . través de todos sus aspectos y a la gravedad 
y modalidades del hecho delictuoso. Así, por 
ejemplo, es lógico que al delincuente enajenado 
mental, la medida que debe aplicársele será la 
segregación en un manicomio criminal, institu
ción esta que, por lo menos teóricamente entre 
nosotros, tiene como objetivo cuidar al enfermo. 
procurar restaurar su salud mental y rehabili
tado de tal forma que, en un futuro más o me
nos lejano, pueda nuevamente incotporarse a la 
vida ciudadana sin peligro para nadie. . • Pero 

· si lo anterior se predica de las personas que ado
lecen de una anormalidad síquica o mental, cu
yas cara-cterísticas averiguadas en el proceso re
velan una situación de permanencia relativa, sus
ceptible de modificarse con el tratamiento pos
terior, resultaría ilógico y absurdo que la medi
da propuesta (manicomio criminal) oor:responda 
como resultante del proceso de individualización 
a personas cuya anormalidad descubierta en los 
antecedentes procesales revele ser de corta dura
ción, o mejor dic;ho, ae carácter transitorio. E's 
decir, si al momento de imponerse la sanción que 
corresponda al delincuente, éste revela estar 
de nuevo en situación normal, y esa rehabilita
ción mental es una cosa averiguada, resultaría 
inútil, injusto y sobre todo sumamente perjudi
cial someter a la segregación del manicomio cri
minal a una persona cuya peligrosidad ya ha 
desaparecido y con respecto a la cual sería inhu
mano colocarla en el sitio correspondiente a una 
anomalía que ya no padece". 

Y se anota más adelante, en este mismo fallo : 

"Parece suceder que en previsión de estos ca
sos de anomalía síquica de carácter' transitorio el 
legislador haya creado también teóricamente las 
llamadas colonias agrícolas especiales que, al 
decir del Código Penal en su artículo 62, lo mis
mo que .para los manicomios criminales: 'son es- , 
tablecimientos organizados de acuerdo con las 
prescripciones de la ciencia médica, separados de 
las instituciones similares para enfermos de la 
mente comunes, dirigidos por siquiatras, y en 
donde en cuanto sea posible, deberá establecer'se 
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el trabajo industrial o agrícola'. Es natural que, 
conforme a las prescripciones de la ciencia mé
dica, los delincuentes de esta especie sean some
tidos a un tratamiento más que todo de obser
vación y de traba jo con la finalidad de que al 
restituirlos a la sociedad se pueda afirmar de 
ellos con alguna probabilidad, que ha desapare
cido la causa de su perturbación y que ya no 
ofrecen peligro alguno. 

"Ahora bien, si los institutos de readaptación 
de carácter técnico, tales como los manicomios 
criminales o las Colonias Agrícolas. Especiales, 
o medidas como la _libertad vigilada son de difí
cil cumplimiento por inexistencia de los mismos 
o por dificultades económicas imponderables, ello 
es· un problema que no corresponde examinar a 
los jueces que deben limitarse a cumplir las dis
posiciones de la ley, sino a la administración que 
debe dar aplicación a las órdenes y medidas que 
los jueces señalen". . 

Proceden, asimismo, las siguientes razones : 

. a) .-Si al alienado que comete delitos que no 
tengan señalada pena de presidio debe r'ecluírse
le en un manicomio criminal, si su estado lo ha
ce especialmente peligroso ( art. 63 del C. P.), 
cabe también admitir que la persona que delin
que en. un caso de grave anomalía síquica, de 
carácter transitorio, no debe ser recluído en el 
manicomio criminal, sino en la colonia agrícola 
especial, así la infracción tenga prevista¡la pena 
de presidio, pues no es aquel el lugar adecuado 
para, su readaptación social. 

Esto, porque si bien la decisión del juez se 
apoya en el delito cometido, la reclusión en un 
manicomio criminal o en una colonia agrícola 
especial (cuando proceden estas medidas de se
guridad) se condiciona a la salud mental del res
ponsable, objetivo primordial de la medida ase
gurativa .. 

b ).-El artículo 63 del Código Penál se re
fiere a 1os alienados, para disponer que sean re
cluídos en el manicomio criminal, si cometen de
litos sancionados con la pena de presidio, o cu
yo estado los haga especialmente peligrosos. No 
alude a quienes, al tiempo de cometer el hecho 
padezcan de grave anomalía síquica. 

Es sabido que las expr·esiones "enajenación 
mental" y "anomalía síquica" tienen diferente 
alcance conceptual. El profesor Pablo A. Llinás 
("Revista de medicincc.legal de Colombia", v.XI, 
p. 17 a 20 'de los números 57 y 58), dice: "A 
primera vista pudiera tacharse de redundancia 

en las disposiciones del artículo 29 del Código 
Penal, pero no es así, porque si es cierto que 
en toda alienación. mental hay anomalía síquica 
grave, la recíproca no es exacta, puesto que hay 
casos de anomalía síquica grave sin manifesta
ciones de alienación mental, y de ahí que el 
legislador procura subsanar expresamente las de
ficiencias del artículo 29 del antiguo código pe
nal, porque al lado de los verdaderos alienados 
hay otros indivi.duos colocados o que se colocan 
en condiciones desfavorables al cumplimiento de 
los mandatos legales o de las normas sociales'. 

Y el doctor Rafael Campo Restrepo, en con
cepto que envió a la Corte cuando desempeñaba 
el cargo de Procurador P'rimero Delegado en lo 
Penal, publicado en "Diario Jurídico" (Bogotá, 
números 566 a 568, de mayo de 1962), trans· 
crito en la obra "Curlso de derecho penal general" 
del doctor Bernardo Gaitán Mahecha (Ediciones 
"Lerner", Bogotá, 1963, p. 320), dice: "Es de 
la esencia de la grave anomalía síquica., la tran
sitoriedad del estado, por oposición o contraste 
con la enajenación mental, que es de por sí una 
enfermedad mental de carácter' general y persis
tente, y que como tal requiere un tratamiento 
científico apropiado para que desaparezca. Pero 
a más de la anotada diferencia~ se tiene que si 
es evidente que la enajenación mental siempre 
equivale a una ~nomalía o perturbación síquica, 
·también es verdhd que no toda anomalía síquí
ca grave es enajenación mental, como acertada
mente apunta el profesor Llinás". 

Entonces, dado que en algunos casos la ano
malía síquica y la enajenación mental pueden 
resultar equivalentes, bien puede admitirse la 

. aplicación del precepto contenido en el artículo 
63 del Código Penal en esa hipótesis de igual· 
dad, pero siempre que se desprenda de la peri. 
cia siquiátrica que el delincuente padece -;le una 
grave anomalía síquica equiparable a un estado 
de enajenación mental. Es obvio que si el ex
perto siquiátrico encuentra, en un caso dado, 
que la grave anomalía síquica tiene ese· alcan
ce de enajenación mental, así lo indicará en su 
concepto, hablando de alienación mental y no 
de grave anomalía síquica, dados los diferentes 
matices que esta última ofr~ce. 

e ).-Los siguientes tratadistas reafirman el 
criterio expuesto : 

En su obra "Der'echo penal colombiano", dice 
el doctor Antonio Vicente Arenas lo que sigue: 

"El man~comio criminal se aplica: a) A los 
alienados que cometan delitos para los cuales se 
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haya señalado pena de presidio, y b) A los alie
nados especialmente peligrosos, cualquiera que 
sea la pena señala?a para el delito ( art. 63). En 
consecuencia, el manicomio criminal es exclusi
vo para los alienados o enajenados :p¡entales. 
Nunca se puede imponer esta medida a los de
lincuentes que padecen de grave anomalía síqui
ca o de intoxicación cróni.ca producida por el al
cohol u otra sustancia, pero no es forzoso llevar 
siempre a los. alienados a manicomios crimina
les". 

Agrega este autor que "la colonia agrícola es
pecial se aplica : a) A los alienados mentales que 
cometan delitos para los cuales se haya señalado 
pena distinta a la de presidio (a menos que su 
estado los haga muy peligrosos, como lo dis
pone el artículo 63); b) A los demás anormales 
de que trata el artículo .:29, o sea a los que pa· 
decen de grave anomalía síquica o de intoxfca
ción crónica producida por el alcohol u otra sus
tancia, sin perjuicio de que se les imponga una 
medida de seguridad diferente (menos la de ma
nicomio criminal)". 

Y el doctor Samuel Barrientos Restrepo, en la 
obra ya mencionada (p. 108) anota: "Al loco 
se le interna en un manicomio criminal. Al in
toxicado crónico o apómalo síquico, en una co-
lonia agrícola". ' 

También viene al caso transcribir lo siguien
te, de la obra del doctor Samuel Barrientos Res
trepo (p. 256 a 257 ), sobre el alcance de enfer-
medad mental : ' 

"Ha sido aceptada, por lo general, la defini
ción de enfermedad mental que trae el pr'ofesor 
Nerio Rojas. Dice: 'La aliemición mental con
siste ~n el trastorno general y persistente de las 
funciones síquicas, y en que sus causas patoló
gicas las ignora, o no las interpreta debidamente 
el enfermo y que impide la adaptación lógica y 
activa a las normas del medio ambiente, sin pro
vecho para sí mismo ni para la sociedad'. Esta 
definición ha sido expli,cada por Guillermo Uri
be Cualla en estos términos : 

·~n primer lugar, una alteración general y 
persistente de las ftmciones síquicas del cerebro; 
no se refiere a que esta o aquella funCión esté 
más o menos alterada, sino a que hay una per
turbación general en el siq¡uismo, bien en lo que 
se refiere al juicio, a la voluntad, a la imagina· 
ción, a la asociación ñdeativa, a la vida afectiva, 
etc. E's, pues, un trastorno general de las funcio
nes síquicas. 

'Es por otra parte persistente esta alteración. 
No· es algo vago, fugaz o tr·ansitorio, como aque
llos estados de obnubilación mental que se pro
duc0en, por ejemplo, por consecuencia de la em
briaguez aguda o por· influencia de ciertas sus
tancias tóxicas que puedan producir acción pa· 
sajera; o de ciertos estados epifépticos que por sí 
mismos no constituy'en un estado verdadero de 
alienación mental, sino que existe un trastorno 
persistente de las facultades mentales. 

'En el alienado las causas patológicas que pro
ducen tal perturbación permanente, generalmen
te las ignora el individuo que las sufre y si lle· 
ga a darse cuenta en' alguna forma, es interpre
tándolas mal, de manera que en general existe 
un estado de inconsciencia, sobre todo en rela
ción con las c~usas que ,las están produciendo'. 

"El alienado ... ", agrega el doctor Barrien· 
tos .Restrepo .. .', "no acepta las reglas sociales, 
las normas legales y morales· que rigen el Esta
do, y causa daño a los individuos y a la socie
dad. De tal regla hay que excluír a los desadap· 
tados 'que reaccionan no pocas veces contra un 
medio social, no porque sean perturbados men
talmente, sino que de una manera inteligente 
llegan a reaccionar contra determinadas circuns
tancias sociales, como son, ciertos revoluciona
rios, individuos geniales, en ,que precisamente 
esa desadaptación social no se hace en virtud de 
anomalías síquicas sino que tiene su explicación 
porque son modos de obrar con ánimo de modi
ficar determinadas condiciones sociales, lo cual 
resulta a veces e,n pr:ovecho personal o también 
para la misma sociedad; mientras que el indivi
duo verdaderamente alienado, de esa desadapta
ción no consigue beneficio ninguno, para él ni 
para los asociados, desde luego que muchos de 
los actos que ejecuta ·son nocivos para sí mis
mo y panl la sociedad en donde vive"'. 

Así, pues, la sanción imponible es la de reclu
sión, como ya se dijo, por un término no menor 
de un año, la que habrá de cumplirse en la Co
lonia Agrícola Especial que determine el Go
bierno, reclusión, que subsistirá hasta cuando el 
procesado deje de ser' un peligro para la socie
dad. Esto, porque el sindicado CARLOS ENRK- . 
QUE GARCIA GOMEZ, de acuerdo con la pe
ricia siquiátrica, no es un alienado ·mental, ni 
un intoxicado, sino que cometió el hecho en es
tado de. grave anomalía síquica, de carácter tran
sitorio. 

2'?-El tiempo que lleva en detención preven
tiva el procesado, no puede abonarse al que se 
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fija como mínimo de la sanción, en este fallo, 
porque el artículo 96 _del Código Penal alude a 
penas y no a medidas de seguridad. Esta norma, 
en efecto, dice: "El tiempo de la detención pre
ventiva se tendrá como parte cumplida de la 
pena privativa de la l~bertad ... ". La aplicación 
analógica no procede, por lo que pasa a obser
varse: 

a) .-El fin mismo de la medida de seguridad 
que se examina, o sea el de tratar o readaptar al 
alienado mental, intoxicado o perturbado síqui
co mediante reclusión, según el caso, en el ma
nicomio criminal o en la colonia agrícola espe
cial, al menos por los plazos señalados en el ar
tículo 64 del- Código Penal, resultaría inoperan
te si se tuviese como parte cumplida de la san
ción el término de la detención precautelativa, 
pues no es durante ese lapso, por lo general, 
cuando el anormal recibe el tratamiento perti
nente. 

Otra cosa es si la encarcelación preventiva se 
ha cumplido en un manicomio criminal o en una 
c9lonia agrícola especial, pues en estos supues
tos ese tiempo bien puede tomarse como parte 
de la reclusión que reglamentan los artículos 62, 
63 y 64 del Código Penal. 

b) .-La indeterminación del plazo máximo de 
la reclusión, la que no puede cesar "sino condi
cionalmente en virtud de decisión judicial, con 
audiencia del Ministerio Público y previo dic
tamen de peritos, que declaren desaparecido el 
peligro de que el enfermo vuelva a causar da
ño", impide aplicar el cita~o artículo 96 del', 
Código Penal en tales· hipótesis, pues, aun cuan
do ~tl enfermo· mental o el intoxicado hayan 
cumplido, en cada caso, los términos indicados 
en el artículo 64 de la .misma obra y así haya 
permanecido por un mayor tiempo en· detención 
preventiva, no se puede ordenar el cese de la re
clusión, si el delincuente ofrece peligro de que' 
vuelva a causar daño. 

e) .----.De conformidad con el artículo 64 7 del 
Código de Procedimiento Penal, únicamente 

·puede disponerse que cese la reclusión cuando, 
por lo menos, han transcurrido los plazos de que 
trata el artículo 64 del Código Penal, que se re
fieren a reclusión en una colonia agrícola espe
cial o en un· manico,mio criminal y no a la per-

manencia del sindicado en los lugares donde co
múnmente se lleva a cabo su encarcelación pl,"e
cautelativa,. como resulta en este negocio. 

d).-El procesado García Gómez se encuen
tra detenido preventivamente en la ·cárcel co
mún, desde el 18 de marzo de·l965 (fecha del 
auto que ordenó su encarcelación, P. 43 del Cd. 
ppl. ), pero fue privado de libertad· desde el ocho 
de febrero del mismo año, cuando se le capturó 
por los hechos averiguados en este asunto. 

~ 3?-En la sentencia recurrida se dispuso con
fiscar el arma con que se cometió el delito y se 
condenó a García Gómez a reparar los daños cau
sados por la infracc.ión. 

1 

Por lo expuesto, la cohe Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuer
do con el concepto del ·señor Procurador Primero 
Delegado en lo Penal, INVALIDA PARCIAL
MENTE la sentencia del Tribunal Superior de 
Medellín, de que se ha hecho mérito, en cuanto 
señala un término no ·menor de cuatro años de 
reclusión en una colonia agrícola especial, como 
sanción que debe cumplir el sindicado, y, en su 
lugar, RE5UELVE: l? IMPONER A CARLOS 
ENRIQUE GARCIA GOMEZ la medida de se
guridad de reclusión en una colonia agrícola es
pecial, por un término no menor de un año, que 
empezará a contarse desde la fecha en que se 
efectúe su traslado al establecimiento de~ la cla
se indicada que designe el Gobieri10. La reclu
sión -máxi.ll_lo indeterJ:l1.inado- durará el tiem
po que sea necesario para su readaptación social 
y cesará mediante el sistema de que trata el al'

tículo 64 del Código Penal; y, 2? ACOGER en 
lo demás, el fallo recurrido. ' 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVA
SE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE MEDELLIN; . 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrienios Restrepo, Eduardo 

1Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta Luis 
Carlos Zambrano: · ' 

Francisco López C., Secretario. 



IEIL IERlltOllt IDJE JB1UIENA IFJE lEN !LA IIN'li'JERl?lltlE'Ji'ACJION X Al?ILIICPWIION IDIE !LOS l?llt!EC!El?'li'IG§ ILIE
IGAILJE§ NO CON§'Ji'II'li'1UXIE :DIEILII'li'O IDIE AJB1USO IDIE A1U'li'OlltliiDAID, 1?1UIE§ SJE RIEQ1UIIIERJE !LA IIN'Ji'JEN
C][I(JIN IDJE IDAt;l'AJR. A 1UNA l?IERSONA O A 1UNA l?ROJ?IIIEIDAID.-CON MA.JlOllt lltA?WN lEN IEIL IDJE
ILII'li'O IDIE l?RJEV ARJ!CA'.IW, KliONIDJE IEIL JEILIEMJEN'li'O A §AJBIIJENIDA§ SJE l?RIECII§A COMO C~N§'li'II
'.Il'1U'.Il'IIVO IDJE IL& IIN!FlltPWCIION, IDJE AC1UJElltiDO CON IEIL Allt'.Il'TI101UILO 29 IDIEIL IDIECRIE'.Il'O 2525 IDIE ll.963. 

1.-!Los errores en ~'l procedi.mñento o en 
la forma al!e aplicar llas no¡rmas qune lo señ.a
llan para reselver en um caso dado, no per
miten, por sí sono, conformar eli elemento 
sunbjeti.vo allel deuto dt~ abuso i!lle auntoridad, 
en !a hipótesis previ.sta en . en artí.culo ll. 71 
de! Código l?enal, cuando na buena fe prece
de a aquella equivocación y no resulta prune
ba allgunna <IJ!URe desvirtúe esa buena fé. !Esa 
condición síquica de esta infracción penan 
(si. bien no b.ace parte allen cunerpo del delito, 
sino de Ka culpabili.dlad -dlolo-) obliga, 
cuando no resuüta demostrado, a considerar 
<1J111lle no cabe reprimir penalmente al funcio
nado poi:" abuso al!e auntoridad. 

!Ell error, por si sól.o, no demunestra el pro
pósito de obrar contra derecho. !Es. indispen
sable que "otras ci.rcUllnstanci.as acrediten la 
intención cri.mi.nosa en nas actuaciones ju
diciales", como lo se:íia1la i<a Corte, en provi
dencias de 22 de octubre de ll9415 (IG. J. '.Il'. 
ILIIX, pág. 998) y lllle Jl9 de febrero de ll.9419. 
(IG. JT., '.Il'. !LXV, l[}ág. 412:®). 

2.-IDe acuerdo con eli artículo 29 del IDe
creto 2525 de ll.963, <IJ!Ule molllñficó el artículio 
ll.6!! deli Código l?enan, expresamente se exi
ge eli elemento "a sabiiendas", en el' emplea
do o funcionario o el I!J!Ue transitorñamente 

· iillesempeií.e funnci.o:nes púbHcas, en cunanto al 
iilli.damen, resolunción aunto o sentencia que 
pirofñeran, en .il'oirma contraria a la ley. 

Corte Suprema de justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., octubre veinticuatro 
de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Para calificar el mérito del sumario adelan· 
tado por la denuncia que formuló el doctor Al
fonso Romero Buj contra. el doctor R.AF AEL 
SUAR.EZ POVEDA, por los supuestos delitos de 
Prevaricato y abuso de autoridad, la Corte toma 
en cuenta: 

1?-HECHOS: 

El denunciante adelantó un juicio laboral eje
cutivo, el cual llegó, en segunda instan6ia, al 
conocimiento de la sala respectiva, del Tribunal 
Superior de Bogotá, de la cual forma parte el 
doctor Rafael Suárez Poveda. 

Al parecer, el doctor Aníbal Castro Serrano, 
parte en ese juicio, presentó un memorial, ( fs. 
51 a 54), en el que se dice: 

"El otro 'yo' del doctor Romero B., el secues· 
tre de bolsillo, señor Jorge Buitrago R.oa, en ca
fés, bares y r'estaurantes afirma y apuesta que 
dada la a:q~.istad que existe entre el doctor Rome
ro B. y el señor doctor Suárez lP'oveda, el juicio 
que le inicia a José Ignacio Villalba será gana· 
do en la segunda instancia también, vale decir, 
que los terceros nada tenemos que hacer; esa 
afirmación hace más de quince días que la pre
dica la persona ya nombrada, por eso recuerdo 
ahora al· doctor Moreno IDíaz, cuando dijo: 'mi 
amistad no llega hasta el perjurio'. De otro la
do, esa afirmación cae por su base, pues cuando 
el doctor Heraclio Cubaque tuvo la bondad de 
relacionarme con el doctor Suárez Poveda, el se· 
ñor Magistrado se pronunció sobre el negocio de 
la referencia en forma muy franca y manifestó 
su opinión clara de que con letras de cambio no 
era posible demandar ejecutivamente ante la jus
ticia laboral, máxime cuando el girador es una 
tercera persona. También dijo el doctor, Suárez 
P., que en otros _países existen jueces especiales 
para conocer de los juicios originados en instru
mentos negociables y en general en toda clase de 
actos comerciales: 

"Lo anterior le está demostrando al señor Jor
ge Buitrago Roa, que con la justicia no se jue
ga, máxime cuando aún hay hombres íntegros 
ajustados •.. en to~as y cada una de sus partes 
a los postulados sentados por Justiciano y m. 
piano. 
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"Como no es .posible que se siga explotando la 
amistad y el hecho de ser el doctor Suárez Po
veda condiscípulo de Romero B., creo que lo 
indicado es darle aplicación a la norma legal que 
consagra los impedimentos y las recusaciones, 
normas que pido sean aplicadas, pues desde que 
se hacen apuestas dejan el ánimo aquí seguido". 

Se anota que al parecer fue presentado al Tri
bunal Superior de Bogotá el anterior escrito por 
el doctor Aníbal Castro Serrano, porque éste es
quivó, quizá con un ánimo de retractación (en 
el evento de que hubiese sido el autor' de ese me
morial) reconocerlo. En efecto, luego de no po· 
cas. dificultades para obtener que acudiera a la 
oficina del funcionario de instrucción, sus res
puestas sobre el _párticular fueron francamente 
evasivas, a saber: 

"PREGUNTADO: ;, Quisiera usted decirnos,' 
doctor, si r'ecuerda haber presentado al Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sa
la Laboral, un memorial el día siete de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, personal
mente? .-CONTESTO : Mi memoria no es lo 
suficientemente capaz de retener he9hos como el 
que se me pregunta, máxime cuando el tiemp9 
transcurrido es más o menos largo y por razón 
de ejercer la profesión aquí en Boyacá, me re
sulta imposible recordar los escritos presentados 
o no, hace más de tres años.-En este estado, el 
suscrito juez le pone de presente al doctor Aní
bal Castro Serrano copia auténtica del memorial 
que obra en a1.1.tos y firmado por éste ... CON
TESTO : Como primera medida, debo apuntar' 
que la copia o escrito que se me presenta, no 
aparece dirigida a funcionario alguno, cosa- gue 
acostumbro a hacer, porque es elemental que to
do escrito que se pretenda allegar a un proceso, 
debe ir dirigido al juez o funcionario que está 
conociendo del negocio. Aquí no veo ese hecho 

.Jundamental, que acostumbro a realizar en to
dos mis escritos que dirijo a los funcionarios de 
la rama jurisdiccional. . . En cuanto al conteni
do, no sé si sea o no real, máxime que allí no 
aparece mi firma; está sí t;scrito a máquina mi 
nombre y mis dos apellidos". 

Por razón del escrito de que se ha hecho re
ferencia, el doctor Romero Buj, en memorial de 
21_ de enero de 1964, recusó al Magistrado, doc
tor Rafael Suárez Poveda, pues considera que 
se está "en presencia de un típicO' prejuzga
miento ... ". 

Esta recusación fue declarada sin fundamen
to. Y en tal virtud, intervino el doctor Suárez 

Poveda al resolver sobre la repos1c1on del pro
veído de 18 de dicieJ:!lbre de J963, por' el cual 
se declaró "la nulidad de todo lo actuado en el 
juicio, a partir del auto de 5 :de julio de 1962, 
inclusive, por medio del cual el Juzgado 2'? La
boral del Circuito de Bogotá, libró orden de pa
go por la vía ejecutiva, a favor del doctor Al
fonso Romero Buj y en contra de José Ignacio 
V illalha". 

Pues bien: 

El doctor Romero Buj, no habiendo quedado 
conforme con lo resuelto y tomando en cuenta 
el esc;rito atribuído al doctor Castro Serrano, for
muló denuncio, como ya se dijo, contra el doc
tor Suárez Poveda por los delitos de prevaricato 
y abuso de autoridad, pues anota. "La primera 
infracci,ón la cometió el señor Suárez Poveda 
cuando 'aconsejó' al doctor Castro Serrano,, en 
presencia del abogado Heraclio Cubaque, en el 
sentido de que, como 'c_!m letras de cambio no 
era posible demandar ante. la justicia', el nego
cio en cuestión lo tenía ganado el tercero, ya 
que sobre él 'se pronunció en forma muy fran
ca', como lo manifiesta el mismo interesado. El 
sindicado quedó incm';;o ,en el segundo delito 
cuando, a. raíz de la presión ejercitada por el 
doctor Castro Serrano, profirió el auto de 18 de 
diciembre del año pasaqo.1 • .'' (1963) ... , "el 
cual es ostensiblemente contrario a la ley labo
ral y, en especial, a su procedimiento". 

2?-ELEMENTOS DE JUICIO: 

El informativo trae los siguientes:· · 

·a) .-Como se dejó anotado, el do~tor Castro 
Serrano no reconoció el escrito que se le atri

, huye y el cual dio lugar a la denuncia presen
tada por el doctor Romero Buj contra el doctor 
Suárez Poveda, por el delito de prevaricato; 

b) .-El doctor Heraclio Cubaque Mojica, sin 
embargo de la mención que de él se hace en el 
escrito atribuído al doctor Castro Serrano, nie
ga que el doctor Suár'ez ;floveda, en la ocasión 
en que presentó a éste el doctor Castro Serrano, 
hubiera emitido "concepto personal alguno so
bre instrumentos negQ9iables frente a la justicia 
laboral". Afirma' que '"la conversación en nin
gún momento versó sobre '-negocio particular 
alguno", y que "no es cierto' _que el doctor Suá
rez Poveda haya aconsejado al doctor Castro Se
rrano sobre ningún particular". 

e ).-En . su declaración,' el doctor Castro Se
rrano dice : 
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"Repito que por el tiempo transcurrido no pue
do afirmar o entrar a detallar lo hablado por el 
doctor' Suárez Poveda en alguna oportunidad. Es 
cierto que el doctor Suárez Poveda nunca ha si
do mi consejero, pues estimo que para ser con
sejero de otra persona se ~ecesita que medie al
guna amistad y como ya lo dije, con dicho Ma
gistrado apenas lo conocí en esa oportunidad ..• 
esto es, cuando hace más de un año (en 1963) 
el doctor Heraclio Ubaque me presentó al doc
tor Suárez Poveda. . . De otro lado, creo que en · 
esa fecha el doctor Suárez Poveda no era ma
gistrado ponente en el negocio aludido". 

d).-La providencia a que alude el denun
ciante es la siguiente: 

"En Bogotá, a· los diez y ocho días del mes 
de diciembre de- mil novecientos sesenta y tres, 
encontrándose dentro dé ·la hora judicial de las 
cinco de la tarde, el día y hora previamente se
ñalados por auto anterior para llevar a cabo la 
audiencia de decisión eE. el presente juicio, el 
Magistrado Ponente la declaró abierta en asocio 
de los restantes Magistrados, con quienes com
pone la Sala de Decisión y del Secretario de la La
boral. · 

"A continuación, el Tribunal• procede a dic
tar el siguiente AUTO : En el juicio ejecutivo 
adelantado por el doctor Alfonso Romero Buj, 
contra el señar José Ignacio Villalba, el doctor 
Aníbal Castro Serrano, olbrando como apoderado 
de Luis E'rnesto Villalba, tercero, se opuso a la 
diligencia de secuestro, y pidió la nulidad del 
juicio. Por auto de 20 de septiembr'e de 1962, 
el juzgado del conocimiento despachó en forma 
desfavorable las súplicas del apoderado del ter
cero. Contra lo resuelto por el a-quo, el interesa
do recurrió en alzada para ante este Tribunal. 
Posteriormente, el mismo apoderado, en nombre 
de Salatiel Beltrán, se opuso a la misma diligen
cia de secuestro y pidió el levantamiento de este 
último, alegando que los bienes habían sido tr'a· 
hados en juicio diferente. Por auto de noviem
bre 14 de 1962, el juzgado del conocimiento ac
cedió parcialmente a las súplicas formuladas a 
nombre de Salatiel Beltrán, cuyo apoderado tam· 
bién recurrió en alzada. 

"Surtido el trámite propio de la apelación en 
esta segunda instancia, se procede a resolver, pre
vias las siguientes consideraciones : 

"Aunque el señor apoderado de Salatiel Bel
trán, en memorial que obr'a a los folios 394 a 395, 
plantea una hipotética eausal de impedimento 

de uno de los Magistrados, es lo cierto que e~ 
presunto impedido no se considera incunrso e:n 
ninguna de las causales previstas en el artículo 
435 del C . .J., ni ante el resto de la Sala ha 
sido recusado en legal forma. Por consiguiente, 
la Sala puede entrar a resolver el recursu. 

"Se plantea la nulidad del juicio alegándose 
la incompetencia de jurisdicción prevista en el 
artículo 448 del C. J .-:-Se habla igualmente de 
la falta de título, por lo cual no puede hacel" im
pugnaciones revestidas de interés jurídico · sino 
el propio ejecutado. No así soqre la competen
cia, que es de orden público y que, en este csso, 
es improrrogable. · 

"Evidentemente, 1según se desprende del texto 
del folio sexto, la base en el juicio ejecutivo fue 
una letra de cambio, girada por un tercero con
tra el señor José Ignacio Villalba y en favm:· del 
doctor Alfonso Romero Buj. 

"Es verdad que con tal letra se acompano un 
documento en el que se consigna un acuerdo so· 
bre honorarios entre el ejecutante y el ejecuta
do. Pero el único documento sobre lllna obliga
cion actualmente exigible que tomó en cuenta el 
Juzgado, fue la letra de cambio. 

''La letra, como instrumento negociable, re· 
vestida de las formalidades y garantías proeias 
de la Ley 46 de 1923, es la prueba de una obli
gación cambiaría, que puede exigir, en cualquier 
momento, su tenedor, contra todas las partes 
que en' el instrumento hayan intervenido, sin con
sideración a la causa por la cual fue girada. Es 
decir, por sí misma, no prueba la existencia de 
una obligación originada en la prestación de ser
vicios. En otras palabras, que no presta mérito 
ejecutivo para ante la jurisdicción del trabajo; 
ni con apoyo en el artículo 100 del Código Pro
cesal del Trabajo, ni en desarrollo del artículo 
1'? del Decreto 456 de- 1956. Las obligaciones i!lle
rivadas de la letra de cambio son transmisibles 
por endoso, no así las que se derivan de ls pres
tación de servicios, o están causadas en él, que 
sólo' pueden ser exigidas o reclamadas por quien 
los presta o por sus causahabientes. 

"Lo anterior quiere decir que la jurisdicción 
labor'al no es competente para conocer elle obliga
ciones derivadas del contrato de cambio y que, 
en este caso, por haberse conocido de ellas, se 
incurrió en la primera causal del artículo 411,7 
del C. J., que, por ser inallanable, i!llehe decre
tarse de plano.-Por lo expuesto, eli 'lrribunal 
Superior del Distrito Judicial de lBogo~~ Sll!Xs 
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Laboral, RESUELVE: 1~ Declárase la nulidad 
de todo lo actuado en el presente juicio, a par
tir del auto de 5 de julio de 1962, inclusive, por 
medio del cual el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bogotá, libró orden de pago por la 
vía ejecutiva, a favor del doctor Alfonso Romero 
Bu j y en contra de José Ignacio · Villalha.-2~ 
Condénase en costas al ejecutante Y. al funciona
rio responsable, en un cincuenta por ciento pa
ra cada uno.-COPIESE, NOTIFIQUESE Y 
CUMP'LASE.-Rafael Suárez Poveda, Aydée An
zola Linares, Edgar Martán Góngora, Henty 
García 'Orozco, Secretario". 

e ).-El doctor Rafael Suárez Poveda mani
fiesta que no sabe "qué persona habló allí en esos 
términos ... ", (se refiere a la supuesta conver
sación a que alude el denunciante y el escrito 
atribuído al doctor Castro Serrano, de que se ha 
hecho mención). . . "Sé que se trataron asuntos 
sin trascendencia. Como se trata siempre entre 
personas ·que se acaban de conocer". 

3~-CONCEPTO DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

Dice el señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal lo que pasa a_ transcrihirse. 

"Primero.-Que el doctor Rafael Suárez Pove
da violó el artículo 179 del C. P., por cuanto 
'aconsejó a una de las partes litigantes en el jui
cio ejecutivo laboral, al decir que una letra de 
cambio no puede ser base de un juicio ejeéutivo 
laboral, sino de uno civil y que en algunos paí
ses existe la jurisdicción comercial'. Considero 
absolutamente írrito este cargo, que entre otras 
cosas no tiene demostración alguna en el pro
ceso, ya que quienes estuvieron en la transitoria 
reunión de café, doctores Heraclio Cubaque Mo
jica y Castr'o Serrano, niegan tal hecho bajo la 
gravedad del juramento, por una parte, y, por 
la otra, admitiendo que el doctor Suárez Poveda 
hubiese emitido tal opinión, ello se hizo cuando 
el proceso no estaba al estudio del Tribunal y 
no como consejo a una de las partes, sino co
mo opinión eminentemente personal, explica
cable en quien es profesor universitario, y emi
tida en una conversación entr'e profesionales, que 
por razón de su oficio hablan de temas jurídicos. 

- o 

"Pretender, como lo quisieron los qos pr<?fe
sionales, doctores Castro Serrano, en su memo
rial, y Romero Buj, en la recusación y en la de
nuncia, atribuír a una opinión general, expresa
da en. conversación de amigos y colegas, el ca
rácter' de consejo, de asesoría jurídica, es deseo-

nocer la realidad de los hechos, max1me cuando 
los doctores Castro Serrano y Suárez Poveda, 
apenas se conocieron ese dia, · por presentación 
del doctor Cubaque Mojica, en un café y mal 
podría el doctor Suárez Poveda saber qué plei
tos tenía el doctor Castro, cuáles eran ellos, qué 
problemas tenían y darle sú opinión par'a diri
girlo hacia el éxito. 

"¿,Qué decir cuando los otros dos señores Ma
gistrados, el ponente, doctor Edgar Martán Gón
gora, a quien tanto elogia el: denunciante, y la 
doctora Aidée Anzola Linares, coinciden en de
clarar la nulidad por equivocación en el proce
dimiento seguido en el ejecutivo, tantas veces ci
tado? 

"Que la opinión emitida, si la emitió, por el 
doctor Suárez Poveda, no fue un consejo profe
sional, sino la expresión de una tesis jurídica, 
sostenida por la Sala Laboral, ya que los tres in· 
tegrantes de ella coincidieron al respecto". 

"Segundo: Que el doctor Rafael. Suárez Po
veda,· al dictar el" fallo de mayoría en que se de
claraba la nulidad por incompetencia de juris
dicción del juicio ejecutivo laboral, en un sim
ple incidente de levantamiento de embargo y se
cm¡stro, violó el artículo 29 del Decreto-Ley 2525 
de 1963, por cuanto dicho fallo es abiertamente 
contrario a la ley, y por consiguiente cometió el 
delito de prevaricato. E'n primer lugar no debe 
olvidarse, de acuerdo con el salvamento de vo
to del doctor Martán Góngora, que el proyecto 
por éste presentado igualmente declaraba la nu
lidad por incompetencia de jurisdicción, exten
diéndolo expresamente al auto que decretaba el 
embargo y secuestro y or'denaba el levantamien
to del embargo y del secuestro, consecuencial
mente, y que el fallo mayoritario en que se re
solvió sobre este punto, fue firmado por la doc
tora Aidée Anzola Linares, por lo cual es sor
prendente, ,cuando menos, que, a estos HH. Ma
gistrados, no se les denuncie y ·sí a quien por 
oeguir en turno,- por orden alfabético del Magis
trado disidente, de acuerdo con su colega, hubo 
de redactar el fallo. 

"En segundo lugar; que al coincidir tres Ma
gistrados sobre la misma tesis de que una ·letra 
de cambio no da base legal para iniciar juicio 
ejecutivo por la vía laboral, sino que ella debe 
hacerse efectiva por los trámites del juicio eje
cutivo previsto en el C. de P. Civil, se está re
lievando que tal tesis es doctrina de la Sala La
boral y que al consagrarla en fallos, no se con
traría la ley, sino que se la interpreta, no sien-
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do la aplicación dada a dicha doctrina p~r el doc
tor Suárez Poveda una excepción irritante, sino 
el producto honesto y eJmcto de su convenci
miento, la expresión misma de su buena fe". 

4'?-CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

Corresponde comparti:r, •en su totalidad, el con
cepto del señor Agente del Ministerio Público, 
porque, de una parte, los hechos n.o tuvieron 
comprobación, y, de otra, aún en el supuesto de 
que el acusado, doctor Swirez Poveda, en tér:mi
nos abstractos y frente a personas de quienes no 
sabía cuáles eran sus pleítos o juicios, hubiese. 
hablado sobre la imp-osibilidad de qu~ una letr.a 
de cambio pudiese servir de título ejecutivo me
diante el juicio pertinente ante la jurisdicción 
laboral, ·no da base al de]üo de prevaricato que 
se le imputa, ni tampoco al de abuso de auto
ridad. 

Esta última infracción implica que se "come
ta o haga cometer un acto arbitrario o injusto 
contra una persona o contra una propiedad". 

En el presente caso,. n.o se hizo una ·aplica
ción equivocada de los preceptos legales en la 
providencia que se dejó transcrita, Pero aún su
poniendo que se hubiese iincurrido en un yerro, 
debe recordarse que los errores en el procedi
miento o en la forma de aplicar las normas que 
lo señalan para :resolver en un cas'O dado, no 
permiten, por sí sólo, conformar el elemento sub
jetivo del delito de abuso de autoridad, en la 
hipótesis prevista en el a:rtículo 171 del Código 
Penal, cuando la buena fe precede a aquella 
equivocación y no resulta prueba alguna que des
virtúe esa buena fe. Esa c:ondición síquica de es
ta infracción penal (si bien no hace parte del 
cuerpo del delito, sino de: la culpabilidad --do
lo--) obliga, cuando no resulta demostrada, a 
considerar que no cabe reprimir' penalmente al 
funcionario por abuso de autoridad. 

El error, por sí sólo, no demuestra el propósi
to de obrar contra derecho. Es indispensable que 
"otras circunstancias acrediten la intención cri
minosa en las actuaciones judiciales", como lo 
señala la Corte, en providenciás de 22 de octu
bre de 1945 ( G,J .t.UX, p. 998) y de l'? de fe
brero de 1949 (G.J.t.LXV, p. 420), a saber: 

"El elemento material de la infracción es, 
pues, la ejecución de actos arbitrarios o injustos, 
contra las personas o laB propiedades. En este 
sentido cabe explicar que lo arbitrario es lo 
que no tiene respaldo le¡~al alguno, lo que de· 

pende únicamente del capricho del &~tol", y 
que lo injusto es algo más, es lo que vs dh-ec~s
mente contra la ley y la razón, violando la equi· 
dad. Pero hay que tener presente que no basta 
la comprobación del elemento material u obje
tivo de la infracción, porque como todo delito 
(y salvo en casos de inconsciencia) es indispen
sable acreditar el elemento síquico, esto es, e] 
dolo, que ·consiste, en ese evento, en ]a voluntarll 
o propósito de 'cumplir u ordenar el acto de qua 
se trata sabiéndolo contrario a las normas regu· 
ladoras de la propia actividad funcional y a ]os 
intereses ajenos', como dice MANZ][N][. Es ver
dad que el Código no requiere, en este caso, e] 
dolo específico del ptevaricato, vale decir, el pro
ceder 'a sabiendas', pero sí el dolo genérico y es· 
-te elemento síquico debe aparecer suficientemen
te demostrado, según los artículos 429 y otros 
del Código de Procedimiento Penal. En este or
den, no basta la disparidad de criterios entre los 
juzgadores de las instancias, ni entre éstos y los 
litigantes, ·para deducir el abuso de autoridad, 
porque los jueces tienen que aplicar los pr'ecep· 
tos legales a los casos particulares por medio de 
juicios que no pueden ser uniformes;-' dada la 
organización racional humana. Ni basta tampo
co el error en la aplicación dEl la ley, porque si 

· los hombres son falibles en sus apreciaciones y si 
la buena fe presúmese, mayormente. ha de supo
nerse por razón de su oficio en los encargados 
de administrar justicia, y ni la disparidad de 
apreciaciones, ni el error, demuestran, por sí sÓ· 
los, el propósito doloso de obrar contra e~ dere
cho. Será necesario, pues, que otras circunstan
cia~;~ acr'editen la intención criminosa en las ac
tuaciones judiciales". 

Y si no tiene demostración e alguna, como se 
dejó anotado, el delito de abuso de alllroridad, 
con menos razón puede pensarse en que sea im
putable al doctor Suárez Poveda el delito de pre
varicato, si se atiende que en esta última infrac
ción, de acuerdo con el artículo 2'? del Decreto 
2525 de 1963, que modificó el artículo ].68 del 
Código. Penal, expresamente se exige el elemen
to "a sabiendas", en el empleado o funcionario 
o el que transitoriamente . desempeñe funciones 
públicas, en cuanto al dictamen, resolución, au
to o sentencia que profieran, en forma contta· 
ria a la ley. 

Según lo expuesto, corresponde sobreseer de
finitivamente en favor del acusado, como lo so
licita el señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal, de acuerdo con lo que señala e1 ordi
nal 1'? del artículo 437 del C. de lP'. lP'. 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SOBRE
SEE DEFINITIVAMENTE en favor del doc
tor RAFAEL SUAREZ PO VEDA, en cuanto a 
los cargos que le fueron hechos. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE 
EL EXPEDIENTE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do· 
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López C., Secretario. 
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Violación directa e indirecta de la Rey sustancial.-!Finalidad de .la causan segunda de cnsación.-Cuán
do puede sostenerse que existe. eno~r de hecho en loa apreciación de la prueba. 

JI.. Conforme al nunnwaran JI.Q del artículo 56 
deR lll>ecreto 528 ldle :lS64k, en el cual se com
pendi.an los motivos ile casación que el ar
ll;ículo 567 del C'ódi.go dle JI>rocedimiento JI>e
nal! consagraba en sus ordinales 19 y 29, la 
Rey sustancian puede vi.olarse di.:recta e i.ndi
~rectamente. Constituyen hipótesis de que
brantamiento por la vña directa, las siguien
tes: a) lLa norma negal se i.nterpreta por el 
falilador en forma contraria a sus términos; 
b) lLa interpretación ·llle aquélla es correcta, 
pero se apl-ica a un {:aso que no es el con
templado en el proceso, y e) lLa ley, también 
rectamente entemll.ida, se deja de aplicar a la 
cuesti.ón sub-judice. lEl quebrantamiento por 
vía indirecta se odg:i.na en Ra apreciación 
errónea o en na faJita de apreciación l[]le de
terminada prueba, es decir, tiene su fuente 
am el análisis proba~orio realizado por el> 
juzgador, yerro que puede ser de derecho, 
o de hecho, el cuan de:be ser ostensible o ma
nifiesto. lEl error de derecho en la apreci.a
ci.ón probatoria -ha dicho la Corte- impli
ca !a faRsa nocióm de la ley, a la nuz de na 
cuan se examina la prueba, mientras que el 
error fáctico solo se concibe como la falsa 
noción den I!J.eclllo alle que na prueba !!la 
cuenta. 

2. IBia expresado esta Sala en mumerosas 
oportunidades et criterio de que la finalñdlad 
de la antigua causa] segunda de casación, 
hoy involucrada en el artículo 56 del lll>ecre
to 528 de :1964 (29 cuerpo de! numeral 19), 
consiste esencialment¡e en subsanar ostensi
bles errores en que haya incurrido el juzga
dor de segundo grado, pero que en manera 
alogunna se endereza a produci.Jr un minucio
so replanteamiento valorátivo de las prue
bas ya analizadas pox· en ad-quem con unn mí
mimo de buen juicio o sindéresis, porque ello 
equivaldría a sustituir académicamente un 
!i'azonamiento polt' o~ro, desquiciando la au
tonomía conceptual del faHadlor de instancia. 
JI>or tanto, para que dicha causan prospere, 
es necesario que el error en la apreciación 
de la prueba sobre los elementos constitu
tivos de la infracción, determinantes, exi
mentes o modificadores de la responsabili
dad, sea prominente, y manifiesto, no el que 
se pretenda construir sobre diferencias de 
interpretación elllt:re el fallo acusado y quien 
no impugna. 

. lEn otros términos: lll>entro del 'i'eCun!i'so ex
traordinario de que se trata sólo se puede 
sostener que existe error de hecho en la v 

apreciación de la prueba cuando la eqUlli.vo
cación en que incurrió el sentenciador liue 
de tal magnitud que prima facie se advierta 
una antinomia rotunnda entre la verdad que 
éste cree ver en el proceso y na Jl'ealñllllad «lle 
los hechos. 

Todo lo dicho p~resupone, como es obvio, 
un juicio sin li.ntervención deli jurado, pues 
ya se sabe que en las causas en que intell'
viene el tribunan popular es a éste an que 
compete calificar los hechos y «llefi.ni.r na Jl'es
ponsa bilidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., dos de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis. · 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

VXSTOS: 

Mediante sentencia de fecha cinco de mayo 
último, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Tuluá condenó a ROBERTO CRUZ 
CANO a la pena principal de seis años y medio 
de presidio, como responsable de los delitos de 
robo y lesiones personales, sentencia contra la 
cual interpuso oportunamente el recurso extra
ordinario de casación el defensor de aquél. 

Agotado el trámite propio del asunto, esta . Sa
la procede a decidirlo. 

ANTECEDENTES 

En su respuesta a la demanda de casación la 
Procuraduría Segunda Delegada resume con 
exactitud y sencillez los hechos que originaron 
el proceso: "En las primeras horas del día 29 
de marzo de 1964 tres sujetos que se hacían pa-
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sar por Agentes del D.A.S. en la zona de tole
rancia de Tuluá, entre qpienes se encontraba el 
acusado Cruz Cano, atacaron sucesivamente a 
Héctor Emiro Gómez, José Horacio Agudelo, 
Germán Rodríguez ,Londoño y Elenar Tejada 
Zúñiga. Los dos primeros de los nombrados fue
ron agredidos a golpes por los asaltantes, habien
do despojado a Gómez de un radio portátil y de 
la suma de $ 112.00 y a Horacio Agudelo de 
$ 27.00. Germán Rodríguez Londoño y Elenr.r 
Tejada, testigos presenciales de los hechos, fue
ron atacados y heridos con arma blanca, según 
consta en los_ reconocimientos médicos que obran 
en autos". 

Norberto Cruz Cano y Horacio de .Jesús Parra 
Sánchez fueron inicialmente llamados a juicio 
¡:;or el delito de robo, según providencia del 16 
de octubre de 1964, proferida por el Juz~ado 
Segundo Municipal de Tuluá, pero cuando el 
Juzgado Segundo Penal del Circuito de la ciu
dad nombrada tuvo oportunidad de conocer dd 
proceso, en· virtud de apelaCión interpuesta con
tra el fallo condenatorio de primera instancia, 
mediante proveído calendado el 14 de fehr'ero 
de 1965, _declaró nulo todo lo actuado, a partir 
del auto que declaró clausurada la investigación, 
a fin de que el juez del conocimiento definiera 
también el mérito del informativo con respecto 
al delito de lesiones personales' (fs. 115 y 11ó ). 

La nueva calificación correspondió al Juez 
Tercero Penal Municipal de Tuluá, funcionario 
que en providencia del 1 \' de septiembre de 19 6 5 
abrió causa criminal contra Par'ra Sánchez · y 
Cruz Cano, por los dos delitos ya indicados, pro
videncia contra la cual no se interpuso requrso 
alguno. Durante el plenario no se alteró favo
rablemente la prueba de cargo. 

Por sentencia del 26 de noviembre del año 
pasado el juez de la causa impuso a cada uno 
ele los referidos procesados la sanción de dos 
años y medio de prisiQn, que el Superior refor· 
mó en el sentido de condenar a Parra Sánchez y 
a Norberto Cruz Cano a las penas de siete y seis 
y medio años de presidio, respectivamente, por 
e.~timar que las disposiciones sustantivas aplica
bleó. eran los artículos ~04 y 33 del Códigu Pe
nal, en armonía con el Decreto· ·2184 de liJSI. 
( fs. 160 a 168, Cd. 1?_). _ 

Como ya se dijo, contra el aludido fallo sola· 
mente recurrió en casación el defensor de Cruz 
Cano. 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

La acusación, sustentada por apoderado espe
eial, se formula invocando ,las causales que .el 
ÍOutículo 56 del Decreto 528 de 1964 prevé en 
sus numerales 1 \' y 2\' .-Sobre tales bases el ac
tm . plantea genéricamente la impugnación ~sí : 

"Primero.-Por error de derecho, y también 
de hecho que aparece de modo manifiesto en los 
autos, consistente el primero en apreciación erl'Ó· 
nea; y el segundo, en falta de apreciación, de 
las pruebas que se determinarán en el cuerpo 
de la demanda (numeral 1':', inciso 2':', artículo 
56, Decreto 528 de 1964). 

"Segundo.-No estar la sentencia en consonan
cia con los cargos formulados en el auto de pro-
ceder (numeral 2<:>, artículo 56, Decreto 528 de 
1964). 

"Tercer'o.-Como consecuencia de las acusa
ciones anteriores, la sentencia viola, por aplica
ción indebida, el artículo 404 del Código Penal". 

Y en desarrollo del primero de los cargos trans
critos expresa el demandante : 

"La sentencia dictada en' esta causa, el 5 de 
mayo de 1966 por el Tribunal Superior de Tu· 
luá viola en lo que al delito de robo se refiere, 
los artículos 203 del C. de P; Penal, y 404 del 
Código· Penal ( 3er. cargo), violación provenien-

-te de la apreciación errónea de las pruebas ai
guientes: 1~ Declaración de Gabriela Castañeda 
Ríos (f. 26); 2~ Declaración de Moisés Escobar 
(f. 40); Decliuación de Héctor E miro Gómez 
( fs. 2 y 13); 4~ Declaración de Carlina Zamora 

·de Guapacha (f. 18), y 5~ Declaración de José 
Cmz (f. 18 v.); y ·por. falta de apreciación de 
estas otras pruebas : 1 ~ Declaración de Ana Luz 
Botero García a. La Exterminio (f. 27) y 2~ fi
liación que del procesado Norberto Cruz Cano 
hizo el Juzgado Tercero Penal Municipal de Tu
luá en la diligencia de audiencia celebrada el 6 
de noviembre de 1965. (f. 140)". 

Luego el actor examina los elementos de jui
cio citados y critica la apreciación que de ellos 
hizo el sentenciador de segundo grado, asignán
doles a algunos un valor probatorio que el im
pugnador les desconoce, y dejando de tomar en 
cuenta otros, a pesar de que existen en el pro
ceso. Todo lo cual "determinó que en la senten· 
cia se aplicase, además del artículo 404 del Có
digo Penal, el artículo 33 ibidem, disposiciones 
que resultaron así indirectamente violadas por 
aplicación ind~bida". · 
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Para sustentar el motivo de impugnación adu
cido al amparo de la causal segunda -no estar 
la sentencia en consonancia con los cargos for
mulados en el auto de proceder -afirma el 
actor: 

"El auto de proceder dictado el 1':' de s~ptif,lm
hr·e de 1965 (f. 126) por el Juzgado Tercero Pe
nal Municipal de Tulmi, no formuló contra el 
procesado Norberto Cruz Cano la modalidad 
agravante de los numerales 1'? y 4':' del artículo 
404 del Código Penal. De ahí que el mismo 
juez, al dictar la senteneia del 26 de· noviembre 
de 1965, tomara como pena básica la del artícu
lo 2':' de la Ley 4~ de 1963, calificación (la de 
dicho artículo) que el Trbunal Superior de Tu
luá consideró acertada. 

"Quiere decir esto que si el Tribunal Supe
rior de Tuluá consideró infringido el artículo 2':' 
de la Ley 4~ de 1943, como lo dice el auto de 
proceder, pero en la sentencia no dio aplicación 
a dicha norma, sino a otra diferente, como lo es 
el artículo 404 del Código Penal, que consagra 
una modalidad específic:a del robo más agrava
da, esta sentencia no está en consonancia con los 
cargos formulados en ei auto de proceder, car
gos que, como se ha repetido, no fueron modi
ficados en el término p1·obatorio de la causa". 

Cita luego el acusador una jurisprudencia de 
la Corte que· juzga pertinente, y agrega: "El au
to de proceder diferencia dos delitos : el de robo 
común y el de las lesiones personales en que sí 
se emplearon armas. Por lo demás, el mismo 
denunciante Héctor Emiro Gómez, dice : 'un ti
po me agarró por detrás y me echó máquina por 
el cuello y otro me quitó el transistor y salió co
rriendo y el que me tenía cogido del cuello me 
sacó del bolsillo derecho ciento doce pesos'. No 
se emplearon armas para el robo. Germán Ro
dríguez Londoño y Elenar Tejada Zúñiga resul
taron lesionados, pero no fueron víctimas de 
robo". 

Bajo el rubro de "Tercer Cargo" dice final
mente el actor : 

"De ser acogido alguno de los cargos anterior
mente formulados, resultan indebidamente apli
cados los artículos 33 y· 404 del Código Penal. 
Para que la sentencia estuviese en armonía con 
el auto de proceder, el Tribunal Superior de Tu
luá debió respetar en su sentencia la aplicación 
que el juez de primera instancia hizo del artícu
lo 2'? de la Ley 4~ de 1943, per·o como no obró 
así, al aplicar el artículo 404, lo hizo indebida-

mente. Y también lo hizo indebidamente por los 
errores de derecho y de hecho en que incurrió 
en el análisis de la prueba". 

RESPUESTA DEL MINISTERIO PUBUCO 

La Procuraduría Segunda Delegada examina 
cuidadosamente los motivos en que la acusación 
se funda, expresa su concepto adverso al éxito 
de aquéllos y, consecuentemente, concluye que 
debe desecharse el recurso interpuesto. lLa Sala 
hará referencia al criterio del Procurador en el 
momento adecuado. 

CONSIDE'RACIONES DE LA CORTE: 

l.-Importa recordar que confor'me al nume
ral 1'? del artículo 56 del Decreto 528 de ll964, 
en el cual se compendian los motivos de casa· 
ción que el artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal consagraba en sus ordinales ll '? y 
2'?, la ley sustancial puede violarse directa o iñ
directamente. Constituyen hipótesis de quebran· 
tamiento por la vía directa, las siguientes: a)
La norma legal se interpreta por el falladot en 
forma contraria a sus términos; b )-La inter
pretación de aquélla es correcta, pero se aplica 
a un caso que no es el contemplado en el pro
ceso, y e )-La ley, también rectamente enten· 
dida, se deja de aplicar a la cuestión sub-judice. 
El quebrantamiento por vía indirecta se origina 
en la apreciación errónea o en la falta de apre
ciación de determinada prueba, es decir, tiene 
su fuente en el análisis probatorio realizado por 
el juzgador, yerro que puede ser de dei'echo, o 
de hecho, el cual debe ser ostensible o manifies
to. El error de derecho en la apreciación proba-

. toria -ha dicho la Corte- implica la falsa no
ción de la ley, a la luz de la cual se examina la 
prueba, mientras que el error fáctico sólo se cona 
cibe como la falsa noción del hecho de que lia 
prueba da cuenta. 

2.-Al responder al primero de los cargos pro
puestos contrá la sentencia recurrida el señor 
Procurador expone con 'acusada objetividad el 
siguiente concepto que la Sala comparte : 

"El Tribunal Superior del Distrito ]'udicial de 
Tuluá encontró respol).sahle a Norberto Cruz Ca
no de los delitos de robo y lesiones personales, 
consumados en la zona de tolerancia de la re
ferida ciudad durante las primeras horas del 29 
de marzo de 1964, cometidos en coautoría con 
Jesús Parr'a Sánchez y de otro individuo que lo· 
gró escapar, con hase principalmente en el tes-
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timonio de Héctor Emiro Gómez, quien desde 
un principio reconoció e individualizó a Cruz 
Cano como la persona que participó en los ilíci
tos, por la circunstancia especial de haber tra
bajado juntos meses antes en faenas agrícolas, 
de ahí que le fuera posible darle captura con in
tervención de la autoridad el mismo día de ocu
rridos los hechos, a pesar de su intento de fuga. 
La prueba precedente fue ratificada con las de
clara~iones de Gahriela Castañeda R. y Moisés 
Escobar, quienes señalan a Norberto Cruz como 
uno de los tres participantes en el atraco con el 
empleo de armas, de las cuales se valieron para 
causar lesiones a Germán Rodríguez y Elenar Te
jada. Además, la prueba indiciaria complemen
tada con los otros testimonios citados en la sen
tencia dan suficiente hase para determinar la 
responsah~lidad de los acusados proveniente de 
su coparticipación en los delitos porque se pro
cede, cuya ejecución presupone unidad de in
tención en los actos realizados, por tanto no es 
necesario individualizar la autoría de cada he
cho porque lo~ coautores responden conjuntamen-· 
te de los resultados criminosos obtenidos". 

3.-Ha expresado esta Sala en numerosas 
··oportunidades el criterio de que la finalidad de 
la antigua causal segunda de casación, hoy in
volucrada en el artículo 56 del Decreto 528 de 
1964 ( 2'? cuerpo' del numeral 1 '?), consiste esen
cialmente en subsanar ostensibles errores en que 
haya incurrido el juzgador de segundo grado, pe
ro que en manera alguna se endereza a producir' 
un minucioso replanteamiento valorativo de las 
pruebas ya analizadas por el ad-quem con un 
mínimo de buen juicio o sindéresis, porque ello 
equivaldría ~ sustituír académicamente un razo
namiento por otro, desquiciando la autonomía 
conceptual del fallador de instancia. Por tanto, 
para que dicha causal prospere, es necesario que 
el error en la apreciación de la prueba sobre los 
elementos constitutivos de la infracción, determi
nantes, eximentes o modificadores de la respon
sabilidad, sea prominente, manifiesto, no el que 
se pretenda construír sobre diferencias de inter-, 
pretación entre el fallo acusado y quien lo im
pugna. 

4.-En otros términos : Dentro del recurso ex
traordinario de que se trata sólo se puede soste
ner que existe error de hecho en la apreciación 
de la prueba cuando la equivocación en que in
currió el sentenciador fue de tal magnitud que 
prima facie se advierte una antinomia rotunda 
entre la verdad que éste cree ver en el proceso 
y la realidad 1de los hechos. El Tribunal, en el 

presente caso, confrontó y analizó las probanza:. 
sin quebrantar la logica del raciocinio. Luego no 
puede argüírse con seriedad que apreció arbitra
riamente los hechos. Y, por tanto, el cargo no 
prospera. Todo lo dicho presupone, como es ob
vio, un juicio sin intervención del Jurado, pues 
ya se sabe que en las causas en que interviene el 
Tribunal Popular es a éste al que compete ca
lificar los hechos y definir la responsabilidad. 

5.-En cuanto al primer motivo de la causal 
. 2~ -no estar la sentencia en consonancia con los 
cargos formulados en el auto de proceder-, es 
preciso destacar que en el fallo recurrido se ex
presó lo siguiente : · · 

"Dadas las circunstancias como se cometió eJ 
robo, es decir, teniendo en cuenta que los asal
tantes hicieron uso de armas y pusieron ~ sus 
víctimas ( Gómez y Agudelo) en imposibilidad 
de obrar, se colocaron los procesados en <!l case 
del artículo 404 del C. Penal, numeral l'? y 
4'? que sanciona el robo con penas de 3 a 14 
años de presidio. Mas, la mínima debe ser du
plicada por ministerio del Decreto 2184 de 
1951". (f. 167, Cd. 1'?). 

Y la parte resolutiva del auto de proceder di· 
ce, en lo pertinente: 

"!'?-Abrir causa criminal de oficio por los 
trámites ordinarios contra HORACIO DE JE
SUS PARRA SANCHEZ, hijo de Antonio José 
Parra y María Rosa Sánchez, natural y vecino 
de Tuluá, constructor de profesión, y a NOR
BERTO CRUZ CANO, hijo de Sergio Cruz Ola
ya y Graciela Cano, .natural y vecino de Tuluá, 
agricultor de profesión, por los delitos de: 'Ro
bo y lesiones personales', sancionados en el I..i
bro '11, título 16, capítulo 11 y en el Libro H, 
título 15, capítulo 11 respectivamente del Códi· 
go Penal colombiano. Delitos estos cometidos en 
la noche y madrugada de los días 28 y 29 de 
marzo de 1964". (f. 131, id.). 

Correlativamente, en la parte motiva del en
juiciamiento quedó consignado esto : 

"En fecha 29 de marzo compareció en la Ins
pección Tercera de Policía Municipal de · esta. 
ciudad, el señor Héctor Emiro Gómez, quien na
rró que el día 28 de marzo a eso de las tres de 

· la mañana, y estando de transeúnte por el sector 
de la zona de tolerancia de esta ciudad, fue 
atacado por tres individuos, uno de los cuales 
lo tomó por detrás, imposihil.itándole 'todo mo
vimiento mientras otro lo despojaba de un ra
dio transistor ... ". (f. 126, Cd. cit, ), 
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Por lo demás, como lo anota el Procurador, el 
auto de proceder "dejó establecidos los elemen
tos de prueba configurativos de la violencia ejer
citada en los actos cumplidos y el empleo de ar
mas en ellos, pórque es obvio que el delito de 
lesiones personales se consumó concomitantemen
te con el delito de robo y como causa de éste, 
de otra manera sería inexplicable el ·móvil de 
aquel". 

Bastan los datos objetivamente expuestos para 
concluír que el segundo de los cargos aducidos 
tampoco fue demostrado. 

6.-Con respecto al tercero y último motivo 
de impugnación -·violación de la ley sustanti
va-, aducido como consecuencia de los dos an
teriores, se dirá que, lógicamente, está sujeto al 
resultado adverso de aquellos. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Penal- de acuer
·do con la Procuraduría Segunda Delegada y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y po'r autoridad de la Ley, NO INVALIDA la 
sentencia acusada del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tuluá. 

COPIE'SE, 'NOTIFIQUESE Y DEVUELVA
SE ÉL EXPEDIENTE AL DESPACHO DE 
ORIGEN. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno IW.osquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Lzti.s 
Carlos Zambrano. 

1 
Francisco ~ópez Cruz, Secretario. 



ABANDONO J]}JEJL JI.>'[JJES'll'O 

'JEl militar que estando de centinela se retire del puesto no comete la infracción penal denominada 
"delito del centinela", sino el delito de "abandono del puesto", según el precepto contenido en el ar
tículo 153 del Código de Justicia ·JI>enal Militar. 

Dice e1 actor que en el fallo recurrido se 
dio una interpretación equivocada al artícu
lo 163 del Código de Justicia Jl.>enal Militar, 
yerro en el que también se incurrió al cali
ficar los hechos en el auto de proceder y al 
elaborar ei correspondiente cuestionario. 1l 
que, por razón de ese yerro, se dejó de to
mar en cuenta al artículo 153 de la misma 
obra en aquellos proveídos y en el cuestio
nario aludidQ. 

lEl precepto citado dice: 

"Artículo 163: lEl centinela que duerma, 
fa1te a las consignas que haya recibido, se 
deje sorprender o relevar por quien no sea 
su comandante o de quien autorizadamente 
haga sus veces, será sancionado con auesto 
de uno a cinco años". . 

lLa norma, que según el demandante es la 
pertinente en el presente caso, expresa: 

"Artículo :1.53: lEI militar que estando de 
facción o servicio abandone su puesto sin 
causa justificativa, por cualquier tiempo, o 
se embriague, será sancionado con arresto 
de uno a cinco años. Si quien comete este 
hecho es el Comandante del puesto, la san
ción se aumentará de una cuarta parte a la 
mitad". 

Ambas· disposiciones hacen parte del 'll'í
tulo liV ("De los Delitos contra el Servicio") 
del lLibro 29 del Código de Justicia Jl.>enan 
Mi!itar. Jl.>ero la primera constituye el con
tenido del capítulo V ("Delito. del Centine
la") y la segunda se encuentra en ell capí
tulo llll ("Del _abandono del puesto"). 

lEn este mismo título JIV se reprimen el 
"abandono ·del servicio" y la "deserción" con · 
pena de arresto de seis meses a dos· años, lo 
que obviamente indica que las infracciones 
de "abandono del puesto" y "delito del cen
tinela" son más graves, por constituir un 
mayor daño a los intereses del servicio mi
litar. 

IOon este mismo criterio dosificador de las 
sanciones, únicamente en los casos de "aban
dono del puesto" (art. 154), "abandono del 
servicio" (art. 156) y "deserción" (art. :1.59) 

se ha previsto un aumento y aún la sustitu
ción del arresto por la prisión, .a saber: 

Artículo 154: Si alguna de las infracciones 
de que tratan los artículos anteriores ... " 
("Abandono del puesto") ... "se comete en 
tiempo de guerra, ·conflicto armado, conmo
ción interior o turbación del orden públi.co, 
las penas se aumentarán hasta el doble y sñ 
es frente al enemigo o de rebeldes o sedicio-
sos, se impondrá prisión". · 

"Artículo 156: lLas penas de que trata el 
art. anterior, ... " ("Del abandono del ser
vicio") ... "se aumentaran hasta el doble 
cuando el hecho se comete en tiempo de 
guerra, conflicto arm·ado, conmoción interior 
o turbación del orden público". 

"Artículo 159: lLas penas a que se refiere el 
artículo anterior ... " ("De· la deserción") 
... "se aumentaran hasta el doble y la pena 
será de prisión cuando el hecho se cometa 
en tiempo de guerra, conflicto armado, con
moción interior o turbación del orden pú
blico". 

lEl lapso de tiempo es tomado en cuenta 
para distinguir el delito de que trata, así: 

a). lEn el "abandono del• puesto", de acuer
do con el artículo 152, es indispensable, en 
tiempo de paz, que se dejen de ejercer las 
(unciones propias del militar por más de 
veinticuatro horas consecutivas. O "por cual
quier tiempo" en caso de turbación del or
den público, conmoción interior, conflicto 
armado, o guerra". ,, 

b). lEn el "abandono del servicio", según 
lo señala el artículo 155, los hechos allí pre
vistos requieren un término no inferior a 
diez días. 

e). ·JEn la "deserción" de conformidad· con 
los ordinales 19 y 29 del artículo 158, se pre
cisa que las conductas en éllos indicadas 
ocurran por un lapso no menor de· cinco 
días. lLos ordinales 3Q y 4Q aluden, respecti
vamente, a que se "falte al lugar en que 
preste su servicio cualquier día o noche de 
alarma o de vigilancia de que se le hubiere 
advertido", o "traspase sin autorización los 
límites señalados al campamento por el jefe 
de las tropas en campaña". 



46 GACETA JUD][C][AL N'? 228g {bis) 

Illie no al!llterioli' se d~lSPli'ellulte lo siguiente: 
JI.«:~ Que na expli'esiórrt "poli' cuai'll[unier tiem

JliO" I!Rune ~.rae el Códig«~ de Jfunsiici.a !Penan Mi
nñtali' an !1'ererirse a !os delitos de "abandono 
allen ]llunesto" alude a C!!alquie!1' término igURal 
o ñru'elrior a veñntñcuatro horas, sin nimita
ciiól!ll mínima. 

2«:1 Qune si ei• abamltono den puesto por en 
centñnela, esto es, e! hecho de "separarse del 
siitiio o lungar G;l.Ue se ne asigne" (como dice 
el li'eglamento de servicio de Guarnición, se
t:úlll cita que se hace en la sentencia acusa
IIlta), fuese una de las condunctas san donadas 
como "delñio de centií111ela", se tendría el ab
sunll'do de I!J!Ue, en cas•!P de "guerli'a, confl.icto 
ali'mado, conmoción interior o turbación del 
oli'den público", la pema no ]llOdría aumentall'
se, l!llñ tam]l)Oco sustituir el arresto por la pri
siióllll, cunando na ñniiraedón se comete "frente 
al ellllemigo o de re beldes o sediciosos", pues 
ellll en Capítuno V (":[Jleli.to del Centinela"), 
~mies ci.rcunstanci.as agravantes no están se
ñaladas, como sí se el!ncuentli'an previstas, se
gúin se dejó anotmdo, para en delñto de "aban
dono del punesto" (l[)apitUllllO llJI, articulo 154). 

1la se dejó observa~o como, de conformi
dad con e! artícnl'D ll.!)3 den Cmli.go de Jfusti
cña !PenaJ.. Miii.tar (q_·me se refiei'e an denito 
IIlte "abandono den puesto"), "el militar que 
estando de facción o seli'vicio abandona sun 
JliUesto sin caunsa justificativa, poli' cualq_uiei' 
tiempo, o se embli'iagune, será sancionado con 
anesto i!lte unno a cin•co años"; y sñ el hecho 
"se comete en tiempo de guerra, conflicto 
armado, conmociión ñnteli'ior o turbación del 
oli'i!ll.en púb1i.co, las pe:mas se aumentarán has
ta el i!ltoble y si es l'li'ente an enemigo o de 
JI'ebelli!ltes o sediciosos, se ñmpondrá prisión" 
(art. ll.541). 1l cabe reeorda!1' que la ex¡presñón 
"cunali!Runieli' tiem]IO" corresponde a cualquñeli' 
téll'mñllllo ñguan o J.nfuior a veinticuatro b.o
Iras, sin nñmitación mínima. 

Cómo es, entonces, l!l!Ue sñ el abandono del 
]llunesto lo hace elo centinela, por cualquñer 
~iempo, deba tomall'Se en cuenta el Capitulo 
W ("IIliellñto altel Centinela'!), en doni!lte no es
~lÍ. i.Jllldicada la ci:rcunlllstancia agravantl!l- q_une 
tll'ae el a:rtímRllo li.M, así ocurra en hecho en 
tñempo i!lte guena, confli.cto armado, conmo
cñón ñnteli'i.or o tunrbación den orden públ·ico, 
o frente al enemigo o de rebeldes o sedicio
sos; y si tall abandono del punesto no cunmple 
en militali' en otra dase de servido, na alu
allñda cñrcunnstanci.a a¡~ravai!ltora de la pena sí 
JI'esllllllte pertinente, pori!Jlue ya se trata de he
chos i!ltefi.nidos en en Capitulo llll ("~el aban
!ITI@no del puesto")? 

A. esta conciunsión inaceptable condunce na 
im~ell'pretaci.ón I!J!Ulle ~m la sentencña recurri
<llla se ne l!ltá al art. 153 i!ltell Código <llle .Jfusti-
~ñ~a ll"l!m.alo Mñllñtali'. · 

A.i!ltemás, en alcance 1IJ1.1lle en i!ll.ñcho fallo se 
dá al anterior prec~:p\to i!ltebe seli' :rechazado 
JliOli' nas sigunien~es razones: 

ll.l!- Cuando en ali'til:ulo li.S3 se re1iel1'e a nas 
consñgnas l!llune lltaya recñbi.alto el centinela, ob
vñamente trat& i!lte nas l!llll!le "conesponllllen a 

ia sñ~unacñón especñan den punes~o" y no a esas 
otras IIlte cai'ácteli' geneli'all "I!Jlll!le i!ll.ebellll Cll!lllllll
pnili' todos los centñnelas, sea cuna[ frnell'e en 
punesto IITionde se encuentren ñnstanai!ltos", llas 
gue, naturai·mente, no es menester qune en 
cada caso el celllltmena li'ed.ba a.R elll!carg&li'se 
de ese servicio. 

No tñene, por ~an\to, funerza' en aJI'gunmel!lltO 
que trae na sentencia ac¡¡¡sada, seguÁ!ll en cumn 
el hecho de sepali'ali'Se en celllltinela i!llen sitio 
o 1uga:r que se le asñgne, por tratali'se <llle unllllm 
consigna generan, hace incurrir a al!llun0ll ellll ell 
"dellñto del centñneHal' y no enn en de "abann
i!llono i!ll.el punesto" (ali'\t. ll.53 alteR C. IIlte 
.rr. !P. M.). 

2l!- §i unna coni!ll.unda es1á expresa y clara
mente prevista como determi.Jlllaiilto dellHo, no 
corresponde acomodarla a otn~ IIlteJlinicñónn 
punnibl-a, cunani!lto pali'a ésto se rel!llunñeR'e IIltarle 
unn alcance extell1Sivo que aqllll0n no exi.ge. 

Así, eR ali'tícuno ll53 del ()ódñgo de .Jfunstficia 
!Penml Milñtar sa:ncñona a I!R1lliellll, "llstani!lto de 
facción o servido abandolllle sun puesto si.n 
caunsa junstificativa, poR' cll!lalll!llunñeli' tñem]ll@ ... ", 
pUResto 1!J11lle, no cabe i!ll.unda, puei!lte seli' en seña
lado all centñnela. 

lEn cambio, en en artícunl'D llS3 ("IIliemo alten 
Centñneia"), no se lltmbna de "mbllllll.i!ltOllllO i!ltell 
punesto", sino i!lte alormñli', fantali' a nas colll.
si.gnas qune haya recñbido, dejarse sorprellll
der o li'ellevar por I!RUñen no sea sun Comalll!
dante o de I!Jlllllien auntorizadmmente Jlnaga suns 
veces. 

Cómo, entonces, ante na re]lll!"esñ6n penal 
que de manera clara se ñndica elll. en artñcu
no ll.53 para los casos i!lte abandono i!lten pll!les
to, por cunalquier tiempo y en ll'enacñóllll COllll 
cualquier servicio l!llune pl!"este e[ mmta.r, sea 
menesteli' l!llune se acui!lta a intell'pretaciones ex
ttensivas i!ll.e la base "consignas I!Rune lltaya li'e
cibido" el centinena, pall'a emtel!lli!lteli' l!llune se 
ltli'atm IIltel "altellñto. den celllltñneioa" y lll!Ó alteR lille
ll.Uo «lle "alllandono alteR punestto"? · 

Corte Suprema ele Justicia. - Sala ele Casación 
Penal. - Bogotá, D. E., noviembre CUlatro dle 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Hum.herto lBarre.ra 
Domínguez.). 

VJI§'l'O§: 

Cumplido el trámite correspondiente, procede 
la Corte a resolver el recurso de casación ínter· 
puesto por el señor Fiscal Primero del Tribunal 
Superior Militar· contra la sentencia de. la misma 
corporación, fechada el cinco de octulhre de mil 
novecientos sesenta y cinco, por la cual impuso 
al procesado RIGOBERTO YU.§UNGUAliRA 
YA~EZ la pena principal de diez (10) años de 
presidio, como responsable del delito de homi-
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cidio y de la infracción prevista en el artícu l_n 

163 del C. de J. Penal Militar. 

Conoció en primera instancia el Comando del 
Batallón de Infantería "Patriotas", con sede en 
Líbano ( Tomna). 

HECHOS Y TRAMITE DEL PROCESO: 

En 'la sentencia acusada se hace la siguiente 
relación ~e lo ocurrido : · 

"En Líbano (Tolima}, en los predios del Ba
tallón de Infantería N'? 26 'Patriotas', el 23 de 
abril del presente año, el soldado Rigoberto Yu
sunguaira Y áñez se . encontraba como centinela 
de la guardia del puesto número 4; como a eso 
de las 13 :45 horas, se retiró de su puesto sin 
ser relevado en forma reglamentaria y se dirigió 
a los baños de la Compañía 'E', con el prop5-
sito de satisfacer necesidades fisiológicas. Alli se 
encontraba con otros soldados, haciendo aseo, 
Aquilino Orejuela Riascos, quien le impidió a 
Yusunguaira entrar a los baños, alegando la ;.a
zón de estar haciendo la limpieza de éstos, lo 
cual vino a originar una discusión entre los dos, 
en que reaccionó Yusunguaira con la acción de 
disparar su fusil de dotación; hiriendo mortal
mente a su compañero Orejuela Riascos, qwen 
falleció después de haber sido sometido a UT!a 

intervención quirúrgica". 

En cuanto al desarrollo del negocio, se tiene 
lo siguiente : 

Clausurada la ave:r'iguaci6n (f. 52), el juzga
dor de primera instancia, mediante providencia 
de 5 de junio de 1965, abrió causa criminal con· 
tra el procesado Yusunguaira Yáñez, por "loE. 
delitos definidos y sancionados en el Capítulo II, 
del Título VII y Capítulo V, Título IV, de HO
MICIDIO y DEL CENTINELA, Libro Segun
do del Código Penal Militar, cometidos dentro 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugat· 
de que dan cuenta las .diligencias respectivas". 

En la parte motiva de este auto, se dice: 

"Los elementos tipificadores de los delitos Del· 
Centinela y Homicidio, de que se trata, e.oLán 
perfectamente estructurados de acuerdo con los . 
documentos visibles a los fs. 23, en que 'se halla 
el registro de defunción del soldado Aquilino 
Orejuela; 50, en que aparece el resultado de la 
necropsia practicada al occiso, y 42, en el que 
se certifica que el soldado Y usunguaira Y áñez Ri· 
goherto se hallaba de Centinela. La imputabili
dad de los hechos ilícitos al acusado Yusunguaira 

Y áñez se desprende del parte denuncia, de la ra
tificación del mismo, de la propia confesión del 
sindicado, quien en su indagatoria dice haber de
jado el puesto de centinela por la necesidad dé 
satisfacer un acto fisiológico y el habérsele dis
parado su fusil y herir al soldado Orejuela, en 
momentos en que discutía con éste, y de la.> dis
tintas declaraciones de los testigos presenciales 
de los hechos". 

Convoca!lo el Consejo. de Guerra y cumplido 
el sorteo de vocales, el veintidós de junio del 
mismo año de mil novecientos sesenta y cinc'l ~e 
llevó a cabo aquella diligencia, en la cual e;~:: de
claró responsable al sindicado, con hase en los 
siguientes cuestionarios : 

"Cuestionario N'? l.-El acusado, soldado del 
Ejército en servicio activo RIGOBERTO YU
SUNGUAIRA YANEZ, de anotaciones civiles y 
militares conocidas en autos, ES RESPONSA
BLE, SI o NO; de haber disparado su fusil de 
dotación, con intención de matar, contra el sol
dado Aquilino Orejuela Riascos, causándole la 
muerte, en hechos sucedidos dentro del área del 
Batallón Patriotas en Líbano, Tolima, el día 23 
de abril de 1965, entre las 13:45 y las 14:00 
horas?". 

"Cuestionario N'? 2.-El acusado, soldado del 
Ejército en servicio activo, RIGOBERTO YU
SUNGUAIRA YANEZ, de anotaciones civiles v 
militares conocidas en autos, ES RESPONSÁ
BLE, SI o NO, de haber incumplido· sus con
signas como Centinela del puesto N'? 4 de la 
guardia del Batallón Patriotas, habiéndose au
sentado de su puesto sin ser relevado por su Co
mandante, en hechos sucedidos dentro del área 
del citado Batallón, en Líbano, Tolima, el día 
23 de abril de 1965, a las ~3 :45 horas?". 

En la sentencia de primera instancia se im
puso al procesado la pena de nueve años de. pre
sidio, "como autor responsable de los delitos de 
homicidio intencional en la persona de Aquilino 
Orejuela Riascos y DEL CENTINELA, de que 

, trata el Título VII, Capítulo 1, artículo 194, y 
Título IV, Capítulo V, artículo 163, del Libro 
Segundo del C. P. M .•.. ". 

Este proveído fue confirmad~ por el Triñúnal 
Superior Militar, con la única _salvedad de fijar 
en diez años de presidio la pena que debe cum
plir Y usunguaira Y áñez, mediante el fallo acu-
sado. · 

El Magistrado, doctor Juan Manuel Pachón 
Padilla, dejó el siguiente salvamento de voto: 
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"Motiva el salvamento de voto la considera
ción de que el centinela que se ausenta del lu
gar que se le ha señalado para el servicio, comete 
el delito de Abandono del Puesto, determinado 

, en el artículo 153 del Código de Justicia Penal 
Militar y no el del 'Centinela' de que trata el 
163 de la misma ob:ra. 

"Las razones son las si1guientes: 

"Para los centinelas existen consignas de ca
rácter general y consignas de carácter particular. 

''Las primeras son aquellas prescripciones per
manentes que deben cumplir todos los centine
las, cualquiera que sea el puesto donde se en
cuentren instalados, y que están deter'ininadas 
por el artículo 46 del Reglamento de Servicio de · 
Guarnición. 

"Las de carácter partieular son órdenes reser
vadas, esencialmente transitorias, que les trans
miten cuando van a iniciar el servicio y obede
cen a las circunstancias y situación especial del 
puesto. Son las únicas consignas que reciben al 
hacerse cargo del puesto por'que las de carácter 
general ya las conocen de antemano, por estar 
publicadas y porque el Comandante de Guardia 
debe dar instrueción sohre ellas a todo el per
sonal de la Guardia, con:forme a lo dispuesto en 
el aparte 1) del artículo 40 del mencionado Re. 
glamento de Guarnición.. ' 

"Según el artículo 16S: del Código de Justicia 
Penal Militar comete delito del centinela el 
soldado que en este servicio 'falte a las consig· 
nas que haya recibido'. De acuerdo con esta re
dacción, no es posible pensar que el precepto se 
refiera a todas las consi¡~nas que deben cumplir 
los centinelas, sino únicamente a las que hayan 
recibido al hacerse cargo del puesto. 

"Entre las consignas de carácter general hay 
algunas cuyo incumplimiento entraña especial 
gravedad, por lo cual la ley ha erigido ese hecho 
como delito. Tales son :las de dormirse, dejarse 
sorprender o dejarse relevar por quien no corres
ponda. Otras consignas generales como las de no 
fumar, no beber, mantenerse en actividad, etc., 
siguen siendo simples faltas, sancionadas por 
medio del Reglamento de Régimen Disciplina· 
rio, y nadie ha pretendido hasta ahora que cons-
tituyen delitos. · 

"El Centinela que abandona su puesto come
te un acto que se ha previsto expresamente co
mo infracción penal. Para sancionarlo no es ne
cesario apelar· al delito del centinela mediante la 
interpretación de la frase .atrás comentada sobre 

las consignas que haya recibido'. Se ~rata de un 
delito específico para todos los militares que es
tando 'de facción o servicio' abandonen su pues
to. Lo anterior se comprende mejor recordando 
los antecedentes legislativos de las dos disposi-
ciones. · 

"En la Ley 84 de 1931, sobre justicia militar, 
existía un título referente a los delitos cometi
dos por los militares 'en el servicio' y otro pax-a 
lo;;; delitos 'contra el servicio'. En el primero de 
estos títulos, en su capítulo segundo, se contem
plaban los que podía cometer el centinela y que 
eran : el abandono del puesto, el embriagarse, el 
faltar a su consigna, dejarse relevar por quien 
no correspondiera, dejarse sorprender y dormuse. 

"Estos delitos tenían difer'entes sanciones, se
gún el centinela se hallara frente al enemigo ex
tranjero, o en lugar ·declarado en estado· de si
tio, o si era en tiempo de paz. 

"En el título sobre los delitos 'contra e~ ser
vicio' se especificaba el de abandono del puesto, 
también con diferentes penas, en consideración 
al estado en que se encontrara el país : guerra 
internacional, estado de sitio o tiempo de paz. 

"De tal modo, en el estatuto mencionado, se 
hacía una clara distinción entre el abandono del 
puesto cometido por cualquier militar', que era 
un delito 'contra el servicio', y el abandono del 
puesto ejecutado por el centinela, que era un 
deliJ:o 'en el servicio', configurado específica
mente para el centinela. 

"En la Ley 3~ de 1945, que sustituyó la 84 
de 1931, también figuraba el delito del centine
la, pero' no ya en título aparte, sino en un títu
lo general denominado 'de los delitos contlt'a el 
servicio' y en el cual apa;recían ocho infracciones 
a saber : abandono del puesto1 abandono del ser
vicio, deserción, delitos del centinela, infidencias 
o violación de secretQS, inutilización voluntaria, 
ataque al centinela y falsa alarma. 

"En esta ley también se diferenci~ha el aban
dono del puesto cometido por un militar que es
tuviere de facción y el realizado por el centine
la. Respecto a los delitos que podía cometer és
te, los redujo a cinco : abandono del puesto, con
travenir o faltar a su consigna, embriagarse, dor
mirse y dejarse relevar por quien no le corres
ponde. Suprimió el de dejarse sorprender. 

"En el Código de 1950 y sus decretos refor
matorios desapareció como delito específico el 
del centinela, interrumpiéndose la tradición exis-
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tente en la legislación penal militar sobre este 
particular. 

"Entendemos que en el proyecto elaborado pa
ra r~mplazar dicho Código tampoco se contem
plaba, y que fue a última hora cuando se incor
poró en su articulado la disposición que lo pre
vé, razón por la cual a pesar de tratarse de una 
infracción contra el servicio, no está comprendi
da entre las que debe adelantarse y fallarse por 
el procedimiento especial que rige para los de
más delitos de la misma especie. 

"El artículo 163 del Código actual, que sigue 
en sus líneas generales al 220 de la Ley 3'!- de 
1945, no incluyó como delitos propios del cen
tinela el abandonar el puesto y el embriagarse. 
Lo que quiere decir que no las considera ya co
mo casos peculiares del centinela, sino como in
fracciones comunes a todos los militares que es
tén de facción o servicio. 

"En presencia de este cambio, que represen
ta una reforma sustancial al tratamiento que la 
legislación castrense le venía dando al hecho, sal
vo la interrupción de 1950, no es posible persis
tir en el criterio que se ha venido aplicando de 
sancionar el abandono del puesto cometido por 
el centinela, con el recurso de que se tr_!tta de 
una violación de las consignas o prescripciones 
que él debe cumplir, y entre las cuales se en
cuentra, claro está, la de permanecer en el sitio 
que se le ha asignado, siendo así que ese hecho 
se encuentra expresamente tipificado en el ar
tículo 153 del actual Código de Justicia Penal 
Militar". 

Sobre esta cuestión, se anota en la sentencia 
recurrida lo que pasa a transcrihirse : 

"De manera que esa conducta viene a enca
jar dentro de las prescripciones del artículo 163 
del Código de Justicia Penal Militar, qué expre
sa: 'El centinela que duerma, falte a las consig
nas que haya recibido, se deje sorprender o re
levar por quien no sea su Comandante o de quien 
autorizadamente haga sus veces, será sancionado 
con arresto de uno a cinco años' ... ". En conse
cuencia ... "no se puede predicar' la causal de 
nulidad invocada por el señor Fiscal Primero de . 
la Corporación, porque no se incurrió en error 
relativo a la denominación jurídica de la infrac
ción, por razón de este hecho. 

"Al respecto, esta Sala ha venido sosteniendo 
los conceptos .. " siguientes : 

"Dice el artículo 163 del Código de Justicia 
Penal Militar: 'El centinela que duerma, falte a 

las consignas que haya recibido, se deje sorpren
der o relevar por quien no sea su Comandante o 
de quien autorizadamente haga sus· veces, será 
sancionado con arresto de uno a cinco años'. Por 
su lado, el Reglamento de Servicio de Guarni
ción define: 'CENTINELA: Individuo colocado 
en un sitio, lugar o zona determinados, con mi
siones definidas de vigilancia o seguridad.-' 
CLASES DE CENTINELAS : Las consignas son 
generales y particulares. Son generales, aquellas 
prescripciones que deban cumplir todos los cen
tinelas, sea cual fuere el puesto donde se encuen
tren instalados. Son consignas particulares, las 
que corresponden a la situación especial del pues
to. Son consignas generales de los centinelas: 
1). Estar en constante actividad durante su tur
no de servicio, en el sitio o lugar que se le asig· 
ne sin separarse de él por ningún motivo; 2). 
Mantener'se de pie, absteniéndose de sentarse, re
costarse, fumar, comer, beber, dormir, conversar 
o hacer cosa alguna que distraiga su atención . 
durante el servicio ... 10 ). Ningún centinela de
he dejarse relevar por persona distinta a su Cá
ho relevante'. 

"Por manera que la prohibición de dormir y 
la de dejarse relevar por quien no puede hacer
lo, durante la prestación del servicio, entre otras, 
constituyen dos de las consignas denominadas 
generales, y no son por tanto, de las que recibe 
el centinela con carácter reservado o especial. 

"A este propósito, dispone el Reglamento: 'Las 
consignas particulares dadas a los centinelas tie
nen carácter reservado, y éstos deberán comu
nicársela únicamente al individuo que los rele
ve y a los superiores directos cuando así lo exi
jan'. 

"Así las cosas, no resulta exacto, sino contra
rio a las disposiciones invocadas antes, afirmar 
que, porque el artículo 163 del estatuto penal 
castrense dice que comete el delito de centinela 
quien, designado para esa función. específica, se 
duerma, falte a las consignas recibidas, o se de
je televar o sorprender, por quien no sea su Co
mandante, se está refiriendo exclusivamente a 
las consignas de naturaleza particular, con pres
cindencia de las otras. 

"En primer lugar, porque dicha norma no di
ce que esas consignas recibidas por el centinela 
1ehan ser de índole especial. Prueba de esto, es 
que ella expresa literalmente que comete el de
ito en referencia quien 'falte a las consignas re
cibidas', sean o no reservadas o confidenciales, 
esto es, a las que han de cumplir siempre por 
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razón de las funciones a ellos encomendadas, pa
ra asegurar su eficiente c:ometido de vigilancia y 
seguridad, Lo que ocurre es que el oficio de cen
tinela supone, para su correcto y eficaz desem
peño, la obligación de cumplir, en todos los ca
sos, ciertas consignas, sin la observancia de las 
cuales el servicio resultaría inútil en la prácti
ca; y simultáneamente c:on ellas deben también 
ejecutar otr'as funciones de naturaleza especial, 
que suelen series impartidas en determinados 
eventos, de acuerdo con las necesidades impues
tas por las circunstancias de tiempo y de lugar. 
La regla, pues, la constituyen las consignas ge
nerales, implícitas invariablemente en el ejerci
cio de la función de centinela, y las particulares 
vienen a ser apenas la excepción. 

"Y así, mientras el centinela ha. de permane
cer en constante actividad, sin separarse del lu
gar que le haya sido asignado; mantenerse de 
pie, sin sentarse, ni recostarse, ni hacer nada que 
distraiga su atención, en todos los casos, durante 
la jornada de vigilancia; sucede que conjunta
mente con esas consignas generales, de forzosa 
observancia e implícitas siempre en el servicio, 
bien pueden serie señaladas determinadas accio
nes particulares o específicas, como, por ejemplo, 
la de exigir sus documeltltos de identidad a cuan· 
tas personas transiten· por' el sitio en que debe 
ejercitar su función de guardia. 

"De otra parte, es evidente que el artículo 163 
del Código contempla también como configura
tivo del delito del centinela, el hecho de que 
el agente activo se duerma durante el servicio, 
y el de que se deje relevar o sorprender por quien 
no sea su Comandante:. Ahora bien estas pro
hibiciones no constituyen consignas especiales, 
que hayan sido recibidas por' el centinela en for
ma reservada, sino consignas de carácter gene
ral, conforme ha quedado establecido amplia
mente. 

'Síguese, entonces, que la norma en cuestión 
no alude en su texto únicamente a las consignas 
particulares que se le han podido dar al centine
la en un caso dado, sino que se refiere a todas 
ellas, y en primer lugar, a las de carácter gene
ral, sobre las cuales se instruye a los soldados 
en la vida del cuartel, durante la diaria prepa· 
ración a que han de ser sometidos para la pres
tación del servicio militar". 

Y en cuanto al homicidio intencional, se di
ce en el fallo impugnado : 

"Se ha probado que el soldado Yusunguaira 
Y áñez suprimió la vida al soldado Aquilino Ore-

juela Riascos, el día 23 de abril del presente 
año ... " (1965) ... "aproximadamente a las 
13 :45 horas, una vez que se separó, sin ningún 
motivo, del servicio de centinela que se le ha
bía asignado en el puesto número 4, hecho que 
cometió con intención dolosa o dañada, pues, 
ello, se desprende de las declaraciones de los tes
tigos Numael Molina Mogollón, Robinson Mon
toya Rengifo, Gilson José Mejía Maldonado, Mi
guel Olmedo Rayo Ramos y Reinel Mosquer'a. 
Ante todo, de lo dicho por los soldados Mejía 
Maldonado, quien asegura que vio a Yusunguai
ra meter el dedo en el disparador del fusil y ac
cionó para dispararlo, y Montoya Reng.fo, quien 
afirma que le tendió el fusil y le disparó, y de] 
dictamen de los peritos, que actuaron en la dili
gencia de inspección ocular, que conceptuaron 
en forma clara y precisa, que el seguro que po
see el arma es eficaz y no hay posibilidad que 
el arma se dispare estando asegurada, y que 
cuando el arma está desasegurada no se dispara 
por más movimiento brusco que se ejecute. De 
manera que la versión que da el procesado, en 
el sentido de que el arma se le disparó, no tie
ne ningún respaldo probatorio y Jebr, en conse
cuencia, ser desechada, por cuanto la realidad 
es la sentada por la prueba testifical y pericial 
como ya quedó analizado. Por tanto, la adecua
ción típica de la conducta del pr'oce:ado Yusun
guaira Y áñez corresponde a los elementos nor
mativos que describe el artículo 194 del Códi
go de Justicia Penal Militar, e impone una san
ción de ocho a catorce años de presidio". 

DEMANDA DE CASACION: 

Invoca el señor Fiscal Primero del Tribunal 
Superior Militar las causales cuarta y primera· 
del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, así: 

1 ~-Caus~al cuarta: 

Afirma que la sentencia impugnada fue pro
ferida en un juicio viciado de nul;dad, por cuan
to los cuestionarios no fueron elaborados en la 
forma prevista en el Código de Justicia Penal 
Militar, dado que en ellos no se hizo referencia 
a elementos constitutivos de la infracción señala
da en el auto de proceder, pues se incluyeron 
elementos de un delito distinto, con lo cual re· 
sultaron infringidos los artículos 559 y 561 de 
aquel estatuto. Y asevera, además, que con res· 
pecto al cargo de homicidio hecho al sindicado, 
en el cuestionario no "se determinaron clara
mente los elementos de los hechos". 
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E'n cuanto al primer cargo anota, luego de 
transcribir el salvamento de voto hecho en el fa
llo acusado por el Magistrado, doctor Pachón 
Padilla, que al retirarse Yusunguaira Y áñez "del 
lugar indicado para la prestación de un servicio, 
cometió un hecho específicamente contemplado 
como delito de abandono del puesto, consisten
te en que estando de facción o servicio, abando
nó 'su puesto sin causa justificativa, por cual
quier tiempo' .•. ", lo que hace. . . "necesario el 
efectuar una nueva calificación del hecho para 
que los señores Vocales puedan definir la situa
ción del inculpado, frente a cada una de las in
fracciones atribuídas al mismo ... ". 

Y con respecto al segundo, observa que "al no 
determinar el hecho materia de la causa con· 
forme al auto de proceder, en lo tocante al Ho
micidio, ya que si bien es cierto no están claras 
las circunstancias en las cuales se cometió, sólo 
se argumentó en el cuestionario lo referente a 
las pruebas en las cuales se funda la imputación 
que le aparece al procesado". 

2~-Causal primera: 

Dice el demandante que "la sentencia recu
rrida es violatoria de la ley sustancial, por apli
cación indebida o interpretación errónea de la 
misma ... ", pues ..• "se dejó de dar cumplimien
to a lo consagrado en el artículo 153 del Códi
go de Justicia Penal Militar". Y manifiesta, de 
otra parte, que "en lo tocante al delito de homi
cidio, se observa que no se especificó ni analizó 
el fundamento de la imputación hecha al acusa
do, y con base en dichas pruebas tenerlo como 
un delito simplemente voluntario, cuando la apa
riencia general que arrojan las pruebas, indica 
que existió en el sindicado la ausencia de in
tención de producir el resultado conocido, como 
así lo expresa en su injurada el soldado; pero 
por deficiencias en el auto de llamamiento a jui
cio, no se precisó la moralidad del hecho". 

Al primer cargo se refiere, además, en los si
guientes términos : 

"Es de importancia el analizar algunos pun
tos referentes al procedimiento que se sigue al 
tramitar la existencia del ilícito de 'abandono del 
puesto' y 'del centinela', ya que en el caso de 
que la infracción no sea conexa, se adelantan 
procedimientos diferentes, para el primero el juz
gamiento es en derecho, según el artículo 590 
del Código de Justicia Penal Militar', no así pa
ra el segundo, que normalmente se tramita por 

el procedimiento de Consejo de Guerra, y ha
llándose el país en estado de sitio, su juzgamien
to se hace por Consejos de Guerra Verbales". 

Agrega: 

"En lo tocante a la norma sustantiva que des
cribe el delito de abandono del puesto, se tiene 
que allí se dan como elementos del delito, co
munes con al del centinela, el hecho de que se 
está de servicio y claro está, que se trata de un 
militar. 

"La diferencia radica en que la tipificación 
del delito de abandono del puesto, su retiro del 
lugar puede justificarse, al demostrarse la exis
tencia de una causa que así lo haya aconsejado, 
lo cual no aparece en el caso del delito del cen
tinela. 

"En el caso aludido en el artículo 153 del Có
digo de Justicia Penal Militar, o sea del aban
dono del puesto, se hace alusión a cualquier mi
litar, sin distingo alguno, ni enumeración taxa
tiva, como la aludida en el artículo 163 ibídem. 

"Además, la disposición primeramente citada 
es más amplia y tutela la continuidad del ejer
cicio de una función pública, por lo cual se bus
ca el garantizar el normal desarrollo de un ser·
vicio de cuya efectividad depende en un momen
to dado, el mantenimiento de la seguridad de 
un cuartel o hase. 

"También el estatuto castrense, en la otra nor
ma aludida ( art. 163 ), hace referencia a una fi
gura jurídica especialmente aplicable a quien es
tando de servicio, desempeñando el cargo de cen
tinela, incurra en ciertos hechos o sea que se 
duerma, falte a las consignas que haya recibido, 
se deje sorprender o relevar por quien no sea 
su Comandante. Allí se alude a la ocurrencia 

-de ciertos casos, pero cuya interpretación es res
trictiva. 

'No ocurre lo propio con lo consagrado en el 
artículo 153 del Código de Justicia Penal Mili
tar, cuya interpretación es extensiva, pues sin 
sobrepasar los límites impuestos por el legisla
dor, admite ir hasta ellos. 

"En el caso sub-judice no puede afirmarse, con 
propiedad, que el acusado haya dejado de cum
plir consignas o sea "órdenes o instrucciones que 
se imparten al personal designado para misiones 
de vigilancia o seguridad". 
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Expresa por 1LÍltimo : 

"Si en verdad existen disposiciones o regla
mentos expedidos para el uso de las Fuerzas Mi
litares, surgen dudas acerca de la interpretación 
y aplicación de los mismos a igual nivel jerár
quico con las normas contenidas en el Código 
de Justicia Penal Militar, o sea que tratándose 
de simples facultades reglamentarias · conferidas 
al Ministerio del ramo, se. han querido equipa
rar o valer en el mismo plano con la ley, o sea 
en este caso con el Código de Justicia Penal Mi
litar ..• No hay duda alguna acerca del ámbito 
de aplicabilidad muy difer•ente para la ley y el 
reglamento, pues estos últimos en algunos casos 
son proferidos por autoridades subalternas y 
simplemente tienen vida jiurídica al recibir su 
aprobación por resolución a nivel ministerial, o 
de disposiciones dadas en ejercicio de facultades 
simplemente gubernamentales". 

El Jefe de Negocios Penales de la Procuradu
ría Delegada para las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, al referi:rse al traslado que se 
le dio en virtud de lo que señala el artículo 3'? 
del Decreto 1154 de 195~~. dice que "sería in
necesario ejercer la facultad legal de ampliar la 
demanda, pues considero que la presentada por 
e] señor Fiscal Primero llena su objeto a caba
lidad. Los argumentos de orden jurídico aduci
dos en apoyo de las causales propuestas para oh
tener la infirmación del fallo recurrido las com
parte plenamente este Despacho, por lo cual, con 
fundamento en dichos ra:wnamientos, coadyuva 
la petición del demandante, y solicita de la H. 
Corte, con todo respeto, que case la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior Militar, en el 
proceso penal militar de lla referencia". 

CONSIDERA I.A CORTE : 

Dos cargos propone el demandante al invocar· 
la causal cuarta de casac:ión, los cuales reitera 
al proponer el motivo previsto en el ordinal 1 '? 
del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, a saber: 

Primero : No haberse elaborado el cuestiona
rio, en cuanto al delito de homicidio imputado 
a Y usunguaira Y áñez, en la forma prevista en 
la ley, (ord. 6'? del art. 441 del C. de J. P. M.). 

Pues bien : 

Los preceptos que el demandante considera in
fringidos, son los siguientes : 

"Art. 559.-El cuestio:aario se formulará así: 
'El acusado N. N., es responsable, SK o NO, de 

los hechos (aquí se determina el hecho materia 
de la causa conforme al auto de proceder, espe
cificando los elementos que lo constituyen, y las 
circunstancias en que se cometió sin darle de
nominación jurídica)"'. 

"Art. 561.-Para cada delito y para cada sin· 
dicado se elaborará un cuestionario separado". 

El juzgador de primera instancia dio exacto 
cumplimiento a las normas transcritas. lDie una 
parte, para cada delito, elaboró un cuestionario 
separado, como aparece de lo que atrás se dejó 
transcrito. Y, de otra, al indicar el cargo de ho
micidio intencional, se hizo una completa espe
cificación de los elementos que lo constituyen, 
sin darle denominación jurídica. 

Con fundamento en el auto de proceder y ce
ñido a la realidad del informativo, el Comando 
del Batallón de Infantería N'? 26 "PATRIO
TAS", con sede en Líbano (Tolima), consignó 
en el cuestionario correspondiente al cargo de 
homicidio intencional los elementos que lo cons
tituyen, de acuerdo con el artículo 194 del esta
tuto penal castrense, que dice: "El militar que 
con ocasión del servicio o por causa del mismo 
o de funciones inherentes a su cargo, cause la 
muerte de otra persona, con intención d-~ matar, 
estará sujeto a la pena de ocho a catorce años 
de presidio". 

Si como lo pretende el demandante, dicho 
cuestionario hubiese sido elaborado de acuerdo 
con los elementos que conforman el delito de 
homicidio culposo ( art. 200 del C. de J. P. M.), 
habida cuenta de la versión dada por el proce
sado, no sólo habría resultado ese cuestionario 
en contradicción con el cargo propuesto en el 
auto de proceder (providencia en la cual se alu
de, concretamente, al artículo 194 del citad.o es· 
tatuto ), sino que, asimismo, se habría descono-

. cido el conjunto de elementos de juicio que dan 
cuenta del propósito de matar en el agente, ra· 
cionalmente examinados en el fallo acusado, se
gún lo que de este proveído se dejó transcrito. 

Este primer cargo, en consecuencia, no resul
ta demostrado. 

Segundo cargo : 

Dice el actor que en el fallo recurrido se dio 
una interpretación equivocada al artículo 163 del 
Código de Justicia Penal Militar, yerro en el 
que también se incurrió al calificar los hechos 
en el auto de proceder y al elaborar el corr·es
pondiente cuestionario. Y que, por razón de ese 
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yerro, se dejó de tomar en cuenta el artículo 153 
de la misma obra en aquellos proveídos y en el 
cuestionario aludido. 

El precepto citado, dice : 

"Art. 163: El centinela que duerma, falte a 
las consignas que haya recibido, se deje sorpren
der o relevar por quien no sea su Comandante 
o de quien autorizadamente haga sus veces, se· 
rá sancionado con arresto de uno a cinco años". 

La norma, que según el demandante es la per
tinente en el presente caso, expresa : 

"Art. 153: El militar que estando de facción 
o servicio abandone su puesto sin causa justifi
cativa, por cualquier tiempo, o se embriague, se
rá sancionado con arresto de uno a cinco años. 
Si quien comete este hecho es el Comandante del 
Puesto, la sanción se aumentará de una cuarta 
parte a la mitad". 

Ambas disposiciones hacen parte del Título 
IV ("De los delitos contra el servicio") del Li
bro 2? del Código de Justicia Penal Militar. Pe-

. ro la primera constituye el contenido del Capí
tulo V ("Delito del centinela") y la segunda se 
encuentra en el Capítulo 11 ("Del abandono del 
puesto"). 

En este mismo Título IV se reprimen el "aban
dono del servicio" y la "deserción" con pena 
de arresto de seis meses a dos años, lo que ob
viamente indica que las infracciones de "aban· 
dono del puesto" y "delito del centinela" son 
más graves, por constituír un mayor daño a los 
intereses del servicio militar. 

Con este mismo criterio dosificador de las san
ciones, únicamente en los casos de "abandono de] 
puesto" ( art. 154 ), "abandono del servicio" ( art. 
156) y "deserción'' (art. 159) se ha previsto un 
aumento y aún la sustitución del arresto por la 
prisión, a saber : 

"Art. 154: Si alguna de las infracciones de 
que tratan los artículos anteriores •.. " (abando
no del puesto") ... "se comete en tiempo de gue· 
rra, conflicto armado, conmoción interior o tur· 
bación del orden público, las penas se aumen· 
tarán hasta el doble y si es (rente al enemigo o 
de rebeldes o sediciosos, se impondrá prisión". 

"Art. 156: Las penas de que trata el artícu
lo anterior ... ", ("Del abandono del servicio") 
... ''se aumentarán hasta el doble cuando el he
cho se comete en tiempo de guerra, conflicto ar
mado, conmoción interior o turbación del orden 
público". 

"Art. 15 9 : "Las penas a que se refiere el ar
tículo anterior ... " (De la deserción) ... , "se au
mentarán hasta el doble y la pena será de pri
sión cuando el hecho se comete en tiempo de 
guerra, conflicto armado, conmoción interior o 
tut~ación del orden público". 

El lapso de tiempo es tomado en cuenta pata 
distinguir el delito de que se trata, así : 

a).-En el "abandono del puesto", de acuer
do con el artículo 152, es indispensable, en tiem· 
po de paz, que se dejen de ejercer las funciones 
propias del militar por más de veinticuatro ho
ras consecutivas. O "por cualquier tiempo" en 
caso de turbación del orden público, conmoción 
interior, conflicto armado o guerra':. 

b) .-En el "abandono del servicio", según lo 
que señala el artículo 15 5, los hechos allí pre
vistos requieren un término no inferior a diez 
días. · 

e) .-E~ la "decersión", de conformidád con 
los ordinales 1? y 2? del artículo 158, se precisa 
que las conductas en ellos indicadas ocurran por 
un lapso no menor de cinco días,. Los ordinales 
3? y 4?, aluden, respectivamente, a que se ''falte 
al lugar en que preste su servicio cualquier día 
o noche de alarma o de vigilancia de que se le 
hubiere advertido", o "traspase sin autorización 
los límites señalados al campamento por el Jefe 
de las tropas en campaña". · 

De lo anterior se desprende lo siguiente : 

1?-Que la expresión "por cualquier tiempo" 
que trae el Código de Justicia Penal Militar al 
referirse a los delitos de "abandono del puesto" 
alude a cualquier término igual o inferior a 
veinticuatro horas, sin limitación mínima. 

2?-Que si el abandono· del puesto por el cen
tinela, esto es, el hecho de "separarse del sitio o 
lugar que se le asigne" (como dice el Reglamen· 
to de Servicio de Guarnición, según cita que se 
hace en la sentencia acusada), fuese una de las 
conductas sancionadas como "delito del centine
la", se tendría el absurdo de que, en caso de 
"guerra, conflicto armado, conmoción interior o 
turbación del orden público", la pena no podría 
aumentarse, ni tampoo sustituir el arresto por 
la prisión, cuando la infracción se comete "fren
te al enemigo o de rebeldes o sediciosos", pues 
en el Capítulo V ("delito del centinela"), tales 
circunstancias agravantes no ·están señaladas, co
mo sí se encuentran pllevistas, según se dejó 
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anotado, para el delito de "abandono del pues
to" (Capítulo H, art. 1.54 ). 

Y a se dejó observado cómo, de conformidad 
con el artículo 153 del Código de Justicia Penal 
Militar (que se refiere al delito de "abandono 
del puesto"), "el militar que estando de facción 
o servicio abandone su puesto sin causa justifi
cativa, por cualquier' tiempo, o se embriague, 
será sancionado con arresto de uno a cinco años"; 
y si el hecho "se comete en tiempo de guerra, 
conflicto armado, conmoción interior o turba
ción del orden público, las penas se aumentarán 
hasta el doble y si es frente al enemigo o de re
beldes o sediciosos, se impondrá prisión" ( art. 
154 ). Y cabe recordar que la expresión "cual
quier tiempo" corresponde a cualquier t~rmino 
igual o inferior a veinticuatro horas, sin limita
ción mínima. 

¿Cómo es, entonces, que si el abandono del 
puesto lo hace el centinela, por cualquier tiem
po, deba tomarse en cuenta el Capítulo V ('de
lito del centinela"), en donde no está indicada 
la circunstancia agravante que trae el artículo 
154, así ocurra el hecho en tiempo de guerra, 
conflicto armado, conmoción interior o turba
ción del orden público, o frente al enemigo o de 
t"ebeldes o sediciosos; y si tal abandono del pues
to lo cumple el militar en otra clase de servicio, 
la aludida circunstancia agravadora de la penn 
si resulte pertinente, porque ya se trata de he
chos definidos en el Capítulo U ("del abandono 
del puesto") ? . 

A esta conclusión inaceptable conduce la in
terpretación que en la sentencia recurrida se le 
da al artículo 163 del Código de Justicia Penal 
Militar. 

Además, el alcance 'que en dicho fallo se da 
al anterior precepto de:~e ser rechazado por las 
siguientes razones: 

H""""-Cuando el artículo 163 se refiere a las 
consignas que haya reeibido el centinela, obvia
mente trata de las que "corresponden a la situa
ción especial del puesto" y no a esas otras de 
carácter general, "que deben cumplir todos los 
centinelas, sea cual fuere el puesto donde se en
cuentren instalados", las que, naturalmente, no 
es menester que en cada caso el centinela reci
ba al encargarse de ese servicio. 

No tiene, por tanto, fuerza el argumento que 
trae la sentencia acusada, según el cual el he
cho de separarse el centinela del sitio o lugar 
que se le asigne, por tratarse de una consigna 

general, hace incurrir a aquél en el "delito del 
centinela" y no en el de "abandono del puesto" 
(art. 153 del C. de J. P. M.). 

2~-Si una conducta está expresa y clara
mente prevista como determinado delito, no co
rresponde acomodarla a otr'a definición punible, 
cuando para esto se requiere darle un alcance 
extensivo que aquél no exige, 

Así, el artículo 153 del Código de Justicia Pe
nal Militar sanciona a quien, "estando de fac
ción o servicio abandone su puesto sin causa jus
tificativa, por cualquier tiempo .•. ", puesto que, 
no cabe duda, puede ser el señalado al centinela. 

En cambio, en el artículo 163 ("delito del 
centinela"), no se habla de "abandono del pues
to", sino de dormir, faltar a las consignas que 
haya recibido, dejarse sorprender o relevar por 
quien no sea su Comandante o de quien autori
zadamente haga sus veces. 

¿Cómo, entonces, ante la represión penal que 
de manera clara se indica en el artículo 153 pa· 
ra los casos de abandono del puesto, por cual
quier tiempo y en relación con cualquier servi
cio que preste el militar, sea menester que se 
acuda a interpretaciones extensivas de la frase 
"consignas que haya recibido" el centinela, pa
ra entender que se trata del "delito del centine
la" y no del delito de "abandono del puesto"?. 

Así, pues, este segundo cargo resulta probado 
y prospera, en consecuencia, la causal cuarta de 
casación invocada. 

Ahora bien: 

De acuerdo con el ordinal 2'? del artículo 441 
del Código de Justicia Penal Militar, es causal 
de nulidad "haberse incurrido en er'ror relativo 
a la denominación jurídica de la infracción". 

· En el auto de proceder, al delito de "abando
no del puesto" se le dio, erradamente, la califi
cación de "delito del centinela", con lo cual se 
incurrió, en este negocio, en nulidad de lo ac
tuado, en cuanto a aquella infracción, a partir 
del auto de llamamiento a juicio, inclusive, y 
así corresponde declararlo, a fin de que se re· 
ponga el trámite. En cambio, es válido el pro
cedimiento cumplido con respecto al cargo de 
homicidio int~ncional, ya en el llamamiento a 
juicio hecho al sindicado Y usunguaira Y áñez, 
ora en el juzgamiento del mismo, siendo del ca
so, apenas, proferiD la nueva sentencia, luego 



N? 2283 (bis) GACETA JUDICIAL 

de que se haya repuesto el trámite en relación 
con el delito de "abandono del puesto". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, INVALI· 
DA TOTALMENTE la sentencia del Tribunal 
Supremo Militar, de que se ha hecho mérito, y 
ORDENA: l'?-Que se reponga el procedimien· 
to, en cuanto al delito de "abandono del pues~ 
to" a RIGOBERTO YUSUNGUAIRA YA:NEZ, 
a partir del auto de proceder, inclusive; y 2'?
Que se profiera nueva sentencia, en cuanto a 
los delitos de "abandono del puesto" y "homici
dio intencional", una vez rectificado el trámite 
en cuanto a la infracción penal primeramente · 
citada. 

Es válido el procedimiento en lo que respec
ta al delito de homicidio intencional. 

COPIESE, NOTIFIQUESE' Y DEVUELVA
SE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE 
ORIGEN. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López C., Secretario. 
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]. . IDe acuerdo «:on J:o sostenido por esta 
ICorporac!ón en fm·ma reiterada y constante, 
na Corte, en la jurisdicción que le es propia 
por virtud del recurso extraordinario de <Ca
sación, está relevada a entrar a sobrepesar 
en detalle el recaudo probatorio que el Tri
bunal examinó para sentenciar, porque, en 
juicios de puro d«~recho, los juzgadores g9-
zan de wn amplño arbitrio en orden a la va
loración racional de los elementos de con
vicción legalmente. producidos en el proceso, 
y, por cuanto, un examen de tal naturaleza 
solo se justifica, f!lll tratándose de esta <Cau
sal, <Cuando ostensiblemente ha habido un 
error manifiesto en la apreciación de la 
prueba. IDe otra manera, tal motivo de casa
<eión surgiría como viable con solo alegarlo 
y fundarlo en si.mples aspectos de interpre
tación, los cuales indefectiblemente surgen 
entre en .lfuez y la. defensa. 

2 . lP'ara qwe la llamada por el recurrente 
"edad sicológica" lllle la menor, -la cuan aña
de rebasaba eJ.. límite previsto en el al"tículo 
326 del IC. lP'enal-- pudiera tener incidencia 
en el presunto error esencial, por lo menos, 
debía aquélla ser índice cierto y demostra
do, no simplemente conjetural, de una anor
mal precosidad psíquica, que, a su vez, rele
vara una modificación moral! de corrupción 
en esa persona. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, JD.E., noviembre cuatro de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos Zam· 
brano ). 

VISTOS: 

El Juzgado Primero P;enal del Circuito de 
Neiva, mediante sentencia datada el 28 de fe
brero de 1964, condenó a ORLANDO GUZMAN 
PERDOMO a la pena principal de quince ( 15) 
meses de prisión, como responsable del delito de 
corrupción de menores cometido en la persona 
de Alba Palomino García, y, además, le impuso 
las sanciones accesoriias del caso. Luego, según 
fallo calendado el 23 de enero del año en cur-

so, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva confirmó, en todas sus partes, el de pri
mer grado. 

Contra la sentencia de segunda instancia in
terpuso el recurso de casación el apoderado de 
Guzmán Perdomo, el cual, una vez sometido al 
trámite de rigor legal, fue declarado admisible 
y sustentado ante la Corte, en cuya virtud se 
procede a decidirlo. 

HECHOS: 

El Tribunal Superior de Neiva narra de la si
guiente manera los hechos que dieron origen a 
esta investigación : 

" ... Ante el señor Alcalde de Algeciras com· 
pareció el 16 de julio de 1962 el señor Maximi
no Palomino, de 67 años de edad, con el objeto 
de formular denuncia criminal contra Orlando 
Guzmán Perdomo, quien a las nueve de la no
che del dia anterior había invitado a Alba Palo
mino Gar'cía, hija del denunciante, a pasear en 
un 'jeep' y llevarla a su casa después, lo que 
no cu~plió sino que llevó a la muchacha por 
la carretera del Caquetá y en el sitio de Campi
ñas la indujo al acceso carnal, luégo de lo cual 
la llevó cerca de la casa en las horas de la ma
drugada". 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Neiva, según providencia de 5 de febrero de 
1966, sobreseyó definitivamente a favor del pro· 
cesado; pero el Tribunal Superior de esa ciudad, 
al revisar en consulta dicha resolución, la revo· 
có y, en su lugar, dispuso llamar a juicio al acu
sado Guzmán Perdomo por el delito de Corrup
ción de Menores, de que trata el Capítulo V del 
Título XII (Libro 2?) del Código Penal. 

Posteriormente, se profirieron las sentencias 
condenator'ias reseñadas en la parte inicial y mo
tiva de este fallo de la Corte. 
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DEMANDA DE CASACION. 

El recurrente invoca en el libelo de demanda 
la causal de casación prevista en el ordinal 1'? 
del artículo 56 del Decreto Legislativo número 
528 de 1964, y al respecto afirma qu? la sent~n
cia impugnada "viola la ley sustantiva por m
fracción directa, aplicación errónea de una_s, prue
bas y falta de apreciación de otras, hahiendose 
incurrido en errores de hecho y de derecho que 
aparecen de manifiesto en los autos". 

Al amparo de esta causal se formulan los si
guientes cargos : 

Primero.-El procesado Guzmán Perdomo c?~· 
sumó el acto que con el carácter de corrupc10n 
de menores se le imputa -en el supuesto de 
que se aceptará su ejecución- por error esen
cial de hecho respecto a la edad verdadera de 
la menor Alba Palomino, o sea, dentro de las 
condiciones contempladas en el ord. 2'? del art. 23 
del Código Penal; y como el _Tribunal.~e abstuvo 
de considerar esta circunstancia o cuestion no obs
tante estar plenamente comprobada, violó . dicha 
norma que, en razón de ese error esenCial de 
hecho, le impedía deducir imputabilidad y, des
de luego, responsabilidad al acusado. Expresa el 
recurrente que la conducta sexual de la menor, 
como se desprende de la abundante p_r~eba tes
timonial recogida en el proceso, permitia presu
mir que "se trataba de una mujer libre y ya co
nocedora de todos los secretos del amor". 

Segundo.-Como consecuencia del anterior car
go -agrega el demandant~ la sentencia dio ~
debida aplicación a los artlculos 326 y 317 -m
ciso 1'?-del C. Penal, porque al no poder predi
carse la responsabilidad de Guzmán Perdomo 
"en razón de que tales hechos no estructuran el 
ilícito tipificado en el auto de _proceder y en l?s 
fallos respectivos, debe conclUirse que no podta 
darse aplicación" a tales normas. 

Tercero.-El recurrente lo resume así: En el 
tercer cargo se demuestra cómo no existe prue
ba valedera para sindicar a Guzmán Perdomo de 
la desfloración de Alba Palomino García y mu
cho menos para sindicado de que hubiera eje
cutado con ella actos de primera enseñanza. Es
ta situación llevó al señor Fiscal Primero del H. 
Tribunal Superior de Neiva a pedir la absol_u
ción del procesado. Y es que realmente no exts
te prueba distinta testimonial ni de ningún ?tro 
orden a la declaración de la presunta ofendida, 
cuya mendacidad está c~mprobada por. su ~ismo 
padre Maximino Palommo, y cuya VIda disolu-

ta, que demerita totalmente su testimonio, está 
igualmente comprobada. por innul:l:';er~bles decla
raciones". Por lo tanto, la sentencia Impugnada 
violó, por' indebida aplicación, los artículos pre
citados del C. Penal. 

Cuarto.-"En el fallo que impugno se da ex
traordinario valor al dictamen de los médicos le
gistas, conforme al cual en julio 17 de ~ ~62, Al
ba Palomino presentaba una desflorac10n tota~ 
reciente, Esta circunstancia, sin embargo, por SI 
sola carece de la relevancia jurídica que se le 
atribuye. En primer término, porque para que 
pueda determinar la responsabilidad concreta de 
alguna persona, debe existir prueba valedera so
bre el autor de la desfloración. Ya vimos al ha
cer el tercer cargo que no existe tal prueba en 
contra de Orlando Guzmán Perdomo. En segun
do término, porque la desfloración, por sí mis
ma, y aceptando los presupuestos de . edad, no 
prueba que se haya estructurado el delito de co
rrupción de menores, ya que tampoco prueba 
que el acceso carnal con cuyo motivo se ha ~r'o
ducido, sea el primero en el tiempo y menos 
que constituya acto de _primera _ense~an~a". En 
consecuencia, la sentencta recurnda v10lo los ar
tículos 203 a 206, 216 a 218, 223, 260 y 268 
del Código de P. Penal y 326 y 317 del C. Penal. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, en su breve vista fiscal, manifiesta lo si
guiente en relación con los anteriores cargos : 

"En el caso materia de examen no aparece el 
error manifi~sto en la apreciación de los elemen· 
tos probatorios por parte del j~zgador a q~e se 
refiere la causal primera contemda en el arttculo 
56 del Decreto 528 de 1964, sino discrepancias 
cualitativas désde el punto de vista del recu
rrente, las cuales en manera alguna constituyen 
fundamentos del recurso. 

"En efecto, la prueba pericial y document~ 
ampliamente analizada en la sentencia recurn
da,. con cuyo planteamiento se encuentra acorde 
este Despacho, no admite duda alguna sobre la· 
edad de la ofendida. La primera la considera en 
l4 años, teniendo en cuenta la contextura somá
tico-dentaria de Alba Palomino ( fl. 3), en tan
to que con la partida de bautismo se demostró 
claramente que la edad real era para la época 
de los hechos de 15 años y 2 meses. 

"De acuerdo con el dictamen de los médicos 
legistas el cálculo de la edad aparente resultó 
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inferior al de su edad real, por lo tanto no cabe 
la hipótesis de un error esencial de hecho por 
parte del acusado, quien la conocía de tiempo 
atrás y la cortejaba. 

"La 'edad sicológica' a que alude el actor no 
tiene base jurídica ni doctrinaria de ninguna es
pecie; lo que ha sido motivo de discusión en el 
caso del artículo 326 del Código Penal, es lo 
relativo a que si los actos sexuales practicados 
~on la víctima menor de 16 años y mayor de 14 
no constituyen hechos de primera enseñanza, es
to es que se realicen con mujer ya experimen
tada en el ayuntamiento ilícito,. no existe el de
lito de corrupción de menores por cuanto no se 
pervierte ni se le enseña un acto que ignoraba 
y por consiguiente no hay en tal caso sujeto pa
sivo de la infracción. 

"Las pruebas allegadas a la investigación no 
demuestran que la menor estuviera ya corrompi
da o fuera experimentada en cuestiones sexuales; 
el dictamen pericial indica de maner'a indudable 
que su desfloración fue reciente, es decir, los ac
tos consumados fueron de primera enseñanza y 
las declaraciones allegadas al proceso establecie
ron que la ofendida era hija de familia someti
da a la patria potestad de sus padres legítimos. 

"Al testimonio de la joven víctima le dio el 
Tribunal el valor de plena prueba respecto del 
autor del hecho criminoso ya que encontró su
ficiente respaldo en cir'cunstancias indiciarias, ta
les como el haber reconocido Guzmán Perdomo 
el hecho de pasearse con la menor en su vehícu
lo particular a altas horas de la noche de los 
hechos investigados y el :regreso de Alba Palo
mino a la casa paterna, al amanecer del 16 de 
julio, a donde la acompañó el acusado según 
consta en la denuncia. 

"En tales condiciones, teniendo base racional 
la apreciación y evaluaciéin de la prueba testi
monial, la autonomía que legalmente tiene el 
juez para razonar, concluir y poner de mani
fiesto su íntima convicción no es posible desvir
tuarla mediante el recurso extraordinario de ca
sación. 

"Con ese poder valoratilvo dado por la ley al 
juzgador de instancia y con fundamentos jurídi
cos suficientes estimó comumado el delito de co
rrupción de menores, por<¡ue se demostró el ac
ceso carnal entre un hombre y una mujer ma
yor de 14 años y menor' de 16 y que el hecho 
atentó contra el honor individual de la víctima, 
por cuanto el acto tuvo la finalidad de corrom-

per al sujeto pasivo, quien no estaba iniciado 
en la vida sexual. Por otra parte, encontró base 
suficiente para imponer mayor sanción por tra
tarse del acceso carnal en la persona de una mu· 
j er virgen". 

En tal virtud, concluye el Procurador Delega
do en lo Penal, la sentencia en cuestión no debe 
casarse. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

1 ~ Manifiesta el impugnan te que en la sen
tencia recurrida se ha dado a los hechos un va· 
lor probatorio que no tienen. Y agrega- a este 
mismo particular- que invoca, en cuanto al ac
to que se le imputa a Orlando Guzmán como co
rrupción de menores, "el error' esencial de hecho 
con respecto al estado real de la Palomino", con
sagrado en el ordinal 29 del artículo 23 del Có
digo Penal, dado que "la edad sicológica de la 
presunta ofendida rebasa los límites, hasta cier
to punto arbitrarios del artículo 326 del C. Pe· 
nal", si se tiene en cuenta ~e "la conducta so
cial y sexual" de aquella Implicaba necesaria
mente el conocimiento de los ajetreos sexuales". 

En el caso de autos, pretende el demandante 
que el caudal probatorio traído a este proceso y 
el cual se limita a transcribir parcialmenÍe, acre
dita que Alba Palomino era una mujer liviana 
y que "a diario se entregaba a quienes preten
dían ejecutar con ella el cóito". 

De acuerdo con lo sostenido por esta Corpo:ra
ción en forma reiterada y constante, la Corte, en 
la jurisdicción que le es propia po:r vi:rtud del 
recurso extraordinario de casación, está releva· 
da de entrar a sobrepesar en detalle el :recaudo 
probatorio que el Tribunal examinó pa:ra sen
tenciar, porque, en juicio de puro derecho, los 
juzgadores gozan de un amplio arbitrio en orden 
a la valoración racional de los elementos de con
vicción legalmente producidos en el proceso, y, 
por cuanto, un examen de tal naturaleza sólo se 
justifica, en tratándose de esta causal, cuando 
ostensiblemente· ha habido un error manifiesto en 
la apreciación de la prueba. De otra manera, tal 
motivo de casación surgiría como viable con s0o 
lo alegado y fundarlo en simples aspectos de in
terpretación, los cuales indefectiblemente surgen 
entre el juez y la defensa. 

Además, ocurre que en los testimonios de car
go -excepción hecha del rendido por Jorge Ren
dón Duque, quien dice haber realizado el acto 
carnal por tres veces con Alba Palomino en el 
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mes de marzo de 1962- no se ha podido señalar 
a otro hombre distinto del acusado que hubiera 
tenido esa clase de relaciones sexuales con aqué
lla. Y en lo atinente a la declaración de Rendón 
Duque (que el fallo impugnado estima falsa), 
debe anotarse que el trato carnal que aquél dice 
tuvo con la ofendida antes del acto imputado a 
Guzmán Perdomo, no pudo cumplirse por cuan
to en la prueba pericial técnica, practicada el 
día siguiente de los hechos originantes de este 
proceso ( 17 de julio de 1962), se estableció que 
la Palomino presentaba una defloración total re
ciente, con congestión del perineo, circunst~ncias 
indicadoras de la completa unión carnal con una 
mujer virgen. 

De otra parte, en cuanto al pretendido error 
esencial de hecho respecto a la edad exacta de 
la menor', cabe agregar estas otras considera
ciones: 

. a) La Palomino, en la fecha de la realización 
del acceso carnal con el acusado y de acuerdo 
con la partida de bautismo, tenía quince años y 
dos meses de edad; esta última, en cambio, se 
considera en el dictamen médico-legal en 14 
años. De lo cual se colige que la ofendida repre
sentaba una edad fisiológica inferior a la crono
lógica, o sea, que aparentaba una edad menor de 
la que realmente tenía, circunstancia que, por 
este aspecto, descarta el error esencial de hecho 
alegado, tanto más si se tiene en cuenta que 
Guzmán Perdomo conocía a aquélla de tiempo 
atrás. 

b) Para que la llamada por el recurrente 
"edad sicológica" de la menor, -la cual añade 
rebasaba el límite previsto en el artículo 326 
del C. Penal- pudiera tener incidencia en el 
presunto error esencial, por lo menos, debía aqué
lla ser índice cierto y demostrado, no simple
mente conjetural, de una anormal precocidad 
síquica, que, a su vez, revelara una modifica
ción moral de corrupción en esa persona. 

e) Las costumbres, maneras y conducta de la 
menor hija de familia Alba Palomino, quien es
taba sometida a la patria potestad de sus padres 
legítimos, si bien no pueden presentarle como 
un modelo de recato y de absoluta pureza, tam
poco permiten considerarla como una buscona o 
persona moralmente corrompida,_ por manera que 
hicieran cr'eer al procesado que se hallaba ante 
una mujer, cuando menos, mayor de 16 años, al 
practicar con ella la cópula carnal. 

Se reitera, a este respecto, la glosa antes ano
tada a la falta de debida fundamentación del 

cargo en examen, pues el demandante en su li
belo no dirige su empeño a la demostración cier
ta de que en la sentencia impugnada'se incurrie
ra en manifiesto error de hecho proveniente de 
apreciación errónea o de falta de apreciación de 
determinada prueba, pues sobre este punto se li
mita a presentar una interpretación subjetiva 
acerca del mérito del recaudo probatorio, sin en
sayar siquiera una crítica al criterio de estima
ción del mismo aceptado por el Tribunal al pro
fer'ir el fallo condenatorio. En efecto, el recu
rrente, después de reproducir los testimonios que 
obran en eL proceso y sin procurar la valoración 
del contenido de los mismos, se reduce a postu
lar la conclusión de que "difícilmente se en
cuentra una mayor concordancia entre los nume
rosos testigos, cuyo dicho se transcribe, en el sen
tido de que Alba Palomino no solamente era una 
mujer' fácil sino que a diario se entregaba a quie
nes con ella pretendían ejecutar el cóito", lo cual 
acredita el error esencial de hecho. En la senten
cia recurrida, el ad-quem analizó y apreció, den
tro de su arbitrio y de manera detenida, cuali
tativa y cuantitativamente, como es propio al sis
tema legal-moral del procedimiento penal colom
biano, todos esos elementos de convicción que 
obran en el proceso, fundando así su decisión, en 
tanto que el demandante, sin ningún examen crí
tico ni valorativo de esos mismos elementos de 
convicción, se limitó a enunciar en forma incon
creta y vaga la opinión de que esa interpretación 
es errada. Por lo tanto, debe concluírse que el de
mandante no ha demostrado el error esencial de 
hecho. 

2~ Por acomodarse mejor a la técnica del re
curso de casación se procede a examinar el ter
cer cargo formulado, por cuanto se alega allí por 
el impugnante que no existe en el proceso prue
ba distinta de la declaración de la ofendida -cu
yo testimonio no merece credibilidad por razón 
de su vida licenciosa y por estar en contradic
ción con el de su progenitor-, que permita 
"concluír que Orlando Guzmán tuvo en la no
che de autos acceso carnal con Alba Palomino, 
ni mucho menos que é.ste la hubiera desflorado". 

A lo cual se observa : a) Las pruebas allega
das a la investigación, según ya se indicara al 
estudiar el precedente cargo, no acreditan que 
la menor' llevara vida de licencia o corrupción 
moral; b) La peritación médico-legal estableció 
la desfloración total y reciente de la menor, a 
raíz inmediata del hecho denunciado; e) Para 
deducir responsabilidad contra Orlando Guzmán 
Per'domo, como autor de la referida corrupción 
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de menores, el Tribunal Superior de Neiva tu
vo en cuenta no sólo el testimonio de la ofendi
da, sino otras circunstancias indiciarias de im
portancia que le daban respaldo, a saber : 1 e;> El 
dicho de Maximino Palomino, padre de la ofen
dida, que confirma, en parte importante, la an
terior declaración, sin que esta última carezca de 
credibilidad -como de nuevo lo alega el recu
rrente- por haberse contradicho la menor al ha
berle manifestado a su progenitor que el día de 
la ocurrencia de los hechos había estado en un 
baile y por tal razón llegó a su casa en tardías 
horas de esa noche. En eJ~ecto, como lo expresó la 
sentencia del Tribunal, e:3ta contradicción es apa
rente, "porque la muchctcha desde un principio 
le dijo a su padre que Orlando Guzmán Perdo
mo había pretendido for~ada sin lograrlo, y so
lamente cuando el padre de Alba comprobó que 
su hija no había estado en ningún baile, ésta re
solvió contarle todo lo sl!lcedido". 2<;> La indaga
toria del procesado, quien reconoce el hecho de 
haber salido de paseo con la menor por el po
blado, en horas nocturnas de la fecha en que 
ocurrió el suceso investigado y en un automotor 
particular·, como también haberla llevado poste
riormente a un lugar cercano a su casa de ha
hitación. Y si bien en esa misma diligencia in
sinuó el acusado una especie de coartada, ésta, 
a la postre, resultó inoperante, por cuanto los tes
timonios recibidos al efecto, imprecisos y faltos 
de concordancia, no eran aptos para destruír la 
prueba de cargos. 

En tales circunstancias, debe concluírse que 
el reparo formulado por el demandante a las 
apreciaciones probatorias del Tribunal, no pue-

' de prosperar, tanto porque el recurrente reduce 
su crítica tan sólo a algunos de los medios de 
convicción que ohr'an en el proceso, como por 
cuanto el análisis parcial de esas probanzas tien
de únicamente a hacer prevalecer un criterio 
subjetivo de valoración opuesto al de dicha enti
dad falladora. No se acomoda a las exigencias de 
esta causal de casación -como lo ha advertido 
la Corte con reiter'ación-- "formular reparos par
ciales al caudal probatorio o pretender hacer 
primar un criterio subjetivo de valoración opues· 
to al del Tribunal, porque este sistema de críti· 
ca que el actor puede adoptar, no se impondría 
sobre el que es del legal arbitrio de las instan
cias, ni enseñaría objetivamente la presencia del 
error de hecho". 

3~ Al formular el cuarto cargo se dice que el 
Tribunal sentenciador incurrió en error al apre
ciar la prueba de impu:tación contra el procesa-

do, porque el hecho de que los médicos legista~ 
anoten en su dictamen una desfloración total v 
reciente en Alba Palomino, no constituye demo~
tración de que hubiera ejecutado el acto carnal 
con Orlando Guzmán, ni que el cóito entonces 
cumplido descarte la posibilidad de que la me
nor tuviera un himen complaciente o dilatable 
que le impidiera conocer carnalmente a otros 
hombres con anterioridad a la época de esa des
floración, tanto más si se tiene en cuenta la con
ducta licenciosa de la Palomino. En realidad. 

·en la primera parte de este alegato se están re~ 
pitiendo reparos expuestos en los cargos que ya 
se dejar·on analizados, si bien ahora limita el re
currente su tacha a las apreciaciones probato
rias del Tribunal contrayéndola a una sola d¡, 
las probanzas al estudio de aquél, omitiendo los 
demás elementos de juicio apreciados en la sen
tencia recurrida y que fueron suficientemente 
apreciados, según ya quedó indicado atrás. De 
otra parte, la defensa se reduce a postular una 
simple hipótesis al sustentar el recur'so de casa
ción, sobre la posible existencia de un himen 
elástico en la Palomino, que no tiene ninguna 
demostración en el proceso, y que, además, sus
tenta en la hase falsa de una vida licenciosa de 
la menor. Por lo tanto, se desecha el cargo. 

4'? Al invocar el demandante como motivo de 
casación el de ser la sentencia violatoria de la 
ley penal por indebida aplicación de los artícu· 
los 326 y 317 del Código de la materia, hace 
depender esa causal de los cargos antes estudia
dos y desechados, por lo cual ésta pierde su va
lor, al no aceptarse aquéllos. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con
cepto del señor Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DE
SECHA el recurso de casación de que se ha he
cho mérito en la parte motiva de este fallo. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUPUQUESE Y 
DEVUELVASE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera lJo
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncalk> Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. · 

Francisco López Cruz, Secretario. 
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Corte Suprema de ]ztsticia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., noviembre siete de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

El doctor Gustavo Rendón Gaviria, refirién
dose a la sentencia de casación recaída en este 
negocio y en su condición de apoderado de CAR
LOS ENRIQUE GARCIA GOMEZ, solicita que 
se aclare el fallo, pues estima que lo resuelto no 
concuerda con la motivación dejada en ese proveí
do, ya en lo que atañe al establecimiento en donde 
el sindicado debe cumplir la medida de seguridad, 
ora en cuanto a que no se toma en cuenta, co
mo parte cumplida de la reclusión ordenada, el 
lapso que García Gómez lleva en detención pre
ventiva en la cárcel común. 

Anota, además : 

a) .-Que la encarcelación preven ti va de su 
representado ·no se cumplió de acuerdo con lo 
que ordenan los artículos 388 y 390 del Código 
de Procedimiento Penal. 

b) .-Que la Corte, "aunque diga que la fal
ta de establecimientos especiales para anormales 
es una situación de hecho extraña a la jurisdic
ción, no puede parapetarse en ese razonamiento 
sólo para que no se le tenga en cuenta al sindi
cado la reclusión hasta ahora padecida y la que 
habrá de seguir' padeciendo en una cárcel. de su
mariados, porque al disponerse en ese sentido la 
Corte ampara la infracción y quebranta la pro
hibición de que trata el citado artículo 390, com
prometiéndose ella misma en. esa violación, pues 
por decisión de la Sala continuará la detención, 
IÚ) computable hasta. cuando 'se efectúe su tras
lado al establecimiento de la clase indicada que 
designe el Gobierno'. Una ~ntencia, en su par
te resolutiva, no 'puede contener un ordenamien
to que la ley sanciona como infracción oficial, 

ni disponer· una cosa que la ley ha prohibido ex
presamente, lo cual entraña lá incongruencia o 
contradicción que debe ser corregida, para sal
var, por lo ·menos, el imperio de la ley". 

e ).~Agrega que, "si es una situación de he
cho la no existencia de establecimientos especia
les para anormales, donde deban estar detenidos 
preventivamente durante el curso del proceso, 
como una solución, también de hecho, ha teni· 
do que aceptarse que la detención de anorma
les en establecimientos comunes hace parle de] 
tiempo de reclusión que por sentencia tenga que 
sufrir la persona anormal declarada responsable 
de un hecho penal, del mismo modo que se tie
ne como parte de la pena para quienes no de
linquen en las circunstancias del artículo 29,' 
cualquier tiempo en que por trastornos menta
les o sicopáticos deban ser trasladados a hospita
les mentales o manicomios". 

d).~Dice, asimismo, que "toda ·resolución. 
que imponga tina pena o una medida de seguri
dad necesita un término cierto, por lo que re
sulta equívoco e imposible de determinar en el 
tiempo cuándo una medida de seguridad podrá 
empezar a cumplirse, si el evento queda condi
cionado a la voluntad de la Dirección de Prisio
nes, por una parte, y al supuesto imposible de 
que exista el establecimiento especial';. 

e ).-Señala, por último, que "de no sup:i-imír
sele a la parte resolutiva las- condiciones impues
tas equívocamente y a sabiendas de la imposibi
lidad o del capricho gubernamental, podría lle
garse al absurdo de que el recluso nunca fuera 
tl'asladado a establecimiento distinto al del que 
hoy es su sitio de reclusión jurisdiccionaimente 
señalado, provocándose así una aberrante s'tua
ción jurídica de no cumplimiento de una senten
cia ejecutoriada, de un plazo no definido de de
tención , en blanco y · colocándose todos los · jue
ces y funcionarios que han intervenido en el pro~ 
ceso ( inclusive.la Honorable Corte) ert la -cali
dad ele infractores de la ley, concretamente en
el caso del citado artículo 390". 
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En posterior memorial, adiciona las conside
raciones que ha hecho, así : 

"!<:>-Según el artículo 645 del C. de P. P., 
para la ejecución de las :penas 'se procederá de 
acuerdo con las siguientes normas :. . . e) Si de 
relegación en colonias penales, se observarán las 
mismas normas que para la ejecución de las pe
nas de presidio, prisión o arresto'. 

"2<:>-Aunque en el caso de que se trata la re
legación impuesta es una medida de seguridad 
y no una pena, habiéndose mantenido al acusa
do recluído, la relegación del artículo 57 del 
e. p. no es distinguible de la del artículo 62 
ibídem, y por' lo mismo, tienen que acogerse las 
normas de que tratan los artículos 96, 98 y 99 de 
la obra referida. 

"3<:>-Precisamente sobre el artículo 96, según 
el cual 'el tiempo de la detención preventiva se 
tendrá como parte cumpliida de la pena privati
va de la libertad', la Corte ha hecho varios pro· 
nunciamientos de fondo ... ". 

"4<:>-Con lo transcrito ... " (alude a las pro· 
videncias de la. Corte, de 28 de mayo de 1947, 
G.J.t.LXIH, p. 196, y dce 29 de septiembre de 
1950, GJ.t.LXVII, p. 528, que el memorialista, 

· según expresa, toma de la codificación de ORTE· 
GA TORRES) ... , "pretendo reforzar la demos· 
tración de que la parte resolutiva del fallo de ca· 
sación no puede ser congruente al dejar en blan
co el tiempo de detención, como si no existiera 
la reclusión del acusado, ni en suspenso la me· 
dida de seguridad, hasta tanto se promueva y 
ejecute un acto de orden administrativo, pues 
con dicho procedimiento, aparte de las violacio
nes de la ley destacadas en el anterior' memorial, 
se ma~tendría una aberrante situación jurídica, 
cuyo único remedio inmediato para no incurrir 
el fallo en contradicción e incongruencia, tendría 
que ser la libertad inmediata del acusado en es· 
pera de que el Gobierno se invente la colonia 
agrícola especial de que da cuenta el proveído". 

SE CONSIDERA : 

1 ).-La Corte, en sentencia de 6 de mayo de 
1946 (G.J.t.LX, p. 517} y de 15 de junio de 
1951 (G.J.t.LXIX, p. 767), así como en auto 
de 30 de junio de 1950 ( G.J .t.LXVII, p. 556 ), 
ha señalado qtie también puede aclararse la sen
tencia, sin embargo de que en el artículo 194 
del Código Penal se alude sólo al yerro aritmé
tico, cuando en ella haya frases o conceptos os
curos, según lo dispuesto en el artículo 482 del 

C. P'. Civil, aplicable por virtud del 7'! de la 
obra primeramente citada. 

2).-Pero, so pretexto de que se aclaren fra
ses o conceptos oscuros, que en el fallo de ca
sación a que se refiere el doctor' Rendón Gaviria 
no existen, no es procesalmente posible que se 
introduzca un recurso de reposición contra una 
sentencia. 

3 ).-No obstante que la Corte en los proveí
dos que cita el peticionario, estimó en otras oca
siones que el lapso de encarcelación ·preventiva 
puede tomarse en consideración como parte cum
plida de la medida de seguridad, en el fal' o cu
ya aclaración se solicita concluyó en que el ar
tículo 96 del Código Penal no es pertinente en 
tales casos, por' las razones que en esa providen
cia se consignan. 

4 ).-La Corte, en la sentencia a que alude 
el señor apoderado de GARCIA GOMEZ, impu· 
so a éste "la medida de seguridad de reclusión 
de una colonia agrícola especial, por un término 
no menor de un año ... ", ciñéndose a los pre
ceptos contenidos en los artículos 61, 62, y 64 
del Código Penal, que señalan la colonia agrí
cola especial como el establecimiento en donde 
deben cumplir tal reclusión, en su caso, los de
lincuentes' de que trata el artículo 29 de la mis
ma obra. Ninguna consideración puede autori
zar al juez para modificar' la ley. De ahí que la 
Corte, en la sentencia de 31 de julio de 1946 
( G.J .t.LXI, p. 163 y ss. ), transcrita en el fallo 
cuya aclaración se pide, diga: "Ahora bien, si 
los institutos de readaptación de carácter técni
co, tales como los manicomios criminales o las 
Colonias Agrícolas Especiales, o medidas como 
la libertad vigilada son de difícil cumplimiento 
por inexistencia de los mismos o por dificulta
des económicas imponderables, ello es un pro
blema que no corresponde examinar a los jueces 
que deben limitarse a cumplir la,<; disposiciones 
de la ley, sino a la administración que debe dar 
aplicación a las órdenes y medidas que los jue
ces señalen". 

5) .-Asimismo, la Corte, en el fallo de que 
hace referencia el doctor Rendón Gaviria, dis· 
puso que ese "término no menor de un año ... 
empezará a contarse desde la fecha en ·que se 
efectúe" el traslado de GARC:n:A GOMEZ al es
tablecimiento de la clase indicada que designe el 
Gobierno, como consecuencia obvia de la deci
sión de no tomar en cuenta el lapso de deten
ción preventiva como parte de la reclusión que 
debe c~mplir el procesado y que subsistirá, no 
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obstante que venza ese lapso mínimo de un año, 
si todavía constituye un peligro para la socie
dad, según lo que señala el artículo 64 del Có
digo PenaL 

En el fallo de casación de 20 de junio de 
1941 ( G.J .t.LI, p. 353 a 361 ), también trans
crito en la sentencia de que hace mención el 
doctor Rendón Gaviria, ,se dispuso: ·"Antonio 
Muñoz LeaL .. , preso actualmente en la Peni
tenciaría Central de Bogotá, será recluído inme
diatamente en un manicomio criminal por un 
término ·no menor de dos ( 2) años, que empe
zará a contarse a partir' de la fecha en que se 
efectúe su traslado al establecimiento de la cla
se indicada que designe el Gobierno. . . Mien
tras se cumple esta sentencia, Muñoz _Leal con
tinuará detenido en la Penitenciaría Central de 
esta ciudad, a disposición del Juez Primero Su
perior de Bucaramanga, para los efectos del ar
tículo 633 ibidem". 

6 ).-El artículo 633 del Código de Procedi
miento Penal dispone que "la ejecución de la 
sentencia definitiva y ejecutoriada corresponde 
a] juez que conoció del proceso en primera o úni
ca instancia, mediante orden comunicada a los 
funcionarios administrativos encargados del cum
plimiento de la sanción". 

7) .-Las consideraciones del memorialista, al
rededor del artículo 645 (aparte e) del C. de 
P. P. y de los artículos 96, 98 y 99 del Código 
P'enal, están claramente enderezadas a sustentar 
un recurso de reposición, en cuanto a lo resuel-

to por la Corte de no tomar en cuenta el lapso 
de encarcelación preventiva como parte cumplida 
de la reclusión ordenada, reourso que no procede 
con respecto a las sentencias. 

8).-La Corte, ciñéndose, como ya se dijo, a 
las normas contenidas en los artículos 61, 62 y 64 
del Código Penal y precisamente para que se dé 
cumplimiento al artículo 388 del Código de Pro
cedimiento Penal, ha dispuesto que el lapso mí
nimo de un año de reclusión en la colonia agrí
cola especial que determine el Gobierno, empie
ce "a contarse desde la fecha en que se efec
túe ... " el traslado de GARCIA GOMEZ a tal 
establecimiento. Y tal cosa, como lo dice el ar
tículo 633 del estatuto procesal penal, corres
ponde hacerlo "al juez que conoció del proceso 
en primera instancia ... ". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, ac4ninistrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, 
SE ABSTIENE DE ACLARAR, por ser impro
cedente, la sentencia de 18 de octubre último. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
F'ernández Botero, Antonio M o reno M os quera, 
Efrén Ose}o Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

,Francisco López C., Secretario. 



lLlESUilNlES l?lEJR.SON.A\lLlES 

Situación de aberratio ictLus.-lLa determinación de la responsabilidad penal es cuestión extraña al 
concepto de cuerpo del• delito.-lLímite de la facultad de la Corte para estimar las pruebas dentro 
del recurso de casación.-Causal primera prevista en el art. 56 del Decreto 528 de ll.964. 

l. Si se trata de un daño en el cuerpo o 
en Ia salud de los ofendidos, debido a la 
actividad de otra persona, es lógico que el 
cuerpo del delito de lesiones personales re
sulta plenamente acreditado, así, en hipóte
sis, no se haya señalado al autor. lLas prue
bas que permitan imputar el hecho a al·
guien, suficientemente identificado, hacen 
relación a la responsabilidad y no al cuerpo 
del delito. 

lEs por eHo por lo que, auncuando resulte 
pf.enamente comprobado el cuerpo del delito, 
corresponde sobreseer definitivamente en fa
vor del sindicado inocente (ord. 29 del at·t. 
437 del C. de JE>. JE>.). y se dispone en el art. 
431 de la misma obr3l que en la parte motiva 
del auto de proceder se haga "un análisis de 
las pruebas que demuestren el cuerpo del 
delito y de Ias en que se funde la imputa
ción al procesado". Y por igual razón, los 
arts, 203 y 429 del ·~statuto procesal distin
guen el cuerpo del cielito de su autor, cuan
do aluden a la prueba de aquél y a Ia de 
la :responsabilidad den sindicado. 

Si se tiene una conducta humana (de ac
ción u omisión) y ellla coincide con una de
finición de la ley penal., esa coincidencia (ti
picidad) hace relación al· cuerpo del delito, 
y la imputación a su autor (sico-físicas, si se 
trata de normales) Be refiere a la responsa
bilidad penal. 

29 Cabe señalar que la Corte, en diferen
tes ocasiones, ha expresado que su facultad 
para estimar las pruebas dentro del recurso 
de casación, "se !imita a aqueHos casos en 
que es protuberante el error, o sea, cuando 
el hecho de que se ][)arte no se ha realizado, 
o el documento que se tuvo en cuenta para 
establecerlo contiene algo distinto de lo tra
ducido o no existe, o el testimonio en que 
se apoya la condena resulta ineficaz por lo 
que expresa o niega en orden a probar la 
responsabilidad" (G • .lf. Tomo JLXXXIT, Nos. 
2160-2161, p. M5-84ti, y otros). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., noviembre siete de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Agotado el trámite correspondiente, procede la 
Corte a resolver el recurso de casación interpues
to contr'a la sentencia del Tribunal Superior de 
Yolombó, de veintisiete de abril último, por la 
cual se le impuso al sindicado recurrente, EN
RIQUE OLANO VALENCIA, la pena princi
pal de tres años de presidio, como responsable 
del delito de lesiones personales. 

Conoció en primera instancia el Juzgado Pe
nal Municipal de Remedios ( Antioquia). 

HECHOS: 

En el fallo acusado se hace la siguiente sm
tesis de lo ocurrido : 

"El siete de octubre de mil novecientos sesen
ta, en las horas de la tarde, el señor Santiago 
lsaza Zea, en su carácter de Juez Municipal de 
Remedios, 5e presentó en el paraje denominado 
'Tías', de esa jurisdicción, con el fin de practi
car una inspección ocular relacionada con la ad
judicación de unos baldíos a la 'Compañía Fron
tino Gold Mines', representada en ese acto por 
su apoderado, doctor Facio-Lince Tolosa. 

"Como secretario del Juez Municipal actuaba 
Alfonso Naranjo, y como peritos Rafael López y 
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Juan Manuel P'eláez. Concurrió también a la 
diligencia el Personero Municipal de Remedios, 
señor Enrique Olano Valencia, lo mismo que la 
señorita Lilyan P'iedrahita, Francisco Pérez y 
Alejandro Londoño. 

"Iniciada la actuación y cuando el juez daba 
instr~cciones a los peritos, colocándose en el pri
mer rumbo de los linderos del terreno,. para que 
éstos constataran su extensión, sus linderos y la 
existencia de cabezas de ganado, Valencia Olano 
exigió que el juez recorriera personalmente el in
mueble con los peritos y constatara cada uno de 
esos hechos, pero éste y el abogado de la Compa
ñía manifestaron que eso no era necesario; mas, 
como Olano insistiera en sus puntos de vista en 
forma ya descortés, Facio-Lince dijo que desistía 
de adelantar la inspección ocular y que la soli
citaría posteriormente, cuando hubiera otro Per
sonero, pues ya Olano Valencia había increpado 
al abogado y -al juez diciéndoles que estaban ven
didos a la Compañía, suscitándose así una dis
cusión agria entre el Personero . y Facio-Lince, 
en el curso de la cual' ambos se hicieton muluas 
ofensas. 

"Olano, a quien Facio-Lince le increpÓ· su ae-
titud ilegal al hacer uso de un reloj y de unos 

·dineros cuando fue secretario de un Juzgado M n
nicipal de Medellín, le dijo a éste que sacara su 
revólver para que .se dim·an candela, y acto se
guido esgrimió el suyo, disparándolo contra el 
abogado. Facio-Lince logró coger el suyo, que 
tenía dentro de una cartera ( carr'iel) y así se 
pr~dujo un tiroteo del cual resultaron lesionados 
Facio-Lince y el Juez Municipal, cuando trataba 
de interponerse entre las dos personas, tratando 
de evitar el problema. 

"Olano Valencia no recibió ninguna lesión y 
al darse cuenta de los resultados, a pedimento 
de Facio-Lince dejó caer el l'evólver, después de 
haber disparado la carga completa de él". 

DESARROLLO DEL PROCESO : 

El Tribunal Superior de Medellín, al revisar 
la providencia calificatoria del sumario proferi
da por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Se
govia, confirmó el sobreseimiento definitivo pr·o
ferido en favor de ALBERTO F ACIO-LINCE 
TOLOSA y FRANCISCO SOLANO PEREZ 
BARRIENTOS, así como el llamamiento a jui-

cio de ENRIQUE OLANO VALENCIA, por le
siones personales en el primeramente nombrado y 
en Santiago Isaza Zea, con la modificación de 
descartar la ocurrencia de una riña y el estado 
de ira e intenso dolor en el enjuiciado, y acla-. 
raudo, además, que las heridas causadas a Isa
za Zea lo fueron dentro de una situación de 
aberratio ictus y no por imprudencia (culpa). 
como señaló el juzgador de primera instancia. 

Durante el plenario no se trajo ningún ele
mento de juicio distinto al acopio de pruebas 
tomadas en cuenta para proferir el auto de pro
ceder. 

En la sentencia de primer grado, de 8 de no
viembre de 1965, el Juez Municipal de Reme
dios absolvió a OLANO VALENCIA, porque, se 
dice, "no existe prueba plena de su responsabi
lidad y teniendo en cuenta la enorme duda que 
aún persiste en el proceso ... ". 

Esta resolución fue revocada por el Tribunal 
Superior de Y olombó, habiendo impuesto, en su 
lugar, al sindicado OLANO VALENCIA la pe
na principal de tres ( 3) años de presidio, como 
responsable del delito de lesiones personales de 
que fueron víctimas Alberto Facio-Lince Tolosa 
y Santiago Isaza Zea. 

DEMANDA Y RESPUESTA DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

El señor apoderado del recurr'ente OLANO 
VALENCIA invoca la causal primera de casa
eión prevista en el artículo 56 del Decreto 528 
de 1964, pues estima que la sentencia acusada 
viola, directa e indirectamente, la ley penal sus
tantiva, pues en ella se incurre en error de de
recho y en error de hecho. 

Aclara el actor' que, "dentro de la técnica de 
la casación penal, al demostrar la violación de 
la norma hay que sustentarse o apoyarse, ordi
nariamente y por lo general, en el acervo proba
torio o de juicio que fue tenido en cuenta por 
el fallador de segunda instancia, bien, mirando 
a la existencia de la infracción, o ya, en lo rela
tivo a los presupuestos jurídicos de la responsa
bilidad". 

A través de la causal citada, formula los si
guientes cargos: 

1'?-Infraceióri de los artículos 1?, 2?, 11, 12., 
317 y 3 7 4 del Código Penal, "toda vez que se 
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le imputó una causalidad criminosa inexistente, 
eonvirtiéndolo ... " a Olano Valencia .. , "en au
tor del delito refercnciado, sin que a la luz de 
la verdad procesal esté plenamente demostrado 
que mi poderdante fue sujeto conciente e im
pulsador de la causalidad delictiva, obrando, se 
repite, deliberada e intencionalmente en los he
chos". 

Afirma que, en cuanto a "las heridas sufridas 
por los señores Facio-Lince Tolosa e Isaza Zea, 
causadas con arma de fuego, varios testigos en 
forma plena y de por sí convincente, sostienen 
que no se sabe a ciencia cierta quién sea su au
tor". Agrega que, "yendo del folio 193 al 196, 
se encuentra que tres personas dispararon sus 
revólveres, y que son, Alberto Facio-Lince, Fran
cisco Solano Pérez y Enrique Olano, dueños y 
poseedores de revólveres de la misma calidad o 
calibre. Si a esto unimos la diligencia de ins
pección ocular insertada entre los folios 63 a 67 
v., tendremos que llegar a la conclusión de que 
es imposible hablar de nexo de causalidad, par
te material del llamado cuerpo del delito juzga
do e imputado a mi poderdante, lo que llevó al 
Honorable Tribunal Superior de Y olombó a caer 
en flagrante error de derecho, cuando en la sen
tencia que se acusa condena al encausado Ola
no por un punible no resultado de su actividad 
conciente, toda vez que de no existir, como no 
existe el nexo de causalidad y el resultado, tam
poco aparece integrada la actividad y el resul
tado del procesado, pues no hay cuerpo del deli
to, el cual remitiéndonos al artículo 272 del Có
digo de Procedimiento lP'enal se configura por 
'los elementos constitutivos del delito señalados 
en la respectiva disposición penal .. .' E"l "ele
mento faltante es el de la relación de causa a efec
to, toda vez que,· se repite, gener'osa es la prueba 
testimonial del informativo que sostiene que Ola
no Valencia no fue el autor de las lesiones per
sonales inferidas a los ofendidos conocidos de au
tos. Y siendo así, el delito imputado no tiene 
existencia jurídica, lo que equivale a sostener 
que el Tribunal Superior de Y olombó cae en el 
error de derecho cuando se condena a Olano V a
lencia por un delito inexistente, llevándose de 
calle las normas sustantivas que regulan la res
ponsabilidad en el campo penal, y específicamen
te, las invocadas para proferil' la condena en la 
sentencia recurrida". 

Expresa el demandante, por último, que el pri
mer cargo se sintetiza en la forma siguiente: El 
Honorable Tribunal Superior de Y olombó, por in
negable error de derecho, al desconocer' princi-

pios fundamentales de la ley sustantiva penal, 
atinentes a la imputabilidad y responsabilidad, 
violó los artículos 1':', 2':', ll':', 12':', 371 y 374 
del Código Penal, lo que invalida la sentencia 
acusada". 

2':'-Violación de los artículos 203, 204, 205 
y 255 del Código de Procedimiento Penal, por 
indebidas apreciaciones de la prueba, que resu
me, así: 

"1':'-Haber dado por probada la responsabili
dad de mi poderdante con los testimonios cita
dos en el fallo recur"rido, cuando dichos testi
monios están pregonando la no autoría del se
ñor Olano Valencia, en las heridas sufridas por 
lsaza Zea y Facio-Lince Tolosa. 

"2'?-La confesión de mi mandante, las afir
maciones de Alfonso Naranjo Arango, Rafael 
López G., Juan Manuel Peláez L., Francisco Pé
rez B., Alejandro Londoño Henao, la inspección 
ocular, la falta de pruebas para demostrar el ca
libre del revólver usado por Olano, a fin de 
establecer que era único y distinto al calibre de 
las armas de fuego usadas por Facio-Lince To
losa y Francisco Solano Pérez, para respaldarla, 
fueron erróneamente interpretadas por el H. Tri
bunal Superior' de Y olombó, transformándolas, 
mediante indebida apreciación, de plena prueba 
de la inocencia de Olano, en plena prueba de 
su responsabilidad. 

"3':'-Si respecto al primer motivo o cargo con
tra la sentencia se demostró el error esencial de 
derecho en cuanto a la evaluación de los elemen
tos que estructuraron el delito de lesiones per
sonales, y de los que reglan la responsabilidad 
en el campo penal, ninguna duda hay, en lo que 
toca y es atinente a los elementos demostr'ativos 
de imputabilidad y responsabilidad, en los que 
erró el sentenciador violando especialmente los 
artículos 203, 204 y 205 y pertinentes del C. de 
P. P., para a través de esa violación, quebran
tar, como ya se dijo, los artículos 1'?, 2'.', ll'?, 
12'?, 371 y 374 del C. Penal, normas sustantivas 
a que se contrae la demanda de casación". 

Observa el actor que "podría limitarse el plan
teamiento de la presente demanda de casación al 
aspecto examinado ... ", al primer' cargo, .. , "ya 
que no estando demostrado plenamente el cuer
po del delito·, y sí demostrada la violación de la 
ley sustantiva por parte del fallador de segunda 
instancia, la sentencia acusada es inválida. Pe
ro como hay otras violaciones para tratar, causa
das por la indebida apreciación de la prueba, pre-
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tendo demostrar en el planteamiento de este se
gundo cargo la forma como fueron violados los 
artículos 203, 204, 205 y 255. del C. de P. P.". 

Anota que, eon el fin de llevar más claridad 
al análisis de la prueba, en demostración de que 
el H. Tribunal Superior de Yolombó incurrió en 
errónea interpretación de la prueba, y en falta 
de justa y verdadera apreciación de ella, me per
mito presentar, mediante el sistema de doble co
lumna, lo dicho en la sentencia que se acusa, y 
lo sostenido por los testigos oídos a través de 
diversas piezas del proceso: 

a) .-"D-ice el Tribunal : 

"F. 474 ft.-'Que Olano Valencia, después de 
desafial' a Facio-Lince, fue el primero en dispa
rar contra éste, está establecido en los autos con 
las declaraciones de Juan Manuel Peláez (f. 2 y 
65), Rafael López Gálvez (fs. 7 y 65), Francis
co Solano Pérez ( fs. 24 a 26 y 40 a 42 ), Alfon
so N aran jo Arango (f. 8v. a 9) y Alejandro 
Londoño Henao (fs. 23 a 24), quienes afirman 
igualmente que fue el sindicado la persona que 
lesionó al Juez Municipal y a Facio-Lince, en la 
forma ya explicada suficientemente en el pro· 
ceso"'. 

Como contrapuesto a lo anterior, presenta el 
actor lo siguiente : 

"Dice Alfonso Naranjo A rango (Inspección 
ocular f. 65): 'Me parece muy difícil saber 
quién hirió a quién, y quién fue el que causó las 
heridas a don Santiago lsaza. Yo no puedo cons
tatar porque en medio de la confusión que exis
tía y no negando un poco de la sicosis que nos 
pudo embargar en ese momento, como ya lo ma
nifesté, no puedo aseverar en medio del abaleo 
quién hirió a quién'. 

"Rafael López G. (inspección ocular fs. 65 y 
66): 'Tal como lo manifestó el señor Alfonso . 
Naranjo, considero que la posición en que se 
daban los protagonistas de la tragedia, nada pue
do afirmar, porque en el momento en que se 
suscitó la cuestión me retiré al lado de un fogón 
de cemento'. . . 'Considero que el doctor Facio
Lince no pudo haberse herido él mismo y en 
cuanto al señor Juez Municipal, considero, que 
al sucederse el candeleo pudo haber sufrido el 
impacto de cualquier proyectil, que eso lo defi
nen los médicos legistas, porque yo no conocí los 
calibres de uno y otro revólver'. 

"Francisco Solano Pérez B. (Inspección ocu
lar f. 66): 'Estoy en la duda de que haya sido 
Enrique Olano, porque Enrique Olano estaba 

cerca a don Santiago y don Santiago se le fue en
cima a Olano par·a que no le disparara al doctor 
Alberto Facio-Liqce'. 

"Alejandro Londoño Henao (Inspección ocu
lar f. 66 v.): 'Me es imposible decir con segu
ridad quién fue el que hirió a don Santiago'. 

"Juan Manuel Peláez (Inspección ocular f. 66 
v) : ' ... Enrique le dijo (a Facio-Lince) que sa
cara su revólver para que se dieran candela, en
tonces el doctor Facio dijo: 'Eh, mijo, ya está', y 
tiró las manos a las alforjas y Enrique se aga
chó por debajo de la mesa y el doctor Facio hi
zo el primer tito y para las pajas del techo del 
kiosco"'. 

Manifiesta el demandante que lo anterior con
tradice, asimismo, la siguiente aseveración del fa
llo impugnado : 

"Peláez, en la inspección ocular, expresa que 
Facio-Lince aceptó el desafío y tiró las manos a 
las alforjas e hizo el primer disparo que pasó por 
las pajas del techo del kiosco, afirmando así que 
dicha persona no tenía el revólver en sus manos 

· en esos momentos, sino que lo tomó de las alfor
jas, por lo cual se entiende que al decir' que el 
doctor Facio hizo el primer disparo, se expresa 
no que él haya sido quien comenzó la acción, 
sino que al tomar el revólver después de haber 
disparado el Personero, hizo su primer disparo 
en la forma y dirección expresadas por el decla
rante". 

El señol' Procurador Primero Delegado en lo 
Penal expresa que ninguno de los dos cargos 
propuestos por el actor ofrecen comprobación al
guna, pues, de una parte, "sí hay prueba y prue
ba plena, de que Enrique Olano Valencia fue el 
heridor de Alberto Facio-Lince y de Santiago 
lsaza Zea", y, de otra, "no hubo error de hecho 
ni de derecho en la apreciación de las pruebas, 
habiéndoseles dado su valor' exacto por el Tri
bunal Superior de Y olombó, siendo de forzosa 
aceptación la sentencia recurrida ... ". 

Al examen de los elementos de juicio, reali
~ado por el señor Agente del Ministerio Públi
co, habrá de referirse la Corte más adelante. 

LA CORTE' CONSIDERA: 

No prospera la causal primera de casación in
vocada por el demandante, por las siguientes ra
zones: 
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1~-No estando, siquiera, sugerido en el pro
ceso que tanto el doctor Alberto Facio-Lince To
losa como el señor Santiago Isaza Zea se hubie
sen ocasionado, cada uno de ellos, las heridas 
que sufrieron, es obvio que no puede ponerse en 
duda la exis~encia del cuerpo del delito de lesio
nes personales. 

Cuestión diferente es determinar la responsa
bilidad penal, lo cual exige, tratándose de perso
ras normales, que se pueda atribuir sico-físicamen
te el hecho a alguien, cuestión extraña al con· 
cepto de cuerpo del delito. 

Si se trata,. como en este caso, de un daño en 
el cuerpo o en la salud de los ofendidos, debido 
a la actividad de otra persona, es lógico que el 
cuerpo del delito de lesiones personales resulla 
plenamente acreditado, así, en hipótesis, no se 
haya señalado al autor. Las pruebas que permi
tan imputar el hecho a alguien, suficientemente 
identificado, hacen relación a la responsabilidad 
y no al cuerpo del delito. 

Es por ello por lo que,, aun cuando resulte ple
namente comptobado el cuerpo del delito, corres
ponde sobreseer definitivamente en favor del sin
dicado inocente (ordinal 2'.' del artículo 437 del 
C. de P. P.), y.se dispone en el artículo 431 
de la misma obra que en la parte motiva del au
to de proceder se haga ''un análisis de las prue
bas que demuestren el cuerpo del delito y de las 
en que se funde la imputación al procesado". Y 
por igual razón, los artículos 203 y ¿129 del es
tatuto procesal distinguen el cuerpo del delito de 
su autor, cuando aluden a la prueba de aquél y a 
la de la responsabilidad del sindicado. 

Si se tiene una conducta humana (de acción 
u omisión) y ella coincide con una definición de 
la ley penal, esa coincidencia ( tipicidad) hace 
relación al cuerpo del delito, y la imputación a 
su autor (sico-física si se trata de normales) se 
refiere a la responsabilidad penal. 

No incurrió,. por tanto, en yerro alguno el 
Tribunal Superior de Yolombó al afirmar, en la 
sentencia acusada, que el cuerpo del delito de 
lesiones personales está plenamente probado, pues 
no se ·ha sugerido, siqui.era, que el doctor Facio
Lince Tolosa y el señor Isaza Zea hubieran, ca
da uno, disparado armas de fuego de corto al
cance (revólver) sobre sí mismos, para causar
se las heridas que sufrieron, lo cual lleva a se
ñalar un autor extraño, en uno y otro caso, y a 
que pueda aseverarse que el primer supuesto del 
fallo condenatorio cuente con plena prueba : el 
cuerpo del delito de lesiones personales. 

En efecto, de las diligencias de reconocimien
to médico de los ofendidos. se tiene (f. 92 del 
Cd. l'?). . 

"ALBERTO FACIO-LlNCE: Presenta herida 
por arma de fuego, con cicatriz quirúrgica de 10 
cmts. de largo, en la parte externa de la región 
metacarpiana derecha. El proyectil penetró a ni
vel de la quinta articulación metacarpo falángi
ca derecha, siguió a lo largo del hueso, produ
ciendo extensa fr'actura conminutiva, actualmente 
ya consolidada. El proyectil se alojó en la apófi
sis distal del cúbito derecho. Presenta en la ac
tualidad limitación de los movimientos de fle
xión del dedo meñique derecho, debido a que el 
proyectil interesó, seccionándolo, el tendón flexor 
propio del dedo meñique. También presenta una 
desviación del dedo de su eje normal. La articu
lación metacarpo falángica del dedo anular pre
senta también ligera impotencia para los movi
mientos de flexión. La incapacidad definitiva fue 
de treinta días. 

"SANTIAGO ISAZA: Presenta hel'ida por 
arma de fuego, con orificio de entrada en el ter
cio inferior de la cara anterior del antebrazo de
recho; el orificio de salida se encontraba al mis
mo nivel en la cara posterior. El proyectil pene
tró inmediatamente por encima de la articula
ción, lesionando la cápsula y produjo una frac
tura conminutiva de la cabeza del húmero. En 
la actualidad presente como secuelas: deformi
dad del codo derecho, marcada limitación fun
cional de los movimientos del miembro superior 
derecho, en especial de la flexión del antebrazo 
sobre el brazo. En la actualidad está la mano 
derecha sin funcionalismo. Con el tiempo la in
tensidad de las secuelas puede disminuírse. Al 
t~rmino de la incapacidad provisional que se es
tablece en 50 días, se hará nuevo reconocimiento". 

2~-El Tribunal Super'ior de Y olombó encon
.tró plenamente probada la responsabilidad del 
enjuiciado ENRIQUE OLANO VALENCIA y, 
en tal virtud, revocó la sentencia absolutoria de 
primera instancia para imponer la sanción prin
cipal de que se hizo mérito. 

El examen de los elementos de JUICIO que se 
hace en el fallo acusado no ofrece yerro alguno, 
menos ese error manifiesto que permite invali
dar la sentencia,. con apoyo en la causal prime
ra de casación (art. 52 del Decreto 528 de 1964). 
Se hace en la providencia impugnada una críti
ca racional de la prueba, particularmente en 
cuanto al ·testimonio del señor Santiago Isaza 
Zea, cuya furerza demostrativa 'Se re~palda en 
otros datos del proceso. 
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A este respecto, cabe señalar que la Corte, en 
diferentes ocasiones, ha expresado que su facul
tad para estimar las pruebas dentro del recurso 
de casación, "se limita a aquellos casos en que 
es protuberante el error, o sea, cuando el hecho 
de que S!! parte no se ha realizado, o el docu
mento que se tuvo en cuenta para establecerlo 
contiene algo distinto de lo traducido o no exis
te, o el testimonio en que se apoya la condena 
resulta ineficaz por lo que expresa o niega en or
den a probar la responsabilidad" ( G.J .t.LXXXI, 
Nos. 2160-2161, p. 845-846 y otros)-

Se tiene, en efecto : 

a) .-Dice el señor Isaza Zea, (f. 4 y 4 v. del 
Cd. l?): 

"Esta manifestación disgustó al Personero Ola
no y fue entonces cuando dirigiéndose a mí y al 
ahogado de la empresa, señor FaCio-Lince, nos 
dijo más o menos, que estábamos vendidos a la 
Compañía. Ante su actitud agresiva le manifes
té que en mi cadcter de Juez Municipal tenía 
que cumplir con mi deber y que por ello nin
gún interes tenía yo en esa diligencia. Acto se
guido y dirigiéndose al doctor Facio-Lince le di
jo que sacara su revólver para que se entendi~
ran y de hecho sacó el suyo y al hacer el pn
mer disparo me produjo la lesión con la cual re
sulté en el antebrazo de la mano derecha, ha
biendo salido el proyectil por la parte de enci
ma del codo perforando el hueso ... Advierto, sí, 
que al lesionarme el señor Olano, no fue ese el 
ánimo de dispararme a mí directamente sino al 
doctor Facio-Lince, no obstante éste hizo mal 
en tomar esa actitud. El citado Enrique Olano 
hizo más de dos disparos, toda vez que con uno 
de ellos alcanzó al doctor' Lince (sic), hiriéndo
lo en el dedo meñique de la mano derecha, en 
Ja primera falange". 

h).-E'xpresa el testigo Francisco Pérez (f.· 25 
y25v.): 

"Entonces Enrique Olano le dijo en voz alta 
al abogado doctor Facio-Lince: 'Armese doctor, 
para que nos demos candela', y sin darle tiempo 
de nada le disparó y el señor Juez Municipal se 
le abalanzó a no dejarlo disparar, diciéndole que 
no disparara, que no fuera imprudente, y resul
tó herido en ese momento en que el señor juez 
intervino ... ". 

e) .-Manifiesta el señor Alejandro Londoño 
Henao (f. 23 v.): 

"Allí ya se trabó la cuestión, sacaron los re
vólveres Enrique Olano y el doctor Facio-Lincc 
y ahí mismo dispararon. Se dispararon ellos dos. 
Don Santiago lsaza, el juez, pedía paz entre los 
dos, es decir, colocado entre los dos y allí resul
tó herido él y el doctor Facio-Lince. Allí se oye
ron tres revólveres, el del doctor Facio-Lince, 
el de don Enrique Olano, Personero Municipal 
de Remedios, y el de Francisco Pérez ... ". 

d).-Declara Rafael López Gálvez (f. 7 v.): 
"Entonces Enrique dijo a Facio (sic): 'Usted 

lo que quiere es que nos demos candela' y ahí 
mismo sacó el revólver. El doctor Facio (sic) 
brincó hacia un sitio para sacar el 1·evólver y en
tonces don Santiago, el juez, les amonestaba di
ciéndoles que dejaran esas cosas. El primero que 
disparó con absoluta seguridad fue el Personero. 
Se sucedieron muchos tiros, no es fácil precisar 
cuántos. Enrique se atrincher'Ó de cuclillas y el 
doctor Facio (sic) se parapetó detrás de una ca
ja de hierro. En el cambio de disparos escuché 
que el doctor Facio-Lince dijo: 'Hombre, Enri
que,. estoy herido y el señor juez, también, deja 
de dispa"i·ar 'que yo boto mi revólver', y así lo 
hizo. Enrique tiró de él". 

e ).-Refiere el testigo Alfonso Naranjo Ar·an
go(f.9y9v.): 

"Se _incitaron el uno ·al otro con estas pala
bras: 'Si quiere que nos demos candela, saque 
cada cual su revólver' y en diciendo y haciendo 
y no pudiendo mi persona haber impedido, al 
doctor Facio-Lince que era el que más cercano 
estaba a mi persona, pero el revólver de éste 
se encontraba en unas alforjas que estaban en
cima de la mesa y no pude impedirle que se apo
derara del arma, e inmediatamente se abrieron 
fuego por· encima de nosotros, habiéndose traba
do un tiroteo y creo que uno de los vigilantes 
que acompañaba a la diligencia, de nombre Fran
cisco Pérez (alias 'Kiko'), quien habiéndose res: 
guardado un poco detrás de un muro que queda 
en el mismo kiosco, también hizo algunos dis
paros. Después de gritos y haber hecho todo lo 
posible porque arrojaran las armas, lo cual hi
cieron Olano y Facio-Lince, después de haber 
agotado los cartuchos que estaban dentro de los. 
revólveres, terminaba la batalla ... ". 

f).-Relata Fra~cisco Solano P'érez Barrien
tos(f.4l): 

"Y el Personero dijo que se armara para que 
se dieran candela e instantáneamente le disparó .. 
Entonces el señor juez se le abalanzó al Persone-
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ro diciéndole que no hiciera eso, que no dispara
ra, lo que hizo abriendo los brazos, pero no estoy 
seguro si fue con el primer' disparo que hirió al 
señor juez o con el segundo, y el doctor Fado
Lince le gritaba que se rindiera, que botara el 
revólver, que él, el doctor, estaba herido y el 
Personero no atendía y era disparando seguido". 

En esta diligencia niega haber disparado su 
revólver. Pero en la ampliación de indagatoria 
(f. 42), admiTe que hizo algunos disparos al ai
re, con. el fin de amedrentar al Personero, señor 
Olano Valencia, y explica que antes negó, por
que estaba muy asustado. En su favor, como se 
dejó dicho, se profirió sobreseimiento definitivo. 

g).-El sindicado recurrente, ENRIQUE OLA
NO VALENCIA, dice en la declaración de in
quirir (f. 16): 

"Desde ese momento se trabó entre el señor 
ahogado y el suscrito una discusión bastante aca
lorada, hasta el punto de ofenderme gravemen
te, pues me trató de ladrón. Cuando menos lo 
pensaba, se suscitó un encuentro a mano arma· 
da y un tiroteo, por una parte del doctor Fa
cío-Lince y su guarda-espalda, señor Francisco 
Pérez, apostados ellos detrás del muro de con· 
creto de que antes hablé y yo al frente encucli
llado, debajo de una mesa grande, de tablas 
rústicas, que estaba en medio de_ dicho kiosco. 
Don Santiago lsaza que fue el único que intervi
no para impedir el acto entre el doctor Facio 
(sic), su compañero y yo, se situó en el medio 
de los dos y de un momento a otro dijo que lo 
habían herido. El doctor Facio (sic), oí, cuan
do dijo que tiráramos los revólveres a la manga 
e inmediatamente yo fui el primero en hacerlo 
y después vi que él hizo igual cosa ... ". 

Agrega que "es difícil, de consiguiente, lle· 
garse a saber con qué clase de revólveres resul
taron lesionados el señor juez y el doctor Facio 
(sic). Otro hecho importante es el de que al la
do derecho del cuerpo del señor juez daba fren
te al lugar desde donde disparaba el doctor Fa
cío y el señor Pérez, po:r lo que se hace presu· 
mible que uno de los disparos de ese lado fue 
el que vino a lesionar u don Santiago, pues si 
hubiera sido uno de los míos, la herida la hu
hiera recibido o en el izquierdo o en el cuerpo". 

Así, pues, como se dejó observado, el Tribu
nal Superior de Y olomb.i le dio suficiente fuer· 
za de convicción al testimonio del señor ISAZA 
ZEA, quien afirma que tanto él, como el doctor 
Facio-Lince Tolosa, fueron heridos por el sindi
cado OLANO VALENCIA. Y en esta aprecia-

ción que hace el juzgador de segunda instancia 
no se encuentra, como se dijo ya, error mani
fiesto, pues algunos declarantes respaldan esa 
misma conclusión, la cual, de otra parte, fun
damentó el sobreseimiento definitivo profer"ido en 
favor del doctor Facio-Lince Tolosa y de Sola
no Pérez Barrientos. 

De la sentencia acusada es del caso transcri· 
hir lo que sigue : 

"Que Olano Valencia, después de desafiar a 
Facio-Lince, fue el primero que disparó contra 
éste, está establecido en los autos con las decla
raciones de Juan Manuel Peláez, Rafael López 
Gálvez, Francisco Solano Pérez, Alfonso Naran
jo Arango y Alejandro Londoño Henao, quie
nes afirman igualmente que fue el sindicado la 
persona que lesionó al Juez Municipal y a Fa
cío-Lince en la forma ya explicada suficiente
mente en el proceso. 

"Peláez en la inspección ocular expresa que 
Facio-Lince aceptó el desafío y tiró las manos 
a las alforjas e hizo el primer disparo que pa
só por las pajas del techo del kiosco, afirmando 
así que dicha persona no tenía el revólver en 
sus manos en esos momentos, sino que lo tomó 
de las alforjas, por lo cual se entiende que al 
decir que el doctor Facio hizo el primer dis
paro, se expresa no que él haya sido quien co
menzó la acción, sino que al tomar el revólver 
después de haber disparado al Personero, hizo 
su primer disparo en la forma y dirección ex
presadas por el declarante. 

"Para afirmar que el Personero lesionó al se
ñor juez con uno de sus disparos, no se nece
sita agudeza visual fuera de lo normal, porque 
lo que se ve no es el proyectil que sale lanzado 
a gran velocidad, sino la dirección del arma que 
indica de manera precisa hacia dónde se dirige 
la puntería, y si en ese momento quien está sien
do objeto del blanco es. o resulta lesionado, hay 
que concluír que el lesionador es precisamente 
quien apuntó y disparó en esa dirección. 

" ••• o o ••••••••• o o •••• o ••• o ••••••••••• 

"La prueba anterior está diciendo de manera 
muy clara que el sindicado. . . no está precisa
mente diciendo la verdad, al manifestar que 
'cuando menos lo pensamos se suscitó un encuen
tro a mano armada y un tiroteo por parte del 
doctor Facio-Lince y su guarda-espaldas, señor 
Francisco Pérez, apostados ellos detrás del mu
ro de concreto de que antes hablé y yo al frente 
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encuclillado debajo de una mesa grande de ta
blas rústicas que está en medio del kiosco', con 
lo cual está afirmando que fue el doctor Facio
Lince quien primero disparó contra él, estando 
como está establecido que sucedió lo contrario, 
esto es, que Facio-Lince sólo hizo uso de su re
vólver que tomó de unas alforjas cuando ya el 
sindicado había disparado contra él, quedando 
así desbaratada su versión de que es presumi
ble que alguno de los disparos hechos por Facio
Lince o Pérez hubiera sido el que causó la le
sión al Juez Municipal". 

No resultan comprobados los cargos que el de
mandante formula contra el fallo del Tribunal 
Superior de Yolomhó, de que se ha hecho mé
rito y, en consecuencia, no prospera la causal 
primera de casación invocada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, de 

acuerdo con el concepto del señor Procurador Pri
mero Delegado en lo Penal, DESECHA el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Yolomhó, fechada el vein• 
tisiete de abril del corriente año, por la cual le 
fue impuesta al procesado ENRIQUE OLANO 
VALENCIA la pena principal de tres ( 3) años 
de presidio, como responsable del delito de lesio
nes personales cometido en las personas del doc
tor Alberto Facio-Lince Tolosa y señor Santiago 
Isaza Zea. 

COPIE SE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVA
SE EL EXPEDIENTE AL TRffiUNAL DE 
ORIGEN. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncrallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López C., Secretario. 



DlElLH'll'O DlE JR.AlPTO l!M:lPJR.OlP][O 

Manifiesto yerro del Tribunal ad-quem al condenar al reo por los delitos de rapto y corrupción de 
menores, siendo así que sólo se le llamó a juicio JJOr la infracción penal primeramente citada.-lLa 
Corte se pronuncia jurisplt'udencialmente acerca del error en copia, respecto del delito de rapto :im
propio.-Aplicación del art. 350 del C. JP. al caso de autos.-llnvocación de la causal· 2~ del art. 56 del 

Decreto 528 de 1964. 

l. lEl derecho de ·defensa, consagrado en 
la Carta, resulta der.tegado si se condena a 
alguien por un cargo que no se -le ha pro
puestCl en el auto tle proceder, pues malo 
puede adelantar esa persona la defensa de 
una imputación que :no conoce. 

2. lEl delito de rapto impropio, cuya re
presión resulta del precepto contenido· en el 
art. 350 del Código .!Penal, no obstante que 
en las codificaciones y en una de las dos pu
blicaciones que en el Diario Oficial se llevó 
a cabo de la JLey SS de 1936 (en la que trae 
el N9 23.320 de 29 de octubre de 1936), se 
incurrió en un yerro tipográfico, al cambiar 
la pal·abra "menor" )>or el vocablo "mayor", 
pues es obvio que debe estarse al texto mis
mo de la lLey 95 de 1936 y a la publicación 
que, ciñéndose a ella en el artículo 351, se 
hizo en el Diario Oficial· N9 23.316. 

No hacerlo así, sería consagrar la impu
nidad del delito de rapto impropio en los 
casos en que la mujer sea mayor de cator
ce años y menor de dieciseis, a cambio de 
reprimir nos eventos en que la víctima tenga 
una edad supel'ior a los dieciseis años, lo 
cual resulia ciertam{mte absurdo. 

Así, pues, la norma aplicable es el artícu
lo 350 del C. JI". que, según lo anotado, dice: 
"§i la mujer menor de dieciseis años hubie
re prestado su consentimiento para la sus
tracción o retención, las penas se reducirán 
hasta en la mitad, lile acuerdo con las pro
porciones señaladas en el artículo anterior". 

JY en lo pertinente, en el artículo 349 se 
dispone: "lEl que mediante violencia física o 
moral o de maniobJras engañosas de cual
quier género, arrebate, sustraiga o retenga 
una mujer, con el propósito de satisfacer al
gún deseo erótico-sexual o de casarse con 
eHa, estará sujeto a las siguientes penas: 
" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "De uno a cuatro 
años de prisión, si fuere mayor de catorce y 
menor de dieciocho ............ ". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, DJ!:., noviembre siete de 
mil novecientos sese.nta y seis. 

(Magistr'ado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Cumplido el trámite correspondiente, procede 
la Corte a resolver el recurso de casación inter
puesto por el señor Fiscal del Tribunal Superior 
de V alledupar contra la sentencia de la misma 
Corporación, fechada el once de abril último, 
por la cual se impuso a RAFAEL TERAN V A
LERA la pena de veintiocho meses de prisión. 
más las sanciones accesorias del caso, como res· 
ponsable de los delitos -de rapto y corrupción de 
menores, cometidos en la persona de Silvia Ro
sa Guzmán Mercado. 

Conoció· en primer·a instancia el Juzgado Pe
nal del Circuito de V alledupar. 

HECHOS: 

La menor Guzmán Mercado los resume as1 : 

"El domingo, dieciséis de los corrientes en 
la noche ... " (junio de 1963 ) .. , "yo me sali 
con Calixto Terán; él me esperó como a veinte 
brazas de la casa que tenemos en la trocha de 
'Angostura', de allí nos fuimos para 'Agualejos', 
finca del señor Rafael Solano. Nosotros teníamos 
diez meses de amores; él me ofreció mi casa y 
mis chismes y vivir conmigo". 

Y el procesado Terán Valer·a, expresa : 

"Sé que se me llama a rendir esta indagato· 
ria por la muchacha que me saqué últimamente 
y se llama Silvia Rosa Guzmán, hija de Manuel 
Guzmán y Soledad Mercado, el día domingo die. 
ciséis, el!. la noche, y la tengo en la finca 'La 
Esperanza', de Rafael Solano; con ella hago vi-
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da marital. .. Me la saqué de la casa de sus pa
dres, situada en la trocha de 'Angostura', cerca 
de la finca de los Arias ... Estaba señorita y yo 
la qesfloré ... Yo me l'apté a Silvia Rosa con el 
fin de vivir con ella y darle su casa y los chis
mes necesarios". 

TRAMITE DEL PROCESO: 

. Clausurada la investigación, el Juzgado Penal 
del Circuito de V allednpar, el día ocho de ma
yo de mil novecientos sesenta y cuatro, llamó a 
juicio a CALIXTO RAFAEL TE'RAN V ALE
RA "por el delito de rapto en la menor Silvia 
Rosa Guzmán Mercado, 'de que trata el Capítu-
1¿ I, Título XIV, Libro 2? del Código Penal". 

En firme la anterior providencia y agotado el 
juicio, el cuatro de agosto del mismo año el juz
gador" de primera instancia impuso al sindicado 
la pena de un año de prisión, como responsable 
del delito de rapto. El día diecinueve d~l mismo 
mes, Terán V alera fue excarcelado por haber 
cumplido la pena impuesta. 

1 

La Sala Penal del Tribunal Superior de Valle
dupar, con fecha once de abril último, reformó 
el fallo de primera instancia y dispuso, como ya 
se anotó, imponer al procesado TERAN V ALE
RA la·pena de "veintiocho meses de prisión ... 
por los delitos de !'apto y corrupción de menores 
en Silvia Rosa Guzmán Mercado, de que trata 
el Tíulo XIV, Capítulo I, Título XII, Capítulo 
V, Libro I (sic) del Código- Penal, respectiva
Inente". 

El Magistrado Diógenes Henríquez Pereira 
salvó el voto, por estimar que únicamente podía 
tomarse en cuenta el cargo de rapto, formulado" 
en el auto de proceder. 

DEMANDA DE CASACION: 

Dice el señor Fiscal del Tribunal Superior de 
Valledupar": 

"El numeral 2? del artículo 56 del Decreto 
528 de 1964, erige como causal de casación el 
hecho de no estar la sentencia en consonancia 
con los cargos formulados en el auto de proceder. 

"Al dictarse la sentencia objeto de esta deman
da, se incurrió en la causal puntualizada, por 
cuanto no existe consonancia entre el cargo que 
le fue imputado a Calixto Rafael Terán V al era 
en el auto de proceder y los tenidos en cuenta 
por el juzgador de segunda instancia pal'a pro
ferirla, pues a éste se le condena también por el 

delito de corrupción de menores, por el cual no 
ha sido llamado a juicio, ni juzgado, siendo que 
únicamente puede ser condenado· .o absuelto por 
los cargos que se le concretaron en el enjuicia
miento, y se violó por tanto el artículo 26 de 
nuestra Constitución Nacional". 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal amplía la demanda, a fin de fol'mular un 
segundo cargo, a través de la causal primera de 
casación, así : 

"La apreciación errada de la prueba, por par
te del juzgador de segunda instancia, determinó 
la aplicación indebida del artículo 326 del Códi
go Penal. ... ", pues Ílingún elemento de juicio 
prueba la honestidad sexual de la supuesta ofen
dida, y, antes bien, "el reconocimiento médico
legal se refiere a que la joven Silvia Ro5a Guz
mán presenta una desfloración antigua, lo cual 
demuestra que el acceso carnal a que· alude el 
acusado no fue de pl'imera enseñanza". 

LA CORTE CONSIDERA: 

Es manifiesto el yerro en que incurrió el Tri
bunal Superior de Valledupar, al condenar al 
procesado TERAN V ALERA por los delitos de 
rapto y corrupción de· menores, siendo así qm~ 
sólo se le llamó a juicio por la infracción penal 
primeramente citada. 

Prospera, por" tanto, la caus~l segunda de ca
sación prevista en el artículo 56 del Decreto 528 
de 1964,. invocada por el demandante. 

Tiene cabal fundamento este motivo de casa
ción en el derecho de defensa, consagrado en la 
Carta, el cual resulta denegado si se condena a 
alguien por un cargo que no se le ha propuesto 
en el auto de proceder, pues mal puede adelan
tar esa ·persona la defensa de una ·imputación que 
no conoce. 

En cuanto al nuevo cargo presentado por el 
Procur"ador Segundo Delegado en lo Penal, nin
gún efecto práctico tiene con respecto- a la sen
tencia que debe proferir la Corte, pues resulta 
obvio que únicamente se puede ocupar del deli
to de rapto porque fue llamado a juicio Tcrán 
Valera. 

Ahora bien: 

Da cuenta el informativo .de lo siguiente: 

a) .-Según refiere los hechos la menor Sil
via Rosa Guzmán, sin que mediaran violencias 
o engaños, consintió en abandonar la casa de sus 
padres pal'a hacer vida marital con el sindicado. 
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b) .-De acuerdo con el informe del Médico 
Legista y con el acta de bautismo, Silvia Rosa, 
para la época de los hechos (junio de 1963), 
tenía una edad entre catorce y dieciséis años, 
(fs. 8 y 23). 

Se trata, entonces, de un delito de rapto im
propio, cuya represión resulta del precepto con
tenido en el artículo 350 del Código Penal, no 
obstante que en las codificaciones y en una de 
las dos publicaciones que en el Diario Oficial 
se llevó a cabo de la Ley 95 de 1936 (en la que 
trae el número 23.320, de 29 de octubre de 
1936 ), el texto de dicho artículo alude a "mu
jer mayor de dieciséis aíi.os", por' las siguientes 
razones: 

H-E'n el volumen 473 del Archivo General 
del Congreso, correspondiente al Tomo VII de 
las Leyes de 1936, se halla la Ley 95, de 24 de 
abril del mismo año, la cual tiene las firmas au
tógrafas de los funcionarios del Congreso, y del 
Presidente de la República y de su, Ministro de 
Gobierno, en la sanción ejecutiva. En el artícu· 
lo 351 (correspondiente al artículo 350 del Có
digo Penal) se habla de "mujer menor' de die
ciséis años .. .'' Este artículo 351 se halla en la 
página 41 de la citada Ley 95 de 1936, en el vo
lumen y tomo citados del Archivo General del 
Congreso. 

2~-En el Diario Ofilcial número 23.316, de 
24 de octubre de 1936, en el cual se publicó 
también la Ley 95 de 19.:!6, el artículo 351, que 
corresponde al 350 del actual Código Penal, di
ce: "Si la mujer menor de dieciséis años hubie
re prestado su consentimiento ... ". Esto es, apa
rece esta norma de acuerdo con el texto que de 
la misma se encuentra en la mencionada Ley. 95 
de 1936. 

3~-Cabe, entonces, concluír que tanto en las 
codificaciones como en el Diario Oficial número 
23.320 de 29 de octubre de 1936, se incurrió 
en un yerro tipográfico, al cambiar la palabra 
"menor"· por el vocablo "mayor", pues es obvio 
que debe estarse al texto mismo de la Ley 95 de 
1936 y a la publicación •que, ciñéndose a ella en 
el artículo 351, se hizo en el Diario Oficial nÚ· 
mero 23.316 citado. 

4~-No hacerlo así, sería consagrar la impu
nidad del delito de rapt-o impropio en los casos 
en que la mujer sea mayor de catorce años y 
menor de dieciséis, a cambio de reprimir los 
eventos en que la víctima tenga una edad supe· 
rior a los dieciséis años, lo cual resulta cierta
mente absurdo. 

Así, pues, la norma aplicable, como se dijo, 
es el artículo 350 del Código P'enal que, según 
lo anotado, dice : 

"Si la mujer' menor de dieciséis años hubiere 
prestado su consentimiento para la sustracción o 
retención, las penas se reducirán hasta en la mi
tad, de acuerdo con las proporciones señaladas 
en el artículo anterior". 

Y en lo pertinente, en el artículo 349 se dis
pone: 

"El que. mediante violencia física o moral o 
de maniobras engañosas de cualquier género, 
arrebate, sustraiga o retenga una mujer, con el 
propósito de satisfacer algún deseo erótico-sexual 
o de casarse con ella, esta;rá ·sujeto a las siguien
tes penas: 
" • o •••••••••••••••••••••••••• o ••••• o •• 

"De uno a cuatro años de prisión, si fuere 
mayor de catorce y menor de dieciocho ... ". 

En es~e caso, corresponde señalar el mínimo 
de la pena, pues no obran circunstancias de ma
yor peligrosidad y sí la de menor peligrosidad 
pr'evista en el ordinal 1':' del artículo 38 del Có
digo Penal : La buena conducta anterior del sin
dicado. También fue este el criterio seguido por 
el juzgador de segunda instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, INV AUDA 
el fallo del Tribunal Superior de V alledupar, de 
que se ha hecho mérito, y en su lugar CONDE
NA al procesado CALIXTO RAFAEL TERAN 
V ALERA a la pena principal de seis ( 6) meses 
de prisión y a la sanción accesoria de interdic
ción, por el mismo lapsQ, del ejercicio de dere
chos y funciones públicas, como también a la 
pérdida de toda pensión, jubilación o s:ueldo de 
retiro de carácter oficial, como responsable del 
delito de. rapto impropio cometido en la menor 
Silvia Rosa Guzmán. Igualmente se le condena 
a la reparación de los daños privados causados 
por el delito, condenación que se hace en abs
tracto por no haber sido avaluados en el proceso. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVA
SE EL PROCESO AL TRIBUNAL DE' ORI
GEN. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López C., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., noviembre catorce de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Para calificar el mérito del sumario adelan· 
tado contra el doctor MANUEL GOMEZ PIN
ZON, Magistrado del Tribunal Superior de 
Pamplona, la Corte toma en consider-ación lo si
guiente: 

19-LOS CARGOS. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, en el concepto que ha enviado a la Corte, 
hace la siguiente !'elación de las imputaciones he
chas al acusado : 

"Los señores Alfredo Camargo Belén y Al. 
fonso Contreras Antolínez, en memorial dirigi
do al señor Procurador del Distrito Judicial de 
Pamplona, acusaron al Magistrado, doctor Ma
nuel Gómez Pinzón, de haberse ausentado de la 
sede del Tribunal, del diecisiete al veinticuatro 
de octubre de 1965, éon destino a Bucaraman
ga. El Procurador, no obstante i:le que se trata
ba de una posible infracción disciplinaria, orde
nó la ratificación de la denuncia y en una ori
ginal diligencia a "dúo', los querellantes se rati
ficaron bajo juramento, acusando a dos voces al 
doctor Manuel Gómez Pinzón no solamente de 
la ausencia de Pamplona, sino de haber· perju
rado al certificar ante esa H. Corte, para con
cursa!' para Magistrado del Tribunal de Rucara
manga, que · no había sido destituído de cargo 
público alguno por faltas comprobadas. 

"Abiena la investigación, entre innumerables 
testimonios, se recibió certificación juramentada 
al doctor Luis F. Urbina, Magistrado de la Sala_ 
Civil Laboral del Tribunal Superior de Pamplo
na y en la cual, luego de hacer innumerables car-

gos sobre la vida social, particular, fisonomía,_ 
actos fisiológicos, de urbanidad, economía, de re
laciones sociales, afirmó que en un proyecto su
yo, como su auxiliar no hallara al doctor Gómez 
Pinzón, entregó el proyecto a la señorita Ceci
lia Espine!, auxiliar de és~e, quien regresó con 
el proyecto firmado, y él, el certificante, en pre
sencia del Procurador del Distrito y del Magis
tl·ado do.ctor Acer"o López, como se le hiciera la 
firma distinta a la usual del doctor Gómez, le
vantó un acta al respecto y sobre ella se formu
ló denuncia ante la H. Corte Suprema, la cual, 
en sobrio y meditado auto, con ponencia del doc
tor Montero Torres, el 13 del año en curso, se 
abstuvo de abrir investigación, por ser relievan
te la inexistencia del delito, por lo cual, sobr·e 
este cargo, por autoridad de cosa juzgada, se ca
'rece de jurisdicción para resolver. 

"El H. Magistrado doctor -Alonso Acero Ló
pez, en certificación juramentada, en la que, sin 
la vehemencia y acritud de la del doctor Urbi
na, hace cargos múltiples al doctor Gómez Pin
zón, que nada tienen que ver con la presente 
investigación, afil'mó dos hechos nuevos: Que el 
doctor Gómez Pinzón, en varios autos que resol
vían sobre recusaciones, no ordenó su notifica
ción, si11o simplemente el 'cúmplase', y que en 
el juicio ordinario laboral de Adelina Suárez 
Durán contra César Villamizar Ramírez, luego 
de aceptar el impedimento manifestado por el 
oertificante, posteriormente se dictaron otl'os pro. 
veídos que no aparecen en dicho expediente, cu
yos folios, a pesar de haber sido conocidos por 
el doctor Luis Fernando Urbina, el Fiscal, doc· 
tor Hernando Gómez Rodríguez, y por mí (el 
certificante ), fueron sustraídos del informativo 
por insinuación del doctor Gómez Pin:z;ón y se 
ttncuentl'an en poder del doctor Ciro Rodríguez 
Villamizar, Secretario, para ese entonces, del 
Tribunal, quien actualmente reside en la ciudad 
de Bogotá, en la oficina del doctor Salab Villa
mizar. 
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"'En cuanto a la primera afirmación,. de no 
ordenar la notificación de los autos que resol
vían sobre recusaciones, si en, realidad constitu
ye una irregularidad, no puede considerar'se vio
latorio de la ley, ya que contra dichas providen
cias, que se dictan de plano, no procede recurso 
alguno, por lo cual la notificación carece de fi
nalidad práctica, y el hecho no constituye delito. 

"Respecto de la segunda, el H. Magistrado Ur
Lina, en su certificación jurada (p. 52), dice 
que 'ante la extrañeza de todos los Magistrados, 
por cuanto su actuación abolía las nor'mas per
tinentes del C. P. C. sobre impedimentos, arran· 
có dos hojas de esa actuación y las reemplazó 
por otras, las cuales son las que hoy figuran en 
el proceso', precisando, así, el cargo. 

"Por último y oficiosamente, el señor Fiscal 
Instructor, recibió el testimonio de Horacio Cor
tés, quien afirmó bajo la gravedad del juramen
to, que en el juicio sucesor'io de Salvador Urbi
na, del cual el declarante era apoderado gene
ral, al subir en apelación al Tribunal, el Magis
trado doctor Gómez Pinzón, en la esquina de la 
casa del doctor Alfredo Lamus Girón, le mani
festó que tendría mucho gusto en ayudarle en 
ese negocio que le había correspondido, como 
Magistrado Ponente y que más tarde, en la tien
da de Gregorio, donde funciona la empresa Bo' 
lívar, le exigió que pat'a resolver sobre el· ne
gocio necesitaba la cantidad de cinco mil pesos. 

Todos estos son los ca:rgos hechos en este lar
go y fastidioso expediente, en que se investigó 
no solamente las posibles violaciones de la ley 
penal, sino toda la conducta social, económica, 
sicológica, del doctor Manuel Gómez Pinzón, en 
que los declarantes, con acerbía suprema, con 
rencor inocultable, vertieron su odio, sin que 
esas exposiciones fueran necesarias, ni tuvieran 
nada que ver con las condiciones del proceso y 
las comisiones conferidas por la H. Corte, ha
ciendo difícil, at'duo y fastidioso el estudio del 
proceso". 

2?-LOS DESCARGOS. 

Dice el acusado, en cuanto a los cargos de que 
Iue objeto, lo siguiente: 

a).-Que no estuvo ausente· de Pamplona en 
el lapso comprendido entre el 17 y el 24 de oc· 
tubre de 1965 y agrega que asistió a su Despa
cho de Magistl'ado y cumplió con los deberes pro
pios de su función jurisdiccional. 

Esta aseveración del doctor Gómez Pinzón en
cuentra respaldo en la diligencia de inspec
ción ocular cumplida en la oficina del sindica
do, pues de ella se desprende que en el períQdo 
aludido del mes de octubre del año próximo pa
sado sí concurrió al Tribunal Superior de Pam
plona y atendió los asuntos a su cargo. 

Y, asimismo, le da apoyo el testimonio de la 
señora Carmen Bautista, al reconocer el docu
mento que obra al folio 173 del informativo, el 
cual hace rdación al pago que el doctor Gómez 
Pinzón hizo a aquella señora, por servicio de ho
tel, documento que expresa : 

"HOTEL ANZOATEGUI. - Pamplona.
Cuenta de M. Gómez F'inzón.-Entró el 28 de 
septiembre de 1965.-Se retiró el 24 de octubre 
(27 días cancelados).-Volvió al 'Anzoátegui' 
el 26 de octubre.-Se r'etii-ó del "Anzoátegui" el 
12 de noviembre.-Había pagado hasta el 24 de 
octubre.-Total, 18 días de alimentación, entre 
octubre 26 y noviembre 12.-Extras, tres comi
das ... Recibí, Carmen Bautista". 

Sobre este mismo particular, la señora Bautis
ta afirma bajo la gravcd:.~d del juramento: "Sí, 
señor, duró quince días ... " (en mi hotel) ... 
"comiendo y durmiendo, pues me parecé que 
fue en octubre, e hizo un viaje a Bucar'amanga 
en ese mes, me parece que fue un sábado a me
dio día y regresó el lunes en la mañana, y no se 
ausentó más mientras estuvo en mi hotel" (f. 138 
del expediente). 

Es cierto, según el testimonio de José Absa
lón Durán Mendoza (fs. 98 y 99), representan
te de la af'Jencia de transportes "Copetrán ", en 
Pamplona, que el doctor Manuel Gómez Pinzón 
obtuvo en esa empresa el tiquete número 137-
157, para viajar a Bucaramanga. Pero si se tie
ne en cuenta que el día de su expedición, 17 de 
octubre de 1965, correspondió a un domingo y 
aún en el supuesto de que el sindicado hubiera 
realizado tal viaje, ello no significa que hubiera 
estado ausente de Pamplona en el lapso a que 
se refieren los denunciantes Camargo Belén y 
Contreras A ntolíú.ez, y, antes bien, se compagi
na este dato con la declaración de la señora Bau
tista, quien da cuenta, como ge dejó anotado, que 
en el mes de octubre referido el doctor Gómez 
Pinzón viajó un día sábado (debió ser el día 
domingo) a Bucaramanga y regresó el día lu
nes siguiente, por la mañana. 

Cabe obs•3l'var, además, que los declarantes Ca
margo Belén y Contreras Antolínez, cuya rati-
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ficación bajo juramento la cumplió el señor Pro
curador del Distrito Judicial de Pamplona con
juntamente, a ."dúo" (como anota el señor Agen-. 
te del Ministerio Público, colaborador de la Cor
te), no ofrecen cr•edibilidad en sus aseveracio
nes, ora por los elementos de juicio antes rela
cionados que contradicen el cargo que se exami
na, ya por el franco odio que ponen de mani
fiesto hacia oel acusado, como se desprende del 
memorial, que también conjuntamente, suscri
ben tales denunciantes (f. 117 ), en el cual se 
lee: "En nuestra calidad de denunciantes en el 
proceso ~e la referencia, en el que se investigan 
diversos hechos delictuosos cometidos por el per
juro, falsario, prevaricador, abusaría y ment~ca
to Manuel Gómez Pinzón, Magistrado que des
honra la Adminietración de Justicia de Colom
bia ... ". 

b) .-En lo que 1 .. especta al· cargo de perjurio, 
propll(esto en la razón de que el doctor Manuel 
Gómez Pinzón, al concursar para el cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Rucara
manga, el lO de febrero de 1965, hizo bajo ju
ramento la manifestación "de que no he· sido 
condenado por delito alguno, ni sancionado co
rreccionalmente por falta, ni destituído por nada 
comprobado, ni suspendido pOI' acción u omisión 
de ningún puesto ... ", si bien por el Decreto 
número 3584, de 23 de octubre de 1948, se dis
puso retirarlo "del servicio de las Fuerzas Mi
litar•.es ... por mala conducta e incompetencia pa· 
ra el desempeño del cargo" de Juez Militar de 
la Brigada ( fs. 254 a 255 ), la Corte no tienen 
competencia para resolver, atendido que no se 
trata de comportamiento realizado en el ejercicio 
de las funciones de Magistl'ado del Tribunal Su
perior de Pamplona. 

Sobre el particular, corresponde enviar copia 
de las siguientes piezas del proceso al reparto 
d.e los Jueces P'enales Munici_!!ales de Bogotá a 
fin de que se disponga lo que resulte pertinente : 
Documento de los fs. 15 y 16; documento de los 
fs. 19 a 25; diligencia de indagatoria del doctor 
Manuel Gómez Pinzón, fs. 99 v. a ll5; amplia-. 
ción de la misma imJagatoria, fs. 205 a 207; copia 
de los documentos que obran a los fs. 254 a 255; 
auto de los fs. 260 a 261; oficio de los fs. 262 a 
263; documento de los fs. 270 a 271 v.; foFo 277 
( pg. 5~) del concepto de la Procm'aduría Prime
ra Delegada en lo Penal (segundo párrafo) y 
f. 280 (pg. 8~) del misino concepto (primer pá
rrafo). 

Así lo solicita el señor Procurador Primero 
Delegado en lo Penal, cuando observa : 

"PERJURIO.-Al declarar bajo la gravedad 
del juramento, no haber sido destituído por cau
sa compr'obada, el doctor Manuel Gómez Pinzón 
lo hizo como aspirante a Magistrado del Tribu
nal Superior de Bucaramanga, pero nunca co
mo Magistrado del Tribunal Superior de Pam
plona, ni en ejercicio de las funciones de tal, por 
lo que no es delito de responsabilidad y esa H. 
Corte Suprema carece de jurisdicción para co
nocer, por tr'atarse de un delito común, de acuer
do con la ley y reiterada jurisprud.encia de esa 
alta entidad, por lo cual debe abstenerse de re
solver al respecto". 

e) .-Expresa el acusado, doctor Manuel Gó
mez Pinzón, que la firma "Manuel Gómez Pin-

. zón" que aparece en el fallo de 2 de diciembre 
de 1965, recaído en la queja contra el Juez Pro
miscuo Municipal de Labateca, es suya y que, 
de consiguiente, ninguna falsedad existe, sobre el 
particular·. 

Como lo anota el señor Agente del Ministerio 
Público, la Corte, en proveído de 13 de junio 
último, se abstuvo de abrir investigación contra 
el doctor Gómez Pinzón, por tales hechos. De 
dicho auto corresponde transcribir : 

"En la fecha indicada, el Tribunal de Pam
plona, con ponencia del Magistrado doctor Ur
bina, aprobó un fallo de absolución respecto del 
teferido Juez Promiscuo Municipal de Labate
ca, fallo para el que el expresado Magistrado Po
nente ordenó a su secretaria, señorita Merc•:Jdes 
Villamizar, recoger. las firmas de los Magistra
dos que debían suscribirlo, entre ellas, la del 
doctor Gómez Pinzón. 

"La señorita Villamizar, como no estuviera en 
su despacho el d,octor Gómez Pinzón, le entr'egó 
el fallo a la secretaria, señorita Cecilia Espine!, 
persona que tomó la calle, llevándose consigo 
aquél, y que· regresó al Tribunal después de al
gún rato ya con la firma del doctor Gómez Pin
zón recogida. 

"El Magistrado, doctor Urbina, examinó la 
firma del doctor Gómez Pinzón y como sospe
chó de su autenticidad, llamó a su colega, el Ma
gistrado doctor Acero López, y entre los. dos le
vantaron un acta en tor'no al inquietante par
ticular e hicieron intervenir al señor P'rocurador 
del Distrito, doctor Guzmán Pineda Ropero. 

"El Magistrado doctor Gó:q1ez Pinzón, median
te certificación del 14 de diciembre, declaró que 
la firma era suya y explicó que como el dos del 
expresado mes, fecha del fallo disciplinario, en 
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virtud de enfermedad no había podido concurrir 
a su despacho, su secretaria, señorita Cecilia Es
pine!, le había recogido la firma, aserción que 
la predicha secretar~a confirma 1en su testimo
nio, rendido ante el Procurador del Distrito de 
Pamplona ·el 7 de diciembre. En estas condicio
nes, como es obvio, carece de objeto abrir cual
quier investigación". 

Y con respecto de un supuesto cambio de fo
lios en el juicio ·ordinario laboral de Adelina 
Suárez contra César Villamizar, la Corte acoge 
la conclusión a que llega el señor Procurador 
Primero Delegado en lo Pe~al, a saber : 

En cuanto "al cambio de dos folios ... , a que 
se reHeren los doctores Urbina y Acero, de acuer
do con lo dicho por el primero, de que ese auto 
estaba en desacuerdo con lo dispuesto en el C. 
de P. C., no habiéndose notificado, esto es, sali
do del Despacho del Magistrado Ponente, éste 
podía cambiarlo, reformarlo, ajustarlo a los man
datos de la técnica jurídica, sin que esto consti
tuya falsedad alguna. Dicho auto, mientras no 
haya salido a la Secretaría para notificación es 
ap'enas un proyecto, aun cuando haya sido saca
do en limpio, pudiendo ser modificado, corregi
do, pulido, amE.).iado, sin que ello constituya vio
lación alguna de la ley penal. . . Debo, sí, ad
vertir a la H. Corte Suprema de Justicia, que el 
señor Fiscal 20 Instruc:t01', por auto visible al 
folio 132 del informativo, ordenó· sacar copias de 
lo actuado para que de este delito, que él erró
neamente considerÓ· delito común, conociera el 
Juez del Circuito de Pamplona, por lo cual de
be oficiarse a dicho funcionario, al respecto, ya 
que dicha falsedad, si existiese, solamente la hu
biera podido cometer el doctor Manuel Gómez 
Pinzón, como Magistrado, ya que el cambio de 
folios, o el de firma, lo hizo en tal condición". 

d) .-Y en cuanto al cargo de concusión, es en
fático el doctor Manuel Gómez Pinzón en re
chazar las aseveraciones del señor Horacio Cor
tés. 

Este último, sin embargo de que en su decla
ración del f. 143 dijo que el acusado "le exigió 
que para que resolviera sobre el negocio de que 
me había tratado necesitaba la cantidad de cin
co mil pesos", en la diligencia d~ careo con el 
sindicado cambia la versión y expresa: "Y me 
dijo: 'El negocio de Urbina ya pasó al Tribu
nal y me correspondió a mí como Magistrado 
Ponent_e!. Seguidamente me dijo: "Necesito cin
co mil pesos. Se los solicito'. Y yo le contesté: 
Ahí nos vamos viendo". Y antes, en ese mismo 

careo, Horacio Cortés había referido que a tra
vés de sli hijo Daniel Felipe Latorre , por varias 

. ocasiones, le había prestado algunas cantidades 
de dinero. · 

El comportamiento de este declarante llevó al 
funcionario instructor a disponer, en providen
cia de 24 de junio del corriente año (f. 242), lo 
siguiente: 

"Por cuanto el testigo HORACIO CORTES 
DUARTE, en la diligencia de careo practicada 
en el día de ayer entre él y el sindicado en es
tas diligencias, doctor Manuel Gómez Pinzón, 
Magistrado del Tribunal Superior de esta loca
lidad, incurrió en contradicción manifiesta con 
respecto a lo aseverado en su declaración rendi
da en este Despacho el día quince de los cursan
tes mes y año, diligencias en las cuales fue ju
ramentado legalmente. . . considera que el men
cionado testigo Horacio Cortés Duarte ña incu
rrido en el delito de falso testimonio. En virtud 
de lo enunciado, ordénase que por la secr·~taría 
de este Despacho se compulsen las copias de lo 
pertinente, tanto de la declaración como de la 
diligencia de careo practicado ... a fin de que se 
inicie la correspondiente inVICstigación penal por 
el funcionario del conocimiento, que lo es el Juez 
Penal Municipal. .. ". 

Las copias ordenadas fueron remitidas al re· 
parlo de los Jueces Penales Municipales de Pam
plona, el día 24 de julio del corriente año. 

3<:>-CONCLUSIONES: 

En cuanto a los cargos que, con el carácter 
de delictuosos, abandono del cargo ( art. 178. del 
e. p.)' falsedad en documentos ( art. 2 31 de la 
misma obra) y concusión ( art. 156 ibídem), fue
ron formulados por varias personas en estas di
ligencias y de los cuales puede ocuparse la Corte 
para resolver sobre el mérito de lo averiguado, 
corresponde concluir que no tuvieron ocurrencia 
y, por tanto, es el caso de sobreseer definitiva
mente en favor del Magistrado del Tribunal Su
perior de Pamplona, doctor Manuel Gómez Pin
zón, de acuerdo con lo señalado en el ordinal 1? 
del artículo 437 del Código de Procedimiento 
Penal, como lo pide d señor Agente del Minis
terio Público. . 

4<:>-0TRAS ACUSACIONES: 

El doctor Luis Fernando Urbina S., Magistra
do del Tribunal Superior de ·Pamplona, oficiosa-
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mente reitera una serie de ~cusaciones contra el 
doctor Gómez Pinzón, las cuales son materia de 
un proceso disciplinario que adelanta la Corte 
y del cual conoce el Magistrado, doctor Luis 
Carlos Zambl'ano, cargos relacionados con la con
ducta social y privada del sindicado, de los cua
les, como es obvio, no puede ocuparse .la Corte 
en esta providencia. 

Pero sí es del caso, para hacer resaltar el gra· 
do de enemistad que existe entre el doctor Urbi
na y el sindicado doctor Gómez Pinzón, anotar 
el afán acusador del primeramente nombrado, 
como qwe lo lleva hasta señalar hechos como_ el 
de que el sindicado no le da la acer'a a las seno
ras, _"no va al sanitario sino que usa en el Des
pacho un recipiente de lata contra todo sentido 
de la asepsia", y que "llegó al Tribunal sin nin
guna hoja de servicios, sino meramente por pro
pensió~ irresistible a la intriga más baja, pues 
ni siquiera había vivido en este Departamento 
los cinco años que exige la Constitución Nacio
nal para ser Magistrado''. 

Sobre lo último, la Corte está en el deber de 
afirma!' que la designación que le hizo para el 
cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Pamplona fue confirmada porque el nombrado 
acreditó las condiciones constitucionales para 
ejercer, en el Departamento de Norte de Santan
der las funciones pertinentes. Y sobre la idonei
dad intelectual del doctor Gómez Pinzón, obran 
en este proceso los informes del doctor Antonio 
Rocha A. y de Monseñor José V, Castro Silva, 
que ~·eñalan a aquél como merecedor del cargo 
de Magistrado, y también aparece que en el año 
de 1940 fue designado como Miembro Corres
pondiente de la Academia Colombiana de J mis
prudencia. Asimismo, el doctor Juan de la ~osa 
Luna, Fiscal del Juzgado Superior de Pamplo-

. na, declara que, "habiendo observado frecuen
temente los actos del doctor Gómez Pinzón, co
mo Magistrado y particular, tiene la absoluta 
certeza de su integridad. moral y de su prestigio 
profesional adquirido por sus estudios y su 
adiestramiento en la abogacía; de modo que, rei-

. terando lo que dije en otra ocasión, él realza el 
nivel del cargo que desempeña y sirve de 1ejem-

plo de ciudadano y de patriota", (fs. 19 a 25 del 
expediente). 

Sobre la falta de buenas relaciones del acusa
do, doctor Gómez Pinzón, con los doctores Urbi
na y Acer'o López, también estos dos últimos Ma
gistrados del Tribunal Superior. de Pamplona .Y 
testigos . de cargo en este negocio, el Secretario 
de esa Corporación, señor Carlos Julio Villami
zar' Girón, declara: "La conducta de él. .. " (del 
doctor Gómez Pinzón). . . "como funcionario es 
correcta en el sentido de que no se embriaga, 
asiste con regularidad al Tr'ibunal y en cuanto 
a relaciones con las empleadas y Magistrados hay 
algunas desaveniencias, especialmente con los H. 
Magistnidos de la Sala Civil y con algunos em
pleados sub al ternos". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación ·Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, de 
acuerdo con el concepto del Sr. Procurador Prime
ro Delegado en ~o Penal, RESUELVE: !'?-SO
BRESEER DEFINITIVAMENTE en favor del 
Magistrado del Tribunal Superior de Pamplona, 
doctor Manuel Gómez Pinzón, en cuanto a los 
cargos de abuso de autoridad, concusión y false
dad en documentos que le fueron formulados.-
29-Remitir al reparto de los Jueoes Penales Mu
nicipales de Bogotá las copias de las diligencias 
y documentos citados en la parte motiva de este 
auto, a fin de que se resuelva lo que correspon
da, en cuanto al cargo de perjurio hecho al doc
tor Manuel Gómez Pinzón, y, 3'?-Enviar copia 
de este auto al Juez del Circuito de Pamplona, 
para que disponga lo que sea del caso, con res
pecto al negocio que, por el supuesto delito de 
falsedad, adelanta en relación con hechos de que 
se ocupa lá Corte, en esta providencia: 

COPIESE, NOTIFIQUESE, CUMP'LA~E Y 
ARCHIVESE EL EXPEDIENTE . 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo ~eña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano . 

Francisco López C., Secretario. 



JI> AJRTIE Cl!VlllL Y JRIECUJRSO DIE CASACJION 

lLa Corte, con fundamento en noirmas de la JRefOI ma .lTudicial, modifica la doctrina imperante respec
to de «l!Ue ia parte civil, en tratándose de indemnización de perjuicios, puede recurrir en casación· no 
sólo de sentencias coJtldenatorias sino también de las absolutorias.-Cuantía par:t recurrir. 

lLa jurisprudencia de la Corte, que como 
es obvio, se basaba en l-os textos vigentes, 
anteriores al Decreto 528 de 1964, el.'a el re
sultado de un razonamiento evidente. 

!Efectivamente, ei artículo 558 del C. de JI>. 
JI>. sólo daba potestad para interponer el re
CUll"SO de casación al Agente del Ministerio 
Jl>úblico y al procesado (personalmente o por 
medio de su representante o defensor). O 
sea que negaba este derecho a la parte civil. 

A ésta, por virtud del artícu'o 559, le 
otorgaba, al igual que a las mencionadas en 
eR artículo anterior, eJ. de interponerlo con
tra las sentencias condenatorias en las cau
sas en que el recurso era admisible per se, 
en lo referente a la indemnización de· per
juicios si la cuantía de éstos fuera o exce
diera de tres mil P'esos ($ 3.000.00). 

Jl>or ninguna part.e aparecía, pues, el dere
cho expreso a recunir de las sentencias ab
sol-utorias aun cuando fuesen de las descri
tas en los artículos 556 y 557 de la codifica
ción procesal penal, sino que, por el contra
rio, decía de un sólo caso. Jl>or tanto, donde 
decía de uno, se excluía lo otro: "Qui de 
uno dicit, de altero negat". 

!Establece, hoy, el artículo 57 del Decreto 
528 irlle 1964: 

"!El recurso de <:asación podrá ser inter
puesto por el agente del Ministerio Jl>úblico, 
por el procesado, J¡JOr su defensor y por la 
parte civil. 

"Cuando el recUJrso de casación en mate
ria penal verse sobre l-a indemnización de 
perjuicios decretados en sentencia condena
toria, sólo procederá si ia cuantía del inte
rés para recunir es o excede de cincuenta 
mil pesos. 

"!En este caso sólo son procedentes las 
causaJes de casación en materia civil. 

JI>AJRAGRAlFO.-JLo dispuesto en este ar
tículo sobre Ia cuantía para recurrir en ca
sación no se aplicará a los juicios en curso 
en que ya se hubiere dictado sentencia de 
segunda instancia". 

lLa sola comparacwn del texto del inciso 
primero de este precepto, con el artículo 558, 
lleva a la conclusión de que se i.ntrodujeron 
reformas de redacción y una re!/orma de 
fondo. lLas primeras son: en Iugar de decir 
"este recurso" (venía reglamentado el de ca
sación, según el título del capítulo), se dijo 
"el recurso de casació~"; en vez de expresar 
que el procesado puede interponer;o peJrso
nalmente o por su representante o defensor, 
mejoró -técnicamente- la redacción di
ciendo "por el procesado, por su defensor". 
Y la segunda, que es la esencial, agregó: "y 
por la parte civil". !Este inciso, contentivo de 
tal modificación no hizo distingo anguno en
tre sentencias absolutorias y sentencias con
denatorias. 

lLo que significa que de toda sentencia ab
solutoria casable según· e!J artículo 55 d<el 
Decreto comentado, puede recurrir la parte 
civil. 

No contraría esto e1 significado esencial 
de la casación, puesto qune en la absolución 
puede haberse agraviado la ley con perjui
cio coetáneo de la parte civil, a la que pue
de habérsele privado definitivamente y por 
modo indisoluble con aquella vi.olación, «le 
su derecho de obtener indemnización de per
jl!llicios, ya que dicha absolución inhibe la 

· acción ante los jueces ci.viles en los casos 
· del artículo 28 del código de procedi.miento 

penal. 

De otro lado, cuando existe sentencia con
denatoria, la parte civil -Y esto es lo que 
preceptúa e! citado artículo 57 en su inciso 
segundo- sólo puede Irecurll"ir par& los efec
tos allí previstos -resarcimiento del daño 
causado por la infracción- y si.empre que 1a 
cuantía de su interés sea o exceda de cin
cuenta mil pesos.($ 50.000.@0). ]]}e suerte que 
para recurrir en casación de las sentencias 
absolutorias casables según el artículo 55 
ibídem, no existe limitación, pero si para las 
condenatorias. 

· Y esta limitación se explica pOll"«l!Ue si la 
parte civU recurriera de un fallo condena
torio . meramente para buscar una agrava

. ción de las sanciones penales, tendríamos 
que, a pretexto de defender la ley y no obs-
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tante que la condenación al pago de perjui
cios, en abstracto o en concreto, se haya ve
rificado, se habría desviado la casación no 
sólo de su fin primordial -esa defensa de 
la ley- sino dei secundario que es el obje
tivo de la acción civil: el resarcimiento del 
daño causado por la infracción de la ley pe
nal (art. 24 del C. de lP'. lP'.). Se estaría bus
cando Ia venganza privada y resucitando la 
famosa "acusación particular". 

!Las limitaciones en cuanto a la cuantía 
(inciso 29) y las reglas civiles sobre las cau- · 
sales de casación (inciso 39) obedecen a las 
mismas razones que obligan, en materia ci
vil, a fijar una cuantía para que el· negocio 
pueda ser objeto del recurso y a la técnica 
de la materia ya convertida en meramente 
civil desde que el presupuesto básico para el 
resarcimiento de perjuicios -la condena pe
nal- existe. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, D.E., noviembre diez y siete 
de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Eduardo Fe~'nán
dez Botero) . 

VISTOS: 

Las razones que tuvo en cuenta la mayoría de 
la Sala de Decisión del Tribunal Superior de 
Barranquilla para no 'conceder el recurso de ca
sación contra su sentencia de veintiúno ( 21) de 
julio de este año a virtud de la cual confirmó la 
del Juzgado Primero Superior del mismo Distri
to Judicial que absolvió a ANTONIO CHEIJ 
por los delitos de abuso de confianza y de hurto, 
son, en síntesis, las siguientes: 

I) Que el recurso de casación que tiene dere
cho a interponer la parte civil procede conti'a los 
fallos condenatorios en lo atañedero a la indemni
zación de perjuicios cuando la cuantía de éstos _ex
ceda de cincuenta mil pesos ( $ 50.000.00) y 
que así lo ha sostenido la Corte cuando ha di
cho que "La p~rte civil no puede ocurrir en ca
sación contra los fallos absolutorios. La parte ci
vil tiene dentro del proceso penal sus limitacio
nes pr'ecisas y determinadas, sin que puedan atri
buírse otras como sería si a pesar del texto ex
preso del artículo 55 9 del C. de P. P., se exten
dieran las ·facultades que la ley otorga hasta re
currir en casación contra sentencias absolutorias" 
(la cita corresponde a la providencia del Tri
bunal). 

II) Que aquí se trata de una sentencia abso
lutoria. 

III) Que aunque se ha prretendido que el De
creto 528 de 1964 --en su artículo 57- otorga 
también a la parte civil el derecho de interpo
ner el r~urso de casación contra las sentencias 
absolutorias, ello no es así porque el aludido es
tatuto no hizo sino refundir, en sus artículos 55, 
56 y 57 lo que el Código de Procedimiento Pe
nal disponía en sus artículos 556, 557, 558 y 
559, derogando tan sólo el 557, hoy inoperante 
por haber . sido suprimidos los Juzgados de Cir
cuito. "El artículo 57 del Decreto --escribe el 
Tribunal- refunde en un solo artículo lo que 
venía dispuesto en los 558 y 559 del C. de P. P., 
pero los principios reguladores del recurso han 
quedado en pie, basta para ello observar que el 
mismo artículo 57 que se viene comentando, re
fiere a las causales· de casación •en materia ci
vil, la casación penal por perjuicios, única que 
puede interponer la parte civil". 

IV) Que, según antecedentes históricos, se ha 
suprimido la idea de que la casación tiene por 
objeto "enmendar los agravios inferidos a las 
partes", por lo cual la Corte ha podido decir que 
su fin es únicamente la defensa de la ley, con
cepto general que aprov•echa no sólo a las par
tes sino a la comunidad. Y que como la parte 
civil sólo busca obtener el pago de perjuicios, 
esta idea resulta meramente de interés privado 
y particular. 

Agrega conoeptos del profesor Pérez Vives 
sustentatorios de ·su tesis. 

Pero la Corte tiene las siguientes razones pa
ra conceder el recurso : 

l.-El ofendido, constituido en parte. civil, ha 
acJidido de hecho ante la corporación por medio 
de apoderado (arts. 193 y 562 del C. P. P.). 

H.-Del auto en que se negó el recurso se so
licitó, oportunamente, la reposición y en subsi
dio . se pidieron, y fueron expedidas, las copias 
pertinentes, dándose exacto cumplimiento al ar
tículo 513 del C. J .. 

III.-Estas copias fueron entregadas el 2 de 
noviem~re en Barranquilla y l'ecibidas en la Cor
te el 4 de noviembre, es decir, dentro de los tér
minos de la ley, y con ellas el escrito en que se 
fundamenta el derecho que se cree tener para 
que se conceda el recurso impetrado ( art. 514 
del C. J.). 

IV .-La sentencia fue dictada en segunda ins
tancia por un Tribunal Superior -de Hartan
quilla- en causa cuyo conocimiento correspon-
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dió a un Juez Superior, que lo fue el Primero 
del mismo Distrito Judicial (ordinal 1 ':' del ar
tículo 55 del Dect'eto 528 de 1964). 

V .-La parte civil sí tiene derecho a recu
rrir en casación contl'a sentencias absolutorias 
que por sí mismas seán susceptibles de dicho re
curso. 

Pero como éste es el punto sometido a discu
sión y es la primera vez que esta Sala, después 
de la reforma judicial, se ocupa del tema, con
viene anotar, no .sólo para resolver el caso sub
examine sino para precisar una interpretación 
doctrinaria, lo que sigue : 

La jurisprudencia de la Corte, que, como es 
obvio, se basaba en los textos vigentes, anterio
res al Decreto 528 de 1964, era el resultado de 
un razonamiento evidente. 

Efectivamente, el artíc111lo 558 del C. de P. P. 
sólo daba potestad para interponer el recurso de 
casación al Agente del Ministerio Público y al 
procesado (personalmente o por medio de su re
pl'esentante o defensor). O sea que negaba este 
derecho a la parte civil. 

A ésta, por virtud del artículo 559, le otor
gaba, al, igual que ·a las mencionadas en el ar
tículo anterior, el de interponerlo contl'a las sen
tencias en las causas en que el recurso era ad
misible per se, en lo referente a la indemniza
ción de perjuicios si la .euantía de éstos fuera o 
excediera de tres mil pesos ($ 3.000.00). 

Por ninguna par!e aparecía, pues, el. derecho 
expreso a recurl'ir de las sentencias absolutorias· 
aun cuando fuesen de la.s descritas en los artícu
los 556 y 557 de la codificación procesal penal, 
sino que, por el contrario, decía de un solo caso. 
Por tanto, donde decía de uno, se excluía lo 
otro: "Qui de uno dicit, de altero negat". 

Establece hoy, el artículo 57 del Decreto 528 
de 1964: 

"Él recurso de casación podrá ser interpues
to por el Agente del Ministerio Público, por' el 
procesado, por su defensor y por la parte civil. 

"Cuando el recurso de casación en materia pe
nal verse sobre la indemnización de perjuicios 
decretados en sentencia condenatoria, sólo proce
derá si la cuantía del interés para recurrir es o 
excede de cincuenta mil pesos. 

"En este caso sólo son procedentes las causa
les de casación en materia civil. 

"PARAGRAFO.-Lo dispuesto en este artícu
lo sobre la cuantía para recurrir en casación no 
se aplicará a los juicios· en curso en que ya se 
hubiere dictado sentencia de segunda instancia". 

La sola comparación del texto del inciso pri
mer'o de este precepto, con el artículo 558, lleva 
a la conclusión de que se introdujeron reformas 
de redacción y una reforma de fondo. Las pri
meras son: en lugar de decir "este recurso" (ve
nía reglamentado el de casación, según el títu
lo del capítulo), se dijo "el recurso de casación"; · 
en vez de expresar que el procesado puede in
terponerlo personalmente o por su representante 
o defensor, mejoró -técnicamente- la redac
ción diciendo "por el procesado, por su defen
sor". Y la segunda, que es la esencial, agregó: 
"y por la parte civil". Este inciso, contentivo de 
tal modificación, no hizo distingo alguno entre 
sentencias absolutorias y sentencias condenato
nas. 

Lo que significa que de toda sentencia abso
lutoria casable según el artículo 55 del Decreto 
comentado, puede recurrir' la parte civil. 

No contraría esto el significado esencial de la 
casación, puesto que en la absolución puede ha
berse agraviado la ley con perjuicio coetáneo de 
la parte civil, a la que puede habérsele privado 
definitivamente y por modo indisoluble con aque
lla violación, de su derecho de obtener indemni
zación de perjuicios, ya que dicha absolución in
hibe la acción ante los Jueces Civiles en los ca
sos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Penal. 

De otro lado, cuando existe sentencia conde
natoria, la parte civil -y esto es lo que precep
túa el citado artículo 57 en su inciso 2?- sólo 
puede recurrir para los efectos allí. previstos -re
sarcimiento del daño causado por la infracción
y siempre que la c~antía de su interés sea o ex
ceda de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00). De 
suerte que para recurrir en casación de las sen
tencias absolutorias casables según el artículo 55 
ibídem, no existe limitación, pero sí para las con
denatorias. 

Y esta limitación se explica. porque si la par
te civil recurriera de un fallo condenatorio me
ramente para buscar una agravación de las san
ciones penales, tendríamos que, a pretexto de 
defender la ley y no obstante que la condenación 
al pago de perjuicios, en abstracto o en concre
to, se haya verificado, se habría desviado la ca
sación no sólo de su fin primordial --esa defen-
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sa de la ley- sino del secundario que es el ob
jetivo de la accion civil: el resarcimiento del da
ño causado por la infracción de la ley· penal 
( art. 24 del C. de P. P.). Se estaría buscando la 
venganza privada y resucitando la famosa "acu
sación particular". 

Las limitaciones en cuanto a la cuantía ( inci
so 2'?) y las reglas civiles sobre las causales de 
casación (inciso 3'?) obedecen a las mismas ra
zones que obligan, en materia civil, a fijar una 
cuantía para que el negocio pueda ser objeto del 
recurso y la técnica de la materia ya convertida 
en meramente civil desde que el presupuesto bá
sico para el resar¡;imiento de perjuicios -la con
dena penal- existe. 

Prosyera, p.ues, el r.ecurso interpuesto. 

A virtud de todo lo cual, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Penal, administran
do justicia en _nombre de la República y por au
toridad de la Ley, CONCEDE el r'ecurso de ca
sación interpuesto por el representante de la 
parte civil contra la sentencia de veintiúno ( 21) 
de julio Cl.el presente año del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla por medio 

de la cual esa Corporación confirmó la senten
cia dictada por el Juzgado Primero Super'ior del 
mismo Distrito Judicial que absolvió al señor 
Antonio Cheij de los delitos de Abuso de Con
fianza y de Hurto, fechada -esta última- el 
nueve ( 9) de octubre de mil novecientos sesenta 
y dos ( 1962), y, en consecuencia, dispone que 
el Tribunal remita a la Corte el expediente ori
ginal, previa citación de las partes. 

Se librará el despacho respectivo, insertando 
esta providencia. 

Se reconoce personería al doctor Gustavo Ren
dón Gaviria para representar al señor Emilio 
Yaar Nasser en los términos y para los efec
tos de los memoriales de folios 121 y .122. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López Cruz, Secretario. 



JOlElLl!TO JOJE ROBO 

Adopción de medidas más eficaces contra les delitos y contravenciones a que se refiere el Decreto 
N9 2184 de 1951.-lEl artículo 434 del Código Penal que seña:a como pena de tres a catorce años de 
prisión, no está .entre las disposiciones exceptuadas en el inciso 29 del artículo 19 del Decreto antes 
citado.-Clllándo es casable una sentencia en función de la causal prevista en el inciso ]. 9 del ordinal 
19 dei art. 56 del Decreto N9 528 de 1964.- Función de la Corte en casos de estimación de la prueba. 

l. !El motivo que indujo a la expedición 
del Decreto 2184 de 1951 fue como se expre
sa en su 'considerando', "Que el país recla
ma la adopción de medidas más eficaces con
tra los delitos y contravenciones". 

Dispuso en consecuencia, en su artículo 19 
lo siguiente: 

"lElévanse al doble las penas mínimas se
ñaladas en el libro segundo dei Código J?e
nal y leyes que lo adicionan y reforman .. 

"lOe esta disposición exceptúanse Ias fija
das en los Títulos 1!, llll, Xllll y XV, y en los 
artículos 224 y 302 del mismo libro, y las 
que se ·determinan en los Decretos números 
0241 y 1858 de 1951". 

No cabe, pues, conforme a aquella ratio 
legis y a los términos claros y explícitos del 
inciso 19, la distinción que propone el actor 
para reducir el ámbito de aplicación de esa 
norma, que no reconoce más limitaciones que 
la que consagra sun seg·tmdo inciso. 

Se refiere el primero a todas las penas mí
nimas fijadas en las disposiciones de los or
denamientos a que se remite, cualquiera que 
sea -como dice eJ. Procurador- la especie, 
dentro de su género, del deDito a que corres
pondan. 

lE! artículo 404 ilel Código Penal señala 
una pena de tres a catorce años· de presidio. 
lEs una disposición que pertenece al lLibro 
Segundo de dicho {~ódigo. No está. entre las 
exceptuadas en el t~itado inciso segumllo del 
artículo ]. 9 del• [])ecreto en referencia. lLuego 
está comprendida en el primero. · 

2. 1Una vez más :se repite que en función 
de la causal prevista en el inciso 19 del or
dfunal ].9 del artículo 56 de! Decreto 528 de 
1964, alegado como principal, una sentencia 
es casable cuando la violación de la ley pue
de demostrarse con un raciocinio directo, sin 
necesidad de reabK'ir un debate probatorio 
que convertiría a la Sala de Casación Penal 
en un Tribunal de tercera instancia. 

3. Cabe repetir ([Ue la función de la Cor
te en casos de estiimación de la prueba se 

limita a aquéllos en que es protuberante el 
error porque no se ajusta en nada esa esti
mación a lo que e}. proceso narra, pues de 
otro modo a un criterio se podría oponer sin 
mayor fundamento otro distinto y así se aca
baría con la libertad de apreciación por par
te de los tribunales. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de C€1lSación 
P.enal. - Bogotá, D.E., noviembre diecisiete 
de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Antonio Moreno 
Mosquera). 

VISTOS: 

Por sentencia de 14 de octubre de 1965 el 
Juzgado Sexto Penal Municipal de Bogotá co.n
denó por el delito de robo a JORGE ENRIQUE 
MURCIA LOPEZ a la pena principal de tres 
años de presidio y a las anexas que en ella se se
ñalan. 

El Trilmnal Superior de .esta ciudad, al revi· 
sal' por apelación ese fallo, lo reformó mediante 
el suyo de 2 de marzo siguiente, en el sentido 
de condenar a dicho proce~ado a la pena princi
pal de s.eis años de presidio y a la accesoria de 
pérdida de la patria potestad. Lo adicionó con
denándole también a la anexa consistente en la 
publicación especial de la sentencia y lo aclaró 
en lo relativo a la condenación al pago de los 
perjuicios causados por la infracción, diciendo 
que ella "se hace a título de sanción principal 
y no de pena accesoria". 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca· 
sación el procesado Murcia López. Rituado y sus-



N? 2283 (bis) G A C E T A J U D 1 C 1 A L 
------~~----------------------- ---------------------------~---

85 

tentado éste conforme a la ley, se procede a de
satarlo. 

ANTECEDENTES : 

Por ceñirse a la realidad procesal, la Sala aco
ge como resumen de los hechos originarios de la 
investigación, la reseña que de ellos hace el Pro· 
curador en los siguientes términos : 

"Luégo de pernoctar en una fiesta, el 23 de 
diciembre de 1964, el ciudadano Carlos Alber
to Cortés, a eso de las seis de la mañana se di
rigió a su casa de habitación en esta ciudad y al 
llegar a la calle 22 con carrera segunda, notó 
que dos sujetos lo seguían, por lo cual empren
dió carrera con tan mala fortuna que cayó, sien
do alcanzado por Hugo Alfonso Chaves, quien 
por ser menor de 18 años pasó a la jurisdicción 
del Juez de Nenores, y Jorge Enrique Murcia 
López, quienes, estando caído Cortés, procedie
ron a atacarlo a planazos de machete y mientras 
era agredido eu. su integridad personal, le qui
taron el reloj de pulsera y la cartera con mil pe
sos, llevándolo a un matorral donde lo amenaza
ron con herirlo en el abdómen, si gritaba, logran
do la víctima huír y avisar' a la policía y en com
pañía de los Agentes de la Policía Nacional, 
Efraín León y Luis Alberto Silva Sánchez, mi
nutos luégo, en las estribaciones de los cerros 
capturaron a los asaltantes, uno de los cuales ofre
ció a la víctima devolverle el reloj y el dinero". 

Fue en razón de tal ilícito por lo que Murcia 
López fue llamado a responder en juicio en auto 
de 22 de abril de 1965 del citado Juzgado Sex
to Municipal de esta ciudad que apeló su defen
sor, sustentando el recurso, y que el Juzgado 
Tercero¡ Penal de este Circuito confirmiJ, me
diante el suyo de 14 de julio siguiente. 

En ambas providencias se relacionan todas las 
pruebas demostrativas del cuerpo del delito y de 
la responsabilidad del inculpado a quien se le 
dedujo la circunstancia de haberlo cometido po
niendo a la víctima en imposibilidad de obrar, 
esto es, con la agravante prevista en el ordinal 
4? del artículo 404 del Código Penal. 

Ningún elemento de convicción diferente a los 
que sustentan la referida vocación a juicio se 
produjo en el término probatorio de la causa ni 
durante el acto de la celebración de la audiencia. 

Culminó el proceso con las sentencias precita
das, que armonizan con los cargos formulados en 
las providencias enjuiciatorias. Sólo que en la 
de primer grado, al individualizar la pena prin-

cipal condigna, conforme al m1mmo previsto en 
el artículo 404, no se tuvo en cuenta lo dispues
to en el primero del becreto 2184 de 1951, lo 
que indujo al Tribunal a elevar la impuesta en 
la proporción que dicho texto señala. 

"Es cierto -dijo- que en el caso presente 
concurre la circunstancia prevista en el nume
ral 4? del artículo 404 del Código Penal, por 
cuanto la víctima fue puesta en condiciones que 
la imposibilitaron para obrar, por lo que se tra
ta de un delito de robo calificado. En lo que sí 
no está de acuerdo la Sala es en la tasación de 
la pena impuesta por el fallador de instancia en 
virtud de que el ·Decreto Extraordinario 2184 de 
19 51 elevó al doble las penas mínimas señaladas 
en el Libro 2? del Código Penal y leyes que lo 
adicionan y reforman, sin haber exceptuado de 
esa medida las .contenidas en el Título XVI de 
la misma obra y porque el mencionado decreto 
no hizo distinción alguna en lo referente a deli
tos tipos ni modalidades o variantes de los mis· 
mos como se ha pretendido por algunos tribuna
les y doctrinantes violando la letra y el espír'itu 
de aquel mandato .•. ". 

DEMANDA Y RESPUESTA 

Contra la sentencia recurrida el demandante 
aduce las siguientes causales : 

"l '!-) Invoco la causal primera del Decreto 528 
de 1964, artículo 56, ya que la sentencia acu
sada es violatoria de la ley penal por errónea in
terpretación e indebida aplicación de los artícu
los l? del Decreto 2184 de 1951 y 404 del Có
digo Penal. 

"2'!-) Invoco la causal primera del Decreto 528 
de 1964, artículo 56, por cuanto la misma sen
tencia es violatoria de la ley penal por errónea 
apreciación de los testimonios e indicios en que 
se funda, a los cuales se les dio un valor proba
torio que no tienen". 

El Ministerio Público encuentra que tales mo
tivos de impugnación son infundados y pide que 
se deseche el -recurso. A sus razones aludirá la 
Sala más adelante. 

CAUSAL FUNDADA EN EL INCISO 
PRIMERO DEL ORDINAL PRIMERO 
DEL ARTICULO 56 DEL DECRETO 

528 DE 1964. 

Primer cargo.-Aplicación indebida del artícu
lo l? del Decreto 2184 de 1951, por haber "ol-
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vidado la H. Sala de Decisión Penal que profi
rió el fallo recurrido que el delito de ROBO ti
pificado en el artículo 2~~ de la Ley 4~ de 1943 
es uno solo, y que otra cosa son las modalida
des atenuantes o agravantes de ese delito. Por
que ha de entenderse en sano derecho que la 
sanción mínima para ese delito está ya aumen
tada por el artículo 404 del Código Penal, inclu
sive con agravación de la clase de pena, "que de 
prisión pasa a presidio, teniéndose en cuenta que 
la penalidad general para el delito que estudia
mos es la determinada en la disposición legal 
que lo define, o sea en el citado artículo· 2'? de 
la Ley 4~. El artículo 404 no establece o tipifi
ca un nuevo delito de robo, sino que por la mo
dalidad con que él se cometa eleva su penalidad 
sin prescindir, ahJí sí, de: los aumentos fluctuan
tes a que dan lugar los artículos 31, 34, 36 y 37 
del Código Penal y disposiciones concordantes". 

Se, responde : 

El motivo que indujo a la expedición del pre· 
mencionado Decreto 218·'1./51 fue como se expre
sa en su 'Considerando', "Que el país reclama 
la adopción de medidas más eficaces contra los 
delitos y contravenciones". 

Dispuso, en consecuencia, en su artículo l'?, lo 
siguiente: 

"Elévanse al doble las penas mínimas señala
das en el Libro Segundo del Código Penal y Le
yes que lo adicionan y :reforman. 

"De esta disposición exceptúanse las fijadas 
en los Títulos 1, 11, XII y XV, y en los artícu- t 
los 224 y 302 del mismo libro, y las que se de
terminan en los Decretos números 0241 y 1858 
de 1951". 

No cabe, pues, conforme a aquella ratio legis 
y a los términos claros y explícitos del inciso 1 '?, 
la distinción que propone el actor para reducir 
el ámbito de aplicación de esa norma, que no 
reconoce más limitaciones que las que consagra 
su segundo inciso. 

Se refiere el primero a todas las penas míni
mas fijadas en las disposiciones de los ordena
mientos a que se remite, cualquiera que sea -co
mo dice el Procurador-- la especie, dentro de 
su género, del delito a que corr'espondan. 

El artículo 404 del Código Penal señala una 
pena de tres a catorce años de presidio. Es una 
disposición que pertenece al Libro Segundo de 

dicho Código. No está entre las exceptuadas en 
el citado inciso 2'? del artículo 1 '? del decreto en 
referencia. Luego está comprendida en el pri
mero. 

No hubo, por consiguiente, aplicación indebi
da del precitado inciso de dicha norma. 

Segundo cargo.-Aplicación indebida del ar
tículo 404 del Código Penal. 

Para sustentarlo, el actor se expresa en estos 
términos: 

". . . sí, como lo demostraré adelante, no estií 
probada plenamente la modalidad acogida en el 
fallo acusado para darle aplicación al artículo 
404, o sea la prevista en el numeral 4'?, ya que 
según ese fallo la violencia consistió. en poner a 
la víctima en imposibilidad de obrar, lo que no 
es así, toda vez que para la consumación del ro
bo influyó una circunstancia enteramente for
tuita y no atribuíble a quienes se dice lo perpe
traron, como es la de que el denunciante Cortés 
se hubiera caído cuando huía porque creyó que 
lo iban a atacar, quiere decir lo anterior qJ!e la 
sentencia del H. Tribunal es violatoria de la ley 
penal por indebida aplicación de la misma, no 
sólo en cuanto aumenta la pena señalada en el 
artículo 404, sino también en cuanto errónea
mente encajó el hecho en el numeral 4'? citado, 
pues no habiéndose probado la circunstancia allí 
descrita, en el peor de los casos lo debido era dar 
aplicación al artículo 29 de la Ley 4g de 1943". 

Se responde : 

La enunciación anterior, cuya prueba se deja 
en suspenso, no constituye un cargo. 

La condicional insinuación que respecto de és
te se hace es cuestión subordinada al consiguien
te examen probatorio. 

La causal que por e~te concepto y dentro de 
aquel planteamiento debió alegarse, no es la pre
vista en el inciso 1 '? del ordinal 1 '? del artículo 
56 citado, sino la comprendida en el segundo 
inciso de ese mismo ordinal. 

Una vez más se repite que en función del p:r'i
mero de aquellos motivos, alegado como princi
pal, una sentencia es casable cuando la violación 
de la ley puede demostrarse con un raciocinio 
directo, sin necesidad de reabrir un debate pro
batorio que convertiría a la Sala de Casación Pe
nal en tribunal de tercera instancia. 
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CAUSAL FUNDADA EN EL SEGUNDO 
INCISO DEL ORDINAL PRIMERO DEL 
MENCIONADO ARTICULO 56, POR 
APRECIACION ERRONEA DE LAS 

PRUEBAS. 

Primer cargo.-Lo hace consistir· el actor en 
que no está demostrada la modalidad agravante 
acogida en la sentencia impugnada para dar apli
cación al artículo 404 del Código Penal, pues la 
víctima del ilícito no fue puesta en imposibili
dad de obrar por la violencia que contra ella hu
bieran ejercido quienes lo consumaron, sino por 
una circunstancia fortuita, independiente de la 
voluntad de sus asaltantes, como fue el haberse 
caído cuando corrió impulsado por' el temor de 
ser agredido por éstos. 

Para demostrarlo cita el testimonio del denun
ciante cuando dice : 

" ... llegando a la carrera 2~ con la misma ca
lle 22 me di cuenta que detrás de mí iban estos 
dos sujetos, armados de peinilla ambos; me di 
cuenta que me iban a atacar y corrí pero des
graciadamente me resbalé y en ese momento me 
cayeron los dos tipos encima ... ". 

Afirma luégo que ésta es la prueba "de que 
el denunciante quedó en circunstancias de inde
fensión pero por la fortuita caída, no atribuíble 
desde luego a los autores del reato y siendo dis
tinta la violencia que en ese momento se dice 
emplearon para despojar a Cortés de sus perte
nencias, pues en este evento tal factor' está pre
visto en la disposición punitiva -art. 2'? de la 
Ley 4~- como elemento constitutivo del delito". 

Y como demostración "de que, pese a la for
tuita caída y al apremio de sus atacantes, al de
nunciante no se le cerraron todas las posibilida
des para liberarse de ellos", cita las siguientes 
palabras de Cortés : 

". . . a mis gritos ellos hicieron fuerza para 
que me callara; y a un esfuerzo mío logré zafar· 
me, a lo cual ellos salieron cor'riendo hacia el 
monte ... ". 

Se contesta: 

Olvidó el demandante agregar a lo primera
mente transcrito lo que Cortés expresa así con
tinuando su relato y refiriéndose al momento 
consumativo del delito: 

" en esas (cuando resbaló) me cayeron 
los dos tipos e~cima de mí, el cual me dieron 

plan por la cara causándome algunas heridas, 
luégo uno de ellos me rapó mi reloj, luégo me 
sacó mi cartel'a del bolsillo del saco de por den
tro del lado izquierdo, el otro era el que me pe· 
gaba plan con la peinilla, luégo me arrastraron 
hacia una callejuela que da a un monte, donde 
querían meterme por el estómago la punta del 
machete, pero a mis gritos hicieron ellos fuerza 
para que me callara, a un esfuerzo mío me logré 
zafar ... ". 

Ocurrió pues, esto último perpetrado el ilíci
to. Pero sería cerrar los ojos a los rayos de la 
evidencia si no se aceptara conforme a ese rela
to que la víctima del ilícito fue puesta en impo
sibilidad de obrar en el momento de cometerse 
éste. 

El actor repara tan sólo en lo que llama él 
"la fortuita caída". Prescinde de lo que ocurrió 
en seguida cuando los asaltantes, aprovechándo
se de esa circunstancia, sometieron a Cortés a 
la más absoluta impotencia. 

¿O es que, por ventura, podrá decirse -co
mo observa el Procurador- que Carlos Alberto 
Cortés caído, agredido de hecho, atacado por dos 
personas, pudo· obrar para defender· sus bienes y 
su integridad personal? 

Absolutamente, responde el mismo funciona
rio, y tal es la conclusión obvia y natural a que 

· se llega si no se desarticula desvertebrándolo, el 
relato que de ~a acción criminosa hace el denun
ciante. 

No erró, por tanto, el Tribunal al apreciarlo, 
· ni consecuencialmente incurrió en un error de 

derecho que le atribuye el demandante. 

Segundo cargo.-Como tal afirma el actor que 
"el supuesto apoderamiento del dinero y el re
loj no tuvo comprobación plena en los autos, 
porque al respecto sólo existe el dicho del de
nunciante, ya que ninguna otra persona confir
ma esta circunstancia en el proceso y no se llegó 
a demostrar· que el señor Cortés portara en aque
llos momentos la cantidad de dinero y el reloj de 
que nos habla". 

Agrega, además, "que los testimonios de Fran
cisca de Paula Gómez v. de Cortés y César Au
gusto Toquica Cárdenas -con los cuales se pre
tendió probar la propiedad, preexistencia y con
siguiente falta de tales objetos- no son convin
centes, puesto que en lo referente al dinero el 
segundo calla en tanto que la primer'a explica de 
un modo contradictorio su procedencia, sin de-



88 GACETA JUDICIAL N? 2283 (bis) 

terminar la clase de moneda en que estaba re
presentado. Y en lo tocante al reloj, tal parece 
que se refieren a otro distinto, pues las caracte
rísticas por ellos dadas no concuerdan con las 
que ofrece el señor Cortés en su denuncia. Y 
siendo esto así, no se identificaron a plenitud 
las cosas que se dice fuer'on materia del robo, 
circunstancia que contribuye a la no comproba
ción objetiva del mismo pero que fue apreciada 
erróneamente por el Tribunal de segunda ins
tancia". 

Se contesta : 

Es cierto que sobre tal apoderamiento no exis
te sino el testimonio del denunciante. Es lo que 
suele ocurrir en estos casos, Pero con fundamen
to en esa sola circunstancia, no podría llegarse 
al extremo de reducir a nada su valor probatorio. 

La fuerza de convicción de un testimonio de
pende de otros factores y conocidos son los mo
tivos (odio, amor, interés) que inducen a fal
sear la prueba. 

Ahora bien, el demandante se conforma con 
expresar que en relación con tal ápoderamiento 
sólo existe aquella probanza, pero no dice por 
qué ésta, aún prescindiendo de los demás ele
mentos de juicio que la corroboran, no ofrece 
motivos de credibilidad suficientes para demos
trar aquel hecho. 

En tales circunstancias la Sala ignora cuál 
pudo ser el error en que incurrió el Tribunal al 
apreciar esa prueba y all asignarle el valor que 
le atribuyó. 

Por' otra parte, son de orden muy superficial 
las tachas que el actor apunta respecto de esos 
testimonios. Alude, por un lado, a sus discrepan
cias, pero nada dice de sus concordancias, No se 
trata tampoco de una c:rítica probatoria de fon
do que demuestre el error en que pudo incu
rrir por este aspecto el Tribunal. 

JP'orque es lo cierto que si bien Cortés en la 
denuncia se refirió a su reloj diciendo: "Es ama
rillo en oro, pulso de enero negro", en la am
pliación de ésta, al ser interrogado por las carac
terísticas del mismo, manifestó: "De pulsera ne
gra, tablero negro, de numeración verde, marca 
Mido Multiford, no -era automático, tenía calen
dario ... ". Y cuando se le preguntó a su madre 
cómo era dicho reloj, contestó: "Era de tablero 
negro y la pulsera negra elástica, la marca si no 
la sé decir porque de marcas no conozco nada". 
Y el testigo Toquica C:irdenas, al ser interroga· 

do en estos términos: "Sírvase decir si usted se 
ha dado cuenta de que él en alguna época tuvie
ra reloj, si usted lo vio, si puede decirnos cómo 
era y hasta cuándo lo tuvo en su poder?", con
testó: "Sí, exactamente no sé la marca del reloj, 
creo que era "Mido", era de tablero negro, el 
pulso era negro y elástico. La última vez que se 
lo vi fue como el 22 o 23 de diciembre, después 
supe que se lo robaron". 

Además, al ser Cortés en la ampliación de su 
denuncia preguntado sobre la procedencia del 
dinero robado, repuso : 

"Ese dinero provenía de mi sueldo que son 
seiscientos pesos y cuatrocientos pesos que tenía 
ahorrados". 

Su madre testificó sobre el particular esto: 

"Llevaba más o menos mil pesos, pues había 
recibido la prima, el sueldo que le correspondía 
por vacaciones". 

No puede, pues, decirse que medien entre esos 
testimonios las contradicciones que insinúa el de
mandante y que éstas tengan la entidad que les 
atribuye. 

Además, según el artículo 313 del Código de 
Procedimiento Penal, para acreditar la preexis
tencia de las cosas hurtadas o robadas, podrá re
cibirse la declaración del interesado y la de su 
consorte, hijos y domésticos en defecto de otros 
extraños, las cuales serán apreciadas conforme a 
lo establecido en el artículo 224", y no se ha de
mostrado que las rendidas sobre el particular por 
el denunciante y por la señora madre de éste, 
no las hubiera apreciado el Tribunal en conso
nancia con lo que estatuye esa norma y hubiera 
incurrido al respecto en algún error. 

Tercer cargo.-Lo plantea al demandante así: 

"Se ha pretendido tomar como prueba demostra
tiva de la violencia que se dice fue empleada 
por los autores del supuesto ilícito, el reconoci
miento médico-legal visible a f. 3 del cuaderno 
principal, donde textualmente leemos que JOR
GE' ALBERTO CORTES presentó al examen: 
". . . Erosión y edema regwn frontal; trauma
tismo mandíbula inferior. Incapacidad 5 días .•. ". 

"En primer lugar, permítasenos acotar' que no 
se aportó la prueba acerca de la presanidad del de
nunciante Cortés, para deducir sin lugar a du
das que tales erosiones y traumatismos prove
nían necesariamente de la acción de los atraca
dores. 
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''En segundo término, se ha pasado por alto 
la afirmación que hace el denunciante en cuan
to a que poco antes de ser' robado resbaló y cayó 
al suelo, lo que deja en pie la posibilidad de que 
tales lesiones fueran resultantes de esa caída. Y 
en fin,. lo cierto es que en el dictamen forense 
no se determinan ". . . el instrumento ·o medios 
empleados ... ", como lo ordena el artículo 311 
del C. de P. Penal, y entonces, de por medio 
queda una duda no despejada ni eliminada que 
debe resolverse a favor del reo por mandato ex
preso de la norma contenida en el artículo 204 
ibídem". 

Se contesta : 

En realidad no se trajo a los autos la prueba 
de la presanidad del ofendido. Pero si se repara 
en la relación que de los hechos hace éste, se 
advierte que las lesiones reconocidas en el dic
tamen transcrito, le fueron inferidas por sus asal
tantes : ". . . me resbalé -dice- y en esas me 
cayeron los dos tipos encima de mí, el cual me 
dieron plan por la cara causándome algunas he
ridas ... ". Y en la diligencia de careo con Jorge 
Enrique Murcia, expresa: "Pues me asaltó en 
compañía con otro, inclusive el que está aquí pre
sente fue quien me dio los machetazos a mí. El 
otro fue el que me quitó la plata". 

Pero no es solamente el testimonio del ofendi
do sino el corroborante de los Agentes Efraín 
León y Luis Alberto Silva Sánchez, quienes in
mediatamente después de cometido el delito vie
ron a Cortés en condiciones que el primero des
cribe así : ". . . Iba lesionado en la frente e in
formó que lo habían atacado dos indiViduos ... "; 
y el segundo : ". . . Presentaba una lesión con 
sangre en la parte frontal del costado izquierdo 
e iba todo arrastrado el vestido ..• ". 

El dictamen correspondiente al reconocimien
to médico-legal practicado a raíz de los hechos, 
está indicando al señalar la incapacidad que las 
lesiones eran recientes y, dadas sus característi
cas, que fueron ocasionadas como expresa el 
ofendido. 

¿Cómo, pues, poner en duda que esas lesiones 
fueron causadas, no por la violencia ejercida con
tra Cortés por sus asaltantes, sino cuando resba
ló y cayó al suelo? 

¿Se puede, sin ningún fundamento, pisando el 
terreno de las simples hipótesis, desvirtuar' el 
sentido de pruebas que se complementan mutua
mente para llegar a conclusiones que no son las 
que de ellas naturalmente dimanan? 

En tales circunstancias, ;, cómo decir que el 
Tribunal erró en la apreciación de esas pruebas, 
cuando no hay otras que las contradigan? 

Cabe repetir que la función de la Corte en ca
sos de estimación de la prueba se limita a aque
llos en que es protuber'ante el error porque no se 
ajusta en nada esa estimación a lo que el proce
so narra, pues de otro modo a un criterio se po· 
dría oponer sin mayor fundamento otro distinto 
y así se acabaría con la libertad de apreciación 
por parte de los Tribunales. 

Cuarto cargo.-Se tachan mediante él los tes
timonios del denunciante y de los Agentes de la 
Policía que intervinieron en la captur'a de los 
sindicados, por cuanto se dice que en el relato 
de la misma incurrieron en contradicciones y 
exageraciones encaminadas a crear una agravan
te situación de responsabilidad contra éstos y, a 
la vez, echar una aparente cortina de humo so
bre el violento proceder de los Agentes. 

A guisa de demostración afirma el actor que 
es contradictoria la forma como esos servidores 
públicos ponen en boca de los capturados una 
presunta confesión que Murcia niega. 

Sin embargo, lo que al respecto expresa el 
Agente Efraín León fue que "éstos le decían al 
denunciante que no formulara denuncio, que 
ellos entregaban la plata y el reloj", y al ser in
terrogado en estos términos: "Sírvase decir si 
estos dos individuos aceptaron ser los autores del 
robo de que fue víctima el denunciante o si por 
el contrario lo negaron?", precisó el hecho así : 
"El sujeto Hugo Alfonso Chaves le manifestó al 
atracado o víctima que sí, que él le había quita
do la plata y el reloj pero que no pusiera denun
cio y se la devolvía. El otro sujeto únicamente 
nos insultaba de palabras". 

Y cuando al Agente Silva, después de haber 
afirmado que el que cargaba el machete fue el 
compañer'o de Jorge Enrique, es decir, Chaves, 
al ser preguntado si dichos sujetos reconocieron 
haber sido los autores del robo al denunciante, 
contestó: "Quien cargaba la machetilla le dijo 
al atracado que no los perjudicara, que fuera 
humano, que lo hiciera por su madre y la de él 
también y que no le formulara denuncio, que 
él respondía por la plata y por el reloj ... ". Y 
más adelante, cuando se le interroga en estos 
términos : "Sírvase decir si la filiación dada por 
el atracado acerca de los sindicados, correspon
día en realidad a la de los sujetos que fueron 
capturados?", contesta: "Según por la filiación, 
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de acuerdo a los datos que el atracado nos in
formó, sí son los tipos, ya por la ruana y el som
brero y que él nos informó el vestido que lleva
han y la estatul'a poco más o menos, que el uno 
era más alto y el otro bajito. Ahora, me aseguro 
más de que eran ellos, ya que le decían al atra
cado que no les fuera a formular denuncio, que 
ellos le respondían por la plata y el reloj". 

Todo lo cual coincid{! fundamentalmente con 
lo expresado al respecto por el Agente León. Se 
trata de diferentes formas de expresión sobre pa

. labras oídas y que ellos entendieron como una 
confesión de culpabilidad. 

El actor tacha de inereíble lo que el Agente 
León manifiesta cuando dice que al salir de su 
escondite, Chaves lo hizo machete en mano, lan
zándosele encima, y lo que por su parte refiere 
el Agente Silva cuando al describir la captura 
del otro sindicado asevera que al gritarle que 
subiera las manos, éste se las llevó a la cintura 
por debajo del saco, lo que le hizo creer que 
estaba armado. 

En sí tales hechos no son inverosímiles, y no 
se advierte por qué. no rebasando ellos el natu
ral acaecer de las acciones y reacciones huma
nas, pudieran hacer increíbles los testimonios 
que los relatan al par de otros a los que tam
bién se refiere la crítica del demandante. 

Se añade a esto que el actor afirma que en
tre las declaraciones del Agente Silva sobre este 
punto y lo que el demandante asevera en la di
ligencia de car'eo cuando dijo que al salir de 
su escondite, Murcia ". . . tenía una piedra en 
la m~no ... ", hay una contradicción que demues
tra la forma p~rcial y mentirosa como deponen 
el señor Cortés y los Agentes. 

Sin embargo, según Jo que el denunciante di
jo en aquella diligencia, el disparo que hizo el 
Agente Silva se produjo con anterioridad al he
cho que él describe con aquellas palabras. Esto 
es, que se trata de dos cosas sucesivas y diferen
tes y, por tanto, no contradictorias. 

Enuncia luégo el demandante "la posibilidad" 
de que Cortés se hubiera equivocado al identi
ficar a Chaves y a Murcia como sus asaltantes, 
y hace algunas considemciones en torno de esto 
que él mismo plantea como una simple hipó
tesis. 

Tampoco puede estimarse como demostrativo 
del cargo la circunstaneia de que Cortés, al am
pliar su denuncia, hubiera hecho memoria de un 

episodio que no mencionó en ésta, esto es, que 
Chaves le hubiera prometido entregarle la plata 
y el reloj o responderle por tales objetos en el 
momento en que era captul'ado, "seguro -dice 
el demandante situándose otra vez en el terre
no de las simples posibilidades- para hacerle 
cuarto a los Agentes déponentes". 

"Como otro poderoso motivo -agrega- que 
contribuye a demeritar la credibilidad que el H. 
Tribunal le da a los testimonios que comento, 
relievo una contradicción más existente en el di
cho del denunciante, cual es la de que éste, en 
su denuncia de f. 1, y el Agente l.eón a f. lO 
vto., se empecinen en decir que el menor Cha
ves se le abalanzó al segundo '. . . armado de un 
machete . . .', pero a f. 54 vto, y al ser' pregun
tado sobre si sabía a cuál de los dos capturados 
se le decomisó ese artefacto, Cortés man;festó : 
". . . El machete· aparec,ió sobre unas yerbas, en 
el mismo sitio donde se escondieron. No puedo 
decir si era del que está presente (se refiere a 
Murcia) o del compañero ... ". 

·La forma ambigua de la respuesta no permi
te concluír' que exista esa contradicción y que 
pueda producir ella el efecto que le asigna el 
actor de demeritar la credibilidad no sólo del 
testimonio del denunciante sino de los Agentes 
Silva y León, de quienes dice el actor que se em
peñaron en pintar las cosas a su acomodo para 
crear una idea de responsabilidad en torno de 
Chaves y Murcia y eludir así la que les incum
be por las lesiones que ocasionaron a aquéllos. 

Con razón, resumiendo y contestando este car
go, conceptúa el Ministerio Público lo siguiente : 

"Afirma el apoderado del recurrente que la 
responsabilidad no se halla plenamente compro
bada por cuanto el Tribunal dio un valor al tes
timonio de la víctima del cual carece, por el in
terés que lo guía. 

"Olvida el actor que el testimonio de la víc
tima en cuanto a la autoría de la lesión a su de
recho, tiene un gran valor por cuanto no es hu
mano acusar al inocente y dejar libr'e al cul
pable, por una parte, y, por la otra, que en el 
caso concreto, lo afirmado por' Carlos Alberto 
Cortés, está respaldado por otr'os hechos que lo 
hacen plenamente verosímil, el dictamen médi
co y las declaraciones de los Agentes de la Poli
cía Nacional, Luis Alberto Silva y Efraín León. 

"Igualmente afirma que al testimonio de los 
Agentes de la Policía que hirieron a su cliente 
y a Chaves, se les dio también un valor del que 
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carecen, sin que, en realidad, haya el más leve 
hecho que permita sospechar ni de su sinceri
dad, ni de su espontaneidad, ni de su moralidad, 
ni de su desinterés, por' lo cual ofrecen un gran 
coeficiente de credibilidad. 

"Ahora bien, si la víctima señala a sus victi
marios, si los Agentes de la Policía lo ven he
rido, si el médico del Juzgado Permanente le 
reconoce heridas, si los Agentes capturan a los 
señalados como victimarios, en actitud de resis
tencia y en actitud sospechosa, si uno de éstos 
le pide a Cortés que retire la denuncia y le de
vuelven su reloj y su dinero, podría quedar al
gún margen de duda al respecto? El Tribunal 
Superior de Bogotá así lo estimó y dio por ple
namente probada la responsabilidad, sin que ha
ya una sola base para decir que incurrió en 
error ... ". 

Inepta, pues, por infundada, resulta la de
manda. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por' autoridad de la Ley, 
de acuerdo con el concepto del Ministerio Pú
blico, DESECHA el recurso de casación inter· 
puesto en el presente caso y ORDENA devolver 
el expediente al Tribunal de origen. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén O'sejo Peña, Julio Ronmllo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López Cruz, Secretario. 
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'JL'écnica de casación.-llnterpretación del art. 56 deR ]]])ecreto N9 528 de 1964.-Cuando se trata de la 
comisión de Wl delito, debe establecerse la relación onto~ógica de causalidad entre el procesado con 
el efecto o cuerpo d.el delito.-ILa confesión.-Su valox-.-ll"or qué la falsedad en instrumentas negocia
bles lllO puede consiiderarse como un solo hecho con el delito de estafa.-Cuándo se configura en deRi.to 

de abuso de confianza. 

JI.. !El art. 56 del ]]])ecreto N9 528 de 1964 
sustituyó o abrogl'i io dispuesto en el art. 
567 del C. de ll". JP. en especiaR respecto al 
numeral 29 que hacía mención a la errada 
interpretación o apreciación de los hechos, 
mientras que en la Reforma se alude a la 
apx-eciación errónea o a la falta de aprecia
ción de determinada prueba, pero exige que, 
en este caso, se demuestre "haber incurrido 
en error de dereeho, o en error de hecho 
que aparezca de modo manifiesto en los au
tos"; de modo, pues, que no basta alegar 
que se ha apreciado erróneamente uno o más 
medios probatorios sino que es illldispensa
ble, para la eficacia del recurso, expresar si 
se trata de un error de hecho manifiesto, o 
bien de uno ~le derecho e indicar los artícu
los precisos de la ley sustantiva que resul
bm indirectrunent•e violados en la sentencia. 

2. Cuando se tJrata de la comisión de un 
l!lleli.to, debe •establecerse lia relación ontoló
gica de causalidad. entre ell· agente o procesa
do con el efecto o cuerpo del! delito, que im
plica un resultado material, establecido en 
el proceso mediante prueba idónea y eficaz, 
porque así como 4~s del todo inadmisible que 
exista un efecto sin causa proporcionada, 

, tampoco puede aceptarse que exista una 
causa de la cual nada haya procedido; y a 
esta conc~usión se llegaría si. se admitiera 
como idónea la confesión del procesado para 
dar por demostrado el cuerpo del delito, 
pues por error, interés o por cualquier otro 
motivo puede ha<:er una confesión falsa, sin 
1110e exista la realidad materian, que podía 
l!londucix- a sancionar por el delito de homi
cñdio de una. persona que no ha muerto, o 
por l-os delitos de fansedad y estafa sin exis
tir documento algunno nii perjuicio patrimo
nial para nadie. 

3. ILa confesión del procesado demuestra 
na causallidad o participación en el delito, 
pero no la del efecto o cuerpo del delito, 
que debe ll4~varse al proceso mediante una 
prueba idónea, q1me acredite la realidad ma
terial, !!lomo resultado de la actividad ilícita 
del agente. Con fundamento en estos prin
l!lipios, el art. 255 deA C. de ll". ll". dispone co-

mo norma reguladora de la prueba, primero, 
la aptitud de la confesión en cuanto concier
ne ·a la participación o responsabilidad del 
procesado, que presume verídica, salvo prue
ba en contrario. 1l segundo, la Jrechaza en 
la demostración del cuerpo den de~ito, q_ue 
exige debe estar probado poJr otros medios 
probatorios. 

4. Según lo previsto en el art. 233 del ([). 
JI". la falsedad consumada en instrumentos 
negociables, como los cheques de este jui
cio, no pueden considerarse como un solo 
hecho con el de estafa porque está defi.ni.do 
y sancionado como un delito independiente 
o formal, pues de otro modo no se habría 
mencionado de modo expreso en la ciíada 
disposición, para dejarlo dentro de los san
cionados en el art. 240 del C. ll".; porque, 
con toda lógica, una vez que elo art. 49 i!lle 
na ILey 46 de 1923, sobre instrumentos nego
ciables, presumió la autenticidad de las fiJr
mas, los revistió de una de las más destaca
das pJropiedades de los documentos públicos 
1!- que se refiere el art. 17 59 del ![)'. C. 

5. lE~ delito de abuso de confi.anza se con
figura cuando el tenedor de una cosa mue
ble se la apropia en provecho propio o de 
un tercero. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., noviembre veinticua
tro de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor' Efrén Ose jo Peña). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
interpuesto por el apoderado de ANTONIO ES. 
TEVEZ PEÑA, contra la sentencia de fecha 16 
de marzo de este año, según la cual, el Tribunal 
Superior de Bogotá reformó la de primera ins
tancia del Juez Sexto Superior, en el sentido de 
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condenar al procesado a setenta meses de presi
dio en lugar de los cuarenta y dos impuestos por 
el dicho juez; a pagar al tesoro nacional la mul-

1 . " 1 · ta de cien pesos y, entre as accesonas, a a 
pérdida de la patria potestad y a la publicación 
especial de la sentencia", todo co~o res.P~n.sahle 
de los delitos de falsedad y estafa en perJUICIO de 
los intereses de la SOCIEDAD NEBIOLO S. A., 
representada por su gerente, Francisco Marti
notti M. 

l.-De acuerdo con los _hechos admitidos en 
la sentencia de segunda instancia, con hase en el 
auto de proceder, la actividad ilícita del procesa
do se llevó a cabo, en esta forma : 

'"De conformidad con lo que este proceso Uus
tra se tiene conocimiento, que desde el 16 de 
agosto de 1961, el ~mputado Antonio Estévez 
Peña prestaba sus servicios, como contador, en 
la Sociedad Nehiolo', Sucursal de la 'Sociedad 
Nehiolo, S. A.' de Turín -Italia-, siendo ge
rente aquí el señor Francisco Martinotti M., 
quien en estas diligencias aparece como denun
ciante.-Ocurre que por la confianza que allí los 
directivos de la aludida empresa le tenían al im
plicado Estévez Peña, se le permitía ~ue mane
jara las chequeras de las cuentas cornentes per
tenecientes a la nombrada Sociedad y en tales 
condiciones elaboraba los cheques que habrían 
de firmar' ya el gerente ora el suhgerente, como 
también, la de anular aquellos cheques que acu
saran alguna irregularidad en su elaboración. 
Dentro de este orden y teniendo en cuenta esta 
última facultad, como no eran ciertas las equi
vocaciones o informalidades en la elaboración de 
tales instrumentos negociables manifestada por el 
inculpado Estévez Peña a sus superiores, suce
día que hábilmente se quedaba con ellos y los 
giraba a su favor', falsificando la firma del ge
rente y sus valores los hacía efectivos ya perso
nalmente mediante cobro ora consignando esos 
cheques en su cuenta corriente, habiendo en tal 
sentido, con su reiterado comportamiento, menos
cabado el patrimonio económico de la empresa 
en cantidad confesada de 'alrededor de ciento 
cincuenta mil pesos'. Es de tenerse en cuenta, 
que para llevar a cabo el citado implicado Esté
vez Peña esa doble actividad delictiva, para po
der cobrar o hacer efectivo el valor de los che
ques por él expedidos dentro de las circunstan
cias y a su nombre, cuyo primer acto fue eje
cutado aproximadamente en el mes de octubre 
del citado año, usaba también el protector de 
cheques que reposaba en su poder que como ga
rantía en la expedición de éstos empleaba la So-

ciedad, y como omitió este requisito en uno. que 
él giró como corriente de la nombrada entidad, 
no 1~ fue pagado por el banco. cont:a · el cual 
giró que fue el Comercial Antioqueno, Sucur
sal San Martín". (f. 24, C. N? 2?). 

11.-a) El apoderado deÍ procesado principia 
su demanda de casación por referirse, en su pri-

'ul 1"" di " mer aparte o capit o, a ongen e proceso , 
y al efecto menciona el denuncio presentado por 
el gerente de la Sociedad, como . también a l~s 
ampliaciones o declaraciones rendidas por el di
cho gerente, para deducir que existen ciertas con
tradicciones o testimonios (fs.12 a 18, C. N? 3?). 

h) En el aparte denominado por el recurrena 
te "actuación procesal" se refiere a la cumplida 
en el proceso y de "cuyo examen ponderado y 
desprevenido" -dice- "nacen los fundamentos 
de hecho y de derecho para la impugnación del 
fallo del H.' Tribunal". Y así, en este orden de 
ideas, se refier_e a la mala paginación del expe
diente o a su posible mutilación; a la inadmisión 
de la confesión calificada del enjuiciado que ha 
servido para dar por demostrado el cuerpo del 
delito; a la inspección ocular que en definitiva 
se frustró, porque a los peritos no se les puso 
a disposición los libros, no obstante las gestio?~s 
hechas con tal fin por ellos, para poder emitir 
la correspondiente peritación; a los careos prac
ticados entre el denunciante con el procesado, en 
Jos cuales, dice el recurrente, "aparece de hult~ 
la poca o ninguna sinceridad del señor Marti- . 
notti"; en fin, alude a que si bien el fu~cionario 
de instrucción ordenó agregar al expediente los 
cheque§ y que se practicara "la respectiva prue
ba grafológica" no se llevó a cabo por estimarla 
innecesaria el juzgado en vista de que "paladi
namente {públicamente) el sindicado se había 
declarado confeso de falsedad documentaría .•• ". 
(f. 27, C. N? 3?}. 

e) En el capítulo titulado "Calificación y Fa
llo del Proceso" observa que ni en primera ni 
en segunda instancia se oyó el concepto del A. 
del M. P., porque, a petición del apoderado, se 
dio aplicación preferente al D. 1358 de 1964 no 
obstante hallarse en firme el auto que había or
denado el traslado; y el Tribunal confirmó el au
to de proceder y desechó la nulidad alegada por 
el fiscal de tal entidad. 

El Tribunal, en la sentencia recurrida, confir
mó el ·fallo de primera instancia reformándolo 
para dar aplicación a los artículos 3_3 y 32 del 
C. P. e imponer la pena antes menciOnada. 



94 GACETA JUDICIAL N'? 2283 (bis) 

d) Expuestos tales antecedentes por el recu
rrente, en el capítulo IV de su demanda, invoca 
las causales de casación determinadas en los or
dinales 1'? y 4'? del artículo 56 del D. 528 de 
1964, que inserta en su escrito. 

En relación con la eausal primera, aduce 
"tres cargos, dos de ellos eonsistentes en vio'acio
nes indirectas, por el sentenciador, de la ley pe
nal sustantiva, y el último por violación direc
ta de la misma ley". 

Primer cargo.-En relación con este cargo, Cfl 
recurrente dice textualmente: 

"Por apreciación errónea de las pruebas que 
más adelante serán puntualizadas, el fallo del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en esta causa, violó los artículos 233, 408, 32 
y 33 del Código Penal, en concordancia con los 
artículos 1 '? y 11 ibídem. 

"Paso a demostrarlo: 

"l'?-El delito de falsedad en documentos, ob
jetivamente descrito en el ordinal 1 '? del artícu
lo 231 del C. P. ('Contrahaga, o finja letra, firma 
o rúbrica'), referido a las conductas de que da 
cuenta el artículo 233, es un delito técnico, de 
elaboración material, producto, objetivamonte vis
to, de la habilidad manual e intelectual del agen
te en la contrafacción caligráfica, eficaz o rela
tivamente idónea para imitar lo verdadero. 

"2'?-Por su naturaleza, el delito de falsedad 
documentaría en la forma específica enunciada, 
su demostración procesal, para los efectos de los 
artículos 429 y 203 del C. de P. P., depende 
principalmente de una prueba grafológica, de un 
dictamen de expertos en la materia, o; en ausen
cia de este medio legal de convicción, una prue
ba concordante en su pluralidad (indicios o tes
timonios), de tal perfección que pueda alcanzar 
la plenitud en cuanto a establecer el cuerpo del 
delito, presupuesto necesario para la vocación a. 
juicio y para dictar sentencia condenatoria. 

"3?-En este proceso, por' razones inexplica
bles o no fáciles de alcanzar, en momento algu
no se practicó el examen grafológico, que podría 
haber sido sorpresivo, si ocultos intereses no le 
impiden, como a la postre se impidió, el otro 
dictamen que debía ser secuencia de la inspec
ción ocular para saber a ciencia cierta la situa
ción contable de la Sociedad ofendida, el origen 
de los comprobantes de eontabilidad, sus autores 
y el monto de los cheques girados. 

"4'?-Per·o no. Como el señor Estévez, con la 
mayor sinceridad, casi que de m¡odo ing!anuo, 
eonfesó haber elaborado cheques en su favo:r y 
estampado, para su cobro o consignación, la fir
ma del gerente, señor Martinotti, el investigador, 
primem, y después las instancias, prescindieron 
de la práctica de pruebas esenciales y dejaron 
descansar el proceso sobre esa confesión, para dar 
por plenamente demostrado el cuerpo del delito 
de falsedad, el cuerpo del delito de estafa y la 
responsabilidad del sindicado por ambos reatos". 
(fs. 29 y _30, C. N? 3?). 

Transcribe los artículos 255, 63 y 272 del C. 
de P. P., y luego dice : " ... concordando los tres 
ordenamientos, puede demostrarse que el senten· 
ciador violó la ley penal, atribuyéndole a la con
fesión un valor probatorio distinto al que tiene, 
dividiéndola arbitrariamente y sustituyendo con 
ella otras pruebas que eran indispensables para 
demostrar en forma plena la objetividad jurídi
ca de los Ilícitos". (fs. 30 y 31 ib.). 

Refiriéndose a las declaraciones del gerente 
de la Sociedad, Franco Martinotti M., "de cuya 
credibilidad -dice el apoderado recurrente- los 
autos dan derecho a dudar, por sus contradiccio
nes ... " anota la falta de congruencia en cuanto 
a la imitación de su firma que calificó de burda, 
pero que al exhibirle uno de los cheques falsifi
cados, reconoció "que no sabe si es su verdadera 
firma o no". Asimismo negó haber autorizado a 
Estévez Peña para poner su firma, par'a admitir 
que sí ocurrió por una sola vez; en cuanto al 
cheque por diez mil pesos, lo devolvió el banco, 
no por defectos de la firma, sino por la falta de 
uno de los sellos y que también faltó a la verdad 
"en lo relativo a los préstamos y en cuanto a la 
manera de contabilizarlos en la Compañía". 

Como una secuela a las críticas a este testi
monio, dice el recurrente : 

"Se puede decir, con razón, que lo depuesto 
por el ofendido en las diversas oportunidades no 
mer'ece credibilidad, para en esa sola prue
ba hacer descansar, contra la ley, la demostra
ción de los elementos constitutivos de los deli
tos de falsedad y estafa". (f. 32, C. N? 3?). 

Después de invocar una doctrina de la Corte, 
según la cual "la declaración del ofendido es 
merecedora de fe en cuanto señala al ofensor; 
mas no en lo que atañe a las circunstancias y 
modalidades de la agresión", procede a criticar 
los testimonios del revisor fiscal y ayudante de 
contabilidad de la empresa, porque, aparte de 
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ser subalternos del gerente o asalariados, indi
rectamente comprometidos en los hechos por in
curia y negligencia, "no están seguros de la fal
sificación de las firmas". 

Admite que el delito de falsedad, si bien or
dinariamente se demuestl'a por la prueba peri
cial, se puede establecer también por otras prue
bas, pero no con la confesión, como sucede en 
este caso que "los delitos de falsedad y estafa 
se han montado en el juicio sobre la confesión, 
y ello valdría si por otra parte ·se hubiera esta
blecido el cuerpo del delito ... ". Luego dice tex
tualmente: 

"Estévez no ha confesado ser autor de los de
litos de falsedad y estafa. Si las instancias (sic) 
entendieron y dieron por plenamente probadas 
esas dos conductas fue recurriendo a una eva
luación arbitraria, atrabiliaria e inaceptable de 
la confesión, pues si aceptó haber girado los che
ques, en los cuales puso la firma del gerente, 
"lo hizo con autorización de éste y que las su
mas recibidas o cobradas eran a título de prés
tamo"; y como nada de esto se infirmó en el pro
ceso, concluye que se dividió la confesión del 
acusado y se "involucr'aron el cuerpo del delito y 
la responsabilidad, netamente distinguidos en los 
artículos 429, 203, 255, 271 y concordantes del 
C. de P. P.". 

"E'n el caso de autos -dice- la confesión se 
apreció erróneamente, y de ahí la violación de 
la ley penal sustantiva en forma indirecta". ( fs. 
33 y 34, C. N<:> 3<:>). 

Transcritas varias doctrinas de la Corte sobre 
iúdivisibilidad de la confesión o de que debe pre
sumirse verídica, cuando se trata de prueba úni
ca y que, además, el acusado no está obligado a 
probar sus disculpas, insiste en que no existe 
prueba del cuerpo del delito de falsedad, ya que, 
con la confesión del enjuiciado, está acreditado 
que "actuó con el consentimiento del denuncian
te", fuera de ser "un hecho cierto que de esa 
considerable cantidad de cheques no hubo devo
luciÓn por firma falsificada ... ". 

"De la confesión -dice el recurrente-, no 
surge como hecho reconocido el dolo de falsedad 
como delito medio de estafa, ni de la confesión 
surge el dolo de fraude tipificante del delito de 
estafa. Y por fuera de la confesión ninguna prue
ba demuestra ese doble propósito criminal que 
hace parte de las infracciones imputadas". (f. 
36 ib. ). 

Finalmente, transcribe algunos apartes del au
to de proceder (fs. 239 o 305, C. N<:> 1?) como 

de la sentencia de primera instancia (fs. 331 o 
247 ib.) para concluír que fue muy poco lo que 
se dijo acerca del cuerpo del delito (f. 40, C. 
N<:> 3<:>). 

Segundo cargo.-En la fundamentación de 
este cargo, el recurrente invoca los motivos de 
casación del inciso 2? del artículo 56, sin expre
sar si se trata de error de hecho manifiesto o de 
derecho, ni indica las disposiciones del C. P; y 
las del C. de P. P. que estima violadas. En efec
to, dice así textualmente : 

"Podría decirse que tiene el mismo anclaje 
del pl'imero, pero el planteamiento es a la inver
sa, entrañando (sic) también el motivo de casa
ción de que se ocupa el inciso 2? del ordinal 1 <:> 
del artículo 56 del Decreto 523 de 1964. 

"Concretamente hubo violación de la ley pe
nal sustantiva por falta de apreciación de una 
prueba determinada y por apreciación errónea de 
otra. 

"Al proceder en la forma indicada el Tribu
nal violó el Código P'enal en las mismas dispo
. siciones que se señalaron para el otro cargo, igual 
que las disposiciones del Código de Procedimien
to Penal que entonces se citaron". (fs. 41 y 42 
ib.). 

Luego insiste en la indivisibilidad de la con
fesión del enjuiciado, cuyas explicaciones, dis
culpas o calificaciones no han sido desvirtuadas; 
ya que, por otra parte, "erró el fallador al atri
buír a las declaraciones del denunciante un valor 
que no tienen. No puede merecer credibilidad 
quien afirma hechos falsos, omite o calla hechos 
verdader'os, se contradice en sus testimonios y di
ficulta la práctica de pruebas tendientes a esta
blecer la verdad". (f. 42, C. N<:> 3?). 

. Critica nuevamente los testimonios "de los em
pleados de la Empresa", cuyo " ... valor proba
torio es ninguno para oponerlos a la confe
sión ... ''. 

Tercer cargo.-Expresa que lo aduce como 
subsidiario, con fundamentto en la causal pri
mera por "violación directa de la ley penal sus
tantiva por indebida o errónea interpretación del 
artículo 33 del C P.", porque los delitos de fal
sedad y estafa, sancionados en este proceso, "no 
conforma el concurso real o material de delitos 
de que trata la disposición citada", pues según 
el recurrente, ". . . las conductas jurídicamente 
individualizadas en la ley tienen una conexidad 
de medio a fin y uno es el dolo del agente, el 
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concurso es ideal o formal y se rige en el Código 
por el artículo 31 ". 

Cuarta causal.-Alega la cuarta causal de ca
sación, también en forma subsidiaria, y expone : 

"Si el señor' Estévez era empleado de manejo, 
es decir, empleado de confianza, si a su cargo es· 
taba el manejo de las cuentas; si contaba con la 
autorización para el giro de cheques y si estaba 
autorizado para firmar con el nombre del geren
te, la hipótesis de que en ejercicio del cargo pu
do apropiarse de fondos de la Empresa, sería el 
caso de un abuso de confianza, lo que daría lu
gar a nulidad por error en la denominación jurí
dica del delito, contraído este error a la estafa, 
pues no tiene vida la hipótesis de la falsedad. 

"Ese error en la denominación jurídica pro· 
viene del auto de califieación (enjuiciamiento) 
y ha dado lugar a un juzgamiento por delitos 
distintos al que pudo haber cometido el señor 
Estévez. 

"El motivo de impuglllación, por haberse. dic
tado la sentencia en un iuicio viciado de nuli
dad, lo aduzco también de manera subsidiaria. 
(fs. 44 y 45 ib.). 

111.-Contestación de la demanda de Casa· 
ción.-El procurador primero delegado en lo pe
nal, previo resumen de los hechos y de la de
manda de casación presentada por el apoderado 
del recurrente, hace un juicioso estudio de cada 
una de las causalas y cargos alegados, para lle
gar a la conclusión de que ninguno es fundado 
y que, en consecuencia, se niegue la casación del 
fallo, con fundamento en razones y argumentos 
que se citarán más adelante. 

!V.-Consideraciones de la Corte.-Expuestos 
los argumentos y razones de la demanda de ca
sación e indicada la opinión del Procurador De
legado en lo Penal, procede la Sala al estudio de 
las causales y cargos hechos a la sentencia de se
gunda instancia, comen:~ando por advertir que, 
a diferencia de lo observado ordinariamente, no 
resolverá en primer término la nulidad alegada 
con fundamento en la errada denominación de 
la infracción, de acuerdo con el numeral 59 del 
artículo 198 del C. de P. F. y en relación con 
la causal 4~ del artículo 56 del D. N'? 528 de 
1964; porque tanto los delitos de falsedad y de 
estafa, como el de abuso de confianza tienen por 
objeto los mismos elementos fácticos, que en sen
tir del recurrente, según lo alegado con ocasión 
de los dos primeros ca:r'gos, no están probados; 
de manera que sin elucidar esta cuestión previa-

mente, no se podrá entrar a la calificación de 
los ilícitos sobre hechos no establecidos en el jui
ció, según el decir del recurrente. 

PRIMER CARGO. 

1'?-El artículo 56 del D. número 528 de 1964 
sustituyó o abrogó lo dispuesto en el artículo 567 
del C. de P. P., en especial respecto al numeral 
2'? que hacía mención a la errada interpretación 
o apreciación de los hechos, mientras que en la 
reforma se alude a la apreciación errónea o a la 
falta de apreciación de determinada prueba, pe
ro exige que, en este caso, se demuestre "haber
se incurrido en error de derecho, o en er'ror de 
hecho que aparezca de modo manifiesto en los 
autos"; de modo, pues, que no basta alegar que 
se ha apreciado erróneamente uno o más medios 
probatorios sino que es indispensable, para la efi
cacia del recurso, expresar si se trata de un error' 
de hecho manifiesto, o bien de uno de derecho 
e indicar los artículos precisos de la ley sustan
tiva que resultan indirectamente violados en la 
sentencia. 

2'?-E'n este caso, el recurrente, en el primer 
cargo en relación con la causal primera, acusa 
la sentencia "por apreciación errónea de las prue
bas que más adelante serán puntualizadas ... ", 
sin determinar si aquella errónea apreciación 
de las pruebas debe atribuírse a errores de hecho 
o de derecho; sin embargo, dado el desarrollo 
del cargo, en lo principal, debe interpretarse que 
acusa la sentencia por err'or de derecho, que con· 
siste en la violación de la norma que regula o 
determina el valor probatorio de la confesión del 
enjuiciado en lo atañedero a la demostración del 
cuerpo del delito, o sea del artículo 255 del C. 
de P. P., que habría conducido al sentenciador 
de segunda instancia a violar indirectamente los 
artículos 231, 233, 408, 32 y 33 del C. P., in
vocados por el recurrente. 

3'?-Cuando se trata de la comisión de un de
lito, debe establecerse la relación ontológica de 
causalidad entre el agente o procesado con el 
efecto o cuerpo del delito, que implica un resul
tado material, establecido en el proceso median
te prueba idónea y eficaz, porque así como es 
del todo inadmisible que exista un efecto sin 
causa proporcionada, tampoco puede aceptarse 
que exista una causa de la cual nada haya pro
cedido; y a esta conclusión se llegaría si se ad
mitiera como idónea la confesión del procesado 
para dar por demostrado el cuerpo del delito, 
pues por error, interés o por cualquier otro mo-
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tivo puede hacer una confesión falsa, sin que 
exista la realidad material, que podría conducir' 
a sancionar por el delito de homicidio de una 
persona que no ha muerto, o por los delitos de 
falsedad y estafa sin exi~tir documento alguno 
ni perjuicio patrimonial para nadie. ¡ 

4'?-Pot tanto, la confesión del procesado de
muestra la causalidad o participación en el de
lito, pero no la del efecto o cuerpo del delito, que 
debe llevarse al proceso mediante una prueba 
idónea, que acredite la realidad material, como . 
resultado de la actividad ilícita del agente. Con 
fundamento en estos principios, el artículo 255 
del C. de P. P. dispone: 

La confesión libre y espontánea hecha por el 
procesado ante el juez o el funcionario de ins
trucción y su respectivo secretario, se presume ve
rídica· mientras no se presente prueba en contra
rio, siempre que por otra parte esté plenamente 
probado el cuerpo del delito". 

Cm;tsagra esta norma reguladora de la prueba, 
primero, la aptitud de· la con1esión en cuanto 
concierne a la participación o responsabilidad del 
procesado, que presume verídica, salvo prueba 
en contrario; y segundo, la rechaza en relación 
con la demostración del cuerpo del delito, que 
exige debe ·estar probado por otros medios proba
torios. 

5'?-Siguiendo el orden impuesto en la de
manda de casación, se procede a estudiar si el 
sentenciador de segunda instancia violó el me
morado artículo, según las alegaciones hechas en 
el primer cargo y en relación con el numeral 
2'? del \artículo 56 del D. 528 de 1964. 

a) No cabe duda alguna que no se practicó, 
como se dice en la demanda, un reconocimiento 
grafológico por expertos en la materia, como tam
poco se llevó a efecto el examen de los libros de 
contabilidad de la sociedad afectada con el ilí
cito, porque, dice el recurrente, toda la demos
tración del cuerpo del delito se fundó en la con
fesión del procesado, en cuya indagatoria se lee : 

PREGUNTADO: Ya que dice usted saber el 
objeto por el cual se le llama a rendir esta decla·· 
xación instructiva libre de toda presión o apre
mio, sin juramento y asistido por un apoderado, 
;, quiere usted hacernos una exposición lo más 
veraz que pueda sobre los acontecimientos que en 
estas diligencias se investigan? CONTESTO : Y o 
hice unos cheques para cobrarlos, cheques de la 
Sociedad Nebiolo para cobrarlos, plata para mí, 
eso es todo. PREGUNTADO: Según sú respues-

ta anterior, ;,nos podría usted hacer una rela- ' 
ción más clara y amplia, sobre cómo se hicie
ron los giros de esos cheques cuyo dinero fue 
para usted? CONTESTO: Yo giré los cheques 
a mi nombre y los cobré". (fs. 51 a 52, C. N'? 1'?). 

Más adelante agrega que estaba autorizado pa
ra girarlos, como también r'ecibió los dineros "en 
calidad de préstamo", circunstancias que atañen 
al segundo cargo como se verá más adelante. 

b) En la sentencia de segunda insiancia, pa
ra la demostración del elemento material del de
lito o el efecto de la a.:::tividad ilícita del proce
sado (f. 25, C. N'? 2'?), se alude a los instru
mentos negociables o cheques con los cuales se 
consumaron los ilícitos de falsedad y estafa, ta
les como estos : cuatro fotocopias de los girados 
a favor' del enjuiciado y cobrados por él; sesenta 
y tres cheques originales por un valor de $ 135.-
932.11 girados contra la cuenta de la Sociedad 
en el Banco Comercial Antioqueño, Sucursal de 
San Martín, cobrados personalmente o por can
je; extracto de la cuenta corriente de la Sociedad 
Nebiolo en la cual aparecen debitados 48 che-' 
ques que giró en su mayoría a nombre de él, co
brados personalmente o por canje; un extr'acto 
de la cue~ta. corriente que Estévez Peña tenía 
en el Banco de Los Andes, Sucursal San Mar
tín, en la cual ". . . se constata la consignación 
de nueve cantidades correspondientes a un nú
mero igual de cheques girados contra la cuenta 
de la Sociedad Nehiolo del Banco Comercial An
tioqueño"; nueve cheques contra la cuenta de la 
Sociedad en el Banco de Los Andes, Sucursal de 
Sán Martín, por la suma total de $ 6.075.00; 
el cheque por diez mil pesos "girado a favor del 
procesado y no pagado por' falta del sello de la 
Sociedad Nebiolo en 'liquidación (f. 64); rela
ción firmada poi el gerente denunciante sobre 
los cheques contra el Banco Comercial Antio
queño, durante los años de 1962 y 1963, "gira
dos sin autorización de la empresa"; en la ins
pección ocular se ordenó agregar las tarjetas que 
demuestran el movimiento de los préstamos real
mente hechos por la Sociedad a Estévez Peña 
(fs. 147, 148, 149, C. N'? 1'?); y en fin, men
ciona la sentencia los talonar'ios en el Banco de 
Los Andes y en el Banco del Comercio. '• 

e) Et'l la misma sentencia se transcribe el si
guiente aparte de la declaración del gerente de 
la Sociedad Nehiolo S. A. "En ejercicio de sus 
funciones nuestro contador, señor ESTEVEZ PE
ÑA, hoy día mi denunciado, aprovechándose de 
sus funciones y de la confianza que le había otor-
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gado, en muchas oportunidades en que se le or
dena la redacción de uno o más cheques, acos
tumbraba a anular en el talonario de la cheque
ra correspondiente un cheque, haciendo cteer 
que lo había dañado. Fos~eriormente los cheques 
sustraídos los giraba a su favor por distintas can
tidades de dinero, utilizando para ello, sin mi 
consentimiento, el protector de cheques y el se
llo correspondiente que tenía registrado la com
pañía en el banco correspondiente y falsificando 
en forma burda por" demás, la firma del suscrito 
gerente. Posteriormente estos cheques los cobra
ba personalmente en el banco correspondiente o 
los consignaba en su cuenta corriente que tiene 
en el Banco Comercial Antioqueño, Sucursal 
San Martín, o en el Banco de Los Andes, Su
cursal San Martín, de esta ciudad de Bogotá. 
. . . 8'? Nuestro contador y denunciado hoy dia, 
señor Estévez Peña, para cuadrar' los balances 
mensuales, procedía a elaborar personalmente 
uno o más comprobantes diarios adicionales, car
gándole a gastos o pasivo diferido o afec~ando 
otras cuentas, con ei faltante de los saldos ban
carios, que precisamente debería ser la suma de 
dinero que durante cada mes se sustraía o se 
apropiab~ en forma indebida, disfr'azando en es
ta forma la realidad que debería coQtener o re
flejar los libros de la Sociedad"_ ( fs. 26 y 27, 
C. N? 2?). 

d) Alude también a la declaración del ayu
dante de contabilidad, Helman Rojas Caipa, en 
la cual se afirma que los cheque~ anulados, se
gún la anotación hecha en el talonario, "habían 
sido cobrados y pagados por los bancos sin apa
recer comprobantes que justificaran el pago" .. 

e) El revisor fiscal de la Sociedad manifiesta 
que visó la contabiliciaCl que apar'entemente re
flejaba "un giro normal de las oper'aciones de la 
Sociedad, pero con pm.terioridad al ilícito co
metido por el señor Estévez y estudiando a fon
do estos asientos contables se descubrió que en 
totalidad eran falsos y que fue el medio de que 
se valió para encubrir su desfalco" (f. 28, C. 
N? 2'?). 

6'?-El recurrente, respecto a la prueba in
vocada por la sentencia "en orden a la compro
bación de la mater'ialidad o elemento objetivo de 
los delitos", o sea, en cuanto atañe a la existen
cia real cle los cheques falsificados, no hace nin
guna observación eon el fin de demostrar que 
el juzgador de segunda instancia haya incurri
do en un error de hecho manifiesto o en uno de 
derecho en 'ia apreciac:ión de tales documentos, 
que consideró como suficiente prueba para 1~ de-

mostración del cuerpo del deEto, c~nch.::sió~ q¡.:;.e 
no puede modificarse en casación oficiosamente. 

7'?-En cuanto a la prueba testi:nm:ial, esto 
es, en relación con los testimonios del gerente, 
revisor fiscal y ayudante de contabilidad de la 
Sociedad, no expresa el recurrente si el Tribu
nal incurrió en error de hecho o de deTecho en 
su apreciación, sino que se limita a hacer varias 
observaciones respecto de su credibilidad, ya por 
las contradicciones que dice existen en las depo
siciones del primero de los nombr'ados, e bien en 
la dependencia del revisor y del ayudante de con
tabilidad respecto del gerente; mas estas críticas 
no son de recibo en casación porque implican 
una ponderaciÓJ! del testimonio confiado a la so
berana decisión de los jueces de instancia, que 
la Corte no puede revisar sin convertirse en juez 
de instancia olvidando la finalidad que le fija 
la Ley. 

El Procurador Primero Delegado, sobr'e este 
cargo expone: 

"En síntesis, Honorables Magistrados, la con
fesión del procesado respaldada por los hechos que 
dejo expuestos, es suficiente p_ara la plena com-· 
probación de los cuerpos de los delitos de false
dad y estafa, ya que el solo hecho de haberse anu
lado los talonarios de los cheques falscs, el ha
berse pagado al señor Antonio Estévez Peña dli
chos che_gues y haberlo beneficiado a él exclusi
vamente, aún prescindiendo de su ctmfes:ón, lle
van al ánimo la certidumbr·e de que les ~beques 
fueron falsificados en la firma del girador, pro
tegidos con los sellos y proteci:oT de la firma, 
puestos bajo el cuidado del doloso beneficiario, 
por Antonio Estévez Peña, que es en lo que con
siste la plena prueba del cuerpo de los delitos 
de falsedad y estafa por los cuales se le conde
nó". (f. 55, C. N'? 3'?1 

En conclusión, el cuerpo del delito respecto 
de los de falsedad y estafa está demostrado por 
medios probatorios distintos de la con:fesión del 
procesado; y en consecuencia, r'esu~ta infundado 
el cargo que hace el recurrente a la sentencia 
del Tribunal. 

SEGUNDQ CARGO 

l ~-Sostiene el recurrente, con razón, que el 
segundo cargo tiene un fundamento similar al 
primero, en cuanto a la prueba, porque en lo 
demás, el anterior se refería al cuerpo del deli
to y en éste a la imputación, demostrada median
te una confesión calificada, que pretende qdtar 
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a los hechos su carácter ilícito al decir· que es
taba autorizado para poner la firma del gerentf! 
y que el dinero lo recibió a título de préstamo, 
esto .es, una calificación en relación con el ele
mento moral o intencional de los hechos. 

2'?-Como antes se advirtió, el recurrente, al 
formular este cargo, no indicó si el error' en la 
apreciación de la prueba era de hecho manifies
to o de derecho, ni tampoco indicó qué normas 

sustantivas resultaban indirectamente violadas co
mo efecto de aquella mala apreciación, porque 
no basta referirse al· Código Penal o al de P. P. 
en relación con las "que entonces se citaron"; 
sin embargo, en este como en el cargo anter'ior, 
debe entenderse que se ·refiere a un error de de
recho al haber el Tribunal dividido la confesión 
del procesado, en lugar de considerarla como un 
tod-o, o mejor, presumida verídica en todo su 
contenido. 

3?-La presunción legal consagrada en el ar
tículo 255 del C. de P. P., como tal, admite 
prueba en ccintr'ario; y en este juicio, de acuer
do con los elementos probatorios examinados al 
estudiar el otro cargo, se establece la falta de 
fundamento de las disculpas alegadas, porque, 

· en primer término, si el dinero lo hubiera reci
bido a título de préstamo habría sido contabili
zado con esa denominación; pero no fue así, si
no que se lo imputó a supuestos gastos de la So
ciedad; y en cuanto a la aut-orización del geren
te para poner su firma,- además de estar' contra
dicha por éste, por el ayudante de contabilidad 
y el revisor, resulta del todo evidente que ella 
no existió, si se tiene en cuenta que en los talo
narios . de los cheques falsificados puso la pala
bra "anulado", lo que pugna en forma eviden
te con la supuesta autorización. 

4'?'~--Sobre lo anteri.or, anota el Procurador de
legado: 

"A dicho cargo contesto con los mismos ar
gumentos que al anterior' cargo, ya que esas mo
dificaciones hechas a la confesión por el proce
sado, quedan destruídas al poner en los talona
rios de los cheques falsificados la palabra anu
lado. al no tener razón ni causa un préstamo 
tan ~uantioso, ni plazo, ni garantía, todo lo cuaf 
hace inverosímil la explicación dada y la destru
ye por la ilogicidad misma de ella. 

'"Y en cuanto a la prueba del dolo para la fal
sedad y la estafa, su plena prueba está en poner 
a los talonatios de los cheques falsificados el 
''anulado", el' presentar cuentas inexistentes pa-

ra cuadrar la contabilidad mensual y en lo ab
surdo de las explicaciones, todo lo cual pregona 
el dolo en forma plena e indestructiblle". (f. 
56 ib.). 

En consecuencia, tampoco este cargo resulta 
fundado contra la sentencia dél Tribunal. 

\ 

TERCER CARGO 

El tercer cargo consiste en ia violación direc
ta de la ley sustantiva penal, por cuanto se apli
có indebidamente el artículo 33, como si se tra
tara de un concurso real de delitos, cuando en 
sentir del recurrente, solamente existiría un con
curso ideal, o sea, entre el delito medio y el de
liro fin. 

Según lo previsto en el artículo 233 del C. P. 
la falsedad consumada en instrumentos· negocia
bles, como los cheques de este juicio, no pued,en · 
considerarse como un solo hecho con el de esta
fa, porque está definido y sancionado como un 
delito independiente o formal, pues de otro mo
do no se habría mencionado de modo expreso en 
la citada disposición, para dejarlo dentro de los 
sancionados en el arl. 240 del C. P.; porque, 
con toda lógica, una vez que el artículo 4'? de la 
Ley 46 de 1923, sobre instrumentos negociables, 
presumió la autentiéidad de las firmas, los re
vistió de una de las más destacadas propiedades 
de los documentos públicos a que se refiere el 
artículo 1759 .del C. C. 

El Procurador delegado, después ·de referir
se a la doctrina de la Corte sobre existencia del 
concurso. real de delitos, cuando se falsifican ins
trumentos negopiables y se hacen efectivos, agre
ga que ". . . habiendo el señor Antonio' Estévez 
Peña, falsificado varios cheques, consumó el de
lito de falsedad y al haberlos cobrado y hecho 
entrar' a su haber los dineros así conseguidos, 

. fingiendo gastos no efectuados para cuadrar la 
contabilidad, usando del sello y el protector de 
la firma defraudad,a, se consumó igualmente el 
delito de estafa, existiendo un verdadero concur
so real de delitos, por lo cual la aplicación del 
artículo 33 del C. J>., hecha por el Trib'!.mal Su
perior de Bogotá, es legal y jurídica". (f. 58 ib.). 

Por tanto, tampoco prosper·a este cargo. 

CUARTO CARGO 

Como se observó al principio, esta causal tie
ne por. fundamento el haber dictado sentencia en 
un juicio viciado de nulidad, que el recurrente 
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la funda en el error en la denominación jurídi
ca del delito, que dice es de abuso de confian
za y no ·los de falsedad e instrumentos negocia· 
bles y estafa. 

Esta causal así como el fundamentó invoca· 
do, quedan descartados en absoluto con las ra
zones y argumentos antes expuestos, tanto en re
lación con las pruebas aportadas al proceso co· 
mo respecto de la naturalleza o denominación ju
rídica de las infracciones, comoquiera que los 
hechos establecidos en el proceso configuran los 
delitos por los cuales fue condenado el recurrente. 

Además, el delito de., abuso de confianza se 
configura cuando el tenedor de una cosa mue
ble se la apropia en provecho propio o de un 
tercero; pero en este casQ, el enjuici~do en nin
gún momento fue tenedor precario de los dine
ros, objeto del ilícito, sino que para conseguirlo 
ocurrió a la falsificación de -~os cheques, altera
ción de los asientos de los libros de contabili· 
dad, etc.~ etc., por cuyo medio obtuvo que los · 
bancos le. entregaran una suma de casi ciento 

cincuenta mil pesos, debitando las cuen1as co
rrientes de la Sociedad Nebiolo. 

No existe, pues, la nulidad alegada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus· 
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, NO INFIRMA la sentencia de fecha 16 
de mayo de 1966, proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá en el juicio seguido contra An· 
tonio Estévez Peña por los delitos de falsedad 
y estafa. 

· NOTIFIQUESE, COPIESE, KNSER'fESE EN 
LA GACETA JUDICIAL Y DEVUELVASE' 
AL TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Simón Mo'ntero Torres, Humberto Burrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo P.eña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López Cruz, Secretario. 
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JI.. Como Ro ha expresado la Corte en una 
de sus doctrinas más reiteradas, la finalidad 
de la antigua causal segunda de casación, 
-hoy involucrada en el art. 56 del! IDecreto 
528 de ll964't- consiste esencialmente en sub
sanar los ostensibles errores en que haya 
incurrido el juzgador de segundo grado, pero 
en manera alguna se encamina a producir 
un minucioso replanteamiento valorativo de 
las pruebas ya anali.zadas razonablemente 
por el ad quem, porque ello si~nificaría la 
sustitución de un examen probatorio por 
otro, desquiciando la autonomía conceptual 
del faHador de instancia. lPor tanto, para 
¡que dicha causal prospere, -ha dicho tam
bién esta· Sala en múltiples oportunidades
es necesario que el error en la apreciación 
de la prueba sobre los elementos constituti
vos lllle la infracción, determinantes, eximen
tes o modificadores de la responsabilidad, 
sea prominente, manifiesto. No el que se 
pretenda construír sobre diferencias de ñn
teJrpretacñón entre el fallo acusado y quien 
lo impugna. 

.A\R respecto néanse sobre ese particular las 
sentencias de na Corte de 7 de diciembre de 
:ll.954, G. JT. Nos. 2.:1.49, 'll'. ILXXl!X, pág. 346; 
6 de febrero de ].963, G. JT. N~ 2.266, 'll'. Cll., 
pág. 304; 4 de febrero de ].963, G. JT. N9 
2.266, 'll'. CIT. pág. 279. · 

2. lE! erll"or de derecho en la apreciación 
probatoll"ia, -ha dicho na Corte-, implica la 
falsa noción de la ley, a la luz de la cual 
se examina la prueba, mientras que el error · 
fáctico solo se concibe como la falsa noción 
del hecho de que la· prueba i!llá cu(lnta. Ni 
el uno ni el otro fue demostrado en el pre
sente caso. !En consecuencia, se dará aplica
ción al art. 569 del Código de Procedimiento 
lPenal. 

Corte".Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., veinticuatro de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo · 
Acosta). 

VISTOS: 

Se decide el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por el defensor de JUAN ABUCHAI-

BE ABUCHAIBE .contra la sentencia de cua
tro ( 4) de diciembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro ( 1964), por ll).edio de la cual el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla revocó la absolutoria de primer grado y 
condenó al reo a la pena principal de cuatro 
( 4) años de prisión y multa de un mil pesos 
( $ 1.000.00 ), más las accesorias correspondien
tes, como respo~sable del delito de estafa. 

ANTECEDENTES: 

l.-Los hechos.-RAFAEL ROSADO MAGRI, 
corredor profesional, recibió del procesado Abu
chaibe el encargo de vender una camioneta Far
go, modelo 1960, distinguida con placas KA-3695 
de Barranquilla, de color azul, de la cual éste 
decía ser propietario, por haberla comprado, se
gún expresa en su injurada, "a un señor Víctor 
M. Vega", y tener los respectivos papeles en re
gla, tal como él mismo dizque los recibió ·de V e
ga y entregó a la Oficina de Tránsito de aquella 
ciudad. 

Rosado Magri, por' cierto acompañado de Abu
chaibe en alguna oportunidad, logró vender esa 
camioneta a Manuel Fernández Villa por la su
ma de veinticuatro mil pesos. ( $ 24.000.00 ), que 1 

el vendedor procesado recibió a entera satisfac-
ción. \ 

Transcurrid~s varios días, el comprador, sos
pechando la mala procedencia de la mentada ca
mioneta, visitó a Rosado Magri para expresarle 
sus fundados temores y proponerle una "resci
sión'' de la venta. Abuchaibe, noticiado al res
pecto, aceptó, y Fernández hizo a su anterior 
vendedor el tra.spaso indicativo de la resolución 
del contrato. Mas como el procesado no devol
viese el dinero, el corredor o comisionista Rosa
do Magri. le firmó a· Fernández una letra por los 
veinticuatro mil pesos .($ 24.000.00) y Abu
chaibe, a su vez, giró un cheque a favor de Ro
sado Magri, por igual suma, el dieciséis ( 16) de 
junio de mil novecientos sesenta y tres ( 1963). 
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Cheque contra el Banco del Comercio, de lBa
rranquilla, marcado con el número 669360, el 
que fue protestado por "fondos insufiCientes". 
(fs. 28 y 29, Cd. 1'?). 

Debido a su mala procedencia, la camioneta 
fue posteriormente decomisada por el Departa
mento Administrativo de Seguridad (DAS). 

El denunciante perjudicado, Rosado Magri, 
afirma que Juan Abuchaibe Abuchaibe se ha ne
gado a pagarle aquella suma, "porque se ima
ginaba -dice- que yo era la persona que lo. 
había denunciado''. 

H.-Historia de la cam.ioneta.-Automora Ga
llo & Chaljub, Ltda., importó legalmente al país 
una camioneta Fargo, modelo 1960, estilo PICK
UP, originalmente de color amarillo y crema, de 
tres cuartos de tonelada y cuyo motor tenía el 
número 105868, serie 1:60105868, amparada 
por el manifiesto de aduana número 020858 de 
18 de diciembre de 1959, con Registro N? 990. 

Dicho vehículo fue vendido por la Automoto
ra a la señora Herlinda A. de Char y matricu
lada a su nombre en Barranquilla, con placas 
de servicio particular nt:.mero KA-1475. (f. 129, 
Cd. 1?). 

La misma oficina de Tránsito que matriculó 
la camioneta autorizó, después de más die dos 
años, el cambio del color original ( amariUo y 
crema) por -el de "amarillo bajo y verde acei
tuno". 

La señora de Char declaró, dentro de la in
vestigación, que conserva la propiedad de dicha 
camioneta y la sigue usando; que no ha . cele
brado negocio alguno en relación con ella y que 
siempre ha estado en :m poder. ( fs. 62 y 63, 
Cd. 1?). 

Aparece -como se ve a folio 123 del mismo 
cuaderno- que Herlinda de Char manifiesta 
haber' vendido a Héctor M. Vega, con cédula de 
ciudadanía número ll8.126 de San Jacinto, una 
eamioneta con placas F .. 40059 de Valledupar, en 
euya venta se citan todas las especificaciones ya 
conocidas, con excepción del color, pues aquí fi
gura azul, color que nunca tuvo la suya, y el 
mismo manifiesto de aduana. 

Este documento de traspaso aparece autenti
cado por el Inspector Primero de Policía de esa 
ciudad con la cita de las cédulas, entre ellas la 
de Héctor M. Vega. Esta cédula corresponde 
(véase fl. 141 id.) a Mesías Vargas Rojas, y 

Héctor M. Veg~ no posee cédula lam:nada., se
gún atestación de la Registraduria Nacional del 
Estado Civil (Sección de Identificación). 

Hecha la anotación correspondiente, Vega ha
ce que en Santa Marta se cambie de placa nú
mero F.40059 (fs. II9, Cd. 1?), por la núme
ro F.10484. Con este número, la traspasa en la 
misma ciudad a Juan Abuchaibe (f. ll6, id.). 

El memorial en el cual se solicita el traspaso 
(f. ll6 vto., id.) está autenticado por el Nota
rio, quien certifica que Vega y Abuchaibe se 
presentaron personalmente y exhibieron sus res-

'pectivas cédulas: ll8126 y 1753502. Y ya se 
sabe que Vega no poseía esa cédula. Y se tiene 
también, por confesión del procesado, que éste 
ni siquiera estuvo en Ja Notaría. (fl. 41 id.). 

Posteriormente Abuchaibé solicita en Santa 
Marta la cancelación de la matrícula de: referi
do vehículo, a fin de matricularlo en Barran
quilla, y así se le otorga. (f. ll4 y vto., id.). 

El 26 de marzo de 1963 matricula la camio
neta a su nombre en Barranquilla (f. 109, id.), 
y se le entregó la placa número KA-3695. (f. 40, 
id.). Y el 17 de abril del mismo año la traspasa 
a Manuel Fernández Villa (f. 1ll ), siendo. lue
go devuelto dicho traspaso, como_ ya hubo de ex
presarse. (fs. 38 ·a 39, id.). 

LA DEMANDA DE CASACWN 

Después de relatar los hechos y sintetizar con 
cr'iterio subjetivo los fallos de primera y segun
da instancia, el señor apoderado arguye, en esen
cia: 

Primero.-Violación indirecta de la ley sus
tantiva, originada en un error de hecho. Consis
te aquélla en que no estando probado -según 
el actor- el artificio o en.gaño que indujo al 
perjudicado a entregar su dinero, se ha infrin
gido el artículo 408 del Código Penal, que exi
ge ese elemento para la tipificación del delito de 
estafa. Dice el impugnante que a juicio del Tri
bunal el artificio consistió en hacer creer en la 
legítima -procedencia de una camioneta, siendo 
ésta de ·contrabando, pero que, realmente, la re
ferida camioneta resulta ser J.egítima propiedad 
de Abuchaibe. Así las cosas, el sentenciador de 

_ segundo grado incurrió en manifieste, protube
rante error de hecho "al aceptar como -demos
trado el origen ilícito o de contrabando del ve
hículo, sin que obrara en el proceso ni un atis
bo de prueba que así lo acreditara". 
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Segundo.-Violación indirecta de la ley sus
tantiva, originada en error de derecho. Conside
ra el recurrente que el Tribunal ha quebranta
do el artículo 408 del C. P., como consecuen· 
cia de la errónea apreciación de las pruebas so· 
bre la responsabilidad de su representado. 

Afi:r::_ma que los documentos relacionados -en 
los considerandos del fallo acusado son auténti
cos y que al no apreciarlo~ así +-pues no se ha 
desvirtuado la presunción de autenticidad- in
currió el fallador en error de derecho, "ya que 
a través de una valoración ·defectuosa, ha dedu
cido responsabilidad par'a el señor Juan. Abu
chaibe, conforme al artículo 408 del C. P.". Si 
se hubiesen estimado esas pruebas documentales 
en su "tenor y valor legales", habrían desapare
cido todos los elementos del cuerpo del delito. 

' 
Con el objeto de demostrar el cargo empieza 

por citar el artículo 251 del C. de P. P., en vir
tud del cual los documentos auténticos, que son 
los expedidos con las formalidades legales por· 
un funcionario público en ejercicio de sus fun
ciones, constituyen plena' prueba de los hechos 
de que el funcionario dé fe, y que contra esa 

· prueba no se admitirá sino la que acredite la 
falsedad del documento mismo. Continúa recor
dando que "en los procesos penales las pruebas 
se apreciarán por su estimación legal. Toda du
da se debe resolver a favor del procesado, cuan
do no haya modo de eliminarla". (Artículo 204 
del C. de P. P.). Y agrega·:' 

"No ha sido desvirtuado, ni tachado de falso, 
ni condenado en V alledupar el funcionario que 
atesta la autenticación de las firmas de la seño
ra Char (sic) y del señor Vega, puestas en el 
documento de traspaso hecho por l_a primera al 
segundo, con sus respectivas cédulas. 

"Ese documento ostenta toda su virtualidad 
demostrativa. No puede ser destruído con la so
la declaración de la señora Char, de que no es: 
tuvo en Valledupar, no conoce al señor Vega y 
de que no ha vendido su carro. Ni siquiera es
tos extremos se trataron de probar', para sacar 
valedero el dicho de la mencionada señora. 

"En cuanto a la firma de la misma señora, en 
el documento de traspaso, se consider~ de su .pu· 
ño y letra, mientras no se demuestre lo contra-
rio. De nada vale la constancia dejada por el 
señor juez a folio 130, en el sentido de que a 
simple vista las firmas de esta señora que apa
recen en tal documento cotejadas con las que ' 
aparecen en el proceso, son disímiles. Es una erró-

nea apreciación probatoria. Basta leer el artícu
lo 256 del C. de P. P., en su parte final. 

"Tampoco se ha destruído, en su fuerza pro
batoria -calibrada legalmente- el documento de 
venta o traspaso, celebrado en Santa Marta en
tre el señor Héctor M. Vega y Juan Abuclíaibe, 
con los otros documentos a que hace alusión el 
fallo acusado. Allí aparece la atestación del No
tario del Circuito de Santa Marta, en cuanto a 
las dos firmas, 'como si hubieran estado presen
tes y segundo los demás documentos de rigor en 
esas negociaciones'. 

"El Tribunal habla del 'engaño en que pudo 
(sic) incurrir el Notario atestado'. Pero mien
tras no se demuestre que éste certificó una fal
sedad o fue víctima del engaño, su atestación 
queda en pie. Es obvio. 

"Lo mismo dígase,.de los documentos a que 
hace referencia el punto d) del proveído en vir
tud del cual el Tribunal desató el recurso de 
apelación del auto de detención -proveído- que 
forma parte integrante del fallo que censuramos 
en casación.- Estos documentos tienen vital im
portancia. 

";,Cómo negarle autenticidad al certificado 
según el cual en septiembre 6 de 1963 -el vehícu
lo continuaba radicado en cabeza del señor Fer
nández Villa? 

"Entonces, ;.cómo hacer la afirmación teme
raria, sin tiznar con ello la reputación de una 
serie de funcionarios públicos (incluso de los 
encargados de dar' fe pública), de que 'todos esos 
.documentos no ofrecen crédito por cuanto se tra
taba de amparar la propiedad de un vehículo de 
oscura procedencia con los papeles de otro que 
sí eran de legítimo origen?". 

Concluye el impugnante con una cita juris
prudencia! que atribuye a la tarjeta de matrícu
la "el valor que el artículo 632 del C. J. ense
ña para los relacionados en él, frente no sola
mente al Estado que expidió la matrícula, sino a 
los-terceros". 

EL MINISTERIO PUBLICO 

En la vista fiscal que\ obra de folios 27 a 41 
del cuaderno número 8 la Procuraduría Segun
da Delegada estudia, con la amplitud que juz
gó pertinente, la acusación formulada contra la 
sentencia recurrida. Concluye 'solicitando que se 
deseche el recurso de' que se trata, conforme al 
artículo 569 del C. de P. P. __ 
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LA CORTE CONSWERA: 

l.-Fuera de las afirmaciones genéricas de 
que no existe la prueba, en parte alguna del ca
pítulo dedicado al primer cargo se analizan, si
quiera. someramente,_ los elementos de juicio que 
tuvo en cuenta el Tribunal para afirmar no só
lo lá ilícita procedencia d.el vehículo sino la con
secuente existencia del engaño que determinó la 
realización del negociado, la disminución del pa
trimonio de Rosado Magri· y el aprovechamien
to ilícito que hizo• el procesado de los veinticua
tro mil pesos ($ 24.000 .. 00). 

Por lo demás, como lo ha expresado la Corte 
en una de sus doctrinas más reiteradas, la fina
lidad di? la antigua causal segunda de casación, 
-hoy involucrada en el artículo 56 del: Decre
to 528 de 1964- consiste esencialmente en sub
sanar los oste.nsibles errores en que haya incu
rrido el juzgador de segundo grado, per'o en ma
nera alguna se encamina a producir un minu
cioso replanteamiento valorativo de las pruebas 
ya analizadas" razonablem .. xmte por el ad-quem, 
porque ello significaría la sustitución de un 
examen probatorio por otro, desquiciando la au
tonomía conceptual del fallador de instancia. Por 
tanto, para que dicha causal pr'ospere, -ha di
cho también esta Sala en múltiples oportunida
des-- es necesario que el error en la a_preciación 
de la prueba sobre los elementos constitutivos 
de la infracción, determinantes, eximentés o mo
dificadores de la responsabilidad, sea prominen
te, manifiesto. No el que se pretenda construír 
sobre diferencias de interpretación entre el fallo 
acasado y quien lo impugna. 

2.-Entre los numerosos antecedentes del cri
terio expuesto en el numeral anterior, importa 
recordar éstos : 

"Habiendo sido alflgada, como motivo de ca
sación, la causal segunda del artículo 567 del 
C. de P'. lP., el demandante estaba obligado a ana
lizar todo el caudal probatorio de que se sirvió 
el juzgador de segundo gtado para adoptar ~ma 
determinada conclusión, ya sobre el cuerpo del 
delito, o la responsabilidad, o las circunstancias 
modificadoras del ilícito y de la pena. Ello, po-r-· 
que la verdad de los hechos y las consiguientes 
deducciones jurídicas las saca el juez de la ma
sa de pruebas que le suministra el proceso, y no 
de una mera fracción de ellas. El conocimiento 
y la convicción a que llega el sentenciador es, 
pues, el resultado de un análisis del conjunto 
probatorio, y por eso el estudio de la menciona
d~ causal es arduo para el demandante, como lo 

fue también para el encargado de administrar 
justicia". (Sentencias de 7 de diciembre de 1954, 
G. J. número 2.149, T. LXXKX, página 346; 6 
de febrero de 1963, G. §. número 2.266, T. CI, 
página 304). · 

"Reiteradamente, la Corte ha expuesto su pen
samiento sobre la interpretación que debe aarse 
al numeral 2? del artículo 567 del C de lP. P., 
al decir que para que el recurso de casación 
pl'ospere, es necesario que el Tribunal que haya 
dictado la sentencia, cuya invalidación se solici
ta, haya incurrido en error evidente, de gran cla
ridad, en forma tal que, al interpretar la prue
ba, se aparte de la lógica más elemental para 
aceptar contenidos que, en realidad, no tiene. 
(Sentencia de 4 de febrero de 1963, G. J. nú-

, mero 2.266, T. CI, página 279). 

3.-En cuanto al segundo cargo, es preciso 
·observar': 

a )-Si el argumento se endereza, como pare
ce, a demostrar que el señor Abuchaibe era pro
pietario del vehículo, carece de interés, porque 
el fallo recurrido no está fundado en la nega
ción de esa propiedad, sino en lo mismo en que 
se basó el comprador Fern&ndez para deshacer' 
el convenio : · en la ilícita procedencia del auto
motor. 

b )-Si el argumento tiende a demostrar que 
todos los manejos o traspasos han sido correctos, 
conviene tener en cueitta: 

Es evidente, de toda evidencia, que existen dos 
camionetas : La que compró a sus introductores 
legítimos y aún posee la señora de Char, y otra. 
Pero entr'e las dos hay diferencias y concomi
tancias. Empezando por las últimas, anota la Cor· 
te que ambas son de la misma marca y modelo; 
del mismo estilo y de igual capacidad. 

También es cierto que la de la señora de 
Char se matriculó con el número de motor 
105868, serie 1160105868. Pero es igualmente 
verdadero que la segunda camioneta, que dicha 
señora dizque vendió a Héctor' M. Vega en V a
lledupar, para que apareciera como igual a la su
ya se la hizo aparecer con el mismo número del 
motor, pero regrabado y con el número de serie 
desaparecido. 

Sobre el. particular dice el correspondiente pe
ritazgo: 

"Después de examinar' minuciosamente la ca· 
mioneta hemos observado que el número que apa
rece en el motor de la referida camioneta que es 
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105868 ofrece los siguientes reparos: el núme
ro o cifra CERO se encuentra más abajo de los 
demás números y las cifras ocho, que son dos, se 
encuentran inclinadas hacia la derecha, demos
trando con esto que esta numeración fue regraba
da, (sic) es decir que no es original. En este 
estado el señor juez observa, en asocio de los se
ñores peritos, que el color de la camioneta fue 
cambiado, pues presenta huellas de pintura de 
color verde debajo del col'?r azul; que el paral 
trasero izquierdo de la puerta izquierda demues
tra que la placa donde viene el SERIAL, es de
cir el número del Serial, fue desprendido, en
contrándose sus cuatro remaches que lo sujeta
ban ... ". (fl. 65 y vto., Cd, 1'.'). 

Todo lo cual demuestra que se acudió a una 
maniobra para que la segunda camioneta pudie
ra tomarse como la misma de la señora Char. 
La declaración de ésta y la circunstancia de la 
falsedad en cuanto a la cédula de Héctor M. V e
ga, individuo que jamás pudo ser hallado, indi
can, con lo anterior,' que el Tribunal no erró al 
tener ·como falso el pretendido traslado, manio-: 
br'a propia de quienes tratan de hacer aparecer 
como de legítima procedencia un vehículo mal 
adquirido, o introducido al país como de contra
bando. 

Además, al folio 130 del cuaderno primero 
los peritos anotan la . diversidad de las firmas 
de la señora de Char. ·Por tanto, tiene razón la 
Procuraduría cuando en su concepto de fondo 
escribe: 

"Con todo lo anterior, la simulación de la ven
ta de Herlinda de Chal' a Héctor M. Vega, la 
inexistencia de la venta ae Héctor M. Vega a 
Abuchaibe, como antecedentes para la transac-

ción de Abuchaibe y Fernández Villa, fueron 
las circunstancias que hicieron que el H. Tribu
nal calificara las dos primeras negociaciones co
mo producto de un ilícito, o bien que el auto
motor había sido introducido al país de contra
bando, probablemente". (fl. 36, Cd. N'.' 8). 

4.-El error de derecho en la apreciación pro
batoria, -ha dicho la ~orte-, implica la falsa 
noción de la ley, a la luz de la cual se examina 
la prueba, mientras que ~rror fáctico sólo se cop.
cibe como la falsa noción del hecho de que la 
prueba da cuenta. Ni el uno ni el otro fue de
mostrado, como se ha visto, en el presente caso. 
En consecuencia, se dará aplicación al artículo 
569 del Código de Procedimiento Penal. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- de acuei'do con. la 
Procuraduría Segunda Delegada y administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia acu
sada del Tribunal Superior de Barranquilla. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVA
SE EL EXP'EDIENTE AL DESPACHO DE 
ORIGEN .. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mí'nguez, Samuel Barriimtos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio .Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano . . 

Franc,isco López Cruz, Secretario. 



lF'1UIERO ll'IEN&JL Mlll!Lll'll'&llt 

!En art ].9 «llel IDe«!reto N9 ].752 de 1965 preceptúa <IRUe la competencia de la Justicia ll'enaR Mima¡- pan 
jMzgm¡- a tos miembJr«Js «lle la lP'oll.icía Nacional se oeonsag¡-a "con anegno al Código !de Jfunsticia lP'el!llaR 

J.Wñlbltu". 

iCllllalll«llo el art. ]. 9 den IDecreto !Legislativo 
N9 ].752 «ll.e ].965 consag¡-a en J!"aJero penal oeas
trelllSe paya !os milembl."OS de na lP'o!icía Na
dona!, por los delit~:.s llll.lllle cometan o hayan 
cometi«llo, mo obst&llllte <IH1l!e no IIOJrmen par~e 
«lle nas IF'llllenas Mlilllitares, es ci.erto que, «lle 
manera expresa, no Jb.ace excepción al•gll!na 
elll cllllalllw· m na époc.!ll. en llll.llle nos hechos tu
viermn ocwrrencñlll. y menos condicilonm esa 
competencim al lapso comprendido entre el 
].® «lle jllllnio i!lle ].!153 y eli ].3 «lle ;julio de ].96@ 
(ileclb.as, elll sUll ordel!l, «lle los IDecJretos ].3].4b y 
]. 7®5), «lluuan~e en <enllal la ll'onicia Nacional 
JlJ.iw par1te, como cuuto componente de las 
IFlllleYzas Mlñlñtares, ]!Jlllles ¡uecisamenie m«lli.ca 
a¡¡une nos miembJros de aa¡¡llllélla seJrán juzga«llos 
por na jllllrñsi!llñcci.ón ¡pellllal castrense, "sñn per
jllllñcño de lo wsp111.esto elll en a¡-t 4® de1 IDe
creto ].7®5 de ].!160", esto es, no obstante 
a¡¡lllle desa:lle na vigencia de este IDecreio los 
miembros «lle na ll'ollilcia Nacional, tienen la 
comdicñóllll de ci.villes GJtllle, igualmente, tenían 
antes «lle la vñgencña i!lleR IDecre11;o ].3].4 «llel ].® 
«lle julli.o de ].!153. ]>ero sí. preceptllÍa dñcJlJ.o 
arto ].9 den l!Jiecyeto ].'i52 itlle ].965 Gl[Ulle esa com
petencia de na ;i'lllsticia penan mmtar pan 
jllllzga¡- a nos mñemUJros de na lP'onñcía Nacño
lllall se consag¡-a "con arreglo al Código de 
Justicia Penal Militar", o sea, de acllllerdo 
con nas lllOl'mas 4l[Ulle reglllllan !a competencia 
iñlen~ro i!lle estla ;illllrisdiccñón. 

lP'or razó!lll i!lle és~o, loa Code, en proviallen
ci.m de ].~ iñle ceéllllbrl!: deR coniente añ.o, al m
rñmiF la collñsñón a:lle competencia surgida ~m.
tlre la jllllsticia penan ordinaria y !a juxrñsdi.c
ctón pellJI.all castYelllSe, en cu~an~o all coll1loci
miellll~o i!llen proceso segllllilll!o colllltra en .&gente 
i!lle la ll'oioida Naci.ontal, !Edgardo §aUarin 'll'o
!I'!I'egroza, por el i!llellito de JlJ.omiciídio, señ.anó 
Gl[lllle le coJrresponllllia. el negocio a la jUllsticia 
penaU {)l."dilllaria, punes se ira1J:aba de un deH
~® común y ll1lO Jb.abia ~eniallo ocllllnenci.a elll 
lllil1llguxna i!lle ]as CÍi"ClRnstanci.as previstas en 
nos ords. 29 y 3Q itll~~I art 303 a:llel• Código i!lle 
.Vllllstñcña ll'enarr l.WilliltaY. 

lP'ero emt esie pro«:eso seglllliíallo contlYa algu
lllOs miembros itlle la ll'onicña Nacional, poi" 
]os demos i!lle Jb.omiicñdño y yobo, no solo sé 
iñ!á ]a cilll'Cllllnstancña de l!lllllle para ]a época de 
los lll.eclllos en país se elllCOllltYaba ellll es1tai!llo 

. de si.tio (2]. a 241 de julio de ].953), sñ!lllo Gl[une 
ellos se cometieron con ocasión den servicfo, 
segú.n reslllllta de la síntesis lllle no ocurrido. 

Corresponlllle, por talllto, conoceJr de este 
negocio a Ra justicia penal miJ.i.tall', sfllll em
bargo de que l.os hechos tuvieron ll'Jllgar en
tre el 2]. y el 241 de junnio i!l!e 1!153, o sea 
antes de la fecha del IDecreto !Legñsrativo N9 
.l!lU dell mismo añio, expedido el. ].® «ll.e jun~ñ.o, 
IDecreto por el· cunan se incorporó ·a ~as lFllller
zas de na ll'olicí.a Nacionall a las IF'I'.llenas Rili.
lñtares, atendido GJt1lle en IDecreto ].752 iñle 
].965, como se dejó anotaitllo, all colllsagur eR 
funel."o penal castrense para nos miembros <ille 
la lP'o1icía Nacional, en cunanto a nos i!l!elñtos 
qune cometan o hayan cometido, no hace ex
cepción alguna en cuanto a 1m época en l!lllllle 
los heclb.os tunvieYon ocunnenci.a, m co:nllllicJio
nm esa competencia al lmpso elll <IH'!lle km lP'oli.
cia Naci.onall hizo parte «ile las !FuneJrzas l.Wi
Rittares, como cllllaYto compollle!lll~e «lle éstas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, díciembYe primero de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Para resolver la colisión de competencias smr· 
gida entre la INSPECCION GENER.AJ-' de 
LAS FUERZAS DE LA POLICI.A NACIONAL 
y el JUZGADO QUINTO SUPER:WR DE BO· 
GOTA, en cuanto al ·conocimiento del proceso 
seguido contra Luis Alberto Cristancho de José, 
Carlos Alfonso Espejo Peña, José Manuel So
lórzano Guévara, Carlos Julio Rugeles Vega, Pe
dro Antonio Mantilla, José Narváez Martínez, 
Pablo Emilio Vargas Campo, Daniel Páez Rodrí
guez, J osué Elías Pérez Chaparro y ot:¡;os, todos 
miembros de la Policía Nacional para la época 
de los hechos (24 de junio de 1953), poi" !os 
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delitos de homicidio en las personas de Aristi
des Segura, Arturo Bolaños y José María Espi
tia y robo en contra de los intereses económicos 
de estos mismos, la Corte toma en cuenta lo si
guiente: 

Primero: HECHOS. 

En el auto de proceder proferido por el Juz
gado Quinto Superior de Bogotá el a de mayo 
de 1963, se hace la siguiente síntesis de lo ocu
rrido: 

"El 21 de junio de 1953, por orden del Sar
gento de la Policía, en ese entonces Alcalde Mi
litar de Topaipí, señor Luis Alberto Cristancho 
de José, fueron detenidos en las cárceles del lu
gar los ciudadanos ,Arturo Bolaños, Aristides 
Segura y José M. Espitia, contra quienes no se 
inició proceso alguno conocido. En las horas de 
la noche del día 24 del mismo mes y año, los 
citados señol'es fueron torturados por los policia
les, con choques eléctricos provenientes de un 
motor de radiotransmlsiones; las súplic3s de los 
torturados así como sus gritos penetrantes y las
timeros de dolor, conmovieron a los habitantes 
de Topaipí y parece que también a los moder
nos inquisidores, puesto que pusieron término a 
los sufrimientos de las víctimas, dándoles muer
te en el paraje vecino, denominado 'Corinto'. 
Allí pusiel'on una guardia para impedir el a_Qce
so del público y como dos muchachos del lugar 
la burlaran, para su escarmiento fueron obliga
dos a arrastrar con cuerdas los cadáveres por el 
lecho de una quebrada, en cuyas piedras fueron 
quedando vestiduras y piltrafas, g_ue desfigura
ron 4orr'ipilantemente los cuerpos. El tiempo y 
los animales hicieron el resto. En el cementerio 
de Topaipí hoy sólo queda inhumado un cráneo, 
perteneciente a una de las víctimas". 

Segundo : Fundamentos que ano~an los jueces 
_q~e plantean la colisión de competen
czas. 

Adelantado el juicio y verificado ya el sorteo 
de jurados en el Juzgado Quinto Superior de Bo
gotá, y por solicitud del señor apoderado del 
Sargento de la Policía Nacional, señor Luis Al
berto Cristancho de· José, el Juzgado Quinto Su
perior de Bogotá, mediante providencia de 23 
de julio de 1965, dispuso: "Como lo solicita el 
doctor Manuel A. Sevillano Quiñones 'en el an
terior memorial, y de conformidad con lo pre:. _ 
visto en el artículo 1'? del Decreto 1752 del año 
en curso, remítase el presente negocio, por com-

petencia, y por conducto de la Brigada de Ins
titutos Milital'es, a la Justicia Castr~nse". 

Recibido el asunto en la Inspección General 
de las Fuerzas de la Policía Nacional, no aceptó 
ser competent~ el Comando de esa entidad para 
conocer y dispuso enviar el proceso al Juzgado 
Quinto Superior de Bogotá .. En la providencia 
de 18 de septiembre de 1965 ( fs. 242 a 247 del 
Cd. 3'?) se dice: 

"El hecho jurídico de la expedición del De
cretó 1752, de 2 de julio de 1965, no implica· 
que se adquiera de facto el fuero penal militar 
para· la Policía Nacional. Este decreto se aplica 
teniendo en cuenta la Ley 153 de 1887, que en 
sus artículos 40 a 43 establecen: 'Art. 40 : Las 
leyes concernientes a la sustanciación y rituali
dad de los juicios prevalecen sobre .las anterio
res desde el momento en que deben empezar a 
regir. Pero los términos que hubieren empezado 
a correr, y las actuaciones y diligencias que ya 
estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vigen
te al tiempo de su iniciación'.-Art. 43: 'La 
ley preexistente prefiere a la ley ex-post facto en 
materia penal. Nadie podrá ser juzgado o pena
do sino por ley que haya sido promulgada antes 
del hecho que da lugar al juicio. Esta regla só
lo se refiere a las leyes que definen y castigan 
los delitos, pero no a aquellas que establecen 
los tribunales (y determinan el procedimiento, 
las cuales se ·aplicarán con arreglo al artícu
lo 40'. 

"El Decreto 1~26 de 1954, de mayo 4, le dio 
el fuero militar' a la Policía Nacional y desde esa 
fecha (mayo 4 de 1954) la jurisdicción castren
se conoce de los delitos cometidos o que come
tan los miembros de la Policía Nacional, confor
me a lo establecido en el Decreto 250, de 11 de 
julio de 1958. 

'El fuero penal militar no es retroactivo al 
momento en que se le concedió ese fuero legal, 
con base en el artículo 58 de la Constitución 
Nacional, cuando dijo, 'demás Tribunales y Juz
gados que establezca , la ley, administran justi
cia'. El hecho de la expedición del Decreto 17 52 
de 1965 se debió a que con la redacción del ar
tículo 40 del- Decreto 1705 de 1960, en inciden
tes procesales de colisión de competencias y en 
recursos extraordinarios· de casación, la PoliCía 
Nacional ha sufrido quebrantos a causa de la 
interpretación que la H. Corte Suprema de Jus
ticia ha dado a dicha norma. Por eso el Decreto 
dice que 'sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 40 del Decreto 1705 de 1960, la justicia 
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penal militar continuará con la competencia ,pa· 
ra conocer y decidir de los delitos cometidos o 
que se cometan por los :miembros de la Policía 
Nacional, con arreglo al Código de Justicia P'e
nal Militar'. . . Estando vigente el Decreto 250 
de 1958 y siendo ley de la República (Ley 141 
de 1961) están vigentes los artículos 284,285,286 
del Código de Justicia Penal Militar. Además, la 
facultad extraordinaria de la Ley 19 de 1958, 
reflejada en el Decreto 1705 de 1960, no iba 
hasta el extremo de derogar' o reformar un códi
go, llevándose por delante la Constitución. Sim
plemente se trata de un decreto reorgánico del 
Minister'io de Guerra y no de un decreto que re
formara el estatuto castrense, pues por ~nforma
ción debemos de recordar y sáber que sólo la 
Ley 27 de 1963 le concedió, en su artículo 2?, 
autorización al Ejecutivo para que con base en 
el artículo 76 de la Constitución Nacional, nu· 
meral 12, modificara el Código de Justicia Pe
nal Militar. El señor Presidente de la República 
no modificó en su oportunidad el Código de § us· 
ticia Penal Militar, o sea que el actual Código 
Castrense se halla vigente y no ha sido declara
do inexequible o sea que es Ley de la Repúbli
ca, que hay que cumplir. 

" 
"Los hechos materia de la investigación fuero~ 

cometidos antes del 4 de mayo de 1954, fecha en 
la cual adquirió el fuero militar, para el caso que 
nos ocu.!!a, la Policía Nacional. 

"Encontrándose ejecutoriado' el auto de proce
der, se debe cumplir lo establecido en la Ley 153 
de 1887, en sus artículoa L;.O y 43 y regresar el 
proceso al señor Juez Quinto Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá'''. 

lEl Juzgado Quinto Superior de Bogotá insis
tió. en que no tenía competencia para conocer y, 
en consecuencia, por auto de 11 de octubre de 
1965 resolvió remitir el proceso a la Corte. 

Sin embargo, ·ei expediente, con manifiesta 
equivocación, el Juzgado Quinto Superior de Bo
gotá pasó el proceso al Comando del Departamen
to de Policía de Cundinamarca y éste sólo lo en· 
vió a la Corte el 23 de noviembre del corriente 
año de 1966, lo que dio lugar a una demora de 
más de doce meses. 

lEn ese proveído de ll de octubre de 1965, ex· 
presa el Juzgado Quinto Superior de Bogotá: 

"Inspirado el Gobierno en un criterio muy sub
jetivo sobre las causas d.e perturbación y mane· 

ras de restablecer el orden público, ordenó que 
a partir del 2 de julio de 1965 será::t los jueces 
y tribunales de la Justicia (;astrense quienes 
conozcan y decidan no sólo de los delitos que a 
partir de esa fecha cometan los miembros de la 
Policía Nacional, sino también de los que hasta 
entonces hubieran cometido con anterioridad, sin 
limitación ni calificación alguna en el tiempo, 
dado que se expresó inequívocamente, mediante 
el participio en tiempo pretérito de 'cometidos', 
lo , que lleva a concluir que ese mandamiento 
soberano igualmente debe cumplirse con respec
to a los procesos penales adelantados contra 
miembros de l¡¡ Policía Nacional y que a la fe
cha de entrar a regir no estuvieran fenecidos. Si 
la intención hubiera sido la de excluir procesos 
penales co:i::t auto de proceder válidamente ejecu
toriados, así lo hubiera declarado el legislador 
ejecutivo, por manera que, si así no lo hizo, in
dudablemente fue porque quiso estimular en los 
miembros de lá Policía Nacional un mejor es
píritu de cooperación efectiva al restablecimien
to del orden, sin que en tales propósitos se· vie
ran inhibidos por temor' a las decisiones de la 
justicia ordinaria, dado que es apenas natural 
que elementos formados militarmente tengan 
más confianza en los juicios de sus superiores 
jerárquicos. 

"Así las cosas, estima este Despacho que es a 
la Justicia Penal Militar a qu1en corresponde se
guir conociendo del proceso 'sub-judice, mientras 
subsista la vigencia del Decreto 1752, de 2 de 
julio de 1965 ... ". 

Tercero: El fuero penal castrense, en cuanto a 
los miembros de la Policía Nacional. 

Sobre este particular, cabe señalar : 

1 ).-Los diferentes fines señalados en la 
Constitución Nacional al Ejército (o Fuerzas 
Militares) y a la Policía Nacional, explican la 
distinción que hace la Carta entre estos dos com
ponentes de la Fuerza Militar. La doctrina cons
titucional señala como misión del Ejército (o 
Fuerzas Militares)" la defensa de las institucio
nes, la independencia de la Nación, la integri
dad de su territorio y la ejecución de sus com
promisos internacionales. Estos supremos intere
ses, colocados bajo el amparo del Ejército (o 
Fuerzas' Militares), concretamente los indica el 
artículo 16 de la Constitución de Francia, de 
1958. En cambio, a las Fuerzas de Policía, se
gún lo dijo la Corte en fallo de 1? de diciem
bre de 1930 ( G,J.t.XXXI, p. 31 ), corresponde 
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una función esencialmente preventiva "y de pro
tección social; debe ser la mano fuerte, el apoyo 
decidido para conservar el orden público y res
paldar las decisiones del poder judicial". 

Dentro del concepto genérico de "fuerza pú
blica" y de "fuerza armada", comprende' la 
Constitución Nacional tanto al Ejército (o Fuer
zas Militares) como a la Policía Nacional y a 
los demás "Cuerpos armados de carácter perma
nente", sin que ello implique que todos sean mi
litares, pues para lo único que la Carta los asi
mila es para disponer que "no es deliberante" la 
fuerza armada, ni mientras permanezcan en ser
vicio activo pueden sus miembros (ya del Ejér
cito, o de ~a Policía o de los Cuerpos armados de 
carácter permanente) "ejercer la función del su
fragio, ni intervenir en debates políticos" ( art. 

. 168 de la Constitución Nacional). 

Es obvio, entonces, que cuando la Carta se 
refiere a los milit.ares, excluye de tal concepto 
a los miembros de la Policía Nacional y de los 
demás "cuerpos armados de carácter· perma
nente''. 

2).-El artículo 170 de la Constitución Na
cional dice: 

"De los delitos cometidos por los militares en 
servicio activo y en relación con el mismo ser
vicio, conocerán las Cortes Marciales o Tribuna
les Militares, con arreglo a las prescripciones del 
Código Penal Militar". 

Es en este precepto en donde se establece el 
fuero penal castrense. Y de la letra de esta nor
ma se desprende, de manera clara, que única
mente alude a los militares en servicio activo. 

3 ).-Mediante el Decreto Legislativo número 
1814, de lO de julio de 1953, las Fuerzas de l¡¡ 
Policía Nacional fueron incorporadas al Ejérci
to Nacional (a las Fuerzas Militares), como 
cuarto componente. A partir de esa fecha y has
ta la expedición del Decreto 1705 de 1960 (de 
18 de julio) que dispuso la desincorporación de 
aquéllas de _las Fuerzas Militares, es evidente que 
los miembros de la Policía Nacional estuvieron 
sometidos al Fuero Penal Castrense, pues tuvie
ron el carácter' de militares y la norma conteni
da en el artículo 170 de la Carta, en consecuen
cia, les era pertinente. 

A esa incorporación de la Policía Nacional a 
las Fuerzas Militares, ordenada por el citado De
creto Legislativo número 1814 de 1953 (de 10 
de julio), se refiere el Decreto Legislativo nú
mero 0377, de 13 de septiembre de 1957, así: 

"Las Fuerzas Armadas comprenden: 
"El Ejército; 
"La Armada; 
"La Fuerza Aérea; 
"Las Fuerzas de Policía; 
"La Dirección General de los Servicios, y 
"Las foFmaciones o Cuerpos que se destinen' 

posteriormente". 

Y luego de referirse el Decreto Legislativo nú
mero 0377 de 1957 a los Comandos del Ejérci
to, de la Armada y de la Fuerza Aérea, también 
menciona el Comando de las Fuerzas de Policía. 

Esto es, que a más de los tres cuerpos que 
ahora indica el Decreto-Ley 1705 de 1960, pa
ra aquel entonces existió otro dentro de las Fuer
zas Militares: el de las Fuerzas de Policía . 

Después de hacer mención de las "Fuerzas -Mi
litares", este Decreto-Ley "número 1705 de 1960, 
en el artículo 36, señala que "los Comandos de 
fuerzas están integrados por los Comandantes 
del Ejército, de la Armada Nacional y de la 
Fuerza Aérea". Así, pues, este estatuto, excluyó 
a las. Fuerzas de la Policía Nacional de las Fuer
zas Militares, pues ya no dependen d~l Coman
do General de éstas, sino de su Director Gene
ral y del Ministerio de Guerra, para los efectos 
de su organización, administración, inspección y 
vigilancia ( art. 42 del Decreto-Ley 1705 de 
1960). 

. En· consecuencia y como ya se dejó anotado, 
luego de entrar en vigencia el Decreto-Ley 1705 
de 18 de julio de 1960, las Fuerzas de la Poli
cía Nacional dejaron de estar sometidas a la ju
risdicción penal castrense, pues fueron excluí
das de las Fuerzas Militares, para adquirir ese 
Cuerpo el carácter de institución civil, como lo 
señala el artículo 40 de este estatuto. 

4) .-No se trata, como anota la Inspección 
General de las Fuerzas de la Policía Nacional, 
de que el Decr~to-Ley 1705 de 1960 haya de
rogado (que no lo hizo) disposiciones del Códi
go Penal Militar ( arts. 284 a 286) que equipa
ran a las Fuerzas de la Policía 'Nacional con las 
Fuerzas Militares, para someter a aquéllas a la 

. jurisdicción penal castrense, sino de que, al 
desincorporar aquel estatuto a los miembros de 
la Policía Nacional de las Fuerzas Militares, tan
to el Código Penal Militar (Decreto Legislativo 
número 2 5O de 19 58 ) en los artículos mencio
nados, como el Decreto Legislativo número 2900 
de 3 de noviembre de 1953 (que dispuso que 
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"los procesos penales en curso contra miembros 
de la Policía que tengan fuer'o militar en vir
tud de la incorporación de éstos a las Fuerzas 
Armadas, son de competencia de la jurisdicción 
penal militar"), resultan contrarios al artículo 
170 de la Carta, el cuall es de aplicación prefe
rente ( art. 215 de la Constitución Nacional). 

Bien podía el Código Penal Militar (Decreto 
lLegislativo número 250 de 1958 ), como lo hizo 
el Decreto Legislativo número 2900 de 1953, so
meter a las Fuerzas de la Policía Nacional a la 
jurisdicción penal castrense, pues sus miembros, 
con anterioridad, en virtud del Decreto Legisla
tivo número 1814, de 10 de julio de 1953, ad
quirieron el carácter militar y les era pertinen
te, como se dejó dicho, lo dispuesto en el artícu
lo 170 de la Constitilci•in Nacional. Pero desin
corporadas las Fuerzas de la Policía Nacional 
de las Fuerzas MilitareB; en virtud del Decreto 
1705 de 1960, es obvio que no pueden aplicar
se, en lo que respecta, las normas de aquellos 
otros decretos (el 2900 de 1953 y el 0250 de 
1958) por resultar contrarios al artículo 170 de 
la Carta, como 'se ha señalado. 

5) .-Otra cosa es que el Decreto lLegislativo 
número 17 52 de julio 2 de 1965, expedido en 
uso de las facultades que le confiere al Presi
dente de la RepúbHca e:l artículo 121 de la Cons
titución Nacional, suspendiendo en lo pertinen
te lo que dispone la Carta ( art. 170 ), en cuanto 
consagra el fuero penal castrense sólo para los 
militares en servicio activo, extiende el conoci
miento de la jurisdicción penal militar a "los 
delitos cometidos o que se cometan por los miem
bros de la Policía Nacional, con arreglo al Códi
go de Justicia Penal Militar", no obstante lo 
que señala el artículo 40 del Decreto-Ley 1705 
de 1960, vale decir, sin embargo de que tengan 
aquéllos el carácter de civiles. 

La Sala Plena de la Corporación, en senten
cia de 13 de julio del corriente año, al resolver 
sobre el cargo de inexequibilidad propuesto con
tra los artículos 1 '?, 3?., 8'? y 9'? del Decreto Le
gislativo número 1290 de 1965 (estatuto éste 
que atribuyó a la Justicia Penal Militar el co
nocimiento de .algunos. delitos definidos y san
cionados en la ley penal común, así fuesen co· 
metidos por civiles), declaró que los preceptos 
acusados no son c.ontrarios a la Carta, pues ex
pedido ese decreto con fundamento en las facul
tades que al' Gobierno Nacional le confiere el 

artículo 121 de la Constitución, bien podía apar
tarse de la norma contenida en el artículo 170 
de la misma, para extender a los civiles la com· 
petencia de la Jurisdicción Penal Militar, en el 
juzgamiento de las infracciones penales que _tal 
estatuto menciona. 

Cuarto: La c10mpetencia para conocer de este 
prroceso. 

Cuando el artículo 1? del Decreto :Legislativo 
. número 17 52 de 19 6 5 consagra el fuero penal 
castrense para los miembros de la Policía Na
cional, por los delitos que cometan o que hayan 
cometido, no obstante que no formen parte de 
las Fuerzas Militares, es cierto que, de manera 
expresa, no hace excepción alguna en cuanto a 
la época en que los hechos tuvieron ocurrencia 
y menos condiciona esa competencia al lapso 
comprendido entre el 10 de julio de 1953 y el 
18 de julio de 1960 (fechas, en su orden, de los 
Decretos 1814 y 1705 ), durante el cual la Poli
cía Nacional hizo parte, como cuarto componen
te, de las Fuerzas Militares, pues precisamente 
indica que los miembros de aquélla serán juzga
dos por la jutisdicción penal castrense, "sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 40 del De
creto 1705 de 1960", esto ·es, no obstante que 
desde la vigencia de este decreto los miembros 
de la Policía Nacional tienen la condición de ci
viles que, igualmente, tenían antes de la vigen
cia del Decreto 1814 de 10 de julio de 1953. 
Pero sí preceptúa dicho artículo 1 '? del Decreto 
17 52 de 1965 que esa competencia de la J usti
cia Penal Militar para juzgar a los miembros de 
la Policía Nacional se consagra "con arreglo al 
Código de Justicia Penal Militar", o sea, de 
acuerdo con las. normas que regulan la compe
tencia dentro de esta jurisdicción. 

Por razón de esto, la Corte, en providencia de 
17 de octubre del corriente año, al dirimir la co
lisión de competencias surgida entre la justicia 
penal ordinaria y la jurisdicción penal castren
se, en cuanto al conocimiento del proceso segui
do contra el agente de la Policía Nacional, ED
GARDO SALTARIN TORREGROZA, por el 
delito de homicidio, señaló que le correspondía 
el negocio a la justicia penal ordinaria, pues se 
trataba de un delito común y no había tenido 
ocurrencia en ninguna de las circunstancias pre
vistas en los ordinales 2? y 3'? del artículo 308 
del Código de Justicia Penal Militar. De dicha 
providencia cabe transcribir lo siguiente : 
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"Atendida la anterior relación de lo ocurrido, 
es obvio que se trata de un delito común el que 
se imputa al agente de la Policía Nacional, se
ñor Saltarín Torregroza, como que el homicidio 
militar requiere que "con ocasión del servicio o 
por causa del mismo o de funciones inherentes 
a su cargo ... ", el militar .. , "cause la muerte 
de otra persona, con intención de matar" ( art. 
194), si es que se habla de un homicidio -sim· 
plemente voluntario, como apetecen calificados 
los hechos en el auto de proceder. 

"Es cierto que el artículo 1 ~ del Decreto 17 52 
de 1965, proferido dentro de la situación de es· 
tado de sitio ahora vigente, ordena que 'sin per
juicio de lo que dispone el artículo 40 del De
cri'to 1705 de 1960, la Justicia Penal Militar 
continuará con la competenciá para conocer y 
decidir de los delitos cometidos o que se cometan 
por los miembros de la PolicíaíNacional .. .'. Pe
ro, como lo anota este mismo precepto,. ello es 
'con arreglo al Código de Justicia Penal Militar''. 

"En cuanto a los delitos comunes que come
tan los militares en servicio activo o los civiles 
que están al servicio de las Fuerzas Armadas, se 
tiene que de ellos únicamente conoce la J mis
dicción Penal castrense en los siguientes casos : 

'a ).-Cuando se cometan en tiempo de guerra, 
turbación del orden público o conmoción inte
rior .. 

"b) .-Si se llevan a cabo en territorio extran
jero invadido, a bordo de buques de la Armada 
o de aeronaves militares colombianas, o que es· 
tén al servicio de las Fuerzas Armadas de la Re
pública. 

"Así resulta de lo que· se dice en los ordinales 
2~ y 3~ del artículo 308 del Código de Justicia 
Penal Militar. 

"Pues bien, los hechos averiguados no se aco
modan a ninguna de tales hipótesis, pues no tu
vieron lugar en tiempo de guerra, turbación del 
orden público o conmoción interior, situaciones 
que no existían el 29 de junio de 1962, cuando 
fue muerto el nombrado Ostia García. Ni acae
cieron en territorio extr'anfero invadido, ni a 
bordo de buques de la Armada o de aeronaves 
militares colombianas, o que estén al servicio de 
las Fuerzas Armadas de la República. La cir
cunstancia de que en la actualidad y desde el día 
21 de mayo de 1965, en virtud del Decreto 1288 

de ese año, se encuentre 'en estado de sitio todo 
el territorio nacional', no lleva a que los delitos 
comunes cometidos po-r militares o por los Agen
tes de la Policía Nacional antes de aquella fecha, 
y cuando no tenía el país ninguna de las situa
ciones de que trata el ordinal 2~ del artículo 308 
del Código de Justicia Penal Militar, sean cono· 
cidos por la Jurisdicción Penal castrense, pues 
de manera clara ese ordinal segundo se refiere a 
'los delitos establecidos en las leyes penales co
munes cometidos por militares ... , en tiempo de 
guerra, tutbación del orden público o conmoción 
interior'. Esto es, se toma en cuenta sólo las in
fracciones ocurridas dentro de esa,s situaciones 
de anormalidad". 

Pero en este proces~ seguido contra LUIS AL
BERTO CRISTANCHO DE JOSE y otros 
miembros de la Policía Nacional, por los deli
tos de homicidio y robo, no sólo se da la cir
cunstancia de que para la época de los hechos 
el país se encontraba en estado de sitio ( 21 a 24 
de junio de 1953 ), sirio que ellos se cometieron 
con ocasión del servicio, según resulta de la sín
tesi.,s de lo ocurrido, atrás transcrita. 

Corresponde, por tanto, conocer de este nego
cio a la justicia penal militar, sin embargo de 
que los hechos tuvieron lugar entre el 21 y 24 
de junio de 1953, o sea antes de la fecha del' 
Decreto Legislativo número 1814 del mismo año, 
expedido ·el lO de julio, decreto por el cual, co
mo se ha anotado, se incorpor'Ó a las Fuerzas de 
la Policía Nacional a las Fuerzas Militares, aten
diendo que el Decreto 1752 de 1965, como se 
dejó anotado, al consagrar el fuero penal cas
trense para los miembros de la Policía Nacional, 
en cuanto a los delitos que cometan ~ hayan co
metido, no hace excepción alguna en cuanto a 
la época en que los hechos tuvieron ocurrencia, 
ni condiciona esa competencia al lapso en que 
la Policía Nacional hizo parte de las Fuerzas 
Militares, como cuarto componente de éstas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, DIRIME la colisión de competencias de que 
se ha hecho mérito en el sentido de DECLARAR 
que el conocimiento de este proceso le correspon
de a la Justicia Penal Militar y no al Juzgado 
Quinto Superior de Bogotá. 
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Devuélvase el expediente al Cor:tando del De
partamento de la Policía Nacionai de Cundina· 
marca, y envíese copia de este proveído al J uz· 
gado Quinto Superior de Bogotá. 

COPIESE Y NOTIFJ!:QUESE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera lJJo. 
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

· Francisco López C., Secretario. 
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JI.. lEs !o excepcional, por el delito <!J!Ue im
plica y por perversidad que pone de mani
fiesto, que quien ha sido víctima de un aten
tado contra la integridad personal, por ene
mistad con determinada persona o por odio 
hacia élla, le atribuya, a sabiendas de que 
es inocente, la autoría de tal ilícito, dejando 
en la sombra al verdadero responsable, úni~ 
camente para ejercitar una venganza contra 
el falsamente acusado. 

2. 'll'iene razón, el señor agente del Minis
terio lP'úblico cuando anota que ha sido uni
forme la doctrina "en afirmar que el testi
monio de la víctima o de sus familiares in
mediatos, es plenamente creíble en cuanto 
a la au.toría del delito se refieren y sola
mente debe analizarse con reservas en lo 
que respecta a las modalidades de la. infrac
ción, ya que el rencor, el afecto, el odio, 
pl!lleden agravar tales circunstancias". 

3. lLa buena condl!llcta anterior del pr~e
sado no incide en la resolución condenatoria, 
si.no en la dosimetría de la pena. Aquélla, 
por sñ sóla, no demuestra • la inocencia del 
sindicado. 1l en cuanto a la dosificación de 
la sanción impuesta, el fallo acusado alude 
sólo a las circunstancias de mayor peligrosi
dad previstas en los numerales 3<:> y 7<:> del 
art. 37 del C. lP'. (motivos innobles b fútiles 
y abuso de las condiciones de inferioridad 
personal del ofendido) y nó a las s·efialadas 
en los ordinales ¡«:> y 21:> (antecedentes de 
depravación y libertinaje, o haber incurrido, 
anteriormente, en condenaciones judiciales o 
de policía). 

Corte Suprema de. ]ustiCJia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E:, diciembre dos de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

!Sumplido el trámite correspondiente, procede 
la Corte a resolver ·el recurso de casación. in ter· 
puesto contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Sogamoso, de veintinueve de abril del corrien
te año, por la cual le fue impuesta al procesado 

JUAN EVANGELISTA HOLGUIN TEJEDOR 
la pena principal de treinta . y seis ( 36) meses 
de presidio, como responsable del delito de le
siones personales cometido en la persona de FI
LIBERTO O. TORRES. 

Conoció en primera instancia el Juzgado Pro
miscuo Municipal de Tópaga ( Boyacá). 

HECHOS Y DESARROLLO DEL PROCESO. 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal hace la siguiente síntesis de lo ocurrido : 

"Viejas rencillas, agravadas por pleitos, de
nuncias, quejas y discusiones, distanciaban a Fi
liberto Torres de Evangelista liolguín Tejedor, 
el cual, a las cinco y media de la tarde del 22 
de abril de 1964, en la vereda de 'San Judas Ta
deo', municipio de Tópaga, oculto tras un mato· 
rral cercano a su <;asa de habitáción, atalayó el 
paso de Filiherto Torres y tan 'pronto ést~ llegó 
a dicho sitio, procedió a atacarlo a piedra, cau· 
sándole lesiones personales que le produjeron 
treinta días de incapacidad y perturbación fun
cional transitoria en la extensión del hnizo iz
quierdo". 

El juzgador de . primer grado llamó a JUICIO 

al acusado HOLGUIN TEJEDOR el 19 de fe
brero de 1965 y su resolución fue confirmada 
por el Tribunal . Superior de Sogamoso, C(>llcre
tando que el cargó es el de lesiones personales. 
Y mediante sentencia fechada el 8 de febrero 
del corriente año, el Juzgado Promiscuo Muni
cipal de Tópaga condenó al nombrado Holguín 
Tejedor a la pena principal de treinta y seis me
ses de presidio, proveído éste que a!¡imismo con
firmó el juzgador de segunda instancia por me
dio del fallo materia del ·recurso de casación. 

DEMANDA Y RESPUESTA DEL 
MINISTERIO PUBLICO. 

La doctora Maria Inés González de Cabana, 
quien . con eje~plar cuidado y diligeD;cia tomó 
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a su cargo la defensa del sindicado HOLGUIN 
TEJEDOR, en demanda que se ajusta a la téc
nica del' recurso, propone las causales de casa
ción señaladas en los or'dinales. 1 ':' y 4? del ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964, así: 

a) .-Causal prime~a: 

Dice· que "por errada interpretación o aprecia
ción de la prueba, en la sentencia recurrida se 
atribuyó a algunas el valor probatorio que no 
tienen, negándose a otras el que sí ofrecen". 

Afirma que fueron equivocadamente aprecia
das l.as siguientes pruebas : 

a) .-El testimonio del ofendido, FILIBERTO 
O. TORRES CASTRO, porque, anota la actora, 
"probada como está de áutos la enemistad entre 
denunciante y 'sindicac[o, mediante la prueba tes
timonial que se aport•¡) y especialmente por los 
informes de Secretaría (fs. 13 v. a 14 y _59 del 
Cd. 1), informes de los que se desprende que el 
procesado ya había sido con anterioridad vícti
ma de continuas sindicaciones por parte del de
nunciante, se está en presencia de una impu· 
tación más proveniente de enemigo que de ofen
dido, como tal. Esta condición en el denuncian· 
te demerita su testimonio en su elemento suhje-. 
tivo, no pudiendo, entonces, decirse que su decla-c 
ración es prueba absoluta de imputación ... ". 
Y tanto menos, cuando "no hay otros elementos 
de juicio que la :respalden". 

b ).-Las declinaciones de MARTIN TEJE
DOR, SILDANA DE ORDUZ, ISIDRO HUR
TADO, DOMINGO COLMENARES. y RITA 
DE ROJAS, así como los informes de Secreta
ría sobre diversas querellas, por cuanto, observa 
la demandante, "no fueron transcritos ni comen
tados en el texto de la sentencia recurrida, ni en 
la sentencia de primera instancia. Y esos elemen
tos de juicio son indicadores de la enemistad · 
existente entr'e Filiberto O. Torres y Juan Evan
gelista Holguín, así como de los continuos plei
tos entre dichos señores". 

Ma~ifiesta que el Tribunal Superior de Soga
moso, en vez de tomar en cuenta la enemistad 
que existía entre denunciante y sindicado, para 
hacer una más severa critica de lo aseverado por 
aquél, la consideró, en cambio, como un indicio 
de la responsabilidad de Juan Evangelista Hol
guín, quien enfáticamente rechaza el cargo que 
le hace Torres Castro. 

e ).-El testimonio de JORGE EMILIO TE
JEDOR,. pues de su aseveración de que HOL-

GUIN "es calumniante, grosero, que le gusta el 
disgusto y trabaja los días festivos", dedujo el 
Tribunal Superior de Soga:moso un supuesto in
dicio de capacidad para delinquir del sindicado, 
así como la circunstancia agravante de una in
existente mala conducta anterior, lo cual influ
yó en la dos,imetría de la sanción. 

d) .-Que no se tuvo en cuenta que el sindi
cado no registra antecedentes penales, ni polici
vos. Sin embargo, expresa la actora, a Juan Evan
gelista Holguín se "le privó de su calidad de 
hombre de buena conducta anterior y de consi
guiente imperó en su contra la calidad subjetiva 
de antisocial, que repercutió en el fallo, al mo
mento de imponér~ele la pena principal". 

b) .-Causal cuarta: 

Afirma la demandante que la sentencia fue 
proferida en un juicio viciado de nulidad, por'· 
que al ser llamado a juicio el sindicado HOL
GUIN se tomaron en. cuenta, para determinar el 
cargo de lesiones personales, reconocimientos mé
dicos que aluden a heridas que sufriera el de
nimciante en el brazo der~cho y, .en cambio, en 
el fallo recurrido se mencionan heridas que pre
sentó el señor Torres Castro en el brazo izquierdo. 

Asevera que "esta irregularidad sobre la com
probación del cuerpo del delito en su aspecto 
material, condujo necesariamente a formular un 
cargo sobre un hecho no demostrado y de consi
guiente, en nulidad de carácter constitucional, 
violándose el artículo 26 de la Carta, al haber
se pretermitido formás propias del juicio, en de
trimento de los derechos del acusado". 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal estima que ninguno de los cargos hechos 
a la sentencia impugnada tienen demostración y 
solicita, en consecuencia, que no se invalide el 
fallo del Tribunal Superior' de Sogamoso, de 
que se ha hecho referencia. 

CONSIDERA I..A CORTE: 

A).-En cuanto a la causal primera de casa
ción 'invocada por la demandante, se tiene que, 
evidentemente, no prospera, pues no incurrió el 
Tribunal Superior de Sogamoso en error mani
fiesto en la apreciación de los elementos de jui
cio tomados en cuenta para condenar al sindi
cado Juan Evangelista Holguín, por el delito de 
lesiones personales de que fue víctima Filiberto 
O. Torres Castro. 
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En diversas oportunidades ha señalado la Cor
te que su facultad para estimar las pruebas den· 
tro del recurso de casación, "se limita a aque
llos casos en que es protuberante "el error, o sea, 
cuando el hecho de que se parte no se ha reali
zado, o el documento que se tuvo en cuenta par-1 
establecerlo contiene algo distinto de lo tradu
cido o no existe, o el testimonio en que se apoyD 
la condena resulta ineficaz por lo que expresa 
o niega en orden a probar -la responsabilidad"
(G.J.t.LXXXI, Nos. 2160-2161, ps. 845 y 846 
y otros). 

En el presente caso, se tiene : 

1<.>-Es lo excepcional, por el delito que impli
ca y por perversidad q'!e pone de manifiesto, que 
quien ha sido víctima de un atentado contra la 
integridad personal, por enemistad con determi
nada persona o por odiQ hacia ella, le atribuya, 
a sabiendas de que es inocente, la autoría de tal 
ilícito, dejando a la sombra el verdadero respon
sable, únicamente· para ejercitar una venganza 
contra el falsamente acusado. 

Por esta razón, no puede atribuírse al Tribu
nal Superior de Sogamoso un yerro manifiesto 
al dar crédito a las aseveraciones del denuncian
te, atendido que ellas no resultan 'desvirtuadas 
sino por' lo que niega el sindicado Juan Evange
lista Holguín. Dice, en efecto, el señor Torres 
Castro: 

" ... de golpe, a mansalva, Juan E. Hol-
guín ... estaba escondido a un lado hacia la par-
te superior del camino, entre unas matas de chil
co; Juan E. Holguín estaba vestido de pantalón 
carmelito, ruana y sombrero negro, y como ya 
dije, de la parte superior del camino me asestó 
una pedrada en el brazo izquierdo, abajito del 
hombro, rompiéndome el brazo por' comple
to ... ". (Denuncio, f. 2 del Cd, 1). Y en dili
gencia de careo con el sindicado, expresa: "Los 
hechos sucedieron así : A eso "de las cinco de la 
tarde, más o menos ... el denunciado, de repen
te, salió de la parte superior donde se forma un 
sardinel en el camino, de donde estaba escondi
do o situado detrás de unas piedras y matas y 
villanamente me dio de pedradas ... Estaba; po
co más o menos, a una distancia de dos metros, 
y lo conocí perfectamente que era este señor 
Juan Evangelista Holguin (lo muestra con el 
dedo); yo no tengo por qué dar un juramento 
falso, haciéndole cargos a quien no me ha he
cho mal, porque fue Juan Holguín el. que me 
atacó; no fueron ni sus hijos ni ninguna otra 
persona y tengo que darle cuenta a Dios, y al-

canzo a recordar que llevaba vestido un saco ne
gro y pantalón carmelito; llevaba una ruana ne
gra y estaba con sombrero negro, y lo vi cuando 
me cayó la primera piedra; alcancé a volver la 
vista rápido y lo vi ..• ". (f. 19 v. a 21 del 
Cd. 1). 

Tiene razón, por tanto, el señor Agente del 
Ministerio Público cuando anota que ha sido uni
forme la doctrina "en afirmar que el testimonio 
de la víctima o de sus familiares inmediatos, es 
plenamente creíble en cuanto a la autoría del de
lito se refiere, y solamente debe analizarse con 
reservas en lo que respecta a las modalidades de 
la infracción, ya que el rencor, el afecto, el odio, 
pueden agravar tales circunstancias". 

Y en cuanto a la tacha que- hace la actora al 
indicio que deduce el fallador' de segunda ins
tancia de la enemistad existente entre el sindica
do y el denunciante, es obvio que no -tiene la 
fuerza suficiente para fundamentar un supuesto 
error en la apreéiación de esa prueba, pues es 
dable admitir que ese .estado de ánimo explica 
el ataque que Holguín cumplió contra Torres. 
Castro. Los testimonios de Martín Tejedor, Sil
dana de Orduz, Isidro Hurtado, Domingo Col
menares y Rita de Rojas, así como los informes 
de Secr'etaría, dan cuenta de esa enemistad en
tre Holguín y Torres Castro. 

La buena conducta anterior del procesado 
Holguín no incide en la resolucióñ condenato
ria, sino en la dosimetría de la pena. Aquélla, 
por sí sola, no demuestra la inocencia del sin
dicado y en cuanto a la dosificación de la 
sanción impuesta, el fallo acusado alude sólo a 
las circunstancias" de mayor peligrosidad previs
tas en los numerales 3'.' y 7'.' del artículo 37 del 
Código Penal (motivos innobles o fútiles y abu
so de las condiciones de inferioridad· personal del 
ofendido) y no a las señaladas en los or"dinales 
1 '.' y 2'.' (antecedentes de depravación y liberti
naje, o haber incurrido, anteriormente, en con
denaciones judiciales o de policía). 

B ).-Tampoco prospera la causal cuarta de 
casación propuesta por la demandante, porque 
no se incurrió en el auto de proceder en yerro 
alguno que dejara sin suficiente claridad el cal'· 
go hecho al sindicado. 

Es cierto que en esa providencia se cita el pri
mer informe médico (fechado el 27 de abril de 
1964; f. 4 del Cd. 1), el cual alude a lesiones 
sufridas por Torres Castro en el hombro y brazo 
derechos, siendo así que las heridas le fueron 
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ocasionadas en el hombro y brazo izquierdos. lP'e
r'o a esta equivocación se refiere el mismo auto 
de vocación a juicio para indicar cómo, de la 
historia clínica y de la certificación de la Ofici
na de Medicina Legal de Tunja se desprende 
una completa aclaración de tal yerro. · 

No se lesionó, por tanto, el derecho de defen· 
sa del sindicado por una supuesta oscuridad en 
el cargo que se le hizo al ser llamado a respon
der en juicio, porque en el mismo auto de pro-· 
ceder se llevó a cabo una completa aclaración del 
err'or cometido po:r el médico legista de Sogamo
so, en su primer concepto. 

A · este respecto, maniliesta el señor Procura
dor Primero Delegado en lo Penal lo que pasa · 
a transcribirse : 

"La distinguida apoderada olvida que el señor 
juez, ante tal contradicción, solicitó ampliación 
al señor médico de la Oficina Central de Medi
cina Legal de 'funja, :para que explicara la con
tradicción y este distinguido legista insistió en 
que el callo óseo gen•er'ante de la pertu-rbación 
estaba localizado en el tercio inferior humeral 
izquierdo, insinuando al señor juez que_ solicita
ra la historia clínica de Filiberto Torres al hos
pital.donde fue atendido, el testimonio del mé
dico tratante, las radiografías correspondientes, y 
sobre estos datos, determinar si las lesiones fue
ron en el brazo der·echo o en el izquierdo, si la 
fractura fue del fémur o del húmero izquierdo. 
Si lo primero, la lesión que determina la pertur
bación no puede atrihuírse al procesado. Si lo 
segundo, hubo 'una equivocación involuntaria del 
dictamen pericial' (f. WO del Cd, 1), y que an-

te tal insinuación se solicitó copia auténtica de 
la historia clínica, la cual obra al f. 103 del cua

. derno principal, y según la cual Filiher'to 'fvrres 
ingresó al Hospital San José de Sogamoso para 
tratamiento el 25 de abril de 1964, y además 
de las perturbaciones pulmonares, pr~sentaba 
fractura del brazo izquierdo y costillas del mis
mo lado, habiéndosele operado para la fractura 
de dicho brazo izquierdo, con lo cual quedó ple
namente demostrado que el equivocado fue el 
médico legista de la zona de Sogamoso, ·doctor' 
Uldarico Téllez, máxime cuando nada se habla 
de fractura del fémur, quedando desvirtuado el 
cargo". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
rlombre de , la República y por autoridad de la 
Ley, rde acuerdo con el concepto del señor Pro
curador Primero Delegado en lo Penal, NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de So
gamoso, de que se ha hecho mérito. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVA- ' 
SE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE 
ORIGEN. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno IVlosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo A.costa, !Luis 
Carlas Zambrano. · 

Francisco López C., Secretario. 



IF' All...§JE]])A.]]) lEN ]]){)CUOOIEN'.IWS 

lltequisitos para que la acusación de1 procesado a sus copartícipes pueda tenerse como prueba.-IEl 
'lL'ribunal al radicar la situación del incriminado en en inciso segundo del artículo 19 del C. lP'., no co
metió error manifiesto en la apreciación de las pruebas.-ICuándo acaece la violación directa de la 
ley penal.-'lL'écnica del recurso de casaci.ón.-Calñdad de documentos públicos a certüicados de estu
dios ·expedidos por Colegios Nacionalizados.-lP'resunto error en la denominación genérica del deli
to.-ll...a Corte no es correctora de pemandas ni creadora de motivos de impugnación.-]]}ocumentos es-

·pecíficos a que se refiere el art. 244 del C. lP'. 

]. . ll...a violación directa, en efecto, acaece 
cuando a un supUilesto de hecho claro o in
discutible no se aplica la norma «l[Uile debía 
aplicarse. lP'ero si lo que se discute, como se 
hace en el· primer cargo, es el supuesto de 
hecho -la intervención determinante del 
procesado-, se está en presencia de una vio
lación indirecta. 

2. Cabe considerar que hay contradicción 
flagrante en el escrito del recurrente al con
siderar como documentos privados los certi
ficados que se han examinado y quererlos 
convertir en "análogos" a los documentos 
específicos de que trata la precitada norma 
penal (art 244 del C. lP'.), que son públicos 
de especie singular (pases, licencias, pasa
portes, cédulas de ciudadanía o de identi
dad) que legalmente deben ser expedidos 
por autoridades nacionales o extranjeras. 

1l finalmente; así sea por vía ju.risprua:llen
cial, debe decirse que no es posible asimilar 
a esos documentos, destinados solamente a 
certificar que ciertas cualidades (aptitud pa
Jl'a una determinada actividad, capacidad pa
ra viajar a1 exterior, adquisición de la ciu
dadanía, identificación) han sido demostra
das por los medios propios, con unas certifi
caciones que tienden a probar la reali?:ación 
i!lle lllech.os que éngendll'an un derecho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, D.E., diciembre tr'es de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Eduardo lFemández 
Botero) .. 

VISTOS: 

Se procede a decidir el recurso de casacwn 
interpuesto por el defensor de SEVERO. MEDI-

NA MORALES contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Bogotá calendada el veintidós 
( 22) de julio de mil novecientos sesenta y cin
co ( 1965 ). 

Dicho fallo condenó al procesado Medina a la 
pena principal de seis años de presidio y a las 
accesorias correspondientes como responsable del 
delito de la falsedad en documentos. Se le aplicó 
el artículo 231 del Código Penal en relación con 
el artículo 19 de la misma obra y se consideró 
su penalidad en el ínfimo grado. 

'LOS HECHOS 

Severo, Medina Morales conoció en Rucara
manga ·a ALBERTO LUIS BAR~ERA cuando 
éste era Director de Educación del Departamen
to. Como ya Medina había sido juez y era su pai
sano y "muy insinuante y estudioso", Barrera 
consideró oportuno prestarle su ayuda. Al efec· 
to, le extendió una recomendación dirigida a 
Alonso Urbano Leyton, Secretario-Habilitado del 
Colegio San José de Guanentá de San Gil, para 
que este Secretario le ayudara en lo posible a fin 
de que . Medina Morales pudiera continuar sus 
estudios. 

La amistad entre Barrera, ex-Rector de ese Co
legio, y su ,antiguo Secretario, predispuso a di
cha ayuda a quien "rebasando los límites de la 
licitud"' expidió el certificado de f. 17 del C.I. 
en donde oonstan las calificaCiones obtenidas por 
Severo Medina Morales desáe quinto año ele
mental hasta sexto año de bachillerato como 
alumno m~triculado en el· Colegio Nacional de 
"San José de Guanentá" de San Gil. 

\ 
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Ese certificado aparece fechado el diez y ocho 
( 18) de marzo de mil novecient.os cincuenta y 
cuatro ( 1954) cuando Alberto Luis Barrera di
rigía el Colegio (f. 60, CJ.); tiene las firmas 
de éste y las del entonces Secretario Alonso Ur
bano Leyton, auwnticadas estas firmas, a vir
tud de comparecencia personal y con presenta
ción de cédulas, por el Notario Segundo interino 
de San Gil, Rafael Durán Acebedo. 

El cinco ( 5) de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco ( 19 55 ) , ya provisto de aquel 
certificado (fs. 12 y ll ), b~o una firma que 
dice "Severo Medina Morales", se solicita al Mi
nisterio de Educación "el estud·o de los docu
mentos que adjunto para poder obtener mi di
ploma de bachillerato por validación", "pues 
quiero aprovechar una especial. oportunidad que 
me han brindado para seguir la carrera de abo-
gado". · 

En respuesta a dicho memorial se dijo: "2'! 
V ALIDACION: Por no haber cursado y por 
tanto debe preparar: HISTORIA DE COLOM
BIA de 4'!; 3'! EXAMENES FINALES DE 
FUERZA. De todas las materias de 6'!, las 
cuales no presentó. Estas son las siguientes: 
FRANCES, INGLES, JF'I:SICA, QUIMICA, GE'O
GRAFIA DE COLOMBIA, HISTORIA DE CO
LOMBIA, FILOSOFIA., LITERATURA CO
LOMBIANA, CIVICA". (f. ll, C. H). 

Para estos efectos se autorizó al predicho Co
legio. 

Y con fecha veintidós ( 22) de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho ( 1958) se certifi
có en absoluta conformidad con lo ordenado· por 
el Ministerio, o sea, que Severo Medina Morales 
validó todas esas maferias ante los profesores 
lgn_acio Escrigas, Gerardo Chamorro, Ismael 

. Gualdrón, Pbro José Durán y Alonso Urbano 
Leyton (sic), (f. 4 ), todo ello bajo la firma del 
Rector Alfqnso Sánchez Peña y el Secretario 
Gerardo Chamorro Palma. 

Este certificado se repite, con pequeñas dife
rencias, el veintiocho ( 28) de los mismos mes 
y año y con la firma del Rector Sánchez y del 
Secretario Alonso Urbano Leyton, el cual se au
tentica en la Notaría Segunda de San Gil con 
atestación de la comparecencia de los firmantes 
y expresión de sus cédulas {f. 9). 

Además, se produjo un cuadro completo de 
calificaciones que aparece fir'mado por el ·Rector 
Alfonso Sánchez Peña y el Secretario Leyton 
(f. 8 ), y otro de aptitud para presentar examen 

de Historia de Colombia por haber preparado la 
materia. Esta certificación la firma Ismael Gual
drón Gómez, cuya firina autentica el susodicho 
Alonso Urbano Leyton. La Notaría Segunda de 
San Gil certificó la comparecencia de tal2s fir~ 
mantes y que reconocieron sus firmas y presen
taron sus cédulas. 

Así las cosas, con base en esos documentos se 
concedió autorización al tantas veces mentado 
Colegio para expedir el correspondiente diploma 
de bachiller' (f. 36 idem) y se autorizó su re-
gistro. · 

Como el Visitador del Ministerio de Educa
ción, José Rafael Rengifo González (véase f. 27 
ibídem), comprobara que existía una hoja sin 
firmas del Rector y del Secretario en la cua] 
aparecían calificaciones de asignaturas correspon
dientes al sexto grupo de bachillerato y a una 
materia de cuarto año originadas en exámenes 
de validación, pidió detalles al Secretario Ley
ton -quien además aparece allí como profesor 
examinador- y obtuvo informes de que "no le 
consta que ello haya (sic) sido cierto", y como 
en diciembre -cuando se dicen practicadas esas 
pruebas de validación no están abiertos esos plan
teles, entró en sospechas. Cree recordar que se 
le informó cómo Medina Morales nunca estuvo 
matriculado en el Colegio de "San José de Gua
nen tá", y agrega : ". . . el mismo señor Rector 
Reverendo Padre Alfonso Sánchez y el señor Se
cretario ya tenían conocimiento de los certifica
dos presentados por dicho señor ( Medina Mora
les), unó de los cuales lleva la firma del Rector 
actual, quien fiándose de la honestidad del Se
cretario que expidió dichos certificados sin haber 
hecho averiguaciones, firmó también". 

El Ministerio, con estos elementos, ordenó la 
, investigación correspondiente, cuyos resultados 
procesales han sido : 

a) El veinticuatro ( 24) de marzo de mil no
vecientos sesenta y uno ( 1961) el Juzgado Pri
mero Superior' de San Gil negó la declaratoria 
de prescripción y llamó a juicio por el delito de 
la falsedad en documentos públicos a Severo Me
dina Morales y ~ Alonso Urbano Leyton y so
breseyó definitivamente en favor de Alberto lLms 
Barrera. (f. ll8 s.s., C. 1'!). 

b) Medina fue declarado reo ausente (f. 129 
ídem) y si tiene apoderado y defensor, ello se 
debe al poder general que otorgó en la Notaria 
n de Bogotá en septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno (1961) cursante a f. 317 del Cua
derno 1'!. 
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e) Con aclaraciones en la parte motiva este 
auto fue confirmado por el Tribunal de San 
Gil, y 

d) PronunciÓ sentencia de primer grado el 
Juez Primero Superior de San Gil el seis ( 6) 
de marzo de mil novecientos sesenta y dos ( 1962), 
la que resultó confh'mada, con una modificación 
en el sentido de declarar que los condenados no 
son acreedores a los beneficios de la condena con
dicional y del perdón judicial, por la recurrida 
que hubo de dictar el Tribunal Superior del Dis· 
trito Judicial de Bogotá por haberse cambiado, 
en legal forma, la radicación ·del negocio. 

LAS DEMANDAS DE CASACION 

Dentro de los términos legales, no sólo se pr·e
sentó una demanda sino que ésta fue adicionada. 

Impetra el recurrente las siguientes causales : 

La primera de que trata el ordinal I del ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964, dividida en 
dos cargos: . 

I) Consiste el inicial en la violación por in
fracción directa de la ley penal material. Se di
ce que la sentencia quebrantó los artículos 1'?, 
11, 12 y 231 del Código Penal, y para demos
trar este aserto se razona, en resumen, así : 

Que a Medina ·se le viene imputando un delito 
de falsedad no como autor sino por haber deter
minado a otro a cometerlo según la situación pre
vista en el segundo inciso del artículo 19 del es
tatuto de las sanciones penales; que se le ha asig
nado una causalidad delictiva inexistente "sin 
que en verdad hubiera el procesado puesto en 
marcha la causalidad delictiva o intervenido cons
ciente, deliberada e intencionalmente en hechos 
a los cuales fue en un todo extraño, subjetiva u 
objetivamente". 

Dice que el autor de las falsedades, Alonso Ur
bano Leyton, no procedió a ello por instigación 
de Medina sino por obligante insinuación de Al
berto Luis Barrera y que así se colige de la in
dagatoria de Leyton --de la cual cita unos párra
fos- para deducir que lo aseverado en la senten
cia impugnada en cuanto afirma que Severo Me
dina Morales obró "como instigador para la con
sumación del delito", carece de sentido jurídico. 

Rechaza el demandante la afirmación de que 
el procesado participó en actos posteriores a las 
falsificaciones, "extremo éste sin base probatoria 
ni legal'' que el mismo Tribunal reconoce en la 

sentencia según el siguiente párrafo que copia 
textualmente con ánimo de demostrar esta últi
ma aseveración : ". . . en este caso la conducta 
del señor Severo Medina Mor'ales es indicio de 
responsabilidad y contribuye a que la Sala lle
gue a la conclusión de que el señor Severo Medí
na sí determinó a Alonso Urbano Leyton a co
meter el delito de falsedad pues si bien es cierto 
que no se comprobó el concurso de acción mate· 
rial, su instigación determinÓ la acción de U rba
no Leyton en la consumación del hecho". (f. 342, 
C. II). 

"Por este aspecto -escribe el defensor de Me
dina Morales- el fallo del Tribunal necesaria
mente incurrió en notorio, flagrimte y evidente 
error de derecho, pues~o que vinculó, según la 
consideración transcrita, al procesado Medina en 
un grado de autoría, vale decir dentro del mismo 
artículo 19 del C.. P. cuando señala la responsa
bilidad de la persona que determina a otra a CO· 

meter un delito cualquier·a". 

En un capítulo que lleva por título "CONCLU. 
SION DEL CARGO", el impugnador organiza así 
sus ideas: 

Copia, en primer término, el artículo 19 del 
Código Penal; afirma luégo que, descartados co
mo está el uso de documento falso como entidad 
delictiva autónoma, ei que Medina hubiera toma
do parte en la ejecución del hecho o prestado al 
autor de la falsedad un auxilio o cooperación "sin 
los cuales no hubiera podido cometerse", el deba
te se contrae a la instigación aislada en el inciso 
segundo del artículo transcrit?. 

Determinar es "provocar, incitar o inducir a 
otro a que haga alguna cosa", y por eso la Corte 
ha dicho -comenta el demandante.:_ que es ne
cesario que la acción intelectual del uno sea la 
determinante de la acción ~aterial del ejecutor, 
esto es, que sin la influencia del instigador no hu
biera realizado el ilícito. 

Y que no siendo Medina Morales caúsa psíqui
ca, moral ni física de la conducta delictuosa del 
falsario, resulta apenas lógico "que el sentencia
dor violó los artículos en un principio enuncia
dos ... , cuya transcripción resulta impertinente". 

II) Con fundamento en la misma causal, pero 
teniendo en cuenta la violación indirecta por apre
ciación errónea de la prueba de cargo, se acusa 
la sentencia. 

Dice que la responsabilidad del acusado se ba
só en dos cuestiones shnples : las inculpaciones 
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de Leyton en su declaración mc:agatoria y en ser 
-oomo lo afirma el Tribunal expresamente- "un 
hecho cierto que la única persona interesada en 
conseguir la manera de entrar a la Univer'sidad 
mediante la expedieión de certificados de estudio 
de bachillerato, era el señor Severo Medina Mo-
rales". · 

La primera prueba la considera inadmisible por 
inverosímil y pm: contradicción palmaria en cuan
to al verdadero y lógico- origen de cualquiera in
fluencia eficaz en el ánimo del autor de la fal
sedad, que el demandante radica en la "obligan
te insinuación de Alberto Luis Barrera". 

En cuanto a la segunda afirma que no tiene re
lievancia jurídica "puesto que ninguna gestión 
personal se le carga al sindicado en los autos e, in
clusive, al mismo proceso, declaró que en sus fa
llos el ningún empleo de documentos falsifica
dos para fin de obtener el título de bachiller ... ". 

Y así concluye que hubo error ·esencial al 
avaluar' esos elementos de juicio y de ese error 
provino el error de dereeho que se ha venido ana
lizando y que tiene que ver con la participación 
de Severo Medina en el ilícito juzgado. 

IH) Se acusa la sentencia recurrida por vio
lación de la ley penal sustancial como consecuen
cia de haber incurrido el fallador en grave error 
de derecho en la apreciación de determinadas 
pruebas y haber dejado de apreciar otras. Se in
voca la causal p_!imera del artículo 56 del De
creto 528 de 1964, y se señalan como violados 
los artículos 231 del C. P. y 251, 203 y 272 del 
C. de P. P., el artículo 1758 del C. C., el artícu
lo 5~ del C. P. y Municipal y el Decreto 1.513 
de 1940. 

Toda la estructuración de este cargo reposa 
en que el Colegio de San José de Guanentá es 
un establecimiento privado y no público ni me
nos nacional; que, por tanto, el Secretario que 
expidió los certificados no era, como lo dice el 
fallo un funcionario o empleado público, Y que 
siendo esto así, tales eertificados no son docu
mentos públicos ni oficiales sino documentos 
privados. 

Que las pruebas mal apreciadas con grave error 
de derecho fueron los certificados de estudio, el 
acta de exámenes y demás documentos oqjeto de 
la falsedad, y como dejadas de apreciar: el con
trato celebrado entr'e la Nación y la Fundación 
"Colegio San José de Guanentá" de fecha 1~ 
de noviembre de 1954, la certificación oficial so
bre el hecho de que d cargo de Secretario de 

dicho Colegio no tuvo creac10n !egal y el certi
ficado igualmf!nte oficial en que consla que no 

· se ha celebrado contrato de "nacionalizeción de
finitiva" del mencionado institu.ito. 

Termina así el recurrente, en una buena sín
tesis de su pensamiento : 

"Si, pues, está demostrado que ni por la na
turaleza de las cosas, ni por lógica, ni por lo dis
puesto expresamente por la ley puede aceptarse 
que el señor Urbano, autor convicto y confeso 
de los documentos reputados como falsos, no era, 
cuando los confeccionó, ni un empleado ni un 
fuqcionario público, es preciso concluír en for
ma necesaria en que el Tribunal violó, a conse
cuencia de la apreciación contraria, equivocada 
y errónea, las disposiciones· sustanciaLes señala
das arr'iba, es a saber : el artículo 231 del e. p., 
qu~ aplicó; el 251 del .C. de P. P., que define 
los documentos públicos o auténticos; el 1758 
del e. c., que hace la misma determinación; el 
5'? de la Ley 4~ o Código Político y Municipal 
en armonía con el numeral 9~ del arVculo 7 6 
de la Constitución, que exigen perentoriamente, 
para que haya empleado público, que el cargo 
que ocupe provenga de creación ,legal; el 272 
del e. de p. p., conforme al cual 'los elemen
tos constitutivos ·del delito· señalados en la res
pectiva disposición penal sernn la base de la 
.comprobación del cuerpo del delito' y este úl
timo artículo en relación con el 203 ibídem, 
que exige la p1'ueba plena o completa de la in
fracción por la cual se dietó sentencia condena
toria". 

IV) En la demanda inicial se escribe : 

"Consecuente con los razonamientos centrales 
de la demanda, y como en un principio lo anun
cié, sólo de manera subsidiaria aduzco la causal 
de nulidad, que tendría como hase procesal es
tas breves consideraciones : 

) 

"a) Medina no participó en grado aliguno de 
complicidad ( arts. 19 y 20 del C. lP'.) en el de
lito juzgado. 

"b) La inducción o determinación a la comi
sión del ilícito sólo pudo provenir del entonces 
Secretario de Educación departamental, sobreseí
do definitivamente en el proceso, siendo enton
ces la intervención de Medina un hecho comple
tamente distinto en la nomenclatura penal al 
que se debatió en juicio. Hipotéticamente podría 
hablarse de una' tentativa de cohecho, dando por 
bueno el haber ofrecido dinero, no para falsüi
car certificados, sino para una ayuda del Secre-

' 



N? 2283 (bis) GACETA JUDICIAL 121 

tario del Colegio, o podría hablarse de un en
cubrimiento sobre el hecho aceptado por· Urba
no Leyton y determinado por Barrera. 

"e) En tales circunstancias cabría hablar de 
nulidad por error en la denominación jurídica 
del delitó, es decir la prevista en el ordinal oc
tavo del artículo 198 del C. de P. P., que afec
taría el proceso· desde la calificación de fondo". 

V) Hace el r'ecurrente, para finalizar su im
pugnación; la hipótesis de que la Corte logre 
"descubrir la demostración sobre la existencia de 
los elementos esenciales del delito de falsedad en 
documentos privados" y, colocado, dice, en ese 
supuesto, aboga porque la Corte, al dictar la sen
tencia que deba r'eemplazar la infirmada, apli-· 
que el artículo 244 del C. P., porque los docu
mentos privados falsificados y q_!le son el objeto 
del proceso son docu1Jlentos análogos a los que, 
siendo también privados (según su afirmación) 
describe el artículo invocado. 

Y como tal delito tiene un máximo de pena 
inferior a cinco años, se declare la prescripción. 

EL CONCEPTO DEL COLABORADOR 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal (Encargado) conceptúa de fondo: 

l. Que el primer cargo, aunque de violación 
directa de la ley, se sustenta en apreciación de 
pruebas y, por tanto, es necesario examinar los 
medios probatorios allegados al proceso. 

Comenta, previas tlianscripciones, las indaga
torias de Utbano Leyton y concluye que "lo 
transcrito es suficiente para demostrar la forma 
como Medina actuó para determinar al Secreta
rio Urbano Leyton". 

Recuerda, finalmente, la libertad de aprecia-. 
,ción de pruebas que corresponde a los fall~do
res de instancia. 

II. En cuanto al segundo cargo, afir'ma: 

'·Quedó ya examinado. al .tratar del cargo an
terior, el valor de las afirmaciones de Urbano 
Leyton y consecuentemente, su correcta aprecia
ción por parte del Tribunal, cuestión conexa con 
dicho cargo; en cuanto a ser Medina Morales el 
único interesado en los documentos falsificados, 
resulta inobjetable y obviamente por ello, se hi
zo r'ecomendar de Barrera e intervino ante Ur
bano Leyton; y si no se relaciona con el uso de 
documentos, cargo no imputado, sí tiene impor-

tancia para concluír que efectivamente cm;nplió 
las actividades antes mencionadas". 

III. Al tercer cargo responde : 

"Niega el recurrente ~l carácter de oficial al 
Colegio San José de Guanentá. Aunque para des
virtuar esta apreciación y los argumentos presen
tados al efecto, bastaría citar' lo dicho por el fun
cionario de primera instancia en la correspondien
te sentencia ( fls. 294 a 297 del cuaderno 1'?) y 
que demuestr~ claramente dicho carácter; resta 
agregar, que la institución sostenida por el Es
tado y cuyo funcionamiento se realiza con em
pleados oficiales, bajo la dirección del Gobierno, 
tiene- calidad oficiál e igualmente los documen
tos que a nombre del instituto se expidan. Por 
esto, carece de incidencia el que el contrato d~ 
administr~ación sea o no definitivo, pues el Co
legio participa de tal calidad mientras .funcione 
en la. forma expresada. 

"Conviene advertir que en el presente caso no 
se trata de que el Gobierno se haya asociado 
simplemente a un instituto particular para la 
prestación de un servicio público, sino que lo ha 
asumido directamente corno se desprende de los 
términos del contrato de administración, con to
dos los efectos ya anotados. 

"Si, por otr'a parte, se considera que los re
feridos documentos fueron expedidos de acuerdo 
con las formalidades legales -según los regla
mentos correspondientes- y por funcionarios 
competentes, debe concluírse que tienen la cali
dad de públicos, puesto que reúnen las condicio
nes· necesarias y por cuanto fueron expedidos por 
Urbano Leyton en su calidad de Secretario del 
Colegio mencionado y no como simple particu-
lar". · 

IV. Sobre la nulidad pol' error en la denomi
nación genérica del delito, afirma el Procurador 
Delegado que como es consecuencia de los otros 
cargos y s·e propuso subsidiariamente," resulta 
que, desechados aquellos, debe rechazarse éste. 

V. Escribe el Procurador Delegado estos apar.
tes que adelante se comentarán : 

"En cuanto a las ant~riores manifestaciones 
del l'ecurrente, es necesario interpretar la deman
da, porque allí se solicita la aplicación del artícu
lo 244 del Código Penal pero no por concepto de 
violación o desconocimiento de esta norma en. re· 

]ación. con el artículo 231 del mismo estatuto, si
no en el evento de dictarse por la Corte la sen
tencia correspondiente al prosperar el cargo ya 
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examinado atinente a la procedencia de los docu
mentos. 

"Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el 
actor ha enunciado la viQlación del artículo 231 
citado y solicita la aplicación del artículQ 244, 
como correspondiente a la situación procesal con
templada, lo cual es suHciente para examinar si 
en realidad hubo violación de aquel precepto. 

"Parte el demandante de una equivocada in
terpretación del artículo 244 del Código Pen&l 
en cuanto considera los documentos allí expre
sados como privados, lo cual desorientó la fun
damentación acertada y concreta del cargo. Di
cha norma legal, hace alusión a ' ... pases, li
cencias, pasaportes, cédulas de ciudadanía o de 
identidad, o cua~quiera otro documento análo
go' ... , es decir, típicos documentos públicos, por 
cuanto reúnen todas las condiciones legales, ya 
mencionadas en otra parte de este concepto. No 
se explica cómo U][l documento de los aludidos, 
destinado a acreditar determinadas condiciones o 
circunstancias jurídicas, con efecto general, pue
da -según la tesis expuesta por el recurrente
ser expedido por particulares, cuando cor'respon· 
de a claras funciones estatales y su índole es di
ferente por naturaleza a la de los documentos 
privados .. 

"En efecto los documentos 'análogos', a que se 
refiere el artículo 244 son sin duda públicos en 
razón de que la disp<Jsición alude a documentos 
públicos de esa índole y no a otros". 

Pero considera acertado que la disposición apli
cable es el artículo 244 del C. P. y termina di
ciendo que "la sentencia recurrida violó la ley 
sustancial al apliear indebidamente el artículo 
231 del C. P'. en lugar del 244". 

La sentencia, por tanto, debe casarse, y como 
"la pena máxima prevista en éste es de cinco 
años (sic), la prescripción de la acción penal se 
cumplió en el mismo término ... " y debe orde
narse la cesación d.e todo procedimiento contra el 
acusado Severo Medina Morales. 

CONSIDERA LA CORTE: 

L-Para fundamentar sus conclusiones sobre 
la intervención del procesado en la falsificación 
de los documento!; atrás detallados, el Tribunal 
hace el siguiente :análisis : 

'Es un hecho cierto que la única persona in
teresada en conseguir la manera de entrar a la 
Universidad, mediante la expedición de certifi-

cados de estudio de bachillerato, era el señor Se
vero Medina Morales; que para el efecto, se va
lió de la intervención del señor Secretario de 
Educación de Santander, quien cultivaba muy 
buenas relaciones de amistad eon el Secretario 
habilitado del Colegio San José de Guanentá de 
San Gil; que el procesado Urbano Leyton afir
ma categóricamente que el señor Severo Medí
na le insinuó y 'planteó la manera como debería 
expedir los certificados y hasta le ofreció dinero 
que él no le recibió. En esta forma, el señor Se
vero Medina Morales, si no tomó parte en la 
confección de los certificados sí determinó a Ur
bano Leyton a cometer el delito, empleando pa· 
ra ello tales artificios que dieron lugar a vencer 
la voluntad del Secretario-habilitado del plantel 
para expedir los certificados falsos de que se viene 
hablando. No está de acuerdo la Sala -no pue
de estarlo- con la defensa, y con el señor Fiscal 
en el sentido de desechar como inverosímil la de
claración enfática y categórica del procesado Ur
bano Leyton al inculpar, como instigador para 
la consumación ' del delito, al señor Severo Me
dina Morales. 

"A este respecto, la Sala trae a este proceso 
la siguiente jurisprudencia de la H. Corte Su
prema de Justicia : 

"La acusación del procesado a sus copartícipes 
'chiamata del correo' en la clásica expresión ita
liana- exige (según los expositores de sicología 
judicial) para que se tenga como prueba, los si
guientes requisitos: a) que la confesión que de 
su participación hace el indagado sea cierta, es
to es, que evidentemente haya concurrido al de
lit{); b) que la inculpación no se inspire en sen· 
timientos innobles (odio, venganza, perversi
dad), ni tenga el propósito oculto de atenuar la 
responsabilidad del inculpante, descargándola so
bre otros; e) que dicha inculpación sea 'vestida', 
esto es, que se presente como parte central de la 
narración completa de las modalidades de la co
participación, y d) que concuerde con otros in· 
dicios, esto es, que no sea la única prueba de la 
responsabilidad de los copartícipes" ( Sent. 8 ju
lio 1952, LXXII, 665). 

"Analicemos, pues, la confesión de Alonso Ur
bano Leyton, para ver si reúne los requisitos a 
que alude la jurisprudencia anteriormente trans
ci'ita: la confesión de Alonso Urbano Leyton es 
cierta toda vez que hay prueba suficiente, fuera 
d!! ella, de que sí expidió los certificados falsos 
que dieron origen a la formación de este proce
so; no se inspira dicha inculpación a Severo Me
dina Morales en el deseo de venganza, por odio, 
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o por perversidad, ya que si así fuera, habría 
inculpado a otras personas de las que aparecen 
firmando esos certificados, y no sólo hubiera in
culpado a Medina Morales cuando hubiera po
dido saciar sus deseos de venganza en individuos 
distintos a él. No ha querido atenuar su respon
sabilidad descargándola sobre el señor Severo 
Medina Morales, puesto que él no ha alegado o 
sustentado cualquiera de las eximentes de res
ponsabilidad a que se refiere el artículo 23 del 
C. P., e hizo la nal'ración completa de su activi
dad delictuosa, no sólo en su indagatoria, sino 
también en declaración. rendida bajo juramento 
confesó la manera como procedió para cometer 
el delito y la insinuación o determinación del 
señor Severo Medina Morales para que confec
cionara los certificados falsos. Por otra parte es 
de tenerse en cuenta que el señor Severo Medina 
Mor'ales ha ven_ido eludiendo protuberantemente 
la acción de la justicia, pues, como consta en 
autos, a pesar de los muchos esfuerzos hechos 
para lograr su comparecencia ante los jueces, 
todo ha sido infructuoso. En este caso la con
ducta del señor· Severo Medina Morales es indi
cio de responsabilidad y contribuye a que la Sa
la llegue a la conclusión de que el señor Seve
ro Medina sí determinó a Alonso Urbano Leyton 
a cometer el delito de falsedad pues si bien es 
cierto que no se comprobó el concurso de acción 
material, su instigación deter'minó la acción de 
Utbano Leyton en la consumación del reato". 

Por donde se infiere que tres fueron los ele
mentos probatorios de los que dedujo la convic
ción cierta de hallarse, en el caso examinado, 
encajada la acción de Medina Morales en el even
to que disciplina el inciso 2? del artículo 19 del 
Código de las Penas, a saber : la indagatoria de 
Alonso Urbano Leyton, el hecho de -~m- Medina 
Morales el únioo a quien aprovechaba la falsi
ficación y la ausencia, en el proceso, de quien 
ha rehuído la explicación de su conducta. 

Comparte la Corte el análisis hecho por el 
ad-quem de la declaraciéín de Alonso Urbano 
Leyton, anotando que, en cuanto a los cargos a 
Medina Morales, se le recibió el juramento del 
caso. Y esa conformidad la basa en que Leyton 
expresa, entre otras cosas : 

" ... me manifestó que él era Juez Dieciocho 
de Policía y que llevaba mucho tiempo en el 
desempeño de oficinas judiciales y que le ha
bían prometido aceptarlo en segundo año de De
recho mediante la ayuda de don Alberto Luis, 
y esa fue otra de las armas que utilizó para obli-

garme a que expidiera los certificados, que él 
mismo planeó el modo como debía hacerlo y lle
vó varias ha jas de papel sellado que por algu
nas firmas que tenían al margen lw; llevaba des
de su oficina de Bucaramanga". (Subrayas de 
la Corte). 

Nótese, a fs. 17 y 18, que el papel sellado 
tiene, al margen, la "firma" Dr. Romero, ele
mento que saca avante lo afirmado por Leyton. 

Agrega éste a f. 75 vto.: 

". . . es evidente que Medina Morales, a sa
biendas _de que no era estudiante del Colegio 
Guanentá y seguramente un hombre docto en 
asuntos penales, llegó a hacerme la insinuación 
hasta obtener sus certificados, y no siendo estu
diante es elato y verídico que él me los debía 
exigir sean falsos". 

1
. 

ij 

También es evidente que el único interesado 
directo en los resultados de la falsificación fue 
Medip.a Morales. 

El hizo uso de los certificados, a sabiendas de 
que eran falsos. Los usó para dirigir la solicitud 
al Ministerio de Educación, acompañando el pri
mero que se le dio y que es el de fs. 17 y 18; usó 
los de "validación" para llenar, así, todos los re
quisitos; obtuvo el cartón que lo acredit¡1ba ba
chiller y lo hizo inscribir en el Ministerio. · 

Para admitir que Medina Morales no deter
minó a Leyton a . cometer las falsedades, habría 
que incurrir en el absurdo de imaginar (porque 
sólo imaginativamente cabe tal cosa) que Ley
ton ideó todo el procedimiento de . ayuda delic
tuosa, suministró el papel para expedir certifica
dos a quien jamás fue alumno del mencionado 
instituto y lo guió en el camino de su uso y 
aprovechamiento. 

Se afirma, en la primera· demanda, que en los 
fallos se declaró "el· ningún empleo de documen
tos falsificados para fin de obtener el título de 
bachiller ... ", aseveración que no es exacta. Por
que el Tribunal, al dar un nuevo paso, lo que 
escribe es que "está de acuerdo con el juez del 
conocimiento en que no hubo concurso material 
de delitos en lo tocante a Severo· Medina Mora
les, pues si éste los usó no era persona ajena· a 
su elaboración". Y el fallador de primer grado 
dijo: "El juzgado, aceptando que Sever'o Medí
na participó de (sic) la elaboración de documen
tos falsos y que además usó de ellos, no lo lla
mó a juicio por un concurso material de delitos, 
como sí lo hizo el Tribunal, por considerar el 
juzgado, que el elaborar los documentos falsos y 
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usarlos ~on actos integrantes de un solo delito : 
el de falsedad en documentos públicos. Para que 
haya u~o indebido de dccumentos como delito 
autónomo, se requiere que quien haga uso de 
los documentos, sea persona ajena a su elabora
ción y los use a sabiendas de que son falsos". 

Se combate también el uso diCiendo que la fir
ma del memorial de 5 de diciembre de 1955 
(f. 12), según dictamen grafológico, no es la 
de Medina. 

Pero aún admitiendo que ello sea así, la ver
dad es q:1e del texto del memorial se deduce que 
fue hecho en su interés "para poder obtener mi 
diploma de bachillerato" y para que "se digne 
ordenar más exámenes en el Colegio de San ]osé 
de Guanentá ... ". 

No figuran en el exp~diente otros memoriales 
dirigidos por el procesado al Ministerio, pero si 
se expidió el diploma y se registró, eso no pudo 
sel' realizado oficiosamente sino por solicitud de 
Medina Morales o de un representante suyo, de
bidamente autorizado. 

Finalmente, la renuenci'a del incriminado a 
presentarse a las autoridades, es un indicio que 
confirma su intervencién como instigador de la 
factura G.e los falsos certificados. 

No puede, por lo expuesto, aseverarse que la 
sentencia, al radicar la situación del incrimina
do en el inciso segundo c.ef artículo 19 del C. P., 
hubiera cometido er:ror manifiesto en la aprecia
c;ón de las pruebas que condujeron al Tribunal 
a esa deducción. 

La demanda, a este respecto, se limita a con
traponer a los razonamientos del Tribunal un di
verso modo de valoración de las pruebas sin de
mostrar un error de hecho manifiesto. 

P'or tanto, no prospera el segundo cargo, y 
tampoco prosper'a el primero. 

En relación con éste cabe observar que, aun
que no planteó como una violación directa de 
la ley penal, concretamente del artículo 19 y 
consiguientemente de los artículos 1~, 11, 12 y 
131 del Código Penal, lo evidente es que para 
negar, como lo hizo el recurrente, que Medina 
·'determinó" a Leyton a cometer la falsedad, se 
recurrió al análisis de las pruebas. 

La violación directa, en efecto, acaece cuando 
a un supuesto de hecho claro o indiscutible no 
se aplica la norma que debía aplicarse. Pero si 
lo que se discute, como se hace en el primer car-

go, es el supuesto de hecho -la intervención de
terminante de Medina Morales-, se está en pre
sencia de una violación indirecta. 

Por eso, en realidad el primero y el segu:c1do 
cárgo se identifican de fondo y se contestan co
mo se deja dicho, no sin antes recordar que se 
ha aplicado la constante jurisprudencia de la 
Corte expresada así : 

"Reiteradamente, la Corte ha expuesto su pen
samiento ... al decir que para que el recurso de 
casación prospere, es necesario que el Tribunal 
que haya dictado la sentencia, cuya invalidación 
se solicita, haya incurrido en error evidente, de 
gran claridad, en forma tal ·que, al interpretar 
~a prueba, se aparte de la lógica más elemental 
para aceptar contenidos que, en realidad, no tie
ne. (Sentencia de 4 de febrero de 1963, G. J. 
N<:> 2.266, T. C.I.~ pág. 279)". 

II.-No puede sostenerse, como lo hace el doc
tor Rueda Uribe, que el Coleg:o de San José de 
Guanentá fuera una institución privada y que, 
por tantn, el Secretario habilitado Alonso Urba
no carecía del carácter de empleado público, por 
lo cual los certificados que falseó eran documen
tos privados y no públicos como lo consideró el 
fallador para aplicar, así, el artículo 231 del 
Código Penal. 

Para demostrar esta tesis, débese reproducir 
el importante estudio que al respecto hacen los 
falladmes. 

El de primera instancia dijo : 

"Se alegó dentro de la audiencia pública, que 
a pesar de haber sido otorgados los documentos 
a nombre del Colegio, tales documentos no eran 
públicos,· porque los empleados que los otorga
¡·on no eran funcionarios públicos, sino dependien
tes de un Colegio Privado, de una fundación y 
no de una institución oficial. 

El juzgado acepta que el Colegio Guanentá, 
en sus' comienzos, fue una fundación y por tanto 
privado. 

"El Colegio inició sus labores en el año 1787, 
el día 4 de septiemb~e, con una cátedra de gra· 
mática. Pero la fundación propiamente dicha, 
sólo parte del año de 1811 cuando se firmó el 
quince de octubre la escritura de fundación otor
gada por los señores Diego y Manuel W.::eiéndez 
para el funcionamiento de la cátedr·a de filosofía. 

"Pero este Colegio, ya redmó carácter oficia] 
al ser creado por Decreto clel 22 de mayo de 
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1824, firmado por el Viceprésidente de la Re
pública de Colombia y Encargado del poder eje
cutivo, General Francisco de Paula Santander. 

"Al mencionado Decreto pertenece el siguien· 
te artículo : 

"Arl. 1':'-Usando de la facultad que concede 
al Gobierno el artículo 6 de la Ley de 28 de ju
lio del año 11 ':' el Colegio de la Provincia del 
Socorro se establecerá en la Villa de San Gil y 
se denominará Colegio de San José de Guanen
tá, con cuyo nombre era conocido el territorio 
que hoy comprende dicha Providencia, cuando la 
conquista de los españoles. 

"Art. 2':'-El Colegio estará a cargo de un 
Rector, un Vicerector y un P'asante de estudios; 
el Rector es el superior' principal de la casa y 
bajo de su inmediata dirección correrá la educa
ción y manejo de las rentas que se aplicarán al 
Colegio. · 

"Art. 3':'-Por ahora se establece en el Colegio 
de Guanentá la escuela de primeras letras fun
dada por el Decreto de 13 .de febrero de 1822, 
las cátedras de gramática y filosofía acordadas 
por' el mismo decreto, con las dotaciones que en 
él se asignaron. Habrá también una cátedra de 
principios de legislación donde se enseñarán los 
del derecho político, natural, de gentes y civil 
por el tiempo que asigne el plan de estudios. Las 
cátedras ya provistas en la casa de estudios~ de 
San Gil, continuarán sirviéndose por los maes
tros que actualmente las- desempeñasen. E'stas y 
las demás· que se establecieren se proveerán· en 
lo venidero por oposición cuyos pormenores 
arreglará el Intendente del Departamento. 

"Art. 4':'-Por esta primera vez el Gobie:mo 
se reserva el nombramiento de Rector, (se ha 
nombrado ya al doctor Francisco Otero), y en lo 
venidero se nombrará por el Intendente respec
tivo. Al mismo se concede la facultad. de proveer 
en propiedad las plazas de Vicer'ector, de Pasan
te y de Catedráticos a propuesta del Rector, y 
los últimos previas las formalidades y requisitos 
necesarios. 

"Art. 5':'-Los estudios se harán por el plan 
provisorio que actualmente rige en los colegios 
de la capital, mientras que el Congreso dicta el 
plan general de estudios de la República, pero 
la filosofía se enseñará precisamente en caste
llano". 

"Fue pues el Gobierno Nacional, quien creó 
el Colegio, creó y nombró su profesorado, fijó 
sus sueldos y funciones. 

"Por Decreto de 9 de octubre de 1835, vuelve 
el Gobierno a crear una cátedra de Teología pa
ra el mismo Colegio. 

"Así siguió funcionando el Colegio, con una 
Junta administradora, a la cual el Gobierno de
legaba algunas funciones, especialmente el Go
bierno Departamental, a cuyo cargo corría el sos
tenimiento del plantel. 

'Ya en el presente siglo, el Gobierno expidió 
la Ley 91 de 1938 que autorizó la nacionaliza
ción de institutos de enseñanza secundaria. En 
tal ley se establece. en su artículo 1 '! que al Go
bierno Nacional debe confiársele todo lo referen
te a la dirección y organización de los institu
tos que quieran nacionalizarse. 

"En virtud de esta ley, se conoció más tarde 
la Ley 166 de 1948 que con el fin de que la 
Nación contri~uya a los gastos de sostenimiento 
del Colegio Guanentá que corrían por cuenta del 
Departamento desde su creación, autorizó su na
cionalización pero estando con anterioridad apro
bado, en su totalidad el establecimiento, por re
solución del MiniE(terio de Educación número 
1609 del 15 de septiembre de 1947. 

"En virtud de la Ley 166 de 1946 el Gobierno 
celebró en 1954 el contrato de nacionalización. 

"Este contrato impuso al Gobierno .Nacional 
el sostenimiento del Colegio, ratificando más aún 
el carácter de entidad oficial de que disfrutaba 
el Colegio, desde muchos años atrás. 

.,. 

"De ahí se desprende que los funcionarios del 
Colegio, en especial su Secretario, es un emplea
do. público, nombrado y pagado por el Gobier
no, para un cargo creado por el Gobierno, y por 
tanto las certificaciones que expide a nombre del 
Colegio, son doQumentos públicos".· 

Y el de segundo grado reproduce el concepto 
de su Fiscal al respecto y lo comenta así : 

Dice el Fiscal : 

"Es indiscutible que el Colegio de San José 
de Guanentá, de San Gil (Santander), goberna
do hasta el 31 de octub!e de 1954 por una Jun
ta Administradora, pasó, desde el 1':' de noviem
bre del acabado de citar, a ser una dependencia 
del Gobierno Nacional y, como tal, dirigido, ad
ministrado y organizado por el Ministerio de 
Educación Nacional, como que, a tenor del con
trato celebrado por' Aurelio Caicedo Ayerbe, co
mo Ministro de Educación, y Carlos Augusto 
Noriega, como representante de la Junta Admi-
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nistradora del Colegio, con fecha l '? de noviem
bre de aquel año, tal establecimiento de educa
ción dejó de tener el car.ácter que había venido 
teniendo y adquirió, por el término de veinte 
( 20) años, las modalidades de los colegios na
cionalizados, según lo previsto por las Leyes 166 
fr. 1948 y 91 fr. 1938 .. 

"Por consecuencia, y tal como se convino por 
las partes contratantes, a partir de la vigencia de 
las nuevas disposiciones normativas, 'el nombra
miento, remoción, promoción del personal direc
tivo, docente y administrativo del plantel, así co
mo la fijación y pago de. las asignaciones, serían 
de facultad y cargo del Gobierno Nacional"'. 

Añade el Tribunal : 

"En estas circunstancias, el señor Alonso Ur
bano Leyton, cuandlo falsificó los certificados de 
estudio que dieron origen a la formación de este 
proceso, tenía el carácter de empleado público 
pues había sido 'nombr:ado por el Ministerio de 
Educación Nacional' y desempeñó dicho cargo 
(Secretario habilitado) desde el 1 '? de febrero de 
1951 hasta el 3i d.e dieiembre de 1956. La po· 
sesión del señor Urbano Leyton como Secretario 
habilitado del Colegio San José de Guanentá se 
hizo ante el señor Alcalde Municipal de San Gil, 
lo cual quiere . decir que sí tenía el carácter' de 
empleado público". 

No prospera por tanto el cargo. 

H][.-Los consid•erandos hechos en los apartes 
anteriores. demuestran que no hubo error en la 
denominación genérica del delito y que por tan
to, no se ha dictado sentencia en juicio afectado 
de nulidad por esa causa. 

Lo que indica que la causal invocada con apo
yo en el ordinal 4 '? del artículo 5'6 del Decreto 
528 ·de 1964, carece d,e asidero jurídico. 

KV.-Para terminar el presente fallo, la Cor
te se referirá a la tesis final del concepto fiscal, 
cuyos apartes fundamentales se transcribieron 
antes. 

En ninguna de las dlemandas se acusó la sen
tencia de violatoria del artículo 231 en cuanto 
los documentos falsifieados no corresponden a 
los allí descritos sino que son de los compren
didos en el artículo 244. 

A este respecto el abogado se limita a decir 
que siendo los cer'tificados expedidos por el par
ticular Leyton de la clase de los documentos pri· 

vados; debe casarse el fallo y que al dictar la 
Corte el que reemplace el infirmado, aplique el 
artículo 244 del estatuto punitivo por cuanto esos 
documentos privados son análogos a los también 
~rivados de que trata esta disposición. 

Planteada así la cuestión, no puede entender
se por qué, basándose en la sola razón de que si 
se alegó la violación del artículo 231, puede in
terpretarse la demanda como que sostuvo dicha 
violación por no haberse aplicado la disposición 
que correspondía aplicar, o sea, el artículo 244 
citado. 

La violación del artículo 231 se fundamentó 
en la falta de causalidad, en la ausencia de prue
ba de esta causalidad y en la calidad de priva
dos de los documentos, pero jamás en la no apli· 
cación de este artículo en lugar del aplicado. 

Así dijo el doctor Rueda Uribe: 

''Tales observaciones llevan a concluir que 
aunque los documentos en cuestión son mera
mente privados, su nueva confección -que es 
lo único demostrado- no generó el delito de 
falsedad, imponiéndose así, también por ese as
pecto, la absolución del procesado.-Pero no 

· abandono todavía el terreno de las hipótesis y 
me coloco en el supuesto de que la H. Corte lo
gre descubrir la demostración sobre la existen
cia de los elementos del delito de falsedad en do
cumentos privados que el legislador y los doctx:i
nantes y la jurisprudencia exigen como necesa· 
rios y esenciales para que se confirme la tipifi
cación de esa especie delictuosa del género de 
falsedad.-Colocado en ese supuesto, abogo ante 
ese alto Tribunal y sin timidez pero con respeto, 
porque al escogitar la ley penal que correspon
dería al caso en estudio, se le aplique a mi de
fendido la norma contenida en el artícfl.Llo 244 
del estatuto penal . .. ". (Subrayas de la Corte). 

No habiéndose, pues, acusado el fallo por ese 
concepto, resulta especioso el argumento del co
laborador que convertiría a la Corte, si aceptase 
esa forzada interpretación de ~a demanda, en 
una correcta, casi en una creadora, de los moti
vos de impugnación. 

Esto de un lado, pero de otro cabe considerar 
. que hay una contradicción flagrante en el escri

to del doctor Rueda Urihe al considerar como 
documentos privados los certificados que se han 
examinado y quererlos convertir en "análogos" 
a los documentos específicos de que trata la pre· 
citada norma penal (art. 244 C. P.), que son pú-
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blicos de especie singular (pases, licencias, pasa· 
portes, cédulas de ciudadanía o de identidad) que 
legalmente deban ser expedidos por autoridades 
nacionales o extranjeras. 

y .finalmente, así sea por vía jurisprudencia!, 
debe decirse que no es posible asimilar . a esos 
documentos, destinados solamente a certificar que 
ciertas cualidades (aptitud para una determina- · 
da actividad, capacidad para viajar al exterior, 
adquisición de la ciudadanía, identificación) 
han sido demostradas por los medios propios, con 
unas certificaciones que tienden a probar la rea
lización de hechos que engendran· un derecho. 

Por lo cual, no cabe acceder a lo pedido por 
el señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal. 

En mérito de cuyas consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Penal-

oído el concepto del colaborador fiscal y admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DESECHA el recurso 
de casación interpuestq por la defensa .de SEVE'
RO MEDINA MORALES, y NIEGA, además, 
la solicitud de prescripción impetrada. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, INSERTESE EN 
LA GACETA JUDICIAL Y DEVUELVASE EL 
EXPEDIENTE. . 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López'1 Cruz, Secretario. 

.. 
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lllieficiencia y oscuridad que caracterizan la prueba de los hechos a que se contrae el proceso.-lEl 
cargo formulado de, haberse incurFñdo, dentro de la sentencia acusada, en errónea apreci.acñón de 
prunebas, se encuentra élemostrado.-IP'rosperidad de la ·causal prevista en el ordinal 19 del art. 56 del 

llliecreto 528 de ll.964. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., diciembre seis de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Simón Montel'o To· 
rres). 

VliSTOS: 

Se 'procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado RICARDO MEN
DEZ MONTENEGRO contra la sentencia del 21 
de mayo del año en curso, por medio de la cual 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Girardot lo. condena, como r·esponsable del deli
to de pecula~o, en cuantía de $ 2.555.00, a la pe
na de dos años de prisión, lo mismo· que a las 
correspondientes accesorias. · · 

HECHOS Y ACTUACION 

En el proceso se formula a Méndez Monte
negro el cargo de haber incurrido en el delito de 
peculado sobre la baE.e, según se pretende, de 
que como Tesorero Municipal de Tocaima se aEro
pió entre junio de 1957 y febrero de 1958, de 
$ 5.501.61, col'respondientes a los fondos recau
dados por concepto del Impuesto de Pavimen
tación, y de $ 444.00 del Impuesto de Alcanta· 
rillado, haciendo suyos, de este modo, cauda
les públicos a su cuidado en cuantía total de 
S 5.945.81. 

El Juzgado Sexto Superior de Bogotá, en ra· 
zón de aquella imputación, llamó· a juicio, me
diante auto del 17 de marzo de 1960, al procesa· 
do Méndez Montenegro, determinación que el 
Tribunal de la indicada ciudad confirmó en su 
proveído del 8 de octubre de 1962. 

Más tarde, tramitado el juicio, el mismo ex· 
presado Juzgado, en sentencia del 5 de marzo del 
año pasado, absolvió al predicho Méndez Mon· 
tenegro, fallo que el Tribunal Superior de Gi
rardot, a donde pasó el negocio en fuerza de la 
nueva distribución judicial, revocó en el suyÜ 
del 21 de mayo de este año para en su lugar con· 
denar al procesado como responsable del delito 
de peculado, no en la cuantía de los $ 5.945.81, 
deducida en el enjuiciamiento, sino en la de 
$ 2.555.00, a la pena de dos años de prisión y 
accesorias consiguientes. 

LA DEMANDA 

En la demanda se invoca la causal de casa
ción prevista en el ordinal 1? del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964, a cuyo amparo sostie· 
ne que en la sentencia acusada se incurrió en 
er'ror en la apreciación de las pmebas del expe· 
diente, atribuyendo, a unas, "un valor que no 
tienen", y dejando de considerar otras, lo quP. 
determinó el que allí se acogieran como plena
mente acreditados tanto "el cuerpo del delito" 
como "la responsabilidad" del procesado, el cual, 
de esta suerte, contra las previsiones de los ar
tículos 203 y 204 del C. -de P. Penal, resultó 
condenado, en vez de haber sido absuelto, como 
era lo debido, si esas pruebas hubieran sido co· 
rt'ectamente valoradas, error de apreciación que 
el recurrt:nte, al fundamentar el cargo, deriva 
de los siguientes hechos : 

a).-De haber considerado que los recibos que 
obran en autos llevan la firma del "Tesorero res
ponsable", cuando esa afirmación es inexacta, 
"porque los que la misma sentencia designa con 
los números 4, 5. 6, 7, 8, 9, y 10, correspondien· 
tes a los señores Elías Rodríguez, Pedro ·Her-
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nández¡ Edelmira de Berna!, Ursula de Enciso, 
Atanasio Sánchez, José M. Rodríguez y Parme
nio Ospina, no fueron firmados :2or el 'Tesore
ro responsable"', hecho sobre el que cabe obser
var, además, que, "lo más curioso de esta situa
ción, es que fueron estos dineros que el señor 
Méndez Montenegro no RECIBIO, precisamen
te los que no fueron contabilizados en los respec
tivos libros de tesorería''. 

b) .-De no haber advertido las contradiccio
nes que existen entre la prueba testimonial y la 
prueba literal, punto sobre el que el recurrente, 
en suma, consigna : 

:'. . . algunos testigos-contribuyentes, como el 
señor ELlAS RODRIGUEZ (fL 44) afirma ,ha
ber pagado al tesorero Méndez Montenegro el 
valor de sus impuestos, cuando la verdad es que 
no fue así, ya que, por ejemplo, el recibo núme
ro 32920 ( fl. 18) no lleva la firma del 'tesore
ro responsable'. Lo mismo se puede decir del 
testigo-contribuyente señor PEDRO A. HER
N ANDE Z ( fl. 4 5 ) , qyien dice haber pagado a 
Méndez Montenegro el valor de sus impuestos, 
cuando la verdad es que no fue así, . ya que, por 
ejemplo, el recibo número 32911 (fl. 1.9) no 
lleva la firma del 'tesorer·o responsable'. Igual 
cosa se puede decir de la señora URSULA UR
QUIJO v. DE ENCISO, en cuanto al recibo que 
aparece visible a folio 21 del expediente. Y, fi
nalmente, la señora EDELMIRA V. DE BER
N AL ( fl. 58), quien afirma haber pagado a Mé~
dez sus impuestos, cuando la verdad es que no 
fue así, como se aprecia con el examen del reci
bo visible a folio 20". 

>El actor agreg~ que aquellas no advertidag 
contradicciones aparecen no sólo respecto del im· 
puesto de pavimentación sino también del de al
cantarillado, y a ese efecto dice : 

"Los recibos visibles a folios 83, 84, 86 y 87 
y cuyas cantidades PRECISAMENTE' fueron las 
que no ingresaron a la Caja de la Tesorería de 
Tocaima, no están firmados por el 'Tesorero res
ponsable', sino por otra persona, pese a que los 
propios contribuyentes declarantes, pretendan 
afirmar lo contrario, como sucede, por ejemplo, 
con la señora EMILIA CANO BARRIOS, quien 
afirma haber pagado personalmente a Mén
dez Montenegro, cuando la verdad es que 
no fue así, como límpidamente se verifica con el 
examen de los recibos visibles folios 86 y 87. 
Igual cosa se puede decir de la declaración del 
Sr. RUMUALDO LORDUY (fls. 91-92), quien 
afirma haber pagado a Méndez Montenegro, y el 

recibo que aparece en los autos, lleva la firma de 
otra persona ( fl. 83 ) ". 

c).-De no haber advertido la verdadera cau
sa de la situación fiscal observada por los Visi
tadores de la Contraloría y haberla radicado en 
el mero hecho de ser el proqesado Tesorero titu
lar, cuando "la señorita ELIZABETH DURAN 
(fl. 34 ss.), quien desempeñaba el cargo de Se
cretaria de la Tesorería, acepta haber firmado y 
desde luego haber RECIBIDO dinero provenien
te de los impuestos municipales. Acepta igual
mente haber firmado varios de los recibos de ca
ja cuyos valores NO INGRESARON a la Caja 
de la Tesorería"; cuando 'el señor GUSTAVO 
GARZON (fl. 122); quien desempeñaba el car
go de CITADOR, también cumpl,ía · .funciones 
propias del tesorero : recaudaba los impuestos y 
firmaba los recibos de caja corr~spondientes", y 
cuando "el señor JESUS HERRERA (Tesorero 
que sustituyó en su cargo al procesado) en de
claración visible a folios 40 y siguientes, nos 
dice lo siguiente en cuanto al estado de la ofi
cina: 

"Lo único que puedo decir es que la Contabi
lidad y los libros que se llevaban en la Tesore
ría los encontré en desorden completo, pues no 
llevaban libro siquiera de Diario del movimien
to de la Tesorer'Ía, y a mi me tocó abrir libros 

. de Diarios para hacer los asientos y en esta fOl'
ma entregué la Tesorería". 

El demandante, recavando en estos hechos que 
señala, expresa : 

" ... en la Tesorería de Tocaima existía una 
situación especialísima : en primer término, no 
había un solo Tesorero,· sino la módica cantidad 
de TRES, pues ya se ha visto que la Secretaria 
Contadora y el Citador de la Tesorería, recau
daban impuestos y firmaban los recibos corres
pondientes de caja. De otra parte, no se lleva
ban los libros necesarios para una correcta con
tabilización de los ingresos". 

d) .-De que esa situación, no advertida en el 
fallo acusado, se "viene a agravar fundamental
mente, si como aparece, "por el solo concepto 
del impuesto de PAVIMENTACION se recau
dó la suma global de $ 19.185.96 en 'partidas 
que oscilan entr'e los $ 1.500.00 y los $ 50.00 
en una Tesorería en donde había TRES TESO
REROS Y NO SE LLEV AB~N LIBROS DE 
CONTABILIDAD, ¿cómo no se iban a produ
cir esas irregularidades, atribuíbles, lógica y ne
cesariamente a DESORGANIZACION y no a 
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DOLO del funcionario? Una contabilidad en esa 
cuantía, llevada sin libros y por TRES tesoreros 
a la vez, ;, no podía crear esa situación? 

"El mismo discurso se puede aplicar al im
puesto del alcantarillado. Y si a eso se suman 
las demás funciones que debía cumplir el Teso
rero, ;, cómo no se iba a producir esa situación? 

"De modo que las pruebas analizadas por el 
Tribunal en la sentencia impugnada, no se con
vinaron como era lo lógic:o con la real situación 
que vivía la Tesorería de Tocaima. El Tribunal 
se limitó a hacer una enumeración de las Actas 
de los Visitadores Fiscales de la Contraloría, a 
sumar los recibos y a contabilizar los testimo
nios de los contribuyentes, pero sin vincular, las 
unas y los otros, a la realidad viviente de una 
oficina en plena desorganización. He ahí la fa
lla de la sentencia. 

'No hay que tener en cuenta, según estas te
sis, ni la desorganización de la oficina, ni el he
cho de que hubiera TRES TESOREROS, ni que 
no se llevaran libros de contabilidad, ni que por 
la cuantía de los recaudos y por lo exiguo de sus 
guarismos se hubiera podido incurrir en error, 
ni que un Tesorero de Tocaima, es de suponer 
no ser CONTADOR JURAMENTADO, ni nada 
por el estilo •.• ". 

e ).-De que en la sentencia, no obstante reco
nocer, en uno de sus apartes, "que la pérdida de 
los caudales pudo haberse producido 2or causas 
diferentes a la conducta del inculpado", se "en
tiende que se da la PLENA PRUEBA del hecho 
y la PLENA PRUEBA de la responsabilidad, 
elementos que exige el artículo 203 para poder 
proferir sentencia condenatoria, por la sola y 
única circunstancia de qu:e RICARDO MENDEZ 
MONTENEGRO, como titular de la Tesorería 
de Tocaima, firmó unos recibos, por concepto de 
impuestos, cuyos valores no fueron incluídos en 
sus cuentas y en los libJros de contabilidad, que 
no se llevaban en la Tesorería. La firma de Mén
dez Montenegro en los recibos aducidos, signifi
ca su condena". 

El actor se pregunta en seguida cómo se esta
bleció la existencia de aquellos valores, y en el 
examen de esa cuestión sostiene que el Acta de 
Visita Fiscal, los testimonios de los contribuyen
tes y los recibos firmados por los mismos no pue
den justipreciarse en forma separada, porque 
esos elementos de convicción versan sobre un so
lo hecho, el de "la inexistencia en las cuentas 

de la Tesorería de unas determinadas partidas", 
y comenta: 

"He sostenido que los señores Visitadores de 
la Contraloría, al elaborar el Acta Fiscal, tuvie
ron, por necesidad contable y de lógica, que te
ner en cuenta los recibos y los testimonios, que 

. luego se pretendió hacerlos valer nuevamente co
co· indicios separados de responsabilidad, con lo 
cual se violó ostensiblemente el artículo 222 del 
C. de P. Penal". 

Más adelante, el recurrente agrega: 

" ... no es posible afirmar .... que por el he
cho de que unas determinadas partidas no hu
bieran sido incluídas en unas cuentas, ello IN
DIQUE NECESARIAMENTE (plena prueba) 
que quien OMITIO tal cosa, fue porque o hizo 
USO INDEBIDO o se las APROPIO. Si ello 
fuera cierto, desde un punto de vista probatorio, 
estaríamos dándole a la famosa Acta de Visita 
Fiscal de la Contraloría, el valor de l?RESUN
CION DE DERECHO, lo cual es totalmente ah-' 
surdo y ajeno a los principios que informan la 
teoría de la prueba en la legislación colom
biana'·'. 

Estima el actor que hasta estos extremos no 
puede llegarse. Suyas son al respecto estas pala-
bras: · 

"La mera afirmación, verificación o compro
bación de la existencia del alcance o del glose, 
revelado o puesto en evidencia mediante un trá
mite fiscal o contable, no REEMPLAZA jamás 
con igual eficacia jurídica probatoria a la com
probación PLENA de los verbos que integran la 
conducta delictiva, que no son precisamente los 
de la existencia del alcanée o de la glosa, sino los 
del APODERAMIENTO o USO INDEBilDO 
DOLOSO. No queda duda alguna que la mera 
verificación contable de un alcance o una glosa, 
no excluya la posibilidad de que tal hecho puede 
haberse producido por causas ajenas no impu
tables a la conducta del funcionario". 

La argumentación reseñada constituye, en lo 
esencial, la hase demostrativa de la tesis soste
nida en la demanda, según la cual dentro del fa
llo acusado se incurrió en errónea valoración de 
las pruebas contenidas en el proceso, llegándo
se, de esa manera, a una condena contraria a las 
prescripciones de los artículos 203 y 204 del C. 
de P. Penal. 

Con apoyo en el mismo ordinal 1'? del artícu
lo 56 del Decreto 528 de 1964, el recurrente 
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afirma que en la sentencia acusada se incurrió, 
"como consecuencia de la errada apreciación y 
de la falta de apreciación de las "pruebas", en 
violación del artículo 3? del Decreto 1858 de 
1951, "que describe y sanciona el delito de 'pecu
lado doloso por apropiación o uso indebido"'. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, con fundamento, en realidad, en las mis
mas razones en que descansa la sentencia im
pugnada, conceptúa que .ésta debe mantenerse y 
solicita, por lo tanto, que se deseche el recurso. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

l.-En el Acta de Visita del 21 de noviembre 
de 1958, relativa al faltante de $ 5.501.81, por 
concepto del Impuesto de Pavimentación, apa
rece lo que a continuación se reproduce : 

". . . se procedió a llamar a los contribuyen
tes con el fin de establecer si en realidad de ver
dad se había contabilizado la totalidad de las 
contribuciones pagadas y se estableció que el Te
sorero responsable no le dio ingreso a los siguien
tes comprobantes originales presentados por los 
Contribuyentes ... ". 

Y en el Acta del 22 de diciembre, también de 
aquel año, concerniente al faltante de los $ 444.00 
en el Impuesto de Alcantarillado, esto : 

". . . se procedió a notificar' a · todos los que 
aparecían como que hubieran cancelado el valor 
del impuesto y se ponstató que ef Tesorero res
ponsable no le había dado ingreso a los siguien
tes recibos o comprobantes de Caja que aparecie
ron en poder de los Contribuyentes .•. ". 

Esos "contribuyentes", llamados a. declarar, 
manifestaron que, en realidad, habían entregado 
los dineros materia de los recibos. 

Es claro, entonces, que las Actas de Visita, 
los recibos y los testimonios de los "contribuyen
tes" constituyen la prueba de un hecho, el in
greso de unos dineros no contabilizados, el cual, 
en ese carácter de único, no cabe ser variado; por
que "el hecho tiene siempre igual valor, tanto 
si está probado por. diez testigos cop:to si eotá 
probado por dos, y es vicioso sofisma pret~nder 
multiplicar los indicios multiplicando las pruebas 
~e un ún_ic? hecho. El es siempre el mismo y es 
siempre umco aunque esté probado por un ejP.r
cito de testigos" ( Carrara, Programa, Parte Ge-
neral, Vol. 11, acá pite 97 5). ' 

11.-Los tenedores de los recibos del lmpue~
to de Pavimentación, no contabilizados, José Se
gura, Elías Rodríguez, Pedro Hernández, Edel
mira Martínez de Bernal, Ursula de Enciso, Ata
nasio Sánchez y José Rodríguez declararon que 
el dinero lo habían entregado al Tesorero MP.,,. 
dez, el que, a su vez, les había expedido eso~ 
recibos (fls. 46 y 47, 44, 45 y 46, 58, 51, 48 7 
59 y· 60 del cuaderno principal). 

La señorita Elizabeth Durán aseveró, en cam
bio, que a ella, en su condición de Secretaria
Contadora de la Tesorería, se le habían entrega
do esos diner'os, así como los del comprobante 
de Parmenio Ospina, por lo que también había 
expedido l9s correspondientes recibos, "PUES 
ESTOS APARECEN CON LA FIRMA QUE 

. USO Y ACOSTUMBRO". (fls. 34 y ss. del cua
derno principal). 

Los recibos, incorporados al proceso, llevan, 
en efecto, la firma de la señorita Durán ( fls. 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 del cuaderno prin
cipal). 

Los tenedores de los .recibos del Impuesto de 
Alcantarillado, no contabilizados, Rumualdo Lor
duy, Anaís Castiblanco y Griseldo Barrios, que 
exhibió dos por conducto de su cónyuge Emilia 
Cano de Barrios, sostuvieron que el dinero lo 
habían entregado al Tesorero Méndez, el que 
también les había expedido esos recibos (fls. 91 
y 92, 93 y 94 y 89 y 129). 

Esas aserciones encuentran su rectificación en 
los propios recibos, igualmente a'gregados al ex
pediente, los cuales fueron autorizados, no por 
el Tesorero Méndez, sino por' la señorita Durán, 
cuya firma se observa en cada uno de ellos de 
manera ostensible ( fls. 83, 84, 86 y 87 del cua
derno principal). 

111.-La Secretaria-Contadora afirmó en su 
declaración que los dineros por ella recaudados 
y sobre los que expidió los correspondientes re
cibos, los cuales, como se deja consignado, al
canzaron a doce, los entregó al Tesorero Méndez, 
aserto respecto del que no aparece a lo largo del 
proceso nada que tienda a confirmarlo. En tor
no a este punto el Fiscal del Tribunal, dijo: 

"No hay prueba de que. esas sumas de dinero 
hubieran sido traspasadas al Tesorero, fuera de 
la declaración de la interesada, que por ser in
teresada, ofrece serios motivos de duda a esta 
Fiscalía". 

Y el Tribunal, siguiendo el criterio inobjeta
ble de su colaborador, no tuvo en cuenta, en los 
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fines de condenar a Méndez como responsable 
del delito. de peculado, los recaudos de la seño
rita Durán. 

IV.-En el Acta de Visita del 21 de noviem· 
bre se relaciona como no contabilizado un reci
bo, por concepto de Impuesto de Pavimentación, 
expedido a favor de Juan N. Cifuentes. 

Ese recibo, aunque nada se hizo en la inves
tigación para establecer quién lo expidió y cuál 
es la persona que lo firma, se atribuyó al pro-
cesado Méndez. · · 

El recibo, según Cifuentes, lo expid!ó el Te
sorero Méndez. Pero ya se· estableció atrás que 
el testimonio de los tenedores de recibos de im
puestos no ofrece, respecto del particular _que 
importa, ninguna segur~Ldad. 

El Citador de la Tesorer'Ía, Gustavo Garzón, 
después, de advertir que la señorita Elizabeth 
Durán "expedía recibos de los impuestos que 
allí se pagaban y que, a su vez él realizaba esa 
tarea, "de acuerdo con los recibos que figuraban 
en la oficina", expresa que si en el momento del 
recaudo no se encontraba el Tesorero Méndez "se 
guardaba el dinero y al día siguiente se le ha
cía la correspondiente entrega". (fls. 122 y 122 
vto. del cuad. principal). 

Esta declaración de suyo plantea que, aún so
. bre la base de aceptar, sin discusión ni reser
vas, que la firma que aparece, autorizándolo, en 
el recibo de Cifuentes sea la del Tesorero Mén
dez, no es posible sostener, sin riesgo de incurrir 
en grave equivocación, que el mismo sujeto hu
biera sido· la persona a. quien se entregó el dine
ro especificado en el comprobante. 

El 16 de abril de 1958 Méndez fue reempla
zado en su cargo de Tesorero por Jesús Herre
ra, persona que después de consignar que nada 
le cansta "en relación con las irregularidades" 
en el cobro de los impuestos por parte de su an
tecesm' y que encontró la oficina "en desorden 
completo", dice : 

". . . pues no llevaban libro siquiera de Dia
rio del movimiento de: Tesorería, y a mí me to· 
có abrir libros de Diarios para hacer los asien
tos y en esta forma entregué la Tesorería" ( fls. 
40 y 41 del cuaderno principal). 

Esa falta de libros, como es obvio, vino a cons
Lituír un grave vacío en la tarea de determinar, 
con absoluta precisión y claridad, los recibos de 
impuesto que pudieron o no contabilizarse, cues-

tión que, desde luego, no puede perderse de vis
ta respecto del recibo de Cifuentes. 

La .Alcaldí(Íl de Tocaima, mediante D>ecreto 
número 22 del 11 de abril de 1957, hizo -el afo
ro del Impuesto de Pavimentación, "cuyo valor 
total asciende a la suma de $ 23.412.93". En 
ese aforo no figura Juan N. Cifuentes. El único 
de ese apellido 'que allí aparece lleva el nombre 
de NEPOMUCENO, sujeto del que no se sabe 
si pagó su impuesto, si lo está debiendo o si no 
se le contabilizó. 

V.-En la misma Acta del 21 de noviembr'e 
se reseña, también como recibo po contabilizado, 
uno expedido a David E'sguerra, el cual obra al 
folio 16 y lleva en su parte superior esta anota
ción manuscrita: "POR CARMEN Y EDGAR 
RIVERA - o RAIMUNDO RIVERA". 

El predicho Esguerra, dentro de su respectivo 
testimonio, manifestó que el impuesto de aquel 
recibo lo cubrió por encargo de su sobrino Mar
co Tulio Esguerra y en relación con una casa 
que compraba a la sucesión de R.aimundo Rive
ra, punto concreto sobre el que dice : 

"Debo declarar que la casa que mi sobrino 
compraba en ese entonces era de propiedad de 
la .sucesión de don Raimm:i.do Rivera y e>lc se· 
ñnr era el que 'figuraba como deudor del Im
puesto de Pavimentación. El recibo fue expecli.
do en mi nombre pero en el mismo recibo se hi
zo la anotación de que correspondía a don Raí
mundo Rivera (fls. 41 .y 42 del cuademo prin
cipal). 

Y Marco Tulio Esguerra, dice : 

"E'n el mes de julio del año pasado le com
pré una casa situada en la localidad de Tocaima, 
marcada con el número :l-80 de la carrera 9\ a 
.la señorita Carmen Rivera Alfonso y al menor 
Edgar Rivera Rivera, Encontrándonos en la No
taáa de este lugar para la firma de la escritura 
de venta que me hacían, el señor Notario exigió 
el Paz y Salvo por concepto de Impuestos. En
tonces la señorita Carmen me manifestó que es
taba debiendo el Impuesto de Pavimentación, yo 
me hice cargo de pagar este Impuesto y estando 
con nosotros en la Notaría mi tío David Esgue
rra, le rogué que fuer'a a la Tesorería Munici
pal y me pagara los Impuestos que se estuvieran 
debiendo y me prestara la plata de lo que costa
ra. Mi tío David Esguerra, me hizo el favor y 
luégo se presentó con el recibo por concepto de 
Impuesto de Pavimentación que ascendió a la 
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suma de $ 435.00 m:fcte. Este recibo fue expe
dido. por el Tesorero Municipal, señor Ricardo 
Méndez, y sin saber por' qué circunstancia se lo 
expidieron a nombre de mi tío David Esguerra 
pero en el mismo recibo el Tesorero hizo la ano
tación de que correspondía al. Impuesto que de
bía la ,señorita Carmen y Edgar Rivera" ( fls. 42 
y 43 del cuaderno principal). · 

Conforme a estos testimonios, resulta eviden
te que David Esguerra pagó el Impuesto . como 
si_~ple recomendado y que, por lo tanto, ese Im
puesto no podía contabilizarse a nombre suyo 
sino de Raimundo Rivera, que era el que lo de
bía, o de sus herederos en trance de vender la 
casa ·vinculada al gravamen, que eran Carmen 
y Edgar Rivera. 

VI.-En el Acta del 22 de diciembre, relativa 
al Impuesto de Alcantarillado,. se relaciona, co
mo recibo n.o contabilizado, uno expedido· ..1 

Luis Martínez, el cual se atribuye a Méndez. 
En. autos obra original ( fl. 85 del cuaderno prin
cipal). 

Ese recibo apenas ofrece, como a modo de fir
ma responsable, unas cuantas rayas, imposible 
de identificar siquiera como letras iniciales de 
algún nombre y apellido, circunstancia que in
habilita, según de suyo es comprensible, para 
atribuído a Méndez, sujeto que, como está de
mostrado, no era el único, a pesar de su carác
ter de Tesorer'O, que recaudaba el dinero de los 
impuestos y expedía recibos con relación a ellos. 

VIL-Esa incertidumbre, deficiencia y oscu· 
ridad que caracterizan la prueba de los hechos 
a que s~ contrae el proceso se hacen todavía más 
inquietantes, creando la absoluta perplejidad, si 
a éuanto se deja expuesto se agrega que entre 
junio de 1957 y febrero de 1958 las cuentas del 
Tesorero Méndez se fenecieron "sin cargo algu
no" y que a los autos se incorporó copia de un. 
fallo de fecha 5 de septiembre de 19 59, profe
rido por el Tribunal Superior de Bogotá, donde 
se confirma la providencia del Juzgado Octavo 
Superior de la. misma ciudad, mediante la cual 
se aplica en favor de aquél el artículo 153 del C. 
de P. Penal, precisamente en razón de no haber 

existido el alcance que, en cuantía de $ 3.512.82, 
se le dedujo a través de una Visita practicada el 
13 de marzo de 1958. 

VIII.-En suma, pues, el cargo formula'do so· 
bre la base de haberse incurrido, dentro de la 
sentencia acusada, en errónea apreciación de 
pruebas, se encuentra demostrado y entonces, co
mo es lógico, debe prosperar la causal a cuyo 
amparo se hizo, vale decir, la prevista en .el or
dinal 1'? del artículo 56 del Decreto 528 de 1964, 
causal que, desde lueg(), debe· prosperar, a su 
turno, en relación con el cargo relativo a viola
ción del artículo 3'? del Decreto 1858 de 1951, 
puesto que lqs dos cargos se ofrecen en tal mo
do que acogido el primero tiene que acogerse el 
segundo. ..-

IX.-De manera que, en conclusión, procede 
invalidar el fallo impugnado, determinación que, 
como lo dispone el ordinal 1?. del artículo 58 del 
Decreto 528 de 1964, ya citado, obliga a dictar 
el que haya de reemplazarlo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala· de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, INVALIDA la sentencia acusada y 
en su lugar ABSUELVE al procesado RICAR
DO MENDEZ MONTENEGRO respecto del de
lito de peculado en virtud del cual se le llamó 
a juicio mediante autos del 17 de mar'zo d~ 1960 
y. 8 de octubre de 1962, proferidos, respectiva
mente, por el Juzgado Sexto ·Superior de Bogo
tá y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
la misma ciudad. 

COPIESE, NOTI~IQUESE Y DEVUELV ASE' 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do-· 
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Ed11,ardo 
Fernandez Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco Lópéz Cruz, Secretario. 



DIEJLli'lrOS DIE V][l(}lLIENCI!A CARNAJL 

IP'resunta violación de Ia ley sustantiva por aplicación indebida y por interpretación errónea.-Acel!'
tada aplicación de los rurtículos 33, 36 y 318 den {l, JI>. y de los ords. 19 y 29 del 3ll7 del mismo ~sta
tunto represivo.-Delitos cometidos en concurso materiaL-Peligrosidad y antecedentes de mala condunc
ta en el deli.ncuente.-llneficacia de la impugnación, en el caso de autos, con base en lla causal pre-

vista en eR ord. ll.9 del art. 56 del Decreto 528 de ll96<l'.. 

lLa disposii.cii.ón llegal prevista en el artículo 
3ll8 del estatuto :represivo, aplicada en la 
sentencia, señala 'como mínimo la pena de 
tres años de pr~i«llio, mínimo que como es 
obvio, no podía imponerse, auín sobrql la 
base de que el delito consumado en la me
nor no obrara en eoncurso con otros dos de
nitos de la misma índole, teniendo en cuenta 
que la violación se llevó a cabo en mujer 
virgen y con la colaboración de otra perso
na, circunstancia 11ue configura ],as agravan
tes de los ordinales 19 y 29 den art. 317 del 
Có«lligo IP'enal, también actualizadas en el fa
Rlo ñmpupmllllo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., diciembre seis d~ mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Simón Montero To
rres). 

VliS'fOS: 

Se procede a resolveJr el recurso de casación in
terpuesto por el procesado DANIEL BARBOSA 
o CAMARGO contra la sentencia del 1 de ju
nio del año en curso, por medio de la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá lo condenó, como responsable al lado de ES
PERANZA PANQUEV A, del delito de violen
cia carnal en Gloria ]<'anny Avila Ramírez, Ma
ría Stella López Cediel y Gladys Moisés. 

HECHOS Y ACTUACION 

Con base en los datos del proceso se tiene que 
Daniel Barbosa, con la complicidad de su aman
te Esperanza Panqueva, sometió al acto carnal, 
colocándolas en estado de inconsciencia, median
te el procedimiento dle hacerlas ingerir barhitú-
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ricos, a las jóvenes Gladys Moisés, María Stella 
López y Gloria Fanny Avila, hechos por los que, 
en su debida oportunidad, se llamó a juicio a 
los referidos partícipes dentro de cada uno de los 
procesos a que dieron lugar, los cuales se acumu
laron. 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito de Bo
gota, a cuyo conocimiento quedaron los tres ne
gocios al ser acumulados, mediante sentencia del 
14 de mayo de este. año, condenó a Barbosa, en 
el carácter de autor de los delitos, a la pena 
principal de tres años de prisión, y a la Panque
va, como cómplice necesario, a la de dos años, 
también de prisión, fallo que el Tribunal refor
mó en el suyo del 2 de junio para imponer, al 
primero, la pena de seis años de prisión y, a la 
segunda, la pena de treinta meses de prisión. 

LA DEMANDA DE' CASACWN 

En la . demanda el r'ecurrente invoca, por con
ducto de su apoderado, la causal de casación 
prevista en el ordinal 1'? del artículo 56 del De
creto 528 de 1964, a cuyo amparo sostiene que 
la sentencia acusada "es violatoria de la ley sus
tantiva por aplicación indebida y por errónea in
terpretación" de los artículos 316, inciso 2'?, 36, 
38 y 33 del Código Penal, violación que "con· 
dujo a la imposición de una pena considerable· 
mente superior a la correspondiente, razón por 
la cual la senten~;_ia debe ser' casada". 

EL MINISTERIO PUBUCO 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, como conclusión del compendiado, aun
que preciso estudio que hace de la demanda, so
licita que se deseche el recurso. 
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PARA RESOLVER SE CONSlDERA: 

a).-En el auto de proceder respecto del de
lito de violencia camal que Daniel Barbosa con
sumó en Gloria Fanny 'Avila, niña de apenas 11 
años y cinco meses, se dejó .consignado esto: 

". . . siendo menor de catorce años e impú· 
ber, fue sometida al acceso carnal y desflora· 
da ... en cuyo acto o actos fue infectada de la 
enfermedad venér'ea denominada blenorragia, lo 
cual, como es obvio, se le causó grave daño en' 
su salud que, de suyo, agrava la infracción en 
los términos del artículo 318 del estatuto repre
sivo". 

Esta disposición legal, aplicada en la senten
cia, señala como· mínimo la pen~ de tres años. 
de presidio, mínimo que, como es obvio, no po
día imponerse, aún sobre la base de que el de
lito consumado en la menor Avila no obrara en 
concurso con otros delitos de la misma índole, 
teniendo en cuenta que la violación se llevó a 
cabo en mujer virgen y con la colaboración de 
otra per'sona, circunstancia que configura las 
agravantes de los ordinales 1 '? y 2'? del artículo 
317 del Código Penal, también actualizadas en 
el fallo impugnado. 

b) .-Los tres· delitos de la condenación del 
procesado Barbosa obran en concurso material y 
entonces, como se hizo en el fallo acusado, tenía 
que aplicarse el artículo 33 del Código Penal, 
donde se autoriza un aumento de pena, sobre la 
que corresponda en sí mismo al que se haya to
mado como básico para la determinación de la 
sanción, "hasta otro tanto", aumento que, desde 

p 

luego, en su determinación concreta, queda a la 
discr'eción del juzgador. 

e ).-El procesado Barbosa registra anteceden· 
tes de mala conducta, factor en el que el fallo 
recava, enlazándolo con el concepto médico, don
de se precisa que aquél es "un individuo de mu
cho peligro social", para intensificar la pena por 
este aspecto, ya que ella, acorde con lo dispues
to en el artículo 36 del Código Penal, debe apli
carse "según la gravedad y modalidades del he
cho delictuoso, los motivos determinantes, las cir
cunstancias de mayor o menor peligrosidad que 
lo acompañen y la perSonalidad del delincuente". 

d) .-Dentro de las condiciones expuestas, bien 
fácil se comprende que el cargo formulado· con
tra el fallo de la impugnación carece de eficacia, 
lo que significa que la causal de casación a cu
yo amparo se hizo no puede prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, DESECHA el recurso de casación in· 
terpuesto por el procesado DANIEL BARBOSA 
o CAMARGO contra el fallo expresamente de
terminado en esta providencia. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE .. 

Simón. Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Ac10sta, LuiJ 
Carlos Zambrano. 

Francisco López Cruz, Secretario. 



JR.lECliJS&CJ!ON CON'lrlR.& M&GnS'.IrlR.&liW IDJE 'lrlR.l!BliJN&JL SliJlP'JEJR.][I[)JR. 

JLa recusación dentro !lel pJroceso penal debe probarse.-JLa enemistad grave como causal de recusa
ción.-JLa opinión expresada en el auto de detención o en una providencia de excarcelación, no im-

. plica un concepto de fondo sobre la apreciación definitiva de los elementos del delito. 

· ll.. lEs sabido que en la Jrecusación, atemto 
el l-egislador a que en1. tal caso la imllicación 
de la causal proviene de la parte «uue la ale
ga1 ha señalado que ella i!llebe probarse. lEs 
as1 como en segundo inciso del ad. '26 de1 
Código de lP'rocedim:iento lP'enal señaUa qune 
"la recusación se propondrá por escrito, an
te en .lfuez que cono1ce del asunto, acompa
ñando las pr)l!ebas y exponiendo los motivos 
en que se funde''. 

2. Cabe indicar «uUe la Corte, en providen
cias de ].9 de junio de 19418 (G • .V. t. JL2!l!V, p. 
568) y de 7 de actubre lllle ].952 (G . .lf. t. 
JL2!D!Ill, p. 418ll.) di.c~:: "JLa enemistad grave, 
oomo causal· de recusación, debe ser mutua, 
y excepcionalmente unilateral de parte del 
Magistrado y no de Jlall"te del procesado. ILas 
acusaciones, denuncias o queja_s del recu
rrente contra el Magistrado m.o son pmeba 
de la enemistad mutua, menos de la enemis
tad hacia el procesa1'1.o". 

. 3. JLa C'orte, en diversas oportunniallades, 
llla dicho que "la opinión que se expresa en 
el auto de detención. no es deii.nitiva, ·puede 
cambiar, puede pertller su valor inician por 
nunevos elementos de prueba que se alleguen 
an proceso, y puede revocarse; por talles Jra
zones, na opiniún e:[presada en el auto de 
detención o en una providencia de excarce
lación, m.o implica unn concepto alle fondo so
bre la apreciación «llefinitiva alle los elemen
tos delo delito y, por consiguiente, no puede 
invocarse como causal de impedimento" 
(Auto de 12 de se].J1tiembre de 19417, G • .lf. t. 
lLDlll!, p. 8®ll.). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D. E .• diciembre doce de 

. mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 

Domínguez}. 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de !bagué, mediante 
providencia del Magistrado, doctor Gonzalo R.o-

dríguez, dispuso enviar a la Corte el proceso 
adelantado contra el doctor MAXIMKLJPANO 
OCHOA GiRALDO, acusado del delito de fal
sedad en documentos, a fin de que se resuelva 
lo pertinente en cuanto a la recusación que és
te propuso contra los Magistrados Hernando 
Saavedra ·Robles y Manuel J. Solanilla Nieto, la 
que fue declarada sin fundamento. 

En relación con este asunto, el doctor lFahio 
Silva Torres, apoderado del doctor' Ochoa Gi
raldo, dice en memorial del cinco del corriente 
mes, lo siguiente : 

"Obra en autos un memorial fechado el día 
ocho ( 8) de septiembre pasado, por el cual se 
pone de presente una serie de actuaciones y omi· 
siones que, sin lugar a dudas, constituyen nuli
dades del proceso. Como la nulidad declarada 
genera la ·de toda la actuación· post~rior, estimo 
procedente dar aplicación a lo establecido en el 
artículo 200 del C. de P. P., antes de entrar a 
res~lver la recusación propuesta contra los ma~ 
gistrados que hacen Sala para este proceso, en 
el Tribunal Superior de lbagué. Por todo lo an
terior, con el mayor comedimiento doy por re
producidas; aquí, las argumentaciones del escri
to antes citado, a la vez que solicito de la H. Cor
te se sitva hacer la declaración correspondiente". 

Pues bien: 

Atendido que la Corte, dentro del incidente 
de recusación, no tiene facultad distinta de la 
de resolver sobre los fundamentos de la que ha 
sido propuesta, no puede acceder a la solicitud 
presentada por el señor apoderado del doétor 
Ochoa Giraldo. 

Y en cuanto a la recusación referida, corres
ponde tomar en cuenta : 
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Primero : Los motivos que aduce el recusante : 

a) .-En escrito de 11 de agosto de 1966 dice: 

"e )-El Magistrado Hernando Saavedra Ro
bles, es hijo del señor Floro Saavedra. 

"f) ,:__El señor Floro Saavedra es actualmen
te propietarió de la (inca denominada 'Califor
nia', inmueble éste 'sobre el cual versó el contra
to inicial de compraventa que motivó la produc
ción del instrumento negociable materia u ob
jeto de investigación dentro del juicio en refe-
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rencia. 

"g).-El dominio y posesión del predio 'Cali
fornia' se encuentra sub judice, dentro del juicio 
ordinario que promovió el suscrito con sus her
manas, en contra de Luis E'nrique- Salazar y Jo
sefina Escobar de Salazar. Como se dijo antes, 
el titular actual del predio es el padre· del Ma
gistrado Saavedra". 

b) .-En memorial de 19 de octubre último, 
anota: 

"1).-El titular del predio 'California', en si
tuación sub judice hoy, es nada menos que el 
mismo H. Magistrado doctor Saavedra Robles, 
con sus hermanos, en proindiviso. 

"2 ).-El juicio ordinario promovido por el 
suscrito contra Josefina Salazar' o Escobar de Sa
lazar y su cónyuge, sobre resolución del contrato 
de compraventa de 'California', se encuentra sin 
definir en primera instancia; es el doctor Beli
sario Salazar su apoderado y, actualmente está 
en situación de suspenso. Juicio al que debería 
estar vinculado, hasta su solución, el H. Magis
trado doctor Saavedra Robles. 

"3 ).-El H. Magistrado Saavedra es colega 
del H. Magistrado doctor Salazar que, como está 
establecido, es pariente muy cercano de la se
ñora Josefina de Salazar; es copartidario de él, 
circunstancia influyente en nuestro medio, en 
mucho; es factor, según los dichos, determinan
te de las desaveniencias entre los esposos Sala
zar, por cuestiones morales muy decantadas en· 
tre las gentes c\e esta ciudad, cuya probanza es
capa a mis principios. 

"Con respecto a los HH. Magistrados Vera y 
Saavedra, en general, en su contra concurren las 
siguientes causales: 

"Suscribieron, entre otros, la proyidencia que 
,aparece al f. 9 y ss. del Cd. N~ 6, ·por la cual 
se confirmó la que revocó una detención, por la 
cual, si no se detiene, menos se enjuicia. 

"Suscribieron la providencia de 27 de julio 
pasado, enjuiciatoria, contrariando, sin razón, lo 
anteriormente suscrito. 

"Suscribieron esa providencia y la del diez de 
agosto pasado, en las cuales se viola lo precep· 
tuado en el artículo 163 del C. de P. Penal. 

"Contra los HH. Magistrados aludidos me he 
quejado, en solicitud de cambio de radicación 
del proceso, a manera de _denuncio criminal, con 
el doctor Grisales, en vista de los términos de 
la providencia en mención y del brusco vir'age 
en su orientación legal, de varios años. 

"Con el doctor Grisales, los HH. Magistrados 
Saavedra y Vera, se abstuvieron de tramitar' la re
cusación introducida en tiempo hábil, así como 
las solicitudes de nulidad y restitución de "térmi
nos, cuya solución es de competencia de la Sala, 
por ser contra 'los mismos proveídos, incurriendo, 
presumiblemente, en violación del artículo 2'? del 
Decreto número 2525 de 1963, que subroga el 
artículo 168 del Código Penal. 

"Las causales, pues, de enemistad y de inte
rés en el asunto, se encuentran configuradas y se 
establecen probatoriamente, en las pruebas que 
ya obran y en las qué anexo ahora. 

DOCUMENTOS: 

"Primero.-Copias de las actas de nombra
miento de jueces, por el H. Tribunal; establecen 
la relación de dependencia entre el Juez y · Ma
gistrado interino: .. " (alude al doctor Grisales, 
quien en la actualidad ha sido reemplazado por 
el doctor Gonzalo Rodríguez) .. _ "y el Magistra
do interesado en este asunto, por' razones familia
res y eróticas. 

"Segundo.-Certificado del Juez Promiscuo 
del Circuito, en donde se encuentra el ordina
rio en el que se presenta doña Josefina como 
demandada y Belisario como su apoderado; don
de debiera aparecer el H. Magistrado Saavedra 
como naturalmente interesado. 

"Tercero.-Cettificado número 2263 de la 
Oficina de Catastro del Tolima, en el que figu
ra el H. Magistrado Saavedra como condueño del 
predio 'California', de donde se deduce este 
asunto. 

"Cuarto.-Copia del escrito dirigido al Go
bierno Nacional eri solicitud de cambio de radi
cación del proceso, por falta, precisamente, de 
garantías, habida consideración del atropello de 
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que fui víctima, con la enumeración de los pre
suntos delitos cometidos. Ello envuelve, natur'al
mente, una manifestación de enemistad". 

Con el escrito de ll de agosto de 1966, el doc
tor Maximiliano Ochoa trajo al informativo : 

"Partida de matrimonio de Luis Enrique Sa
lazar con María Josefina Escobar, expedida por 
el párroco de lbagué (Catedral). 

"Partida de bautismo de Belisario Salazar Sa
lazar, también expedida en la Catedral. 

Dice el memor'ialista que solicita "se tenga, 
como prueba, los términos del auto de proceder". 

Segundo : Trámite de la recusación : 

Antes de ser introducido el memorial de 11 
de agosto de 1966 de que se ha hecho mención, 
en el proceso seguido contra el doctor MAXI
MILIANO OCHOA GIRALDO, por falsedad en 
documentos, había tenido ocurrencia lo que pa
sa a relacionarse : 

a) .-Mediante ponencia del Magistrado de la 
Sala Penal de !bagué, doctor José Gregorio Gri
sales, la correspondiente Sala de Decision revocó 
el auto de sobreseimiento temporal proferido en 
favor del doctor Ochoa Giraldo por el Juzgado 
P'romiscuo del Circuito y, en su lugar, dispuso 
llamarlo a juicio por el delito de falsedad en do
cumentos y ordenar la detención pteventiva del 
sindicado. (fs. 248 a 273 del Cd. 2). 

Los hechos son sintetizados, en este proveído, 
así: 

"El origen de este proceso es el siguiente: En
tre Maximiliano, Marí:a Antonia y Griselda Ochoa 
Giraldo y 'Luis E. Sala~ar y Cía. Ltda.', se ce
lebró un contrato de eompraventa de la finca ru
ral denominada 'California', situada en jurisdic
ción de este municipio de !bagué. Los Ochoa Gi
raldo dieron a buena cuenta a la sociedad Sa
lazar & Cía. Ltda., formada por' Luis Enrique 
Salazar Molina y Jo:>efina Escobar de Salazar, 
la suma de $ 30.000.00, suma que no ha sido 
devuelta a los presuntos compradores, ya que el 
contrato referido que se elevó a Escritura Públi
ca de 1952, en la Notaría Segunda de !bagué, 
no pudo inscribirse o registrarse en la respectiva 
Oficina de Instrumentos Públicos. 

"Así las cosas, el doctor Maximiliano Ochoa 
instauró demanda ejecutiva ante· el Juzgado Se
gundo Civil del Circuito de esta localidad con
tra la señora Josefina Escobar de Salazar, por la 

citada suma de treinta mil pesos ($ 30.000.00) 
moneda corriente, con base en una letra de cam
bio girada el 6 de septiembre de 1958 (f. 37 y 
ss., copias). 

"Admitida la demanda, el Juzgado, .en pro
videncia de ll de diciembre de 1958, decretó 
medidas preventivas, embargando como conse
cuencia bienes de propiedad de la ejecutada, con
tra quien igualmente se libtó orden de pago por 
la vía ejecutiva, por la suma ya dicha (f. 40 v. 
y ss., copias). 

"Dentro del correspondiente juicio ejecutivo, 
el Dr: Pedro Luis Alvarez Ocampo, obrando como 
apoderado de la ejecutada, tachó de falso el instru
mento o sea la letra (f. l ), y tramitada la arti
culación del caso, se a}J{)rtaron, entre otras prue
bas, un dictamen grafológico donde los exper
tos, después de un estudio concienzudo, dicen 
que la firma de Josefina E. de Salazar que apa· 
rece en el instrumento negociable 'ofrece múlti
ples signos e indicios que nos permiten concluir 
que la firma incriminada no pudo ser producida 
por la señora Josefina E. de Salazar'. (fs. 12 a 
20, copias). 

"El Juzgado Civil, en auto de 17 de julio de 
1961, resolvió el incidente de ar'tículaciÓIJ de
clarando no probada la falsedad de la letra por 
$ 30.000.00; apelado que fue por el ·apoderado 
judicial de la demanda, este Tribunal también 
en proveído de 27 de octubre del mismo año, re
vocó la decisión del inferior, disponiendo que 
por la justicia penal ordinaria se investigara el 
delito de falsedad de dicha letra, tacha propues- . 
ta por la parte demandada en sus excepciones, 
pata cuyo efecto ordenó compulsar copia de lo 
pertinente (fs. 21 a 25, copias). 

"Con lo así ordenado, se inició la investiga· 
ción penal, a la que se aportaron copias tomadas 
del juicio ejequtivo antes mencionado diver
sas pruebas practicadas en el curso del inci
dente sobre falsedad de la letra, de la demanda 
ordinaria anteriormente propuesta por el doctor 
Maximiliano Ochoa Giraldo y señoritas Maria 
Antonia y Griselda Ochoa Giraldo contra Luis 
Enrique Salazar y Josefina Escobar de Salazar 
y también contra la sociedad de responsabilidad 

·limitada, formada por éstos, de la contestación 
de la demanda penal formulada por Ochoa Gi
raldo contra los citados esposos Salazar-Escobar, 
de los fallos d\e primera y segunda instancia 
recaídos en el proceso respectivo y de las decla
raciones de los precitados esposos. 
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Notificado el auto de proceder, el señor apu· 
derado de la parte civil solicitó reposición de tal 
providencia, así : 

"1':'-El enjuiciamiento se hizo solamente por 
falsedad, cuando ha debido hacerse por este de
lito y por el de tentativa· de estafa ... 

"2':'-En la parte resolutiva del auto c"omen
tado se llamó a juicio al sindicado Ochoa 
Giraldo 'coíno autor de falsedad en instrumen
to negociable, cometido el 6 de septiembre de 
1958 .. .', afirmación que no es cierta, porque· 
la falsedad no se · cometió el 6 de septiembre, 
sino el día en que el falsario hizo uso de la le
tra de cambio ... , o sea a comienzos del mes de 
diciembre del mismo año ..• ". 

No por el M3'gistrado sustanciador, sino por 
el Secretario de la Sala Penal del Tribunal Su
perior de !bagué, se dio "traslado" a las demás 
partes del anterior recurso de reposición, así : 
"TRASLADO REPOSICION.-Ibagué, 5 de 
agosto de 1966.-Ayer venció el término de tre· 
ce días hábiles para ejecutoria del auto de en
juiciamiento de fecha 27 de julio último, dentro 
del cual el apoderado de la parte civil presentó 
el memorial que antecede pidiendo reposición. 
Desde hoy y por' dos dias, .se mantiene en la Se
cretaría la . solicitud corr~spondiente a disposi
ción de las demás partes, para los fines indica· 
dos en el artículo 488 del Código 'de Procedi
miento Civil. Contra el auto del 29 de julio, vi
sible al folio 27 4, no se interpuso recurso algu
no y, por lo mismo, quedó debidamente ejecu
toriado.-Guzmán, Se,cretario", 

Sin dar noticia alguna de este "auto" de la 
Secretaría, ni al Ministerio Público, ni al pro· 
cesado que ya estaba encarcelado, ni a su de
fensor, mediante ponencia del Magistrado, doc
tor Grisales, el día diez de agosto próximo pasa
do resolvió el recurso, ordenando la pi-áctica de 
algunas pruebas y negando la reposición soli
citada, pero aclarando que "el llamamiento a jui
cio se hace es por el delito de falsedad en do
cumentos, cometido en las circunstancias de que 
da cuenta la parte motiva de la providencia". 

El día once del mismo mes de agosto, el doc· 
tor Ochoa Giraldo recusa "a los Magistrados in
tegrantes de la Sala de Decisión", entre los cua
les, como es obvio, está el doctor Grisales. Lue
go, el día trece de agosto, interpone recurso de 
reposición contra el proveído de fecha diez, por 
cuanto estima que en éste se "reforma el en jui
ciamiento, lo corrigen o lo aclaran", siendo es-

tos puntos nuevos que dan lugar a que se tra
mite su pedimento. Este recurso lo reitera el día 
dieciséis del citado mes y el defensor del doctor 
Ochoa Giraldo coadyuva los pedimentos de· su 
mandante. La Secretaría de la Sala Penal del Tri· 
bunal Superior de !bagué· envió el proceso al ' 
Despacho del Magistrado sustanciador, doctor 
Grisales, quien, sin embargo de estar recusado, 
y en Sala Unitaria, niega lo solicitado por el 
doctor Ochoa Giraldo mediante providencia dd 
día diecinueve de agosto, en la que se anota que 
el proveído del día diez del mismo mes no con
tiene puntos nuevos y se dice que "el proceso 
ha debido ser devuelto ya al Juzgado del cono
cimiento, en cumplimiento de lo ordenado en 
auto de veintisiete de julio de este año; pero, 
como ello no ha ocurrido, esta providencia debe 
limitarse a recordar a la Secretaría esta obliga
cwn, dejando agregados al expediente los memo
riales presentados". 

Devuelto el proceso al 'Juzgado Promiscuo del 
Circuito de !bagué, se inició el trámite del jui
_cio y se negó la petición de declaratoria de nuli
dad hecha por el doctor Fabio Silva Torres, nue
vo defensor del doctor Ochoa Giraldo, providen
cia que fue apelada por aquél. 

En v!rtud de este recurso, regresó al Tribu
nal Superior de !bagué el negocio y, ante la 
reiteración de la recusación presentada por el 
sindicado desde el día once de agosto del co· 
rriente año, el nuevo Magistrado sustanciador, 
doctor Gonzalo Rodríguez, le dio trámite, con 
el siguiente resultado : 

a) .-El doctor Saavedra Robles dice: 
"A.-Es cierto, soy copropietario de la ha

cienda denominada 'California', cuya compraven
ta, en tiempo atrás, dio lugar al juicio ordina· 
rio promovido por el doctor Maximiliano Ochoa, 
obrando en su propio nombre y en el de las seño
ritas María Antonia y Griselda Ochoa. Pero no 
es cierto, no acepto tener interés de ninguna ín
dole puesto que, de acuerdo con princi_pios su
ficientemente conocidos de derecho civil, en ca· 
so de que en el juicio entablado por el recusante, 
fueran vencidos los demandados esposos Sala
zar, solamente a ellos podría perjudicar el resul
tado de esa litis. En ningún caso a terceros ad
quirentes de buena fe. En fin, que ninguna con· 
secuencia patrimonial me acarrearía el fallo de 
aquel juicio ordinario, ni veo el perjuicio o be
neficio que pudiera derivarse de que la letra 
fuera. o no falsa. El único interés que me movió 
fue el de la justicia. 
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"B.-Es cierto que el suscrito es colega de 
Magistratura del doctor Belisario Salazar, pa
riente cercano de los demandados en el juicio or
dinario instaurado por el doctor Ochoa. Pero, 
rechazo enfáticamente que esta circunstancia me 
hubiera movido a firmar el proyecto formulado 
por el doctor José Gregorio Grisales, según el 
cual se dictó auto de proceder contra el doctor 
Maximiliano Ochoa Giraldo. 

"Igualmente, rechazo por temeraria la insinua
ción de que por móviles políticos, hubiera podi
do suscribir la providencia que perjudicó al re
currente y rechazo otra vez, por ofensivas, las 
alusiones hechas en el memorial sobre la vida 
privada del colega doctor Belisar'io Salazar. 

"C.-No está erigida como causal, carece de 
seriedad y fundamento, la recusación invocada 
en cuanto se alega que suscribí una providencia 
confirmatoria del auto que revocó ·¡!1 detención 
del procesado y que, más tarde, firmé aquella 
que lo llama a juicio ... ". pues .. , "se adujeron 
nuevas tesis y se allegaron pruebas tan impor
tantes como el concepto grafológico emitido por 
el doctor Uribe Prada ... ". 

"D.-Por último, considero que en las provi
dencias de 27 de julio y 10 de agosto del presen· 
te año, no se hicieron calificaciones ofensivas 
respecto del doctor Maximiliano Ochoa . Giraldo". 

El Magistrado, doctor Saavedra Robles, no 
acepta la recusación propuesta. 

b) .-El doctor Hernando Vera Vera, expresa: 
A . ......:.Que "jamás había oído hablar acerca de 

que al doctor Maximiliano Ochoa lo hubieran 
perseguido por sus creencias políticas. Y ahora 
no salgo de mi asombro ante las relaciones de 
causalidad que haya podido descubrir el acu
sado entre esas persecuciones y mis condiciones 
de juez, como para justificar tal recusación, por 
el simple hecho de que pudiéramos· estar en di
ferentes bandos o partidos políticos ... ". 

B.-Que en las providencias suscritas por él, 
en el proceso seguido contra el doctor Ochoa Gi
raldo, no existe ninguna palabra ofensiva.' 

e .-Que encontradas las exigencias para lla
mar a juicio al sincücado, doctor Ochoa Giraldo, 
ningún impedimento surgía del hecho de que, en 
otra situación probatória, hubiera suscrito la re
vocatoria del auto de detención preventiva orde
nada contra aquél. 

D.-"Si por no haber tramitado antes de aho
ra las recusaciones, si que también la petición de 

nulidad o la restitución de términos, como en su 
oportunidad lo dijo el ponente, visto que todo 
eso se había presentado fuera de término y si 
mal no recuerdo, ya cuando el Tribunal carecía 
de jurisdicción y los otros motivos de esa laya, 
a que se . refiere en sus recusaciones el doctor 
Ochoa Giraldo, me acusa o para mejor decir, nos 
acusa ante la justicia ordinaria, como nos lo 
tiene anunciado ya, por Prevaricato, Detención 
Arbitraria, Abuso de Autoridad, Asociación pa· 
ra delinquir y tal vez Asonada, esperamos con
fiados el fallo de nuestros jueces. 

"P . , ero mientras tanto y por cuanto a lo que 
al suscrito Magistrado corresponde en esta opor
tunidad, es la declaratoria de que no acepta el 
fundamento de esas recusaciones, disponiendo el 
envío del caso a quien incumba decidir de su ca
lificación'.'. 

Rechaza, como lo dice, el Magistrado V era 
Vera, la recusación planteada. 

Tercero: CONSIDERACIONES DE LA 
CORTE: 

El recusante presenta las siguientes pruebas : 

1 '?-Certificación del Juez Promiscuo del Cir· 
cuito de lbagué, fechada el 8 de octubre del co
rriente año, que dice : 

"1'!-Que el juicio ordinario promovido por el 
doctor Maximiliano Ochoa y otros, contra 'Luis 
E. Salazar y Cía. L~da.', se halla en suspenso. 

"2'?-Que Josefina Escobar de Salazar figura 
como demandada. 

"3'?-Que el juicio versa sobre resolución del 
contrato de compraventa de la hacienda de 'Ca
lifornia', municipio de !bagué, fracción Tolima. 

"4'?-Que el doctor Belisario Salazar figura co
mo apoderado de los demandados. 

"5'?-Que el referido juicio se halla sin defi-
nir en primera instancia". . 

2'?-Certificación de la Dirección Secciona! de 
Catastro del Tolima, expedida el 22 de agosto de 
1966, según la cual, "en el libro de Catastro Ru· 
ral vigente, correspondiente al municipio de :U:ba
gué, aparece la siguiente inscripción: Predio nú
mero 6985.-Saavedra Robles Hernando, Saave· 
dra Robles Augusto, Saavedra Robles de García 
María Aída, Saavedra Robles de Polanco Mari
na.-Vereda 'Tolima', nombre 'California' (lotes 
'La Julia', 'El Bosque' y 'California'), Area, 401' 
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Ha., Avalúo: Quinientos mil, pesos moneda co-
rriente". · 

3~-Copia de la solicitud de cambio de radica
ción del proceso que se sigue al recusante, doctor 
Ochoa Giraldo y del .cual se hace referencia en 
este proveído; sobre la cual dio concepto desfavo
rable la Corte, petición en la que, entre otras co
sas, se dice que "los HH. Magistrados podrían ha
ber incurrido en Prevaricato, conforme al precep
to del artículo 2? del Decreto 2525 de· 1963; en 
detención arbitraria, según el artículo 295 del Có
digo Penal; en abuso de autoridad, segúp. la con
figuración del artícu'lo 171 del mismo C. Penal. 
Delitos que se averiguarían en ·su oportunidad le
gal; y como pulula en el ambiente. social general, 
;. qué deCir de la asociación para delinquir?". 

Pues bien: 

Es sabido que en la recusación, atento el legis
lador a que en tal caso la indicación de la causal 
proviene de la parte que la alega, ha señalado que 
ella debe probarse. Es así como el segundo inci
so del artículo 7 6 del CódigO de Procedimiento 
Penal señala que "la recusación se propondrá por 
escrito, ante el juez que conoce del asunto, acom
pañando las pruebas y exponiendo lós motivos 
en que se funde". 

Pues bien: 

Propone el doctor Ochoa Giraldo, con respec
to a los Magistrados de la Sala Penal del Tri
bunal de !bagué, doctores Vera V era y Saave
dra Robles, los motivos de recusación previstos 
en los ordinales 1'? y 5'? del artículo 73 del Có
digo de Procedimiento Penal, que dicen, en su 
orden: 

a) .-"Tener el Juez, el Magistrado o algún 
pariente suyo dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad, interés en el 
proceso". 

b ).-"Existir enemistad grave o amistad ín
tima entre alguna de las partes o su apoderado 
o defensor y el Juez o Magistrado". 

Ninguna de las dos causales antes transcritas 
resulta probada en este caso. 

En efecto, en cuanto al Magistrado, doctor 
V era Y era, ningún elemento de juicio de los 
que aduce el recusante permite aseverar que él, 
o alguno de sus parientes, tengan interés en el 
resultado de este proceso. Ni tampoco dan fun-

damento para aceptar 'que exista enemistad gra
ve entre el doctor Ochoa Giraldo y el recusado. 
Sobre lo último, cabe indicar .que .la Corte, en 
providencias de 19 de junio de 1948 (G.J.t.
LXIV, p. 568} y de 7 de· octubre de 1952 
(G.J;t.LXXIII, p. 481) dice: "La enemistad 
grave, como causal de recusación, debe ser mu
tua, y ·excepcionalmente unilateral de parte del 
Magistrado y no.de parte del procesado. Las acu: 
saciones, .denuncias o quejas del recusante ·con~ 
tra el Magistrado no son prueba de la enemistad 
mutua, 'menos de la enemistad hacia el proce
sado", 

Y, con respecto al Magistrado, doctor Saave
dra Robles, es cierto que ·es copropietario de la 
finca denominada "California", pero de ello mi 
se· desprende interés ninguno suyo o de sus pa
rientes en el resultado de este proceso, pues la 
tacha de falsedad de la letra de cambio que sir
vió de. título ejecutivo dentro del juicio que si
gue el doctor Ochoa Giraldo contra la señora 
Josefina Escobar de Salazar, únicamente. a ésta 
interesa, según el resultado de este negocio pe
nal. Y, asimismo, no se cuent~ con prueba que 
permita aseverar que entre el Magistrado recu
sado y el doctor Ochoa Giraldo, exista grave ene
mistad. El que no se hubiera dado trámite, por 
el Magistrado sustanciador, doctor Grisales, a la 
recusación· que el doctor Ochoa Giraldo propu
so, el' día once de agosto último, contra todos 
los magistrados de la Sala de. Decisión que cono
cen de este asunto, y, en cambio, no obstante es
tar recusado, hubiera proferido el citado doctor 
Grisales la providencia de 19 de agosto del co
rriente año, por la cual, en Sala Unitaria, nie
ga la reposición interpuesta por el acusado con
tra el auto de la Sala de Decisión, fechada el lO 
del mismo mes de agosto, son cuestiones ajenas 
al Magistrado, doctor Saavedra Robles y, por 
tanto, no pueden tomarse como elementos de iui
cio para dar pie a esa supuesta enemistad suya 
para con el doctor Ochoa Giraldo. Asimismo, el 
hecho de que el Secretario de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de !bagué, ante el recurso de 
reposición introducido por el señor apoderado de 
la parte civil, hubiera resuelto tomar las funcio
nes de Magistrado sustanciador, para disponer el 
traslado pertinente a las demás partes y la cir
cunstancia de que de su "proveído" no diera 
noticia alguna al procesado, ni a su defensor, 
también es cosa ajena al doctor Saavedra Ro
bles y tampoco da base alguna para deducir esa 
supuesta enemistad de su parte para con el re
cusante. 

1 
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Nn están demostrados, en consecu!encia, los 
motivos de recusación que indica el doctor Ochoa 
Giraldo y así corresponde declararlo. 

Y si bien no se ha señalado por el recusante 
la causal prevista en el ordinal 4'.' del artículo 
73 del Código de Procedimiento Penal, esto es, 
la de "haber.. dado el ]utez o Magistrado con· 
sejo o manifestado su opinión sobre el asunto 
materia del proceso", en vista de que el doctor 
Ochoa Giraldo alude a que los doctores V era 
V era y Saavedra Robles, no obstante haber sus
crito la providencia por la cual el Tribunal Su
perior de !bagué, en este proceso, confirmó el 
proveído de primera instancia, por el cual fue . 
revocada la orden dE: enear'celación preventiva 
del recusante, con lo cual, indirectamente, ano
ta una actitud incongruente de los recusados, en 
cuanto también suscriben el auto de proceder 
posteriormente dictado en contra del · doctor 
Ochoa Giraldo, corresponde recordar que la Cor· 
te, en diversas oportunidades, ha dicho que "la 
opinión que se expresa en el auto de detención 
no es definitiva, puede cambiar, puede perder 
su valor inicial por nuevos elementos de prue
ba que se alleguen al pro,ceso, y puede revocar
se; por tales razones, la opinión expresada en el 
auto de detención o una providencia de excarce
lación, no implica un concepto de fondo sobre 
la apreciación definitiva de los elementos del de
lito y, por consiguiente. IJto puede invocarse co-

mo causal de impedimento" (Auto de 12 de 
septiembre de 1947, G.].t.LXJIH, p. 801, y 
otros). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la Repú61ica y por autoridad de la 
Ley, RESUELVE: 1~ DECLARAR infundada 
la recusación de los Magistrados de la Sala Pe
nal del Tribunal Superior de libagué, doctores 
HERNANDO SAAVEDRA ROBLES y HEJR
NANDO VERA VERA, propuesta por el sindi
cado en este proceso, doctor Maximiliano Ochoa 
Giraldo; y, 2'? ABSTENERSE de resolver la so
licitud presentada por' el doctor Fabio Siliva To
rres, defensor del doctor Ochoa Giraldo, de la 
cual se hizo referencia en la parte motiva de 
este auto. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVA
SE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE !BAGUE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez; Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquero, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco López C., Secretario. 
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Cuándo se consuma el delito de asociación para delinquir.-A~nce del llliecreto N11 1290 de 1965 res
pecto de 1a competencia de la justicia penal militar para· conocer de este delito.-Nulidad prevista eD 

el or,d. 111 del art. 4U del C. de J. JI>. M. 

1.-Si para el delincuente que entra a for
mar parte de una sociedad para delinquir, 
eonstituída de antes, consuma la infracción 
en el instante mismo de su ingreso, es obvio 
que también cesen los efectos del delito en 
el momento mismo en que alguno de los 
miembros de la asociacion, por su captura, 
deje de hacer parte de ella, pues cabe enten
der que queda en imposibilidad de colaborar 
con l-os otros miembros no aprehendidos, si 
es que tal. sociedad continúa vigente. JLo 
mismo oorresponde entender en cuanto al 
retiro· voluntario de uno de los socios. 

2.-!El llliecreto ]Legislativo NI/ 1290, de 21 
de mayo de 1965, atribuye competencia a la 
justicia penal militar para conocer del deli
to de asociación ·para delinquir y de otras 
infracciones. JI>ero, oon la salvedacll de Jos 
delitos de extorsión y secuestro, de esas in
fracciones continúan conociendo los Jueces 
ordinarios, si se trata de hechos cumplidos 
antes de la vigencia de dicho estatuto. 

Solo oon respecto a estas infracciones de 
extorsión y secuestro se dice en el inciso 211 
del art. 311 del llliecreto ]Legislativo NI/ 1290 
de 1965 que "los procesos penales en cur
so ... " deben pasar a la jurisdicción penal 
castrense, en el estado en que se hallen. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., diciembre trece· de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Agotado el tr'ámite correspondiente, procede la 
Corte a resolver el recurso de casación interpues
to contra la sentencia del Tribunal Superior Mi· 
litar, de veintidós de abril último, por la cual se 
impuso al procesado EDELIO PASTRANA 
MONTOYA la pena principal de siete años y 
diez meses de presidio, como responsable del de-

lito de asociación para delinquir, negocio del cual 
conoció en primera instancia· el Comando de la 
Octava Brigada del Ejército, con sede en Arme
nia (Batallón de Ingenieros N<.> 4 'Cisneros'). 

HECHOS: 

En la sentencia acusada se hace la siguiente 
síntesis de lo ocurrido: 

"El l'.' de febrero de 1964, las autoridades tu
vieron conocimientÓ de que en el sector urbano 
de Armenia, o sea en la casa de la carrera 20 
número 19-54, ocupada por Rafael Marín y se
ñora, se encontraba una cuadrilla de antisocia
les. Agentes de la Policía, comandados por el 
Subteniente Alexis Nieto Torres, se dirigieron a 
la dirección indicada, pero los ocupantes de la 
casa, o sea Edelmira Molano Romero, Arlex de 
Jesús Betancourt Agudelo, Avelino Arteaga Gon
zález y Edelio Pastrana Montoya, se resistieron 
a abrir la puerta, dando lugar a que los tres su
jetos huyeran hacia las edificaciones vecinas. Se 
logró, no · Óbstante, capturarlos, pero después 
emprendieron nuevamente la fuga y fueron re
capturados Pastrana Montoya y Betancourt. En 
esa operación final fue dado de baja Avelino Ar
teaga". 

DEMANDA DE CASACION Y RESPUESTA 
DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El doctor' Osear Gómez Santa, en representa
ción del recurrente PASTRANA MONTOYA, 

. invoca la causal cuarta de casación prevista en 
el artículo 56 del Decreto-Ley N'.' 528 de 1964, 
pues afirma que la sentencia impugnada fue pro
ferida en un juicio viciado de nulidad por in
competencia de jurisdicción. 

Anota que el supuesto delito ·de asociaciqn pa
ra delinquir no alcanzó a tener permanencia, si· 

j_ 
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quiera, para la fecha de la expedición del De· 
creto Legislativo núm~ro 1290, ~e .21. _de mayo 
de 1965, que atribuyo a la Jur)sdwcwn Penal 
Militar el conocimiento de algunos delitos, en· 
tre los cuales se menciona el de asociación para 
delinquir y, por tanto,. el conocimiento de los 
hechos corresponde a la jurisdicción penal co
mún. 

La Procuraduría Delegada de las Fuerzas Mi
litares comparte las afirmaciones del demandan
te y, en consecuencia, solicita que se case el fa· 
llo recurrido. 

CONSIDERA LA CORTE: 

Es evidente que, de haber existido una aso
ciación para delinquir formada por el recurren
te PASTRANA MONTOYA y por las demás per
sonas mencionadas en la relación de los hechos, 
ella quedó liquidada, en cuanto al sind:cado re
currente, única persona condenada en el fallo 
impugnado. 

Anota GIUSEPP'E MAGGIORE en su "De
recho penal" (Editorial "Temis", Bogotá, 1955, 
t.III, pg. 453) que el 'delito de asociación para 
delinquir "se consum:a en el momento mismo 
en que tres o más personas se ásocian para co
meter delitos, es decu·, apenas se promueve, se 
constituye o se organiza la asociación, o ape
nas se entra a formar parte de ella. La consuma
ción se prolonga hasta que la asociación se aca· 
be (por disolución de la sociedad o por arresto 
de los asociados), porque, en efecto, se trata de 
un delito típicamente permanente". 

Si para el delincuente que entra a formar par· 
te de una sociedad de éstas, constituída de an
tes, consuma la infraeción en el instante mismo 
de su ingreso, es obvio que también cesen los 
efectos del delito en el momento mismo en que 
algunos· de los miembros de la asociación para 
delinquir, por su captura, deje de .hacer parte 
activa de ella, pues cabe entender que queda 
en imposibilidad de colaborar con los otros· miem
bros no aprehendidos, si es que tal sociedad con
tinúa vigente. Y lo mismo corresponde entender 
en cuanto al retiro voluntario de uno de los so
cios. 

Ahora bien: 

El Decreto Legislativo número 1290, de 21 de 
mayo de 196$, atribuye competencia a la Justi
cia Penal Militar para conocer del delito de aso
ciación para delinquir y de otras infracCiones. Pe
ro, con la salvedad · de los delitos de extorsión 

y secuestro, de esas infracciones continúan cono· 
ciendo los jueces 'ordinarios, si se trata de he
chos cumplidos antes de la vigencia de dicho es
tatuto. 

Sólo con respecto . a estas infracciones de ex· 
torsión y secuestro se dice en el inciso 2? del 
artículo 3? del Decreto Legislativo número 1290 
de 1965 que "los procesos penales en curso ... " 
deben pasar a la jurisdicción penal castrense, en 
el estado en que se hallen. 

No era, pues, competente la Justicia Penal Mi
litar' para juzgar al sindicado EDELIO PAS
TRANA MONTOYA por el delito de asociación 
para delinquir de que se le acusa y, por tanto, 
es nulo el proceso desde la providencia de 16 de 
agosto de 1965 (f. 322 del Cd. 1), por la cual 
se "comisiona al Auditor Auxiliar 38 de Guerra 
para que haga el estudio del proceso ... y emita 
concepto sobre la convocatoria de Consejo de 
Guerra Verbal y proyecte las providencias a ·que 
haya lugar". 

Se tiene, en consecuencia, la nulidad prevista 
en el ordinal 1? del artículo 441 del C. de J. 
Penal Militar (equivalente a la del ordinal 1? 
del artículo 198 del C. de P. P.): la incompe· 
tencia de jurisdicción. 

Prospera, por tanto, la causal cuarta de ca· 
sación invocada y corresponde disponer que se • 
reponga el procedimiento por el Juzgado.,Supe
rior de Armenia, a quien corresponde conocer' de 
este negocio. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por, autoridad de la Ley, 
de acuerdü con el concepto del señor Agente 
del Ministerio Público, INV AUDA la senten
cia del Tribunal Superior Militar, de que se ha 
hecho mérito, a fin de que se reponga lo actua
do en este proceso a partir de la providencia de 
16 de agosto de 1965, mencionada en la parte 
motiva y se juzgue al recurrente por el Juzga
do Superior ·de Armenia. 

COPIESE, NOTIFIQUESE' Y DEVUELVA
SE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE 
ORIGEN. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do· 
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mooq'uera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Francisco· López C., Secretario. 
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!La confesión del reo carece de eficacia penal, si ella no va precedida de la demostración del cuerpo 
del delito. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., diciembre trece de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Eduardo Fernández 
Botero). 

VISTOS: 

Tramitado debidamente el recurso de Casación 
interpuesto por el señor Fiscal del Tribunal Su
perior de Fusagasugá contra la sentencia de esta 
Corporación calendada el treinta y uno ( 31) de 
mayo de este año mediante la cual confirmó la 
del Juez Promiscuo del Circuito respectivo que 
absolvió a José de Jesús Hernández Reina por el 
delito de falsedad en documentos públicos, pro
cede la Corte a decidirlo, teniendo en cuenta: 

I.-Manuel Moreno Cifuentes demandó, ante 
el Juzgado Civil del Circuito de Fusagasugá, la 
ejecución de una obligación a su favor, constan
te en una letra de cambio girada el veinte ( 20) 
de ·febrero de mil novecientos sesenta y tres 
( 1963) con vencimiento el veinte ( 20) de fe
brero del año siguiente, por la cantidad líquida 
de quince mil pesos ($ 15.000.00). Como gira
dores aparecían José de Jesús Hernández y su 
cónyuge Ana María Tovar de Hernández. Al res
paldo del instrumento aparece esta leyenda es
crita a máquina: "Fusagasugá, febrero. Firmo la 
presente como fiadora solidaria y mancomunada 
para todos sus efectos legales ante la ley". Hay 
una post-firma que dice: "Romelia Hernández 
Reina". C.C. N'? 20.556.231 Fgga". Sobre ésta 
aparece firmado a mano: "Romelia Hernández 
R.". Se estipulan intereses al dos por ciento 
( 2 o/o ) mensual. 

H.-Citada la "fiadora" Hernández Reina, 
manifestó que no pagaba porque nada debía, to
da vez que la firma no era suya y presentó de
nuncia por ese delito señalando como posible au-

tor "a alguien de las personas interesadas en oh
tener su respaldo económico para obtener el 
préstamo de que da cuenta el instrumento nego
ciable". :~::t~ 

111.-Abierta la investigación se demostró, con 
las declaraciones de la presunta fiadora, la de la 
señora Ana María Tovar de Hernández, la del 
beneficiario de la letra, la de Alfonso Ramírez, 
la indagatoria del sindicado José de Jesús Her·
nández y el careo de éste con su hermana Ro
melia, lo siguiente : 

José de Jesús Hernández debía a Alfonso Ra
mírez la suma, de plazo vencido, de quince mil 
pesos ($ 15.000.00). La señora Tovar de Her
nández solicitó esa misma cantidad en préstamo 
a Manuel Moreno Cifuentes y le ofreció hipote
ca sobre una casa, al parecer de propiedad de 
su marido. Pero luego la señora le expresó que 
en lugar de tal garantía, le ofrecía un fiador, la 
señorita Romelia Hernández, su cuñada. Por in
formaciones de Alfonso Ramírez sobre la solven
cia y honorabilidad de la fiadora, aceptó. 

IV.-Hernández manda, después, a su cónyu
ge a comprar el esqueleto de la letra, y luego la 
envía donde una persona conocedora de estos 
trámites para que ponga la leyenda mencionada, 
cumplido lo cual y después de tener el esquele- . 
to en sus manos, se lo devuelve a ella con su 
firma y la de Romelia, puesta ésta por él. 

V.-Provista de este instrumento en prepara
ción, doña Ana María se dirige a Pasea, residen
cia del prestamista Moreno Cifuentes, le hace co
nocer el papel así firmado, lo completan y el an
tiguo acreedor recibe el dinero. 

No habiéndose realizado el pago, sobreviene la 
ejecución mencionada. 

VI.-Como consecuencia de lo probado y dan
do por existente la prueba requerida para ello, 
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se llama a JUICIO a Her!llández por el delito in
vestigado. También se sobr'esee definitivamente 
en favor de su cónyuge. 

VIL-Fuera de algunos reparos a la prueba 
del cuerpo del delito pergeñados en el conside
rando primero, el juez a-quo dedica el segundo 
y tercero a demostrar, sobre la base de la activi
dad de la señora de Hernández y de algunas, 
que él cree, contradicciones, que José de Jesús 
no fue el autor de la firma supuesta de la fia
dor'a Romelia Hernández Reina. Por ello, pro
nuncia fallo absolutorio. 

VIII.-El Tribunal, por su parte, estructura 
así la sentencia recurrida por su Fiscal : 

a) Después de relatar los heclios, copia tres 
considerandos del auto de vocación a juicio, el 
primero que admite la confesión ctel procesado, 
el segundo en donde. dice que la confesión es in
divisible en cuanto el indiciado Hernández sos
tiene que no obró con intención dañina pero que 
no lo es en cuanto el mismo Hernández afirma 
que obró con autorización de su hermana para 
suplantar su firma, y el tercero que sirvió para 
desechar el posible cargo de estafa. 

b) Relata, luego, algunos incidentes procesa
les, entre ellos la audiencia que sirvió al acusa
do para repetir' las cualificaciones de su confesa
da conducta. 

e) Continúa diciendo que en el fallo de pri
mer grado el juez expresó que estaba probada la 
existencia de la letra pero no la mutación de ]a 
verdad y que no se trajo ésta a los autos ni se 
practicó dictamen grafológico. Se abstiene de co
mentar a fondo estas aseveraciones del a-quo. 

d) Después de este paso, el fallo recurrido re
lata, simplemente, que el de primera instancia 
ha sostenido que no hay demostr'ación sobre la 
autoría de la firma supuesta de la fiadora Rome
lia Hernández, y pasa a escribir lo siguiente : 

"De aceptarse por parte de la Sala el criterio 
jurídico fijado por el a-quo en la providencia que 
se revisa, en lo tocante a desestimar la confesión 
del denunciado José de Jesús Hernández y con 
el carácter de indivisible, fácilmente se podría 
llegar a la conclusión de que él sí fue el único 
l'esponsable del ilícito incriminado y en la pre
sente etapa responsable legalmente con el fun
damento de las demás pruebas distintas a su con
fesión. 

"Pero por la manera como se adelantó la in
vestigación, se calificó el sumario y se adelantó 

la pertinente etapa probatoria en la causa, cier
tamente fueron muchos los vacíos que no per
mitieron traer en respaldo de la sentencia defi
nitiva la prueba plena y completa de la in
fracción. 

"Y porque es lo cierto que la prueba estr'uctu
ral en la causa para poder examinar la respon· 
sabilidad que le quepa al señor José de Jesús 
Hernández, ha sido su confesión libre y espontá
nea y porque a ella ha de estarse en forma indi
visible, en el caso de concluír que en este como 
en todos los delitos debe considerarse esencial
mente el elemento doloso, ánimo dañino en el 
sujeto activo incriminado, para poder estarse 
ciel'to en la calificación de su conducta delictiva. 

"Siendo muy disímiles las tesis de los doctri
nantes en cuanto a la apreciación del elemento 
doloso en el delito de falsedad, como ilícito con
tra la fe pública, cabe trasladar aquí la tesis que 
para una de esas posiciones en el examen del de
lito de falsedad trae nuestro tratadista colombia
no Luis E. Romero Soto en su obra LA F ALSE'
DAD DOCUMENTAL, Editorial Temis, Bogo
tá, 1960, pág. 136: 

'''Continuando el estudio de las teorías subje
tivistas, bueno es exponer la de ANTO.LISEI, 
para quien el autor de la falsedad debe tener, 
no sólo la conciencia de inmutar la verdad y la 
voluntad de conseguir este resultado, sino tam· 
bién la conciencia de causar' un daño. Este daño 
no se limita al ocasionado a la fe pública, sino 
consiste esencialmente en poner en peligro 'los 
intereses específicamente salvaguardiados por los 
medios probatorios'. No dice este autor expresa
mente, que el falsario debe tener la intención de 
causar un daño, pero afirma que no es posible 
reducir el dolo. a la mera violación del compor
tamiento, sino que debe comprender también la 
del resultad~, de donde se deduce que la inten
ción dolosa en la falsedad debe abar'car ,. no sólo 
la mutación de la verdad, sino ir hasta el pro
pósito de causar un daño a un interés jurídica
mente protegido, distinto de la fe pública. De 
esta concepción se deriva, según el mismo autor, 
la afirmación de que el dolo es excluído cuan
do el agente cree, erróneamente, que la falsedad 
por él cometida es inocua'". 

"Cuarto.-Encuentra la Sala que el proceso 
no recaudó la prueba plena o completa de la in
fracción por la cual se enjuició al señor' José de 
Jesús Hernández y que por consiguiente no cum
pliéndose las exigencias del artículo 203 del C. 
de P. P., no es posible dictar en su contra sen-
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tencia condenatoria. En tales condiciones habrá 
de procederse a confirmar la sentencia absoluto
ria proferida por' el a-quo, aunque teniendo en 
fundamento una apreciación diferente tal como 
se dejó indicado". 

En resolución, sin fundamentos de su propio 
raciocinio, el Tribunal asevera : 

Que los vacíos investigativos no permitieron 
traer' a los autos la prueba plena de la infracción; 

Que la ,confesión es indivisible y que, por tan
to, debe aceptarse la falta de dañino propósito, 
que parece considerar como elemento esencial 
del delito de falsedad, a juzgar por la cita que 
transcribe. 

Que no acepta la tesis del Juzgado sobre la 
responsabilidad, ya que llega a la misma conclu
sión "teniendo en fundamento (sic) una apre
ciación diferente ... ". 

IX.-El señor Fiscal, en su demanda, acusa 
la sentencia de violar indirectamente la ley pe
nal -concretamente el artículo 233 del Código 
respectivo- por' cuanto el fallador apreció erró
neamente unas pruebas o dejó de apreciar otras. 

Entrando. a fondo, sostiene que está probado 
el cuerpo del delito y la responsabilidad de José 
de Jesús Hernández Reina como autor de una 
falsedad en instrumento negociable. 

Para demostrar lo primero, escribe : 

"El hecho de que no se agregara la letra de 
cambio al expediente, cuando su existencia fue 
comprobada con la diligencia de inspección ocu
lar, y en cuanto a la suplantación de la fir'ma de 
Romelia Hernández Reina, con la afirmación de 
la cónyuge del procesado, pero, principalmente 
con la confesión de éste, que corrobora a la de
nunciante, sirvió para que en ambas in..'ltancias 
se declarara sin comprobación el cuerpo del de
lito. 

"La Fiscalía hace suyas las consideraciones in
cluídas en el auto encausatorio, en donde se di
ce con incuestionable acierto : 

"'No obstante que a los autos no se trajo, me
diante desglose del juicio ejecutivo que cursó en 
el Juzgado Civil del Circuito de Fusagasugá, la 
letr'a de cambio, su existencia, a igual que la mu
tación de la verdad en dicho instrumento nego
ciable, se evidencia con la diligencia a que se 
hizo mérito en el resultado primero; el dicho de 
la señorita Romelia Hernández Reina, a quien 

se hizo aparecer como fiadora mancomunada y 
solidaria, sin haber dado su consentimiento, y 
la confesión del incriminado señor José de J e
sús Hernández Reina, de haber puesto de su pu
ño y letra la firma en dicho documento. De con
siguiente, se halla plenamente comprobado el as
pecto objetivo de la Falsedad'. 

"Dice el artículo 272 del C. de P. P. que Jos 
elementos constitutivos del delito señalados en la 
respectiva disposición penal, serán la hase de la 
comprobación del cuerpo del delito. 

"En esencia, el cuerpo del delito se refiere a 
todos los elementos que tiendan a demostrar la 
relación de un acto humano con una infracción 
de la ley penal, entiéndese por acto la parte po
sitiva o negativa del mismo. 

"J .a norma procedimental citada, permite ha
cer diversidad de enfoques sobre la estructura y 

comprobación del cuerpo del delito, según los 
elementos constitutivos de la infracción que se
ñale la respectiva disposición penal. 

"De manera que en veces la comprobación del 
cuerpo .del delito requerirá, casi exclusivamen
te, un cúmulo de verificaciones p~•ramente oh· 
jetivas, y otras ideológicas, como sucede en los 
casos contemplados eP los artículos 316 y 214, 
ordinal 3'? del C. P. 

"En efecto, el artículo 316 exige que para es
tablecer legalment~ el delito de viole.:ncia carnal, 
es necesario que se pruebe que hubo intromisión, 
más o menos del mi.embro viril en la cavidad 
vaginal. Faltando esa circunstancia, el delito to
mará otra denominación, como abusos deshones
tos. 

"El ordinal 3'? del artículo 214 exige el ele
mento a sabiendas para que se estructure el de
lito allí indicado contra la fe pública, y tal man
dato debe relacionarse con el artículo 273 del C. 
de P: P., que pide la comprobación plena de di
cha circunstancia para que hay~ cuerpo de de
lito. 

"Con obligada frecuencia se ha citado a lru
reta Goyena, quien estudia los dos conceptos del 
cuerpo del delito, el material y el ideológico. 

'"Con sujeción al pl'imer concepto, dice Go
yena, que es el concepto VULGAR (subraya la 
Fiscalía), cuerpo del delito es una de estas dos 
cosas: o el instrumento con que se comete el de
lito, o el objeto resultante del delito. E'n senti
do ideológico, cuerpo del delito es el delito mis
mo, visto a través de todos los episodios de 3U 
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realización externa. Con arreglo a este concepto, 
cuando se dice que ·está comprobado el cuerpo 
del delito, lo que quiere decirse es que está le
galmente constatada la existencia del Jelito'. 

"E's innegable que si el cuerpo del delito se 
conformara con las simples objetividades, con las 
realidades puramente externas, sin relación con 
una acción o con una comisión humana, habida 
consideración de que sólo los humanos pueden 
ser sujetos activos de violar las normas sustan
tivas penales, se llegaría al absurdo de encon
trar un delito de homicicüo, en el hecho de que 
un hombre resultó muerto por un fenómeno at
mosférico, o la caída de un árbol sobre él. 

"Lo contrario, y no menos distinto a toda sin
déresis, resultaría de establecer el cuerpo del de
lito mediante el encadenamiento de induccio· 
nes y silogismos, lucubraciones y razonamientos 
apriorísticos, porque entünces podría ocurrir que 
resultaran delictuosas las simples intenciones sin 
la necesaria relación con los hechos. 

"Nuestro sistema legal conjuga los dos siste
mas, según el contenido del artículo 273 del C. 
de P. P. 

''Con la confesión explícita y atendible del 
acusado, con la inspección ocular practicada al 
juicio ejecutivo -cuyo recaudo fue la letra cues
tionada-, y con las demás pruebas que obran 
en el proceso, se tiene la convicción de la EXIS
TENCIA DEL DEUTO. A esta convicción se 
llega ideológicamente, pero con hase en la rea
lidad derivada de la prueba que se recalcó, en
tre la cual debe relievarse la confesión de Her· 
nández Reina y la inspección ocular sobre el jui
cio ejecutivo. 

"El defensor de José de Jesús Hernández Rei
na procedió con más discreción que los jueces de 
las dos instancias. En efecto, circunscribió sus' 
argumentos a que su patrocinado había obrado 
sin ánimo de causar ningún daño, lo cual era 
verificable con las modalidades de la infracción, 
con el pago que Hernández Reina hizo al tene
dor de la letra y con la personalidad y carencia 
de antecedentes delictuosos del enjuiciado". 

Para concluír que sí está probada la respon
sabilidad expresa : 

Que existe la confesión libre y espontánea del 
sindicado; que ésta es divisible y que no puede 
aceptarse que el sindicado fuera autorizado por 
su hermana para suplantar su firma; porque es• 
tá desmentido por la interesada y porque no le 

dio a ésta el aviso del caso ya que ella lo supo 
al ser notificada del mandamiento de pago; que 
esta misma indivisibilidad juega en cuanto a fal
ta de animus nocendi. 

Y como las pruebas así analizadas fueron des
conocidas por el Tribunal por mala apreciación 
de ellas o por no tenerlas en cuenta, ello lo lle
vó a no aplicar, violando, el artículo citado. 

SE CONSIDERA : 

No habrá ~e analizarse la parte del cargo re
lativa a la responsabilidad del acusado por cuan
to habiendo llegado a concluír que los elemen
tos de prueba a que se refiere la demanda -y 
que son los únicos existentes-- no demuestran 
la existencia del cuerpo del delito, ello sólo has
ta para que la impugnación no prospere, ya que 
sin esa hase esencial no podría infirmarse el fa
llo para reemplazarlo por uno condenatorio. 

Así las cosas, cabe observar: 

No se trajo a los autos la letra ni siquiera la 
fotocopia que de ella dicen haber tomado los pe
ritos que se limita:.;·on a comprobar su existencia 
en el juicio ejecutivo y los detalles enunciados 
en el punto primero de este fallo. 

La única prueba de la falsedad de esa firma, 
es decir, de la existencia material de la suplan
tación, consiste en la negativa que de ella hace 
la presunta fiadora, señorita Romelia Hernán
dez Reina, pues no se hizo cotejo de firmas, y la 
confesión del procesado, que, de otro lado, pue
de ofrecer tachas, no sirve de prueba de la exis
tencia misma de la falsedad. 

A este respecto ha dicho la Corte : 

"7'? La confesión es, según Carr'ara, la afirma
ción que hace el reo en contra suya. Ella 'conti
núa siendo considerada como la prueba por ex
celencia; si no cual la prohatio prohatissima, al 
menos como la más completa y segura, la que 
más tranquiliza la conciencia judicial y, al mis
mo tiempo, la conciencia popular', afirma Gor
phe. Y agrega: 'En materia penal, integra úni
camente un elemento de convicción; no dispen
sa al Ministerio Público de probar la existencia 
del delito y la de la culpabilidad, ni a los jue
ces de examinar el proceso. Tampoco escapa es
te medio de prueba a la apreciación crítica de 
los jueces'. 'La confesión del culpable, por sí so
la, no resulta suficiente para colocar a la justi-
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cia en estado de condenarlo', ya que 'se requie
re, en todo caso, que la existencia de la infrac
ción sea demostrada por otra causa'. 

"8'? El mismo maestro Carrara, al señalar las 
condiciones requeridas para qu~ la confesión sea 
'legítima', indica que ella debe ser judicial, es
pontánea, inequívoca, constante, inteligente y li
bre, 'debe r'ecaer sobre cosas posibles' y 'debe 
ir precedida de la prueba de la parte material 
del delito, y esto aún en los delitos de hechos 
transeúnte y mucho más en los de hecho per
manente'. Quiere decir lo anterior que la con· 
fesión del reo carece de eficacia penal, si ella no 
va precedida de la demostración del cuerpo del 
delito, que es lo indicado en el artículo 255 del 
C. de P. P. 

"9'? Consecuencia de lo anterior : si la confe
sión libr'e y espontánea del reo puede ser indi-

cadora de responsabilidad o culpabilidad, ella 
carecerá de valor, si previamente no se ha de
mostrado el cuerpo del delito en sus aspectos ob
jetivo y subjetivo". 

En mérito de cuyos razonamientos, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
administr'ando justicia en nombre de la RepÚ· 
blica y por autoridad de la Ley, DESECHA el 
recurso ameritado. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE. 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Franc1isco López Cruz, Secretario. 
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lLa sentencia de primer~L instancia guardó silollncio sobre el cargo de robo que le había sido formula
do al procesado, en la :resolución de convocatoria del consejo de guerra verbat-!Esta omisión viola, 

por no cumpl·irse una forma de juicio, un derecho individual. -

Corte Suprema de ]f.lsticia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., diciembre trece de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Eduardo Fernán
dez Botero ) . 

VISTOS: 

El procesado GONZALO ARANGO SOCOT A 
y su defensor y los procesados JORGE LOPEZ 
LOPEZ y MANUEL ANTONIO ROMERO TO
RO interpusieron recurso de casación contra la 
sentencia de veintisiete ( 27) de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco ( 1965 ), proferida por 
el Tribunal Superior Militar. 

El primero presentó demanda de casación opor
tunamente. No así los dos últimos que dejaron 
transcurrir el término del traslado sin hacer' uso 
de él, por lo cual, en relación con ellos, deberá 
declararse desierto el recurso que se interpuso. 

Procede, pues, la Corte a decidir el relativo a 
AraÍlgo Socotá. 

LOS HECHOS 

Se narran así en el fallo recurrido : 

"La etapa instructiva cumplida en este expc· 
diente pudo establecer que cuando eran aproxi
madamente las lO :30 horas del lunes ocho de 
marzo de este año, a la residencia del médico 
doctor Guillermo Pardo Villalba, distinguida con 
el número 19-49 de la calle 63 de Bogotá, llegó 
el taxi de placas :0.61930, afiliado a la Empre
sa 'Taxi Mío', en el que iban los sujetos Jorge 
López López, alias 'CABEZON', o 'EL CABE
ZON', Manuel Antonio Romero Toro, Luis 
Romero Toro y otro que no está suficientemente 
identificado en el proceso y quienes, contando. 

con la complicidad de la mujer Mari~ de Jesús 
Gordillo, del servicio doméstico de la casa del 
doctor Pardo Villalba, lograron fácil entrada a 
la residencia, por el garaje de la misma, sitio 
hasta donde pudieron llevar el taxi por' ellos uti
lizado. 

"Uno de esos cuatro personajes permaneció 
dentro del vehículo, mientras que 'El Cabezón', 
revólver en mano, subió al segundo piso de la 
tesidencia y, encañonando a la señora Gloria 
Gómez de Pardo, la obligó a interrumpir una 
conversación telefónica que en esos momentos 
sostenía con doña Cecilia de Loboguerrero y la 
condujo al garaje de la casa· donde el taxi había 
permanecido con su motor en marcha, haciéndo
la ocupar un puesto en el asiento delantero del 
mencionado vehículo y en medio de dos sujeto8 
que intervenían en los hechos. 

"Los otros dos también penetraron a la resi
dencia, impusie1·on silencio y encerrar·on a la 
muchacha del servicio, Elba Buitrago, procedi
miento que también emplearon con María de J e- · 
sús Gordillo, seguramen-te para guardar apa
riencias. Cumplida esta misión, los dos aborda
ron el taxi, al que también introdujeron un tele. 
visor 'Motorola', una brilladora y una aspirado
ra 'Electrolux', objetos que sustrajeron de la re
sidencia. 

''Actuando con toda presteza, el taxi fue saca· 
do del garaje, uno de los acusados cerró las 
puertas del mismo y rápidamente se dirigieron 
hacia el sector sur-oriental de la ciudad, Barrio 
Perdomo, hasta el apartamento ocupado por 
Ariel González Parra y Ariel López López y su 
concubina Maruja o Francisca Medina, sitio pre
fijado· para mantener privada de su libertad a 
la señora Gloria y donde permaneció, continua
mente vigilada, hasta el miércoles siguiente, pues 
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en las horas de la mañana de dicho día fue tras
ladada, en el mismo taxi, a una casa-lote de la 
urbanización 'El Vergel', del Municipio de Fon
tibón. 

"En este lugar, con las seguridades debidas, 
pero también con algunas consideraciones, estu
vo recluída la señora Gloria hasta las horas de 
la madrugada del viernes doce del mes de mar
zo mencionado, cuando en el taxi 'ROXI', de pla
cas número D-61351, manejado por Gonzalo 
Arango Socotá, se le sacó de su cautiverio, de
jándola libre en las vecindades de la Ciudad 
Universitaria, donde ella tomó un vehículo de 

. servicio público que la llevó de nuevo a su ca
sa de habitación, siendo aproximadamente las 
05 :30 horas de ese viernes. 

"Debe' agregarse que, mientras la dama estu
vo en poder de sus secuestradores, fue obligada 
a escribir dos cartas a su esposo y una tercera 
a su padre el General (R.) Alberto Gómez Are
na, en la que se exigía crecida suma de dinero 
por su rescate, como también se hicieron algo 
así como diez llamadas telefónicas al doctor Par
do Villalba, esposo de doña Gloria, con iguales 
exigencias, mas razones y motivos completamen
te ignorados, determinaron un cambio en las pre
tensiones de los secuestradores, como que a úl
tima hora desistieron en su empeño de exigir di
nero para solicitar, en cambio, que el doctor Par
do Villalba debía hacer' publicaciones pidiéndo
le al Gobierno Nacional que no persiguiera más 
a los infelices y que rebajara los impuestos, com
promiso que adquirió el doctor Pardo y que cum
J;!lió a cabalidad". 

LA DEMANDA DE CASACION 

V arias causales, divididas en diversos cargos, 
se alegan contra la sentencia. Mas acaece que 
una de ellas, consistente en haberse dictado la 
sentencia en juicio viciado de nulidad, que se 
presenta como principal, habrá de prosperar por 
razón del llamado "tercer cargo", lo que hace 
que la Corte no considere procedente estudiar los 
demás que se refieren a una sentencia que pro
cesalmente debe desaparecer. 

El cargo· impetrado consiste en lo siguiente : 

Gonzalo Arango Socotá fue detenido por los 
delitos de secuestro, extorsión y robo. Posterior
mente, por Resolución número 0022 de cinco 
( 5) de junio qe mil novecientos sesenta y cinco 
(1965) (f. ll, C. 2'?), se convocó Consejo de 

Guerra Verbal para juzgarlo por "Asociación pa
ra Delinquir, Secuestro y Robo". 

Al Consejo de Guerra Verbal se le formula
ron cuestionarios por asociación para delinquir 
y secuestro . ( fs. 81 y 82 ibídem), pero no se le 
formuló por el delito de robo. 

Este procedimiento está plenamente autoriza
do por la pl'imera parte del artículo 578 del Có
digo de Justicia Penal Militar concebida así : 

"Si el Presidente del Consejo, oído el concepto 
del Asesor Jurídico, considera que alguno o al
gunos de los hechos investigados previamente o 
dentro del Consejo no han existido o que la ley 
no los considera como infracción penal, que al
guno o algunos de los sindicados no lo han co
metido, o que la acción penal no puede adelantar
se o proseguirse, se abstendrá de formular c.ues
tionarios sobre tales hechos o sobre tales sindi
cados". 

Pero la misma norma, en su parte segunda, 
disciplina para la redacción de la sentencia, un 
sistema que consiste en que ella, en su parte mo
tiva, expresa las razones de orden legal que se 
hayan tenido en cuenta para la abstención en la 
formulación de aquellos cuestionarios, y que en 

·su parte resolutiva ordene la cesación del proce-
dimiento seguido contra el sindicado del hecho 
a que se refiere esa abstención. 

E~ta es la síntesis del cargo, complementado 
por' la Procuraduría de las Fuerzas Armadas, se
gún cuyo concepto debe prosperar. 

CONSIDERA LA CORTE: 

La sentencia de segundo grado y que ha sido 
recurrida, confirmó, en cuanto hace al procesa
do Arango Socotá, la de primera instancia, sin 
reforma alguna en· cuanto hace al silencio que 
esta última guardó sobre el cargo de robo que le 
había sido formulado al procesado en la Reso
lución de convocatoria del Consejo de Guerra 
Verbal. 

Significa lo anterior que se trata de un fallo 
incompleto, puesto que deja subsistente el car
go de robo sobre el cual no es posible que se pro
duzca una ejecutoria si no ha sido objeto de de
cisión jurisdiccional. 

Y esta subsistencia podría implicar, en la prác
tica, e implica en derecho, una omisión que vio
la, por no cumplirse una forma de juicio, un de
recho individual, puesto que en puridad legal, 
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Arango Socotá podría ser j\lzgado de nuevo por 
un hecho que, al omitirse el cuestionario respec
tivo, se pretendió descar¡~ar de su responsabilidad. 

La Corte no quiere ni puede ahusar de la ex
tensión de la doctrina de las nulidades constitu
cionales. Pero donde halle, a través de omisión 
de forma del juicio --como la contemplada
que se afectan derechos esenciales de la persona 
humana, o que ptopician la hase para su afecta
ción, no puede menos de pronunciarse en favor 
de tales garantías individuales. 

Se ha dictado, pues, un fallo en un juicio vi
ciado de nulidad. 

Por lo cual, la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, CASA la sentencia de veintisiete ( 27) de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco ( 1965 ) 
dictada por el Tribunal Superior Militar, y or-

dena reponer el procedimiento desde el fallo de 
primera instancia, inclusive, en adelante a fin 
de que se proceda como se indica en la parte mo
tiva de este fallo. 

DECLARASE DESIERTO el recurso de ca
sación interpuesto por los procesados Jorge Ló
pez López y Manuel Antonio Romero Toro con
tra la ameritada sentencia, y se condena en cos
tas a los recurrentes. 

COP'~ESE, NOTIFIQUESE' Y DEVUELVA
SE AL TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Simón Montero Torres, Humbeno Barrera Do
mínguez, Samuel Barrientos Restrepo, Ed:wrdo 
Fernández Botero, Antonio Moreno Mosquera, 
Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo Acrosta, Luis 
Carlos Zambrano. 

Fancisco López Cruz, Secretario. 
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1.-!Los jueces y magistrados, para quedar 
investidos de la facultad de administrar jus
ticia, están sujetos a la realización de una 
serie de "Actos-Condición", tales como el 
nombramiento, elección, confirmación, pose
ción, etc.; sin embargo, la irregular realiza
ción de cualquiera de estos actos o J.a nuli
dad misma del nombramiento, no acarrea la 
nulidad de lo actuado ni de las sentencias 
por ellos proferidas; y en consecuencia, no 
es dable confundir la investidura de la judi
catura con la competencia a que se refieren 
los arts. 150 y 151 del C. J. en cuanto con
cierne a la naturaleza del negocio, o a la 
calidad de las partes o al lugar, o bien a la 
funcional determinada en las atribuciones 
señaladas a "cada autoridad judicial"'' por 
respectiva disposición legal. 

lEn relación con los Jueces de hecho, si 
bien "participan de las funciones judiciales", 
en forma transitoria y ocasional (art. 1q C. 
J.), no puede decirse que tienen determina
da competencia, sino que están investidos de 
una función como consecuencia de los actos 
condición realizados previamente, como sor
teo, declaración de nombramiento, etc. etc. 
que tienen la cantidad de actos procesales, 
cuya validez o nulidad debe estimarse de 
acuerdo con las disposiciones expresas, para 
de allí deducir también la de los actos cum
plidos por los Jueces de hecho, vale decir, 
sobre la eficacia o ineficacia del respectivo 
vei'edicto. 

2.-Según el art. 39 del ][)1. Nq 1358 de 
1964, el mismo que regula el nuevo procedi
miento para la designación o escogencia de 
los ju¡oados, dice que una formalidad es esen
cial para la validez del acto, cuando así lo 
exija expresamente la respectiva norma le
gal; y la falta de notificación personal a to
dos los jurados sorteados no se ha exigido 
~mo indispensable para la validez del pos
terioi' juzgamiento de1 enjuiciado, luego de
be concluirse que no puede considerarse co
mo una causal de nulidad la falta de noti~ 
ficación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, D.E., diciembre trece de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Efrén Ose jo Peña). 

VISTOS: 

Debe resolver esta Sala de la Corte el recur
so de casación interpuesto por el apoderado a.e 
AGUSTIN ARENAS MARTINEZ, contra la 
sentencia del Tribunal Superior de San Gil de 
15 de julio de este año, que confirmó la de pri
mera instancia proferida por el Juzgado Supe
rior de la cabecera del citado Distrito, según }a 
cual se condenó al enjuiciado Arenas Martinez 
a la pena principal de ocho años de presidio co
mo responsable del homicidio en Rafael I.ler
nández Hernández. 

1'?-Hechos.-Los hechos que sirvieron de ba
se a este proceso, los sintetiza así el procurador 
primero delegado en lo penal : 

"Asuntos pasionales y económicos distanciaban 
a Agustín Arenas Martínez de Rafael Hernán
dez Hernández, quienes se encontraron en la ca
rretera de San Gil Mogotes, en el punto 'El Bo
querón' de la vereda de 'Cañaverales' y del Mu
nicipio de San Gil y tras un cambio de pala
bras, Agustín Arenas Martínez hincó violenta
mente su cuchillo en la región escapular dere
cha, por la espalda, atravesándolo y dejando mor
talmente herido a Rafael Hernández ;H." (f. 20, 
C. N? 3?). 

2?-Demanda de Casación.-a) En la prime
ra parte de la demanda, el apoderado exponE' los 
fundamentos de la causal de nulidad que alega 
con fundamento en estos hechos procesales : 

"En firme el enjuiciamiento y pedido el .-cr, 
teo de Jurados en la forma establecida por el 
artículo 19 del Decreto número 1358 de 1964, 
el 14 de abril del año (sic) en curso se verificó 
ante el H. Tribunal el sorteo correspondiente, 
teniéndose como resultado para integrantes del 
Tribunal Popular los siguientes nombres : 



154 GACETA JUDICIAL N<:> 2283 (bis) 

"Jurados Principales: 

"N'? 47.-Gutiérrez Cancino Jaime. 
"N'? 75.-Plata Mújica Pedro. 

"N'? 39.-Garzón Alvaro. 

"Jurados· Suplentes: 

"N:> 6.-Barrera Gómez Gabriel. 
"N'? 40.-Gómez .French Eulogio. 
"N'? 31.-.Flórez Angel de· Jesús". (fs. 8 y 

9 ib.). 

Por auto de 2 de abril de 1965, el Juzgado del 
conocimiento or'denó tener como jurados a los 
ciudadanos sorteados, notificando personalmente 
a los principales como a los suplentes; el 28 de 
enero de 1966, se señaló el 4 de febrero a las 
ocho de la mañana, para dar principio a la au
diencia pública, providencia que debía notificar
se personalmente a todos los jurados, principa
les y suplentes, de acuerdo con el artículo 26 del 
D. N'? 1358 de 1964 y para los fines allí pre
vistos. 

"Según constancias p:r'ocesales -dice el recu · 
rrente-, a las ocho de la mañana del 4 de fe
brero último, se presentaron en el Juzgado Su
perior, tan sólo los jurados Gutiérrez Cancino, 
Garzón Alvaro, Gómez Ji'rench Eulogio y Flórez 
Angel de Jesús, dejando de asistir los jurados 
Plata Mújica y BarrerCJ~ Gómez, quienes, según 
infor'me secretaria!, 'no pudieron ser notificados 
oportunamente por aus,'!ncia'. 

"Es decir: en el breve espacio de cinco días, 
apenas el empleado citador notificó a cuatro de 
los seis jurados, y con la excusa baladí de una 
'ausencia', informó que no se había podido ha· 
cer todas las notificaciones. En esas circunstan
cias, con un cuerpo de jurados mermado en su 
composición, sin ser notificados los seis jurados 
del día de la ausencia, ésta se verificó y se pro
dujo un veredicto condenatorio. 

"Con base en ese veredicto proferido por un 
cuerpo de jueces :incompleto, se dictó sentencia 
de primera instancia, condenando a Arenas 
Martínez a ocho años de presidio, y se profirió 
sentencia de segul!-da instancia, sin aceptar la 
alegación de nulidad propuesta por mi distin
guido predecesor, el doctor Alberto Rueda Amo
rocho, nulidad que hizo consistir en la falta de 
notificación personal a dos jurados, del auto que 
señalaba fecha para la audiencia". (f. 9 ib. ). 

b) Invocados estos hechos procesales, el recu
rrente considera que el proceso se halla viciado 
de nulidad; y al efecto, expone : 

"Acuso la sentencia del H. Tribunal Superior 
de San Gil, de fecha 15 de julio de 1966, recu
rrida en casación, alegando la causal 4~ contem
plada en el numeral 4'? del artículo 56 del De
creto número 1358 de 1964 ('cuando la senten
cia se haya dictado en un juicio de nulidad'), y 
la nulidad constitucional derivada de no haber
se observado las formas propias del juicio ( ar'
tículo 26 de la Constitución Nacional). 

"Se han violado las siguientes disposiciones: 

"Artículos 26, 27 y 29 del Decreto número 
1358 de 1964". (f. 11 ib.). 

e) El primer cargo consiste en lo que el recu· 
rrente denomina "incompetencia de jurisdic
ción", para lo cual expone : 

"La ley previene como obligación del Juzga
do notificar personalmente a los jurados, tanto 
principales wmo suplentes el auto que señala 
día y hora para la audiencia. Esa for'malidad de 
la notificación personal es un trámite necesario, 
propio e indispensable, pues los jurados, todos 
los jurados, deben concurrir a la audiencia, y 
la posesión del cargo con la formalidad legal 
del jurado, es lo que les da facultad de juzgar 
al acusado". (f. 12 ib.). 

Sostiene que el enjuiciamiento, veredicto y 
sentencia son tres actos íntimamente relaciona
dos, y agrega : 

"Los jm'ados participan de funciones judicia
les y dictan su fallo en conciencia, fallo que es 
el fundamento de la sentencia del Juez de De
recho. En estos procesos, el juzgamiento es mix
to, es decir, que participan Jueces de Conciencia 
y Jueces de Derecho: los primeros son designa
dos por sorteo, se posesionan y juran cumplir 
con sus deberes, ante el Juez de Derecho, y ~ste 
es nombrado por el Tribunal Superior, y se po
sesiona ante "el funcionari-o administrativo co
rr'espondiente. 

"Si los jurados no son designados en la forma 
legal, o si no intervienen en la forma señalada 
por la ley, existe un vicio que invalida todo lo 
actuado, por carencia de facultad legal para pro
ferir el veredicto, que bien puede llamarse in
competencia de jurisdicción. 

"Ese vicio es una desviación de la norma ju
rídica, porque competencia es la aptitud de un 
Tribunal para conocer de un pleito o causa. Esa 
aptitud depende del nombr'amiento o designación 
en la forma legal, y de la intervención en el p~o
ceso en forma debida. Por consiguiente, es invá-
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lida y viciosa la intervención de un jurado en 
forma contraria a la ley". (f. 12 ib.). 

Expuestas estas razones básicas, pasa el recu· 
rrente a enumerar cada uno de los actos proce
sales en relación con los jurados, desde la ela
boración de las listas, el sorteo, el r'econocimien
to como tales hecho por el juez, la notificación 
de esta providencia en forma personal y el señala
miento de fecha para efectuar la audiencia pú
blica, para terminar con la indicación, del modo 
como se reemplaza al principal que falta, pues si 
fuere por' ausencia definitiva, se debe sustituírlo, 
según el mismo demandante, mediante un nue
vo sorteo; pero si fuere que elude la notificación 
del último auto, sobre señalamiento de fecha, de
be imponérsele la multa disciplinaria correspon
diente; sin embargo, no determinó cuál debería 
ser el procedimiento o la manera de reemplazllr 
al jurado a quien, por ausencia transitoria, no se 
ha podido notificar'le la fecha de la audiencia pa
ra su concurrencia. 

Previa la exp~sición de este sistema de la ex
clusiva invención del recurrente, termina así es
te primer cargo : 

"Al no reemplazar'se los jurados en la forma 
legal, se incurriría en nulidad de lo actuado, y 
una nulidad espl)cialísima, sustantiva, pues no se 
trata de la simple violación contemplada en el 
numeral 3~ del artículo 199 del C. de P. P., si
no de una violación palmaria del nuevo sistema 
del Decreto 1358 de 1964". (f. 15 ib.). 

e) El segundo cargo se refiere a la llamada 
nulidad constitucional, con fundamento en el ar
tículo 26, pues considera que en este caso falta
ron las formalidades propias del juicio, porque 
''la facultad de juzgar en conciencia correspon
de, en pr'imer lugar, a los principales, y sólo 
cuando uno de éstos, debidamente notificado del 
auto que señala la fecha para la audiencia fal
ta a ésta, opera el reemplazo numérico". (f. 15, 
C. N? 3'?). 

Luégo continúa : 

"Una de esas formas es la asistencia de los 
tres principales y de los tres suplentes al acto, 
pero esa asistencia está condicionada a la noti
ficación personal del auto que señaló fecha pa
ra la audiencia. Esa notificación es indispensa
ble y su falta equivale a violación de las for
mas propias del juicio. El jurado, ant.es de ju
rar su cargo, es un tercero, y para poderle im
poner las sanciones es necesar'io que haya sido 

notificado;· y para que asista, debe ser notifica
do personalmente. Por consiguiente, no habién
dosele notificado el auto que señala fecha y ho
ra para la audiencia, esa providencia no puede 
producir efectos legales, y lo actuado en esa au
diencia· es nulo". (f. 15 ib.). 

Como se ve esta pretendida nulidad· tiene su 
asidero en el mismo hecho procesal, o sea, la fal
ta de notificación del auto que señaló fecha pa
ra la audiencia, a todos los ciudadanos sortea
dos, como principales o suplentes, para desem
peñar la función de jueces de conciencia; pero 
en sana lógica, cabe anotar desde ahora, solamen
te puede deducir'se que el jurado notificado cor. 
la dicha providencia no puede ser sancionado, 
mas no que el juicio quede viciado de nulid1d 
alguna. 

3?-El Procurador Primero Delegado en lo Pe
nal considera infundada la causal de nulidad alr)
gada en cada uno de sus dos cargos, según lo,; 
argumentos que expone y que serán menciona
dos o expuestos al decidir sobre cada uno de los 
cargos, con el objeto de evitar innecesar'ias re 
peticiones. 

4?-Consideraciones de la Corte.-De acuerdo 
con lo. expuesto por el recurrente, la falta de 
notificación personal a dos jurados, uno princi
pal y otro suplente, del auto sobre señalamiento 
de la fecha y hora de la audiencia, constituye 
la base para alegar la causal cuarta, primero, 
por ''incompetencia de jur'isdicción", según el 
decir del demandante; y segundo, por no ha
berse observado las formas propias del juiciG, 
cargos que pasan a considerarse separadamente. 

. a) Primer cargo.-Los Jueces y Magistrados, 
para quedar investidos de la facultad de admi
nistrar justicia, están sujetos a la realización de 
una serie de "actos-condición", tales como el 
nombramiento o elección, confirmación, pose
sión, etc.; sin embargo, la irregular realización 
de cualquiera de estos actos o la nulidad misma 
del nombramiento, no acarrea la nulidad de lo 
actuado ni de las sentencias por ellos proferidas; 
y en consecuencia, no es dable confundir la in
vestidura de la judicatura con la competencia a 
·que se refieren los artículos 150 y 151 del C. J. 
en cuanto concierne a la naturaleza del negocio, 
o a la calidad de las partes o al lugar, o bien a 
la funcional determinada en las atribucione3 s.:!
ñaladas a "cada autoridad judicial" por respec
tiva disposición legal. 

b) En relación con los Jueces de Hecho, si 
bien "participan de las funciones judiciales", 
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en forma transitoria y ocasional ( art. l? C. J.), 
no puede decirse que tienen determinada com· 
petencia, sino que están investidos de una fun· 
ción como consecuencia. de los actos condición 
realizados previamente, como sorteo, declaración 
de nombramiento, etc., etc., que tienen la cali
dad de actos procesales,. cuya validez o nulidad 
debe estimarse de acuerdo con las disposiciones 
expresas, para de allí deducir también la de los 
actos cumplidos por los Jueces de Hecho, vale de
cir, sobre la eficacia o ineficacia del respectivo 
veredicto. 

e) La única observaeión que se ha hecho so· 
bre la designación de jurado en este proceso, se 
refiere a que no fueron notificados, personalmen
te, uno de los principales y uno de los suplen
tes del auto que señaló fecha y hora para la au
diencia; pero esta omisión por parte de los em
pleados del Juzgado Superior de San Gil, no es
tá considerada como causal de nulidad, porque 
para esto se requiere •que la ley exija expresa
mente "para la validez de determinado acto", se· 
gún lo previsto en el articulo 39 del mismo De
cr'eto 1358 de 1964; ahora como la dicha notifi
cación no está prevista como condición esencial 
para la validez del acto, debe concluírse que no 
puede declararse la nulidad de los actos proce
sales cumplidos eon :¡msterioridad a la fallida 
notificación. 

d) Además, las certificaciones· de los em
pleados subalternos del juzgado, encargados de 
hacer las notificaciones, hacen plena prueba 
respecto de su contenido, como enseña el artícu
lo 632 del C. J. en armonía con el articulo 251 
del C. de P. P., lo cual significa que está plena
mente demostrado que no se pudo notificar a los 
dos miembros del. jurado, uno principal y otro 
suplente, en virtud de hallarse ausentes del lu
gar; porque si así no fuera, significaría que el 
empleado respectivo habría cometido un delito 
de falsedad en documentos públicos al dar infor
mes inexactos. 

e ) Sostiene el Procurador Primero Delegado 
que, cuando no concurre alguno o algunos de 
los jueces de hecho por falta de notificación del 
auto que señaló fecha y hora par'a la audiencia, 
el veredicto no es nulo según las siguientes. ra
zones que expone: 

"De acuerdo eon Io dispuesto en el artículo 
26 del citado decreto que dice: 'esta providencia 
se notificará también personalmente a los seis 
jurados, quienes por este solo hecho QUEDA
RON OBLIGADOS A PRESENTARSE EL DIA 

Y HORA DE LA AUDIENCIA', se está seña
lando clara, nítida y concretamente el fin per
seguido por el Legislador: obtener la comparen
cía de los jurados sorteados eñ número suficien
te para que las audiencias se realicen. 

"Y este fin social de la ley se relieva y rati· 
fica ·más aún con lo dispuesto en el artículo 27 
que dice: 'Cuando al iniciarse la audiencia fal~ 
tare alguno o algunos de los tres jurados prin
cipales, SERAN REEMPLAZADOS por el su
plente o suplentes siguiendo el orden de extrac
ción de las fichas. EL JURADO CON EL CUAL 
SE INICIE LA AUDIENCIA actuará hasta la 
terminación de ella'. Y lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Decreto 1358 de 1964, está diciendo 
en forma categórica que si alguno o algunos de 
los jur'ados principales no concurren a las au
diencias, por cualquier causa, el jurado que ha
brá de decidir se integrará con los principales 
que asisten y los suplentes en el orden de ex
tracción que concurran y que dicho jurado así 
formado actuará hasta la terminación de la au
diencia. 

"Y esta disposición legal determina la forma
ción del jurado en caso de ausencia culposa, for
tuita o voluntaria de algún o alguno de los ju
rados principales o suplentes y como en el caso 
sub-judice concurrieron dos principales y el se
gundo y · tercer suplente, en orden a la extrac
ción de las fichas, síguese que el jurado que juz
gó a Agustín Arenas Martínez se constituyó con
forme a la ley". (fs. 24 y 25, C. N? 3?). 

Por tanto el primer cargo resulta del todo in
fundado. 

Segundo cargo.-El segundo cargo tiene el 
mismo fundamento de hecho, en cuanto concier
ne a la falta de la susodicha notificación, para 
deducir' de allí una nulidad de las llamadas cons
titucionales conforme al artículo 26; pero como 
aquella omisión no es una formalidad propia e 
indispensable del juicio, ni menoscaba el dere
cho del procesado, síguese que también este car
go es infundado; porque, además, según el cita
do articulo 39 del Decreto número 1358 de 1964, 
el mismo que 'regula el nuevo procedimiento pa
ra la designación o escogencia de los jurados, 
dice que una formalidad es esencial para la va
lidez del acto, cuando así lo exija expresamente 
la respectiva no:r'ma legal; y la falta de notifica
ción personal a todos los jurados sorteados no 
se ha exigido como indispensable para la válidez 
del posterior juzgamiento del enjuiciado, luego 
debe concluírse que no puede considerarse como 
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una causal de nulidad la falta, de la dicha no
tificación. 

Sobre este cargo, dice el Procurador Delegado : 

"En estas condiciones, considero que no hubo 
VIOLACION ALGUNA DE LAS FORMAS 
PROPIAS DEL JUICIO PENAL y que el dere
cho de defensa de Agustín Arenas Martínez per
maneció intacto, siendo eficientemente atendido 
por un distinguido pr'ofesional, habiéndose prac
ticado todas las pruebas por él solicitadas, sin 
que se pueda decir que se le desconoció la más 
leve, la más mínima garantía procesal, por lo 
cual el cargo debe desecharse. (f. 28, C. N'? 3'?). 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 

. 
de la ley, NO CASA la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de. San Gil el 15 de julio de 
este año, en el juicio contra Agustín Arenas Mar
tínez por el delito de homicidio consumado en 
Rafael Hernández Hernández. 

· NOTIFIQUE'SE, COPIESE; INSERTESE EN 
LA GACETA JUDICIAL Y DEVUELVASE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. . 

Simón Montero Torres, Humberto Barrera Do. 
míngu~, Samuel Barrientos Restrepo, Eduardo 
Fernández Botero, Antonio M o reno.: M os quera, 
Efrén Osejo Peña, Julio RoncaUo. Acosta; Luis 
Carlos Zambrano. · · 

francisco López Cruz, Secretario. 
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Otorgamiento de becas por eR Hnstituxto <D®Hommll»!mno de Seguros Sociales.--:-Modalidad del conti'ato lll111lle 
sobre el particular se celebra entre el nnstñtudo y el becario.-Suspensión ·de los contutos de traba
jo.-Licencia o permiso temporal conce«l!ñdo po¡¡o el patrono al trabajador (art. 5ll, ord. 4111 del C.S. del 'll'.). 

lLa vol11llntad alle l<DS contratantes o aún la 
del solo empleado basta para impedir que 
la interrupción del . trabajo subalterno sea 
consideuda al efecto de una suspensión del 
contrato y para mantener convencionalmen
te la ficción de su continuidad, siempre que 
así se exprese o que se manifieste por actos 
positivos tales como i<DS pagos del salario 
durante la ausencia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
tres de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Proyectó: doctor Mario Barrios Monroy, Auxi
liar de Casación Laboral). 

Ante el Juzgado Cuarto del Trabajo de Bogo· 
tá, por medio de apoderado, el doctor HERNAN
DO AFANADOR CABRERA demandó al INS
TITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SO
CIALES, representado por su gerente, con el oh
jeto de que por dicho despacho se hagan la~ si
guientes declaraciones y condenas : 

"a) Que el contrato de trabajo celebrado en
tre el doctor ~ernando Afanador Cabrera y el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales el día 
primero de abril de mil novecientos cincuenta no 
se interrumpió cuando el trabajador viajó a Mé. 
xico a fines de junio de 1956 en disfrute de la 
beca que el Instituto le otorgó por' medio de la 
Resolución número 136 de 13 de junio de di-

cho año y que sólo dejó de tener vigencia a par
tir del 21 de octubre de 1958, cuando la geren
cia del Instituto se negó a restituir al doctor Afa
nador a su trabajo normal a su regreso de Mé
xico. 

"b} Que la continuidad del vínculo jurídico 
laboral se debe a la circunstancia de que la beca 
le fue otorgada en. su calidad de trabajador y la 
disfrutó como tal, para ser utilizado luégo el be· 
neficiario en el servicio del Instituto, de acuerdo 
con el contrato c~lebrado entre el doctor Afana· 
dor y el lcetex, este último a nombre del Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales en desarro
llo del contrato celebrado entre las dos institu
ciones. 

"e) Que, como consecuencia, el Instituto de· 
he ser condenado a pagar al actor las sumas de
jadas de remitir a México por concepto de la 
beca, sobre la hase de CIENTO CINCUENTA 
DOLARES (US$ 150.00) mensuales y otros gas
tos autorizados en el contrato celebrado con el 
lcetex, además de las prestaciones pendientes poi' 
los servicios prestados, la indemnización por el 
rompimiento injusto del contrato de trabajo por 
el Instituto demandado, las indemnizaciones por 
mora en el pago de las deudas laborales .. Y las 
costas del juicio, de acuerdo con el siguiente de-
talle: . · · · 

1).-La suma de SEIS MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($ 6.375.00) o 
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cuanto más se probare, por concepto de auxilio 
de cesantía. De esta suma se descontarán UN 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PE
SOS CON SETENTA Y :~UEVE CENTAVOS 
($ 1.283.79), recibidos por el actor como liqui
dación parcial. 

2).-La suma de UN MIL QUINIENTOS 
PESOS ( $ 1.500.00) por concepto de la prima 
de servicios del segundo semestre de 1956, el · 
año de 1957 y el primer semestre de 1958, o la 
suma que se probate por este concepto. 

3) .-La cantidad de UN MIL CIENTO VEIN. 
TI CINCO PESOS ( $ 1.125.00) o cuanto se 
probare, por concepto de vacaciones no disfru. 
tadas. 

4).-La suma de TRES JV,UL NOVECIEN
TOS SETENTA Y CINCO PESOS($ 3.975.00), 
o cuanto más se probare, por concepio de in
demnización por rompimie:nto injusto del contra
to de trabajo. 

5) .-La cantidad de DOS MIL CIENTO (sic) 
DOLARES (US$ 2.100.00), por ooncepto de ca
torce mensualidades dejadas de pagar al actor 
por la beca que le fue otorgada. 

'·¿ ):-Lá suma de SEISCIENTOS DOLARES 
(US$ 600.00 ), o cuanto se probare por concepto 
de otros gastos autorizado:> al actor como becario 
del Instituto demandado, que no han sido can
celados. 

7)~-La suma equivalente a los sala:dos desde 
la fecha de la terminaci1in del contrato de tra
bajo· hasta cuando el Instituto demandado pa
gue al actor las sU:mas adeudadas o consigne lo 
qtie_ .consi?ere., justamente, deber. 

8) .-El valol' de las costas del juicio en caso 
de o~sición", 

En . relación con lo que tiene que vei' con la 
beca, expresa el actor com:o hechos los siguientes : 

"PR!MERO.-Po:r m:edio de la Resolución 
número 136 de 13 de junio de 1956, el Insti
tuto . Colombiano de Segutros Sociales concedió al 
ductor Hernando Afanador Cabrera una beca pa
ra adelantar' estudio.~ de especialización en pedia
tría en el Uospital Infantil de Méjico. 

"~E.G-U~DO.-D{: acuerdo con la misma· Re
sólucióil, Iá beca tuvo una duración de veinti
cu.~t:ro meses y la cuantía señalada fue de CIEN
TO CINCUENTA DOLARES (US$ 150.00) 
mensuales. 

"TERCERO.-El valor de la beca debería ser 
pagado al becario por conducto del Instituto de 
Especialización Técnica en el Exterior -Ice
tex-, de acuerdo con contrato suscrito entre és· 
te y el Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

"CUARTO.-De acuerdo con contrato suscri
to el día veintisiete de febreto de mil novecien
tos cincuenta y seis entre el Instituto Colombia
no de Seguros Sociales y el lcetex, éste se cons
tituyó en intermediario entre el primero y sus 
becarios, para remitirles los valores respectivos, 
controlar la efectividad de los estu~ios, etc. 

"QUINTO.-En el contrato referido en el he
cho anterior, se convino en que el Icetex, ¡::olo 
responde hasta por las sumas depositadas por el 
I.C.S.S. para el sostenimiento de las becas. 

"SEXTO.-Con base en el contrato celebrado 
entre el LC.S.S. y el Icetex, y en la Resolución 
de adjudicación de la beca al demandante citada 
en el hecho primero, se suscitó entre el Xr.etex 
y el doctor Hernando Afanador Cabrera el con
trato de fecha quince ( 15) de junio de mil no
vecientos cincuenta y seis (1956), sobre condi
ciones de efectividad de la beca. 

"SEPTIMO.-La beca fue otorgada al deman· 
dante por haber realizado un importante traba
jo científico con destino a lograr este beneficio 
y en su condición de médico pediatra al servi
cip del Instituto demandado. 

"OCT AVO.-El actor recibió la remuneración 
normal como médico pediatra del instituto Co
lombiano de Seguros Sociales hasta el 20 de ju
nio de 1956, cuando salió hacia Méjico a fin 
de ingresar al curso de pediatría del Hospital In
fantil de Méjico. 

"NOVENO.-El derecho a la beca tuvo vi· 
gencia a partir del mes de julio, inclusive, de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

"DECIMO.-En el contrato celebrado con el 
Icetex por el becario, el primero a nombre del 
Instituto demandado, además de la suma fija por. 
concepto de la beca, se debía reconocer al beca
rio lo correspondiente a gastos de matricula y 
los demás derechos y gastos de enseñanza que 
cobrase la institución docente respectiva. 

"UNDECIMO.-Desde el mes de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis, el becario ingresó 
a los cursos de pediatría del Hospital Infantil de 
Méjico. · 

"DUODECIMO.-El lcetex sólo remitió al be
cario las sumas correspondientes a los diez ( 1 O) 
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primeros me·ses de estudios y no efectuó los en
víos correspondientes a los catorce meses restan
tes de la beca, a partir de mayo de 19 57. 

"DECIMO-TERCERO.-A los requerimientos 
del becario hechos al lcetex, éste contestó que 
el Instituto Colombiano de Seguros Sociale& no 
había hecho el depósito a que estaba obligado 
pata el pago de la beca·en los meses no ,cubiertos. 

"DECIMO-CUARTO.-Al becario no le fue
ron cubiertos los gastos de matrícula ni los de
más derechos y gastos de enseñanza. 

"DECIMO-QUINTO.-El lcetex informó al 
becario que el pago no se había efectuado por 
falta de situación de fondos de parte del l.C.S.S. 
demandado. 

"DECIMO-SEXTO.-La suma correspondien
te a gastos de regreso tampoco le fue C'?nviada al 
becario al terminar sus estudios el último de ju
lio de 1958 y sólo le fue pagada después de su 
tegreso a Bogotá. 

"DECIMO-OCT A VO.-No obstante la falta 
de pago de la beca y los gastos complementarios, 
el actor, en carta de 22 de noviembre de 1958, 
dirigida al Ger~nte General, ratificó su disposi
ción a prestar los servicios al Instituto Colom
biano de Seguros Sociales. 

"DECIMO-NOVENO.-A pesar de la disposi
ción del actor a prestar dentro de las condicio
nes convenidas los servicios al l.C.S.S., no fue 
admitido a ellos. 

"VIGESIMO~-Según la cláusula quinta del 
contrato celebrado entre el lcetex, a nomhr·e del 
Instituto demandado, y el actor como becario de 
éste, debería prestar, a su regreso al país, servi
cios como médico al I.C.S.S., por el término de 
cuatro años. 

Y en lo que hace relación con el contrato de 
trabajo, continúa exponiendo los siguientes he-
chos el actor : ' 

"VIGESIMO-PRIMERO.-El contrato de tra
bajo suscrito entl'e el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales y el actor no dejó de tener vi
gencia hasta cuando fue roto por el I.C.S.S. al 
no admitir a su servicio al becario, al regreso al 
p~. . 

"VIGESIMO-SEGUNDO.-El actor ingresó al 
servicio del l.C.S.S. el 1'? de abril de 1950, en 
contrato a término indefinido y una remunera-• 
ción de DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
( $ 250.00) hora-mes. 

"VIGESIMO-TERCERO.-L.El contrato se pto
rrogó tácitamente y el 1? de diciembre de 1954 
se firmó una modificación del mismo. 

"VIGESIMO-CUARTO.-De 1954 en adelan
-te el a'ctor devengó SE_TECIENTOS CINCUEN
TA PESOS ('$ 750.00) mensuales, correspon
dientes a tres horas-mes de trabajo. 

"VIGESIMO-QUINTO.-El contrato de tra
bajo del actor con el Instituto deman?ado ·conti
nuó prorrogándose tácitamente a partir del ven
cimiento de los períodos presuntivos legales tr'ans
curridos después de la modificación de 1954. 

"VIGESIMO-SEXTO.-Al demandante no se 
le ha cancelado el valor del auxilio de cesantía, 
con excepción de la suma que arrojó la liquida
ción parcial efectuada en diciembre de 1952. 

"VIGESIMO-SEPTIMO.-Tampoco se ha cu
bierto al actor la indemnización correspondiente 
a las vacaciones de tres años, no disfrutadas. 

"VIGESIMO-OCTAVO.-No se ha cancelado 
al actor el valor de la prima de servicios corres
pondiente al segundo semestr'e de 1956, al año 
de 1957 y al primer semestre de 1958. 

"VIGESIMO-NOVENO.-El contrato celebra
do entre el Icetex, a nombre del Instituto de
mandado, y · el actor, no fue declarado adminis
trativamente terminado por el l.C.S,S. conforme 
a la cláusula cuarta del mismo, ni en momento 
alguno se alegó el incumplimiento de las obliga
ciones del becario". 

La anterior .·demanda fue contestad~ por el 
~poderado del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales en su oportunidad y en r'elación con los 
hechos -expresó. que se atenía ''a lo que se prue
be", con excepción de los hechos 4'?, 26 y 28, 

. respecto de los cuales dijo en su orden: "No es 
cierto. El contrato a que se refiere este punto no 
fue aprobado por el Consejo Directivo del I~stí
tuto como era de rigor_ de acuerdo con los Esta
tutos del mismo (numeral e), artículo 6?, Decre
to 4225 de 1948), luego no fue un acto del Ins
tituto, ya que el representante de éste se excedió 
de los límites de sus facultades (artículo 640 
C. C. ) . Es cierto en cuanto el demandan te reci
bió la suma de $ 1.283.79 por concepto de Li
quidación Parcial de Cesantía, y el Instituto no 
tiene obligación ~e pagar prima de servicios a 
sus trabajadores por no constituír empresa. Ago
tado el trámite de rigor, puso fin a la primera 
instancia el Juez del Conocimiento con sentencia 
por medio de la cual resuelve; 
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"!'?-CONDENASE a la entidad demandada 
denominada INSTITUTO COLOMBIANO DE 
SEGUROS SOCIALES a pagar a su demandan
te, doctor HERNANDO AFANADOR CABRE
RA de condiciones civiles conocidas de autos, 
tres' días después de ejecutoriada esta providen
cia, las siguientes sumas por los conceptos que 
a continuación se expres¡m : 

a).-CINéO MIL TRESCIENTOS SETEN
TA Y CINCO PESOS ($ 5.375.00) moneda co· 
rriente, por cesantía. De esta suma dedúzcase la 
cantidad de $ 1.283.79, recibida por el actor co
mo liquidación parcial:; 

b).-SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ( $ 
687.50) moneda corriente por primas de ser
servicios; 

c).-SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
( $ 7 50.00) moneda corriente, por vacaciones; 

d).-CUATRO MIL OCHOCIENTOS NO
VENTA Y CUATRO PE'SOS CON CINCUEN
TA CENTAVOS($ 4~.894.50) rojete., com~ in
demnización por rompimiento unilateral del con
trato o presuntivo; 

e).-VEINTICINCO PESOS ($ 25.00) mo
neda corriente, diarios, como indemnización mo
ratoria, .desde el 30 de mayo de 1957 y hasta 
aquel en que se verifique el pago de las sumas 
adeudadas. 

2'?-ABSUELV ASE a la entidad demandada 
denominada INSTITUTO COLOMBIANO DE 
SEGUROS SOCIALES de las demás peticiones 
que en su libelo de demanda le formulara el 
doctor Hernando Afanador Cabrera, por' interme
dio de apoderado. 

3<:>-CONDENASE PARCIALMENTE EN 
COSTAS A LA ENTIDAD DEMANDADA. Tá
sense éstas en un 80% ". 

Contra la anterior providencia interpuso re
curso de apelación la parte demandada, motivo por 
el cual subieron los autos al Tribunal Superior 
de Bogotá, cuya Sala Laboral decidió el recurso 
en sentencia cuya pa:rte resolutiva dice : 

"!'?-MODIFICASE el ordinal a) del nume
ral 1 '? de la sentencia apelada en el sentido de 
condenar al Instituto Colombiano de Seguros So
ciales, representado por quiel! haga las veces de 
su Gerente, a pagar a Hernando Afanador Cabre
ra $ 3.382.87 por concepto de cesantía. 

2'?-REVOCANSE los ordinales b) y e) del 
mismo numeral 1 '? de la sentencia apelada, y en 
su lugar ABSUEL V ASE a la entidad demanda
da de pagar' suma alguna al actor por dichos 
conceptos. 

3'?-MODIFICA§E el ordinal d) del numeral 
1'? del fallo apelado y en su lugar CONDENASE 
a la entidad demandada a pagar al demandan
te la suma de $ 2.500.00 por concepto de lucro 
cesante. 

4?-MODIFICASE el ordinal e) del mismo 
numeral 1 '? de la sentencia apelada y en su lu
gar condénase a la parte demandada a pagar al 
actor la suma de $ 6.425.00 por salarios caídos. 

5'?-CONFIRMASE el numeral segundo de la 
sentencia apelada. 

6'?-MODIFICASE el numeral tercero del fa
llo apelado en el sentido de condenar a la par
te demandada a pagar el 50% de las costas de 
pl'imera instancia. 

7?-AUTORIZASE al I.C.S.S. para descontar 
de las condenas anteriores la suma de $ 2.984.00, 
que fueron consignados a favor del actor y re
cibidos por éste. 

8?-SIN COSTAS en esta instancia". 

Las dos 'partes interpusieron contra la senten
cia del Tribunal Superior de Bogotá recurso de 
casación, razón por la cual se procede por' la Cor
te a estudiar las demandas correspondientes en 
su orden. 

Señala el actor en los siguientes términos el 
alcance de la impugnación : 

"ALCANCE DE LA IMPUGNACION. 

"Pretendo, con los cargos que formularé ade
lante, que la sentencia acusada se case totalmen
te y, en lugar, se acoja el contenido de la senten
cia de primera instancia con las condenas he
chas por ella contra la institución demandada". 

_Y acto seguido proce'de a formular dos cargos, 
asl: 

"PRIMER CARGO. 

'La sentencia acusada viola, por aplicación in
debida, los artículos 51 y 53 (iel Código ,Sustan
tivo del Trabajo y, como consecuencia de este 
quebrantamiento legal, viola, también _por indebi
da aplicación, los artículos .64, 65, 249 y 306. y 

1 
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por falta de aplicación los artículos 186 y 189 
del C. S. del T. 

"Las violaciones de los preceptos sustantivos 
anotados se cometieron al través de manifiestos 
errores de hecho en la apreciación de algunos 
medios probatorios que obran en los autos y de 
la falta de apr'eciación de un elemento de prue
ba de importancia decisiva para la definición del 
caso litigioso, como se demuestra en seguida". 

. C~mo mal apreciados cita el recurrente el 
Acuerdo 63 de 1955, expedido por el Gerente Ge
neral. del I.C.S.S. (fls. 82 a 83) y la Resolución 
número 136 de 1956, expedida por el Gerente 
General del I.C.S.S. (fl. 5), de los cuales dice 
el demandante, "se establece con toda claridad 
que el envío de profesionales por parte del I.C.S.S. 
para especializarse en el exterior se efectuaba en 
su condición de servidores del Instituto y con el 
objeto de aumentar la eficiencia en la prestación 
del servicio científico. Lo que establece una rela
ción indisoluble -agrega- entre la condición de 
servidor vinculado por contrato de trabajo en el 
momento de concederse la beca y_ el disfrute de la 
misma y la condición con que .debe continuar a la 
terminación de los estudios del becario". 

Y como pTueba no apreciada señala el contrato 
firmado entre el actor, Afanador Cabrera, y el lce
tex como mandatario del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales ( fls. 6 y 7) "en el cual -dice el 
apoderado del actor- se establecen recíprocas obli
gaciones que, por parte del trabajador son tan 
rigurosas como las que consisten en la dedica
ción completa a los cursos de especialización, el 
sometimiento estricto a los honor'arios · y regla
mentos de la institución docente, el envío de ca· 
lificaciones, la consulta previa para variar cual
quiera modalidad del estudio y el compromiso 
de regresar a la prestación de su servicio nor
mal". 

Y en su argumentación llega a sostener, con
tra lo afirmado por la sentencia recurrida, qu.e 
mientr'as disfrutó de la beca el actor, tu-,;o cali-

. dad de empleado del I.C.S.S. ya que no puede . 
estimarse suspendido el contrato como lo hace el 
Tribunal, y que· por consiguiente, el tiempo es
tipulado como de duración de la beca debe com
putarse para todos los efectos de prestaciones so
ciales. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

Antes de entrar al fondo de la cuestión pro· 
puesta, consistente en saber si -por el disfrute de 

la beca por parte del doctor Afanador Cabrera, 
el contrato de trabajo que a éste ligab~ con el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales se sus
pendió o· no, conviene transcribir las razones que 
llevaron al Tribunal a considerar que el contra
to quedó suspendido y que por consiguiente, este 
lapso queda excluído para la liquidación de las 
prestaciones sociales causadas en favor del re
clamante. Die~ así, luego de examinar los diver
sos elementos de pruebas que obran en los autos 
y que son los mismos que señala el recurrente 
como mal apreciados : 

"Ahora bien : Si se tienen en cuenta los ele
mentos que tipifican el contrato de. trabajo, se 
llega a la necesaria conclusión de que, el que 
existió entre las partes contendientes, estuvo sus
pendido durante el tiempo en que el demandan
te disfrutó de la beca de Méjico, pues el hecho 
de que el Instituto Colombiano de Seguros Socia
les se hubiera comprometido para con el lcetex, 
entidad intermediaria, a sufragar los gastos que 
demandara la beca otorgada al actor, no está in
dicando, o no quiere decir que las sumas dadas 
por ese concepto puedan ser asimiladas a sala
rio, porque la evidencia es que el actor, durante 
los dos años en que duró la beca no pudo pres· 
tar servicio alguno al Instituto, ni menos estar 
sujeto, a órdenes, reglamentación y horario es
pecial señalado por éste. La circunstancia de que 
se viera obligado a enviar las calificaciones es 
cuestión inherente a las becas, pues sabido es 
que toda persona que sea beneficiada par'a hacer 
estudios en el exterior, ya sea por cuenta del lce
tex, o de cualquiera otra entidad, debe enviar 
los informes correspondientes a sus estudios. En 
consecuencia, en el caso sub- iu.iice el contrato 
de trabajo del actor estuvo sÚspendido desde el 
21 de junio de 1956, ya que el último salario lo 
recibió el día anterior a la fecha indicada, hasta 
el 22 de noviembre de 1958, fecha esta última 
en la cual el demandante, después de varias gestio
nes personales se dirigió, por escrito, a la Gerencia 
del Instituto manifestándole su deseo de continuar 
prestándole los servicios, hecho éste que apare
ce demostrado con la confesión del Gerente de 
la sociedad demandada, folio 55. También está 
probado, con la misma confesión, que en los 
días 14, 15 y 21 .de octubre del año nombrado, 
el doctor Afanador se puso a disposición del Ins
tituto para reincorporarse al servicio médico des
pués de terminado su curso de especialización en 
Méjico. Sin embargo, el Gerente remitió al de
mandante al Director del Servicio de Pediatría, 
doctor Vargas Rubiano, para que éste estudiara 
la conveniencia no de que continuara trabajan· 
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do, pero a la segunda visita, hecha por el doctor 
Afanador al Gerente del Instituto, para tratar' lo 
referente sobre su reincorporación al servicio "el 
absolvente le manifestÓ> que sus servicios no eran 
requeridos". 

Como se ve, los hechos que el sentenciador 
no encuentra acreditados, respecto del lapso de 
dos años en que el becario estuvo en Méjico, y 
que para el r'ecurren1te aparecen de manifiesto 
en los autos, son la prestación personal de ser
vicios al I.C.S.S .. , la subordinación a éste en 
cuanto al modo, tiempo y cantidad de trabajo, 
y el salario correspondliente. 

Del primero (el más importante para el caso, 
pues permitiría presumir los otros dos) no hay 
prueba directa en los documentos que la acusa
ción singulariza. Según el acuer'do orgánico de 
las becas del I.C .S.S. y su resolución reglamen
taria, el objetivo del fondo de capacitación desti
nado a sufragadas fue el de "procurar la per· 
manente elevación del nivel científico de los pro
fesionales al servicio de los seguros sociales", es 
decir, "la capacitación técnica y científica de sus 
colaboradores". De ahí que tales becas no· pudie· 
ran adjudicarse 1sino entre "el personal científi
co al servicio del Instituto y de las Cajas Sec
cionales", por concurso o por designacio·n de los 
directores, y que además se dispusiera: "Escogi
dos los beneficiarios, deberán firmar con el Ins· 
tituto un contrato por medio del cual se obli
guen, al regresar al país, a prestar sus servicios 
a la institución en el lugar que sea determinado 
por la Gerencia General y en su especialidad : 
en dicho contrato deberá fijarse una caución pa· 
ra garantizar el cumplimiento de las obligacio
nes del beneficiario y se determinará la remu· 
neración que reeibirá. por los servicios que pres
te a su regreso o se señalarán las bases para fi. 
jarla". 

Las expresiones "profesionales al servicio de 
los seguros sociales" o "sus colaboradores" son 
notoriamente equívoeas, pues tanto puede refe
rirse al momento del otorgamiento de las becas 
y a la vinculación prometida para después del 
regreso de los becarilos, como a la _totalidad del 
tiempo, inclusive al del goce ·de las becas. El 
Tribunal las tomó en el primer sentido; el im· 
pugnante les asigna el segundo. Pero la caución 
exigida a los becarios par·a asegurarle al Institu
to sus servicios futuros "al regresar al país", se 
ajusta más a la interpretación del Tribunal que 
a la de la acusación, sin llegar a ser inconcilia-
ble con esta última.. · 

En el contrato de beca, donde debieron njaY
se "las obligaciones del beneficiario" conforme 
a la disposición arriba transcrita, las partes tu· 
vier'on oportunidad de aclarar la calidad en que 
el actor viajaría a Méjico (como empleado, en 
comisión de estudios, o como empleado en uso 
de licencia y como estudiante con promesa de 
contrato de trabajo) y de definir lo ocurrido con 
la relación laboral anterior (terminación, sus
pensión o continuidad convencional). Tampoco lo 
hicieron de modo expreso, dejando abierto el 
campo a diversas suposiciones. 

En efecto, las obligaciones asumidas por el be
neficiario en ese contrato refer'entes al tiempo de 
su ausencia, son todas de tipo estudiantil o, co· 
mo dice el Tribunal, "inherentes a las becas" en 
general : certificado de aptitud física y mental, 
comprobante de matrícula, dedicación a los CUY· 
sos, sujeción al reglamento de la entidad docen
te, no cambiar de estudios, de plantel o de país 
sin previa autorización, envío de calificaciones, 
certificados de asistencia a los cursos y aproba· 
ción final de éstos. Por su parte el LC.S.S., re
presentado en dicho acto por' el Icetex, no adqui
rió compromiso distinto del de remitirle al be
neficiario los ciento cincuenta dólares mensua· 
les durante veinticuatro meses "para atender a 
sus gastos de sostenimiento, más h correspondien
te a gastos de matrícula y los demás derechos y 
gastos de enseñanza que cobre la institución do· 
cente", agregando todavía: "El I.C.S.S. única· 
mente se hace responsable por lo establecido en 
las cláusulas de este contrato". 

Lejos de disipar las dudas, los tér'minos del 
contrato de beca las aumentan. Según el impug
nante, las obligaciones consignadas por los con
tratantes en aquel documento no son "en reali· 
dad sino la estipulación de modalidades ti'ansi
torias para su recíproca relación jurídica del tra
bajo, en las cuales se conserva una estricta su
bordinación jurídica del trabajador para con la 
entidad patronal". Sin embar'go, no resulta evi· 
dente, con la evidencia requerida en los errores 
de hecho imputables a un fallo en casación, que 
los estudios de especialización profesional en el 
extranjero fueran una simple modalidad transito· 
ria (con transitoriedad de dos años) del servi
cio que el actor venía prestando hasta entonces, 
dentro del país, a los pacientes afiliados al LC.S.S.; 
ni menos que la nueva sujeción a la entidad do
cente mejicana fuera ~tra modalidad de la an· 
tigua sub-ordinación al Instituto en cuanto al mo
do, tiempo o cantidad de tr'abajo en el ejercicio 
profesional. 
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Cuando el sentenciador declara que "el actor, 
durante los dos años en que duró la beca, no 
pudo prestar servicio alguno al Instituto", no es
tá negando la dedicación del doctor Afanador 
Cabrera a sus cursos de especialización en dicho 
lapso ni su estricto cumplimiento de las obliga· 
cion:es estudiantiles referidas; pero estima que 
esa labor en el extranjero beneficiaba dir'ectamen
te al becario y no al Instituto, lo cual es difícil 

·refutar. Y cuando entiende que la sujeción a las 
autoridades, el horario, el pénsum y la discipli
na del Hospital Infantil de México nada _tuvie
ron que ver con la subordinación característica 
de los empleados del I.C.S.S. en el país, tampoco 
cabría decir que incurre en ostensible equivo
cación. 

Mayores obstáculos se presentan para descu
brir en los dólares destinados a costear el soste
nimiento y la educación del becario la "retribu
ción económica" que ·menciona el acusador y cu
ya calidad salarial no· acepta el Tribunal. Por
que el código de la materia clasifica las becas 
entre las prestaciones patronales especiales ( arts. 
259 y 286) y además, si el salario debe satisfa
cer las necesidades normales del trabajador y las 
de su familia ( art. 145 ), la pura beca de estu
dios no podrá llenar esa finalidad. 

. El recurrente anota que en el acuerdo del 
I.C.S.S., transcrito por cierto en la motivación 
de la sentencia, se prevé la posibilidad de con
ceder al becario, además de las mesadas para su 
sostenimiento y especialización, "una parte del 
salario ordinario que ha venido devengando, con 
destino a su familia": Sin embargo, la circuns
tancia de que tal suma adicional está condicio- . 
nada al n,úmero de hijos del becario y a que tan
to ésta como ~u cónyuge carezcan de otros ingre
sos, y, sobre todo, la absoluta libertad de la Ge
tencia del Instituto para otorgarla, reducirla o 
eliminarla (como la eliminó para el actor) des
dibujan su pretendida calidad retributiva del 
trabajo. 

Se tiene, pues, que en la estimación de las 
pruebas invocadas por el acusador no incurrió el 
Tribunal en defectos notorios a causa de los cua
les cometiera evidentes errores de hecho. Y al no 
encontrar subsistentes los elementos del contrato 
durante los dos años en que el doctor Afanador 
Cabrera estuvo ausente del país ni hallar acre
ditado que su anterior relación laboral se hubie
ra extinguido antes de viajar a Méjico, declaró 
apenas suspendido aquel contrato, conforme a los 
artículos 51 y 53 del C.S.T., suspensión que, 

en su sentir, aparece reforzada por el compromi
so atinente a los· nuevos servicios del actor' al 
culminar sus estudios. 

"El error de hecho -ha venido proclamando 
reiteradamente la Corte- sólo procede en casa
ción cuando es ostensible la equivocación en que 
incurre el fallador, esto es, cuando la estima
ción que se hace de los elementos probatorios 
resulta contraria a la realidad de los hechos; pe
ro en circunstancias de hecho dudosas, los Tri
bunales quedan- en libertad de decidirse por el 
extl'emo que, a su juicio, consideren mejor de
mostrado". Y. son bien dudosas las circunstan
cias del caso · sub-lite, pues los indicios que su
ministran los documentos examinados sirven por 
igual para sustentar las más opuestas soluciones, 
a cualquiera de las cuales pudo llegar el sen
tenciador sin visiblé extravío. 

Finalmente, para subrayar la supuesta viola
ción de los artículos 51 y 53 del C.S.T., agrega 
el acusador que "ninguna de las causales que 
taxativamente contiene el primero concurre aho
ra, ni existe una estipulaCión entre las partes que 
en forma expresa elimine temporalmente el cum
plimiento de las obligaciones recíprocas entre. tra
bajador y patrono, par'~ que pueda aplicarse el 
artículo 53 citado" . 

El planteamiento parece más propio de un ata
que por violación directa de esos preceptos, pero 
también es susceptible de entenderse como la afir
mación de otros errores de hecho. Siendo así, va
le recordar que una de las causales de suspen
sión de los contratos de trabajo es la "licencia o 
permiso temporal concedido por el patrono al 
trabajador" (art. 51, ordinal 4?), sin que se exi
ja ninguna solemnidad para solicitar o conceder 
tal licencia, ni siquiera la constancia escrita : 
hasta que concurran las voluntades de ambos 
contratantes en un momento dado para interrum
pir temporalmente el trabajo subordinado y el 
salario. Tampoco entonces habria habido palma
rio error al tomarse la solicitud de beca o la opQ
sición al concurso requerido para obtenerla, co
mo expresión de la voluntad del trabajador, y 
el otorgamiento de la misma como aquiescencia 
del patrono, aunque no existiera el ·contrato ·es
pecífico que, para mayor. abundamiento, obra en 
los autos. 

Además, el fenómeno jurídico denominado, 
con escasa fortuna, suspensió~ del contrato de 
trabajo puede acreditarse en juicio de dos ma
neras diferentes : o demostrándose una de las cau
sales taxativamente señaladas en el artículo 51 
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del C.S.T., cuyo efeeto es la suspensión; o a la 
inversa, comprobándose el hecho de la interrup~ 
ción temporal del trabajo, la subordinación y el 
salario, en circunst;mcias que permita inferir al
guna de aquellas causales. Este segundo camino, 
que fue el que transitó el Tribunal en el presen
te caso, es desde luego más propicio a equivoca
ciones; pero no cabe desecharlo en absoluto. 

Con todo, conviene recalcar que la voluntad 
de los contratantes o aún la del solo empleador 
basta para impedir que la interrupción del tra
bajo ,subalterno sea considerada el efecto de una 
suspensión del contrato y para mantener con
vencionalmente la ficcit5n de su continuidad, 
siempre que así se exprese o que se manüieste 
por actos positivos tales como los pagos del sa
lario durante la ausencia. 

En conclusión, no habiendo logrado el casa
cionista destruir los fundamentos de hecho de 
la sentencia acusada, el cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO. 

Lo formula el recur:rente en los siguientes 
términos : "La sentencia ·que acuso viola, por 
errónea interpretación, los artículos 22 y 23 del 
C. S. del T.~y como consecuencia de esta viola
ción, incurrió también e][l la de los artículos 64, 
249, 306, 186 y 189 del C. S. del T.". Agrega 
que fueron quebrantado!! "de paso los artículos 
51 y 53 del mismo código". 

Los argumentos que expone para sustentar es
te cargo son en el fondo los mismos en que apo· 
yó el primero, como quiera que la "errónea in
terpretación" que atribuye al Tribunal en rela
ción con los artículos que cita la hace consistir 
en que dicha. Corporación no entiende como ser
vicios al patrono los estudios del becario, ni co
mo subordinación laboral el sometimiento al re
glamento docente, ni como salario la beca. La 
refutación que de ellos se hizo al examinar el 
primer cargo basta para desechar el segnndo. 

· El Instituto Colombiano de Segnros Sociales 
recurrió también en cas<ición y su apoderado en 
relación con el alcance ele la impugnación, dijo: 

"CA:m la presente demanda pretendo que la 
H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, case parcialmente la sentencia impug
nada, en cuanto por el numeral 3? de la parte 
resolutiva de dicha providencia se condenó al 
I.C.S.S. al pago de $ 2.500.00 por concepto de 
lucro cesante, revoque la condenación contenida 

en el ordinal d) del numeral primero de la par
te resolutiva del fallo ele primer grado, y en su 
lugar, absuelva de indemnización por ruptura del 
contrato al Instituto Colombiano de Seguros So
ciales". 

MOTIVOS DE CASACION. 

"Invoco, dice el recurrente, la causal de casa
ción contenida en el numeral primero del ar
tículo 87 del Código Procesal del Trabajo, por 
ser el fallo viola torio de la ley sustantiva". Y a 
continuación pr·ocede a formular un solo cargo: 

"La sentencia acusada violó por aplicación in
debida a través de evidente error de hecho, los 
artículos 51, 53 y 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

"El error de hecho evidente en que incurrió 
el sentenciador, fue el creer que el doctor Her
nando Afanador Cabrera fue despedido, cuando 
aparece clarisimamente en los autos que ef mis
mo trabajador fue quien unilateralmente deci
dió no v~lver al trabajo. 

"Las pruebas indebidamente apreciadas fue
ron: la copia de la Resolución número 136 de 
junio 13 de 1956, folio 5, la copia del contrato 
celebrado entre el Icetex y el demandante, fo
lios 6 y 7, las cartas de folios 18 y 22, la deman
da, folios 23 a 33, especialmente en los hechos 
2?, 9?, 11?, 17? y 18?, y la absolución de posicio
nes, folios 53 y siguientes, especialmente los pun
tos 1? a 5~". 

DEMOSTRACION DEL CARGO. 

Afirma la parte demandada y recurrente que 
conforme a la Resolución número 136 de fecha 
13 de junio de 1956, y de acuerdo con el hecho 
2? de la demanda, al doctor Afanador Cabrera 
se le concedió licencia o permiso durante dos 
años para que adelantara estudios en Méjico. 
Qu,e el contrato suscrito el 15 de junio de 195.6 
estipula una duración de 24 meses para los es
tudios que debía hacer en el exterior el deman
dante, y que la licencia empezó a tener operan
cía el 1? de julio de 1956, según se dice en los 
hechos 9? y 11? de la demanda. Que el doctor 
Afanador Cabrera concluyó sus estudios en Mé
jico el 31 de julio de 1958, según consta en cat
ta que dirigió al Gerente del Instituto en la cual, 
además de solicitar el pago de los gastos de la 
beca, incluye la manifestación de que el traba-

. jador se quedará en Méjico, en donde espera re-
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cibir órdenes e instrucciones sobre los valores 
que reclama. Y agrega el recurrente: " ... En 
esa carta no aparece manifestación alguna del de
seo de continuar trabajando con el Instituto, y 
por el contrario, se expresa la intención de per
manecer en Méjico, puesto que indica la direc
ción donde podrá escribírsele". 

Dice que el doctor ·Afanador Cabrera solamen
te regresó a Colombia dos meses y medio des
pués de haber terminado . sus estudios~ conio él 
mismo informa en carta, y confiesa en los pun· 
tos 17 y 19 de su demanda y en su primera res
puesta al pliego de posiciones. De donde conclu
ye el apoderado del I.C.S.S. que fue el propio 
demandante quien tomó la decisión unilateral de 
no continuar prestando sus servicios "ya que el 
contrato de trabajo celebrado entre las partes ha
bía de tener lugar en Colombia". 

De otro lado, según el recurrente, "no apare
ce en .los autos prueba alguna de. que el doctor 
Hernando Afanador Cabrera· hubiera sido despe· 
dido por el Instituto, y por el contrario, la car: 
ta de 21 de agosto de 1958 es una clara demos
tración de que el trabajador no regresaba a tra
bajar al vencimiento de su licencia ni solicitaba 
que le fuera prorrogada, sino que por su pro
pia iniciativa resolvía continuar' en Méjico por 
tiempo indefinido y naturalmente la comunica
ción de estos hechos implicaba una renuncia del 
cargo". "Así lo entendió el mismo doctor Afa
nador Cabrera, puesto que al hacer las pregun
tas en posiciones confiesa que solicitó del Ge
rente incorporación al Instituto, que fue envia
do donde el Médico Jefe y que éste le manifestó 
no necesitarse sus servicios. Si el doctor Afana· 
dor Cabrera no hubiera renunciado, habría obra
do de distinta manera, pues simplemente habría 
regresado a su trabajo aunque lo hubiera hecho 
mucho tiempo después 4e vencida su licencia, pe
r~ habiendo renunciado por medio de la carta 
de 21 de agosto tenía que solicitar incorporación 
al Instituto como efectivamente lo hizo". 

Y concluye así la acusación : 

. "Si el sentenciador no hubiera cometido el 
error anotado, habría aplicado correctamente los 
artículos 51, 53 y 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo, habría encontrado que el trabajador no 
regresó al término de la licencia, manifestó su 
deseo de no hacerlo, y al terminar el contrato 
por tal causa no había lugar al pago de la in
demnización de que trata el inciso segundo del 
último de los artículos citados; sobre tales bases 

el sentenciador necesariamente· habria absueltó 
al Instituto de la indemnización por incumplí~ 
miento del contrato". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Entre el lcetex, en representación del lnstitu· 
to Colombiano de Seguros Sociales, según la au
torización conferida en el convenio suscrito en
tre las dos entidades y el doctor Afanador Cabre· • 
ra, se celebró un contrato en virtud del cual el 
primero se comprometió para con el segundo a 
remitirle durante veinticuatro meses y a partir 
de julio de 1956 "la suma de CIENTO CIN
CUENTA DOLARES (US$ 150.00) mensuales 
para atender a sus gastos de sostenimiento, más 
lo correspondiente ·a gastos de matrícula y los de. 
más derechos de enseñanza que cobre la institu
ción docente· en la cual adelante sus estudios de 
especialización". 

El doctor Afanador Cabrera viajó en dicho 
mes de julio de 1956 y el 31 de julio de 1958 
concluyó los cursos que había seguido en cum
plimiento de las obligaciones que contrajo en el 
contrato aludido; y en carta suscrita en Méjico 
le da cuenta al Gerente del I.C.S.S. que el lce
tex "ha dejado de rem.itirme el valor correspon
diente a varios meses, alegando el que el I.C.S.S. 
no le ha situado los dineros respectivos", hecho 
éste confirmado por la comunicación del Icetex 
fechada el 12 de septiembre de 1958 y dirigida 
al doctor Afanador Cabrera, en la que dice : 
" ... Como el I.C.S.S. no ha depositado dinero 
alguno para atender a la financiación de los es
tudios de sus becarios en el exterior, nos ha sido 
físicamente imposible efectuar los giros ofrecidos 
en las cartas a que usted se refiere". Estos hechos 
los tiene por establecidos el Tribunal y no los 
discute el I.C.S.S. 

La carta del becario, que el recurrente estima 
como mal apreciada por el sentenciador, tiene 
por objeto hacerle saber al I.C.S.S. que no le ha
bían sido girados los dineros necesarios y conve
nidos para el aaeianto de sus estudios, y con
cluye : ". . . Al poner en su conocimiento los 
puntos anteriores (el incumplimiento en la si· 
tuación de fondos) me propongo esperar sus gra
tas órdenes e instrucciones y queda como su 
Atto. y S. S.". De aquí no aparece evidente que 
el demandante estuviera renunciando al cargo en 
el Instituto Colombiano de Seguros Sociales. Por
que también puede entenderse que el autor de los 
términos de dicha carta no podía regresar mien
tras no se le hicieran los giros respectivos, y en 
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espera de. ellos y de instrucciones, permanecería 
en Méjico. En otras palabras, para el Tribunal, 
la no Eresentación oportuna del doctor Afanador 
Cabrera se debió. exdusivamente al incumpli
miento del I.C.S.S. en la apropiación de los fon· 
dos con destino a la beca que se le adjudicó, de 
donde no cabe deducir, como el recurrente, que 
el contrato terminó por decisión unilateral del 
trabajador, ni mucho menos que esto resulte de 
manifiesto en los autos. 

lEl. Instituto recurr~mte no ataca la estimación 
del Tribunal ace:rca de que durante la perma
nencia del actor en Méjico, el contrato de traba
jo que lo ligaba con ~~1 LC.S.S. quedó suspendi
do; por el contrario, insiste en que se le conce
dió licencia con todas las consecuencias que con
templa el artículo 53 del C. S. del T., razón por 
la cual, al expirar el término de esa licencia, el 
becario debía volver al trabajo, conforme al pre
cepto citado; fuera de que en el contrato suscri
to por el lcetex se comprometió a trabajar por 
un término de cuatro años, a su regreso, en cual
quier lugar o dependencia que le fuera señalado 
por el Instituto Colon1biano de Seguros Sociales. 
lP'ero este mismo planteamiento en casación con
lleva igualmente la aeeptación de que el I.C.S.S. 
estaba obligado a conservarle el puesto a su em
pleado durante lu licencia y a admitirlo al ven
cimiento de la misma, conforme al artículo 53 
.citedo. 

Si, para el sentenciador, la culpa elle la demo
ra del empleado en reasumir sus funciones no 
fue suya sino de la entidad empleador'a, y si al 
procurar reanudar sus . servicios el JI.C.S.S. los 
rechazó, el hecho del despido quedó configura
do y no el de la renuncia del trabajador. 

Por no resultar manifiesto el pretendido error 
de hecho, también poco aparece que hubieran si
do aplicados indebidamente por el Tr'ibunal los 
artículos 51, 53 y 65 del C. S. del T. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casació:~. La
boral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Leyy NO CASA el fallo recurrido por las partes. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVA§E EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lP'lEN§l!ON IDJE .JTlUBillLA.IOl!ON 

I!teñterada jurisprudencia de la IOorte sobre la expresión "por causa o con ocas10n del trabajo" em
¡deada por el art. 199 delo 10. S. JL.-)ll>isyuntiva entre nas nociones "por causa" y "con ocasión del tra
bajo".-.JTuuispruullencia de la IOorte sobre el l•lamado accidente "in itinere" . ....:.JR,elación de causaHdMll 
@ i!lle ocasionalidad con el trabajador.-Responsabilidad de la Compañía en el riesgo creado siempre 
que el riesgo tenga llllna renación indudable de causalidad o de ocasionalidad con lo que el trabajador 

deba hacer.-Responsabilidad objetiva del riesgo. 

lEn hecho puede tener una relación de cau
salidad con elo trabajo o, en otro sentido, 
puede tenerla de ocasionalidad. lLa relación 
de causabilidad implica el fenómeno de la 
generación en la actividad específica labo
ral misma. lEs entonces una relación de ge
neración directa inmediata. lLa de ocasiona
Hdad no conlleva na generación del siniestro 
en la acti.vi.dad laboral específica que reali
za el trabajador, sino una relación de opor
tunidad o de ci.rcunstancias o eventos que 
suponen lllln víncunllo indirecto, mediato entre 
el hecho y Ra labor qune el trabajador cum
ple y qlllle es específica dentro de su com
promiso laboran. lP'ero si. en el primer con
cepto, na responsabilidad patronal es más 
fácilmente concretable. por ser mayor la ob
jetivñdad con que se establece el riesgo crea- . 
do, dentro del segundo esa objetividad pue
de dñlluirse y llega a veces hasta desapare
cer en el• medio de la conducta subjetiva del 
trabajador, qune ya eliminaría la responsabi
lidad patronal objetiva por el riesgo creado 
que anñma fundamentalmente, con leves ate
nuaciones, nuestro sistema legal laboran en 
materia de riesgos profesionales. lP'or esta 
razón, elo nexo de ocasionalidad, del hecho 
con el trabajo tiene que mantener una rela
ción de ci.rcunnstancias y oportunidad tal con 
la actñvidad naboral, que no de margen a que 
en elemento constituído por la conducta sub
jeti.va del trabajador pueda neutralizar la 
operancia del• riesgo creado laboral y aún 
sunstituirla por ia del riesgo externo, nacido 
de factores completamente ajenos al traba
jo mñsmo, y sin nexos necesarios con él, 
porque aquí ya no opera nuestra disposición 
protectora. · 

lLos anteriores planteamientos tienen ilus
ttación en un sencmo ejemplo: lEI trabaja
doll" l~siionalllto JliOl!" llllna sierra que opera co
mo actividad de su trabajo convenido, ha 
sufrido lllln accidente generado en e1 trabajo 
especifñco mismo y es éste la causa del ac
cidente. lEi mismo trabajador G¡Ue se lesiona 
an ll"esbaiar y caer frente a su máqui.na cuan
do intentaba inñciar su actividad o que 

cuando la desarrollaba es herido por una 
partícula metálica G¡Ue se desprende de llllna 
máquina que acciona. otro compañero, no ha 
sido víctima de un hecho generado en la 
manipulación de la sierra que maneja, y 
entonces el accidente no ha sido causado por 
la labor específica que cumple. lP'ero, en 
cambio, las circunstancias de tiempo y lu
gar, es decir, la oportunidad o ,el evento en 
que el trabajador haya estado desempeñan
do su trabajo, o disponiéndose a ejecutado, 
COlll víncul'O indudable que hace patente lla 
objetividad del riesgo creado, determinan la 
ocasionalidad del hecho en relación· con en 
trabajo. No existe en este último caso la 
posibHidad de que factores extraños an tra
bajo, por razón de una acción subjetiva de! 
trabajador, puedan eliminar Ia relación cir
cunstancial entre el trabajo y el hecho ac
cidental. 1l entonces aunque no se trate de 
lesión causada por la actividad laboral mis
ma, la ocasionalidad que contempla nuestra 
norma l~gal conlleva la responsabilidad ob
jetiva del patrono. l!gunal situación ha defini.
do na jurisprudencia en el caso del accidente 
"in itinere", cuando el trabajador es trans
portado en vehículo de la empresa a su lu
gar de trabajo o regresa de éste en nas mis
mas condiciones y sin que el trabajador asu
ma conducta distinta de la de acogerse nor
malmente a este transporte. Jll[ay tal rela
ción de oportunidad, de motivación y de cir
cunstancias de modo y aún de tiempo, que 
el trabajador no ha creado por si mismo, 
entre el trabajo y el riesgo, que mientras 
se halle en esa situacñón, no hay posibili
dad de que el trabajador, por su activña:llad 
subjetiva, pueda ponerse an dcance de ries
gos distintos a los que, de suceder, tienen 
un vínculo objetivo con su trabajo. 

lP'ero, en cambio, si ya el trabajador está 
en condiciones de colocarse, y se coloca por 
su in.iciativa, en medio, oportunidad o cir
cunstancias que no permitan establecer in
dudablemente una relación directa con el 
trabajo, ya el riesgo creado laboral! se . des
vanece, porque de la objetividad que los ca-
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R"mcieR'Ü!Za p&R'& e~edos alle Km R'esponsabi.liallaall, 
llnali>ll'í.a <IJ11llle JlllaSmR" 2ll examel!l. alle factoTes sub
je~ñvos ll'elaci.oiilacllos con en propósi.io o la in
~elllci.óllll rllell tnbajarlloll', y m allebatii' si. si.hna
cñones extR'aias aR tll'abajo, a sun ambiente, al 
momo me s1lll ejec1!llción, no allestruyen los <afee
ros i!llen l!'iesgo crea!lllo labOR'at JLo I!JtUe i'esul
Ca ya edll'afio a na nduuaUeza de este riesgo. 

JP>ol!' esta R'azón, la junrispTuall.encia ha des
cmTta«llo na calli.fi.cmci.ón «lle accidente de tra
b&jo an ocur.ri.cllo "illl itinere" cunando en tTa
bajaallol!' puellle ellegiR' nos medios pan concu
R'i'i.l!' a~ tTabajo y la oportunnidad para uti
!ñzarnos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Segurvda. -Bogotá, D.E'., 
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Lon'doño): 

El Tribunal Superior del Distrito de Bogotá, 
-Sala de Casación Laboral- decidió en segunda 
instancia el juicio ordinario de ALFONSO . BA
LLESTAS GONZALEZ contra LABORATO
RIOS UNDRA, S. A., mediante sentencia fecha
da el veinticuatro de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Contra esta sentencia interpu
so recurso de casación d actor en juicio, dentro 
del término y con el lleno de las demás forma
lidades legales. En el plazo señalado por la Ley, 
el recurrente formuló la r·espectiva demanda de 
casación y la parte opositora su oposición, 

El recurrente aspira en el alcance de la im
pugnación, a que la sentencia del Tribunal sea 
casada totalmente y a •que, como consecuencia, 
la, Corte, convertida en Tribunal de Instancia, 
confirme en todas sus partes el fallo de primera 
instancia. 

LA ACUSACWN 

Se fundamenta ésta en la causali pr'imera del 
artículo 87 del C. de P. L. y se concreta con el 
CARGO UNICO, en lo,5 siguientes términos: 

"La sentencia acusada viola indirectamente 
los artículos 199 y 204, numerales 1? y 2?, lite
ral a) del C. S. del T. en .concordancia con el 
artículo 50 del C. P. L., que se dejaron de apli
car debiendo hacerlo. La violación se produjo a 
consecuencia de error evidente de hecho po:t 
equivocada apreciación de unas pruebas y falta 
de apreciación de otras que más adelante se rese
ñarán". 

"El error de hecho consiste en no dar por de
mostrado, estándolo plenamente, que el acciden-

te que sufrió el demandante el 19 de mayo de 
1962 y que lo ha incapacitado para trabajar, 
ocurrió con ocasión del trabajo. Debido a este 
error de hecho, el juzgador de segunda insi:ancia 
revocó la sentencia del a-qua y absolvió a la so
ciedad demandada de las condenas hechas por 
concepto de asistencia médica, quirúrgica, etc. y 
pago de salarios hasta por seis meses mientras 
durara la incapacidad temporal, violando así 
indirectamente lós artículos 199 y 204 que defi
·nen el accidente de trabajo y consagran las pTes
taciones consecuenciales a ese infortunio laboral". 

El acusador' concreta luégo el señalamiento de 
los elementos probatorios en relación con los cua
les el ad-quem habría incurrido en error de he
cho al mal apreciarlos o dejar de hacerlo, así: 

"Las pruebas erróneamente apreciadas son las 
siguientes : a) denuncia o documento visible a 
folios 58 y 58 v. de los autos; b) documental del 
folio 31; e) posiciones absueltas por el represen
tante legal de la sociedad demandada ( fls. 20 a 
23); y d) posi<¡iones absueltas por el demandante 
Alfonso Ballestas González ( fls. 26 a 30). Las 
pruebas dejadas de apreciar son las siguientes: f) 
la confesión contenida en la contestación de la 
demanda ( fl. 8); g) el contrato de trabajo visi
ble a folios 54 y 55; y h) los testimonios de los 
testigos Hugo Melo, Enrique Valencia y Samuel 
Syro. (fls. 33, 35 .y 62 a 65"). 

En el desarrollo de la demostración de los 
errores de hecho que anota, el recurrente expre
sa que los elementos de prueba que indica de
muestran que el se:Q.or Ballestas González, tra
bajador de la Sociedad Laboratorios Undl'a S. A. 
en el cargo de supervisor, fue enviado por la lEm
presa desde Barranquilla, sede del traba jo, a Bo
gotá, con el objeto de asistir a la convención 
anual de supervisores de zona, y que en esta ciu
dad, en las circunstancias que se establecen en 
los autos fue atacado y herido el día 19 de ma
yo de 1962, antes de concurrir a una reunión de 
los convencionistas señalada para las ocho de la 
mañana de ese día. Y dice, en síntesis, que no 
obstante haber·se tenido que trasladar de su sede 
a Bogotá a cumplir las órdenes de la Compañía, 
el ad-quem no encuentra la directa conexión que 
haya entre el accidente y el trabajo. Expresa en 
una parte de su argumentación: "En esta últi
ma localidad (Bogotá) le ocurrió un accidente 
en sitio y momento que hacen inferir que se 
aprestaba a dirigirse a asistir a conferencia que 
se dictaba en dicha convención. Fue la empxesa 
la que determinó el riesgo del tl'aslado sin el 
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cual no habría ocurrido el accidente. Y éste su
cedió precisamente cuando el trabajador estaba 
cumpliendo sus labores de supervisor de zona 
que asistía a la convención anual de superviso
res que había organizado la Compañía. La co
nexión entre el insuceso laboral y las funciones 
que el trabajador cumplía es directa, y demuestra 
la ocasionalidad laboral del accidente". 

Hace, finalmente, referencia el acusador al 
salvamento de voto de uno de los magistrados 
del Tribunal, quien estima que el accidente su
frido por Ballestas González ocurrió con ocasión 
del trabajo, por las razones que anota el recu
rrente. 

LA OPOSICION. 

P'or su parte, el apoderado de la Compañía, en 
un extenso escrito de oposición, después de for
mular objeciones de car'ácter técnico a la deman
da por no haber demostrado la existencia de los 
errores de hecho que señala en la apreciación 
de' las pruebas, con la singularización de cada 
una de ellas, hace varias consideraciones sobre 
la no conexión del hecho imprevisto y repenti
no de que fue víctima el señor Ballestas Gonzá
lez con el trabajo mismo, y objeta los fundamen
tos del fallo del a-quo que condenó a la Compa
ñía, obrando extra petita, al1 suministro de asis
tencia médica y complementaria, además del sub
sidio por' incapacidad laboral durante seis meses, 
cuando lo pedido fue la indemnización por inca
pacidad permanente. El opositor estima que el 
a-quo, al no encontrar establecida la incapaci
dad permaNente, ha debido absolver a la empre
sa demandada. 

Se estudia el cargo : 

El señor Alfonso Ballestas demandó en JUICIO 
ordinario laboral a la Compañía LABORATO
RIOS UNDRA S. A. con el propósito de obte
ner su condena al pago del "valor de la indem
nización correspondiente a la incapacidad per
manente, que sufre el demandante por causa del 
accidente de tr'abajo, sufrido al servicio de la 
empresa demandada". El juez a-quo, en· fallo ex
tra petita, y por no encontrarse fijada la inca
pacidad permanente sino la temporal, condenó 
a la Compañía demandada al suministro de la 
asistencia médica y complementaria y al subsi
dio por incapacidad temporal hasta por seis 
meses. 

El Tribunal de segunda instancia, en virtud 
de apelación de la parte demandada, revocó la 

sentencia de primer grado po_r considerar' inexis
tente el accidente laboral. 

Tanto el Tribunal como el juez a-quo, dan por 
establecidos con los :elementos probatorios que 
obran en los autos, inclusive con la confesión 
del representante legal de la entidad demanda
da, los siguientes hechos básicos : a) Que el ac
tor Alfonso Ballestas González fue trabajador de 
la Sociedad LABORATORIOS UNDRA S. A., 
como supervisor de zona; b) Que en tal ca~·ác
ter fue destacado por la Empr'esa de s~ sede en 
Barranquilla a Bogotá para asistir a una con
vención anual de los supervisores de zona de la 
Compañía; e) Que el 19 de mayo de 1962, an
tes de asistir a una conferencia que se realizaría 
a las ocho de la mañana para los convencionis
tas, y cuando entró a un establecimiento comer· 
cial para adquirir unos cigarrillos, según 'su pro
pia manifestación del actor· -pues no· existe otra 
prueba al respecto- fue agredido por desconoci
dos y herido gravemente con arma corto-punzan· 
te; d) Que cuando la Compañía se enteró del 
insuceso, ordenó y pagó la atención médica, qui
I'Úrgica, hospitalaria, etc., que fue necesaria. 

Tales hechos se demuestran con los elementos 
de prueba que el recurrente en casación señala 
en su demanda unos como· mal apreciados y otros 
como no estimados por' el ad-quem, y sobre ellos 
no hay diferencia fundamental entre las partes, 
aunque las circunstancias y la hora exacta de la 
agresión de que fue víctima el señor Ballestas · 
González sólo están contenidas en la propia de
claración del actor. 

El fallador de segunda instancia ha encontra
do demostrados con los elementos de prueba a 
que se hace referencia, los mismos hechos seña
lados por el recurrente y los mismos admitidos 
por' el juez de primera instancia. Los msmos 
también que acepta esencialmente la e.f!1presa de
mandaqa en el juicio. Pero mientras el actor y 

· el a-quo hallan establecida al través ·de tales he
chos y de las circunstancias en que se produje
ron, la existencia de un accidente de traba jo, con
figurado en la agresión armada de que descono
cidos hicieron. víctima al señor Ballestas Gonzá
lez, el ad-quem, lo mismo que la Compañía, no 
encuentran que el infausto suceso puede califi
carse como un accidente de trabajo. 

Al respecto, el Tribunal estudia el punto en 
la motivación de su . sentencia con las siguientes 
consideraciones principales : 

"De los pormenores sobre la forma como fue 
agredido el señor Ballestas y el momento mismo 
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de la ocurrencia del atraco de los antisociales só
lo existe el relato dado por el propio demandan
te, ya que fue imposib1e recibir el testimonio de 
quien lo acompañaba esa mañana, señor Luis A. 
Pinilla. Es incuestionable sí que sufrió heridas 
de gravedad que motivaron su inmediata reclu
sión en un hospital de esta ciudad ( FL 31), he
ridas que dieron origen a una investigación de 
carácter penal en el Juzgado Veintidós· de Ins
trucción Criminal y cuyos autores hasta el mo
mento se desconocen. 

"Por la misma confesión del demandante· se 
sabe que la agresiún de que fue víctima OCJ.!.rrió 
poco antes de la hora en que debía comenzar la 
reunión de supervisores en las oficinas de los 
Laboratorios Undra en esta ciudad. 

"El representante lega~ de la firma demjlnda
da, señor Cottfried Neuhaus, en absolución de 
posiciones aceptó que el trabajador· demandante 
en cumplimiento de orden impartida por la mis
ma empresa se trasladó sin novedad de Barran
quilla a esta ciudad y aquí el patrono le alojó en 
un hotel mientras duraba la Convención de Su
pervisores. Que enterada la empresa de las he
ridas sufridas por el trabajador inmediatamente 
lo hizo internar en la Clínica Marly. Aclaró que 
el atraco ocurrió fuera de las horas de reu'nión 
y que por tanto no consideraba que hubiera lu
gar a indemnización álguna. 

"En la decisión del a-quo hay una cuestión 
fundamental que fue omitida y es la de que pa
ra que el accidente sea indemnizahle es irn;perio
so, conforme al mandato del artículo 199 del 
C. S. del T., "que el suceso imprevisto sobreven
ga por causa o con oca:>ión del trabajo" (subraya 
la Sala ) , en otras palahr'as no hasta que quien 
es víctima del imprevilsto sea un trabajador si
no que es necesario que en el momento de ocu
rrir exista un nexo eü(}lógico, objetivo, entre su 
labor y el imprevisto y así es incuestionable ~que 
si la labor no había tenido comienzo, como quie
ra que la reunión ap~nas sí debía iniciarse a las 
ocho de la mañana, las heridas recibidas por el 
demandante a manos de atracadores, cuando se 
hallaba en la calle, fueron causadas con prescin
dencia absoluta de los factores o elementos de tra
bajo. No puede siquiera pensarse en que de par
te del patrono exista obligación de indemnizar 
por la ocurrencia del denominado por los trata
distas "accidente in intiner'e" ya que éste sólo 
es indemnizahle cuando ocurre, pongamos el ca
so cuando se viaja po:r cuenta y riesgo del pa
trono, vale decir, en un vehículo de su propie
dad y con ocasión del trabajo". 

"Lo sustancial del fallo de primer grado radi
ca en la confusión del hecho probado en autos 
y que dejó lesiones en la integridad fís:ca del tYa
bajador con disminución de su capacidad de tra
pajo y el concepto que de accidente laboral apor
ta el artículo 19 9 del C. S. del 'f.". 

"No, el mejor' entendimiento del precepto ci
tado, en la jurisprudencia colombiana, radica en 
examina:r: las circunstancias específicas del insu
ceso y si éste tiene relación directa, es concau
sal, enmarca dentro de la causa u ocasion del 
trabajo. Cuando esta norma habla' de causa, fun
damentalmente se confunde con el trabajo mis
mo y el término ocasión cabe dentro del genéri
co de causa, ·como que la ocasión pueden ser las 
mismas circunstancias que rodean al hecho-ac
cidente en conexión con el trabajo o labor a rea
lizar". 

Al simple examen de los elementos probato
rios que el impugnador indica como eq:xivocada
mente apreciados o no estimados por el ad-quem, 
se ve que ellos demuestran los mismos hechos 
de que se ha hecho atrás mención, y respecto de 
los cuales no hay desacuerdo alguno entre las 
partes y entre los dos fallos de instancia. No exis
tió ningún error porque el ad-quem hubiese da
do a los hechos establecidos con las pruebas, ca
racterísticas circunstanciales distintas de las que 
aquellas demuestran, ni omitido considerar he
chos que se establecen con elementos probatorios 
existentes en el juicio. Lo ocurrido es, en forma 
distinta, que a unos hechos sobre cuya compro
bación y existencia no hay ninguna diferencia ni 
disputa dentro del juicio, el TribunaL ha consi
derado que no son aplicables las consecuencias 
de unos preceptos sustanciales de las leyes labo
rales, los relativos al accidente de trabajo, por 
no configurarse al través de tales hechos las ca
racterísticas de éste. Así, no se trata de que el 
fallador haya dejado de aplicar la ley sustancial 
por fallas en la apreciación de los elementos pro
batorios, sino de que según su criterio sobre eR al
cance mismo, sobre las proyecciones de tal ley, 
el fenómeno de facto configurado concretamente 
en el juicio no cabe dentro de los elementos que 
definen la hipótesis legal. 

. Lo anterior ser'Ía suficiente para desestimar el 
cargo, ya que no están configurados los errores 
de hecho que el acusador anota como determi
nantes del quebrantamiento legal. Pero convie
ne aprovechar el caso para hacer lo que no es 
sino reiteración de la jurisprudenda de la Corte 
sobre el alcance de la expresión "por causa o 
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con ocasión del trabajo" que emplea el artícu· 
lo 199 del C. S. del T. dentro de los elementos 
de la definición del accidente laboral. 

Como se ve por lo comentado y transcrito en 
consideraciones precedentes, mientras el juez 
a-quo da una amplísima proyección al concep
to de la ocasionalidad para establecer la relación 
entre el hecho imprevisto y repentino que lesio
na al trabajador y la actividad laboral de éste, 
llegando a afirmar que al "encontrarse el traba
jador cumpliendo órdenes fuera de su hase, to
dos los riesgos en el cumplimiento de la comi
sión deben ser por cuenta de la empresa", el Tri
bunal de segunda insta~cia, aunque presenta si
tuaciones ya tan definidas por la jurisprudencia 
como la del llamado accidente "in itinere", pa
rece llegar en algunas expresiones a englobar 
dentro de un ~ismo campo conceptual las no
ciones de "por causa" del trabajo y "con ocasión 
del trabajo". Y a lo ha dicho la Corte, como acer
tadamente lo anota el magistrado del Tribunal 
que salva su voto en la sentencia acusada, que 
se trata de dos nociones que operan en forma 
jlisyuntiva. De tal manera que el hecho puede 
tener una relación de causalidad con el trabajo 
o, en otro sentido, puede tenerla de ~casionali
dad. La relación de causalidad implica el fenó
meno de la g!!neración en la actividad específi
ca laboral misma. Es entonces una relación de 
generación directa inmediata. La de ocasionali
dad no conlleva la generación del siniestro en 
la actividad laboral específica que r"ealiza el tra
bajador, sino una relación de oportunidad o de 
circunstancias o eventos que suponen un víncu
lo indirecto, mediato entre el hecho· y la labor 
que el trabajador cumple y que es específica den
tro de su compromiso laboral. Pero si en el pri
mer concepto, la responsahiiJ.dad patronal es más 
fácilmente concretahle por ser mayor la objeti
vidad con qu()! se establece el riesgo creado, den
tro del segundo esa objetividad puede diluirse y 
llevarse a veces hasta desaparecer en el medio 

. de la conducta subjetiva del trabajador, que ya 
eliminaría la resnonsabilidad patronal objetiva 
por el riesgo creado que anima fundamentalmen
te, con leves atenuaciones, nuestro sistema legal 
laboral en materia de riesgos profesionalel:!_. Por 
esta razón, el nexo de ocasionalidad del hecho 
con el trabajo tiene que mantener una relación 
de circunstancias y oportunidad tal con la acti
vidad laboral que no dé margen a que el elemen
to constituido por la conducta subjetiva del tra
bajador pueda neutralizar la operancia del ries
go creado labor"al y aún sustituirla por la del 

riesgo externo, nacido de factores completamen
te ajenos al trabajo mismo, y sin nexos necesa
rios con él, porque aquí ya no opera nuestra dis
·posición protectora. 

Los anteriores planteamientos tienen ilustra
ción en un sencillo ejemplo: El trabajador lesio
nado por una sierra que opera como actividad de 
su trabajo convenido, ·ha sufrido un accidente ge 
nerado en el trabajo específico mismo y es éste 
la causa del accidente. EJ mismo trabajador que 
se lesiona al resbalar y caer frente a su máqui
na cuando intentaba iniciar su actividad o que 
cuando la desarrollaba es herido por una partícu
la metálica que se desprende de una máquina 
que acciona otro compañero, no ha sido víctima 
de un hecho generado en la manipulación de la 
sierra que maneja, y entonces el accidente no 
ha sido caus~do por' la labor específica que cum
ple. Pero, en cambio, las circunstancias de tiem
po y lugar, es decir, la oportunidad o el evento 
de que el trabajador haya estado desempeñando 
su trabajo, o disponiéndose a ejecutarlo, con 
vínculo indudable que hace patente la objetivi
dad del riesgo creado, determinan la ocasionali
dad del hecho en relación con el trabajo. No exis
te en este último caso la posibilidad de que fac
tores extraños al trabajo, por razón de una ac
ción subjetiva del trabajador", puedan eliminar 
la relación circunstancial entre el trabajo y el 
hecho accidental. Y entonces, aunque no se tra
te de lesión causada por la actividad laboral mis
ma, la ocasionalidad que contempla nuestra nor
ma legal conlleva la re~ponsahilidad objetiva del 
patrono. Igual situación ha definido la juris
prudencia en, el caso del accidente "in itinere", 
cuando el trabajador es transportado en vehícu
los de la empresa a su lugar de trabajo o regresa 
de éste en las mismas condiciones y sin que el 
trabajador asuma conducta distinta de la de aco
gerse normalmente a este transporte. Hay tal re
lación de 'Oportunidad, de motivación y de cir
cunstancias de modo y aún de tiempo, que el 
trabajador no ha creado por sí mismo, entre el 
trabajo y el riesgo, que ·mientras se halle en esa 
situación, no hay posibilidad de que el trabaja
dor, por" su .actividad subjetiva, pueda ponerse 
al alcance de riesgos distintos a los que, de su
ceder, tienen un vínculo objetivo con su trábajo. 

Pero, en cambio, si ya el trabajador está en 
condiciones de ·colocarse, y se coloca por su ini
ciativa, . en medio, oportunidad o circunstancias 
que no permitan establecer indudablemente una 
relación directa con el trabajo, ya el riesgo crea
do laboral se desvanece, porque de la objetivi-
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dad que lo caract,eriza para efectos de la respon
sabilidad, habría que pasar al examen de facto
res subjetivos relacionados con el propósito o la 
intención del trabajador, y a debatir situaciones 
extrañas al trabajo, a su a~iente, al modo de 
su ejecución, no destruyen los efectos del riesgo 
creado laboral. Lo que resulta ya extraño a la 
naturaleza de este riesgo. 

Por esta razón, la jurisprudencia ha descarta
do la calificación de aecidente de trabajo al ocu
rrido "in itinere" cuando el trabajador puede ele
gir los medios para concurrir al trabajo y la opor
tunidad para utilizarlos, Algo similar hay que 
concluír r;especto de situaciones como la con
templada en este juicio. Es cierto que el tr'aba
jador se hallaba en Bogotá, trasladado de su se
de en Barranquil1a por disposición de la empre
sa para asistir a una reunión anual de revisores 
de zona. Y esto, desde luego, mantenía su vincu
lación con la Compañía y determinaba para és
ta la responsabilidad por el riesgo creado, pero 
siempre que el riesgo tuviese una relación indu
dable de causalidad u ocasionalidad con 1o que 
el trabajador debía hacer en Bogotá, que era 
asistir a las reuniones de la Convención de Rll· 
visores. Pero si el trabajador decidía, por ejem
plo, no asistir a las deliberaciones y se 'dedica
ha a otras actividades ajenas a las de su com
promiso, en las cuales, en un momento desafor·
tunado, era víctima d,e un accidente, no podría 
establecerse relación circunstancial entre éste y el 
trabajo mismo que debía ejecutar. En forma me
nos sencilla pero igualmente definida, si el traha.
jador, arites de concurrir a una reunión, salió de 
su hotel y entró a un establecimiento público a 

realizar' una compra, y allí fue víctima de una 
grave, agresión hecho de los cuales sólo da cuen
ta el mismo interesado-, el predomicio de los 
riesgos externos sobre los vinculados en alguna 
forma al trabajo, y los propósitos subjetivos que 
pudieron obrar u obraron en los actos y. movi
mientos del trabajador, no sujetos específicamen
te a su obligación laboral, eliminan la responsa
bilidad objetiva del riesgo creado y no permiten 
aplicar al caso el criterio de que el hecho im
previsto y repentino haya ocurrido "con ocasión 
del trabajo". 

Entonces, aunque el Tribunal ad-quem ha in
currido ·en la motivación de la sentencia en al
gunas imprecisiones conceptuales, la conclusión 
está ajustada al alcance y sentido de la norma 
legal. 

En merito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoíío, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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ITnterpretación del art. 59 del IDecreto 528 de 1964.-IDen funtel'és pal'a l'eCul'l'il'.-lLa condena en costas 
no punede computarse para completa!' en intel'és pal'a l'eCUl'l'ir.-llteitera«bl doctrina de l·a Corte sobre 

esta materia. 

lLa nol'ma reguladora respectiva (al't. 59 
de! ]]))ecl'eto 528 de 1964 )no habla de interés 
en na litis, sino de intel'és para recurrir, lo 
que no puede dejar de tenerse en cuenta 
para aceptar el recul'so o rehusar su admi
sión. 

No obstante si. se considera que la cuantía 
que la citada regla (art. 59 del IDecl'eto 528 
de 1964) determina debe representa!', como 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Segunda,- Bogotá, D.E., 
seis de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Magistrado ponente: doctor Carlos Pelfiez Tru
. jillo). 

ya se dijo, el interés que la parte tenga "pa- ' La señora ELISA OCHOA DE FRANCO de
ra recunrll'ir", se entiende fácilmente qune de- ' 
be reducirse 0 contraerse a lo que puede ser mandó ante los jueces laborales de Medellín a 
materia del recurso, o sea, a lo revisable la FEDERACION NACIONAL DE CAFETE
por la !Corte como Tribunal de casación, no ROS para el pago ''a los beneficiarios forzosos 
de funstancia, y las costas procesales, no lo d 1 d J , M ' F H d 1 d" 
son. Reiterada e invariable ha sido la doc- e octor esus ana ranco enao, e a I· 

tl'ina de esta §ala en el sentido de que lo ferencia entre el valor ya cubierto por concepto 
decidido poi' el fallador de instancia respec- de indemnización por muerte en accidente de 
to a costas no puede ser materia del recurso, traba]· 0 y el que conforme a la ley ha debido ser 
y si no no es, mal puede ser computado para 
completar el interés que permita intentarlon. liquidado". 
1l todavia menos si se trata de honorarios 
profesionales aún' no determinados por el La sentencia de primer grado declaró proba· 
Tribunal de instancia, pues en. tales circuns- da la excepción de pago, absolviendo por tanlo a 
tancias se carece de todo fundamento para la entidad demandada, providencia que fue re· 
dar por establecido que con ellos se comple-
ta ,la cuantía fijada en la ley; poco importa vocada por la de segunda instancia, en la cual 
para el efecto cuáles sean las tal'ifas acor- el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dadas por nas col'poraciones o asociaciones dellín condenó a la Federación de Cafeteros 11 
de abogados, pues que, por una parte, esas d d 
tarifas suelen no coincidir con los honora- pagar a la ~man ante Y a su hijo adoptivo, 
rios ill[une señalan los jueces en consideración William Franco, "la cantidad de veintiséis mil 
a factores que dependen del caso concreto Y ciento veintiún pesos con ochenta centavos 
de circunstancias propias de cada juicio, Y ($ 26.121.8()), la mitad para cada uno de ello.5, 
por otra, no es a aquellas asociaciones o cor-
poraciones, sino a los jueces, a quienes' la por concepto de indemnización por muerte en 
ley encomienda tasar las agencias en dere- accidente de trabajo", más las costas del juicio 
cho en consideración a los factores a que se en ambas instancias. 
acaba de aludir. 

Juicio ordinario laboral de Elisa Ochoa v. de 
Franco el. Federación Nacional de Cafeteros 

(Tribunal de Medellín). 

NO SE ADMITE EL RECURSO DE CASA
CION. La condena en costas no puede compu
tarse para completar el interés· para tecunir. 

Interpuesto por' la entidad demandada recur
so de casación contra esta última resolución, la 
corporación falladora lo concedió en atención a 
las consideraciones siguientes : 

"La Sala ha tenido en cuenta que el inte:rés 
a que alude el artículo .59 del Decreto número 
528 de 1964 lo integran no sólo la suma de di· 
nero concretada en la parte resolutiva del fallo 
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recurrido, sino también el valor de las costas allí 
mismo impuestas a cargo de la parte demanda
da. Y como según la tarifa del Colegio de Abo
gados de esta ciudad, para juicios ordinarios de 
la cuantía del presente se tienen convenidos co
mo honorarios un 30%, es de rigor concluír que 
se llenan las exigencias de la mentada disposi
.ción, esto es, que el interés de la parte aquí in
teresada en el recurso es superior a$ 30.000.00". 

El recurrente, por· sut part~, dice en el memo
rial con que interpuso el recurso, que "el hecho 
de que la sentencia condena a una suma menor 
(que la indicada en ell libelo o determinada al 
través de la demanda y la respectiva respuesta) 
no afecta la cuantía", porque si ésta "se deter
minase por el valor del fallo, se presentaría en 
muchos casos el hecho de que el negocio se tra
mitase por un procedimiento qu~ no es e~ pto
pio". 

Sobre este tema ha dicho ya la Corte en nu
merosas ocasiones, al fijar el alcance de la re
forma introducida por el Decreto 528 de 1964 
a la cuantía para que el recurso de casación pue
da concederse : 

"La disposición que regía anteriormente ( ar
tículo 86 del CPL, tal como fue modificado por 
el 9'? del Decreto 1762 de 1956, pata efectos del 
recurso de casación laboral no sólo fijaba una 
cuantía inferior a cuatro mil pesos ( $ 4.000.00) 
sino que la refería al respectivo juicio ordinario, 
·o sea al monto de la acción no al interés para 
recurrir ( ... ) . El nuevo sistema plantea si!ua- · 
ciones distintas, porque el interés para tecurrir 
en casación, si se trata de la parte demandante, 
se mide por la diferencia cuantitativa entre las 
peticiones pertinentes de la demanda que ten
gan siquiera un discutible respaldo probatorio 
en el proceso, y las decisiones de la sentencia 
que se habría de impugnar; mientras que si se 
trata de la parte demandada, la cuantía de ese 
interés no puede sobrepasar' el monto de lias COn·· 
denas deducidas en la misma sentencia. Siendo, 
pues, las decisiones de ésta las que permiten fi
jar en guarismo concreto el interés económico de 
c;:ada litigante para ir a casación, los cómputoo 
respectivos deberán extenderse hasta la fecha de 
la providencia recurrida, y no, como antes, sólo 
hasta la presentación del libelo inicial o de su 
corrección". 

En el caso ahora llegado a la consideración 
de esta Sala, habiendo el fallo condenado al oposi
tor a pagar la cantidad de veintiséis mili ciento 
veintiún pesos ochenta centavos, es esta lia cifra 

que representa el interés de dicha parte para ir 
a casación, pues que tal interés se conm:eta ex
clusivamente a obtener la revocación de esa con
dena; nada distinto de la absolución es lo que 
la parte vencida persigue con el recu:rso de este 
caso, y el interés, esto es, el provecho q&e al tra
vés del recurso puede ella alcanzar no excede, 
en cuanto a lo que puede ser materia de él, del 
monto de aquella condena. La norma regulado
ra respectiva no 1habla de interés en ia litis, si
no de intetés para recurrir, lo que no puede de
jar de tenerse en cuenta para aceptar el recurso 
o rehusar su admisión. 

El Trib:una1. sentenciador ha entendido, sin 
embargo, que si para la fijación de aquel inte
rés se computa no solamente el valor de la con
dena, sino también las costas, la cuantía corres
pondiente exceda en este caso de los treinta mil 
pesos establecidos en el artículo 59 del Decre
to 528 de 1964. 

No obstante, si se considera que la cuantía 
que la citada regla, artículo 59, Decreto 528 de 
1964, determina· debe representar. como ya se 
dijo, el interés que la parte tenga "para recu
. rrir", se entiende fácilmente que debe reducirse 
o contraerse a lo que puede ser materia del re
curso, o sea, a lo revisable por la Corte como 
Tribunal de casación, no de instancia, y las cos
tas procesales no lo son. Reiterada e invariable 
ha sido la doctrina de esta Sala en el sentido de 
que lo decidido por el fallador de instancia res
pecto a costas no puede ser materia del recurso, 
y si no lo es, mal puede ser computado para 
completar el interés que pernüte intentarlo. Y 
todavía menos si se trata de honorarios profesio
nales aún no determinados p<ir el Tribunal de 
instanCia, pues en tales circunstancias se carece 
de todo fundamento para dar por establecido que 
con ellos se completa la cuantía fijada en la ley; 
poco importa para el efecto cuáles sean las tari
fas acordadas por las corpor'aciones o asociacio
nes de abogados,"pues que, por una pa:rte, esas ta-

. rifas suelen no coincidir con los honorarios que 
señalan los jueces en consideración a factores 
que dependen del caso concreto y de circunstan
cias propias de cada juicio, y por otra, no. es. a 
aquellas asociaciones o corporaciones, sino a los 
jueces, a quienes la ley encomienda tasar las agen
cias en derecho en consideración a los factores a 
que se acaba de aludír. 1 

Por lo cual NO SE ADMITE el :recurso de casa-
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ción interpuesto por la parte demandada contra 
el fallo de segunda instancia (Decreto 528 de 
1964, artículos 59 y 64). 

COPIESE, NOTIFIQUESE, INSERTESE 
EN LA GACETA JUDICIAL Y DEVUELVA-

SE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE 
ORIGEN. 

Crótatas Londoño; Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Tru}illo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario . 

. 1 



lP'lEN§l!ON lililE J1IJ!Sl!IL&I01JON 

lER de¡¡-echo a la pensión de jubilación se configura aún en el caso de que el! tiempo trabajado cones
pollll.da a dtleR"entes contR"atos de trabajo y con soluciones de continunidad entre su e;ioounción.-&icance 
den ooncep~o Rabm·aD, de '"empR"esa" para los efectos de llocaRizar el sujeto de la obligación en la de-

manda sobre pago de pensión junbillatoll'ia.-§Mstitución patrona!. 

Jl.-ILas considen,¡:ftones que hace el Tribu
nan pal!'a lllega,ll' a la condusión de que el 
senñcio medñan.~e ~li.stftntos contll'atos de tra
bajo y con dñscontinunñdad por esta razón, no 
deteR"mrnina R"es¡1edo de la pensión de jubila
cióllll l!ll1llle se C()llll.sag·rn en na disposicion que 
en~R"a a R"egiR" cunanllllo eR traba;iadoR" se halla 
pR"estanlllo lllicho seR"vicio, "situaciones defi
ni«llas o consumadas conforme a leyes ante
R"iOR"es", pecan sin. •rlluda de parquedad. IP'ero 
tan condusión está de acuerdo con la reite
R"aidla junR"ispll'll!.olencia de esta §ala, que a su 
vez acogió fundamtmtalmente la del antiguo 
'Jl'R"ibunnal Supremo del 'Jl'rabajo. lLa operan
cña de na disposición contenida en el artícu
lo JlS del 10.§. deR 1r. en materi.a de situacio
nes a nas cuales no puede aplicarse la ley 
m.neva Raboral no obstante ei principio de su 
vigencia inme1niata,, toca en materia de pen
siones junbilatorias •Wn el concepto de la dis
continunidaot. en el servicio aplicable a esta 
pR"estacñón específh:a, porque tanto la dispo
sición de na ley 6l!- •ille ].945 (literal· e) del art. 
Jl41) como la den C. §. del 'll'. consag~ra la 
pensióllll po1r ell sen•icio continuo o disconti
l!llllllO dunR"ante vei.nte= aíiños, para e! caso gene- . 
uU. Y la noll':ma del último (art. 263) manda 
tomaR" en cuenta d tiempo trabajado tanto 
q)OJlll postell'ioll'i.ilad como con anterioridad a la 
vñgencña de Alll misma. lEntonces se requiere 
definir sñ paR"a efectos de la pensión de ju
binaq)ñón. la ldli.scon1timnidad en los servicios, 
IJllUe mo obsta parm i!J.tne el derecho Ueg~«:, a 
condñgURR"aR"se {:uanclo concull'ra la condac1on 
ldlell tiempo trabmjmdo, opera o no cuando se 
~R"ata de senñcios )]restados en virtllld de di
í/eR"emtes contntos de trabajo y con solucio
llll.es de contñnuida1ill entre stn ejecución. Y a 
se dijo I!Jllllle esta §ala acogió en términos 
esen.cñai~s na .Jrunrñs]!lrundencia dell antiguo Tri
l'G11lll!lal del T~ra'bllijo sobre este pll!.nto (senten
cia dell 23 de abrñn de 1952 y sentencia de 31 
de oetubll'e de Jl9Eí7). lEI criterio señalado 
desde entorrwes lllO ha sido modificado por 
estm §allm, y no se encMentll'a t·azón para en
mrnendaR"Ro, sino, por e] contrall'io, para ratñi'i
call'llo en esta oporhmñdad. §e lb.a definido en 
estm 'sos~enftdm j'U!riSEJR"'illdeneia «aUe PO!l' na Jllla
tllllR"Ill]eza misma de, la p!l'esiación, q11Re atien
ldle an desgaste ~:asiomado POR" el Seli'ViCiO 

prestado a mma empll'esa dll!.l!'ante veinte aíiños 
o más y qlllle deteR"mina 1!J11llle al cll!.mpnirse 
una edad limlite (l:loy 55 aíiños el!l en vaR"ón y 
50 en la·mu;iell') en trabajador se su¡mne in
capacitado para continMar tll'abaja~mcllo, en í/ac
tor tiempo i!J.Ue genera en del!'echo no está 
sujeto a que el seR"vicio se haya l!Drestado 
o mo con discontñnMidad por illll.tenupciones 
del trabajo originadas el!l dis~ñntos contntos 
laborales, porqune talles illll.tenupeñones qJOn 
este úitñmo caráctell' si bien puooeR"an ldleí/f
nñR" o consumaR" situnaciolllles R"elatñvas a otR"ms 
prestaciones o del!'echos, qune se definen con 
la detell'minación del contll'ato, no Jl!Odlían. llla
cerle con na expectativa de pensión, «nune se 
consolida en derecho sóno qJunando concunuen 
l'l>s factores tiempo y edad IIJlURe consagra na 
ney. §i el trabajador está al. servicio de na 
empresa cuando rige la norma sobll'e pensióllll 
y concurren estos í/actores, asñ el tiempo sun
mado corresponda a distintos pe~rñodos de 
trabajo di.scontínuo dent~ro de dñfell'entes collll.
tratos que al finalizar, detel!'mimtaron la con
sumación de derechos como en Ole pn·imas Ole 
servicio, vacaciones, aun::mo de qJesan~íia, ese 
tiempo genera el de!l'echo a l·a ]]llensióllll, sin 
IIJlU!e se contraríe e] mandato del al!'tí.cllllio JI.S 
del 10. §. deR 'll'. 

2.-§egún lo reiterado ]!)Oll' esta §ana, Ro 
1!J11llle se exige pall'a el mr.cimiento del derecho 
a Ra pensión junbñlatoll'ia del ~R"abaja~oll' es en 
seR"vicio poli.' el tiempo legan "a unrrna misma 
empresa" oon eli capitaR R"equneR"ñdo, no Jimrn
porta qune la unidad de explotmcñóllll ecomó
mica -como en ell caso pll'ese!ll~e- lhtaya pa
sado de la propiedad de unna pell'sona Jlllm(¡llll
ral o jlllll'idlica a otra y que existan s11Rcesivos 
traspasos. lEn pab·ono (que es la peR"sona na
tunral o jllllll'idica) a cunyo servicio esté en tu
bajador cunando cunmpla los R"equnisUos de 
edad y tiempo de trabajo qune genera en de
ll'echo a . la pensión tiene na, obnñgacñóllll Ole 
R"econocerlo y hacerse cargo del pago cones
pondiente. lEn estas comllñcii.ones, no ~iene 
ninguna influnencña sobre esta collllclunsióllll nm 
cii.rcunstancña de qune n.o exi.s(¡a 1lllniida~ entre 
]as divell'sas personas junrídicas 1!)1Ue lltan ex
plotado sucesivamente un:n mñsmo negocio y 
qune sMbsistan y coexii.stallll. allgunnms Ole eRRas. 
Y a1lml!ll1llle en a!g1lllXl!.os casos pueldla pR"oiillunl!lñJ?-
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se el fenómeno de la sustitución patronal 
porque !os servicios de un tll'-abajador se 
mantengan dentro de un mismo contrato (!].e 
trabajo, no terminado por e! cambio i!lle pro
pietarños o explotadores de una misma em
presa es lo cierio que este fenómeno jurídi
co laboral• no entra en la generaliz~ión del 
derecho a la pensión, ni tampoco en sil! ex
clusión cuando la sustitución no se presen
ta por la no unidad de! contrato de trabajo. 
JLo determinante, como ya se vio, es la uni
dad de explotación económica mantenida 
durante los servicios continuos o disconti
nuos del trabajador; con cambio de patrono 
o sin él, e igualmente, el mantenimiento de 
las mismas varias unidades pertenecieptes a 
una persona natural o jurídica (que es el 
patrono), así cambie esta persona como pro
pietarias de ellas. lEstablecida la identidad 
en la unidad de explotación económica o en 
las varias unidades dependientes de un mis
mo propietario o explotador, se encuentra el 
objeto sobre el cual opera el factor servicio 
para que el derecho del trabajador tenga la 
causa eficiente. JLo demás consiste solamen
te, una vez cumplidas las condiciones l·ega
les, en localizar el sujeto de la obligación, 
ese sí necesariamente persona natural o ju
rídica, que será quien explote el negocio 
cuando al trabajador se le consolide el dere
cho y sea el momento de reconocerlo y pa
garlo, o lo explote cuando llegue. esta últi
ma oportunidad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Segunda.- Bogotá, D.E .. 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

·(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño ). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, Sala Civil y Laboral de Decisión, 
resolvió en sentencia de segunda instancia el 
juicio ordinario de THOMAS P. SANCHEZ o 
BICENTO THOMAS PLANTIJN contra "COM
PAÑIA FRUTERA DE SEVILLA". Esta sen
tencia fue recurrida en casación por la parte de
mandada, y su apoderado formuló en oportuni
dad la correspondiente demanda, a la cual se 
opuso el actor en el juicio. 

LA DEMANDA. 

El demandante en casación aspira, en el al
cance fijado a la impugnación, a que la sentencia 
recurrida se case totalmente y a que la Cotte, co
mo Tribunal de instancia, revoque la de primer 
grado y absuelva a la compañía demandada de to
dos los cargos de la demanda, o, en subsidio, que 
se confirme la sentencia de primera instancia. 

Se apoya la impugnación en la causal prime· 
ra de casación del artículo 87 del C. de P. L. ·y 
se concreta en tres cargos, que se estudian y de
ciden, en su orden, así : 

Primer cargo. 

Por medio de él se acusa la sentencia impug
nada de violar de manera directa el artículo 16 
del C. S. del T. en relación con -el 260 ibídem, 
por interpretación errónea. La demostración del 
cargo se desarrolla conforme a la siguiente ar
gumentación : 

"Independientemente de las cuestiones de he
cho; el sentenciador entiende el artículo 16 del 
Código en el sentido de que basta que un traba
jador haya estado trabajando en una empresa 
cuando entró a regir la Ley 6~ de 1945 para 
que sus normas sobre jubilación se apliquen a 
los contratos de trabajo que habían fenecido y 
habían sido definitivamente liquidados ANTE'S 
(subraya la demanda) de la expedición de di
cho estatuto. Ese entendimiento es evidentemen
te erróneo, pues la norma excluye de manera ex
presa las situaciones "definidas o consumadas 
conforme a leyes anteriores", y es evidente tam
bién que los contratos de tr'abajo extinguidos y 
liquidados conforme a la Ley lO de 1934, con el 
pago de la respectiva cesantía -como el de au
tos- crearon esas situaciones "definidas o con
sumadas" que no pueden ser afectadas por la 
nueva ley sin violar la proi)Ía Constitución Na
cional". 

El opositor hace referencia a sentencias de es
ta Sa:la en las cuales se ha tratado lo relativo al 
concepto de la "discontinuidad" en los servicios 
para efectos de la pensión jubilatoria, y con
cluye con la- afirmación de que "la discontinui
dad tiene importancia para la cesantía, mas no 
pa1'a la jubilación". 

Se estudia el cargo. 

Sobre este aspecto de las "situaciones defini
das" con anterioridad a la Ley 6~ de 1945 que 
presenta el impugnador, el ad-quem expresó en 
su fallo (fl. 249): ."El actor estaba vinculado a 
la empresa demandada desde que entró a regir 
la Ley M de 1945 (febrero 19) por ello lo am
paran las disposiciones sobre jubilación" por
que las normas sobre trabajo por ser de orden 
público, producen efectos generales inmediatos, 
por lo cual se aplican también a los contratos 
de trabajo que están vigentes o en curso en el 
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momento en que dichas normas empiecen a re
gir ... " (art. 16 de] C. S. del T) Cuando en
tró a regir dicha ley no había adquirido todavía 
el derecho a la jubilación el demandante y que 
no tenía tiempo de servieio ni edad y por' eso no 
afectaban situaciones. definidas o consumadas con
forme a leyes anteriores : la jubilación vino ~ 
hacer después". 

Las consideraciones que hace el Tribunal pa· 
ra llegar a la conclusión. de que el servicio me
diante distintos contratos de trabajo y con dis
continuidad por esta razón, no determina respec
to de la pensión de jubilación que se consagra 
en la disposición que entra a regir cuando el tra
bajador se halla prestando dicho servicio, "situa
ciones definidas o consumadas conforme a leyes 
anteriores", pecan sin duda de· parquedad. Pero 
tal conclusión está de acuerdo con la reiterada 
jurisprudencia de esta Sala, que a su vez acogió 
fundamentalmente ]a del antiguo Tribunal Su
premo del Trabajo. La operancia de la disposi
ción contenida en el artículo 16 del C. S. del T. en 
materia de situaciones a las cuales no puede apli
carse la ley nueva laboral no obstante el princi
pio de su vigencia iltlmediata, toca en materia de 
pensiones jubilatorias con el concepto de la dis
continuidad en el servicio aplicable a esta pres
tación específica, porque tanto la disposición de 
la Ley 6~ de 1945 (literal e) del artículo 14 co· 
m o la del C. S. del T. consagran la pensión por 
el servicio continuo o discontinuo durante vein
te años, para el caso general. Y la norma del 
último ( art. 260) manda tomar en cuenta el 
tiempo -trabajado tanto con posterioridad como 
con anterioridad a ]a vigencia de la misma. En
tonces se requiere definir si para efectos de la 
pensión de jubilación la discontinuidad en los 
servicios, que no ohsta ]~ara que el derecho lle
gue a configurarse 1mando concurra la condición . 
de tiempo trabajado, opera o no cuando se trata 
de servicios prestados en virtud de diferentes con
tratos de trabajo y con soluciones de continui
dad entre su ejecución. Ya se dijo que esta Sala 
acogió en términos esenciales la jurisprudencia 
del antiguo Tribunal Supremo del Trabajo sobre 
este pun~o, asentada a r'aíz de la decisión de un 
recurso de casación en •que fueron partes preci
samente la Compañía :Frutera de Sevilla y un 
ex-trabajador suyo, el señor Gustavo Sumoza C.· 
(sentencia de 23 de abril de ¡952), y la acogió 
también para fallar un recurso de casación en 
que fueron partes la misma Compañía y el ex
tr'abajador Catalino Pachano (sentencia de trein
·ta y uno de octubre de mil novecientoa cincuen
ta y siete). El criterio señalado desde entonces 

no ha sido modificado por esta Sala, y no se en
cuentra razón para enmendarlo, sino, p'O:r el con
trario, para ratificarlo en esta oportunidad. Se 
ha definido en esta sostenida jurisprudencia que 
por la naturaleza misma de la prestación, que 
atie~de al desgaste ocasionado por el ser'vicio 
prestado a una empresa durante veinte años o 
más y que determina que al cumplirse una edad 
límite (hoy 55 años en varón y 50 en la mujer) 
el trabajador se supone incapacitado para con
tinuar trabajando, el factor tiempo que genera 
el derecho no está sujeto a que el servicio se ha
ya prestado o no con discontinuidad por inte
r'rupcion~s del trabajo originadas en distintos 
contratos laborales porque tales intenupcio
nes con este último carácter si bien pudie
ron definir o .consumar situaciones :relativas a 
otras prestaciones o derechos, que se definen con 
la terminación del contrato, no podían hacerle 
con la expectativa de pensión, que se consolida 

. en derecho sólo cuando concurren los factores 
tiempo y edad que consagra la ley. Si el traba
jador está al servicio de la emp:resa cuando rige 
la norma sobre pensión y concurren estos facto
res, así el tiempo sumado corresponda a: distin
tos períodos de trabajo discontinuo dentro de di
ferente¡; contratos que al finalizar, determinaron 
la consumación de derechos como el de púmas 
de servicios, vacaciones, auxilio de cesantía, ese 
tiempo gener'a el derecho a la pensión, sin que 
se contraríe el mandato del artículo ll6 del C. S. 
del T. 

Por esto, el ad-quem no ha incurrido en la 
errónea interpretación qué el cargo le imputa, y 
éste, en consecuencia, no prospera. 

Segundo c1!lrgo. 

Se formula como "violación indirecta, por 
aplicación indebida del artículo 260 del C. S. 
del T., a consecuencia de evidentes errores de 
hecho en que incurrió el sentenciador por equi
vocada apreciación de las declaraciones de Abe
lardo Barrial (f. 131), Anselmo Otero (f. 132), 
Simeón Flórez (fl. 140 ), de las posiciones ab
sueltas por el gerente de la sociedad demandada 
( fl. 7 2 a 7 5 ) y del acta de inspección ocular 
(fl. 79 a 80) y (104 a 125)". 

El recurrente concreta los siguientes errores : 
"a). Dar por demostrado, sin estarlo, que las 
tr'es sociedades mencionadas explotaron sucesiva
mente una misma empresa; b ). Dar por demos
trado, _sin estarlo, que el total del tiempo de ser
vicios fue de 27 años y 3 meses; e). Dar por de-
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mostrado, sin estarlo, que el último promedio de 
salario mensual fue de $ 236.51, y d). No tlar 
por demostrado, estándolo, que el actor prestó 
sus servicios a la demandada por lo menos has
ta el 31 de agosto de. 1957". 

La demostración de estos errores se presenta 
. así: 

"Basta releer las cuatro declaraciones -que el 
sentenciador trata de resumir en su fallo, para 
ver cómo ·no son ni responsivas ni exactas, en 
cuanto ·a la pretendida unidad del negocio que 
explotan las tres sociedades. La declaración del 
gerente en posicim;J.Cs es aún más explícita sobre 
la ninguna interrelación de esas tres sociedades, 
que l:OEXITEN, que están jurídicamente vivas 
las tres, y que por lo tanto no admite ninguna 
declaración de unidad, salvo mediante ef proce
dimiento .administrativo que el código señala. Y 
el indicio derivado de la conservación de las pla
nillas por mi mandante, es a todas luces dema
siado leve para llevar a la drástica declaración 
unitaria. 

"Basta igualmente sumar los lapsos de días 
que aparecen en las· planillas examinadas en, la 
inspección ocular, para ver cómo la suma del 
tiempo que hizo el sentenciador es gravemente 

. equivocada. Equivocación que, como es obvio, se 
refleja en el promedio de salarios arbitrarialllen
te tomado para proferir la condena co.ncreta. 

"Por último, llega el error hasta condenar al 
pago de la pensión "a partir del 28 de enero de 
l 9 5.7 ", cuando en la demanda se afirma que el 
actor trabajó hasta "noviembr'e de 1957", con
fesión judicial que se dejó de apreciar (con lo. 
cual adicionó las pruebas singularizadas en el 
cargo), y cuando en el acta de inspección· ocular 
se. observa que el actór aparece devengando sala
rios y trabajando todo el año de 1957, por lo 
menos hasta agosto". 

Pqr ·su parte el ¿positor presenta el siguiente 
argumento en favor de la tesis de la sustitución 
patronal como base para determinar el derecho 
del trabajador a la pensión jubilatoria : 

"Tanto el a-quo como el ad-quem, en sus sen
tencias llegaron a la conclusión, necesariamente, 
por las múltiples pruebas que obl\an en el ex
pediente que el fenómeno de la sustitución de 
patronos se optn·ó en forma completa y absoluta 
cuando la primera compañía vendió o cedió sus 
intereses a la Magdalena Fruit Company y ésta 
a su vez a la Frutera de Sevilla. Esto lo confie
sa el gerente de la demandada en las posicio-

nes ... Conclusión:. el contrato de trabajo del 
actor fue uno solo porque las sustituciones no 
operan legalmente la terminación 'de los contra
tos de trabajo de los servidores de estas compa
ñías". :Luego el opositor expresa que se hallan 
demostrados la unidad de empresa, el salario y 
el tiempo servido, este último sólo hasta enero 
de 1957, y que en consecuencia carecen de fun
daiJ,1!3nto los argumentos para demostrar los pre
suntos errores del sentenciador sobre los tres 
aspectos ano~ados. 

Se estudia ·el cargo : 

En la parte inotiva del fallo acusado, el ad
quem analiza en la forma siguiente el punto re· 
lacionado con la llamada "unidad de empresa" : 
"De las declaraciones de testigos anteriores y de 
las posiciones del señor gerente se llega a la con
clusión de que la United Fruit Company; la Mag
dalena Fruit Company y la Compañía Frutera 
de Sevilla han tenido el mismo negocio, el mis
mo personal de empleados; que el cambio sola
mente ha sido de nombre o razón social; que ha 
continuado. el mismo género de negocios y la mis
ma actividad comercial; que se han traspasado 
sus bienes e intereses; que han estado dedicadas 
al cultivo,· compra y exportación de bananos; y 
que las mercancías importadas las han vendido 
a sus trabajadores y también al público en gene
ral. ·y todo esto queda confirmado con la con
servación de las planillas de lo~ trabajadores de 
las empresas United Fruit Com~any y Magdale
na -Fruit Company por parte de la empresa de
mandada, según obligación que le impone el ar
tículo 264 del Código Sustantivo del Trabajo o 
sea que la empresa obligada al pago de jubila
ción debe conservar en sus archivos las mencio
nadas planillas". 

"No ha sufrido variación esencial el giro de 
]as actividades O negocios de estas empresas; fíe 
han sustituído las tres sociedades de una mane
ra normal explotando la empresa del mismo mo
do qué lo hizo la primera (United Fruit Com
pany ), por lo cual puede decirse que hay comu· 
ni dad de la relación de trabajo" .. 

"Las operaciones que se dejan expuestas dejan 
·ver que la Compañía Fruter'a de Sevilla está obli
o·ada a pagar las prestaciones sociales a los tra
bajadores de la Uni~ed Fruit Company y la M~g
dalena Fruit Company en lo que respecta a JU· 
bilación". . 

El acusador considera que la conclusión .de 
. que las tres compañías (United Fruit Co~pany, 
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Magdalena Fruit Comp<.ny y Compañía Frutera 
de Sevilla) explotaron sucesivamente una mis
ma empresa, es err'ada, y que el error se originó 
en la equivocada apreciación de las declaracio
nes de los testigos Barrial, Otero, Rojas y Fló
rez, así como de la absolución de posiciones del 
gerente de la Compañía demandada en el jui
cio y el indicio constituído por la conservación 
de las planillas por esta última Compañía, en 
donde figuran los • servicios del actor en juicio 
prestados a ésta y a la "U nited" y ·la "Magdale
na". Dice que los testimonios no son responsi
vos sobre el punto de la identidad de empresa 
y que de lo expresado por el gerente puede de
ducirse la ninguna "interrelación de las tres so
ciedades, que ooexisten, que están jurídicamen
te vivas las tres, y que por lo tanto no admiten 
ninguna declaración de unidad, salvo mediante 
el procedimiento administrativo que el Código 
señala". 

E'n los testimonios de los declarantes que men
ciona el impugnador, se halla lo siguiente: 

Abelardo Barrial (fls. 131 y 132), quien fue 
trabajadm' de la United Fruit Company de 1926 
a 1932, dice que "ella (la United) se dedicaba 
a la exportación de banano; después, sin estar 
trabajando allí, conocí a la Magdalena Fruit 
Company y después a la Frutera de Sevilla, en 
los mismos negocios y con el mismo personal" y 
agrega: "Yo no tengo ningún conocimiento le
gal sobre ese asunto (unidad de empresa) sola
mente .!]Ue he visto que son los mismos emplea
dos que he conocido desde que fue la United 
Fruit Company; y también en todas las activi
dades de la Compañía ha quedado lo mismo". 
El testigo Anselmo Ote:ro (fl. 133) apenas di
ce sobre el punto: "Yo creo que debe ser la 
misma compañía, porque esa compañía no se ha 
trasladado a ninguna- pa:rte, sólo ha cambiado de 
nombre". Simeón Rojas (fl. 135 ), quien dice 
haber servido como bracero de los muelles a las 
tres C!Jmpañías, declara: "Yo conocí primero a 
la United Fruit Company, después a la Magda
lena Fruit Company y por último a la Compa
ñía Frutera de Sevilla; éstas son una misma em
presa; una a otra se han traspasado sus bienes 
e intereses; ellas han continuado con el mismo 
giro de negocios, las mismas cosas y los mismos 
empleados. Yo como trabajador que he sido de 
la compañía he visto que tienen el mismo nego
cio las tres, y yo he trabajado también con las 
tres en las mismas condiciones, en la misma ac
tividad". Finalmente, Manuel Flórez ( fls. 140 y 
141), quien declara haber servido a las nombra-

das tres compañías desde 1912 hasta 1952, di
ce : "Considero que sí es la ::nisma empresa, por
que en la misma oficina de. la compañía se con
tabilizaban los mismos empleados, las cuentas de 
Iás tres compañías mencionadas, enviaba "a Bos
tón esos mismos reportes de las tres compañÍas, 
con el mismo personal; en cuanto al giro del ne
gocio el mismo, el banano, la ganadería". Y al 
preguntársele si las tr'es compañías exportaban 
el banano conjunta o sucesivamente, contestó: 
"Conjuntamente nunca, pero la Magdalena Fruit 
Company continuaba embarcando después de la 
United Fruit Company, y la Compañía Frutera 
de Sevilla continuaba sus embarques después de 
la United Fruit Company, esto es, la una iba 
reemplazando a la otra en la exportación del ba
nano". Después explica que en el período de 
1940 a 1945 no hubo exportación de banano y 
que no sabe si los cultivos en sus fincas de la 
Zona Bananera se mantuvieron o no. 

Los anteriores testimonios, dentro de la. 
simplicidad y en ocasiones impropiedad concep
tual derivadas de la condición misma de los depo
nentes, establecen nítidamente el fenómeno ob
jetivo y sencillo de que la "United Fruit Com
pany", la "Magdalena Fruit Company" y la 
"Compañía Frutera de Sevilla" se vincularon en 
forma sucesiva, con la sola circunstancia especial 
de la suspensión en la exportación de banano 
durante algunos años, a ·una misma unidad de 
explotación económica, en sus actividades esen
ciales por lo menos. Y si a esta demostración se 
agrega lo expresado por' el señor gerente de la 
Compañí_a Frutera de Sevilla en la absolución 
de posiciones, en el sentido de que "es cierto que 
la Magdalena Fruit Company compró bienes de 
la United Fruit Company en 1934 y que la Fru
tera de Sevilla compró bienes a la Magdalena 
Fruit Company, en 1947, y cada una de estas 
tres compañías se dedicaban al cultivo, la com
pra y la exportación de bananos y en menor es
cala la ganadería" (respuesta 11, fl. 7 5) y la 
conservación en las oficinas de la Compañía fru
tera de Sevilla de los archivos de las tres com
pañías, como cumplimiento del mandato del ar
tículo 264 del C. S. del T., no hay duda de que 
las sociedades nombradas estuvieron sucesiva
mente vinculadas en una misma unidad de ex
plotación económica, que conforme a la defini
ción del artículo 149 del C. S. del T. en su,in
ciso pr'imero corresponde al concepto laboral de 
empresa. En esta conclusión, pues, el Tribunal 
no ha incurrido en ningún error derivado de la 
equivocada apreciación de los elemento3 proba
torios que se ha examinado. 
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Ahora bien. Según lo reiterado por esta Sala, 
lo que se exige para el qacimiento del derecho 
a la pensión jubilatoria del trabajador es el ser
vicio por' el tiempo legal "a una misma empre
sa" con el capital requerido; no i~porta que la 
unidad de explotación económica -como en el 
caso presente- haya pasado de la propiedad de 
uria persona natural o jurídica a otra y" que exis
tan sucesivos traspasos. El patrono (que es la 
persona natural o jurídica) a cuyo servicio esté 
el trabajador cuando cumpla los requisitos de 
edad y tiempo de trabajo que generan el dere
cho a la pensión tiene la obligación de reconocer
lo y ha·cerse cargo del pago correspondiente. En 
estas condiciones, no tiene ninguna influencia 
sobre esta conclusión la circu)Jstancia de que no 
exista unidad entre las div.ersas personas jurídi
cas que· han explotado sucesivamente un mismo 
negocio, y que subsistan y coexistan algunas de 
ellas. Y aunque en algunos casos pueda produ
cirse el fenómeno de la sustitución patronal por
que los servicios de un trabajador se mantengan 
dentro de un mismo contrato de trabajo, no ter
minado por el cambio de propietarios y explota
dores de una misma empresa, es lo cierto que es
te fenómeno jurídico laboral no entra en la ge
neración del derecho a· la pensión, ni tampoco 
en su exclusión cuando la sustitución no se pre
senta por la no unidad del contrato de trabajo. 
Lo determinante, como ya se vio, es la unidad 
de explotación económica mantenida durante los 
servicios continuos o discontinuos del trabaja
dor, con cambio de patrono o sin él, e igualmen
te, el mantenimiento de las mismas varias unida
des pertenecientes a una persona natural o jurí
dica (que es el patrono), así cambie esta persona 
como propietaria de ellas. Establecida la identi
dad en la unidad .de explotación económica o en 
las varias unidades dependientes de un mismo 
propietario o explotador, se encuentra el objeto 
sobre el cual opera el factor servicio para que el 
derecho del trabajador tenga la causa eficiente. 
Lo demás consiste solamente, una vez cumplidas 
las condiciones legales, en localizar el sujeto de 
la obligación, ese sí necesariamente persona na
tural o jurídica, que será quien explote el nego
cio cuando al trabajador se le consolide el de
recho y sea el momento de 'reconocerlo y pagar
lo, o lo explote cuando llegue esta última opor-
tunidad. -

Así, pues, en el caso estudiado la identidad en 
la unidad <le explotación económica a que aten
dieron las tres compañías está claramente esta
blecida, y el sujeto de la obligación, la Compa
ñía Frutera de Sevilla, demandada en el juicio, 

igualmente se halla localizado sin lugar a du
das. El ataque de la sentencia del ad-quem por 
este aspecto no tiene fundamento. 

El error señalado en el literal b) del cargo 
sobre tiempo admitido poi' el ad-quem tanto co
mo por el a-qua, como servido por el actor en el 
juicio, lo encuentra el acusador en que al su
mar el tiempo servido por el trabajador de acuer
do con las planillas halladas en la inspección 
ocular (fls. 79 a 80 y 104 a 125), no se llega 
a los veintisiete años y trés ·meses que se indi
can a los fallos de instancia, sino a un número 
de años inferior. 

Efectivamente, la únic¡;t prueba completa so
bre tiempo servido por' el ex-trabajador es ]a 
constituída por la inspección ocular; la cual sólo 
puede complementarse con la comunicación táci
tamente reconocida que obra al fl. 9 del cua
derno principal. De estas pruebas se deriva, ha
ciendo una suma de meses, días y horas, un 
tiempo total servido de veintiún años, nueve me
ses y cuatro días. Aparece así demostrado el error 
que se anota. Pero de todas maneras el tiempo 
para la jubilación está establecido y este error 
no conduce entonces a la violación de las nor
mas que se éstiman quebrantadas en la acusa-
ción. · 

En lo relativo a la fecha de terminacwn del 
último contrato d!'! trabajo, el ad-quem tomó en 
cuenta aquella en que presumiblemente por la 
respuesta de la compañía que se ve al folio 9, 
el ex-trabajador formuló su petición. Como en 
tal documento se" hace referencia a la solicitud 
y está fechado en enero, el fallador presume que 
ésta se elevó en dicho· mes y que entonces ya el 
petici'onario no .s.e encontraba al servicio de la 
compañía. Pero ocur're que tanto en las plani· 
llas que se tuvieron presentes en la inspección 
ocular como en la demanda misma, figura una 
fecha de retiro muy posteri~r. Así, según la di
ligencia de inspección ocular ( fl. 125), el tra
bajador recibió salarios hasta el mes de agosto, 
inclusive, de 19 57, y según la demanda, hecho 
.)? (fl. 3), hasta el'mes de noviembre de ese año. 
Ante estos elementos· probatorios, hay un evi
dente error en la presunción del ad-quem sobr'e 
la fecha de retiro, porque la solicitud de pensión 
bien pudo formularse sin que éste se hubiese 
cumplido, y en cambio, está la propia confesión 
contenida en la demanda sobre este punto, a la 
cual hay que darle su pleno valor, porque en el 
curso del juicio el actor no intentó ninguna rec
tificación a este aserto. Debe, p~es, partirse, pa-



184 GACETA JUDICIAL N'? 2283 (bis) 

ra el pago de la pe:J.swn del impugnado11', desde 
el mes de diciembre inclusive, de mil novecien· 
écs cincuenta y s:ete, y así habrá de disponerse 
en fallo de instancia, al prosperar el cargo en 
este aspecto. 

denada a pagar pensión vitalicia de jubilación a 
par'tir del 2 7 de enero de 19 57. 

Se estudia ·el cargo. 

No sólo la formulación subsidiaria del cargo, 
sino la circunstancia de que el punto ya fue re
suelto al decidir el cargo anterior, que en el as· 
pecto de la fecha de iniciación del pago de la 
pensión prosperó, relevan a la Sala del estudio 
detenido de la acusación que él contiene. 

CONSIDERACIONES DE INST ANCXA. 

Sobre la fecha de terminacwn del contrato de 
trabajo . así establecida, y descontando el exce
dente de veinte años al tiempo total servido, se 
tiene que el der'echo a la pensión se consolidó el 
veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis · y el salario base para la liquidación debe 
ser el promedio de lo devengado entre enero 27 
de 1955 y enero .26 de 1957. Tal salario se ha
lla en la diligencia de inspección ocular y resul
ta de doscientos setenta y ocho pesos con cin
cuenta y ocho centavo5 ( $ 278.58). Con base en Y a se vio al estudiar el segundo cargo que los 
él, la pensión resultaría de doscientos ocho pe- errores probatorios que se indican en los litera· 
sos con noventa y tres centavos·($ 208.93). Es- les b), e) y d) del mismo s'e hallan demostr'a· 
ta suma, como se ve, es muy superior a fa de la dos, pero sólo el error consiste en la aceptación 
condena del ad-quem. Pero como el trabajador por el ad-quem de una fecha de .terminación del 
no interpuso recurso de casación, no puede me- contrato de trabajo no demostrada y la no con· 
jorar su situación jurídica y habrá de mantener- sideración de la confesada por 'el actor en el jui
se la cuantía fijada por el Tribunal, con la sola cio, da lugar al quebr'antamiento de las normas 
modificación de la fecha desde la cual debe ser sustantivas contenidas en los artículos 2'60 y 262 
pagada la pensión. Está, pues, demostrado el del C. S. del T., este último aún vigente para 
error relativo a la cuantía del salario admitida el caso. Dado que el trabajador solicitó el reco
por el ad-quem, pero por lo dicho, tal erro:t:' no nocimiento de la pensión jubilatoria en enero de 
puede producir efecto en quiebra del fallo aw· 1957 y sólo se retiró del servicio de Ia compa-. 
sado. ñía en noviembre, la pensión debe reconocerse 

y pagarse a pa1·tlr del mes de diciembre, inclusi
De conformidad con lo visto, el cargo sólo ve, de ese año, cuando ya el trabajador quedó 

prospera en lo relativo a la fecha de iniciación · f . uera del sel'vieio, y así habrá de disponerse, con 
de pago, y en fallo de instancia se dispondrá de 1 1 d"f" · t t l .1! 11 -~ 1 o cua se m o 1 wara en es ·e aspee o e .~.a o ue 
acuerdo con esta circunstancia. 

Tercer cargo. 

A través de este ca:rgo, que se for'mula como 
subsidiario del segundo, se acusa la sentencia de 
violar en forma indirecta, por aplicación indebi
da, los artículos 260 y 262 del C. S. del T., "co
mo consecuencia de evidente error de hecho con
sistente en no dar por demostrado, estándolo, que 
el actor trabajó pa1·a la demandada y devengó sala• 
rios de ella desde el l'? de enero de 1957 hasta 
el 31 de agosto o hasta noviembre del mismo año, 
y que la demanda se presentó el 1 '? de noviembre · 
de 1958, error p::-oveniente de una apreciación 
equivocada del acta de inspección ocular de fs. 
79 a 80 y 104 a 125, y de la propia demanda 
inicial, y de falta de apreciación de la nota de 
presentación · de dicha demanda, así como de la 
errónea apreciación del documento de f. 9". 

El recurrente estima que, como consecuencia 
de este error, la compañía demandada fue, con-

a-quo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral- administran· 
do justicia en nombre de Tia República de Co
lombia y por autoridad de la l.ey, CASA PAR.
CIALMENTE la sentencia recu:rrida, en cuan· 
to condenó a la Compañía Frutera de Sevilla al 
pago de pensión jubilatoria a favor de THO
MAS' SANCHEZ o BICENTO THOMAS PLAN
TIJN a partir del veintiocho ( 28) cie enero de 

'mil novecientos cincuenta y siete (1957) y, ac· 
tuando como Tribunal de instancia, 

RESUELVE: 

El punto 1? del fallo de primera. instancia 
quedará así : 

CONDENASE a la "COMPAÑIA FRUTERA 
DE SEVILLA", representada por el señor J. R.. 
Strange, a pagar al señor THOMAS SANCJBIEZ 
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o BICENTO THOMAS PANTIJN, una pensión 
de jubilación de CIENTO SETENTA Y SIETE 
PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 177.78) MENSUALES, a partir del primero 
( 1 '?) de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete (1957). NO SE CASA en lo demás la 
sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DE,VUELVASE-EL EXPEDIENTE AL TRIBU· 
NAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Parede5 A., 
Carlos Peláez Tru}illo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CONDIENA JPOJR. CO§'ll'A§ 

Aplicación del art. 537 ibidem del Código .Jfllldicial reRatñvo al pago de costas. 

Corte Suprema de )'usticia. - Saw de Casación 
Laboral.- Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
octubre diez de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Víctor G. Ricardo). 

En el juicio incoado por LUIS ALBERTO 
TORRES R. contra la "EMPRESA DE' ACUE. 
DUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA, 
D. E.", el apoderado judicial de ésta solicita acla
ración del fallo pro:~rido por la· Corte en 30 de 
agosto de 1966, "en cuanto se refiere a las cos
tas a qu,e allí se condena a la Empresa que he 
venido apoderando eri 'el juicio de la referen· 

• '!, 
e1a • 

Para el efecto, cita y transcr.ibe los artículos 
57 6 del Código Judicial y 3? del Decreto núme· 
ro 3.300 de 1954, at;:ompañando un ejemplar au
tenticado del Acuerdo número 105 de 1955 pa· 
ra acreditar el caráeter de establecimiento públi
co descentralizado, de origen municipal, que tie
ne la referida empresa, por lo cual -sostiene
no puede ser condenada en costas de acuerdo 
con las normas en cuestión. 

Para resolver, :;e wnsidera: 

Según el artículo 48:2 del C. J., aplicable a 
los juicios del traba1jo en razón del artículo 145 

. . 

del C. P. L., "la sentencia no es :revocable ni 
reformable por el mismo juez o Tr.ibunal que la 
ha pronunciado aunque "pueden aclararse los 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero moti
vo de duda". 

En el presente caso no encuentra la Sala que 
el concepto o frase referente a las "costas a car
go de la ~ntidad recurrente" sea susceptible de 
un entendimiento distinto del de que las costas 
regladas por el Capítulo U del Título XVI del 
C. J., en relación con el artículo 537 ibídem, 
deben ser pagadas por la Empresa de Acueduc
to y Alcantarillado de Bogotá, D.E., "entidad 
administrativa autónoma, con persone:ría jurídi
ca independiente y patrimonio propio ... , esta· 
blecimiento público separado del Distrito· e in
dependiente de éste" (Acuerdo 105 de 1955·, art. 
49?), y no por el Distrito Especial de Bogotá, 
persona distinta que no fue parte en el proceso. 

Por lo tanto, es improcedente la aclaración so
licitada. 

NOTIFIQUESE, COPIESE E INSERTESE 
EN LA GACETA JUDICIAL. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicentl! Mejía Osario, Secretario . 



JLa aplicación del a·rt. 65 del C. S. del T. es de carácter indemnizatoria y por lo tanto, si no se reclama 
en la demanda resultaría "extra-petita" y de acuerdo con el art. 50 del C.lP'.JL. la facultad de proferir 
condenaciones de esta naturaleza es privativa delo juez de primera instancia, ejercida por el ad-quem 

resultaría abusiva e ilegal. · · 

Corte Supll'ema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
octubre once de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo). 

En el memorial que antecede, el apoderado 
de ALEJANDRO NEIRA MARTINEZ en el 
juicio ordinario laboral adelantado por éste. con
tra la MADIGAN HYLAND SOUTH AMERI
CAN CORPORATION pide teposición de la 
providencia en que la Sala, decidiendo el respec
tivo recurso de hecho, declaró bien denegado el 
de casación interpuesto por el mismo apoderado 
contra la ~entencia de segunda instancia. 

t 

Nada hay que agregar a lo expuesto en aque
lla providencia sobre la cuantía concreta de la 
acción intentada, pues el propio recurrente ya 
no insiste enfáticamente en que la indemnización 
por mora en el pago haya sido objeto de una sú
plica expresa dentr'o del libelo inicial del juicio. 
Más bien él trata ahora de reforzar sus argumen
tos anteriores referentes ·a la aplicación oficiosa 
e ineludible del artículo 65 del C. S. T. pues 
-sostiene- "siendo una disposición de carácter 
penal, que consagra una verdadera pena o san-

c10n, es además de orden público, por lo que ... 
no se requiere que alguna de las pár'tes en liti
gio pida expresamente su aplicación". 

Sin desconocer el aspecto en cierta manera pu
nitivo de la norma invocada, tampoco puede ol
vidarse que el legislador la califica de indemni
zatoria, y su aplicación, de todos modos, cuan
do no se haya reclamado en la demanda, resul
tará "extra-petita". Ahora bien, conforme al ar
tículo 50 del C. P. L., la facultad de proferir 
condenaciones de esa clase es privativa "del juez 
de primera instancia", de donde su hipotético 
,ejercicio por el ad-quem sería abusivo e ilegal. 
Sobre tal supuesto no puede edificarse el cálcu
lo numérico a que aspira el recurrente. 

En consec1.1-encia, no se accede a la reposición 
_solicitada. 

NOTIFIQUESE, COPIESE E INSERTESE 
EN LA GACETA JUDICIAL. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretar'io. 
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'll'IECNIHCA Jlll!E CASAC![I!))N 

Contrate en prueba.--Características. según art. 80 C.S. del 'l!'.-llncompatibilñdad en en plan~eamñento 
a:llet cargo principal, por a.pli.cación indebida y subsidiario por inflraccñón i!llñrecta del artñcUllllo S4l rllell C.§. 
de! 'll'.-lLa aUllsencia en pq~ríollllo de prueba det trabajador, sin justa causa comprobada es C2Ullsa suKi.cñen
te, para ponell" fin al contrato.-!El abanllllono del puesto constituye manifestación u!llllñllatell"all de camce
laciónu dell convenio •QI.Ul!e JnO requiell"e ninguna modificación adicional del patJrono. 

Conforme an artícunno 80 de1 C.S. del 'l!'. la 
canctedstica esencial den contrato en perío
do de prueba es la posibilidad de su termi
nación intempestiva, súbita, "sin previo avi
so", a voluntad. de cualquiera de las partes, 
precñsamente porqu.e en objeto de esa "etapa 
iniciaR", de puro ensayo o experimentación 
prel.iminar, es del C•Bn~wñmiento recíproco de 
los contratantes en relación con la l·abor fu
tURra, para I!J!Ue deci<tlan a sabiendas si desa
tan el vínculo o lo anudan en firme (artícu
lo "'S ibilllem). 'll'anto que la fragi.lidad ti ¡pica 
del contrato en prueba expl·ica su omisión 
por en !egñsiaallor aR enumerar nos eventos le
gales de resiliación (art. s:n. lñterai· g) y per
mite exceptuarlo del ordenamñento. general 
pll"escrito en eR articulo SS del Código para . 
situaciones ya consolidadas. 

Además, ei contrato en prueba es, aunque 
provisorio, "por tiempo a:lleterminado" (ar
ticuios 77, 78 y 79); de donde su prórroga, 
o más exactam•ente su reanudación en firme, 
I!Jll!eda gobernada por el artículo 49 del esta
tuto, C!)lURe la comllñciona al hecho de la conti
nuacion a:lle nos "servicios an patrono, con su 
consentimiento expreso o tácito", como se 
rei.tuó por est:ipui·ación explícUa en el con
trato de autos y lo all"guyen Ros faUadores 
de instancia, sñill. ré])lñca den recurrente. 

Cunando en tll"abajador en periodo de prue
ba se ausenta del s'ervi.cño desde antes de la . 
fecha en que haym de vencerse dicho pe
ríoll!o, sin justa causa comprobada, y prolon
ga sun ausencia' hasta varios días después, 
ai!Jlunel solo hecho basta para poned~ fin al 
contrato; porque e·.l abandono del puesto 
constituye tambñén una manifestación de na 
voluntallll unñla1leral de cancelar el convenio, 
cuya eficacia ntñn1tiva dentro del plazo de 
prueba no requñere la conformidad del pa
trono nñ ninguna notificación adicional. 

Corte Suprema de )'usti'cia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección P;rimera. - Bogotá, D.E., 
octubre catorce de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Proyectó : doctor Eduardo Ronderos Tejada, 
Auxiliar de Casación Laboral). 

MANUEL VICENTE AL V AREZ DE CAS
TRO demandó a la entidad "IMPORTACIO
NES VETERINARIAS LIMITADA", a fin de 
que, mediante juicio ordinario laboral, se hicie
ran las siguientes declaraciones y condenas : 

"a) Que la sociedad demandada terminó el 
contrato de trabajo, que la vinculaba con mi 
mandante, el dia 26 de mayo del año en curso; 

"b) Que dicha terminación, ilegal e injusta, 
obliga a la sociedad demandada a indemnizar a 
mi mandante los perjuicios que con tal termi
nación s'e le ocasionaron; · 

"e) Que la sociedad demandada adeuda a mi 
mandante, desde la fecha de la terminación de 
su contrato de trabajo, las siguientes cantidades 
de dinero:· 

"l.-Por concepto de 2f3 de 'sala-
rio en el día 25 de mayo/59 . . . . . . 35.54 

"2.-POP concepto de salario du· 
rante el día 26 de mayo/59 . . . . . . 53. 33 

"3.-P'or concepto de auxilio de 
cesantía en los días 25 y 26 de mayo 
de 1959 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 88 

"4.-Por concepto de lucro cesan-· 
te, el salario comprendido entre e] 
27 de mayo de 1959 y el 23 de sep· 
tiembre de este mismo año, fecha de 
vencimiento del plazo presuntivo del 
contrato de trabajo ilegalmente roto 6. 292. 94 

"5.-Por. concepto de daño emer· 
gente, el valor de la prima de ser-
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vicios que mi mandante habría re
cibido, de no ocurrir la ruptura ile-
gal de su contr'ato ............. . 

''6,-Por concepto de daño emer
gente, el valor del auxilio de cesan
tía por el lapso comprendido entre 
el 27 de mayo y el 23 de septiem
bre dé 1959, ap1bos inclusive, que. 

1 mi mandante habría recibido de no 
mediar la 1·uptura aludida ...... . 

800.00 

523.92 

7 . -Las demás sumas que el señor juez con
sidere, de acuerdo con los ·hechos demostrados 
en el juir;:io, que la sociedad demandada pueda 
adeudar a mi mandante. 

"d) Que la sociedad demandada debe ser con
denada, como en efecto pido que lo sea, a pagar· 
a mi mandante las sumas reclamadas". 

Como- hechos de la demanda determinó los 
siguientes : 

"!'.' Entre la sociedad "IMPORTACIONES 
VETERINARIAS LIMITADA" y MANUEL 
VIGENTE ALV AREZ CASTRO se celebró un 
contrato de trabajo con fecha 24 de marzo del 
año en <:urso (1959). 

"2? El salario pactado fue la cantidad de UN 
MIL SEISCIENTOS PESOS mensuales. 

"3?. El lapso inici,al de dos meses se ·pa~tó co
mo período de prueba. 

"4? El período de prueba, así pactado, venció 
el día 23 de mayo de 1959. · ' 

"5'? Mi mandante fue despedido, eu forma ile
gal, alegando vencimiento del período .de prue
ba, mediante comunicación de la sociedad "IM
PORTACIONES VETERINARIAS LTDA.", 
recibida por él el día 26 de mayo de 1959. 

"6? Mi mandante dejó de asistir a su traba
jo por' encontrarse enfermo, de lo cual dio opor
tuno aviso a la sociedad "IMPORTACIONES 
VETERINARIAS LTDA.", durante los días 21, 
22, 23, 24 ·y· 25 de may~ de 1959. 

"7'? Los socios de la sociedad "IMPORTACIO
NES VETERINARIAS LTDA.", por conducto 
de uno de ellos, habían expresado a mi mandan
te, con fecha 19 de mayo de 1959, que le rati
ficaban su confianza y- que continuaría en el de
sempeño de su cargo con posterioridad al venci
miento de su período de prueba. 

"8? El día 24 de mayo de 1959 quedó en 
firme el contrato de trabajo, por el término pre-

suntivo legal que se inició el 24 de marzo de 
1959. 

"9? El día 26 de mayo de 1959, fecha en la 
cual se enteró mi mandante de que se le despe
día y en la que, por lo tanto, quedó despedido, 
estaba en plena vigencia el contrato de trabajo. 

·"10? Mi mandante ha sufrido, con el despi
do ilegal de que fue víctima, perjuicios mate
riales y morales. 

\ 
"ll? La sociedad "IMPORTACIONES VE-

TERINARIAS LTDA." liquidó a mi mandan
te, por auxilio de cesantía, la suma de $ 273.11, 
que mi mandante recibió y que equivalen, so
bre la base del sálario de mi mandante, al auxi
lio de cesantía por dos meses y un día de ser
vicios. 

"12? La saciedad "IMPORTA ClONES VE
TERINARIAS LIMITADA" no ha pagado a mi 
mandante, hasta; la hecha, el valor del auxilio 
monetario por incapacidad producida por enfer
medad no profesional, correspondiente al día 25 
de mayo de 1959. 

."13? La sociedad "IMPORTACIONES VE
TERINARIAS LIMITADA". no ha pagado a mi 
mandante, hasta la fecha, el valor de su sala
rio por el día 26 de mayo de 1959, fecha en la 
cual fue despedido. 

"14? La sociedad ''IMPORTACIONES VE
TERINARIAS LIMITADA" no ha pagado a mi 
mandante, hasta .. la fecha, . el valor del auxilio 
de cesantía "a que tiene derecho por los días 25 
y 26 de mayo de 1959" .. 

. La demandada negó todos los hechos de la de
manda y propuso excepcio~es. 

El Juez Primero Laboral del Circuito de Bo
gotá puso fin a la- primera instancia mediante 
sentencia que absolvió a la parte demandada de 
todas las peticiones contenidas en la demanda. 

. 1 
La parte venc,ida apeló del fallo anterior, y el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, Sala de Casación Laboral, :~;esolvió el recur
so, confirmando en todas sus partes la sentencia 
de ,primer grado. 

Contra la decisión del Tribunal, Manuel Vi
cente Alvarez ha interpuesto el recurso de casa
ción sustentándolo en dos cargos que se estudia
rán conjuntamente. 

El alcance de la impugnación lo fija el de
mandante en los siguientes términos : 
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"Pretendo que la Honorable Corte ~uprema 
de Justicia case parcialmente la sentencia recu
nida en cuanto, por su numer'al 1?, absolvió a 
Importaciones Veterinarias Limitada de pagar a 
mi mandanty la suma de S 6.292.94 por con
cepto de lucro cesante., y que, en su lugar, con
vertida en Tribunal de instancia, revoque la de 
primer grado en cuanto, por su nume:t;.al 1 '?, ab
solvió igualmente a la parte demandada de pa· 
gar al actor la ·misma. suma por' el mismo con
cepto y la condene a pagar a éste la cantidad 
de S 6.292.94, a título de lucro cesante". 

PRIMER CARGO. 

El fallo impugnadu violó, por aplicación in
debida, el artículo 64 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en relación con los artículos 7 6 ibidem, 
3? del Decreto 617 de 1954 (que modificó el 80 
del Código Sustantivo del Trabajo), 61 literal 
g) del Código Sustantivo del Traba jo, 1? del 
Decreto 616 de 1954 (que sustituyó al 48 del 
Código Sustantivo del Trabajo) y 62 ,Y 63 de 
este último Estatuto. 

Para demostrar el cargo manifiesta, en sínte
sis, lo siguiente : 

Son hechos indiscutidos en el juicio: Que las , 
partes celebraron contrato escrito de trabajo, en 
el cual se pactó un sueldo mensual de S 1.600.00 
y un período de prueba de dos meses; que tal pe
l'Íodo de prueba vencía el 23 de mayo de 1959; 
que el 22 de mayo la demandada elaboró una 
carta diciendo al actor que, en vista de que su 
período de prueba vencía ~tl 24 del mismo mes, 
le -comunica que ha resuelto dar' por terminado 
su contrato de trabajo; que ese mismo día la pe
mandada efectuei la liquidación de prestaciones 
y salarios del actual deman.dante, hasta el 24 de 
mayo, inclusive; que la intención de la Compa
ñía demandada fue que el actor no continuara a 
su servicio una vez finalizado el período de prue
ba; que el actor, por razones no esclarecidas en 
el juicio, dejó de concurrir a su trabajo desde 
el 21 de mayo, fecha en que la Compañía no pu
do localizarlo; que por las anteriores razones· la 
Compañía no dio a conocer al actor el conteni
do de la carta de fe-cha 22 de mayo antedicha, 
ni en ese día ni en los días 23, 24 y 25 subsi
guientes; que el día 26 de mayo la Compañía 
entregó al actor la carta de despido y el cheque 
correspondiente a la liquidación ya efectuada de 
sus salarios y prestaciones sociales. 

Concluye el impugnador asi : 

"Sobre estos hechos, que, se repite, no' se dis
cuten, el sentenciador, para fundar su decisión 
absolutoria del lucro cesante, construyó una teo
ría, no totalmente explícita, que se puede sinte
tizar así: 

"No obstante que la Compañía demandada 
creyó, en forma equivocada, que el período de 
prueba vencía el 24 de mayo de 1959, y no el 
23 inmediatamente anterior, y no obstante, tam
bién; que la decisión unilateral de terminar el 
contrato de trabajo sólo se le hizo conocer al ac
tor el día 26 de mayo subsiguiente, como: a) 
''La empresa tuvo la ~ntención. de que vencido 
el período ,de prueba el demandante no continua
ra laborando" a su servicio; y b) El actor "no 
volvió a concurrir al trabajo, desde el 21 del 
mes en que se terminaba el período de prueba y 
sin demostrar la causal que tuvo para no asistir 
a. la oficina", el despido de éste se produjo por 
aquélla dentro del período de prueba de su con
trato de trabajo y, de consiguiente, de conformi
dad con el artículo 3? del Decreto 617 de 1954, 
es decir, en forma legal. 

"Por donde bien se ve que dejó de aplicar, 
por no considerarlos pertinentes, el literal g) 
del artículo 61 del Código Sustantivo del Traba
jo, el artículo 1? del Decreto 616 de 1954, los 
artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Tra
bajo y, fundamentalmente, el artículo 64 ibidem, 
que es el que consagra el d~recho sustantivo la
~oral reclamado por' el actor .. 

"Mas la teoría del sentenciador que se ha de. 
jado expues_ta, no consulta las I"eglas de la her
menéutica jurídica. E'n efecto, de los. hechos no 
discutfdos del juicio lo único que realmente se 
desprende es que el despido del actor lo produ
jo la sociedad demandada después de haber fi
nalizado el período de prueba del contrato de 

·trabajo que la ligaba con éste. lP'orque, de una 
parte, la intención de despedir no se puede_ equi
parar al despido, que sólo .se r'ealiza y produce 
efectos cuando se le hace conocer al trabajador 
la decisión unilateral del patrono, y, de otra, 
porque la imposibilidad de notificar el despido 
al trabajador dentro de determinado lapso, por 

,-causas imputables o no al mismo, carece de vir
tud para retrotraer' a dicho lapso la manifesta

. ción de una decisión unilateral verificadla col!l 
posterioridad a su vencimiento. 

"En consecuencia, como el despido del actor 
no se produjo en conformidad con el artículo 3? 
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del Decreto 617 de 1954, el sentenciador ha de
bido examinar tal despido a la luz del literal g) 
del artículo 61 del Código Sustantivo del Tra
bajo y de las normas concordantes a que este 
literal r'emite. De haberlo hecho así, habría con
cluído, indefectiblemente, en que la terminación 
unilateral del contrato de trabajo del actor se hi
zo en forma ilegal, ya que, de acuerdo con el 
artículo 76 del Estatuto referido, dicho contra
to había rebasado ya su etapa inicial y se regía 
por sus normas generales. Y habría aplicado el 
inciso 2~ del .artículo 64 del mismo Código y 
condenado a la Compañía demandada a pagar 
al actor la cantidad· de $ 6.292.94, a título de 
lucro cesan te". 

La empresa formÚló oportunamente su' oposi
ción. 

Se ·considera : 

El pl~nteamiento del cargo principal, por apli
cación indebida del artículo 64 del C. S. T. (al 
igual que el del subsidiario, por infracción di
recta del mismó precepto), no es compatible con 
el método utilizado por el recurrente para sus
tentar la impugnación, pues enfren'ta una su
puesta "teoría, no totalmente explícita", del 
Tribunal a otras que el casacionista reputa más 
acordes con "la hermenéutica jurídica", lo cual 
es propio de los ataques por interpretación erró
nea de la~ normas legales. 

"La infracción directa, la aplicación indebida 
y la errónea interpretación -tiene dicho la ju
risprudenéia laboral son formas de violación le
gal que responden a diversos conceptos. Por la 
infracción directa sufre impacto abierto el tex
to claro de una ley que, al decidir, no se le tie
ne en cuenta; por la aplicación indebida puede 
aplicarse la ley a un hecho probado pero no re
gulado por ella o que no ha ocurrido; a la erra; 
da interpretación se llega por el equivocado con
cepto que se tenga de la ley al ser susceptible 
de diversas interpretaciones, independientemente 
de toda cuestión de hecho". (G. del T., T. VIH, 
pg. 335, sent. de 3 de julio de 1952). 

En el caso sub-lite, el sentenciador no ignora 
la existencia del artículo 64 Citado, sobre indem
nización del lucro cesante a éargo del patrono 
que rompe ilegalmente el contrato de trabajo, . 
ni se rebela abiertamente contra su ordenamien
to; sino 'que lo declara inaplicable porque esti
ma legal la extinción del contrato en período de 
prueba entre Manuel Vicente Alvarez de Castro 

e "Importaciones Veterinarias Limitada", de 
acuerdo con la interpretación que hace de los 
artículos 49, 76, 77, 78, 79 y 80 y con los he
chos acreditados en el proceso. 

Bastaría la aludida incongruencia en la for
mulación de los reparos, para desestimarlos. Pe
ro conviene a los fines de la unificación juris
prudencia! suponer el cargo por interpretación 
errónea y estudiar más a fondo el fenómeno. 

Son tres los argumentos capitales de la pro
videncia impugnada : 

1~-"Con fecha 22 de mayo deL presente año, 
el gerente de la demandada dio por terminado 
el contrato. por terminación del período de prue
ba mediante comunicación. visible a folio 17. 

2~-"Se afirma en la demanda que el contra
to de trabajo terminaba el 23 de mayo del pre
sent~ año y que la so~iedad le liquidó la can
tidad de $ 273.11 por cesantía· que corresponde 
a 2 meses y 1 día. Por lo tanto los efectos del 
contrato en período de prueba se convirtió en 
uno regulado por las normas generales del con. 
trato de trabajo. 

" ••••••••••• o o •••• o •• o o o. •.• ••••• o. o •• 

"Si bien es verdad que de conformidad con la 
documental de fol. 17 fechada el 22 de mayo 
de 1959, la sociedad demandada le manifiesta al 
demandante que. su período de prueba se cum
plía el_ 24 de los mismos mes y año,_ no obstan
te que vencía era el 23, lo evidente es que la 
voluntad. del patrono· fue la de que terminada 
la prueba, no estaba resuelto a que el contr'ato 
de trabajo continuara con Alvarez de· Castro. Tan 
cierto es que la empresa tuvo la intención de 
que vencido. el período de prueba el demandan
te no continuara laborando, que la carta de que 
se da cuenta fue expedida desde el 22. Además 
el hecho de que se le hubieran liquidad~ pres
taciones y le hubieran pagado el valor de los 
salarios comprendidos hasta el 24, tiene su ex
plicación si se consider.a que ese día fue domin
go y que en virtud de que el demandante alcan
zó a trabajar el miércoles de la misma semana 
la empresa resolvió reconocérsela en su totalidad. 

1 

3~-"Además debe tenerse en cuenta que Al
varez no volvió a concurrir al trabajo, desde el 
21 del mes en que se terminaba el período de 
pr1,1eba y sin demostrar la causal que tuvo para 
no asistir a la oficina. Por tanto mal podían cau
sarse salarios en esos días y mucho menos pres
taciones el 25 y el 26, porque, se repite, está 
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p:·obado que la vo:.untad del patrono fue la de 
terminar la relación contractual, al vencimien
to del término de prueba". 

Obsérvese que al- expresar lo anterior, el Tri
bunal estaba motivando la confirmación o pro
hijamiento de un fallo donde el a-quo había 
dicho: 

"El contrato ¡;elebrado entre las partes e.3tipu
ló claramente que si eumplidos los dos meses 
del petíodo de prueba el trabajador continuare 
prestando servicios a b sociedad, la duración y 
otras modalidades del contrato .se entenderían re
gidas p'or las normas legales. Es indudable que 
el tr-abajador no continuó prestando servicios a 
la empresa, con el expreso o tácito consentimien
to de ésta, puesto que el día 26 de mayo, cuan
do concurrió nuevamente a las oficinas, fue no
tificado del despido y recibió el monto de los 
salarios y prestaciones adeudadas. Como el de
mandante no ha probaillo que su inasistencia al 
lugar" del trabajo se debió efectivamente a en
fermedad, es forzoso concluír que incumplió su 
obligación de asistir y prestar SE.lrvicios, y que 
por ello la falta de notificación oportuna del des
pido se debió a su propia culpa, que imposibili
tó a la empresa para cumplir debidamente ese re
quisito. 

"Fuera que el trabajador hubiese' estado efec
tivamente incapacitado, o que culposamente hu
biese dejado de asistir al lugar de trabajo y de 
cumplir sus obligncion,es, no puede decirse que 
el trabajador pre~tó servicios durante los días 
24 y 25 de mayo de 1959, y como el contrato es
tipuló que si vencido el · periodo de prueba el 
trabajador continuíue prestando servicios, el con
trato se entendería regalado por las normas 
legales, es claro que no puede entenderse que el · 
contrato con término presuntivo de duración, se 
inició el día 24 de mayo, ya que, se repite, no hu
bo prestación de servicios a partir de la fecha 'de 
expiración del período de prueba. Y ello es así 
aunque en la liquidación y pago de salarios y · 
prestaciones soc~ales se hubiese incluido lo co
rrespondiente al d:ía 24, de mayo, siendo así que 
los dos meses del periodo de prueba vencían al 
terminar el día 23 de mayo". 

Del razonamiento completo, así integrado, no 
resulta la tesis que el recurrente le atribuye al 
sentenciador, según la cual se puede equiparar 
al despido la simple illltención de despedir cuan
do no se comanique al !:rabajador por culpa de 

éste, y la ausencia injustificada del asalariado 
prolonga hasta su regreso el período de prueba, 
aún sobrepasando el límite de duración legal. 
Más bien lo que al parecer sostiene el Tr"ibunal. 
pese a ciertas impropiedades del estEo, es que 
el contrato de trabajo en prueba se extingue al 
vencimiento del respectivo período si la labor no 
se reanuda ni un solo · momento después con la 
aquiescencia del patrono, inclusive en caso de 
que haya habido la intención- de despedir al tra
bajador sin podérsele comunicar oportunamente 
por culpa suya. 

Y esta teoría jurídica es menos vulnetable 
que la supuesta por el acusador. Pues conforme 
al artículo 80 del C. S. T. la característica esen
cial del contrato en período de prueba es la po
sibilidad de su terminación intempestiva, súbi
ta, "sin previo aviso", :'a voluntad de cualquiera 

· de las partes, precisamente porque e1 objeto de 
esa "etapa inicial", de puro ensayo o experimen
tación preliminar, es el conocimiento r-ecíproco 
de los contratantes en relación con la labor fu
tura, para que decidan a sabiendas si desatan 
el vínculo o lo anudan tm firme ( art. 7 6 ibídem). 

· Tanto que la fragilidad típica del contrato en 
prueba e:Xplica su omisión por el legislador al 
aumentar los eventos legales de resiliación ( art. 
61, literal g) y permite exceptuarlo del ord~na
miento genetal prescrito en el artículo 66 del 
Códígo para situaciones ya consolidadas, aunque 
no lo haya entendido así el Tribunal. 

Además, el contrato en prueba es, aunque pro
_visorio, "por tiempo d~terminado" ( arts. 77, 78 
y 79 ); de donde su prórroga, o más exectamente 
su reanudación en firme, queda gobernada por 
el artículo 49 del estatuto, que la condiciona al 
hecho de la continuación de los "servicios al pa
trono, con su consentimiento expreso o tácito", 
como se reiter'Ó por estipulación explícita en el 
contrato de autos y l9 arguyen los falladores d1~ 
instancia, sin réplica del recurrente. 

Por último, cuando el trabajador en periodo 
de prueba se ausenta del servicio desd¡¡ antes de 
la fecha en que haya de vencerse dicho período, 
sin justa causa comprobada, y prolonga su au
sencia hasta varios días después, aquel solo he
cho basta para ponetle fin al contrato; porque 
el abandono del puesto constituye también una 
manifestación de la voluntad unilateral de can
celar el convenio, cuya eficacia extintiva dentro 
del ~azo de prueba no requiere la conformidad 
del patrono ni ninguna notificación adicional. 
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Todos los caminos conducen, pues, a la mis
ma conclusión del Tribunal : en la extinción del 
contrato de trabajo que ligó a los contendientes 
no hubo ninguna ilegalidad imputable a la em
presa, y por tanto no es procedente condenarla 
al pago de la indemnización reclamada. 

La acusación no prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
· Justicia, Sala de Casación Laboral, administran

do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

R~miro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejia Osorio, Secretario. 
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lEviidente erll'ol!' en la apl!'eciaeión de una partida de bautismo en sus efectos pl!'obatorios hecha por el 
ad-quem y errada aplicaei.ón cllel artículo 260 del C.§. del 'll'. al no quedar demostrado el requisito in

diispensable de ia edad por el demandante. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Seccián Segunda.- Bogotá, D.E., 
diez y ocho de octubre de mil novecientos se
senta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño). 

El apoderado de la parte demandada interpu
so recurso de casación contra la sentencia me
diante la cual el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial cye Santa Mar'ta, Sala Civil y Laboral. 
decidió en segunda instancia el juicio ordinario 
de PEDRO RODRIGUEZ vs. COMPAÑIA FRU
TERA DE SEVILLA. Cumplidos los trámites 
previos, se presenté. la demanda de casación en 
oportunidad, de;manda en relación con la cual no 
hubo escrito de oposición. 

La Sala entra a resolver el recurso con base 
en dicha demanda. 

Pretende el impugnador que se case totalmen
te la sentencia acusada y que la Corte, como Tri
bunal de instancia., revoque la decisión de pri
mer grado y absuelva de todos los cargos de la 
demanda a la Compañía Frutera de Sevilla. 

La acusación se basa en la causal primera del 
artículo 87 del C. de P. L. y se concreta en dos 
cargos. 

El PRIMER CARGO se formula como "vio
lación directa, por interpretación errónea del ar
tículo 194 del C. S. del T. e infracción conse
cuencial, por aplicación indebida de los artícu
los 67, 68, 69, 70, 259, 260 y 273 ibídem, y 
por falta de aplicación del artículo 16 en conexi
dad con el 490 de la misma obra". 

El SE'GUNDO CARGO contiene la acusación 
de la sentencia deR Tribunal "por infracción de 
los artículos 67, 69, 70,, 194, 259, 260 y 273 del 

C. S. del T. por aplicación indebida, !' de los 
artículos 16 y 490 de la misma obra, así como 
de los artículos 18 y 19 de la Ley 92 de 1938 
por falta de aplicación, a consecuencia de ma
nifiestos errores de .hecho y de derecho". 

Al estudiar estos cargos, se ha encontrado que 
entre los error"es probatorios indicados en el. se
gundo, se halla uno qtoe incide fundamental
mente en la decisión acusada y lleva a ésta a 
quebrantar una norma sustancial de las invoca
das en la demanda, por lo cual el análisis corres
pondiente se concretará a este punto. 

Este SEGUNDO CARGO presenta entre los 
errores en la apreciación de las pruebas por el 
fallador de segunda instancia el de "dar por de
mostrado, sin estarlo, que el actor tiene más de 
cincuenta y cinco (55) años de edad". Luego al 
singularizar los elementos probatorios respecto 
de los cuales se sostiene que el ad-quem incurrió 
en la equivocada apreciación, el acusador seña
la "la partida eclesiástica visible a folio 5". Y 
expresa en el texto de' la demostración: "lBajo 
lu influencia de tales errores, entre los cuales ca
be destacar el de la equivocada apreciación de 
la partida parroquial visible a folio 5 correspon. 
diente a Pedro Saturnino y no Pedro, Tejada y 
no Rodríguez, con la cual se dio por demostra
da la edad requerida legalmente, el juzgador de 
segundo grado aplicó indebidamente. . . los pre
ceptos que consagran la pensión de jubilación 
(arts. 259 y 260 ib.) ... como si el actor' tuvie
se la edad y el tiempo requeridos" ... 

El Tribunal en la parte motiva de la senten
cia impugnada dijo sobre el punto relativo a la 
edad del demandante en el juicio : 

"La edad del reclamante está acreditada con 
la certificación expedida por el Cura Párroco de 
la Basílica Catedral de Santa Marta, que apare-
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ce a folio 5 del expediente. Podría pensarse que 
tal documento no es idóneo para los fines per
seguidos porque él habla de .Pedro Saturl'l.ino, 
hijo natural de María de Jesús Tejada. Para la 
D_l~yoría de la. Sala no es de fuerza esta concep
cwn porque piensa que dicha pieza sí tiene mé
rito probatorio toda vez que se acompañó a la 
demanda;. que hizo expresa mención de ella, que 
la con~cw la contraparte y que ninguna tacha 
se le hizo. Es natural que si se dieron estas cir
c~n~~ancias sin protesta alguna, ninguna apre, 
Ciacwn puede hacerse contra el mérito de dicha 
prueba. Ni en la primera, ni en esta instancia, 
la ~arte demandada ha elevado queja sobre el 
p~rtiCular, ?osa que no deja de tener importan
Cia y que bien lleva a concluír que el Pedro Ro· 
dríguez T. que firmó la carta de renuncia de fo
lio 8, es el mismo Pedro Saturnino, hijo natu
r'al de una señora Tejada, como lo dice la parti-
da de bautismo". · 

Como lo a~ota el ad-quem, la prueba de la 
~d~d de Pedro Rodríguez se pretende encontrar 
umcamente en el documento de folio 5, consis
tente en una partida de bautismo de carácter 
eclesiástico, pues en los autos no existe ninguna 
otra prueba al respecto. Esa partida, expedida 
por el Cura Párroco de la Basílica Catedral de 
Santa Marta, expresa que el veintiúno de febre
ro de mil novecientos cuatro fue bautizado so
lemnemente un niño "que nació el día veinti
nueve de noviembre del pasado año de mil no
vecientos tres, hijo natural de María de Jesús 
Tejada. Se lé puso por nombre Pedro Satur
nino". 

No se refiere, pues, este documento, en parte 
alguna, a la persona que actuó en el juicio con 
el nombre de Pedro Rodríguez e identificado co
mo tal en los documentos emanados de las dos 
partes litigantes. No se estableció, por otro lado, 
de manera fehaciente, ni siquiera en forma in
diciaria (el apoderado del trabajador no hizo 
ningún intento. probatorio al respecto ni aún 
frente a la negativa de la empr'esa en la respues
ta al hecho quinto de la demanda) que la perso
na que aparece en la partida de bautismo es la 
misma que ha figurado con el nombre de Pedro 
Rodríguez en sus actos públicos y privados. Y 
no se trata, finalmente, de que el documento es
té o no aceptado en sí mismo y no haya sido 
tachado ni redargüído de falso por la compañía 
demandada, pues una cosa es el hecho que de
muestra que es la fecha de nacimiento de Pedro 
Saturnino Tejada y otra su idoneidad para es
tablecer el nacimiento de Pedro Rodríguez, en lo 

cual no se encuentr'a falla del propio documen
to. La parte demandada no tenía que cumplir 
ninguna actuación a este respecto y competía al 
actor en el juicio demostrar el elemento edad 
debidamente, lo que no podía ocurrir con una 
partida que no corresponde al· nombre con qun 
ha actuado en el trabajo y en el juicio. 

Aparece, pues, evidente el error en la apre
ciación de este documento por el ad-quem para 
los efectos que le atribuyó. Este error condujo 
a la aplicación del artículo 260 del C.. S. del T. 
a~ caso juzgado, cuando la.norma exige el requi
sito de la edad de cincuenta y cinco años, del 
aspirante a jubilación, requisito que al no esta
blecerse excluía la aplicación de este preceptd, 
que resulta así violado como lo anota el r~cu
rrente. 

Por lo dicho, el cargo prospera. 

CONSIDERACIONES DE INST ANClA. 

No hallándose comprobado el requisito de la 
edad de cincuenta· y cinco años por parte del 
dem~ndante PEDRO RODRIGUEZ, pues la 
partida de bautismo (fl. 5 ), única prueba apor'
tada para el efecto, corresponde a Pedro Satur'ni
no Tejada, no puede condenarse a la Compañía 
demandada al pago de la pensión jubilatoria que 
se demanda, y como el a-quo lo hizo, debe revo
carse su decisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, CASA TOTAL
MENTE la sentencia proferida por' el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta 
Sala Civil y Laboral, en el juicio ordinario d~ 
Pedro Rodríguez contra la Compañía Frutera de 
Sevilla, y actuando como Tribunal de Instancia 
REVOCA el fallo de primer grado proferido por' 
el Juez Unico del Trabajo de Santa Marta y 
ABSUELVE a la Compañía Frutera de Sevilla 
de los cargos de la demanda. 

Sin costas. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUE'SE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A .. 
Carlos Peláez Truiillo. 

Vicente llfejía Osorio, ·Secretario. 
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lP'ensi.ón. vitalicia por ~uiince años de servicio.-A\.pUcación del art. 267 de¡ C.§. del 'll'.-Violaciión in«fi.
-recta por errónea apreciación de prunebas.-Irdentidad de los establecimientos o entilllallles . ......:.JE1 dere
cho del trabajadOJr lllo se funda negalmente en la sustitución patronal, sino en la identi.rllad de la em
presa ~ _la cual. se han pres~ado l•cs se:rvicios.-lError de hecho evidente del 'll'ribunal al no dar por 

· establecndo, estamllono, la identidad de las dos empl'esas donde prestó servicio el trabajalllon-.-lEsbn
dio de la prueba testimonial·. 

Corte Suprema de Justicia, - Sala de Casación 
Lgboral.- Sección Segunda. -Bogotá, D.E., 
diez y ocho de octubre de ~il novecientos se
senta y seis. 

( Magistmdo ponente : doctor Luis Fernando Pa
redes A.). 

ISMAEL E. JIMENE.Z F., por medio de apo
derado, demandó a la sociedad "RAFAEL SA
LAZAH M. y CIA. LTDA.", con domicilio prin
cipal en Medellín, representada por su gerente, 
Rafael Salazar M., para que se la condenase a 
pagarle "u'na pensión mensual y vitalicia de ca
rácter especial, que debc:tá liquidarse de confor
midad con lo previsto en el artículo 267 del 
C. S. del T.", por euantía de $ 660.00 mensua
les, a partir de la fecha en que cumplió 50 años 
de edad. 

Para fundamentar su acción, dijo el deman
dante que trabajó al servicio de Rafael Salazar 
M., en su empresa de transportes conocida bajo 
el mismo nombre, desde el mes de febrero de 
1928 hasta junio de 1944, fecha o época en que 
se constituyó la soc:iedad "Rafael Salazar M. v 
Cía. Ltda.", a la -cual pasó la referida empres;, 
habiendo continuado pr'estando sus servicios a la 
Sociedad en la misma empresa de transporte has
ta el 27 de junio de 1%8, en que fue despedido 
sin justa causa y habiéndosele liquidado sus 
prestaciones sociales distintas a la pensión de ju
bilación. Que su último sueldo mensual fue de 
S 880.00 como Jefe de Oficina de Pereira y 
que fue despedido cuando había cumplido ya 
más de quince años al servicio de la empresa. 
Que el 13_ de septiembre de 1958 cumplió 50 
años de edad. 

En derecho invocó las disposiciones conteni
das en los artículos 22 y siguientes, 61, 62, 63 
y si guíen tes, 19 4, 19 5, 2 6 7 y concordan tes del 
C. S. T. ' . 

La demandada no dio respuesta a la demanda 
y sólo se 'apersonó al juicio, por medio de apo
derado, cuando había ¡transcurrido la primera 
audiencia de tr'ámite. 

" \ 

Desató la litis el Juez del Trabajo del Circui
to de Pereira, por sentencia en que se condena 
a la sociedad demandada a pagarle a :l:smael E. 
Jiménez F. "una pensión mensual de jubilación 
vitalicia equivalente a cuatrocientos noventa y 

cinco pesos ($ 495.00) moneda corriente", ~ 
partir del 13 de noviembre de 1958, conforme a 
lo preceptuado por el artículo 267 del C. S. T. 
Condenó en costas a la demandada. 

La parte vencida interpuso el recurso de ape
lación contra el fallo del juzgado. Correspondió 
decidir el negocio en segunda instancia a la Sa
la Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales, por sentencia que revoca 
la providencia apelada y, en su lugar, absuelve 
a ' la demandada de todos los cargos de la de
manda. Condenó en costas al demandante. 

El ·apoderado del trabajador interpuso el re
curso de casación que le fue concedido. Admi
tido y preparado en debida forma, la C()_l'te pro
cede a decidirlo, teniendo en cuenta la demanda 
de casación presentada y el t<_orrespondiente es
crito de réplica. 

EL RECURSO. 

Alcance de la impugnación. 
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Aspira a que la Corte case totalmente la sen
tencia, para que en su lugar, como Tribunal de 
Instancia, confirme en todas sus partes el fallo 
del juzgado. 

CARGO UNICO. 

Con apoyo en la caus~l 1': del artículo 87 del 
C. P. L., acusa la sentencia de violar indirecta
mente los artículos 67, 68, 69, 194 y 267 del 
Código Sustantivo del Trabajo "determinada por 
errónea apreciación de pruebas". 

Al sustentar la acusación dice·. el recurrente 
que el Tribunal, después de analizar las posicio
nes absueltas por el representante de la sociedad 
demandada y las declaraciones de Alejandro V ás

Que si se entiende que el error' mencionado en 
el cargo está referido al de hecho, éste no apa· 
rece planteado con el carácter de ostensible y 
evidente, ni se indica concretamente en qué 
consistió dicho error. Que la sentencia tiene dos 
soportes jurídicos, a saber: no se demostró la 
identidad de empresa, ni tampoco que el actor 
hubiera trabajado durante más de quince años. 
Que el tectnrente sólo ataca el primero, por lo 
cual el cargo, resulta incompleto. Agrega que si 
no se aceptan las deficiencias de orden técnico 
anotadas, resulta que las pruebas fueron apre
ciadas correctamente por el Tribunal, por lo cual 
la sentencia no puede quebrantarse. 

Se estudia la acusación. 

quez Trujillo y Venancio Calle Echeverri, estimó Par'a revocar la sentencia de primer grado que 
que no se había demostrado por el actor' la iden- fue favor'able al' actor, el Tribunal analiza en 
tidad de empresa Y que solamente debía tomar- primer término los requisitos que deben curo
se en cuenta el tiempo servido por el trabajador plirse para que tenga aplicación el precepto con
a partir de la constitución de la sociedad "Rafael tenido en el artículo 267 del C. S. T. en armo
Salazar M. Y Cía. Ltda." · Manifiesta que el sen- ·nía con lo dispuesto por el artículo 260 ibídem, 
tenciador apreció erróneamente dichas pruebas siguiendo al efecto la jurisprude\}cia de esta Sa
pues que ellas demuestran que la empresa de la de la Corte. Al hacer aplicación de esos prin
transportes denominada Rafael Salazar M., que cipios al caso de autos, da por establecido que 
luego se transformó en "Rafael Salazar M. Y el despido del trabajador se produje> sin justa 
Cía.", mantuvo siempre la unidad de explota- causa; que éste tiene 50 años de edad; que la 
ción económica, y tuvo oficina en Pereira desde acción intentada para hacer' efectivo el derecho 
tiempo atrás a 1,944, al cuidado del demandan- que reclama Ja ejercitó dentro del término pre
te Ismael E. Jiménez F. Que no reconocerlo así, visto en el artículo 267 del C. S. T.; que el ca
fue el error en que incurrió el sentenciador por pital de la empresa demandada resulta por la 
la equivocada apreciación y valoración de las prueba de presunción que es igual o superior a 
pruebas. . $ 800.000.00 y que el demandante trabajó al 

Agrega que el Tribunal dejó de apreciar los servicio de la sociedad "Rafael Salazar M. y Cía. 
testimonios de Marco Tulio Calle Ospina (fl. 41) Ltda." desde el 1'? de diciembre de 1945 hasta 

·y Carlos Hernández Hurtado (fl. 42), que sí tu- el 27 de junio de 1958, es decir, durante 12 
vo en cuenta el a-quo, las que sólo podía des~sti- años, 6 meses, 27 días. 
mar con algún fundamento racional. Que estos , 
testimonios demuestran la continuidad del · ser
vicio del trabajador en una misma empresa, cues
tión que no aceptó el Tribunal al dejar de apre
ciar esa prueba, incurriendo por esta causa en 
el error de hecho antes indicado. Que la aprecia
ción equiv10cada de las pruebas condujo a la 
violación indirecta de las disposiciorues legales 

. que señala en el car'go y principalmente del ar
tículo 267 del C. S. T., que regula el estatuto 
de la pensión especial de jubilación, y que el 
sentenciador dejó de aplicar. 

El opositor en el escrito de réplica hace algu
nos rellilros de orden técnico, pues estima que el 
recurrente no indica en qué clase de violación 
de la ley sustantiva incurrió el sentenciador, ni 
la clase de error que lo llevó a violar la ley. 

A lo anterior, agrega el Tribunal: "Queda por 
estudiar un problema que se ha planteado des
de la demanda y que de resolverse favorable
mente para la parte actora implicaría la estima
ción 'de otros tiempos de servicios anteriores al 
que ya se ha determinado, problema o situación 
que se hace consistir en que con anterioridad a 
1944 el actor trabajó para Rafael Salazar' M. y 
Cía. Ltda., es decir, que para el demandante 
existe continuidad en la prestación de los ser· 
vicios en relación de la continuidad entre las dos 
empresas aludidas". 

Al examinar los dos aspectos contemplados en · 
el anterior planteamiento, el mismo Tribunal 
analiza las posiciones absueltas por Rafael Sa
lazar M. como representante legal de la compa· 
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ñía demandada, y dice que "de todas estas res
puestas contradictorias, de no desecharlas en su 
totalidad, sólo se podría sacar en claro que se 
admite que la firma demandada fue constituída 
a mediados de 1944, y que Ismael Jiménez pres· 
tó sus servicios con anterioridad para la socie· 
dad de la cual era socito Rafael Salazar, junto 
con los señores Botero Soto y Ramírez". 

Discurre luego el sentenciador sobre el fenó
meno de la identidad de empresa, para afirmar 
que correspondía al demandante probar la iden
tidad de los "establecimientos o sociedades" de 
que se ha venido hablando, por cuanto que el 
derecho del trabajador no se funda legalmente 
en la sustitución patronal, sino en la identidad 
de la empresa a la cual dice haber!~ prestado 
sus servicios. Agrega que la prueba idónea no 
puede ser otra que aquella por medio de la cual 
se demuestra la existencia de una sociedad, o 
sea la escritura pública de constitución, debida
mente registrada; el extracto registrado en la Cá
mara de Comercio y un ejemplar del periódico 
en que se publicó el extracto. Que la prueba 
exigida no es la de la existencia de la persona 
jurídica demandada, si0¡0 la '"de la identidad 
entre la sociedad demandada y aquella otra con 
la cual trabajó el deman.dante con anterioridad al 
1? de diciembre de 1945 para que se puedan en
tonces sumar los lapsos servidos hasta completar 
el período necesario y p.redeter·minado por la ley 
a fin de que se haga. o nazca para él el derecho al 
cobro de una pensión de jubilación''. 

Que la prueba testimonial, especialmente las 
declaraciones de Alejandro V ásquez Trujillo y 
V enancio Calle Echeverri no es la idónea para 
demostrar la existencia de una sociedad y que 
además esos testigos :no dan razón de su dicho 
por lo que sus testimonios no son suficie~tes pa
ra demostrar "la existencia de una sociedad an· 
terior para la cual se invoca identidad oon la 
empresa ahora demandada". Concluye que el 
tiempo de servicios demostrado es el de 12 años, 
6 meses. 27 días, lo cuatl no permite dar aplica
ción al artículo 267 del C. S. T. 

Se considera : 

De todo lo anterior resulta claro y manifiesto 
que el debate en casación está circunscrito a dos 
cuestiones fundamentales : la primera, se refiere 
al tiempo en que el demandante prestó realmen
te sus servicios a la empresa de transportes co
nocida bajo el nombre de Rafael Salazar M.; la 
segunda, se encamina a demostrar que sí hay 

identidad de empresa entre la que se deja indi
cada y la denominada "Rafael Salazar M. y Cía, 
Ltda.", sociedad a la cual prestó también sus 
servicios el actor durante 12 años, 6 meses, 27 
días. 

Ante todo, observa la Sala que el Tribunal en 
su sentencia no se limita a considerar únicamen
te los planteamientos de hecho contenidos en la 
demanda que dio origen al juicio, sino que part() 
del supuesto de que el actor antes de prestar sus 
servicios a la sociedad demandada . que gira ha jo 
la razón social de "Rafael Salazar M. y Cía. 
Ltda.", había también trabajado al servicio de 
otra sociedad formada por Rafael Salazar, Bote· 
ro Soto y Ramírez, sin que en el proceso exista 
más fundamento para ello, que el dicho de Ra
fael Salazar M., representante de la compañíd 
demandada, al absolver posiciones dentro del jui
cio. De esta forma olvidó el Tibunal que su ac 
tividad en el examen probatorio quedaba cir
cunscrita a establecer si estaban comprobados los 
hechos de la demanda. Y a se vio que el actor 
afirmó que inicialmente prestó servicios a Ra. 
fael Salazar M. en su empresa de transportes CO· 

nocida bajo ~l mismo nombre y que luégo con ti· 
nuó prestando sus servicios en la misma empre
sa al constituirse la sociedad Rafael Salazar M. 
y Cía. Ltda.", en el añb de 1944. Como la df!
mandada no dio respuesta a la demanda, nece· 
sariamente la decisión judicial sólo puede fun
darse en los hechos conducentes de la demanda 
que aparezcan demostrados, pues el principio de 
derecho probatorio consignado en el' artículo 593 
del C. J. es aplicable al proceso laboral. 

Este hecho aparece plenamente establecido en 
el proceso según resulta de la diligencia de ab
solución de posiciones de Rafael Salazar M., re· 
presentante de la sociedad demandada, y tam· 
bién de la prueba testimonial que el recurrenLe 
cita en el cargo. Además ese hecho se afianza en 
los documentos que obran de folios 24 a 28 que 
consisten en un certificado notarial sobre cons
titución de la Sociedad :J{afael Salazar M. y <ia. 
Ltda., y otro certificado :c[e la Cámara de Comer
cio de Medellín, referente a la existencia de la 
misma sociedad. 

En efecto, de las pruebas reseñadas antes apa · 
rece: 

· Diligencia de absolución de posiciones ( fls. 46 
a 48 vto ). Consta de esa diligencia que pregun
tado Rafael Salazar M., gerente de la sociedad 
"Rafael Salazar M. y Cía. Ltda.", "cómo es cier
to, sí o :no, que usted era el dueño de la empresa 
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de transportes conocida en todo el país con el 
nombre de Rafael Sal azar M." (pregunta sexta), 
respondió: "Es cierto". A la pregunta séptima. 
que dice : "Cómo es cierto, sí o no, que usted 
gerenció como propietario la empresa de trans
portes 'Rafael Salazar M', hasta el mes de j!J.!Üo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro", respon
dió: "No es cierto. Entonces eran Botero y Ra
mírez, de quienes fue empleado el señor Jimé
nez primero en Medellín y luégo en Pereir'l. No 
obstante, en esa época yo estaba asociado con <;S

tas firmas, y para mayor claridad' al separarme 
de ellos fundé la sociedad 'Rafael Salazar M. y 
Cía Ltda.', a mediados de 1944". Leída la apro
bó. Octava. "Díga cómo es cierto, sí o mi, que 
usted transformó la empresa de transportes 'Ra
fael Salazar M' en ,la empresa de transpDrtes 
'Rafael Salazar M. y Cía Ltda.'", respondió: 
"Es cierto". A la novena pregunta: "Díga có
mo es cierto, sí o no, que la empresa de trans
portes 'Rafael Salazar M. 'y Cía. Ltda.', se com
tituyó en sociedad en el año de mil novecieíttos 
cuarenta y cuatro", contestó: "Es cierto". A la 
pregunta décima: "Díga cómo es cierto, sí o no, 
que Rafael Salazar M., empresa de transporles, 
fue la misma empresa conocida hoy como 'Ra
fael Salazar M. y Cía Ltda."', contestó: "Es 
cierto". A la pregunta undécima: "Díga crímo 
es cierto, sí o no, que usted tr'ansformó la em
presa de transportes 'Rafael Salazar M.', en la 
sociedad de transportes 'Rafael Salazar M. y Cía. 
Ltda.', en el mes de junio de mil novecientos 
cmarenta y cuatro", contestó: "Es cierto". De lo 
que se deja transcrito resulta cierto y evidente, 
según la propia confesión del representante de 
la sociedad demandada, que él (Rafael Salazar 
M.) .era dueño de la empresa de transportes co
nocida en todo el país con el nombre "Rafael 
Salazar M." y que la transformó, en el mes de 
junio de 1944, en la empresa de transportes "Ra
fael Salazar M. y Cía. Ltda."; que la empresa 
que antes de junio de 1944 se conocía "con el 
nombre de "Transportes Rafael Salazar M .. , es 
la misma que hoy se conoce' como "Rafael Sala
zar M. y Cía. Ltda.", lo que significa que se tra-. 

. ta de una misma empresa. 

Con los testimonios de Alejandro V ásquez 
Tru jillo y V enancio Calle Echeverri que mencio
na el fallo, y con los de Marco Tulio Calle Os
pina y Carlos Hemández Hurtado (fls. 41 y 42) 
se llega a la ·conclusión cierta y evidente ']W: 
desde el año de 1940 hasta mediados del año de 
1958 Ismael Jiménez prestó sus servicios a la 
empresa de transportes denominada inicialmen
te "Rafael Salazar M." y luégo "Rafael Salaza1· 

M. y Cía. Ltda.''. Esta certidumbre se afianza 
con lo dicho por el representante de la socit>dad 
demandada al absolver las posiciones de que an
tes se habló, cuando al responder a la primen: 
pregunta dice: "Cómo es cierto, sí o no, que el 
señor Ismael E. Jiménez trabajó al servicio su
yo, como empleado, en su empresa de transpor
tes, conocida con el nombre de Rafael Salazar 
M. y Cía. Ltda.':, respondó: "Es cierto". Ade
más, si es verdad que el absolvente al responder 
a la pregunta tercera del pliego de posiciones· de 
si era cierto que Ismael Jiménez estuvo trabajan
do en la empresa de transportes "Rafael Salazar 
M. y Cía. Ltda.'', a fines de 1944 en la ciudad 
de Pereira, por traslado que se le hizo de Me
dellín, dijo que no era cierto, no obstante agre
gó que en esa época estaba Jiménez en Pereira 
tr~sladado de Medellín por Botero Soto _y Ra
muez y Rafael Salazar M., o sea pm: el propio 
absolvente dueño de la empresa de transportes 
denominada "Rafael Salazar M.", como antes se 
vio. El mismo absolvente agrega que su firma 
estuvo asociada hasta principios de 1944 con Bo
tero Soto y Ramírez y que "al separarnos lla
mé a J iménez que siguiera conmigo (se subra
ya), a lo cual no accedió diciéndome que se iba 
con el árbol que más sombra le daba". Más ade
lante, al continuar aclarando su respuesta la 
misma pregunta tercera, agregó que al tiempo 
de haberse retirado Jiménez de donde Botero So
to y Ramírez "lo coloqué en la empresa Rafael 
Salazar. M. y Cía. Ltda., legalmente constituída 
en 1944", hecho que ocurrió el .1? de diciembre 
de 1945, y permaneció tr'abajando hasta el 27 

. de junio de 19 58 como resulta de la respuesta 
dada por el mismo absolvente a la pregunta cuar
ta del pliego de posiciones relacionada con las 
circunstancias anteriores y que dice: "Es muy 
cierto" y agregó: "Sus prestaciones se le paga
ron de acuerdo con liquidación que él mismo 
hizo conforme a la ley". 

De las pruebas analizadas que el recurrente 
cita en el cargo, resulta evidente y manifiesto el 
error de hecho en que incurrió el Tribunal, al 
no dar por establecido, estándolo, que es una 
misma la empresa de transportes que hasta an
tes de junio de 1944 se conoció con el nombre 
de su propietario Rafael Salazar M. y la que a 
partir del 27 de junio de 1944 continuó funcio
nando con el nombre de "Rafael Salazar M. y 
Cía. Ltda.", o sea que existió identidad de em
presa. Igualmente el Tribunal incurrió en el 
error de hecho evidente de no dar por demostra
do, estándolo, que el demandante Ismael E. Ji
ménez F., prestó servicios como trabajador de-
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pendiente de la empresa de transportes conoci
da sucesivamente con los nombres que antes se 
han mencionado en el período comprendido en
tre 1940 a 1958, por un tiempo mayor de quin
ce años. Por tanto, p1'ospera el cargo y habrá de 
casarse totalmente la sentencia impugnada y pro
ferirse el correspondiente fallo de instancia. 

FALLO DE INST ANClA. 

A las consideraciones que se dejan consigna
das al examinar el car1;o en casación, la Sala 
agrega las siguientes : 

De la prueba testimonial aportada al juicio lo 
mismo que la de las posiciones absueltas por 
Rafael Salazar M., en su carácter de represen
tante legal de la sociedad demandada, no queda 
duda de que el demandante Jiménez prestó sus 
servicios a la empresa de transportes conocida 
últimamente con el nombre de "Rafael Salazar 
M. y Cía. ·Ltda." y antes con el nombre de su 
propietario, Rafael Sala2;ar M., desde el año de 
1940 (por lo menos desde el 31 de diciembre 
del mismo) hasta el 27 de junio de 1944 en gue 
se constituyó la sociedad denominada Rafael Sa
lazar M. y Cía. Ltda., y luégo, desde el 1 ~ de 
diciembre de 1945 hasta el 27 de junio de 1958, 
o sea durante 16 años, 2:5 días. 

\ 
El último sueldo devengado por el trabajador, 

aceptado por· el representante de la demandada, 
fue de $ 880.00 mensuales. 

El Tribunal aceptó y ya no se discuten por' 
ser hechos probados dentro del proceso, que el 
demandante tenía más de 50 años de edad al 
tiempo de la presentaci•Ón de la demanda (do
cumento fl. 2); que fue despedido sin justa 
causa por la empresa a la cual prestaba sus ser
vicios (documento n. 3) y posiciones del repre
sentante de la sociedad (respuesta ~a la pregun
ta segunda del pliego de posiciones fl. 48); que 
la acción la intentó dentro del término legal pre
visto en el artículo 267 del C. S. T.; que por 
presunción legal (artículo 19 5 del C. S. T.) 
se estableció que el capital de la empresa es de 
S 800.000.00 o superior a esa cantidad. 

La pensión que le hubiere tocado al deman
dante en caso de reunir todos los requisitos pa
ra gozar de esta última, en el evento previsto 
en el artículo 260 del C. S. T., habría sido de 
S 660.00. Como la pensión a que tiene dere
cho el trabajador es la especial de que trata el 
artículo 26 7 del C. S. T., o sea la equivalente al 
7 5% de la ordinaria que le hubiere podido co-

rresponder, hechas las !operaciones ar:.tméticas, 
resulta que su valor es de $ 495.00 mensuales, 
a partir del día 27 de agosto de 1958, en que 
cumplió 50 años de edad. Empero, como el Juez 
de primera instancia decretó ese derecho a par
tir del día 13 de septiembre de 1958 y el traba
jador se conformó con esta decisión, ésta será 
la fecha que deba tomarse en cuenta por la Corte. 

Finalmente, como a la fecha en que el traba
jador adquirió el derecho al goce de la pensión 
especial que se le reconoce por esta sentencia, 
estaba vigente la norma del artículo 266 dd 
C. S. T. que establecía que "la pensión de jubi
lación excluye el auxilio de cesantía", es el ca
so disponer que las sumas recibidas por el -tra
bajador por concepto de" cesantía, que ascienden 
a la cantidad de $ 7.277 .83, según documentos 
de fls. 8 y 6, se deduzca del valor de las mesa
das de la pensión ya causadas y no pagadas, de
ducción que se hará de una vez, pues por yazón 
del tiempo transcurrido .. desde que la pensión se 
hizo exigible, se llega al mismo resultado si la 
deducción se hiciera por cuotas de cada mensua
lidad conforme a lo que establecía el citado ar
tículo 266 del C. S. T .. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Casación Laboral, administrando 
jitsticia en nombre de la República de Colombia 
y por· autoridad de la Ley, CASA TOTALMEN
TE la sentencia recurrida, proferida en este jui
cio por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de. Manizales, y en su lu
gar, convertida en Tribunal de l:nstancia, confir
ma lo dispuesto en el fallo de primer grado pro
ferido por el Juzgado del Ttabajo de Pereira, y 
lo adiciona en el sentido de autorizar a la socie
dad demandada, para deducir del monto del va
Jor de las mesadas causadas y no pagadas hasta 
esta fecha, la suma de $ 7.277.83 que el traba
jador Jiménez había recibido por cesantía y que 
deberá restituír conforme a lo dicho en la parte 
motiva de este fallo. 

Sin costas en el recu~so. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPKESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE' EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



JI)JE:M!ANIDA JI]IJE RIECONVIENI[)][ON 

Responsabilidad solidaria.-Alcance del art. 36 del C.S. del '!'.-Indivisibilidad de la confesión.-Sopor
tes probatorios en que apoya el fallador su decisión.-Violación por falta de aplicación del artícu~58 
Ordinal 39 del C:S. del- '1'.-La condena a la restitución del importe de un cheque conlleva la de los co-

rrespondientes intereses. 

!El problema de la indivisibilidad de la 
confesión se plantea cuando ella es el único 
medio de prueba existente sobre un deter- . 
minado hecho. !En tal caso es naturai que, 
aceptado el hecho que perjudica al confesan
te, se discuta si deba reconocerse también el 
que lo favorece, contenido en la misma con
fesión, por estar íntimamente relacionado 
con aquél. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Primera.- Bogotá, D.K, 
octubre veintiúno de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Proyectó : doctor Eduardo Honderos Tejada, 
Auxiliar de Casación Laboral) . 

PAUL MOUROT demandó ante el Juez del 
Trabajo de Medellín a la entidad "COMPAGNIE 
FRANCAI5E DES MA TIERES COLORAN
TES", domiciliada en París, Francia, para que, 
mediante los trámites de un juicio ordinario la
boral, fuera condenada a pagar las sumas que 
resulte a deber por concepto de cesantía, primas 
de servicio, vacapiones, gastos de viaje de regre
so a Francia para el demandante, su esposa y 
sus tres hijos, así como indemnización por mo
ra en el pago de las prestaciones. 

Al contestar el libelo, la sociedad propuso de
manda de reconvención. 

Esta señala como_ hechos los siguientes : 

"19-El señm· Paui Mourot, dentro de Ja eje
cución del contrato a que se refiere la demand::t 
principal, recibió un cheque N'? B-22406 ME del 
Banco de Colombia, fechado el 16 de agosto de 
1954, a cargo de The New York Trust Compa
n.y a favor de la Compagnie Francaise des Ma
tieres Colorantes por Ja cantidad de cinco mil 

cincuenta y seis dólares con cincuenta centavos 
de dólar (US$ 5.056.50). 

"2'.'-Según oficio IBC N<.> 5753 del 17 de 
julio de 1957, de la Compañía Colombiana de 
Tejidos S .. A. ( Coltejer ), dirigido al señor José 
Posada, empleado de la Compañía Colomb'iana 
Francolor, Limitada, el cheque en mención te
nía como fin cubrir a la Compagnie Francaise 
des Matieres Colorantes 'el importe de nuestros 
pedidos números 6723 y 6798'. 

"3'?-Estos pedidos habían sido hechos direc
tamente por la Compañía Colombiana de Teji
dos S. A. cHrectamente a la compañía francesa, 
y por ello su pago se hizo en dólares americanos. 

"4'?-El oficio de remisión -del cheque estaba 
dirigido al señor José P'osada, quien fue el agen
te que intervino en la operación, pero el señor 
Posada lo pasó· al señor Paul Mourot para que 
éste lo remitiera a la beneficiaria del cheque. 

"49-El señor Mourot acusó recibo del cheque 
a la Compañía Colombiana de Tejidos S. A. (Col
tejer) por medio de carta fechada el 23 de ju
lio de 1957. 

"6'?-El mismo Mourot, en lugar de remitir' 
el cheque a . su beneficiaria, hizo una negocia
ción de éste con el Banco Francés e Italiano pa
ra la América del Sud, Sucursal de Medellín, 
mediante endoso que efectuó de dicho instru
mento.' 

"7'?-La negociación que del cheque en cues
tión hizo el señor Mourot fue realizada en su 

_propio beneficio y sin que para el efecto hubie
ra recibido mandato especial alguno ni gozara 
de poder suficiente para hacerlo. En efecto, el 
único poder que había recibido el señor Mourot 
de la sociedad beneficiaria del cheque es el que 



202 GACETA JUDICIAL N'? 2283 (bis) 

obra en el expediente, que en ningún caso lo fa
cultaba para negociar instrumentos de esta índo
le en su favor. Se valió•, sí, de un sello con el 
nombre de la compañía, dedicado exclusivamen
te a refrendar documentos de pedidos comer
ciales. 

"8'?-El señor Moti.rot recibió la suma corres
pondiendo en dólares o •en su equivalente en pe
sos colombianos y se apropió de dicha suma, sin 
que hasta el momento haya hecho reembolso a 
la compañía beneficiaria del cheque. 

"9'?-El señor Mourot, al hacer endoso del 
cheque se atribuyó una calidad que no tenía (la 
de mandatario autorizado de la sociedad benefi-
ciaria) con perjuicio de los intereses de dicha 
sociedad y del Banco eJrrdosatorio. 

"10'?-La negociación del cheque en las con
diciones mencionadas y la apropiación de la su
ma representativa del mismo, constituye además 
la infracción de una o más normas del Código 
Penal, que los jueces eompetentes deben inves
tigar. 

"11'?-Fuera del hecho a que se refieren los 
numerales anteriores el señor Mourot, dentro de 
la relación contr'aetual de que trata la demanda 
principal, ejecutó otros actos que causaron gra
vísimos perjuicios a la Compagnie Franeaise des 
Matieres Colorantes y a su filial "Compañía Co
lombiana Franeolor, Limitada"; como fueron la 
sustracción de sumas de dinero por una cantidad 
de doscientos treinta mil pesos moneda legal 
( $ 230.{)00.00) m.l., cuyo reembolso se logró 
sólo después de difíciles gestiones, plazos y ga
rantías, la apropiación de mercancías de la úl
tima sociedad citada, fundación de una sociedad 
competidor'a, utilización de viáticos para ésta, 
ei:c.". 

La petición se formuló así: "En virtud de lo 
expuesto, solicito que el señor Paul Mourot sea 
condenado a pagar a la sociedad C.OMPAGNIE 
FRANCAISE DES MATIERES COLORAN
TES, la cantidad de cinco mil cincuenta y seis 
dólares con cincuenta ·~entavos (US$ 5.056.50) 
o su equivalente en moneda colombiana, con sus 
intereses a partir del diez y seis ( 16) de julio 
de mil novecientos .cincuenta y siete (1957) ... ". 

El negocio fue fallado por el Juez Quinto de] 
Trabajo de Medellín de la manera siguiente : 

"a) .-Se declaran probadas las excepciones 
perentorias de cosa juzgada y de pago, y en tal 
virtud, se absuelve a la sociedad demandada de 

los cargos que se le formularon en libelo de 
demanda. b ).-Absuélvese al señor lP'aul Mou
r'ot de los cargos que se le formulan en la de
manda de reconvención ... ". 

Ambas partes apelaron ~e la decisión anterior 
y el recurso fue resuelto por el Tribunal Supe
rior de Medellín, confirmando la providencia 
apelada, "con la aclaración o reforma de que 
con r'elación a los derechos y prestaciones socia
les a que el señor Paul Mourot pueda tener de
recho por sus servicios prestados a la "Compag
nie Francaise des Matieres Colorantes" en otros 
países, distintos de Colombia, se declara confi
gurada la excepción de declinatoria de jurisdic
ción propuesta en la eontestación de la demanda 
principal". 

Contra la sentencia del Tribunal, se interpu
so el recur'so de casación por la compañía de
mandada quien, por medio de apoderado, seña
ló el aleance de la impugnación en los términos 
siguientes : 

"Solicito que se case la sentencia recurrida en 
cuanto se confirmó la decisión de primera ins
tancia respecto a la absolución del demandante 
de los cargos formulados. en la demanda de re
convención. E'n su lugar pido que, convertida 
la H. Sala en Tribunal de instancia, revoque la 
sentencia proferida por el señor Juez Quinto del 
Trabajo de Medellín ... en la parte anteriormen
te aludida y en su lugar se condene al contrade
mandado con base en las peticiones hechas en la 
d~manda de reconvención". 

CAUSAL DE CASACION.-"La sentencia es 
violatoria de las disposiciones sustantivas del 
trabajo del orden nacional, es decir, se ha incu
rrido en la causal P del artículo 87 deJ. Código 
Ptocesal del Trabajo, de aeuerdo con los cargos 
y motivos que a continuación se formulan. 

"PRIMER CARGO.-Violación, en fo1·ma in
directa de los artículos 19, 55,. 58, ordinal 3? .. 
60, ordinal 8'? en armonía con el ordinal l'! de] 
mismo artículo, disposiciones todas del Código 
Sustantivo del Trabajo. Asimismo, la violación 
de las anteriores normas conllevan el quebranta-
miento de los preceptos del Código Civil tales 
como el 1522, 1603, 1605, 1608, 2236, 2341, 
2343, 2347, 2245, 225.2, 2253 y artículo 8'? de 
la Ley 153 de 1887 respecto al enriquecimiento 
sin causa. A esta infracción ha llegado el senten
ciador en forma inditecta a consecuencia de un 
manifiesto error de hecho consistente en la falta 
de apreciación de unas pruebas y la defectuosa 
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apreciación de otras, las cuale~ demuestran la 
obligación a cargo de Mourot y los perjuicios 
causados por éste al no reembolsar la suma de 
dinero correspondiente al cheque de propiedad de 
la Compañía que repr'esento, cheque que fue en
dosado y cobrado por el contrademandado en be
neficio propio sin haberse probado la justifica
ción que intenta para el hecho en cuestión". 

En seguida enumera pruebas que no fueron 
apreciadas, a saber: a )-Respuestas del deman
dante al contestar la demanda de reconvención, 
las que, dice el impugnador, tenían carácter de 
confesión habida consideración a la persona que 
respondió. b )-Fotocopia del cheque base de la 
demanda de reconvención, como prueba de la ne
gociación y de la utilización de un sello de la 
compañía, sin estar para ello autorizado el señor 
Mourot. e )-Declaraciones de los testigos Fran
cisco Espenal y Jesús Cárdenas (fs. 113 y 114) 
sobre que ellos conocieron el destino y origen 
del cheque antedicho. d )-Escritura número 
1620 de 6 de agosto de 1957 de la Notaría 7~ de 
Medellín en· la cual se confirió poder' al doctor 
Octavio Moreno Quevedo, instrumento que, con
ferido "pocos días después del retiro del deman
dante de la Compañía no fue estimado para con
cluír que el doctor Moreno Quevedo debía co
nocer' hechos que no estaba en capacidad de sa
ber si se hubiera estimado la fecha del instru
mento aludido". 

Como pruebas mal apreciadas indica la de
manda de casación: !)-Respuesta del deman
dante en la demanda de reconvención ( fs. 65 a 
70) en las cuales Mourot afirma que el produc· 
to del cheque de que se viene hablando, fue in
vertido en pago de comisiones a pe.r'sonas que 
enumera, por órdenes confidenciales de la Com
pañía y que el Tribunal, con base en ellas y en 
una respuesta dada por 'el señor Posada, "quien 
afirma que mi representado en ocasiones hacía 
obsequios en dinero y en especie, parte de tal 
hecho para darle el válor de plena prueba a un 
hecho inexistente, pues si bien con dichas afir
maciones se podía llegar a la conclusión, no com
probada, que la Compañía que represento solía 
retribuír en obsequios en dinero o en especie los 
servicios que le eran prestados, nada de ello quie
ra decir que el producto del cheque haya sido 
destinado al pago de comisiones confidenciales". 
Agrega que si bien no es de recibo en casación 
el presentar alegatos, en casos como el presente 
es menester dar algunas explicaciones y, al efec
to, se extiende en una larga exposición sobre in
divisibilidad de la c,onfesión y otras materias pa-

ra respaldar sus tesis. 2 )-Posiciones absuelta~ 
por el doctor Octavio Moreno Quevedo (fs. 109 
y ss.) referentes a que el Tribunal "al no ha
ber apreciado como prueba la fecha en la ·cual le 
fue conferido al doctor Moreno Quevedo por par
te de la Compañía un poder general, llegó a una 
mala apreciación de las respuestas dadas por és
te al pliego de posiciones presentado por Mourot 
afirmando el asentimiento tácito del primero so
bre el pago de comisiones confidenciales por ha
ber contestado que no le constaban tales hechos 
pues en realidad el doctor Moreno estaba en in
capacidad de que le constaran tales hechos". 
3 )-El Tribunal no supo apreciar la declara
ción del señor José Posada (fs. 78 a 82), t~sti
go de excepción puesto que Mourot dijo que la 
mayo!' parte de las comisiones confidenciales del 
producido del cheque de que se viene hablando, 
fueron 1·epartidas por el señor Posada, y éste, 
por su parte, afirma que entre la fecha en que 
se recibió el cheque en cuestión y la fecha del 
retiro de Mourot de la Compañía no se efectuó 
donación ni obsequio alguno en dinero o en es
pecie; Que, de otra parte, Mourot le contó per
sonalmente que "había endosado y vendido en 
la bolsa o comercio local para cubr'ir deudas con
tra~~a~, por él (es decir por Mo~rot) en la ad
qmsicion de un lote o construcción de un edifi
cio. Agregándome, además, que como la casa 
frances? no acosaría a Coltejer por el pago, él 
allananá esta falta y remitiría los dólares a Pa
rís una vez recibiera comisiones de otra compa
ñía colombiana, a la cual él per'tenecía, recibie
ra comisiones de la Compañía Picanol". Y con
tinúa el impugnador: "Tal respuesta en unión 
de otras que aparecen en la declaración y de 
excepcional importancia fueron mal apreciadas 
por el Tribunal, el cual sólo le concedió trascen
dencia y valor probatorio a algunas respuestas en 
las que se decía que la Compañía solía hacer ob
sequios en dinero y en especie en favor de algu
nos clientes. Asimismo Posada niega enfática
mente que algunas de las personas· menciona· 
das por Mourot como supuestas beneficiarias de 
comisiones hubiesen recibido obsequio alguno en 
ninguna época". 4 )-Mala apreciación del fini
quito o especie de paz y salvo que obra aJ folio 
71 del expediente "en el cual el señor Clause Du 
Jardín libera a Mourot de seguir trabajando con 
la empresa y le permite seguir trabajando inde
pendientemente". Que con dicho finiquito no se 
aprueban las cuentas de Mourot ni condona el 
dolo, ya que ese documento se refiere a opera· 
ciones comerciales conocidas y tiene forma ge
nética. Cita lo preceptuado por el artículo 522 
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del C. C. 5 )-"El Tribunal al confirmar la de
cisión del a-quo respecto a la absolución del con
trademandado de los cargos que le fueron for
mulados, toma como prueba el hecho de que 
Mourot informaba a· Pa:rís respecto a pagos con
fidenciales y que la correspondencia en fotoco
pias que obran en el expediente a folios 86 a 
100, de la cual se encuentra su traducción visi
ble a folios 144 a .149, .comprueban y dan fe de 
tales informes sobre pagos cop.fidenciales. De la 
simple lectur·a de dicha correspondencia, se de- ' 
duce, como se puede establecer en todo momen
to, que nada dice respecto a pagos confidencia
les ni negocios privados entre la Compañía y 
Mourot". 

En la "conclusión", el impugnador demuestra 
cómo, en su concepto, el fallo atacado violó las 
disposiciones legales indicadas en su demanda, 
entre las cuales hace figurar también el ordinal 
3'? del artículo 58 del C. S. T.-No hubo escrito 
de oposición. 

EL FALLO J[MPUGNADO 

La sentencia atacada, en lo atinente a la de
manda de reconvención, única parte que se acu
sa, expresó lo siguiente : 

"Viniendo ahora a l& demanda de reconven
ción hay que decir que encontrándose plenamen
te establecido aquí, como está, y ello con la de
claración de José Posada ( fl. 7 8) e inclusive con 
el asentimiento tácito del doctor' Octavio More
no Quevedo, quien interrogado en posicione~ 
(fs. 108 y 109 vto.), manifestó ignorar hechos 
que como gerente de la Compañía contrademan
dante tenía necesariamente que saber, que ésta 
tenía establecida la perniciosa, inmoral costumbre 
de pagar comisiones secretas a algunos empleados 
influyentes de las fábricas consumidoras d~ sus 
productos, comisiones que no contabilizaban o se 
contabilizaban ficticJiamente y que el gerente, se
ñor Mourot, estaba a.utoritzado para entregar', tam
bién secretamente, a los respectivos beneficiarios, 
con la sola obligación de rendir cuentas, asimis
mo confidenciales, a París, mensualmente, so
bre el particular; encontrándose plenamente es
tablecido lo anterior -se repite- hay que con
cluír, con base en los a;rtículos 609 del C. J. y 
145 del C. P. T., que la manifestación de Mou
rot (fs. 65 y ss. 107 y 109 v.) de haber desti
nado el producto de la venta, en pesos colom
bianos del cheque en dólares materia de la de
manda reconvencional, al pago de esas comiSIO· 
nes secretas, 'constituye una confesión indivisi-

ble, por cuyo motivo es injurídico descomponer, 
como lo pretende la Compañía contrademandan-

, te, las respuestas del confesante, para atribuír 
eficacia sólo a las que :le perjudican. Esto iría, 
inclusive, contra l,o estatuído por' el artículo 604 
del C. J., según el cual, par'a que haya confesión, 
se requiere que el hec~o afirmado por la otra 
parte y admitido por el !:pretenso confesante, per
judique a este último". 

Se estudia el cargo. 

Como puede verse, el sentenciador apoyó su 
décisión en tres soportes p:dncipales : 1? )-La 
confesión de Mourot, respecto a que empleó el 
producto del cheque para el pago de esas comi
siones secretas, la que apreció como una confe
¡;ión indivisible; 2? )-El "asentimiento tácito 
del doctor Octavio Moreno Quevedo quien, inte
rrogado en posiciones, l!lanifestó ignorar hechos 
que como gerente de la Compañía contrademan
dante tenía necesariamente que saber"; y, 3':')
La declaración del señor José Posada. 

A continuación se estudian los tres soportes 
probatorios en que apoyó el fallador su decisión : 

a )-Confesión del señor Paul Mourot.-Este, 
al contestar la demanda de reconvención ( fl. 49), 
aceptó los siguientes hechos: 1 ':'-Que el cheque 
B-22406 del Banco de Colombia, de fecha 16 de 
agosto de 1954, a car'go de The New York Trust 
Company y a favor de la Compagnie Francaise 
des Matieres Colorantes, por la cantidad de 
US$ 5.056.50, fue recibido por él; 2?-Que se
gún oficio de la Compañía Colombiana de Teji
dos (Coltejer), dirigido al empleado José Posa
da, el cheque en mención tenía por objeto cubrir 
a la Compagnie Francaise des Matieres Coloran· 
tes el importe de "nuestros pedidos"; 3?-Que 
el cheque fue recibido por el señor Posada, quien 
lo pasó a Paul Mourot par'a que éste, a su turno. 
lo remitiera a la beneficiaria del mismo; 4?-Que 
Mom·ot acusó recibo del cheque a Coltejer en 
carta de 23 de julio de 1957; 5?-Que el mismo 
Mourot, en lugar de remitir el cheque a su be
neficiaria, lo negoció con el Banco Francés e Ita
liano para la América del Sud, Sucursal Mede
llín, mediante endoso que efectuó de tal docu
mento. 

En cuanto a que la negociación del cheque se 
efectuó en beneficio propio de Mourot, sin que 
para ello hubiera recibido mandato especial al
guno ni gozara de poder suficiente para hacerlo, 
Mourot negó el hecho, alegando que en la Com
pañía des Matieres Colorantes encontró una la-
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mentable costumbre, la di') pagar comisiones con
fidenciales a empleados de las fábricas que com
praban y compran los productos de la empresa, 

, comisiones que se pagaban y se continúan pa
gando secretamente. Que la casa de París le or
denó continuar pagando las antedichas comisio
nes para no perder el mercado. Que, también por 
instruccionés confidenciales se le había ordena
do pagar las comisiones antedichas, depositando 
los dineros destinados a ellas en la propia cuen
ta corriente de Mourot, o guardarlos en· caja pri
vada; que de París se le ordenó el vender en 
Colombia todos los cheques en dóla1·es que se re
cibieran de los clientes y que su producto se apli
cara al pago de las comisiones confidenciales. Y 
agrega: "De suerte que no solamente endosé el 
cheque materia de esta demanda de reconvención, 
sino varios ... , de modo que no es cierto que 
haya endosado el cheque sin autorización de Pa
rís. El cheque ... me fue depositado en mi cuen
ta corriente como siempre lo había hecho ... Di
chos dineros provenientes de la venta de ese che
que fueron distribuidos así a comisionistas se
cretos ... ". Aquí se extiende dando una lar'ga lis
ta de empresas y empleados de ellas a quienes, 
según Mourot, había pagado comisiones ,confi-
denciales ( fl. 6 7). ' 

El problema de la indivisibilidad de la con
fesión se plantea cuando ella es el único merlio 
de prueba existente sobre un determinado- he
cho. En tal caso es natural que, aceptado el he
cho que perjudica al confesante, se discuta si 
rleba reconocerse también el que lo favorece con· 
tenido en la misma confesión, po-r estar ín'tima· 
mente relacionado con aquél. 

Para el Tribunal, como se vio, la confesión 
de Mourot es indivisible. Pero ella versa .;;(ILrc 
dos hechos distintos: a) Que r'ecibió el cheque 
y lo negoció con un banco, en vez de imputar 
su importe a la deuda para cuya cancelación ha
bía sido girado; y b) Que el producido de la 
negociación lo destinó a pagar comisiones confi
denciales por orden de la sociedad demandada. 
Ahora bien: prescindiendo de considerar si se 
trata o no de hechos íntimamente relacionados 
entre sí, es lo cierto que el primero aparece esta
blecido también por otros medios probatorios, . a 
saber : la fotocopia del cheque, la declaración del 
gerente del Banco que lo expidió y la del geren
te del Banco con el que fue negociado; todos los 
cuales fueron señalados por el recurrente como 
no apreciados en la sentencia. Y también con la 
declaración de Posada, como se verá. Erró, pues, 
ostensiblemente el Tribunal al aceptar el hecho 

del pago de las comisiones confidenciales como 
indisolublemente vinculado al del recibo y ne
gociación del cheque. 

b )-Asentimiento tácito del doctor Moreno 
Quevedo.-El doctor' Octavio Moreno Quevedo 
fue interrogado en posicio-nes. Al formulársele la 
pregunta 3'C que dice : ";,Es verdad, sí o no, y re
cuerde que ha jurado decir la verdad, que la 
Compagnie Francaise des Matieres Colorantes de 
París, paga y ha pagado desde hace muchos años 
comisiones confidenciales a cierlas personas que 
trabajan con empresas colombianas, compradoras 
de sus productos?", contestó: "No me consta". 
Igual respuesta dio a las preguntas siguientes, 
las números 4~, 5';', 6~ y n sobre si los dineros 
con que se pagan las comisiones confidenciales 
no se contabilizan; si el valor de las mismas co
misiones varía entre un dos y un quince por 
ciento; si de tales comisiones se rinden cuentas 
mensuales a París en informes secretos, y si en 
los archivos de la Compañía existen en clave lis
tas para distinguir a los empleados a quienes 
se les ·paga comisiones confidenciales. 

Ahor'a bien: No puede verse una respuesta 
evasiva en la negativa categórica que dio More
no Quevedo a la pregunta que se le hizo, pues 
ésta se refiere a varios hechos, entre otros, el de 
que los pagos de las comisiones se venían ha
ciendo desde hacía varios años, y esto no podía 
constarle al deponente, dado que apenas tenía 
un año y cinco meses de ser gere_nte de la. socie
dad demandada, según resulta de la escritura 
pública número 1620 de 1957, señalada por el 
recurrente como no apreciada. 

e )-La declal'ación del señor José Posada.
Dice, entre otras cosas, que "el 17 de julio de 
1957 recibí de la Compañía Colombiana de 
Tejidos, Coltejer, un cheque por la suma de 
5.000:00 y pico de dólares que la Compañía 
remitente pedía hiciera llegar al destinatario 
(Compañía Francesa de Materias Colorantes) pi
diendo a la vez que la Compañía Francesa de 
Materias Colorantes aplicara este valor a la can
celación de factur'as pendientes de pago de Col
tejer en la Compaííía Francesa. Entregué el che
que al demandante, pidiéndole de acusar recibo 
en su calidad de gerente de la Compañía Co
lombiana, pues en mi carácter de empleado co
nocido por el remitente fue el motivo por el cual 
ellos me hicieron esa remesa a mí. El demandan
te acusó recibo de este -cheque a Coltejer y dos 
o tres días más tarde con sus propias palabras 
me contó que lo había endosado y vendido en 
la bolsa o comercio local para cubrir deudas con-
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traídas por él en la adquisición de un lote o en 
la construcción de un edificio. Agregándome, 
además, que como la Casa Francesa no acosaría 
a Coltejer por el pago, él allanaría esta falta y 
remitiría los dólares a París, una vez recibiera 
comisiones que otra compañía colombiana, a la 
cual él pertenecía, recibiera comisiones pendien· 
tes de la Compañía Pinacol". Interrogado sobre 
la clase de negocios que hizo el demandante con 
el cheque de los cinco mili y pico de dólares, con
testó : "En mi creencia es fácil constatar ese he· 
cho, inquiriendo, hasta donde la ley me lo per· 
mita,. el saldo de los bancos en los cuales él po
seía su cuenta o Franquimer Limitada (cuentas 
de esta Sociedad en los bancos ) sobre los saldos 
que el 17 de julio de 1957; fecha eri la cual re
cibió el mencionado cheque y lo entregué a él 
y el 3 de julio de 1957 que salieron de la Com
pañía los valores que fueron consignados en es
tas cuentas y los giros que fueron hechos. No 
puedo aseverarlo pero e:t1 estos días hizo el de
mandante un pago al señor Carlos Ochoa por 
la suma de veinte mil pesos, información que 
obtuve del señor Luis Carlos Ochoa"; que Mou
rot le había comprado a éste un lote de terreno 
meses antes; que la Compañía, como todas las 
europeas y americanas, hace donaciones como 
las indicadas en las posiciones absueltas por' Mou
r'ot; que sabe que en la Compañía existe una lis
ta secreta, pero que él no la conoció; que no sa· 
be si esas donaciones en dinero o en especie fi
gurarían o no en la contabilidad; que el geren
te lo encargó de entregar ·donaciones, tanto en 
especie como e:p dinero en algunas ocasiones, 
siendo éstas muy limitadas. Y agrega: "Que en 
la época en que manejé los dineros de la Com
pañía en el año 53, se me pidieron dineros de 
propiedad de la Compañía Colombiana Francolor 
para hacer donaciones en dinero y adquisición 
de especies para lo mismo. Estas entregas se las 
cargué a cuenta especial de gerencia". Igual
mente afirma que "después de desligarme del. 
manejo de dineros de la Compañía es de mi co
nocimiento que se ~acaron dine1'os de los fondos 
de Francolor para hacer estas donaciones y pu
do existir, aunque no me consta, que se hubi ,
ran sacado de la cuenta del señor Mourot o de 
sus haberes o en efectivo o personales"; enume
ra muchas personas que recibieron regalos o dr.
I•.aciones diciendo que para ello "en algunt'S ca
sos se exigía sigilo y en otros no". Y termina 
diciendo: "Según me consta entre el 17 de julic 
y el 30 de julio de 1957 no se hizo ninguna do
nación ni en especie ni en dinero". 

De la declaración de Posada, como puede apre
ciarse, no se desprende cosa alguna que tienda 
a , establecer que lo declarado por Mourot sobre 
la inversión que hizo del producto del cheque de 
que se viene hablando, fuera la verdad. Cierto 
quP. habla de la existencia en la Compañia cie la 
eo:;;tumbre de dar comisiones a personas que in
tervenían en negocios de ella, pero de aqut no 
puede inferirse en sana lógica que Mnnrot hu
biera r'ecibido instrucciones para pagarlas con el 
p.::cducto del cheque. Por el contrario Posada 
cuenta que Mourot le dijo que había destinado 
el producto del cheque a la compra de un lote, 
y que un señor Ochoa le informó que por esos 
días había recibido un pago de Mourot Je cerca 
de veinte mil pesos($ 20.000.00) declaración és
ta sin duda, que si algo pudiera probar sería con
tra Mourot, no en su favor. Y al final dice Po
sada que le consta que entre la fecha del che
que y el 30 de julio de 1957 en que se retiró 
Mourot, no se pagaron comisiones. 

La deposición de Posada establece, pues, que 
Mourot recibió el chequ,e y que la Compañía te
nía costumbre de pagar comisiones; pero nada 
puede inferirse de ella sobre el destino que di
ce Mourot dio al producto de la negociación del 
instrumento. 

De lo antes expuesto resulta que Mourot no 
le dio al cheque la destinación que correspon
día, según las instrucciones de la empresa deu
dora Coltejer, y asimismo que no devolvió a la 
sociedad contra-demandante el importe de dicho 
instrumento. 

En consecuencia, al no condenar el Tribunal 
a Mourot a reintegrar el valor reclamado, violó, 
por falta de aplicación, el artículo 58, ord. 3? 
del C. S. T., que obliga al trabajador a resti
tuír todos los elementos que haya recibido, in
cluídos valores, etc. 

Debe, pues, casarse el fallo recurrido. 

La sociedad recurrente pide que se condene a 
Mourot a pagar el importe del cheque "con sus 
intereses a partir del 16 de julio de 19 56". Es 
por demás obvio que la condena a restituír el 
impor'te de un cheque conlleva la de los corres
pondientes intereses; pero no está claro que la 
apropiación por parte de Mourot hubiera tenido 
lugar el expresad9 16 de julio, ya que el endo
so al Banco Francés e Italiano carece de fecha. 
Por tanto no se podrán computar desde ese día, 
sino desde la fecha cierta más próxima, que vie-
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ne a ser la del 23 de julio de 1956, en que di
cho Banco negoció el instrumento con otra en
tidad. 

En mérito de lo expuesto, la Cor'te Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida, en cuanto 
absolvió 1 a Paul Mourot de los cargos de la de
manda de reconvención, y en función de instan
cia, revoca el literal b) de la sentencia del juz
gado, y en su lugar condena al citado P¡1ul Mou
rot a pagar a la "Compagnie Francaise des Ma
tieres Colorantes" la suma de CINCO MIL CIN
CUENTA Y SEIS DOLARES CON CINCUEN
TA CENTAVOS (US$ 5.056.50), o su equi
valente en moneda colombiana, dentro de los 

seis días siguientes a la ejecutoria de esta sen
tencia, más los intereses legales a partir del día 
23 de julio de 1957. No se casa en lo demás. 

Costas del juicio a cargo del demandado en 
reconvención. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUE'SE, NOTIFIQUE~E, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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lEqui.vocada técnica de casaCion en la impugnación de los cargos.-Errada imputación de violación di
recta de la ley por supuesto error de hecho en la estimación de Ias pruebas.-Omisión de normas 
susianci.ales inbingidas.--Supuesto error de derecho.-lEl error de derecho está reservado en la casa
ción laboral para las pruebas "ad sustantiam actus" en los términos del artículo 87 del IC.li".IT... 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Secc:ión Primera. - Bogotá, D.E., 
veintiúno de octubre de míl -novecientos se
senta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo). 

.TOSE ANTONIO GUARIN R., por medio de 
apoderado, demandó ante el Juez Séptimo Labo
ral del Circuito de Bogotá a la empresa MORRI
SON KNUDSEN & CIA. DE COLOMBIA pa
ra que ésta fuera condenada a pagarle "auxilio 
de cesantía, dominicale!; y festivos trabajados y 
no pagadoo:, vacaciones, prima de ser'vicios, pe
ríodo presuntivo del contrato de trabajo, indem
nización por mora, horas extras trabajadas y no 
pagadas, accidente de trabajo Y. extra y ultra pe
tita". La parte demandada contestó la demanda 
oponiéndose a las condenas solicitadas y negó los 
heehos. La controversia fue resuelta por el Juez 
del conocimiento habiendo condenado a la em
presa a pagar al ~emandante las cantidades co
rr'espondientes a "la prima de servicios, período 
presuntivo -e indemnización moratoria, declaró 
probada la excepción de pago respecto del auxi
lio de cesantía, vacaciones e indemnización por 
accidente de trabajo", y absolvió de las demás 
peticiones contenidas en el libelo por no haberse 
demostrado los hechos relacionados en él. Con
denó a la empresa a pagar el 50% de las costas. 

Surtida la apelación interpuesta por la parte 
demandada ante el Tribunal Superior' .del Dis
trito Judicial de Bogotá, éste confirmó la sen
tencia de primer grado. 

Interpuesto el recurso de casación por el apo
derado de la sociedad, le fue concedido. Trami
tado legalmente ante la Sala, pasa a decidirse 
mediante el estudio de la demanda que lo sus
tenta. Hubo escrito de oposición. 

El recurrente aspira a que· se case parcialmen
te la sentencia del ad-quem y para tales efectos 
-invoca las causales pr'imera y segunda del ar
tículo 87 del C. S. L. · 

Formula seis cargos, los cuales serán estudia
dos según el orden en que han sido presentados . 
así: 

"Primer cargo.-La sentencia acusada viola 
directamente el artículo 62 del C. S. T., en ~uan
to autoriza al patrono para dar por terminado 
unilateralmente el cont!ato de trabajo, sin pre
vio aviso, cuando por par'te del trabajador haya 
violencia e injuria o grave indisciplina contra 
el personal directivo o daño material causado 
intencionalment~ a las maquinarias de la empre
sa, etc. La violación di.J:ecta de dicha norma se 
puntualiza en el fallo acusado por falta de apli
cación, al afirmar erradamente que no hubo de
mostración en el expediente de las faltas del tra
bajador. En el desarrolJo del car'go el recurren
te manifiesta que para demostrar el error en 
que incurrió el Tribunal hasta leer detenidamen
te la carta de despido visible a folio 7 del expe
diente, en que se afirman las faltas en que in
currió el trabajador; 1!1 diligencia de posiciones 
del demandante que dejó de apreciar el Tribu
nal; el testimonio de José Antonio Camacho v 
el de Fahio Guillermo Tautiva para afirma~ 
"que el Tribunal, al interpretar las pruebas que 
se dejan relacionadas, 'cometió error de hecho 
consistente en no dar por acreditados los motivos 
que tuvo la empresa para dar poi' terminado el 
contrato sin previo avi!;o", y concluye de la si
guiente manera: "El error de hecho del Tribu
nal lo llevó a la omisión consistente en la falta 
de aplicación de la norma sustantiva del artí~u
lo 62, ordinales 2? y 4? del C. S. T. violando 
así directamente dicha norma". 
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Como se puede observar, el recurrente acusa 
la sentencia por violación dir'ecta de la ley, vincu
lando el ataq_ue así formulado al error de hecho 
proveniente de la estimación de las pruebas por 
parte del Tribunal, lo cual lleva a la desestima
ción del cargo, por cuanto, como lo ha dicho la 
Corte en forma reiterada, tal infracción es in
dependiente de toda cuestión probatoria, pues en 
este caso lo procedente- es presentar' la acusación 
por una vía distinta a la escogida por el impug-
nante. · 

Además del defecto anotado se observa tam
bién que el recurrente, al indicar la única dis
posición que considera violada por el Tribunal, 
omite señalar las demás normas sustanciales que 
habrían resultado infringidas por el sentenciador 
al no encontrar éste demostr'ada la causa justifi
cativa del despido del trabajador, y que fueron 
el fundamento inmediato de la respectiva con
dena. 

Esa omisión impide a la Sala confrontar la 
providencia de segundo grado con los preceptos 
que consagran los derechos que se estiman inde
bidamente reconocidos al actor.-Siendo, pues, 
incompleta la acusación, el cargo no puede pros
perar. 

Segundo cargo.-"La sentencia impugnada vio
la directamente, por falta de aplicación, el ar
tículo 58 del C. S. T. que establt:ce las obliga
ciones del trabajador, entre otras cosas, la de 
observar y cumplir las órdenes e instrucc~ones 
que de modo. particular le impartan el patrono 
o sus representantes y la de conservar y resti
tuír en buen estado los instrumentos útiles fa
cilitados par'a el cumplimiento de su labor".-Y 
agrega en el desarrollo del cargo : "La violación 
de esta norma fue consecuencia del error de he
cho manifiesto en que incurrió el Tribunal en 
la estimación de las pruebas mencionadas en el 
punto anterior, que son las únicas en las cuales 
se basó para pronunciar su fallo". 

Para considerar inadmisible este cargo obr'an 
las mismas razones que se expusieron para re
chazar el anterior. 

Tercer cargo.-"El· fallo del Tribunal violó 
directamente, por falta de aplicación, el artícu
lo 60 del C. S. T., que prohibe al trabajador, 
entre otras cosas, sustraer del tfiller los útiles del 
trabajo, sin permiso del patrono". Y agrega: "La 
violación de la norma citada, por omisión en 
aplicarla, surge del error de hecho manifiesto 
puntualizado en la interpretación errónea de las 

pruebas que se dejan mencionadas, que llevó al 
Tribunal a sacar conclusiones contrarias a la rea
lidad de los hechos". 

En la formulación de este cargo el recurrente 
incurre en los mismos defectos anotados a los 
cargos anteriores, ya que la modalidad de la in
fraciÚÓn di.recta de la ley debe proponerse en ca
sación, sin referencia a situaciones de hecho o 
probatorias debatidas en el juido, y en tales cir
cunstancias la impugnación ha debido hacerse 
por vía distinta a la que prefirió el acusador. 
Se rechaza el cargo. 

Cuarto cargo.-"El fallo del Tribunal vio
la directamente, por aplicación indebida, el ar
tículo 65 del C. S. T. y tal violación surge del 
error de derecho en que incurrió al interpretar 
erróneamente dicha norma y dar por estableci
da la cir'cunstancia de la mora en el pago de las 
prestaciones sociales al trabajador. 

Al desarrollar el cargo el recurrente insiste 
en que el "artículo 65 no puede aplicarse con el 
rigor con que lo hace el fallo acusado, sencilla
mente por no haber tenido en cuenta las pruebas 
del expediente (carta del folio 7 y consignación 
y liquidación de los folios 65 y ss.) de los cua
les se deduce el ánimo de la sociedad demanda
da de· hacer el pago desde el momento mismo 
de la terminación del contrato y la ausencia ab
soluta de su r·enuencia culposa para cumplir tal 
ohlig,ación". 

En este cargo el recurrente involucra la vio
lación directa con la aplicación indebida y la 
errónea interpretación de la norma que son for
mas de violación legal que. responden a diversos 
conceptos, y la técnica de casación enseña que 
tales motivos no pueden plantearse en un solo 
cargo por no ser de recibo. Esta sola considera
ción haría que la acusación se rechazara; pero 
es que, además, el error de derecho está reserva
do en la casación laboral para las pruebas "ad 
sustantiam actus" en los términos del artículo 
87 del C. P. L. 

Quinto cargo.-"Viola también el fallo, y és
te es otro de los motivos de casación que impe· 
tro, el artículo 306 del C. S. T., violación di
recta en que incurrió el Tribunal por aplicación 
indebida de tal norma, al condenar a la empre
sa demandada al pago de una prima de servi
cios, correspondiente al primer semestre de 1961, 
sin estar demostrado que la empresa debía di
cha prima. La violación es consecuencia del error 
de derecho y de hecho en que incurrió el Tribu-



210 GACETA JUDICIAL N'? 2283 (bis) 

nal al da.r por demostrado en el expediente cier
to número de elementos probatorios de la deuda 
misma de la prima, sin existir tal demostración". 

Acude el recurrente en la demostración del 
cargo al argumento de que "el Tribunal, al con
denar a la empresa al pago de la prima, tenien
do como base únicamente la demanda, cometió 
error' de derecho al dar por establecida la deuda 
con ese solo docuniento, que requiere determi
nadas formalidades al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 25 del C. P'. L. en la parte que exi
ge que la demanda contenga lo que se demanda, 
expresando con claridad y precisión los hechos y 
omisiones y al dar por establecido el capital de 
la empresa, sin existir en el expediente la prue
ba legal de que habla el artículo 195 del C. S. T., 
con lo cual se viola también directamente esta 
norma, en forma directa por falta de aplicación". 

El ataque que se formula en este quinto car
go adolece de los defectos que ya se han anota
do a los cargos anteriores, por cuanto acusa de 
violación directa y aplicación indebida de la nor
ma que cita, agregando que la violación se pro
dujo por error de derecho y de hecho, al dar el 
Tribunal "por de,mostrado cier'to número de ele
mentos probatorios de la deuda misma de la pri
ma, sin existir tal demostración". 

La forma en que está concebida la impugna
ción es totalmente inadmisible, por cuanto el re
currente, además de involucrar en un solo cargo 
diferentes modalidades de la infracción que le 
atribuye al sentenciador, le imputa a éste error 
de derecho, sin precisar cuáles formalidades sus
tanciales eran necesarias en la prueba para acre
ditar el hecho relacionado con la prima de ser
vicios, cuya observancia hubiera pasado por el 
Tribunal al · pr'ofel'ir su decisión y que la ley 
exija como formalidade!> indispensables para pro
bar el hecho. Vincula asimismo la violación di
recta con el error de hecho que dice relación al 
aspecto probatorio del proceso, incurriendo así 
en el mismo defecto de técnica señalado en los 
otros cargos que se han estudiado. Por otra par
te la prueba del capital de la empresa debe ser 
presentada por' el patrono y al no hacerlo éste 
se presume que tiene el capital necesario para 
pagar la totalidad de la prestación demandada. 

De otro lado, el ataque se hace simultánea
mente por error de hecho y de derecho, siendo 
así que el uno y el otro obedecen a causas dis
tintas que imponen una demostración difer'ente. 

Sexto car¡;-o.-"La sentencia acusada hace más 

gravosa la situación de la parte apelante del fa
llo de primera instancia (Causal 2~ de casación, 
artículo 87 del C. P. L.). La sentencia iie pri
mera instancia pronunciada por el Juzgado del 
conocimiento, visible a los folios 69 y ss., con
denó a la empresa demandada a pagar al de
mandante $ 2.17 5.00 por concepto de presunti
vo, y el Tribunal, al resolver la apelación inter
puesta por la demandada, condenó a ésta a pagar 
S 3.200.00, por' el mismo concepto. lPor tanto 
de manifiesto aparece que el fallo de segunda 
instancia hace más grav:osa la situación del ape
lante". 

Respecto de este cargo, el pasaje pertinente 
de la sentencia del ad-quem dice lo _siguiente : 

"De todo lo anterior, se concluye que no apa
rece comprobada la ma~a conducta o indiscipli
na del trabajador alegada por la empresa. En
tonces, su despido debe ser calificado de ilegal 
y por ende procede la condena al pago de los 
salarios que faltaron para cumplirse el plazo pre
suntivo, esto es, la cantidad de $ 3.200.00 de
terminada por' el a-quo". 

A folio 80 del proceso aparece la providencia 
dictada por el Juez del conocimiento en que a 
solicitud del apoderado del actor, corrigió el li
teral fí) del numeral segundo de la parte resolu
tiva de la sentencia dictada por aquél, "en el 
sentido de que la condena, por concepto de pre
suntivo, es por la cantidad de$ 3.200.00 m/cte.". 

De tal suerte que no fue "el fallo de segunda 
instancia el que hizo más gravosa la situación 
del apelante" como lo sostiene el recurrente, sino 
que fue el propio a-quo el que hizo la correc
ción del error numérico en que incurrió al de
terminar el"monto de la condena en$ 2.175.00 
en vez de $ 3.200.00. Por lo demás, la razón que 
aduce el impugnante acerca de que "el Tribu
nal solamente podía tener en cuenta el fallo sin 
la corrección" no tiene asidero alguno, ya que 
la pr'ovidencia dictada por el Juez de instancia 
ha de considerarse como un todo integrado, es 
decir, cop la correcci.ón que él mismo hizo a la 
parte resolutiva de su . proveído, por medio del 
cual decidió la controversia. Por consiguiente la 
acusación no está llamada a prosperar, porque 
el fundamento que se le ha querido dar 1 la Sala 
no lo encuentra ajustado a la realidad de lo que 
consta en el juicio. El car'go no prospera. 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
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Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 

DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU. 
NAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo Grau,_ Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



JI>IENSRON .HJJBRLA'll.'OJR.RA 

!Errores de hecho y de derecho.-No existe violación de la ley sustancial, por vía directa ellll Ua inter
pretación errónea, por ser esta una forma de quebrantamiento de la ley ajena a toda cuestión de 
hecho dentro del juiciO.·-lEStablecida la expl<Otación económica, los derechos a na pensión jubilatoria 
no se pierden porque estos hayan sido interrumpidos o prestados a personas jurídicas di.stintas.-n..o 
que se exige para el nac:imiento de una pensión jubilatoria del trabajador es el se~rvicio por el tiempo 
lollgal a una misma empresa con el capital requerido, no .importa que la explotación económica haya 
pasado de la propiedad de una persona natural o jurídica a otra y que existan sucesivos traspasos. 

Corte Suprema de Justicia. _:_ Sala de Casación 
Laboral. - Sew:ión Segunda. - Bogotá, D.E., 
veintiocho de octubre de mil novecientos se
senta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, Sala Civil y Laboral, decidió, me
diante sentencia de ocho de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatl'o, el recurso de apelación 
contra el fallo de primer grado proferido por el 
Juez Unico del Trabajo de Santa Marta, fecha
do el veintiséis de febrero del mismo año, en el 
juicio ordinario laboral de RAFAEL JOAQUIN 
URBINA contra "COMPAÑIA FRUTERA DE 
SEVILLA". 

El juicio se inició con la demanda formulada 
por U rbina ante el j02:gado en referencia, para 
obtener de la Compañía el reconocimiento y pa
go de la pensión jubilatoria. Tanto el fallo de 
primera como el de segunda instancia profirie
ron condena pm' el concepto anotado y resolvie
ron, con diferente modali1ad, lo relativo al rein
teg:m por parte del demandante del valor del auxi
lio de cesantía l'ecibido de la empresa. 

La Compañía interpuso en tiempo el recurso 
de casación contra la sentencia del ad-quem y 
también en oportunidad lo. sustentó con la co
rrespondiente demanda, a la cual no se formuló 
oposición. 

En el alcance de la impugnación, el recurren
te aspira a que el fallo recurrido se case total
mente y a que, en función de Tribunal de ins-

tancia, la. Corte revoque la sentencia del a-quo 
y absuelva a la "Compañía Frutera de Sevilla" 
de los cargos de la demanda, con costas para el 
actor. 

LA ACUSACION 

Con base en la causal primera del artículo 87 
del C. P. del T., el impugnador formula dos 
cargos, que se examinan y deciden a continua
ción. 

PRIMER CARGO 

"Violación directa, por interpretación errónea, 
del artículo 194 del C. S. T. e infracción conse
cuencial, por aplicación indebida, de los artícu
los 67, 68, 69, 70, 259, 260 y 273 ibídem, y por 
falta de aplicación de los artículos 16 y 490 de 
la misma obra". 

11 

En el desarrollo del cargo, el impugnador se 
detiene en el estudio del contenido y el sentido 
del artículo 194 del C. S. del T. y al respecto 
expresa: "El artículo 194 trae una definición 
de empresa, constituida por tres ( 3) elementos: 
a).-Una o varias unidades de explotación eco
nómica; b ).-Dependencia de una misma per
sona natural o jurídica; y e) .-Trabajadores al 
servicio de tales unidades, en actividades econó
micas similares, conexas o complementarias". Y 
agrega que· el inciso final del artículo atribuye 
al Ministerio del Trabajo la función declarativa 

.de la unidad de empreSa. Luégo añade: "Expre
sa y nítidamente se exige en la referida defini
ción, que la unidad o unidades de explotación 
económica dependan, no d~ varias sino "de una 
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misma persona natural o jurídica". ¿Por qué"? 
Porque dentro del ordenamiento jurídico, sola
mente las personas naturales o juridicas adquie
ren responsabilidad obligacional. Una unidad de 
explotación· económica, por sí sola, rigurosamen
te considerada, en el plano legal no puede ad
quirir derechos ni obligarse. Sólo podrá hacerlo 
la persona a quien tal bien pertenezca.-El Tri
bunal Superior de Santa Marta, en el fallo acu
sado, desarticuló de la noción de empr'esa el ele
mento persona natural o jurídica y, al descono
cer el significado imperativo señalado por el au
tor de la norma, incurrió en errónea interpreta
ción del artículo 194 del C. S. T. Atribuyó per
sonalidad jurídica a una o varias unidades de 
explotación económica y que tres per'sonas ju
rídicas distintas constituyen una misma empre
sa por dedicarse a la misma explotación econó
mica". 

Más adelante, el acusador vincula el quebran
tamie:o.to de este mandato legal con el de los ar
tículos del C. S. del T. sobre sustitución patro
nal y sobre pensión de jubilación. 

Se considera : 

Al referirse en concreto, el acusador, median
te la transcripción pertinente, a la base con que 
el ad-quem llegó a la conclusión sobre la identi
dad de empr'esa, confirma que el concepto del 
Tribunal se fqrmó al través de la apreciación de 
los testimonios que obran en los autos y según 
los cuales "puede observarse que se ha proba
do que es la misma empresa, o sea, que la Uni
ted Fruit Company, la Magdalena Fruit Compa
ny y la, Compañía Frutera de Sevilla explotaban 
económicamente el cultivo y exportación de ba
nano, sucesivamente, como también el negocio 
de mercancías o comisariatos ha habido conti
nuidad en el desarrollo del establecimiento, pue~; 
el giro de los negocios fue siempre el mismo" 
(fls. 15 y 16 del Cuaderno de la Corte). 

Se ve entonces que la convicción del Tribu
nal sobre la identidad empresarial en la explo

.. tación que desanollaron las tres compañías que 
t· se nombran, es· el resultado de una apreciación 

de elementos de prueba aportados en el juicio. 
Como resultado, la presunta violación de fa ley 
sustancial no podía ocurrir por vía directa en el 
concepto de la interpretación errónea, que es 
una forma de quebrantamiento de la ley ajena 
a toda cuestión de hecho dentro del juicio. Y 
como la demanda la presentó así, lo hace inade
cuadamente. 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Acusa .la sentencia del Tribunal de infringir 
los artículos 194, 67, 68, 69, 70, 259, 260 y 273 
del C.. S. T., por aplicación indebida, y los ar
tículos 16 y 490, por falta de aplicación, a con
secuencia de manifiestos errores de hecho y de 
derecho. Este se refiere, aunque por' distinto ca
mino, a demostrar el quebrantamiento de los 
mismos preceptos legales a que se refirió el car
go primero. 

Los errores se concretan por el acusador así : 

"a).-El error de derecho consiste en dar por 
demostrada la existencia de las personas jurídi
cas United Fruit Company y Magdalena Fruit 
Company que no fueron demandadas, con me
dios de prueba distintos de los solemnes exigidos 
por la Ley. 

"b) .-Dar por demostrado, sin estarlo, que 
las actividades en que se ocupó el actor corres
ponden a una sola "unidad económica" o a va

. rias unidades de explotación económica depen
dientes de un~ misma persona natural o jurídica. 

"e) .-Dar por' demostrado, sin estarlo, que la 
United Fruit Company, la Magdalena Fruit 
Company y la Compañía Frutera de Sevilla son 
una misma persona jurídica. 

"d).-No dar pm' demostrado, estándolo, que 
la situación jurídica entre el actor y la United 
Fruit Company quedó definida o consumada el 
28 de febrero de 1933; con la Magdalena Fruit 
Company, el 31 de enero de 1941; y la surgida 
con la Compañía Frutera de Sevilla el día 1? 
de agosto de 194 7 es distinta de las dos prime
ras". 

Las pruebas que se señalan como no aprecia
das por el fallador son : el escrito de demanda 
( fl. 2), los documentos de fls. 5 a 7 y el acta 
de inspección ocular ( fls. 26 a 31, 33 a 35 y 38 ). · 
Las que se indican como equivocadamente apre
ciadas son : la documental del fl. 8 y los tes
timonios de Ricardo Vengoechea• (fls. 43 y 44), 
Manuel Flórez de Andréis (fl. 45 ), Nicolás E'. 
Dávila ( fls. 59 a 61) y Luis A. Morissi ( fls. 61 
a 62). 

Con el cargo anterior, el secuestre indica co· 
mo determinante de las fallas jurídicas de la sen
tencia circunstancias de que "con la equivocada 
valoración del documento preindicado y con la 
de los testimonios ya singularizados incurre el 
sentenciador en el error' de hecho de dar por de-
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mostrado que las tres ( 3) sociedades tantas ve
ces citadas constituyen una misma persona ju
rídica de la cual depende la unidad o unidades 
de explotación económic:a a que vinculó su ser
vicio el actor". Y dice,, por otr;¡ parte, que el 
fallador dio por demostrada la existencia de las 
tres sociedades con medios legales no válidos pa
ra el efecto, en forma contraria a lo dispuesto 
en los artículos 469, 465 y 470 del C. de Co., 
40 y 41 de la Ley 28 de 1931 y 1? y 2':' del De
creto 02 de 1906. Expresa, finalmente, que en las 
pruebas constituídas por el mismo escrito de de
manda, los certificados de fls. 5 y 6 la liquida
ción de prestaciones ( fl. 7 ) y la inspección ocu
lar aparece demostrado que son "perfectamente 
aisladas en el tiempo e independientes las situa
ciones ocurridas con cada una de las mentadas 
sociedades, originadas en la celebración, ejecu
ción y terminación de tres ( 3) contratos de tra
bajo". 

Se considera : 

Aunque impropiamente al iniciar el estudio 
del punto el Tribunal habla en la parte motiva 
de su sentencia de que el "actor prestó servicios 
a las tres empresas mencionadas" y que por la 
inspección ocular se eomprueba que "pasa de 
una a otra", lo que se eonfirma con la carta con
junta de los gerentes de la Magdálena Fruit 
Company y la Compañ.ía Frutera de Sevilla ( fl. 
8 ) , se halla al final que los conceptos son más 
precisos en cuanto llegan a la conclusión sobre 
la identidad empresarial, o sea la unidad de ex
Flotación económiea que sucesivamente pertene
ció a la United i~r'uit Company, la Magdalena 
Fruit Company y la Compañía Frutera de Sevi
lla, unidad de explotación económica a la que 
estuvo vinculado el demandante de instancia por 
más de veinte años, Dice así el Tribunal ( fls. 
88y89): 

"De las declaraciones anteriores cuyas partes 
pertinentes se han transcrito, puede observarse 
que se _ha probado que es la misma empresa o sea 
que la United Fruit Company, la Magdalena 
Fruit Company y la Compañía Frutera de Sevi
lla explotaban económicamente el cultivo y ex
portación de banano, sucesivamente, como tam' 
bién el negocio de metcancías o comisariatos; ha 
habido continuidad en el desarrollo del estable
cimiento, pues el giro de los negocios fue siem
pre el mismo". El Tribunal refuerza esta con
clusión probatoria dando el hecho significativo 
de la conservación de los archivos de las dos an-

teriores compañías por la última, la Compañía 
Frutera de Sevilla. 

No se trata, así, de que el Tribunal haya lle
gado a la conclusión de que las tres personas ju
rídicas sean una ~isma sociedad, ni de que la 
existencia de las tres se haya dado por demostra
da con medios no autorizados legalmente (punto 
sobre el cual ya la Cor~~ fijó su criterio en otra 
ocasión), sino de que, mediante el examen de 
los elementos probatorios que obran en los au
tos, el ad-quem llegó a la convicción de que las 
actividades empresariah~s a las cuales el actor 
Rafael. Joaquín Urbina estuvo vinculado por más 
de vein!e años, constituyen una unidad de explo
tación económica. En esta comprobación el Tri
bunal no ha cometido el menor error de hecho 
ni de derecho en la apreciación de los elementos 
de prueba, pues se trata de un fenómeno apre
ciable objetivamente, y sobre él no sólo decla
ran los testigos V engoechea, Dávila Noguera y 
Morossi en forma precisa, sino que la carta de 
los gerentes de la Magdalena lFruit Company 
y la Compañía Frutera de Sevilla a Urbina el 
5 de febrero de 1948 ( fl. 8) y el hecho de la 
conservación de archivos de las tres Compañías 
por la última, completan sobre el fenómeno es
tablecido por el fallador de segunda instancia 
una prueba indudable. 

Ahora bien. Establecida la unidad de explo
tación económica idéntica, no importa para efec
to de los derecho~ del pretendiente a jubilación, 
que los servicios hayan tenido interrupciones y 
que se hayan prestado: a tres personas jurídicas 
distintas -tres patronos-, pues, como se ha di
cho en repetidos fallos, el servicio a una empre
sa (noción económico-laboral) es el que genera 
el derecho a la pensión conforme al artículo 260 
del C. S. del T., así los patronos -personas na
turales o jurídicas- hayan sido distintos suce
sivamente y no obstante la discontinuidad en los 
servicios, por distintos contratos de trabajo y con 
interrupciones en el servicio. Estos conceptos se 
reiteraron recientemente en sentencia de ocho de 
octubre del presente año, al decidir el recurso en,, 
que fueron partes el señor Thomás Sánchez o 
Bicento Thomas Plantijn la misma Compañía 
Frutera de Sevilla. Algunos apartes de las con
sideraciones de ese fallo de casación : 

"Según lo reiterado por esta Sala, lo que se 
exige para el nacimiento del derecho a la pen
sión jubilatoria del trabajador es el servicio por 
el tiempo legal "a una misma empresa" cori el 
capital requerido, no ,importa que la unidad de 
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explotación económica -como en el caso pre
sente- haya pasado de la propiedad de una per
sona natural o jurídica a otra y que existan su
cesivos traspasos. El patrono (que es la persona 
natural o jurídica) a cuyo servicio esté el traba
jador cuando cumpla los requisitos de edad y 
tiempo de trabajo que generan el derecho a la 
pensión tiene la obligación de reconocerlo y ha
cetse cargo del pago correspondiente. En estas 
condiciones, no tiene ninguna influencia sobre 
esta conclusión la circunstancia de que no exis
ta unidad entre las diversas personas jurídicas 
gue han explotado sucesivamente un mismo ne
gocio, y que subsistan y coexistan algunas de 
ellas. Y aunque en algunos casos pueda produ
cirse el fenómeno de la sustitución patronal por
que los servicios de un trabajador se mantengan 
dentro de un mismo contrato de trabajo, no ter
minado por el cambio de propietarios o explota
dores de una misma empresa, es lo cierto que este 
fenómeno jurídico laboral no entra en la gene
ración del derecho a la pensión, ni tampoco en 
su exclusión cuando .la sustitución no se presen
ta por la no unidad del contrato de trabajo. Lo 
determinante, como ya se vio, es la 11nidad de 
explotación económica mantenida durante los 
servicios continuos o discontinuos del trabajador, 
con cambio de patrono o sin él, e igualmente, 
el mantenimiento de las mismas varias unidades 
pertenecientes a una persona natural o jurídica 
(que es el patr'ono ), así cambie esta persona co
mo propietaria de ellas. Establecida la identidad 
en la unidad de explotación económica o en las 
varias unidades dependientes de un mismo pro-

pietario o explotador, se encuentra el objeto so
bre el cual opera el factor servicio para que el 
derecho del trabajador tenga la causa eficiente. 
Lo demás consiste solamente, una vez cumpli
das las condiciones legales, en localizar el suje
to de la obligación, ese sí necesariamente perso
na natural o jurídica, que será quien explote el 
negocio cuando al tl'abajador se le consolide el 
derecho". 

Sobre las anteriores consideraciones, se ve que 
el sentenciador ad-quem no ha incurrido en nin
gún error probatorio que, a su vez, haya detet
minado el quebrantamiento de las normas sus
tantivas legales que anota el acusador y la con
dena que el Tribunal profirió. 

Por lo dicho, el cal'go no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral. adininis
trando justicia en nombre de la RepúbÚca de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Coi:'tas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUD,[CIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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][))eficiencias de orden técnico en la elaboración de la demanda.-JR.equisitos establecidos pol1' la ley 6~ 
de 194l5.-JExplicación del artículo 260 del C.S. del 'll'.-JLa prestación de jubilación se causa en aten
ción al tiempo servido, eua!esquiera sean las circunstancias de suspensión y aún de interrupción del 
vínculo, debe atenerse all lapso total de servicios sin considerar la continuidad de 1a relación, ni los 
períodos de «llesvinculaciún de la empresa.-lEI fenómeno de la retrospectividad es cuestión distilllta a 

los efectos !1'etroactivos de un mandato legal. 

JLa prestación d1~ jubilación se causa en 
atención al tiempo servido cualesquiera sean 
las circunstancias de suspensión y aún de 
interrupción del vínculo, pues siempre debe 
atenderse al lapso total de servicios, sin con
siderar la continui•iad o permanencia de la 
relación, ni los períodos de desvinculación 
con !a empresa. AL completarse los años re
queridos de servicio, en concurrencia con el 
factor edad, se genera la prestación que sur
ge a la vida jurñdica por el servicio que se 
presta durante, na vigencia de la ley que la 
consagra, no l[tbstante la particularidad de 
que al· estimar el tiempo total, pueden resul
tar apreciados períodos de trabajo anterior 
a la vigencia lie la ley, en virtud del fenó
meno de la retrospectividad, cuestión distin
ta a los efectos re~roactivos de un mandato · 
negal. 

JLa estimaciiÍ•n del tiempo anterior, ha di
cho l·a jurisprua:llenda de esta Sala, "obedece 
a la existencia al momento de aplicar la nor
ma jubi.latoria, del vnnculo sobre el cual se 
decide, esto es, que se aprovechan cierta
mente los servicios prestados antes del mis
mo, haya habido o no solución de continui
dad, pero por razón de que el• nuevo víncu
lo laboral cae bajo- el i.mperio de la ley de 
pensión".-JLo que no puede hacerse es apli
car la ley a una situación contractual fene
cida totalmente antes de que la norma hun
biese reconocido el· derecho al goce de la 
pensión jubilatoria, porque ello conduciría a 
dar efectos retroactivos al mandato legal, lo 
cual resulta antñjurídico. 

Corte Suprema de Justicia:- Sala de Casación 
Laboral. -Sección Segunda. - Bogotá, D.E., 
treinta y uno de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Fernando Pa
redes A.). 

Samuel Torres, ·por medio de apoderado, de
mandó a la "CERVECERIA BARRANQUILLA 
Y BQLIVAR S. A.", representada por' su geren
te, José Domingo P'umarejo, para que por los 
trámites de un juicio ordinario de trabajo, se 
la condenase a pagarle, desde la fecha de la pre
sentación de su libelo, una pensión vitalicia de 
jubilación, más las costas y gastos del juicio. 

La demanda relaciona los siguientes hechos : 

"1~ Ingresé a la empresa en enero de 1914 y 
trabajé ininterrumpidamente hasta el 20 de ju
lio de 1943. 

"2~ Mi último sueldo fue de $ 250.00 mas 
comisiones, etc. 

"3~ El capital de la d~mandada es mayor de 
$ 800.000.00". 

En derecho invocó el artículo 260 y siguien
tes del C. S. T. 

La demanda?a, por' medio de apoderado, dio 
respuesta al libelo oponiéndose a que se decreta
ra la pensión solicitada y negando todo derecho 
del actor. Negó los hechos primero y segundo, 

, y respecto al tercero dijo que "posiblemente sea 
así"_ · " 

Agregó que en la época que el demandante 
se retiró de la empresa ::no existía la norma que 
reconociese el derecho reclamado, pues que la 
ley 10 de 1934 no estableció el derecho a la pen
sión de jubilación. Que el artículo 28 del Decre
to 652 de 1935, se r'efiere a las empresas que 
tuvieren establecida la pensión de jubilación y 
ello en lo ·referente a la no coexistencia con el 
derecho de cesantía. Que si el derecho alegado 
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por el demandante existía, la acción estaría pres
crita por haber transcurrido más de quince años 
desde que el trabajador se retiró de la empresa 
demandada, excepción que propuso en su favor. 

Tr'amitada la !itis, el Juez Primero del Tra
bajo de Barranquilla profirió sentencia absolu
toria a favor de la empresa demandada y no hi
zo condenación en costas. 

La parte vencida interpuso el recurso de ape
lación, que correspondió decidir a la Sala La
boral del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de· Barranquilla, por sentencia que confirma 
e] fallo del juzgado y condena en costas a la 
parte vencida. 

El· apoderado del trabajador interpuso el re
curso de casación que le fue concedido. Admiti
do y tramitado en debida forma, la Corte proce
de a decidirlo, teniendo en cuenta la demanda 
de casación presentada y el correspondiente es
crito de réplica. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación, 

Aspira a que 'la Corte case totalmente la sen
tencia recurrida, revoque el fallo del juzgado y 
en su lugar, como Tribunal de instancia, conde
ne a la demandada al pago de la pensión de ju
bilación en favor del· demandante. 

CARGO UNICO 

Con apoyo en la causal primer; del artículo 
87 del C. S, T. formula un solo cargo contra la 
sentencia impugnada, la que acusa de ser viola
toria del artículo 14, numeral C) de la Ley 6~ 
de 1945, del artículo 8? de la Ley 64 de 1946. 
del artículo 260. del C. S. T .. y de la Ley 77 de 
1959 · "que por errónea intel'pretación no fue 
aplicada, debiendo serlo". 

Para demostrar el cargo dice que la Ley 6~ de 
1945 estableció que las empresas con un capi
tal mayor de un millón de pesos. debían, pagar 
"al tra_bajador que haya llegado o llegue a los 
50 años de edad después de 20 años de servicios 
continuos, una pensión de· jubilación". Que la~ 
Ley 64 de 1946, por medio de su artículo 8?, 
modificó lo atinente al capital de la empresa pa
ra fijarlo en $ 800.000~00 y que el artículo 260 
del C. S. T. repl'odujo lo dispuesto en el artícu
~o 14 de la Ley 6~ y agregó que el tiempo de 
servicio podía ser anterior o posterior a la vigen
cia de la ley. Agrega que ni la Ley 6~, ni el 

Código Sustantivo del Trabajo· ordenaron que 
pa'ra gozar de la pensión de jubilación se nece
sitaba ser trabajador de la empresa cuando esas 
disposiciones. entraron en vigencia. Que los re
quisitos exigidos por' las citadas 'normas fueron: 
a) La prestación del servicio personal a una 
misma empresa de capital mayor de $ 800.000.00, 
por más de veinte años continuos o discontinuos; 

- b) Que quien prestÓ· esos veinte años de servi
cios tenga ·cumplidos 55 años de edad. 

Que Torres cumplió los 55 años de edad "en 
vigencia la ley" y prestó más de veinte años de 
servicios a la misma empresa, por lo que es ló- · 
gico concluir "que actualmente tiene derecho a 
su pensión de jubilación, porque ya están reuni
dos los dos requisitos exigidos por los estatutos 
que violó el Tribunal, por' no haberlos aplicado". 

. Que sería insensato afirmar que para que Torres 
te~ga derecho a la pensión de jubilación, la em
presa deba tomarlo siquiera por un día, porque 
con un nuevo contrato no adquiriría otro dere
cho a pensión de jubilación, sino a cobrar ce
santía conforme a lo dispuesto por' el artículo 266 
del C. S. T. 

Hace luégo algunas consideraciones referentes 
a las pruebas aportadas al proceso pata acredi
tar el tiempo de servicios y el sueldo . devengado 
por el demandante en el . último año, y afirma 
que el Juez de primer grado apreció equivoca
damente tanto los testimonios como la prueba 
documental obrante en el juicio, al no condenar 
a la empresa al pago de la pensión, no obstante 
que ésta, p01' el conducto de sus representantes, 
ha aceptado que el ·caso controvertido se regula 
por lo dispuesto en el C. S. T. y en la Ley 6~ 
de 1945. 

El apoderado de la empresa, en el escrito de 
réplica, se opone a que se case la sentencia por 
estimar acertadas las razones expuestas por el 
Tribunal para negar la jubilación demandada, 
en consideración a que los servicios del deman
dante terminaron a mediados de 1943, es decir, 
antes de la expedición dé la Ley M de 1945, que 
fue la que estableció el der'echo a pensión en el 
orden general de los trabajadores particulares al 
que perteneció el demandante, ya que su condi
ción no era de las reguladas por las Leyes 1 ~ de 
1932, 63 y 206 de 1940 aplicables a los traba
jadores de los ferrocarriles. Que Torres cárece 
del derecho a lo demandado, porque la Ley 6~ 
de 1945 no tiene efecto retroactivo, esto es, no 
puede aplicarse a situaciones cumplidas o consu
madas antes de que se la exl;'idiera. Anota, ade-
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más, defectos de carácter técnico de que adole
ce la demanda presentada por razón de la con
fusión del recurrente respecto del concepto de 
la violación de las normas que acusa y sobre los 
preceptos que señala como infringidos, los cua
les no fueron ni podían ser soportes de la· sen
tencia. Que en relación con el fondo de la cues
tión propuesta, cabe . .decir que quien tiene un 
entendimiento erróneo de los textos que preten
de infringidos es el impugnador, ya que aspira 
a que a situaciones fenecidas en 1943 se 1es apli
que la legislación expedida en 1945. Agrega fi
nalmente, que para el ad-quem sólo es hipotético 
que Torres hubiese servido más de veinte años a 
la demandada, y como la acusación nada inten
ta demostrar a este respecto, ni en forma direc
ta ni mediante sustitución de patronos, tampoco 
se comprobó este requisito legaL 

Se considera : 

El Tribunal para. negar el derecho a la pen
sión reclamada por el actor aduce como funda
mento principal la circunstancia de que habién
dose retirado el trabajador de la empresa el 20 
de julio de 1943, y en el supuesto de que el pe
ríodo de servicios fue superior a veinte años y 
que a la fecha de la terminación del contrato 
tenía más de cincuenta años, resulta claro y evi
dente que tales requisitos los había cumplido an
tes de la vigencia de la Ley 6~ de 1945 "que fue 
la primera en otorgar ese derecho a los trabaja
dores de las empresas particulares en general". 
El sentenciador examina y analiza las disposi
ciones legales sobre régimen jubilatorio anterio
res a la expedición de la citada Ley M para con
cluír que hasta esa fecha sólo estaban obligadas 
a pagar la pensión de jubilación las empresas 
ferroviarias, oficiales y particulares, al tenor de 
las Leyes P de 1932, 63 y 206 de 1940, y 
agrega: 

"De manera que el derecho a la pensión de 
jubilación que invoca el actor, no tuvo nacimien
to por el hecho de haberse terminado la r'elación 
coñtractual que vinculó \1 las partes antes de que 
fuera expedida la Ley 6~ de 1945, y como ésta 
no tiene efecto· retroactivo mal puede aplicarse 
a situaciones definidas o consumadas antes de la 
disolución del contrato de trabajo. Y no se pue
de argüír que el articulo 14 de la citada Ley 
6~ cobija hechos anteriores a su vigencia cuan
do dice que las empresas ·cuyo capital exceda de 
$ 800.000.00 están obligadas a pagar dicha pen
sión al trabajador "que haya llegado o llegue" 
a los cincuenta añós de edad después de veinte 

de servicios, ya que lo que indica la norma men
cionada es que el tiempo trabajado puede ser 
anterior o posterior a la ley, pero es claro que 
el retiro o el despido del trabajador d'eberá ocu
rrir después de su vigencia". 

La Sala observa : 

Es evidente, como lo anota el opositor, que 
la demanda adolece en su presentación de defi
ciencias de orden técnico, pues en el cargo se 
involucran diversas conceptos de viqlaciátn de 
la ley, atribuyéndole al sentenciador infracción 
de las normas por erronea interpretación y tam
bién por aplicación indebida de las mismas, con 
apoyo en cuestiones de hecho; referentes ~ una 
equivocada apreciación de pruebas. Lo anterior 
sería suficiente para desestimar la acusación, 
que no se atempera a las exigencias formalistas 
que establece la propia 'ley del recurso. Sin 
embargo, se examina el cargo para reiterar en 
esta ocasión la doctrina jurisprudencia! que, so
bre la cuestión de fondo que se plantea en la 
acusación, tiene establecida esta Sala de la Cor
te y el extinguido Tribunal Supremo del Trabajo. 

La prestación de jubilación se causa en aten
ción al tiempo servido cualesquiera sean las cir
cunstancias de suspensión y aún de interrupción 
del vínculo, pues siempre debe atenderse al lap
so total de servicios, sin considerar la continui
dad o permanencia de la relación, ni los perío
dos de desvinculación con la empresa. Al com
pletarse los años requeridos de servicio, en con
currencia con el factor edad, se genera la pres
tación que surge a la vida jurídica por el ser
vicio que se presta durante la vigencia de la ley 
que la consagra, no obstante la particularidad de 
que al estimar el tiempo·· total, puedan resultar 
apreciados períodos de trabajo anterior a la vi
gencia de ]a ley en virtud del fenómeno de la 
retrospectividad, cuestión distinta a los efectos 
retroactivos de un mandato legal. 

La estimación del tiempo anterior, ha dicho 
la, jurisprudencia de esta Sala, "obedece a la 
existencia, al momento de aplicar la norma jubi
latoria, del vínculo sobre el cual se decide, esto 
es, que se aprovechan ci~rtamente los servicios 
p1·estados antes del mismo, haya habido o no so
lución de continuidad, pero por razón de que el 
nuevo vínculo laboral cae bajo el imperio de la 
ley de pensión". Lo que no puede hacerse se apli
car la ley a una situación ·contractual fenecida 
totalmente antes de que la norma hubiese reco
nocido el derecho al goce de la pensión jubila-
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toria, porque ello conduciría a dar efectos re
troactivos al mandato legal, lo cual resulta anti- · 
jurídico. 

Por lo demás, para resolver el punto plantea
do en la presente litis, la Sala estima suficien
te reproducir lo expresado por el extinguido Tri
bunal Supremo del Trabajo en sentencia de fe
cha 13 de diciembre de 1%5, al resolver tin ca
so idéntico al discutido en este juicio, en donde 
se interpreta el alcance y contenido del artículo 

·260 del C-" S. T., cuya violación indica el cargo 
en estudio. En esa providencia, se dice lo si-· 
guiente: 

"El artículo 260 del C. S. T., cuya aplicación 
reclama el cargo, por hallarse establecidos sus 
requisitos sobre edad, tiemp<~ de servicio~ y ca
pital de la empresa, sólo puede aplicarse ? re
laciones .de trabajo éxistentes a la fecha en que 
empezó a regir el citado Código Sustantivo y a 
las que se establezcan durante la vigencia. Y es 
qt¡.e en lo atinente a la exégesis que propone el 
recurso y que se ventiló en las instancias -para 
circunscribir el examen al asunto sustancial
debe declararse que ella no consulta los princi
pios que gobiernan la materia de la aplicación 
de 1a ley en el tiempo, conforme a la doctrina, 
ni el ordenamiento positivo del derecho colom
biano. 

"En efecto, enseña la primera que la ley só
lo dispone para el futuro, como regla general,. 
que su mandato no puede afectar situaciones de
finidas o consumadas con anterioridad a su vi
gencia, esto es, que la ley no tiene efecto retro
activo, como principio asimismo general, y que 
tal criterio posee validez jurídica aun en el do
minio de la legi~lación del trabajó. Otra cosa es 
que las normas de este ámbito tengan aplicación 
inmediata, principio éste por cuya virtud el man
dato de las mismas. se incorpora a las relaciones 
contractuales establecidas, regula'ndo las conse
cuencias de éstas, aún con apreciación, para· de
terminados efectos. de los hechos acontecidos eon 
anterioridad a su ~igencia; mas aplicaci~n inme
diata que requiere lógica y necesariamente la 
existencia del vínculo que va a regular. Preten
der que el nuevo ordenamiento cabe referirlo a 
las situaciones ya extinguidas es confundir fenó
men~s jurídicos distintos . e 'ignorar que ellos se 
hallan expresamente contemplados por el artícu
lo 16 del C. S. T., del cual no puede prescin
dirse para el correcto entendimiento de la ma
teria. 

"Sin embargo, se podría argu1r que todo lo 
anterior es cierto como principio general, que 
admite excepción cuando la ley nueva dispone 
expresamente sobre su retr'oactividad·, y que es
to es lo que acontece con el precepto en examen. 
El argumento es valedero, déntro de los límites 
fijados por el orden jurídico superior; pero no 
puede predicarse, en la forma intentada, respec
to del artículo 260 del C. S. T. porque éste, con
forme a los antecedentes de su elaboración y a 
sus pl'opios términos, constituye un desarrollo de 
lo establecido en el artículo 16 de la misma obra, 
en punto a lós referidos fenómenos de irretroac
tividad y aplicación inmediata. Así, su expre
sión acerca de los veinte años anteriores a su vi
gencia impone la estimación del tiempo de ser
vicios prestados con anterioridad a la misma, en 
aquellas relaciones contractuales existentes en 
ese momento, en razón del efecto general inme
diato ya explicado, el cual resuelve, por oh'a 
parte,· de modo expreso, cualquier interpretación 
equivocada acerca de la necesidad de que los di
chos años deban transcurrir en su totalidad a 
partir de su imperio legal. E impone, además, la 
estimación de tal tiempo anterior si el ex-traba
jador vuelve a vincularse a la empresa, en vir'
tud de contrato celebrado bajo su vigencia. Mas 
en manera alguna puede significar la estimación 
de aquel lapso,, respecto de relaciones ·fenecidas, 
porque ello no se compadece con el supuesto ne
cesario de la existencia del contrato, para el fe
nómeno de la aplicación inmediata; y constitui
ría una retroactividad incompatible con el orde
namiento jurídico general y no autorizada si
quiera por sus propios términos, los cuales se 
refieren expresamente al "trabajador", esto es, 
a la persona que tenga tal carácter al momento 
de entrar en vigencia la ley o a la persona que 
lo adquiera, posteriormente, conforme a su man
dato, y no al "ex-trabajador", es decir, a quien 
ha perdido o no tiene ya tal condición, como 
acertadamente lo observa el opositor en el re
curso". 

Las consÍderaciones anteriores son valederas 
igualmente para afirmar que tampoco podía apli
carse al caso de autos lo que disponía el artículo. 
14, ordinal C) de la Ley 6~ de 1945, que tuvo 
su vigencia hasta la expedición del Código Sus
tantivo del Trabajo, porque el contrato de tra
bajo que existió entre el demandante y la empre
sa demandada,, terminó en el año de 1943, sin 
que con posterioridad a la vigencia de la Ley 6~ 
se haya vinculado nuevamente a la emp_l'esa. No 
prÓspera la acusación. . 
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Por lo expuesto, la Cor1te Suprema de Justicia, 
en &ala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, proferida en este juicio por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito J udi
cial de Bar'ranquilla. 

Costas a cargo. del recurrente. 

PUBLIQUESE, COPIESE~ NOTIFKQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUE'LV ASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Crótatas.Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. ' 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JINDIEMINILZACHON IPOJ!t AICCJ!Jl])JEN'lr!E DIE 'lrlltABA.W 

Accidente "in itinere" es el accidente suf¡¡ido por·el trabajador cuando va en vía de ·cumplir con su 
obJ..ñgacñón.-Supuesta acusación por violación directa p~r errónea interpretación e indebida aplicación
de normas sustanciales.-!El monto de la indemnización por muerte .en accidente de trabajo equivale 
al doble de un año de trabajo de acuerdo con los artículos 214 y 305 del IC.S.'lr.-!Error en la aprecia- 1 

ción Glle las· pruebas y violación como resultado de ellas por aplicación indebida del artículo 65 del 
IC.S. del T.-Sanción morátoria.-!Pago de deudas laborales a los herederos del trflbajador. 

lLos ciudadanos no pueden por sí y ante 
sí calificar la legalidad o ilegalidad de las 
providencias que pronuncian los funciona
rios públicos para decidir si se someten o 
nó a ellas. Sólo al través de los recursos que 
.prevén las leyes, tales providencias pueden 
atacarse y su ejecución llegar a inhibirse. 

Corte Suprema de ]ustic,ia. - Sala de Casación' 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
nueve de noviembre de mil novecientos sesen
ta y seis. 

(Magistrado ponente : qoctor Crótatas Londoño). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Marta, Sala Civil y Laboral, decidió en 
fallo de segunda instancia el juicio ordinario de 
MARTINA NAVARRO DE GüETE, GLORIA 
ESTELA GüETE DE F ANDIÑO y MIGUEL 
ANTONIO GüETE NAVARRO contra la COM
PAÑIA FRUTERA DE SEVILLA, .resuelto en 
sentencia de primer grado por el Juzgado Unico 
del Trabajo de Santa Marta. La litis se trabó en 
relación con el seguro de vida; el auxilio de ce
santía y ~a prima de servicios del ex-trabajador 
Juan Alberto Güete, reclamados por' los actores. 
De la decisión del Tribunal recurrió en casación 
la empresa demandada y dentro de la oportuni· 
dad legal se formuló la demanda de sustentación 
de este recurso .. _Igualmente se presentó en opor
tunidad escrito de oposición. 

LA DEMANDA 

El recurrente solicita la casación total de la 
sentencia del ad-quem y que, como consecuen· 
cia, la Corte, en función de Tribunal de instan-

. cia, reyoque el fallo de primer grado y en su lu
gar aeclare que la liquidación efectuada por la 
sociedad demandada es correcta y la absuelva de 
todo cargo. Subsidiariamente pide que por me
dio del fallo de instancia se confirmen los lite
rales a), b) y e) del de primer grado', se revo· 
que el literal d) del ordinal 1 '? y el órdinal 2'? 
clel mismo y se absuelva. a la empresa de la c~m
dena por concepto de costas. 

La acusación se presenta con hase en la cau· 
sal primera del artículo 87 del C. de P. L. y se 
desarrolla por medio de siete cargos, en "la for· 
ma siguiente : 

PRIMER CARGO 

"La sentenCia acusada violó directamente, por 
interP.retación errónea, el artículo. 199 del e. 
S. T. y por aplicación indebida los artículos 193, 
214 y 305 ibídem, en relación con los artículos 
204 ·(E) y 292 del mismo Código". 

Para demostrar el cargo, el acusador se refie
re al texto del artículo 199 del C. S. del T. q,ue 
define el accidente ,de trabajo y su alcance ·en 
cuanto se relaciona con los accidentes ocurridos 
"con ocasión" de la labor que se realiza por el 
trabajador, y señala las condiciones en que el 
llamado accidente "in itiriere" se considera por 
los tratadistas y dentro de algunas legislaciones 
extranjeras como de trabajo. Destaca que la in
terpretación del Tribunal a la norma vigente en
tre nosotros, según la cual "todo accidente in 
itinere es de trabajo", es completamente errónea. 
Concluye con la manifestación de que esta erra
da interpretación del artículo 199 condujo al 
fallador ad-quem a la iridehi,da aplicación de las 
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otras disposiciones que cita al. formular el cargo, 
relacionadas con la indemnización por muerte 
debida a accidente de tr'abajo. 

El opositor, por su parte, estima que el Tri
bunal sólo ha decidido sobre el caso concreto 
conforme a sus características y· sin contradecir 
la doctrina y las mismas tesis sostenidas por el 
acusador, ya que ha eonsiderado dicho caso den-· 
tro de las circunstancias en que, por la vincula
ción directa con el trabajo, el accidente "in iti
nere" tiene natul'aleza laboral. 

ral sobre la naturaleza laboral del accidente "su
frido por el traJ:mjador cuando va en vía de cum
plir con sus obligaciones",. la decisión concreta 
no puede desvincularse de esta apreciación de 
los testimonios en los cu'ales encuentra demos
trado el hecho de que el trabajador' Güete era 
transportado al sitio de trabajo por cuenta de la 
Compañía cuando fue víctima del accidente gue 
le produjo la muerte. -

Se estudia el cargo. 

Es cierto que el Tribunal hace una larga dis
quisición sobre las earacterísticas del accidente 
de trabajo, las distintas teorías jurídicas que han 
dado base a la indemnización por las consecuen
cías del accidente y las situaciones especiales en 
que, estando el trabajado:r fuera del momento y 
del lugar d~l trabajo, el hecho imprevisto y re
pentino que le produce la lesión orgánica o la 
pel'turbación funcional se califica como acciden
te de trabajo. Y concluye con una tesis general. 
sobre este último aspecto en los siguientes tér
minos: "Se puede sintetizar lo último dicho de 
la manera siguiente : Que la mayoría de las le
gislaciones, al reglamentar lo relativo a los ac
cidentes de trabajo, han acogido la teoría del 
riesgo profesional, y que como consecuencia de 
¡¡, protección que se debe al trabajador la juris
prudencia se ha orientado, y muchos autores tam
bién, por' considerar accidente de trabajo el da
ño sufrido por el trabajador cuando va en vía 
de desarrollar la labor asignada. Es lo que se ha 
llamado accidente "in itinere"; (fls. 208 a 211 ). 

Se tiene entonces que .. el criterio general ex
puesto por el Tribunal sobre la naturaleza del . 
llamado "accidente in itinere" no está ajustado 

'' a la reiterada jurispruderlcia de la Corte; según 
la cual ese accidente no puede calificar'se como 
laboral sino cuando tiene un nexo indudable y 
ocasional con el trabajo, como cuando el traba
jador se transporta al lugar del servicio en ve
hículo suministrado por el patrono. Pero por otro 
lado se ve claramente que en la decisión del ad
quem tuvo influencia determinante el hecho, 
que halló probado con los testimonios que cita 
(como se ve con mayor claridad en el fallo del 

Pero además el Tribunal, al resolver en con
creto sobre el punto relativo a la indemnización 
por muerte ocurrida en accidente y referirse a 
las tesis de las partes enfr'enta:das y en especial 
a la de la empresa demandada, quien alega que 
no transportaba por su cuenta al trabajador Juan 
Alberto Güete, por lo cual el accidente que su
frió y en que perdió la vida no puede reputarse 
como de trabajo, diee : "Los reclamantes pr'odu
jeron también pruebas testimoniales, que si en 
realidad no son lo suficientemente claras y explí
citas, se deja ver a través de ellas que la parte 
demandada sí transportaba por su cuenta los tra
bajadores a su servicio. Tal se puede apreciar a 
folio 43, en la declaración de Alberto Cervan
tes Lara; a folio 48, en la de Emilio Cassar'es 
Lara, y en la de Gera:rdo Massi, a folio 89". 
( fl. 215 ) . Y aunque luégo reitera la tesis gene-

a-quo ), de que la Compañía transportaba por 
su cuenta al trabajador al lugar de su trabajo 
cuando ocurrió el accidente, lo que determina 
su calificación como de trábajo, en concordancia 
con el espíritu de la norma .legal, .repetidamen
te interpretada por la jurisprudencia y aceptada 
por la doctrina pr'edominante. 

No se trata, pues, de p.na cuestión de ~era 
interprétación del manda~o legal, sino de su apli, 
cación _a unos hechos con características específi
cas, que se encuentran demostrados por el falla
dor, y que. encajan aentro del criterio señalado 
por la Corte para calificar el . accidente ocurrido 
eri la vía al tr'aba jo como de naturaleza laboral. 
Por ello, la acusación por violación directa den
tro de los conceptos de la errónea interpretación 
y de la indebida aplicación de normas sustancia
les, no tiene cabida, y el•• cargo no prospe1·a. 

' SEGUNDO CARGO 

Este segundo ataque del impugnador consiste 
en acusar la sentencia del Tribunal como viola
toria en forma indirecta, y por el concepto de 
aplicación indebida, de los artículos 193, 199, 
214 y 305 del C. S. del1 T., en relación con los 
artículos 204 (E) y 292 ihidem, "como conse
cuencia de evidentes errores de hecho en que 
incurrió el sentenciador por haber apreciado 
equivocadamente 1~ demanda (fs. 2 a 4) y su 
contéstación (fs. 21 a 22), con sus correcciones 
en la primera audiencia de trámite ( fs. 24 a 2S 
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y 2 9 a 3 5 v.), las declaraciones de Alberto Cer
vantes (f. 43 ), Emilio Cassares (f. 48 ), Gerar'
do Massi (f.· 89 y vto.) y Antonio Serrano 
(f. 9 3v .· 94), el acta de la cuarta audiencia de 
trámite (f. 119 a 129 ), el acta de audiencia de 
30 de mayo de 1961 ante el Tribunal (f. 153 a 
164) y los ·alegatos de f. 181 a 197". 

Los errores de hecho que anota el acusador 
consisten, según su manifestación, "en haber 9-a· 
do por demostrado, sin estarlo, que la sociedad 
demandada" transportaba por su cuenta "al tra
bajador Juan Alberto Güete cuando éste sufrió: 
el accidente, y qÚe dicho trabajador "iba para · 
el trabajo" cuando. el camión en que viajaba tu
vo el choque fatal. Al apreciár las declaraciones 
mencionadas como lo hizo, el sentenciador in
fringió, además, por falta de aplicación, el ar
tículo 52 del C. P. L .. y por aplicación indebi
da el artículo 61 ibídem". 

El impugnador analiza los testimonios de las 
personas que cita al señalar las pruebas mal apr'e
ciadas y aparte de expresar' que ellos no estable
cen que el transpórte del trabajador accidentado 
se ,efectuara por cuenta de la Col!lpañía, pues se 
refieren a su ejecución por el señor Víctor Scott, 
contratista de la Compañía no se sabe a qué tí.! 
tulo, observa que la declaración de Emilio Cassa
res es nula por\ no haber sido recibida en audien
cia pública y con identificación del testigo, y las 
de lo;; demás declarantes desechables por'qU.e al 
testimonio no se agregó la manifestación del co
. misionado que las redibió sobre su apreciación 
respecto de las mismas, como~lo manda el artícu
lo 52 del C. P'. L. Dice, además, que Alberto Se
rrano sólo declara lo que le consta de oídas, pues
to que no viajaba cuando ocurrieron los hechos. 

Hace referencia, de otro lado, a los testimo
nios de Rafael Vicente Gómez, Luis Fernando 
Granados, J a~e Porto, Carlos Eduar'do Rome
ro, Rugo Parejo y Armando Ramírez, rendidos 
a petición de la CompañÚI, que confirman la ma
nifestación de ésta de que no transportaba por 
su cuenta a los trabajadores al lugar del trabajo, 
para reforzar la tesis de que no se demostró el 
tr'ansporte del trabajador accidentado' por cuenta 
de la: empresa y llegar a la conclusión de que· el 
error de hecho del Tribunal determinó los que· 
brantamientos legales indicados en el cargo. 

El opositor no enauentra demostrados lós erro
res de hecho que consigna el acusador, porque 
no aparece su evidencia, y hace la anotación de 

. que, así como respecto de los testimonios apor
tados por los demandantes, en algunos de los 

pedidos por' la sociedad demandada y a que alu
de el re.currente, tampoco el comisionado l]izo la 
apreciación que demanda la norma de procedi-
miento laboral. · 

Se estudia el cargo. 

Ya se vio al examinar el cargo prmero, que el 
Tribunal basó su decisión calificativa como de 
tr~~ajo del accidente sufrido por el trabajador 
GUETE, no sólo en un criterio general sobr'e el 
carácter del accidente en el camino hacia el ser
vicio sino en que, por los testimonios, aunque no 
claros y explícitos, "se deja ver ... que la· parte 
demandada sí tran_sportaba por su cuenta a los 
trabajadores a su servicio". E indica algunos de 
esos testimonios. Evidentemente entre ellos apa
rece el de Emilio Cassares (f. 48), que por no 
haber sido r'ecibido en aud¡encia pública, no tie
ne valor. Pero entre los restantes citados y en el 
de Antonio Serrano, hay manifestaciones que 
fundamentan suficientemente la convicción del 
ad-quem. No obsta para ello la circun¡;tancia de 
que el comisionado para recibir los testimonios 
no haya cumplido con el mandato del artículo 
52 del C. de P. L., en lo referente a la comuni
cación al comitente de su concepto ·sobre los de
ponentes y las circunstancias de mayor o menor 
ct'edibilidad de los testimonios. Ese vacío no de
ja sin valor la prueba sino que restringe, sin du
da alguna, su eficacia probatoria por la menor 
op?rtunidad que da al juzgador para su aprecia
cwn, conforme al mandato del artículo 61 del 
C. de P. L. Pero dentro de sus condiciones de 
claridad, responsabilidad y r'azón de lo dicho, el 
fallador puede apre.ciar el mérito de la prueba. 

. Porque no se trata de una condición para la va-
lidez de aquella sino 'de una modalidad del prin

,.cipio de la inmediación en la práctica de la mis
ma para su apreciación por el fallador con ma
yor exactitud y veracidad. 

En efecto, los testimonios de Alberto Cervan
tes Lara (fl. 43) y Ger'ardo Massi (fl. 89 ), tes
tigos presenciales, establecen que el accidente su
frido por Juan Alberto Güete ocurrió cuando és
te se dirigía de Ciénaga al lugar donde debía 
d~sem:peñar su trabajo como "recibidor" de la 
Compañía Frutera de Sevilla, por una colisión 
que ocurrió entre el vehículo que lo transporta-

. ha y· otro que viajaba en sentido contrario. y 
Gerardo Massi, como "recibidor" que era lo mis
mo que Güete, declara que "el camión lo paga
ba Víctor Scott para llevar su personal. Enton
ces Míster W ell, jefe de nosotros los recibidores, 
como que hizo algún convenio con Víctor Scott 
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para que nos llevara y nos trajera a esta ciudad 
en el camión". En su testimonio, Antonio Se
rraño ( fls. 93 vto. y 94 ), también "recibidor" 
de la Compañía Frutera de Sevilla, expresa : 
"Debo decir que M:íster Well, quien era jefe del 

• Distrito de Antioquia, nos ordenó mucho antes 
del viaje de los seííores arriba mencionados (se 
refiere entre ellos a Gü.ete) que nos embarcára
mos en el camión de Víctor Scott para nuestro 
tr"aslado de Ciénaga para allá y de allá para acá, 
porque él no iba a poner más la volqueta para 
que nos fuera a buscar a Sevilla, y tenemos una 
carta de la empresa donde dice que los recibido
res de Antioquia y Aracataca debían ser trasla
dados en los vehículos de la empresa. Y es tan 
exacta la orden que dio Míster W ell, que a Ge
rardo Massi lo suspendió por un embarque, por 
no haber viajado en el camión de Víctor" Scott, 
de acuerdo con la orden que nos había dado. 
Nosotros no pagábamos el viaje del camión por 
nuestro traslado al Distrito de Antioquia, pero 
la empresa sí le pagaba a Víctor Scott por los 
servicios prestados". 

Las declaraciones de los dos primeros testigos 
nombrados -Cervantes y Massi-. estableclm 
además, de manera indudable, que el camión en . 
que viajaga Güete el día del accidente era el 
que Víctor Scott utilizaba por su cuenta para 
transportar sus propios trabajadores y en el !;!Ue, 
según Massi y Serrano, debían viajar los "reci
bidores" de la Compañía Frutera de Sevilla con
forme a lo dispuesto por el superior de los mis
mos, señor W ell. 

Se ve entonces cómo no existe ningt!n error 
evidente del Tribunal euando considera demos· 
trado con estos testimo:nios el hecho de que el 
accidente de Juan Alberto Güete ocurrió cuando 
se dirigía al trabajo en vehículo suministrado 
por la Compañía, con lo cual el accidente ad
quiere la naturaleza de lahor:al. En consecuen
cia, el cargo no prospera. 

TERCEH CARGO 

Se acusa mediante este cargo la sentencia del 
Tribunal por violar directamente, por' interpre
tación errónea, los artículos 214, 292 y 305 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

El ·impugnador expresa que si se ac~pta que 
el accidente sufrido por Juan Alberto Güete tu
vo la naturaleza del definido por el artículo 199 
del C. S. del T., la indemnización deberá regu· 
larse por los artículos 193, 214 y 305, en ar'mo· 

nía con el 292 del.C. S, del T. ~ero que el sen
tenciador entendió las tres primeras disposicio
nes "en la forma más disparatada que pueda 
imaginar.se", pues eleva la indemnización por 
muerte en acCidente de trabajo a treinta y seis 
meses de salario cualquiera sea el tiempo de 
servicio del trabajador. y agrega: ~'Independien
temente de las cuestiones de hecho (pues el sen
tenciador· admite que Juan Alberto Güete tra
bajó para la sociedad demandada 7 años 6 me
ses y 16 días, y no 18 años) , la condena a pagar 
como indemnización por muerte en accidente de 
trabajo TREINTA Y SEIS MESES DE SALA
RIO en ·vez de veinticuatro meses que constitu· 
yen el mínimo, proviene de aquella errÓI?,ea in
terpretación de las normas". 

El opositor pla.ntea una tesis que justifica el 
criterio del Tribunal. y que termina, después del 
examen de las disposiciones legales sobre segu
ro de vida y la muerte en accidente de trabajo, 
con la conclusión de que el ad-quem no podía 
hacer condena por cuantía distinta a la del fallo. 

Se estudia el cargo. 

El Tribunal hace las siguientes considerado: 
nes en la parte motiva ,de su sentencia sobre la 
cuantía de la indemnización que co.rresponde al 
trabajador fallecido en accidente de trabajo: 

"El seguro que se reclama es como indemni· 
zación y no· .como prestación,. teniendo por lo 
tanto· que estudiarse el caso en acatamiento a lo 
que se ordena en el ordinal e) ·del artículo 204 
del estatuto que se viene citando, en armonía con 
el artículo 2.14 ·de la misma obra. En esta últi
ma disposición se dice que el seguro de vida co
lectivo debe pagarse con treinta y seis ( 36) me
ses de salario, sin que la suma en ningún caso 
pase de veinticuatro mil pesos ($ 24.000.00). 
El apoderado de la empresa dice que en casos 
semejantes solamente cabe indemnización por 
veinticuatro meses. de salario, o sea seguro do
blado, pero echa en olvido el artículo 305 que 
manda que, en caso de muerte del trabajador en 
accidente se debe pagar la suma determinada en 
el artículo 214 citado. Este artículo eleva la in
demnización a treinta y seis meses de salario. 
Por este concepto se debe a los reclamantes co
ino beneficiarios legales de Juan Alberto Güete 
la suma de tres mil ochocientos cuarenta y cua
tro pesos con ochenta centavos ($ 3.844.80)". 

Pero como lo dice con toda propiedad el im
pugnador, "el monto de la indemnización por 
muerte en accidente del trabajo, según el artícu-
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lo 204 E, equivale a veinticuatro meses de sa'
lario, cuando el patrono no está obligado a pa
gar el seguro de vida colectivo. Cuando este obli
gado 11.l seguro, "deberá pagar·. . . el valor DO
BLADO del seguro de vida hasta· un máximo de 
treinta y seis meses de salario, sin exceder de 
veinticuatro mil pesos", conforme al artículo 
214. Y al teiwr del artículo 292, el valor SEN
CILLO del seguro de vida "es igual a un mes 
de salario por cada año de servicios, sin que sea 
inferior en ningún caso a doce meses de salario 
ni superior, a veinticuatr'o meses, ni exceda de 
doce mil pesos". Luego el valor SENCILLO del 
seguro de vida sólo excederá del MINIMO de 
doce meses de salario cuando el causante haya 
trabajado por MAS DE DOCE AÑOS. Y el va
lor DOBLADO del seguro de vida sólo excederá 
del MINIMO de veinticuatro meses cuando el 
causante haya trabajado MAS DE DOCE AÑ.OS; 
pero si trabajó MAS DE DIECIOCHO AÑOS, 
como el MAXIMO del valor DOBLADO es 
treinta y seis meses de salario, el exceso de los 
dieciocho años de servicio no podrá computarse"; 

En el caso de autos, demostrado que el traba
jador' no había servido más de doce años a la 
Compañía, el valor del seguro de vida ·sencillo 
sería equivalente a doce ( 12) meses de salario 
( art. 292 ), y comoquiera que la muerte ocurrió 
por accidente de trabajo, debe pagarse doblado 
ese valor ( art. 214 en armonía con el art. 30~· 
del C.S.T.), o sea el equivalente a veinticua
tro meses de salario. La indemnización por valor 
mayor sólo habr"ia cabido por exceso de doce 
años de servicios y habría llegado a treinta y seis 
meses de salario sólo si tales servicios hubieran 
llegado a diez y ocho o excedido de ese lapso. 

Por consiguiente, está demostrada la errónea 
interpretación en que el fallador incurrió en re
lación con los artículos 214 y 305 del C. S. del T., 
y el cargo prospera. La sentencia acusada debe
r'á casarse en cuanto a su decisión sobre este as
pecto del litigio. 

CUARTO CARGO 

Se acusa la sentencia del ad-quem en violar 
indirectamente, por aplicación indebida, los ar
tículos 3_06 del C. S. del T. y 50 del C. de P. L., 
"como consecuencia del evidente error de hecho 
consistente en tener como pedido en el libelo ini
cial el valor de todas las primas de servicio, por 
equivocada apreciación de dicho libelo". 

Explica el acusador <;:ue cuando
1 

la demanda 
en juicio solicitó el pago de "la prima de serví-

cios C«:Jrrespondiente a Juah Alberto Güete, por 
el tiempo trabajado DURANTE EL ULTIMO 
SEMESTRE (las mayúsculas son· del r'ecurren
te), el Tribunal condenó al pago de las primas 
de servicios correspondientes a todo el tiempo 
trabajado, en una condena extra-petita que el 
artículo 50 del C. de P. L. sólo autoriza al juez 
a-quo., 

El opositor expresa que "no existe, en mi mo· 
do de entender, tal error .en el fallo, porque en 
realidad bastaba pedir -!o correspondiente al úl
timo semesh:e ser'Vicfo, puesto que las primas por 
el tiempo anterior estaban devengadas, por mi
nisterio del artículo 306 del Código, y el Tribu
nal no hizo otra cosa que aplicarlo corre.cta
mente"' 

Se estudia el cargo. 

La sentencia recurrida, después de examinar 
el contenido del artículo 306 del C. S. del T. se 
expresa así sobre primas de ser'vi~;ios en la parte 
motiva:. "Al trabajador Güete Núñez, por los 
siete ( 7) años, seis ( 6) meses y diez y seis ( 16) 
días, le corr'espondía la suma de setecientos 
cuarenta y siete pesos con sesenta centavos 
( $ 7 4 7.60) ". Es decir, que efectuó liquidación 
de las primas por todo el tiempo servido por el 
trabajador'. ' 

La !:J:emanda ( fl. 2) pidió la condena por con
cepto de prima de servicios en los siguientes tér
minos : "e) -La prima de servicios correspon

'dientes a Juan Alberto Güete, por el tiempo tra
bajado durante el último semestre". 

Estuvo, pues, limitada la aspiración de la de
manda en materia de prima de servicios a la 
correspondiente al tiempo trabajado en el últi
mo semestr'e. El a-quem apreció equivocadamen
te esta petición y por ello realizó una condena 
extra-petita, para la cual no tenía facultad le
gal. Con ello quebra~tó, por aplicación indebi
da, el artículo 50 del C. de P. L. y mediante es
ta violación, quebrantó igualmente la norma sus
tantiva del articulo 306 del C. S. del T., que 
establece la prima de servicios. 

El cargo, pues, prospera y habrá que casarse 
la sentencia del' ad-quem en este punto. 

QUINTO CARGO 

Se formula como subsidiario del anterior. Pe
l'o como aquel prosperó, no hay lugar a estudiar 
este cargo. 
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SEXTO CARGO 

Por medio de este cargo se acusa la sentencia 
de violar directamente, por interpretación· erró
nea, el artículo 65 del C. S. del T., "tanto aisla
damente como en relación con los artículos 2'? y 
20 de la C. N., l'.' de la Ley 95 de 1890, 188 y 
190 del C. J. y 59, ordinal 1 '? del C. S. del T.". 

Las argumentaciones que el impugnador pre
senta para demostrar este cargo, pueden sinteti
zar'se así: la sanción moratoria del artículo 65 
del C S. del T. se ha consagrado para los casos 
en que "a la terminacilón del contrato de trabajo 
el patrono no paga al trabajador los salarios y 
prestaciones debidos". No puede por ello exten~ 
derse la sanción. respecto del pago a los herede
ros del trabajador; la jurisprudencia ha estable
cido el derecho de los hereder·os en relación con · 
esta sanción sólo cuando el trabajador muere un 
tiempo después de terminado el vínculo laboral, 
en forma que el derecho a la indemnización ya 
estaba definido; "si al morir el trabajador tiene 
adquirido el derecho a -la indemnización morato
ria, transmite a sus herederos ese derecho-cr'édi
to como todos los demás bienes y derechos pa
trimoniales. Pero si a( morir el trabajador la em
presa no estaba en mora de pagarle .nada, no 
transmite a sus herederos un derecho que aún 
no había nacido"; la retención ordenada por' un 
juez obliga al patrono y está autorizada confor
me. al artículo S!? del C. S. cj.el T. y no puede 
desconocerse, como lo dice el Tribunal, median
te una calificación que el patrono haga sobre su 
ilegalidad. 

La parte oposito~a objeta las argumentaciones 
de la acusación y comparte las tesis del Tribu
nal, a las que agrega la razón de que "la san
ción prevista en el referido artículo 65 no dis-
tingue los difetentes casos de terminación del 
contrato de traba jo, y desde luego comprende el 
evento por muerte del trabajador". Y en cuan
to se relaciona con la alusión hecha a la orden 
judicial para retener las sumas reclamadas por 
los herederos del trabajador Güete, expresa que 
se trataría de una violación por' vía indirecta, 
por error de hecho en la apreciación de una prue
ba y no de una violación por vía directa. 

Examen del cargo. 

En la parte motiva del fallo recurrido, el Tri
bun_al se expresó en los términos siguientes para 
deciilir lo relativo a la sanción moratoria : 

"Firme es ,el criterio ya respecto de esta san
ción. Ella se aplica a todo patrono que sin mo: 

tivos plausibles demora la cancelación de las 
prestaciones a que. tiene derecho el trabajador. 
Si ellas son claras, la no cancelación se aprecia 
mala fe porque el patrono de esa manera está 
desconociendo mandatos legales que deben te
ner cabal cumplimiento, y se aprecian claras 
aquellas que se causan por la sola prestación del 
servicio y que no ofrecen . d1,1da alguna respecto 
al derecho que a ellas se tiene. Esto quiere de
cir que si la prestación es discutible, entonces no 
puede aplicarse dicha sanción, ya que el patro
no de buena fe asumió una postura que conside
ró conveniente para la defensa de sus intereses. 
En este último plano están las indemnizaciones 
que se derivan de los accidentes sufridos por los 
trabajadores, ya que en veces es necesario anali
zar muchos elementos .pata llegar a la conclusión 
de que en verdad se dio dicho accidente. Pero el 
auxilio de cesañtía y la prima de servicios son 
de aquellas prestaciones claras, indiscutibles, que 
deben ser canceladas inmediatamente que se ter
mine el contrato de trabajo o consignarse la su
ma correspondiente si no se da acuerdo entre las 
partes. Si así no sucede, debe aplicarse el artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo para 
que dicho patrón renuente sufra la sanción que 
en él se establece. En el caso pr_esente no es acep-

. table como excusa lo, alegado por el apoderado 
de la empresa de que las prestaciones están li
quidadas a órdenes de los herederos del causan
te. Su obligación era, si ellos no se presentaban 
a recibirlas, la de hacer la consignación de la 
suma respectiva. Tampoco cabe· lo alegado en el 
sentido de que el Juez Segundo del Circuito de 
Ciénaga comunicó que se estaba siguiendo el 
juicio de sucesión de Juan Alberto Güete y que, 
por lo tanto, debía esperarse que él terminara 
pal:a hacer la cancelación del caso. Las órdenes 
o comunicaciones de las autoridades se atienden 
cuando son legales, pero cuando están en abier
ta contradicción con la ley deben rechazarse y · 
no ser atendidas. La empresa demandada, por 
medio de sus abogados, tenía la obligación de 
saber si lo comunicado por el juez era atendible, 
por· ajustarse a lo prescrito por la norma legal. 
La mora de la Compañía en el pago de las pres
taciones se da desde el 15 de diciembre de 1959, 
fecha en (pie vencieron los treinta días desde la 
publicación del aviso en que se informaba a 
cualquiera que 'pudiera interesarle que Martina 
Navarro de Güete, Gloria de Fandiño y Miguel 
A. Güete Navarro, habían solicitado el pago del 
seguro colectivo obligatorio, auxilio de cesantía y 
otras prestaciones por la muerte de Juan Alber
·to Güete. Quiere destacar la Sala que dicha san-
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cwn no se puede aplicar cuando solamente se 
reclama seguro colectivo de vida porque por su 
naturaleza éste es un crédito en favor de los be
neficiarios y no una prestación respecto del tra
bajador fallecido. Podría pensarse que la sanción 
moratoria, cuando el trabajador muere en servi
cio, no pueden reclamarla los herederos porque 
ella en tal caso no es un crédito que se, hubiera 
consolidado en' cabeza de aquél,. ya que precisa
mente murió. estando vivo el vínculo contractual, 
pero tal parece no lo acepta la Sala y mas bien 
se inclina por lo resuelto por la Honorable Cor
te Suprema de Justicia en sentencia de fecha 3 
de mayo de 1957 que corre publicada en la Ga
ceta Judicial números 2181 y 2182, página 252 
y siguientes". 

Como puede verse, en lo que respecta a la in
terpretación del mandato contenido en el artícu
lo 65 del C. S. del T., el Tribunal no hizo sino 
reiterar en términos generales la jurisprudencia 
permanente de la Corte sobre indemnización mo
ratoria y agregar algunas consideraciones margi
nales que no alteran el alcance de dicha jur'ispru
dencia. El Tribunal expresa, además, que no cabe 
la indemnización moratoria en relación con el no 
pago del seguro por muerte, con razones fundadas. 
Y no entra en el análisis del aspecto especial re
lativo al no pago de las deudas laborales que el 

pagan las prestaciones correspondientes al tra
bajador fallecido opera la sanción moratoria. A 
lo cual sólo cabe adicionar que tal situac~ón ocu
rre en los casos. en que pol' autorización legal el 
patrono puede pagar directamente tales presta
ciones ( art. 258 del C. S. del T.), sin necesidad 
de adelantar el juicio civil de sucesión, y me
diante el procedimiento previsto en el artículo 
212 del C. S. del T. 

No se encuentra entonces que el Tribunal ha
ya errado en la interpretación del artícUlo 65. 
Y la situación que el recurrente plantea l'espec
to del concepto que al fallador de segunda ins
tancia le mereció fa determinación del Juez Ci
vil de Ciénaga sobre retención. de los pagos a los 
herederos acreditados, se sale ya del campo pu
ramente interpretativo de la ley, para entrar en 
el de las consecuencias de la apreciación proba
toria. Por ello tampoco cabe la acusación de 
errada interpretación del artículo 65 del C, S. 
del T. en relación con el 59 del mismo y con 
las disposiciones constitucionales y las demás de 
carácter legal que cita el impugnador. 

No prospera, por consiguiente, el cargo. 

SEPTIMO CARGO 

trabajador transmite .;:1 ,Jos herederos, pero da Se presenta por violación indirecta, en el con
por sentado que a este respecto rige la misma cepto de aplicación indebida, del artículo 65 del 
norma con sus propias modalidades, pues al de- C. S. del T., "a causa de evidentes errores de he
cidir el caso concreto, tomando como base ciertos cho en que incurrió (el ad-quem) por equivo
hechos que da por demostrados, condena a la em- cada apreciación de la nota del fl. 15, el aviso de 
presa demandada en el juicio al pago de la in- fl. 16, las notas cruzadas entre la empresa y el 
demnización. Y a en esta resolución concreta, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga 
fallador ad-quem de manera expresa niega. valor y ~a diligencia de inspección ocular (fls. 167 a 
a un acto de juez, demostrado en autos, para 17 6) ". "El acusador expresa que estos errores 
inhibir la moral patronal, y tácitamente desecha 'consisten en dar por demostrado, sin estarlo, que 
otros elementos probatorios para el mismo efec- la_empresa fue renuente al pago de lo debido, y 
to, lo que toca entonces con un posible quebran- en no dar probado, estándolo, que obró de bue
tamiento legal por la vía indirecta y no por la na fe y por "motivos plausibles" al abstenerse de 
directa ·de la interpretación errónea de la dis- pagar a lo~ herederos de Juan Alberto Güete'". 
posición. Pero en la acogida que da al princi-
pio general, aplicable cuando se trata de los he- El acusador señala cómo según las pruebas 
rederos del trabajador, el ad-quem se ciñe a lo anotadas, la empresa procedió con celeridad a 
dicho por esta Sala, principalmente en la sen- adelantar las diligencias conducentes para el 
tencia de treint1'! de agosto de mil novecientos pago tanto de las prestaciones (auxilio de cesan
sesenta, al l'esolver el recursp contra la sentencia . tía y prima de servicios) como del seguro por 

· del Tribunal de Tunja que desató el juicio or- • muerte a los beneficiarios del trabajador Juan 
dinario de Alejandrina Sáenz viuda de González Alberto Güete, y cómo se practicaron las liqui
e hijos contra la· sociedad denominada "Tax .daciones respectivas y se libraron las correspon
Tunja Ltda.". (Gaceta Judicial, Tomo XCIII, dientes órdenes de pago, que no alcanzó a efec
números 2228-2229, páginas 542 y ss.). Enton- tuarse por haberse presentado una nueva presun
ces se decidió que cumplidos los trámites legales ta heredera y haberse recibido dos oficios del 
para la identificación de los herederos, si no se Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga, 
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el segundo de los cuales, en respuesta a comu
nicación de la empresa, contenía una perentoria 
orden de retención de los valores que la Compa
ñía se proponía cancelar a los beneficiar'ios re
conocidos. 

' 

Se considera el cargo. 

Ya se vio al e~aminar el cargo anterior, cuan
do se transcribió la motivación del Tribunal pa
ra fundar la condena por concepto de indemni
zación moratoria, que ésta se efectuó a partir 
del 15 de diciembre de 1959, treinta días corri
dos a partir c;!e la publicación del aviso por la · 
Compañía, y hasta la realización del pago de las 
sumas correspondientes al auxilio de cesantía y 
la prima de servicios, y que el Tribunal no dio 
valor a las comunicaciones del Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Ciénaga como exculpati
vas de la mora patronal. El argumento del Tri
bunal de que las órdenes ilegales de los funcio
narios, que pueden calificarse como i:aies pol' 
los patronos, no deben atenderse y por ello lá 
Compañía debió, a pesar de lo decidido por· el 
juez citado, efectuar el pago o la consignación 
a favor de los beneficiarios de Güete, es inadmi
sible, pues los ciudadanos . no pueden por sí y 
ante sí calificar la legalidad o ilegalidad de las 
providencias que pronuncian los funcionarios 
públicos para decidir si se someten o no a ellas. 
Sólo al través de los recursos que prevén las le
yes, tales pr·ovidencias pueden atlj.carse y su eje
cución llegar a inhibirse. De manera que el des
conocimiento que el Tribunal hizo de la orden 
judicial a que la Compañía se sometió,. conlle
va la no valoración de un elemento probatorio 
que justifica la abstención del pago por la em
presa. P'or otra parte, ésta demostró con su co
municación dirigida al apoderado de los herede
ros ( fl. 15) y con las inmediatas publicaciones 
hechas conforme a los mandatos legales ( fl. 16), 
así como con las liquidaciones efectuadas y las 
órdenes de pago dadas ( inspección ocular fls. 
167 a 176 ), su decisión de cancelar' a los here
d~ros el valor de las prestaciones debidas al tra
bajado-r fallecido, hecho que no pudo cumplirse 
por causas ajenas a su voluntad. E'stos elementos 
de prueba fueron valorados en forma limitada 
por el fallador, pues sólo estimó justificado e] 
no pago-- hasta el 15 de diciembre, cuando en el 
período subsiguiente las pruebas citadas demues
tran que no hubo mala fe ·patronal en la no can
celación de las sumas debidas por pr~staciones 
del trabajador·. 

En consecuencia, aparecen demostrados los 
errores en. la apreciación de las pruebas que in
dica el impugnador y violado, ·como resultado 
de ellas, en el concepto de aplicación indebida, 
al artículo 65 del C: S. del T. El cargo, enton
ces, prospera y la sentencia será. casada en cuan
to a esta condena. 

CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

En virtud de haber prosperado los cargos ter
cero, cuarto y séptimo de la demanda de casa
ción y que, por consiguiente, la sentencia acu
sada deberá anularse en cuanto a las 1decisiones 
sobre las materias correspondientes, la Corte en
tra a estudiar lo relacionado con la resolución de 
instancia que le corresponde proferir, y para el 
efe.cto examina cada una áe 1as prestaciones e 
indemnizaciones reclamadas, en el orden en que 
se produjo el estudio de los cargos que prospe
raron. 

SEGURO POR MUERTE.-Se ha estableci
do, como se ve en las' consideraciones hechas 
por esta Sala al examinar el cargo tercero, que 
el accidente' en que perdió la vida el señor Juan 
Alberto Güete cuando s~ dirigía ,de Ciénaga al 
lugar del trabajo, tuvo la naturaleza del acci
dente laboral. No es necesario, repetir el análi
sis que se realizó entonces de las pruebas por 
esta Sala para llegar a tal conclusión, en iden
tidad con el Tribunal. A. ella llegó igualmente el 
juez a-quo. Pero como se definió asimismo en el 
examen del cargo citado, la condena por parte 
del Tribunal al pago de un seguro por muerte 
equivalente a treinta y seis mensualidades de 
salario, quebrantó los mandatos contenidos en 
los artículos 204, 214 y 305 en armonía con el 
292 del C. S. del T., ya que según estas dispo
siciones, y teniendo en cuenta el servicio del tra
bajador por' lapso inferior a doce años, el seguro 
de vida doblado que correspondía a sus benefi
ciarios por la muerte en accidente de trabajo era 
el equivalente a veinticuatro mensualidades de 
salario. Este fue el monto de la condena efectua
da por el a-quo en esta materia, y por ello habrá 
de confirmarse su decisión. 

PRIMA DE SERVICIOS.-En el estudio del 
cuarto cargo de la demanda de casación, que 
prosperó, se vio como el ad-quem apreció equi
vocadamente el contenido de la demanda de ins
tancia en su petición disÜnguida con la letr'a e), 

· pues mientras el actor solicitó el pago de. la pri
ma de servicios correspondientes al tiempo tra
bajado· durante el último semestre por el traba-
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jador fallecido, el Tribunal condenó al pago de 
las primas por todo el tiempo laborado, que fue 
de siete años, seis meses y ·diez y seis días. El 
juez de primera instancia, en cambio, decidió 
conforme a lo solicitado en la demanda y con
-denó al pago de prima de servicios poi' ~res me
ses y diez días, los comprendidos en el primero 
de julio y el diez de octubre (día de la muerte 
del trabajador) y con hase en el salario demostra
do y no controvertido, condena que ascendió a 
la suma de veintinueve pesos con sesenta cen
tavos ( $ 26.60) y que, por lo anotado, deberá 
confirmarse por esta Sala. 

INDEMNIZACION MORATORIA.-En el 
examen que esta Sala hace respecto de la acusa
ción contenida en el cargo séptimo, que prospe
r'Ó, quedaron establecidos los errores de hecho 
en que incurrió el ad-quem al no dar valor pro
batorio para demostrar la ausencia de mala fe 
pat~onal en la retención de las prestaciones del 
trabajador Güete reclamadas por sus beneficia
rios, a las comunicaciones dirigidas por el Juez 
Segundo Civil del Circuito de Ciénaga a la Com
pañía demandada y al dar un valor limitado. in
justificadamente a la comunicaciÓJ?- dirigida por 
la empresa al abogado de los actores y a las pu
~licaciones hechas por ésta de acuerdo con el 
mandato del artículo 212 del C. S. T. Tales me
dios probatorios establecen sin lugar a dudas que 
existió justa causa para que la empresa deman
dada no hubiese pagado a los beneficiarios del 
ex-trabajador actores en el juicio las sumas co
rrespondientes al auxilio de cesantía y la prima 
de servicios de Juan Alberto Güete, y demostrar 
la buena fe patronal en su proceder, pues para 
tal pago debía tomar las precauciones y cumplir 
los trámites legales previos, como lo hizo con 

evidente diligencia, y.luégo, presentada reclama-
. ción por una nueva presunta heredera y orde

nada la retención por una providencia judicial, 
no podía proceder a la cancelación antes de de
finirse legalmente el derecho exclusivo de los ac
tores. Por ello debe absolverse a la Compañía, 
demandada, del pago de indemnización morato
ria y· revocar~e la condena que por ese concepto 
pl'ofirió el juez a-quo. -

. FALLO 

·Por lo antes expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de . la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia recurrida en lo rela
tivo. a la cuantía de la condena por seguro de 
vida y por primas de servicios, y a la condena 
por indemnización y, actuando como Tribunal de 
instancia, confirma la sentencia del a-quo en 
cuanto a las condenas. contenidas. en los literales 
a) y e) del ordinal 1 ':' de su parte resolutiva y 
revoca la decisión del literal d) del mismo 
ordinal. 

No se casa en lo demás la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando ParedJes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Supuesto error de hecho ostensible en la apreciación de las pruebas.-IDespido sin justa causa confor
me a la ley por ruptura ·mnilateral del contrato.-JLa clausura o liquidación definitiva de la empresa. 
o establecimiento es una manera legal de terminar el contrato, pero no es una justa causa.-lFalsa 

imputación por .errada interpretación de normas jurídicas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
nueve de noviembre de mil novecientos sesen
ta y seis. 

(Magistrado pon.ente: doctor Víctor G. Ricardo). 

JOSE DE JESUS ORTIZ MUÑOZ demandó 
en juicio ordinario labor'al, por medio de apo
derado, a la Sociedad CO:WPAÑIA LADRILLE
RA. GUAYABAL, LIMITADA, para "que le 
pagara una pensión mensual vitalicia de jubila
ción, en la cuantía que se demuestre en el jui
cio exigible desde el 2 de junio de 1962 y en ]a 
proporción que señalan ]as normas legales, in
demnización por mora en el pago de la presta
ción demandada y costas''. Además, solicitó que. 
"la empresa demandada contratara c-on una com
pañía de .seguros el cumplimiento de la obliga
ción anterior o que otorgara una caución real o 
bancar'ia con el mismo fiin". 

Fundó su petición en los siguientes hechos : 

Que trabajó con la empresa desde el 11 de 
marzo de 1949 hasta el 2 de junio de 1962; 
que desé'mpeñó las funciOJ~es de ~brero en el Te
jar y Fábrica de Ladrillos que la sociedad tiene 
en Medellín; que la jornada de trabajo era de 7 
de la mañana a 4 de la tarde; que el último sa
lario devengado fue de $ 8.45 diarios; que fue 
despedido sin motivo justo, pues la empresa ale
gó el cierre definitivo dle actividades, ·sin ser 
eierto; que nació el 15 de diciembre de 1888, es 
decir que cumplió 60 aíios de edad en 1948; 
que como la empr'esa demandada se encuentra 
en estado de liquidación, deberá otorgar una cau
ción para que la acción no sea ilusoria". 

La demandada dio reBIIuesta a la demanda 
aceptando que el actor trabajó al servicio de la 

empresa, negó· el despido y se remitió a lo que 
se probara en el juicio así en este punto como 
en cuanto a los otros hechos y se opuso a que 
hicieran las declaraciones solicitadas proponie~ 
do excepciones de incompetencia de jurisdicción 
e inexistencia de la obligación. 

Tramitada la controversia ante el Juzgado 
Quinto del Tr'ahajo de Medellín que fue el del 
conocimiento, éste la decidió condenando a la 
empresa "a reconocer y pagar al demandante 
José Jesús Ortiz Muñoz una pensión mensual 
vitalicia de jubilación de $ ll9 .87 a partir del 
2 de junio de 1962; dec~arar configurada la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción en re
lación con el numeral 29 de la parte petitoria de 
la demanda, no probada la excepción de inexis
tencia de la obligación y absolvió a la misma 
empresa de los demás cargos que le fueron for-
mulados". · '' 

Mediante el recur'so de apelación que fue in
terpuesto por ambas partes subieron los autos 
al Tribunal Superior de Medellín, el cual pro
firió el siguiente fallo: "Se condena a la em
presa denominada Compañía Ladrillera Guaya
bal, Limitada, en liquidación y representada por 
el señor Francisco Antonio V élez Correa a pa
gar al demandante José Jesús Ür'tiz Muñoz, por
tador de la cédula de ciudadanía N? 66.520 de 
ltagüí, una pensión mensual vitalicia de jubi
lación, a partir del 2 de junio de 1962, y en la 
siguiente forma : hasta el 30 de junio de 1962 
la suma de $ 164.24 mensuales; a partir del 1? 
de agosto de 1962 hasta el 31 de diciembre de] 
mismo año $ 202.50 mensuales, y del 1? de ene
ro de 1963 en adelante la cantidad de $ 315.00 
mensuales, tal como qued~ expresado en la par
te motiva de esta sentencia". 
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"S~ declara configurada la excepción de in
competencia de jurisdicción en relación con lo 
solicitado en el numeral· 2'? de la parte peti.toria 
de la demanda. Se absuelve a la misma empresa 
de los demás cargos formulados poi' el actor en 
el presente juigio. Sin costas .. Queda en los an
teriores términos confirmada y reformada la sen
tencia pronunciada en el presente juicio, po:r el 
Juzgado Quinto del Trabajo de Medellín el 21 
de septiembre de 1963". 

La parte demandada interpuso recurso de ca
sación, que concedió y tramitado legalmente, 
pasa a resolverse. 

El recurrente aspira que se case parcialmen
te la sentencia de segunda instancia en cuanto 
dicha providencia condenó a la demandada al 
pago de jubilación, a que se revoque la senten
cia de primer grado, en cuanto a dicha condena 
y a que se absuelva totalmente a la parte de
mandada. 

Para el efecto, invoca la primera causal del 
artícUlo 87 del C. P. L. y formula dos cargos 
así: 

Prilner cargo.-La sentencia acusada violó por 
aplicación indebida a través de error de hecho, 
los artículos 51, ·otdinal 3'?, 61, 62, 63 y 460 
(sic) del C. S. T., 7? y 8'? de la Ley 171 de 
1961, artículo 1? del Decreto 2834 de 1961, ar· 
tículo 1'? del Decreto 1828 de 1962, artículo 1'? 
de la Ley 1':' de 1963 y artículos 1? y 2'? del De-
creto 236 de 1963" · · 

El error de hecho lo hace consistir en que el 
Tl'ibunal admitió como demostrado el despido 
del trabajador y singulariza como indebidamen
te apreciadas la demanda, 'la contestación de és'
ta 'y la certificación de folio 2 5. 

Después de tr'anscribir apartes de la senten
cia concluye : "Clara es la indebida apreciación 
de las pruebas, pues el sentenciador considera 
que hubo despido y examina si él obedeció o no 
a justas causas. Pero lo que realmente demues
tran las pruebas es la terminación por clausura 
de la empresa, mas no por despido. En la de
manda se afirma que hubo despido injusto y se 
rechaza la tetminación por clausura de la em
presa, alegando que aún en tal caso habría que 
reconocer derechos anteriores al cierre. Luego el 
demandante distingue entre el despido que afir
ma y la clausura que no admite.- La parte de
mandada negó el despido y afirmó la termina
ción por clausura de la empresa. Luego la co
rrecta apreciación de las pruebas lleva a la con-

clusión de que se admitió el cierre del estable
cimiento, pero que no se admitió el despido. Co
mo el sentenciador da por demostrado el despi
do, incurrió en apreciación indebida de las pie
zas pl'obatorias, cometió el error ae hecho de que 
se ha hablado y consecuencialmente aplicó inde
bidamente las normas citadas. Si el seqtenciador 
hubiera apreciado correctamente la demanda, la 
respuesta y el certificado del folio 25, habría 
concluído que no se admitió el despido y que 
no habiendo sído demostrado por otras pruebas, 
era necesario absolver a la demandada, pues en 
correcta aplicación del articulo 8'? de la Ley 171 
de 1961, habría concluído que faltaba un ele
mento esencial para que se configurara el de
recho reclamado". 

La sentencia del ad-quem dice al respecto : 

"Acepta la parte demandada que entre las 
partes existió un contrato de trabajo, cuya du
ración aparece debidamente acreditada con la 
certificación que obra a f. 25 del expediente, 
o sea que agotó servicios el trabajador desde el 
11 de marzo de 1949 hasta el 2 de junio de 
1962, última fecha en la cual fue licenciado por 
cierre de la explotación de la fábrica y liquida
ción de la sociedad. También se estableció me
diante la certificación atrás aludida que, el tra
bajador devengó entre junio de 1961 a jl,mio de 
1962 la suma de $ 2.132.40 ... ". 

"Del certificado expedido por la empresa, le
gible a f. 25, se deduce que el demandante fue 
licenciado en 'fo1'ma definitiva "por . cierre de 
la explotación de las fábricas por liguidación de 
la sociedad". El artículo 61 del C. S. del T. se
ñala los casos de terminación d~l contrato de 
trabajo, considerando en el or'dinal f) el de li
quidación o clausura definitiva de la empresa o 
establecimiento. 'Cuando este evento ocurra de
be procederse en la forma establecida en los ar
tículos 51 ordinal 3 '? y 4 6 O ( sic ) de la mi,;; m a 
obra, es decir, mediante notificación a los tra
bajadores de la -fecha precisa de la clausura, con 
anticipación no inferior· a un mes, o mediante el 
pago de los salarios. correspondientes a este pe
ríodo. Con los testimonios jurados de Arturo 
Estrada, Julio Mejía y Bernardo Pabón, se acre
ditó que la empresa procedió en la forma indi
cada por los artículos 51 ordinal 3'? y 460 (sic) 
del C. S. del T., pues dio al trabajador oel pre
aviso de 30 días ordenado en dichas normas. -Por 
tanto el rompimiento unilateral del contrato !le 
trabajo por parte de la empresa se ajustó a la 
ley. Mas, aunque el modo de terminar el con-
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trato de trabajo fue lega:l, no obedeció a una jus
ta causa. 

"Entonces, la clausura o liquidación definiti
va de la empresa o establecimiento, es una ma
nera legal de 'terminar e:l contrato de trabajo ci
ñéndose_ al procedimiento indicado, pero no es 
una justa causa, en el sentido preciso atribuído 
por la ley a ciertos motivos específicos y deter
minados que la ley erige como fundamento a la 
extinción unilateral del ·contrato y que la misma 
norma los denomina 'justas causas'. De tal ma
nera que existe una diferencia sustancial entre 
el modo legal de terminación del contrato· y las 
justas cáusas de fenecimiento' del mismo que 
aparecen taxativamente enumeradas en los ar
tículos 62 y 63 del ordenamiento sustantivo la-· 
boral. 

"También la expiración del plazo pactado o 
presuntivo, la realización de la obra o labor con
tratada, el ejercicio válido de la cláus.ula de re
serva, etc., son modos legales de terminación del 
contrato de trabajo indicados por el artículo 61 
comentado, pero no son justas causas de exTin
ción del contrato". 

En apoyo de su tesis el Tribunal transcribe la 
siguiente jurisprudencia por considerarla perti-
nente: · 

"Podría objetar que todo lo legal es justo y 
que por consiguiente, siendo legal la manera en 
que se termina el contrato de trabajo, según el 
artículo 48, esa manera también será justa. Tal 
tesis equivalente a asumir una de las posiciones 
extremas que surgen, dentro del campo filosófi
co, al tratar de estableeer el paralelismo o dis
crepancia entre lo legal y lo justo, en el vastísi
mo ambito -de las relaciones. entre el derecho na
tural como categoría· de justicia y el derecho po
sitivo comó ley. Sin profundizar en materia tan 
ardua, es menester afirmar que en el ordena
miento jurídico positivo existen normas que se 
desvinculan del jusnaturalismo no por ser fran
camente opuestos a éste sino por ser indiferen
tes. Es un desiderátum que la ley positiva rija 
no sólo las relaciones fundamentales dentro del 
espíritu de la justieia natural, sino que también 
regule las situaciones indiferentes a ella, u obs
curas, en cuya fijación estén interesados el bien 
común o la conveniencia social". 

"En todas estas situaciones consideradas indi
ferentes ·o por lo menos de difícil acomodo a la 
idea de 1~ j~stici11:, el legislador ocurre a la equi
dad y ordena al juzgador que, por su parte, al 

aplicar la ley, también ocurre a ella (artículo 18, 
C. S. del T., artículo 5?, Ley 153 de 1887 ). 

"Ya se dijo atrás que la cláusula de reserva 
es una manera, per'o no. es una causa. Es sabido 
que la manera es el modo como se rige una si
tuación jurídica, en tanto que la causa es el an
tecedente de hechos o de derechos que produce 
esa situación. Lá causa se confunde en este caso 
con l~ noción de móvil determinante. 

"El legislador acogió 11,1 manera preavisada de 
concluír una relación cóntractual de trabajo a 
término indefinido, inspirado por un criterio de 
equidad en una cuestión en la cual el acomoda
miento de la idea pura ::de la justicia resulta di
fícil sobr·e manera en vista de la complejidad de 
la materia y en que precisamente por tal difi
cultad determinaría injustificada una regulación 
demasiado asaz elástica, al tiempo que era nece
sario legitimar situaciones decisivamente vincu
ladas a la conveniencia social. En punto a la ter
minación con' preaviso del artículo 48 de ley 
sancionada y legítima e;l 'modus' o manera pe
ro no hace referencia •. alguna a la causa. En 
cambio en la terminación unilateral de los ar
tículos 62 y 63 la ley hace especial énfasis so
bre la' causa (aunque también señala la mane
ra), lo cual destaca aún más la distinción en
tre la una y la otra (sentencia de septiembre 16 
de 1958. _Juicio seguido por Francisco Gaviria 
R. contra Naviera Colo~iana S. A. ( G. J. Tomo 
LXXXIX, número 220~, páginas 238 y 239)". 

Como se ha visto del 'texto de la impugnación, 
el recurrente hace consistir el error de hecho 
que le imputa al Tribunal en que éste admitió 
!!omo demostrado el despido del trabajador, por 
haber' apreciado indebidamente las pruebas que 

' singulariza en el cargo. 

Sobre el particular se tiene : La circunstancia 
de que el patrono le diera cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 51 y 61 del C. S. 'f. 
querría decir que al co:p.trato se le puso fin me
diante uno de los modos previstos para darlo 
por terminado legalmente; pero no obedeció a 
una de las justas causas. señaladas por la norma 
de manera expresa y taxativa, como lo sostiene 
el Tribunal. AR.emás, se encuentra acreditado 
en autos, con la\propi~ certificación de la em
presa a que antes se ha hecho alusión (f. 25 ), 
que el trabajador fue ~'licenciado'' el día 2 de 
junio de 1962, lo que equivale a decir que tal 
acto obedeció a una decisión unilateral de la em
presa, aun cuando la causal alegada para la ter
minación del contrato hubiera sido la señalada 
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en ef ord. f) del artículo 61 del C. S. T. De don
de se sigue que esa ruptura unilateral, llamada 
por el patrono licenciamiento, configuró el des
pido sin justa causa, conforme a la ley. Por lo 
anteriormente dicho la Sala no encuentra que 
el sentenciador se hubiera equivocado en la 
apreciación de las pruebas que le sirvieron de 
base para dictar su fallo y por consiguiente in
curriera en el error de hecho ostensible que le 
atribuye el acusador. 

El cargo no prospera. 

Segundo cargo.-"El fallo acusado violó por 
interpretación errónea el artículo 8'? de la Ley 
171 de 1961 los artículos 51, 53, 61, 62 y 63 
del Código Sustantivo del fl':t:abajo y cop.secuen
cialmente aplicó indebidamente el artículo 7'? de 
la Ley l 7l de 19 61, · el artículo l '? del Decreto 
2834 de 1961, artículo l'? del Decreto 1828 de 
1962, el artículo l'? de la Ley l, de 1963 y los 
artículos l'? y 2'? del Decreto 236 de 1963". 

Y par~ desarrollarlo expone : 

"La interpretación errónea se produjo porque 
el sentenciador consideró que una terminhción 
por clausura de la empresa era un despido in
justo. La nor:ma contenida en el artículo 8'? de 
la Ley 171 de ·1961 se refiere concretamente al 
despido injusto, pero tal figura es diferente de 
la terminación del contrato de trabajo por des
pido injusto. 

"Despedir según el diccionario de la Real Aca
demia Española es 'alejar de sí a uno, prescin
diendo de sus servicios'; y el mismo Diccionario 
pone ejemplo: 'Despedir al criado'. 

"El sentenciador confunde la terminación del 
contrato de que trata el artículo 61 del Código 
Sustantivo del Trabajo con los despidos de que 
habla el ordinal g) de la misma norma, y trata 
de que los artículos 62 y 63 se apliquen a todos 
los modos de terminación del contrato, con lo . 
cual cae en el absurdo de aplicar.las justas cau
sas de despido a terminaciones que ninguna re
lación tienen '-COn ella, como el mutuo consenti
mi~;mto, la terminación de la obra, la élausura 
de la empresa,, etc. Por la misma referencia del 
citado ordinal g) se comprende que los artículos 
62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo se 
refieren a los casos de decisión unilateral y no 
a la terminación por causas extrañas a la volun
tad de las partes o consentida por ambas. 

"Si la empresa "queda clausurada, la termi
nación se produce porque desaparece la orga-

nización donde ha de prestarse el serviCIO, por 
no tener objeto sobre el cual se preste la labor 
convenida. En cambio el despido supone la vo
luntad del patronó de hacer cesar la vincula
ción aunque continúe la empresa. 

"Entender q~e donde la· norma del artículo 
8? de la Ley 171 .de. 1961 establece derechQ 
cuando la terminación del contrato se produce 
por clausura de la empresa o por· otra causa dis
tinta a la decisión unilateral sin justa causa, es 
interpretar erróneamente la norma, porque ella 
habla expresamente de despido injusto, que na
turalmente no puede ser otro que la termina
ción por la sola voluntad del patrono sin justa 
causa'·'. 

El Tribunal se expresa de la sigu.iente ma
nera: 

"El artículo 8'? de la Ley 171 de 1961 deter
mina que el trabajador que sin justa causa 
sea despedido del servicio de una empresa de 
capital no i~ferior a ochocientos mil p_esos 
( $ 800.000.00 ), después de haber laborado pa
ra la misma o para sus sucursales o sus subsi
diarias durante· más de diez años y menos de 
quince años continuos o discontinuos,. anteriores 
o poster'iores a la vigencia de la ley, tendrá de
recho a que la empresa lo pensione desde la fe
cha de su despido, si para entonces tiene cum
plidos sesenta ( 60) años de edad, o desde la 
fecha en que cumpla esa edad con posterioridad 
al .despido. 

"En el caso a estudio e'stá evidenciado ·que 
el demandante fue despedido sin justa causa y 
que la fecha del despido tenía IlJ.ás de sesenta 
( 60) años de edad, pues el señor José Jesús Or
tiz Muñoz nació el 15 de diciembre de 1888, y 
el despido se operó el 2 de junio de 1962. En 
tales condiciones, el demandante se hizo mere
cedor ·al reconocimiento de la pensión especial 
de jubilación a que se contrae la ley comenta
da. El artículo ,7'? de dicha ley dispqne que nin
guna pensión de jubilación o invalidez podrá ser 
inferior al 7 5 % del salario mínimo, debiéndose 
reajustar de oficio o a solicitud de parte". 

De la transcripción que del fallo del senten
ciador se ha hecho en el cuerpo de esta provi- · 
dencia, puede apreciarse que el ad-quem, al re
ferirse a las disposiciones que cita, las tomó en 
su sentido exacto, sin haber incurrido en desvia
ciones ni errores y se atuvo al significadó que 
ellas en sí mismas tienen. Al decir que "la clau
sura o liquidación definitiva de la empresa o es-
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tablecirriÍento es una manera legal de terminar 
el contrato; pero no es una justa causa, está en 
lo cierto. Y al concluír que "existe una diferen
cia sustancial entre el modo legal de termina
ción del contrato y las justas causas de feneci
miento del mismo que aparecen taxativament~ 
enumeradas en los artículos 62 y 63 del m'dena
miento sustantivo laboral"; no está entendiendo 
erróneamente dichas normas; así como tampoco 
incurre en vicio de interpretación cuando seña
la los otros modos legales de terminación del 
contrato de que trata. el artículo 61 del C. S. T. 
para afirmar de ellos que no son ju~tas causas 
para la extinción de la relación laboral. 

En cuanto- al artículo 8~ de la Ley 171 de 
1961 lo reproduce textualmente en su primer in
ciso sin que de él haga interpretaciones alejadas 
de su conte:iüdo expreso, sino que lo aplica co
rrectamente. Por tanto no se produjo la violación 
de la ley que el recurrente señala en la acusación. 

El cargo no prospera. 

Por las consideraciones anteriores la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en no,mbre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de ~la Ley, NO 
CAE;'A la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

PUBLIQUESE, NOT~FIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE ALTRIBU
N~L DE ORIGEN. 

Ramiro Araú;o Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Meiía Osario, Secretario. 



'Jl'IECNI!CA DIE CASACHON 

Cargo por violación directa de los arts. 1757 del C.C. y· 144 del C.S. del 'Jl'. carente de eficacia para 
quebrar el fallo recurrido.-Acusación incompleta que no permite a la Corte confrontar la sentencia 

con loas normas que hubieran podido resultar infringidas por el fallador. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección P-rimera. -Bogotá, D.E., 
nueve de noviembre de mil novecientos sesen
ta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo). 

VICTOR MANUEL MACHADO·, por medio 
de apoderado, demandó a la empresa TAXI SE
LECTO LTDA., para que le pagara "auxilio de 
cesantía, prima de servicios, vacaciones, domini
cales y días 'festivos, indemnización por ruptura 
unilateral del contrato de trabajo, e indemniza
ción por mora en el pago de los salarios y pres
taciones sociales". 

Fundó la de~anda en los siguientes hechos : 
"Que celebró contrato de trabajo verbal con Teó
filo Motta, el 2 de marzo de 1961, para traba
jar como conductor de taxi de propiedad del de
mandado, habiendo comenzado sus labores ese 
mismo día; que fue despedido intempestiva. e 
ilegalmente el 7 de nov:iembre de 1962; que de
vengaba un salario de $ 600.00; que laboraba 
domingos y días festivos y que no se han cu
bierto los salarios,. prestaciones e indemnizacio
nes legales". 

La parte demandada aceptó como fecha ini
cial de la prestación de los servicios la indicada 
en la:. demanda y negó los demás hechos, opo

;niéndose a las pretensiones del actor y propuso 
"las excepciones de pago, incumplimiento, mala 
conducta y las demás que acredite como peren
torias". 

Concluyó la primera instancia con fallo pro
ferido por el Juzgado Sexto Laboral de ~ogotá 
en que se condena al demandado a pagar al ac
tor. las sumas correspondientes por concepto de 
cesantía, vacaciones, prima de servicios, lucro 
cesante e indemnización moratoria. 

Declaró probada parcialmente la excepcwn de 
pago, cuya suma ordenó deducirla de las con
denas, y no probadas las excepciones de incum
plimiento y mala conducta del demandante. Ab
solvió por dominicales y festivos y de las demás 
peticiones contenidas en la demanda. Condenó al 
demandado en el 80% de las costas. 

Apeló de la providencia la parte demandada y 
el Tribunal. Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá confirmó en todas sus partes .la dictada por 
el Juez del conocimiento y condenó en costas al 
apelante. 

Interpuesto, concedido y tramitado legalm·ente. 
el recurso de casación, el recurrente aspira á que 
se case totalmente la sentencia. del Tribunal y 
se absuelva al demandado de todas las condenas 
proferidas. 

El impugnante formula un solo cargo así: "Ba- . 
sado en la causal primera de' casación que con
sagra el artículo 87 del-C. P. L. se acusa la sen
tencia objeto del recurso por violar directamen
te los artículos 1757 del· C. C. y 144 del C. S. T.". 

Para demostrar' la violaCión argumenta de la 
siguiente manera: "En forma arbitraria la sen
tencia exoneró al demandante de la obligación 
que tenía de acreditar que su remuneración co
mo taxista del demandado había sido de seiscien
tos pesos ( $ 600.00) por mes, hecho éste fun
damental de la demanda que estaba en la obli
gación de probar por imposición de la expresa
da norma del C. C., aplicable analógicamente al 
caso de que se trata. Hay constancia en el ex
pediente de que el juzgado decretó la pi-'áctica 
de la inspección ocular que solicitó el mismo de
mandante con el fin de acreditar aquella remu
neración e igualmente de que no se presentó a 
practicar tal diligencia el día y hora que se fijó 
con tal fin". 
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En el pasaje pertinente al salario que se to
mó como hase para decretar las condenas; el 
sentenciador de segundo grado se expresa en la 
forma que a continuación se transcribe : 

"Ahora bien : el Juez; del conocimiento tomó 
como hase para el salario la suma de $ 10.00 
diarios, 'O sea él mínimo legal establecido por la 
Ley (Decreto 1828 de 1962), por cuanto nin
gún trabajador puede -devengar un salario me
nor y la Sala acepta esta disposición". 

De lo ánteriormente dicho por el Tribunal se 
aprecia que el ad-quem se apoyó en lü que dijo 
el Juez del conocimiento al respecto cuando afir
ma: "En relación eon el salario ganado por el 
demandante, el demandado Motta en la misma 
contestación del libelo (f. 1 O), sostiene que el 
actol' recibía aproximadamente al mes cien pe
sos, por cuanto hacía siete turnos en ese perío
do con un promedio de· unos quince pesos por 
turno. Entonces el juzgado para efectos de la 
liquidación de las prestaciones e indemnizacio
nes que se cobran eu e:;te juicio, tomará COJ,llO 

hase el salario mínimo legal para esa época o sea 
la cantidad de $ 10.00 diarios o d'e $ 300.00 
mensuales (artículo 1 '? del Decreto númer'o 1828 
de 1962). Comprobados., pues, los extremos de 
la relación y el salario mínimo legal, deben es
tudiarse las peticiones impetradas en la deman
da ... ". 

El cargo como está formulado merece varios 
reparos. Primeramente en él no se señalan las 
disposiciones sustantivas laborales generadoras 
de los derechos reclamados por· el trabajador y 
reconocidos por el Tribunal en su fallo, que re
sulten infringidas 'a consecuencia de la violación 

de que se le acusa. Sin tal señalamiento la acu
sación se ha formulado de manera incómpleta y 
en esa circunstancia la Corte no puede confron
tar la sentencia con las normas que hubieran 
podido resultar quebrantadas por el fallador. 

El mismo recurrente en la sustentación del 
cargo, hace hincapié en que no se acreditó la 
remuneración, lo cual implicaría una cuestión de 
hecho que no -es susceptible de ataque por vía 
directa. 

Por lo demás', el sentenciador aplicó la dis
posición sobre el salario mínimo, ante la ausen
cia de demostración de la remuneración deven
gada; aunque ha debido, de conformidad con la 
ley vigente en esa época, -ordenar el avalúo. 

Por las razones anteriores el cargo carece de 
eficacia para quebrantar el fallo recurrido y por 
tanto no prospera. · 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia re
currida. 

Oostas a cargo de la parte recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COJPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araú_;o Grau, Adán An·iaga Andrade, 
Víotor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lB!OMOJLOGA.Cl!ON llJIIE lLAlUllJIOS llJIIE 'Jl'RmlUNA.lLIES IESIPIECl!AlLIES 

Aplicación del artículo 143 de1 C. de IP.JL. en el diferendo laboral existente entre el Municipio ·de 
!Pasto y el Sindicato de Trabajadores de Obras !Públicas Municipales de esa ciudad. 

Corte Suprema de Justicia. ,..- Sala de Casaéión 
Laboral. -Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo). 

Contra el laudo qu"e profirió el día 18 de ju
nio del presente año el Tribunal Especial de Ar
bitramento, constituído por el Ministerio del Tra
bajo por medio de la Resolución número 00337 
de 8 de marzo de 1966, adicionada por la pro
videncia número 00586 de' 27 de abril de 1966 
del mismo Ministerio, para estudiar y decidir el 
diferendo labor'al existente entre el MUNICI
PIO DE PASTO v el SINDICATO DE" TRA
BAJADORES DE "oBRAS PUBLICAS MUNI
CIPALES de la 'misma ciudad, el Personero del 
mencionado Municipio interpuso ·el recurso de 
homologación que ha venido al estudio de la 
Corte. 

ANTECEDENTES 

El Sindicato presentó al Municipio de ·Pasto 
un pliego de peticiones aprobado· por la Asam
blea General; agotados los trámites legales del 
arreglo directo y la conciliación sin ·que las par
tes llegaran a un acuerdo, el Ministerio del Tra
bajo, por medio de la Resolución número 00147 
de 19 de febrero de 1966, ordenó la constitución 
de un Tribunal de Arbitramento con base en lo 
que disponen los artículos 430 y 453 del C. S. T. 
y el, artículo 34 del Decreto 2351 de 1965, con 
el objeto de estudiar y fallar la materia del con
flicto. El Tribunal fue integrado por los repre
sentantes del Municipio, el Sindicato y' el Minis
terio, respectivamente, quienes una vez posesio
nados de sus cargos, lo declararon instalado el 
6 de junio de 1966. Según consta en el acta de 
fecha 7 de junio del mismo año, una vez estu- · 

diadas por lo~ árbitros las actas de las conversa
cione~ directas y de conciliación encontraron 
que el punto para resolver era el que en el plie
go de peticiones está señalado como sexto "esta
bilidad", que es el motivo principal del actual 
conflicto laboral existente entre las dos enti
dades". 

El 18 de junf~ del mi~mo mes y año se pro
firió el fallo por unanimidad, dentro de cuya 
parte considerativa o motivación se lee lo si
guiente: 

' "En ningún caso puede, el Laudo Arbitral, 
menoscabar, disminuír, determinar o "afectar" 
los derechos o facultades . prev_iamente reconoci
dos por normas convencionales preexistentes. 

"Siendo ello así el Tribunal Especial de ~rbi
tramento Obligatorio carece de jurisdicción pa
ra modificar la cláusula cuarta de la Convención 
Colectiva de marzo de· mil novecientos sesenta ·y 

, cuatro, suscrita entre el Municipio de Pasto y 
los Trabajadores de Obras Públicas, en circuns
tancias que la modificación propuesta afecte las 
prerrogativas alcanzadas por el Sindicato en nor
mas contractuales preexistentes, y así deberá con
firmarlo en la parte resolutiva del laudo arbi
tl'al". 

Y más adelante agrega": 

"En consec~encia y sin otras consideraciones 
el Tribunal Especial de Arbitramento Obligato
rio, administrando justicia ·en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
DECLARA: La cláusula Cuarta de la Conven
ción Colectiva de Condiciones de Tr,abajo, cele
brada entre el Municipio· de Pasto y el Sindica
to de Trabajadores de Obras Públicas Munici
pales, se encuentra vigente en todos y cada uno 
de sus or'demimientos. Y hará parte de la Con-
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vencwn Colectiva que regulará las condiciones 
de trabajo entre el Municipio y sus trabajadores 
de Obras Públicas --cláusula sexta- por el tér
mino de un año, a partÜ' de la ejecutoria de este 
Laudo Arbitral. N otifíquese y cúmplase". 

La cláusula vigente de la Convención Colecti
v~, en el momento de presentar el Sindicato el 
pliego de peticiones, reza de la siguiente maneta : 

"CLAUSULA CUARTA.-Estabilidad. - El 
Municipio sólo podrá despedir a sus trabajado
res con base en las justas causas que contempla 
la ley. Quedan abolidos la cláusula de reserva
ción y el plazo presuntivo de trabajo". 

"En caso de despido injusto e ilegal debida
mente probado, el Municipio restituirá al traba.
j ador despedido". 

En el pliego se pidió la modificación de ella 
en los siguientes términos : 

"VI.-Estabilidad.-El Gobierno Municipal, 
a la firma de la Convención, como en anteriores 
Convenciones, dejará sin valor alguno la Cláu
sula de Reserva y el Contrato Presuntivo. Todo 
trabajador que haya -cumplido el término de 
prueba no podrá ser despedido sino una vez que 
se ha comprobado lo que contemplan los artícu
los 62 y 63 del C. S. del Trabajo y ante autori
dad competente". 

En sustitución tanto de la solicitud original 
del Sindicato como de las modificaciones pro
puestas por sus representantes, el Municipio, por 
su parte, propuso el texlto sustitutivo que dice : 

"CLAUSULA SUSTITUTIVA QUE PRE
SENTA EL MUNICIPIO DE PASTO.-Preavi
so.-Término del Contrato de Trabajo y perío
do de prueba.-Teniendo en cuenta que la Con
vención Colectiva del Trabajo debe gobernar to
das las estipulaciones que se pacten en los con
tratos individuales del mismo orden y que cada. 
una de las cláusulas de aquella deben quedar 
expresamente convenidas en éstos, los contratos 
individuales 0de trabajo que se celebren con su
jeción a las imposiciones de esta Convención Co
lectiva de Trabajo, se harán por escrito y por 
un tiempo indeterminado y se entend~rán pro
l'rogados en las mismas condiciones, por r_erío
dos iguales, de seis meses, por el solo hecho de 
continuar el trabajador prestando sus servicios 
al Municipio con· el consentimiento expreso o_ 
tácito de éste, después de la expiración del pla
zo presuntivo. Ello, no obstante, las partes se re
servan expresamente la facultad de darlo por ter
minado en cualquier tiempo, mediante previo 

aviso dado por escrito al Ótro conttatante con 
una anticipación no inferior a cincuenta .(50) 
días.-Es entendido _que podrá prescindirse del 
preaviso pagando al trabajador los salarios co
rrespondientes al valor del período del preaviso. 
Asim,ismo,. es entendido que son aplicables, en 
razón de lo dispuesto por los· artículos 4'0', 491 
y 492 del C. S. del T., a los trabajador-es del 
Municipio vinculados por contrato de trabajo, las 
disposiciones de la Ley 6~ y Decreto 2127 de 
1945 y demás disposiciones concordantes sobre 
esta materia. En caso de no existir disposición 
especial pára esta clase de trabajadores, se apli
carán las normas del C. S. del T.-Todo -contra
to laboral i1_1dividual se extenderá por escrito de 
ácuerdo a lo estipulado en la presente Conven
ción Colectiva.-Los primeros dos meses de la 
prestación efectiva de servicios se entenderán co-. 
mo período de prueba. Este período podrá darse 
por terminado antes de su vencimiento, unilate
ralmente, en cualquier momento, sin previo avi
so, por cualquiera de las partes. Durante el pe
ríodo de prueba y a la terminación unilateral de 
éste, el trabajador gozará de todas las prestacio
nes sociales, incluído el auxilio de cesantía. Ex
pirados los dos meses de período de prueba, la 
prestación de servicio que subsista se regirá por 
las normas de esta cláusula". " 

De todo ello puede apreciarse que el motivo 
del conflicto fue el de la cláusula llamada de 
"estabilidad", el cual debía ser decidido por el 
Tribunal en la forma en que él considerara más 
ajustada a la equidad y a la ley, pues para ello 
tenía la competencia emanada de las ordenacio
nes legales para esta clase de conflictos y de las 
providencias ministetiales que le señalaron el 
objeto sobre el cual debía pronunciarse.-El pun
to sometido a la decisión arbitral fue aquel en 
que las partes no pudieron I.legar a un acuerdo 
en la- etapa de conciliación, es decir, el referente 
a la estabilidad. Respecto de él fue presentada 
por el Sindicato una petición para modificar la 
cláusula correspondiente de la Convención que 
venía rigiendo y el Municipio propuso una fót
mula que no fue aceptada por los trabajadores. 
Ese diferencio fue el que se sometió a los árbi
tros, que,'como se ha dicho antes, tenían perfec
ta capacidad jm'isdiccional para proferir su fa
llo, teniendo en cuenta las ofertas consignadas 
en la propuesta del Municipio a través de su 
personero legal y las peticiones del Sindicato.· 

La declaración del Tribunal de que la cláusu
la cuarta de la Convención que fue denunciada 
oportunamente por el Sindicato precisamente pa-
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ra ser modificada conforme al pliego de peticio
nes, "se encuentra vigente en todos y cada uno 
de sus ordenamientos, y hará parte de la Con
vención Colectiva que regulará las condiciones 
de trabajo entre el Municipio y sus trabajadores 
de Obras Públicas -cláusula sexta- por el tér
mino de un año a partir de la ejecutoria de este 
Laudo Arbitral", conlleva en sus· propios térmi
. nos la falta de decisión del problema de fondo 
sometido al arbitramento, es decir, lo que estaba 
sub-jwdice, porque declarar que la cláusula mo
tivo' del conflicto se encuentra vigente es tan
to como dejar sin resolver el diferendo surgido 
entre las partes, en que se enfrentaron dos cri
terios sobre materia de tanta trascendencia para 

ambas, en cuya virtud surgió la controversia so
metida a la decisión de los árbitros. 

Por tanto, dándole aplicación al artículo 143 
del C. P'. L. la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Laboral, decide devolver el ne- · 
gocio al mismo Tribunal, para que dicte el fallo 
que conforme a la ley debe proferir. 

NOTIFIQUESE Y ENVIESE AL MINISTE
RIO DEL TRABAJO. PARA EL CUMPLI
M!ENTO DE ESTA PROVIDENCIA. 

Ramiro Araú}o Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



ITlilE!WANITliA\ ITlilE JR.JECONVJENIOIION 

!La compensacñón.-IP'uneden compensall'Se las· deudas de carácter civil o comercial, con las lalllounes, 
siempre que se hayan con.í;rahllo durante la vigencia del contrato de trabajo y tan pronto este haya fñ
nanizado.-Si Uas deuull¡ts dvñles o mercantiles no tienen relación directa o indirecta con e! contrato 
alle trabajo, na junrisallñcción labora1 no es competente para conocer de la compensación. 

!La JTurñsprudencña de esta Sala ha consi
derado que plllleden compensarse las deudas 
de carácter cñvil o comercial, con las labora-· 
les, siempre y cuando se hayan contraído 
dunll'f!nte la vigencia del contrato de trabajo, 
y unna vez 4J1une este haya fñnaHzaldlo, pues no 
sell'Éa competente na jurisdicción del trabajo 
pall'a compensar demnas civiles o mercantiles 
con deudas naboraies, sñ aqueHa& no tienen 
sun oll'igen ldlill'ect.a o indirectamente con el 
contrato de trabajo. (Según se desprende de 
la jUllrñsprudenci.a contenida en el fallo de' lO 
de junio de 1965, Néstor 'll'ruji.ilo contra IOuo
pell'atñva 'll'enecom) .--Si nas deudas civiles o 
mercantiles no ti.enen relaci.ón directa o in
directa con el contrato de trabajo, 1a juris
dicción especñan del trabajo no es competen
te para conocer de la compensación. No ha
biéndose contraído la «lleuda civil durante la 
vigencia del contrato de trabajo no es proce
dente declarar la compensación entre las 
deundas contraídas P~•r las partes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Se1:unda.- Bogotá, D.E., 
diez de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Proyectó : doctor José Eduardo Gnecco C., 
Auxiliar de Casacitón Laboral). 

OUVERIO CARVAJAL REYES, por medio 
de apoderado, demandó a la "SOCIEDAD AGRI
COLA DE LA INSULA LTDA.", domiciliada 
en Ibagué, en estado de liquidación, para que, 
previos los trámites de un juicio laboral de ma
yor cuantía, se le condene a pagarle : el auxilio 
de· cesantía; las vacaciones correspondientes a 
los años de 1951, 1952 y 1953; el preaviso; el 
valor de los 'salarios correspondientes al término 
que faltaba para cumplirse el plazo presuntivo 
del contrato dE trabajo y la indemnización por 
mora en el pago de las prestaciones sociales. 

Según los hechos de la dem~nda, Oliverio 
Carvajal Reyes ingresó al servicio de la "Socie
dad Agrícola de la Insula Limitada" como ad
ministrador, el 26 de agosto de 1950, según con
trato que le hizo Rafael Caicedo Espinosa y per
maneció en sus labores hasta el 4 de octubre de 
19 53, fecha en que el señor Miguel N aged, socio 
de la firma, le notificó el despido. Durante los 
primeros meses devengó CUARENTA Y CIN
CO PESOS ($ 45.00) semanales, o sea CliEN
TO OCHENTA PESOS ( $ 180.00) mensuales. 
Luégo su sueldo se fijó en SETENTA Y CIN-, 
CO PESOS ( $ 75.00) semanales; y con él du
r'Ó cinco meses.-Por último, devengó ClilEN PE·-

- SOS($ 100.00) semanales, o sea CUATROCIEN
TOS PESOS ($ 400.00) mensuales. En septiem
bre de 1952 Carvajal recibió lO hectáreas de 
terreno para que las cultivara, suminist¡oando la 
Soci!!dad el riego y la maquinaria; por el cul
tivo de esta tierra, el trabajador recibió· como 
utilidades la cantidad de TREINTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUJEN'f A Y UN PE
SOS ($ 39.851.00), o sea un promedio mensual 
de TRES MIL SESENTA Y CINCO PESOS, 
CUARENTA YSE1SCENTAVOS ($ 3.065.46); 
el contrato de trabajo fue celebrado a téi'.mino in
definido, y roto unilateralmente por la Sociedad, 
sin pr~vio aviso y sin que se le hayan cancelado 
los salarios y prestaciones sociales que le adeudan. 

Al ~ontestar la demanda por medio de apode
rado, la empresa demandada aceptó la existencia 
del vínculo l~boral, pero señalando su comienzo 
en 23 de septiembre de 1950 y la finalización ·en 
1'? de octubre de 1953, o sea durante seis semes
tres y siete días, correspondiendo estos últimos 
días al tiempo que duró haciendo entrega de los 
elementos que tenía en su poder. En relación con 
el sueldo, manifestó que había sido de 'll'RE§-
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CIENTOS PESOS ($ 300.00) desde el 23 de 
septiembre de 1950 hasta la primera quincena de 
1952, y de allí ~n adelante, hasta el 23 de sep
tiembre de 1953, de CUATROCIENTOS PE
SOS ($ 400.00).-Negó que la empresa deman
dada hubiera autorizado al demandante para cul
tivar lO hectáreas de terreno dentro de 1a finca 
que explotaba, en calidad ·de sobresueldo, y que 
por lo tanto, los TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
( $ 39.851.00) que declara haber recibido como 
utilidades, pertenecen a la sociedad demandada. 
Cuanto al déspido, dice que desde agosto de 1953 
la empresa manifestó al demandante que no pro
r:r•ogaría el contrato de trabajo, cuyo término pre~ 
suntivo vencía ~l 23 de septiembre del mismo 
año. Agrega que por pago de pres~ciones Car
vajal recibió la suma de UN MIL PESOS 
( $ 1.000.00) y que además, por concepto de suel
dos, había recibido cantidades mayores, por lo 
cual estaban pagadas en exceso. Propuso la excep
ción perentoria ·de pago por compensación con 
fundamento en el hecho de que el valor de las 
prestaciones sociales y· el preaviso asciende a UN 
MIL CUATROCIENTOS PESOS ($ 1.400.00) 
y Carvajal había recibido UN MIL CINCUENTA 
Y CINCO PESOS ( $ 1.055.00) por mayor su
ma pagada por sueldos7 y UN MIL PESOS 
( $ 1.000.00) en efectivo. Se opuso a las peti
ciones de la demanda, pues las únicas prestacio
nes a que pudiera tener derecho el . demandante 
fueron pagadas con dinero que en mayor canti
dad lé entregó la sociedad a Carvajal. 

Oportunamente la empresa demandada formu
ló demanda de reconvención, para que se conde
nara a Oliverio Carvajal Reyes a pagarle a la 
Sociedad Agrícola ·de la lnsula Limitada, la 
cantidad de TREINTA Y 5EIS MIL PESOS 
( $ 36.o'OO.OO) o lo que resulte probado en el 
juicio por concepto del valor de los trabajos de 
'preparación y laboreo de tierras, re·colección de 
cosecl:tas y transporte de frutos ejecutados con 
maquinaria agrícola y vehículos de tracción me
cánica, prop~edad de la Sociedad, y parte del 
personal de trabajadores· al servicio de la· mis-

. ma, en los lotes de terreno que se determinan 
en la demanda; la cantidad de TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS ($ 39.851.00) que Carvajal Reye!> 
confesó haber recibido por la explotación de una 
parcela de lO hectáreas con cultivos de arroz 
durante trece meses dentro de la finca La Insu
la, y que el mismo Carvajal administraba como 
empleado al servicio de la Sociedad;· y las cos
tas del juicio. 

Los· hechos de la demanda de reconvenc10n, 
en resumen, son los siguientes: Oliverio Carva
jal, como administrador de los cultivos agríco
las de la Sociedad contrademandante, adminis
traba todas las maquinarias de propiedad de di· 
cha Sociedad destinadas a los cultivos, dirigía 
éstos y conseguía y pagaba a los trabajadores; 
en los años de 1952 y 1953 estableció cultivos 
de arroz por su propia cuenta en terrenos de 
propiedad de Eduardo N aged, de los hermanos 
Naged Jaramillo. y de otros; en el laboreo de 
las tierras, así como para la recolección de las 
cosechas de arroz y para el transporte de los 
frutos, Carvajal usó maquinari~s agrícplas de 
propiedad de la Sociedad Agrícola de la lnsula 
Limitada, sin autorización de ésta; por la uti
lización de las maquinarias, Carvajal únicamen
te reconoció a la Sociedad demandada la suma 
de $ 3.404.00, adeudándole, por este concepto, 
la cantidad de $ 36.000.00; valor en que esti
ma la empresa el uso de los vehículos de su pro
piedad y otras prestaciones. El mismo Carvajal, 
dentro de la finca La lnsula, y según su propia 
confesión, estableció cultivos de arroz en exten
~ión de lO hectáreas, y obtuvo una utilidad lí
quida de $ 39.851.00, cantidad que no fué en
tregada a· la Sociedad, no obstante que ella hizo 
el total de los gastos. Carvajal ha retenido in
debidamente dich,a suma, pues no existe causa 
legal para ello, ya que la empresa no le cedió 
esa parcela para que la cultivara como salario. 
Carvajal pudo usar las maquinarias y disponer 
del personal de trabajadores bajo sus órdenes, 
aprovechándose indebidamente de su relación la
boral con la referida Sociedad~ en cargo de con
fianza. 

Al contestar la demanda de reconvención, Car
vajal aceptó haber hecho los cultivos en terre
nos de particulares, utilizando las maquinarias 
de la Sociedad, por autorización del gerente en 
ese entonces, señor Rafael Caicedo. También 
afirma que se le autorizó para cultivar tierras 
de la Sociedad, porque ésta consideró que debía 
subírsele el salario, reconociéndole el aumento 
en· especie, por motivos de la violencia. Se opu
so a las peticiones de la demanda de reconven
ción. 

1 

. Tramitada la primera instancia por el Juez 
del Trabajo de. !bagué, quien conoció del jui- · 
cio, se dictó sentencia. cuya parte resolutiva dijo: 
"l'?-Declárase la existencia de la excepción pe
rentoria temporal de ilegitimidad· de la perso
nería sustantiva d~ 1~ parte demandada, y en 
consecuencia, absuélvese a la Sociedad Agrícola 
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de la Insula Limitada, domiciliada en· esta ciu
dad, de las peticiones de la demanda instaurada 
por Oliverio Carvajal Reyes por medio de apo
derado. 2'?-Absuélvese al señor Oliverio Car
vajal Reyes de condiciones civiles conocidas y 

, debidamente apoderado, de las peticiones de la 
demanda de reconvención interpuesta por el apq
derado de la Sociedad Agrícola de la Insula Li
mitada. 3'?-Sin costas". 

Apeló el apoderado del demandante. El Tri
bunal, al resolver el recurso, REVOCO el fallo 
del juez a-quo y en su lugar hizo las siguientes 
condenaciones: !'?_:_CONDENASE a la. Socie
dad Agrícola ~e la Insula Limitada a pagar a 
Oliverio Carvajal Reyes la suma de $ 4.494.00 
por concepto de cesantía. 2'?-CONDENASE a 
la misma Sociedad a pagar a favor de Oliverio 
Carvajal Reyes, por concepto de VACACIONES, 
la suma de UN MIL SETENTA Y CINCO PE
SOS($ 1.075.00) moneda legal. 3'?-CONDENA
SE a la Sociedad ya dicha a pagar a favor de Oli- , 
verio Carvajal Reyes, por concepto del tiempo fal
tante para completar el" plazo presuntivo de seis 
meses, la suma de SEIS MIL NOVE'CIENTOS 
DIEZ Y NUEVE P'ESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS ( $ 6.919.92) moneda legal. 
-4'?-ABSUELVESE a la "Sociedad Agrícola de 
la Insula Limitada", de las demás peticiones de 
la demanda. 5'?-DECLARASE improcedente la 
demanda de reconvenci«in. 6':'-No se declara 
probada la excepci'ón de pago por compensaCion 
propuesta por _el apoderado de la parte deman
dada. 7'?-Sin costas". 

Ambas partes interpusieron el recurso de ca
sación, el cual fue concedido. Llegado el nego
cio a esta Superioridad, se admitió el recurso. 
Las partes formularon las respectivas demandas 
de casación, presentando cada ·una su oposición. 
Surtido el trámite legal, la Sala decidirá el re
curso, estudiando en primer lugar la demanda 
de la parte demandada, por razones de método. 

DEMANDA DE CASACION DE LA PARTE 
DEMANDADA 

La impugnación pretelilde que se case la sen
tencia del Tribunal Seecional del Traha}o de 
Ibagué, y que convertida la Sala en Tribunal de 
instancia, confirme la d:e primer' grado, en el 
sentido de absolver de las peticiones de la de
manda del señor Oliverio Carvajal Reyes, a la 
Sociedad demandada. CoJtl base en la causal pri
mera del artículo 87 del Código de Procedimien-

to del Trabajo, formula tres cargos, los cuales 
se estudiarán en su orden. 

PRIMER CARGO 

"Violación, por interpretación errónea, del ar
tículo 25 del Código de P.rocedimiento del Tra
bajo, violación por cuyo medio infringió, por 
aplicación indebida,- los artículos 64, 127, 129, 
186, 189, 249 y 253 del Código Sustantivo del 
Trabajo. El Secciona! interpuso erróneamente el 
artículo 25 del Código de Procedimiento del Tra
bajo al entender que el demandante, en materia 
de pruebas, no estaba obligado a hacer' la enun
ciación específica y completa de cada una de 
las que se .proponía utilizar en la litis. E'n vir
tud de esta interpretación errónea, el fallador/ 
de segunda ·instancia tuvo por bien decretadas 
las probanzas que el demandante solicitó en la 
primera audiencia de trámite, esto es, fuera de 
la oportunidad procesal correspondiente (folio 
56, C. primero), y les asignó un mérito del cual 
carecen por completo legalmente". Cita la juris
prudencia del Tribunal Supremo contenida en el 

. fallo de junio 1 O de 19 55, y luégo agrega : "La 
interpretación errónea en que incurrió el Seccio
na! respecto al artículo 25 del Código de Proce
dimiento del Trabajo, lo condujo al quebranta
miento de las normas sobre salario, lucro cesan
te, vacaciones y auxilio de cesantía, atrás rese
ñadas, ·en cuanto para hacer el cómputo respec
tivo se . apoyó en pruebas que no podían esti
marse". 

Estima el opositor que el cargo está mal for
mulado, por cuanto el fallo del Tribunal no se 
refiere en ninguna parte a los requisitos exigi
dos para las demandas por el artículo 25 del 
C. P. L.; que la apreciación de pruebas no enun
ciadas en la demanda constituiría una indebida 
aplicación de los artículos 48, 51, 60, 61 y 79 
del C. P. L., en relación con el 25; y debiéndo
se examinar el hecho de si la demanda relacio
nó o no todas las pruebas o algunas de ellas, el 
ataque no podrá ser por vía directa sino a tra
vés de errores de .hecho. 

SE CONSIDERA : 

La acusación en el cargo que se estudia se hi
zo por interpretación errónea del artículo cita
do. Sin embargo, el Tribunal no hizo ningún 
razonamien~o que permita deducir que le dio a 
dicha norma un alcance diferente al correcto. Si 
con fundamento en las pruebas irregularmente 
decretadas, dedujo la existencia de hechos que . . 
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incidieron en el fallo, la violación de las nor
mas que consagran los derechos qU.e reconoció 
se produciría en forma indirecta, al dar por de
mostrado esos hechos con medios probatorios que 
carecían de valor. No fue la interpretación del 
artículo 25 la que llevó al Tribunal a proferir 
las condenas contra el demandado, sino la com
probación que hizo de la existencia de ciertos 
hechos que daban nacimiento al derecho del de
mandante. Y si estos hechos no se encontraban 
probados, sea porque las pru,ebas .legalmente pro
ducidas no los demostraban, o porque las que 
tuvo en cuenta el fallador' fueron irregularmen
te producidas, la infracción sería indirecta, a tra
vés de errores de hecho. En consecuencia no 
prospera el cargo. 

SEGUNDO CARGO 

"Violación, por aplicación ~ndebida, de los ar
tículos 64, 127, 129, 186, 189, 249 y 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo, a consec~en~~a 
de ostensible error' de hecho en la apreCiaCion 
de las ·pruebas. El error de hecho consiste: 1'?
En dar .por establecido, sin estarlo, que el tiem
po de servicio del actor se extendió desde el. 26 
de agosto de 1950 hasta el 2 de octubre de 1953. 
2?-En. dar. por establecido, sin estarlo, que el 
actor, además del salario mensual, tuvo derecho 
a la explotación agrícola de dos lotes de terre
no, en su exclusivo provecho. 3?-En dar por 
establecido, sin estarlo, que el valor del arrenda
miento de los referidos lotes fue de $ 1.050.00:
Las pruebas equivocadamente apreciadas ·son: 
los dictámenes periciales del señor SIXTO GON
GORA (folios 105 a 1ll C. primero), porque 
ni fueron solicitados oportunamente por' el de
mandante, como lo exige el artículo 25 del Có
digo de Pro~edimiento del Trabajo, ni el auto 
que dispuso su traslado a las partes se dictó en 
audiencia pública, según lo manda el artículo 
42 del mismo Código. Por otra parte, el simple 
reconocimiento de los lotes por sus linderos, en 
manera alguna implica que la Sociedad le hubie
se concedido derecho, a manera de salario en es
pecie; a la explotación económica de los mismos 
lotes. Las pruebas no apreciadas son: a) Posi
ciones de los ·señores doctor' RAFAEL CAlCE
DO ESPINOSA y don MIGUEL NAGED (fo
lios ll9 y 7 O ) , en las cuales dichos señores nie
gan. que hubieran facultado al señor CARVA
JAL para que cultivara cantidad alguna de tierra 
como sobresueldo; y b) La escritura pública del 
folio 39 en la que se fija el precio del arrenda
miento de la tierra en un 20% del producto b!u
to de cada cosecha". 

LA SALA CONSIDERA : 

El TribuJ?.al dio por demostrado el tiempo de 
servicio prestado por Oliverio Carvajal, con ba
se en el dictamen pericial, la constancia dejada 
por el juzgado en la inspección ocular y el ex-· 
tracto de los libros de la Sociedad, sacado por el 
perito. El recurrente sólo señala como mal apre-

. ciado el dictamen pericial, pero omitió r'eferirse 
a las otras pruebas en' las cuales fundamentó el 
juzgador su decisión. No se ha demostrado, por 
lo tanto, el error de hecho, en relación con él 
tiempo de serviciq. 

Respecto a la remuneración consistente en la 
explotación agrícola de dos lotes de terreno, el 
Tribunal, contrariando toda técnica, se limitó a 
hacer la afirmación de que ese hecho se encon
traba demostrado sin señalar las pruebas que lo 
llevaron a formarse esa convicción. Por tal mo
tivo debe considerarse que para fundamentar su 
decisión, el sentenciador de segunda instancia tu
vo en cuenta todas las pruebas aportadas al pro
ceso. Al señalar el recurrente sól<> dos pruebas 
como no apreciadas, omitió las demás que en 
una u otra forma se relacionaban con la explo
tación por parte de Carvajal, de unos lotes de 
terreno. ·Además, las pruebas que señata como 
erróneamente apreciadas o no apreciadas, no de
muestran la existencia del error de hecho. Así, 
las posiciones absueltas por Rafael Caicedo Es
pinosa y Miguel N aged, sólo deben tomarse en 
lo desfavorable, pero no pueden considerarse en 
lo favorable para los absolventes sino cuando se 
trata de la indivisibilidad de la confesión, que 
no es el :caso en estudio. Cuanto a la escritura 
p.ública que obra en folio 39, contiene un con-

. trato de arrendamiento ante la empresa deman
dada y otros, que no pueden oponerse al deman
.dante, quien para este efecto es un tercero. No. 
se ~a demostrado, por lo tanto, la existencia de 
un notorio error de hecho, pues en el juicio hay 
otras pruebas sobre la explotación que hizo Car
vajal de ¡,mas parcelas, que no fueron enuncia
das por el recurrente y las que señaló como no 
apreciadas o mal apreciadas, ' no tienen fuerza 
suficiente para desvirtuar la afirmación del Tri
bunal. 

Para el valor de la remuneración consistente 
en la' explotación d~ terrenos de la Sociedad, el 
T)ibunal se basó en el dictamen pericial rendi
do por el señor Sixto Góngora. Sostiene el re
currente que esta prueba no ha debido estimar-. 
se, por no haber sido relacionada en la deman
da, y· no haberse dictado el auto de traslado en 
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audiencia púhlic~. Cuanto al primer argumen
to, el perito Góngora rindió su dictamen sobre 
el valor de lo que p:t:oducía la tierra explotada 
por Carvajal, en virtud de la ampliación decre
tada por el juez dentro de la inspección ocular, 
en ejercicio de la facultad que le concede el ar- . 
tículo 728 del Código Jutdicial, que consideró 
aplicable a los juicios laborales por analogía. Y 
aun cuando declara que no se trata de una nue
va prueba, bien podía decretar ésta, al tenor de 
lo dispuesto en el artíq_ulo 54 del C. de P. L., 
pues consideró necesario el dictamen pericial so
bre nuevos puntos para llegar "al convencimien
to de la verdad que es precisamente la que se 
trata de establecer en eSta diligencia", como lo 
dijo en su providencia. En relación con el hecho· 
de no haberse dictado en audiencia pública el 
auto que concede el traslado del dictamen, es 
un argumento que sólo ahora es propuesto por 
el demandado, quien guardó silencio sobre el 
particular cuando le fúe notificada la providen
cia que ordenó el traslado y durante la continua
ción del trámite de las instancias. Además de ser 
un medio nuevo improcedente en casación, se 
trata de un error in procedendo, no odmisihle 
en el recurso extraordinario. Por las considera
mones expuestas; no pros¡?era el cargo. 

TERCER CARGO 

"Violación, por aplicación indebida, de :}os ar- · 
tículos 64, 127, 129, 186, 189, 249 y 253 del 
Código Sustantivo del Trabajo, a consecuencia 
df> erro:r de hecho manifiesto en la apreciación 
de las pruebas. Y violación de los artículos 1714 
y 1715 del C. C., por fallta de aplicación y por 
el mismo concepto. El error de hecho consistió : 
1 '?-En no dar por establecido, estándolo, que el 
demandante señor CARVAJAL, habiendo de
vengado únicamente 1:1n salario mensual, prime
ro de $ 180.00, luégo de $ 30-(f.OO y por último 
de $ 400.00, retiró semanalmente cantidades 
que en total, y mes por mes, excedieron a dichos 

-salarios. ·2'?-En no dar por establecido, están
dolo, que el señor CARVAJAL recibió del ge
rente de la Sociedad MIGUEL NAGED la su
ma de $ 1.000.00 por concepto distinto al pago 
de salarios y prima de servicios, suma que no 
fue devuelta por -el actor. Las pruebas dejadas 
de apreciar son: a).--Ellihelo de demanda, pun
tos· 5'?, 6'! y 7'!; y h).-Las posiciones del señor 
CARVAJAL REYES (folio 153 ).-Las sumas 
recibidas de más por el trabajador, compensan 
sobradamente el valor del auxilio de cesantía 
que pudo corresponderle:. La compensación en 

estos casos, tiene sólido fundamento legal, como 
en forma reiter·ada lo ha sostenido la jurispru
dencia de casación del trabajo". 

CONSIDERA: 

l.-El Tribunal dedujo el valor del sueldo 
devengado por Oliverio Carvajal con hase en la 
constancia dejada por el juzgado en la inspec
ción ocular y el cuadro extractado por el perito. 
Dice textualmente el, ad-quem: 

"A los folios 109 a 111, aparece el dictamen 
del perito Sixto Góngora, que demuestra el tiem
po trabajado y sueldo devengado por Oliverio 
Carvajal, al servicio de la· "Sociedad Agrícola de 
la lnsula Limitada".-Tanto la constancia del 
juzgado, como el cuadro extractado de los libros 
de la Sociedad por el perito que nombró el juz
gado, coinciden en la fecha del ingreso de Oli
verio Carvajal, como empleado de la Socie
dad, así como el día de su retiro y el sueldo 
que devengó". Pero el impugnador señala, co
mo no apreciados, los puntos 5'?, 6'! y 7'! de la 
demanda, y omite indicar como mal apreciados 
los que tuvo en cuenta el a4-quem. 

Como lo anota el opositor, al no haber invo
cado el recur:r'ente como mal apreciadas las prue
bas en que el sentenciador se funda para deter
minar lo pagado a Carvajal, queda en firme el 
fundamento principal del fallo. No se ha demos
trado, pues, el error de hecho del Tribunal que 
le atribuye el recurrente. 

II.-Al absolver la posición 16'?-, que dice: 
"'Diga el absolvente cómo es cierto, sí o no, que 
el señor Miguel Naged comQ- gerente de la Socie
dad Agrícola de la lnsula Ltda. le entregó al 
absolvente la suma de $ 1.000.00 moneda co
rriente en cheque número 00211-001 de 17 de 
agosto de 1954, a cargo del Banco de Colombia, 
cheque que le fue pagado al absolvente por el 
mencionado Banco?" Carvajal Reyes contestó: 
"Sí, señor. Ese cheque me lo dio el señor Naged 
por esa suma, dinero éste que fue en calidad 
de préstamo". 

La confesión del demandante demuestra que 
recibió un mil pesos de la empresa demandada 
en calidad de préstamo. Pero el error' de hecho 
en que incurrió el Tribunal al no dar por de
mostrado el recibo de los mil pesos por parte 
de Carvajal, n~ produce la violación de la ley 
al no declarar compensada esa deuda con lo re
cibido por la empresa, por las razones siguien
tes: La suma le fue entregada a Carv!ljal Re-
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yes en calidad de mutuo, un año después de ha
berse producido la terminación del contrato de 
trabajo. Se trataba, por lo tanto, de una oper~
ción civil o comercial, sin relación alguna, di
recta o indirecta, con el contrato de trabajo. La 
jurisprudencia de esta Sala ha considerado que 
pueden compensarse las deudas de carácter civil 
o comercial, con las laborales, siempre y cuan
do se hayan. contraído durante la. vigencia del 
contrato de t):'abajo, y una vez que éste haya fi
nalizado, pues no· seria competente la jurisdic
ción del trabajo para compensar deudas civiles 
o mercantiles. con deudas laborales, si aquéllas 
no tienen su origen directa o indirectamente con 
el contrato de trabajo. Tal se desprende de la ju-. 
risprudencia contenida en fallo de 10 de junio 
de 1965, en donde dijo la Sala: "El préstamo 
que el patrono le hace al empleado, es una figu
ra de la ley civil, y, en su caso, puede tener su 
causa en la mercantil. Se admite por la juris
prudencia en examen. su compensación con deu
das labores si fueron contraídas durante la vida 
del contrato y_por razón del misiQ.o".•(Néstor Tru
jillo contra Cooperativa Telecom). Es decir, que 
si las deudas civiles o mercantiles no tiene rela
ción directa o indirecta con el contrato de trabajo, 
la jurisdicción especial del trabajo no es compe-. 
tente para conocer de la compesación. Esta juris
prudencia fue reafirmada por la Sala en senten
cia de 30 de julio de 1965: "La jurispruden
cia del trabajo tiene recibida la doctrina de que 
es procedente la compensación de deudas entre 
trabajador y patrono, expirado el vínculo labo
ral, de acuerdo con las normas del Código Civil, 
si las contraídas en favor del empleador nacen 
a la vida legal durante la vida del contrato y tie
nen su origen en éste" (Ricardo Fernández con
tra la Sociedad Limitada ·"Expreso Suroeste", 'ju
lio 30 de 1 ~65). No habiéndose contraído la 
deuda civil durante la vigencia del contrato de 
trabajo, no es procedente declarar la cm;npensa
ción entre las deudas contraídas por las partes. 
No prospera el cargo. 

DEMANDA DE CASACION DEL 
TRABAJADOR DEMANDANTE 

Pretende que se dase parcialmente la senten
cia del Tribunal Secciona! del Trabajo de !ba
gué, en cuanto a los. ordinales 19, 2~, 3~, 4'?, 5'? 
y 7'? y a que como fallador de instancia, la Corte 
modifique la cuantía de las condenaciones de 
que tratan los tres primeros ordinales, por pre
suntivo, vacaciones y cesantía,' y condene a la 
demandada al pago del saldo de las ·primas de 

servicio y al de la indemnización por mora, todo 
ello mediante revocación del ordinal 1 '? del fallo 
de primera instancia; confirme el ordinal 2'? del 
inismo fallo de primera- instancia, y condene a 
la demandada a las costas de ambas instancias v 
del recurso de c'asación. . 

Con base en la primera causal de casación for
mula cinco c~rgos, y un cargo con fundamento 
en la causal segunda. Se estudiarán en ·su orden.· 

PRIMER CARGO 

"Por vía directa, el artículo 127 del C. S. T. 
por interpretación errónea y consecuencialmen
te, por aplicación indebida, los artículos 64, 186, 
189 249 y 253 del mismo estatuto, y por falta 
de ~plicación los artículos 65 y 306 de dicho 
código. El sentenciador da por . demostrados los 
extremos de duración del contrato, despido in
justo, salario fijo semanal, derec4o ¡¡¡l alojamien-

, to y no pago oportuno de prestaciones. Tampoco 
pone en duda que el derecho .del actor a la ex
plotación agrícola de dos lotes hace parte del sa
lario, ni niega que, como lo admitieron ambas 
partes- en las demandas pr'incipal y de recon
vención, ese derecho se tradujo en una utilidad 
de $ 39.851.00 en los últimos trece meses de 
servicio. Esta cantidad (fuera de su salario fi
jo) fue, pues, la que recibió el trabajad~r como 
retribución de sus servicios. Pero arguye que es 
más lógico y equitativo en estos casos tomar el 
p1'ecio o canon de arrendamiento de los lotes ex
plotados, en vez de la utilidad producida y per
cibida por el trabajador, para evitar el evento de 
que si no hay utilidad no hay salario computable 
o el de que éste pueda llegar a cifras exorbitan
tes. Esta interpretación del artículo 127 del C. 
S. T. es arbitraria, porque el texto de la norma 
es de gran claridad y no se presta a equívocos. 
El comisionista, cuyo salario consiste en comi
sión sobre las ventas, por ejemplo, corre el áleas 
de no recibir sino el "Salario mínimo" cuando 
no hay ventas o el de recibir .altas sumas si las 
ventas son cuantiosas; lo mismo ocurre con el 
agente colocador de pólizas de seguro y en gene
ral con todos los salarios variables (participación 
en las utilidades, destajo, etc.). Pero desde que 
se demuestre la cifra precisa que el trabajador 
ha ·recibido por tales conceptos, no puede el fa
llador eludir su cómputo so pretex'to de que es 
demasiado alta o demasiado exigua. Por· ese error 
de interpretación de la cesantía, las vacaciones 
y la indemnización del lucro cesante no corres
ponde a la realidad, lQ que indujo a la aplica
ción de las respectivas disposiciones en forma in-
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debida (artículos 64 para el lucro cesante, 186 
y 189 para las vacaciones, y 249 y 253 par'á la 
cesantía), y a dejar sin aplicar el artículo 306 
del C. S. T. respecto de las primas de servicio y 
el 65 para los "salarios eaídos" o indemp.ización 
por mora". J 

Según el opusitor, es inadmisible la int~rpre
tación que el demandante recurrente le da al ar
tículo 127 del C. S. del T., pues si el Tribunal 
Secciona! incurrió en interpretación errónea, no 

-fue por haber dejado de considerar como parte 
del salario la utilidad que obtuvo el actor, sino 
por haber incluído en el cómputo el precio. del 
arrendamiento de los lotes explotados. 

LA SALA CONSIDERA : 

])ijo el Tribunal sobre la explotación de los 
lotes por parte de CA El V AJ AL : "Pero, en lo 
que hace relación a la cesantía no hay constan
cia de que se le haya pagado ni comprobante 
alguno que así lo demuestr'e, por tanto habrá de 
hacerse este reconocimiento teniendo en cuenta 
el último sueldo devengado, además de las es
pecificaciones traídas po:r el artículo 127 del C. 
S. del Trabajo, el cual dice: 'Constituye salario 
no sólo la remuneración fija u ordinaria, sino 
todo lo que recibe el trabajador en dinero, en 
especie y que implique retribución de servicios, 
sea cualquiera la forma o denominación que se 
adopte, cm'no las primas, sobr'esueldos, bonifica
ciones habituales, valor del trabajo suplementa
rio de las horas extras, valor de trabajo en días 
de descanso obligatorio, porcentajés sobre ven
tas, comisiones o participación de utilidades'. Es
tá demostrado que el :>eñor Oliverio Carvajal, 
además de su sueldo mensual o semanal, tenía 
por su cuenta dos lotes de terreno en los que 
cultivaba arr'oz, y segú][l las voces del artículo 
citado 'constituye salario no sólo la remunera
ción fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el 
trabajador en dinero o en especie y que implique 
retribución de servicios'., por tanto hay que en
tender que esos ingresos provenientes de la ex
plotación de esos lotes de tierra para su solo 
aprovechamiento; constituían una remuneración 
o sobresueldo, al que ya tenía como fijo. E'n la 
inspección ocular verificada por el Juzgado del 
Trabajo de !bagué el 3 de noviembre de 1955, 
y que aparece a los folios 81 a 85, el juzgado 
reconoció los lotes en donde tuvo cultivos "Olive
rio Carvajal y más exactamente al folio 83 vto., 
aparece la identifieación de dichos lotes, sobre 
los cuales en la misma 11iligencia, se nombró por 
el juzgado al perito Sixto Góngora, a fin de que 

rindiera un informe o dictamen sobre el produc
to de esas tierras y el valor de su arrendamien
to. A los folios ros a 107, aparece el dictamen 
del perito Góngora, quien teniendo en cuenta 
los factores de localidad, calidad y demás porme
nores, calculó la producción de cada lote por 
cosecha y el valor eventual del arendamiento por 
uno de ellos, resultando un. valor total por con
cepto de arrend'amineto mensual, en la sum<J, de 
$ l. O 5O. OO. Valor éste que debe tener'se en cuenta 
para la liquidación de ~a cesantía, o sea el canon 
de arrendamiento y no el producto bruto o líquido 
de esos lotes, porque lo más lógico y equitativo 
es tomar ·una norma o pauta segura, como lo es 
el precio del arrendamiento por ser invariable
mente el mismo, y no estarse a la eventualidad 
del rendimiento de esas tierras que en algunos 
casos puede dar pérdidas y en otros producir 
exorbitantes ganancias; en el primero de los ca
.sos no habría lugar a computarlo como sobresuel
do puesto .que no hubo sino pérdidas, en el se
gundo resultaría un sobresueldo superiorísimo al 
que venía devengando como sueldo fijo, resul
tando ser lo accesorio superior a lo principal. Así 
que lo más justo para sortear estos escollos es op
tar por el canoJVde arrendamiento para deducir 
el posible sueldo mensual y obtenido éste, hacer 
las liquidaciones de las prestaciones sociales, con
formadas de acuerdo con ese resultado". 

Claramente se observa que el Tribunal in ter· 
pretó ¡zorrectamente el artículo 127 del C. S. 
del T., pues cunsidera que constituyó salario lo 
l'ecibido por el trabajador en especie, que impli
que retribución de servicios. Si estimó que el va
lor de esa retribución en el caso en estudio, de
bía fijarse teniendo en cuenta el dictamen peri
cial y no la confesión del demandado, tal deci
sión no se' fundamenta en. una interpretación 
errónea del artículo citado, que no señala la for
ma como deben avaluarse las retribuciones en 
especie, o los servicios o beneficios que concede 
el patrón a sus trabajadores. La estimación det' 
valor' de este salario, es, por consiguient~, una 
cuestión de hecho, ajena a la acusación por in
terpretación errónea. No prospera el cargo. 

SEGUNDO CARGO 

"Por vía directa, el artículo 127 del C. S. T. 
por aplicación indebida y el 129 ibídem por fal
ta de aplicación, y como consecuencia de ello, por 
aplicación también indebida, los artículos 64, 
186, 189, 249 y 253 del mismo estatuto, y por 
falta de aplicación los artículos .65 y 306 de di
cho Código ( Sl!bsidiario del cargo anterior) .-Si 
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la H, Corte no entiende que el sentenciador in
currw en una interpretación equivocada de la 
norma que define los elementos integrantes del 
salario, estar~mos entonces en presencia de una 
franca rebeldía contra el texto diáfano de esa 
disposición que lleva a su aplicación en forma 
distinta de como allí se prescribe, como también 
a dejar· de aplicar el artículo 129 sobre salarios 
en especie.-Y consecuencialmente, producidas 
aquellas infracciones, vinieron a quedar indebi
damente aplicadas (por basarse en un salario 
muy inferior al percibido) los preceptos sobre 
lucro cesante (a. 6~), vacaciones (186 y 189) 
y cesantía .(249 y 253), y a quedar sin aplica
ción alguna los que regulan las primas ( 30f) 
y los salarios caídos ( 65)". 

SE CONSIDERA: 

El Tribunal no actuó en reheldia contra el 
artículo 127 del C. S. del T., pues como ya se 
vio, lo aplicÓ a un hecho que encontró demos
trado; es decir, consideró que constituía salario, 
de acuerdo con lo dispuesto en la norma citada, 
la explotación de dos lotes de terreno por parte 
de Carvajal. El avalúo de la retribución, se re
pite, es una cuestión de hecho, que no tiene ca- . 
hida en las acusaciones por infracción directa. 
Cuanto a la violación del artículo 129 del C. S. 
del T., esta norma señala. algunas modalidades 
del salario en especie, y la forma de valorarlo 
cuando no se ha fijado su valor en el cont:I'ato 
de trabajo. Así es que en el entendimiento de 
que la retribución recibida por Carvajal y a que 
se ha venido haciendo referencia, constituye sa
lario en especie, el Tribunal aplicó el artículo 
129 del C. S. T., por cuanto a falta de fijación 
en el contrato de trabajo, estimó su cuantía a 
tr'avés de la prueba pericial, que es el procedi
miento indicado por la citada norma. No prospe
ra el cargo. 

TERCER CARGO 

"Por vía indirecta, el artículo 127 del C. S. T. 
por aplicación indebida y el 129 ibídem por fal
ta de aplicación, como consecuencia de eviden
tes errores de hecho por equivocada apreciación 
de unas pruebas; lo cual condujo a la aplicación 
indebida de los ·artículos 64, 186, 189, 249 y 253 
del mismo estatuto, y a dejar sin aplicar los ar
tículos0 65 y 306 .de dicho Código.-Las pruebas 
mal apreciadas son la demanda principal y su 
contestación, la de reconvención y su respuesta, 
las inspecciones oculares en los libros y. planillas 

y en los lotes explotados por el actor (especial
mente las de fs. 86 a 87, 81 a 85) y los peritaz
gos de fs. 105 a 114. Los errores de hecho son: 
a).-No dar por demostrado, estándolo, que el 
último .salario fijo fue de'$ 433.33 mensuales en 
vez de $ 400.00 mensuales; b ).-Dar por de
mostrado, sin estarlo, que lo percibido por el tra
bajador en razón de su derecho de explotación 
de dos lotes fue apenas la suma de $ 1.050.00 
mensuales, y e ).-No dar por demostrado, están
dolojl que por concepto de la explotación de los 
dos lotes el actor percibió realmente, durante los 
últimos trece meses de servicio, $ 39.851.00 de 
utilidad. Este cargo es subsidiario de los ante
riores. 

"En realidad, el sentenciador admite que las 
inspecciones oculares y los peritazgos demuestran 
que el último salario semanal era de $ 100.00; 
pero para deducir el salario mensual fijo mul
tiplica por 4. Lo exacto es multiplicar 52 serna· 
nas para saber el salario anual y dividirlo por 
12 para averiguar el promedio mensual. Tam
bién admite que ambas partes han confesado en 
las demandas que la utilidad que recibió el ac
tor en los últimos trece meses por la explotación 
de los dos lotes fue de $ 39.851.00. Pero no obs
tante esa evidencia probatoria, aplica como pro
medio de utilidad la equivalente a un hipotético , 
arrendamiento de esos lotes. Los errores de he
cho. consecuenciales a tan desaÍumbrada aprecia
ción, no pueden ser más evidentes. Y al tomar
se arbitrariamente una hase de liquidación infe
rior a la r'eal, es obvio que cae el sentenciador 
en la aplicación indebida de las normas del C. 
S. T. reguladoras del lucro cesante ( 64), de 

· las vacaciones ( 186 y 189) y de la cesantía ( 249 
y 253 ), y en la falta de aplicación de las que 
rigen las primas de servicio ( 3 O 6 ) y los salarios 
caídos ( 65 )". 

SE CONSIDERA: 
1 

l.-El Tribunal dio por demostrado que el 
sueldo semanal de Carvajal era de $ 100.00, "lo 
que arroja un salario o sueldo mensual de 
$ 400.00. Este último período fue de un año 

-siete mes.es ·Y diez y siete días". 

Esta misma confusión entre sueldo semanal y 
mensual está contenida en la demanda principal, 
pues en el hecho 7? se dice: "Pot último, la So
ciedad pactó con mi cliente la suma de cien· pe
sos ( $ 100.00) semanales, o sea la cantidad de 
cuatrocientos pesos ( $ 400.00) mensuales, c,omo 
retribución de sus servicios de administrador; 

" 
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cantidad ésta que se prolongó hasta terminar el 
contrato". Al contestar este hecho, la empresa 
demandada manifestó: "De conformidad con las 
planillas que confeecionó el mismo demandante, 
el sueldo de éste fue desde el 23 de septiembre 
de 1950 hasta la primera quincena de 1952 de 
$ 300.00 mensuale$; y de allí en adelante, has
ta el 23 de septiembre de 1953,. de $ 400.00 
mensuales. En la inspección ocular se constató 
lo siguiente: "En la planilla ·del 23 al 29 de 
septiembre de mil novecientos ·cincuenta apare
ce la siguiente constaneia firmada por el geren
te de la empresa y el demandante Carvajal: 'A 
partir de la presente semana queda ganando un 
sueldo mensual de $ 30.00'. Así, pues, a partir 
de la mentada planilla, el demandante Carva
jal aparece recibiendo en cada una de las pos
teriores, esto es, semanalmente, y hasta el 15 de 
febrero de mil novecientos cincuenta y dos, la 
suma de setenta y cinco pesos ($ 75~00) mone- · 
da corriente; de allí en adelante, es decir, a par
tir del dieciséis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos, hasta la planilla comprendida 
entre el veintiséis de s•eptiemhre y el dos de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y tres, inclu
sive, aparece recibiendo Carvajal Reyes la suma 
de cien pesos ( $ 100.00) en cada planilla, se
manalmente". Ante estas diferencias, bien podía 
considerar el Tribunal que 'el sueldo era m en
sual, como confiesa el demandado, y teniendo en 
cuenta la intención de las partes, que inicial
mente señalaron un sueldo mensual de $ 300.00. 
A esta misma conclusión llegó el perito Gón
gora. 

Lo anterior' se reafirma con la aceptación he
cha· en confesión por el demandante al respon
der a las preguntas 1~ y 2~ del pliego de posi
ciones que absolvió, que dicen así : 

"1 ~-Diga el ahsolvtmte cómo es cierto, sí o no, 
que en el segundo semestre del año de 1950 el 
absolvente fue contratado por el doctor Raafel 
Caicedo Espinosa, obrando éste como gerente de 
'la Sociedad Agricola de la Insula Ltda., para 
prestarle sus servicios a la citada Sociedad!. co
mo empleado de manejo, en calidad de adminis
trador de la empresa agrícola de cultivos de 
arroz que la misma sociedad tenía establecida en 
la hacienda La Insula, en el Municipio de Lé
rida, con un sueldo mensual de $ 300.00, suel
do que posteriormente le fue aumentado a la 
cantidad de $ 400.00 mensuales?.-CONTES
TO :-Sí señor, es eierto.-Leída la aprobó.
"2'!--Diga el absolvente cómo es cierto, sí o no; 
que en calidad de administrador de la citada em-

presa de cultivos de arroz en la hacienda La In
sula, coino empleado de manejo de la Sociedad 
·Agrícola de La Insula Ltda., tenía las siguien
tes funciones : a )-Dirigir y disponer los traba
jos de laboreos de tierras, siembras, riegos, reco
lección y transporte; b )-Cuidar y administrar 
el buldózer, la combi:qada, los tractores, arados, 
rastrillos y demás maquinaria agrícola que le fue 
entregada por la sociedad patronal con destino a 
dichos cultivos y también una volqueta y una 
zorra de propiedad de la misma Sociedad deeti
nadas a transportes en los mismos cultivos; e)-
Adquirir y distribuir gasolina, tractorina, acei
tes y grasas para dichas maquinarias; d)-Con· 
tratar el personal de trabajadores, asignarles sa
lario y disponer los trabajos que éstos debían 
realizar; -e)-Elaborar semanalmente las plani
Has de jornale~ para el pago de los trabajado· 
res; f)-En general, toda la labor administrati
va de los referidos cultivos de arroz, como repr .. -
sentante de dicha sociedad patronal en la em
presa agrícola mencionada?. CONTESTO :-Sí, 
señor, es cierto.-Leída la aprobó". Así es que 
al liquidar las prestaciones e indemnizaciones 
con base en un sueldo mensual, no incurrió el 
Tribunal en error evidente. 

II.-En relación con el avalúo del beneficio 
que recibió el demandante por la explotación de 
los lotes de terreno, éste manifestó en el hecho 
noveno de la demanda, que por el cultivo de esa5 
tierras había tenido una ganancia de $ 39.851.00 
o sea un promedio de $ 3.065.46 mensuales, du· 
rante los trece meses que lo explotó. Al conte.;;
tar este hecho dijo el apoderado del demandado: 
"Lo anotado en este punto contiene una confe
sión sobre el producto líquido de las cosechas 
de las lO hectáreas que dice el demandante ha · 
ber beneficiado en su provecho, o sea que obtu
vo una utilidad de $ 39.851.00. A este respecto 
aparece con esta confesión que el demandante 
obtuvo en su provecho un beneficio que pt>rte
necía a los fondos de la Sociedad, confiados a su 
administración percibiendo una cantidad de di
nero que está en mora de reintegrar a la Soeie
dad, por lo cual se formula con otros reclamos, 
demanda de reconvención. Por' lo demás se emi 
te Un COncepto que está totalmente reñido Cf)ll 
la realidad y con el concepto de salario de con
formidad con la doctrina del Código Sustantivo 
del Trabajo". 

En los hechos 13 y 14 de la demanda d.~ re
convención dijo el contrademandante: "El mis
mo demandado Carvajal, dentro de la finca La 
Insula de que trata el hecho l <;' y que él admi · 
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nistraba como empleado de la Sociedad deman
dante, según lo ha confesado en el punto 9? de 
los hechos de su demanda principal que motiva 
esta demanda de recmwención y en extensión 
de 10 hectáreas, estableció cultivos de arroz 
obtuvo· en 13 meses una utilidad líquida de 
$ 39.851.00 en cantidad que no fue entregada 
por Carvajal a la citada Sociedad Agrícola de · 
L~ Insula Limitada, no obstante que esta Socie-

. dad hizo el total de los gastos que ocasionaron 
los mismos cultivos tanto con trabajos de maqui
naria como con el pago de servicios de agua para 
riegos y de planillas de jornales. El demandado 
Carvajal ha 'retenido indebidamente la indicada 
suma de $ 39.851.00 de que trata el punto an
terior, cuando no existe causa legal para que pue
da apr'opiarse de ella, ya que la Sociedad no le 
cedió esa parcela para que la cultivara como sa
lario en especie, ni a ninguno otro título, ni su 
gerente tenía autorización para destinar parce
las a los trabajadores en concepto de bonifica
ciones, gratificaciones o salario adicional; y con
siguientemente dicho demandado Carvajal se en
cuentra en mora de hacer la entrega de dicha 
cantidad de $ 39.851.00 a la Sociedad deman
dante" .. 

No tuvo en cuenta el Tribunal las afirmacio
nes del demandado contenidas en la contestación 
a la demanda y en los hechos de la demanda de 
reconvención, respecto a las utilidades recibi
das por Carvajal al explo.tar las tierras de pro
piedad de la Sociédad demandada, y para ava
luar el beneficio que derivaba de la dicha explo
tación tomó el valor que dio el peritó Góngora al 
arrendamiento de las parcelas. Consideró el Tri
bun'al que en esta forma procedía en forma más 
lógica y equitativa. La manifestación del deman
dado al contestar la demanda y lo apr'eciado en 
los hechos de la demanda de reconvención sobre 
la presunta utilidad de $ 39.851,00 se funda en 
el supuesto de ser cierto lo afirmado por el de
mandante de que obtuvo esa utilidad y que fue 
como sobresueldo. Ahora bien : en los juicios la
borales el fallador goza de autonomía para apre
ciar las pruebas, puede, por lo tanto, darle pre
ferencia a cualquiera de ellas, sin sujeción a la 

· tarifa legal. Así es que al estima; el dictamen 
pericial, y desestimar· la afirmación del deman
dante, actuó dentr.o de las normas y principios 
que rigen el libre convencimiento, pues hizo una 
crítica racional de los . dos medios probatorios. 
Si a esto se agrega que la única prueba que exis
te sobre la cuantía de las utilidades recibidas 
por Carvajal, es la afirmación del demandante 
y la réplica bajo ese supuesto por la demandada 

y al cont:r'ademandar bien podía el Tribunal, 
atendiendo la conducta procesal de ·esa parte, y 
la 'indivisibilidad de la confe.sión, no señalar co
mo valor de la retribución la cuantía de las su
puestas utilidades obtenidas por Carvajal en la 
explotación de los terrenos, señalado por el pe
rito como precio del arrendamiento, lo cual, por 
otr'a parte, está de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 129 del C. S. del T., que séñala el 
procedimiento para avaluar el salario en espe
cie cuando no se ha señal<!.do su valor en el con
trato de trabajo. Así es que no ·incurrió el Tri
bunal en error de hecho al fijar como valor del 
salario consistente en la explotación de las tie
rras, la cantidad de $ 1.050.00, estimada por el 
perito. 

CUARTO CARGO 

"Directamente y por interpretación errónea, el 
artículo 65 del C. S. T., independientemente de 
las cuestiones de hecho, el sentenciador entien
de el artículo 65, sobre i:q.demnización morato
ria, en el sentido de que basta cualquier supues
ta duda patron¡il respecto de la claridad en la 
cuantía de la deuda por prestaciones, para que 
sea lícito no pagar ni consignar judicialmente· ni 
un centavo". 

SE CONSIDERA:· 

El Tribunal absolvió al demandado de la: obli
gación de pagar la indemnización moratoria, por 
cuanto consideró que no se había demostrado la 
mala fe de la Sociedad demandada, por no ser 
suficientemente claras las prestaciones a cuyo 
pago se la condenó. 

Cita en apoyo de sus conclusiones apartes· del 
fallo de 3 de noviembre de 19 55, dictado por 
el Tribunal Supremo del Trabajo. A juicio de 
la Sala, el sentenciador de segunda instancia in
terpretó correctamente el artículo 65 del C. S. 
del T., al exonerar' al patrono del pago de la 
indemnización por no haberse Q.emostrado sti ma
la fe en mora en el pago, pues ésta es la inter
pretación que ha dado la jurisprudencia. Si el 
Tribunal llegó a esa convicCión, fundada en las 
pruebas del proceso, no es procede~te la acusa
ción por interpretación errónea, ajena a las cues
tiones de hecho. 

QUINTO CARGO 

) "Directamentey por falta de aplicación, el ar
tículo 65 del C. S. T. (Subsidiario.del anterior). 
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Si tal no fue la interpretación que le dio el sen
tenciador a la norma citada, entonces lisa y lla
namente se rebela contra ella al dejar de apli
car a un caso en que él mismo da por demostra
do que no ·hubo razón para la retención de la 
cesantía y las vacaciones y que éstas no fueron 
pagadas ni lo han sido hasta el día de hoy". 

SE CONSWERA: 

El Tribunal se abstuvo de aplicar el artículo 
65 del C. S. del T,. por haber llegado ál conven
cimiento de que el demandado obró de buena fe 
al no pagar las prestaciones sociales, por Ílo ser 
éstas suficientemente claras, siguiendo así el cri
terio trazado por la jurisprudencia al fijar el al
cance de esta disposición. De modo que no igno
ró, ni desconoció la sentencia lo preceptuado en 
el citado artículo. Si existió o no la buena fe, 
es cuestión de hecho, cuyo estudio es improce
dente en la acusación por infracción directa. No 
prospera"el cargo. 

CAUSAL SEGUNDA DE CASACION 
LABORAL 

"Con base en esta. segunda causal ( art. 87 del 
C. P. L.) acuso la referida sentencia porque e] 
único apelante, que fue el actor, resultó AB
SUELTO de la demanda de reconvención. En 
cambio, la sentencia acusada REVOCA ESA 
ABSOLDCION y en su lugar declara improce
dente dicha demanda de reconvención, so pre
texto de que correspondería a la Justicia Civil 
conocer··-de la misma. El pretexto es inválido, 
porque las acusaciones dle la reconvención se re
lacionan con el contrato de trabajo y por tanto 
caen bajo la jurisdicción de los jueces del traba
jo ( art. 2'.' del . C. P. L.). Pero aunque así no 
fuera, no le era lícito al Tribunal de Apelación 
perjudicar la posicic)n del UNICO APELANTE, 
al cambiar una absolución que hace tránsito a 
cos~ juzgada por una declaración de "improce
dencia" que permitiría a la Sociedad demanda
da reiniciar sus ataques por otra vía contra ese 
único apelante". 

SE CONSIDERA : 

Como bien lo anota d recu:r'rente, el Juez de 
primer grado absolvió a Oliverio Carvajal Reyes 
de las peticiones de la demanda de reconvención 
interpuesta por el apoderado de la Sociedad Agrí
cola de La lnsula Limiitada. De la sentencia de 
primer grado ap~ló únicamente el demandante. 

El Tribunal revocó la sentencia de primera ins
tancia, y en lo relativo a la demanda de recon
vención, la declprÓ impr"ocedente. Func;l.amentó 
esta decisión con hase en que las peticiones de 
la demanda de reconvención seríán de competen
cia de la justicia ordinaria y no de la laboraL 
Alega el opositor que la sentencia de segundo 
grado, lejos de hacer peor la situación del de
mandante, que apeló de la primera, se la mejo
ra notáblemente, porque condenó. a la Sociedad 
al pago de cesantía, vacaciones y lucro cesante, 
a tiempo que el a-quo no lo hizo, por haber en
contrado probada la excepción perentoria de ile
gitimidad de la personería sustantiva de la par
te demandada. 

Como lo ha dicho la jurisprudencia, el meca
nismo de la causal "segunda de casación laboral 
no requiere demostraciones diferentes a que la 
sentencia hubiese hecho más gravosa la situa
ción de la parte que apeló del fallo de primera 
instancia o en cuyo favor f~e surtida la consul
ta. Ahora bien: en el presente juicio se estudia
ron dos demandas: la presentada por Carvajal y 
la de reco!lvención propuesta por la parte de
mandada. La decisión del a-quo sobre la prime
ra fue desfavorable al apelante, puesto que de
claró. la existencia de la excepción perentoria 
temporal de ilegitimidad de la personería sustan
tiva de la parte demandada; no así la decisión 
sobre la segunda, que le fue totalmente favora
ble, por cuÍmto lo absolvió de los cargos del libe
lo de reconvención. 

A través del recurso de apelación, el Juzgador 
de segunda instancia debía pronunciarse sobre lo 
desfavorable al apelante, y no modificar la de
cisión que le fue favorable. Y obvio que se agra
va la situación de una parte que fue absuelta, si 
se modifica esta decisión por la declaratoria de 
improcedencia . de la acción, por ser incompe
tente la jurisdicción laboral. 

En realidad no puede hablarse de que se hizo 
más gr-avosa su situación desde el punto de vis
ta económico, pero si procesalmente, pues en el 
caso de la absolución se le evita comparecer a 
otro juicio, no-=así cuando no se estudia el fondo 
del asunto por incompetencia, que deja las puer
tas abiertas para que la acción sea nuevamente 
intentada. 

No entra la Sala, por razones obvias, a estu
diar cuál de las dos decisiones, si las del a-quo 
o las del ad-quem está más ajustada a las nor
mas legales, pues basta, como ya se dijo, que se 
demuestre la extralimitación de la jurisdicción 
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por parte del Juzgador de segunda in§ltancia, que 
le fue determinada por' el recurso de apelación, 
para que prospere el cargo. En consecuencia, se 
casará parcialmente la sentencia en la parte que 
hizo más gravosa la situación del apelante, y se 
confirmará la decisión del Juez de primer grado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la ~epública de 
Colombiay por autoridad de la Ley, CASA PAR
CIALME~TE la sentencia recurrida dictada por 
el Tribunal Secciona! del Trabajo de Ibagué, en 
cuanto declara 'improcedente la demanda de rei 
conyención, y en función de instancia confirma 
la sentencia de primer grado del Juez del Tra
bajo de Ibagué, en la parte que absuelve a Oli-

verio Carvajal Reyes de la demanda de recon
vención interpuesta por el apoderado de la So
ciedad Agrícola La Insula Limitada. -No la casa 
en lo demás. 

Costas del recurso en un cincuenta por ciento 
(50%) a cargo del demandado recurrente .. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y' 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando' Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Me}ía Osorio, Secretario. 
~ 



J[JIJE'JrJElltl.Wl!NA\.CJ[ON [liJE !LA\ ClUA\.N'lrl!A\. [liJE !LA\ A\.CIOl!ON 

Requisitos de procedibi1ittllad.-1La cuantía de la acción no determina la procedencia o improcedencia 
del recurso, sólo fija la c:ompetencia del juez de instancia.-!La naturaleza de la acción no es el único 
Jrequisito del procedimiento en el ~ecurso, sino también el interés de orden económico que mueva a 

· interponerlo.-Supervivencia probable de ll!l!la persona. 

Sñ bien acierta la Corponción falladora al 
entender que na cuantía de la acción, según 
la estime el demandante en el libelo, no es 
factor que pueda tomarse en cuenta para de
terminal!" la procedencia o improcedencia del 
¡recurso, pues su objeto es tan sólo fijar la 
competencia del Jl'uez de llnstancia sin que 
no vincule para otros efectos, yerra, en cam
bio, an considerar que para otorgarlo debe 
atenerse solamente a la naturaleza de ta ac
ción incoada, con prescindencia de cualquier 
monto o cuantía. ll'or el< contrario, conforme 
al artículo 59 del J[Jiecreto 528 de 1964 -cuyo 
texto pasó por alto la Sala fa!1adora-, las 
sentencias proferidas en· segunda instancia 
por los 'lrri.bunales Superiores de ·distrito ju
dñcial sólo son susceptibles del recurso cuan
do "la cuantía del interés para recurrir sea 
o exceda de trejnt.a mil pesos". No es, por 
tanto, la naturale2:a de la acción el único 
requisito de proce,[libilidad para el recurso, 
como equivocadamente lo entiende el Tribu
nal· de instanda, sino también el interés de 
orden económico a¡1ue mueva a interponerlo. 

Juicio número 319 3 (Procedencia Tribunal de 
Barranquilla ). - Ordinario laboral de Galileu 
Fiorillo Pérez e/. la Empresa ·'J aar & Cía.". 

(SE ADMITE EL RECURSO DE I.ASACION). 

Corte Suprema de Justicia .. - Su}a de Casación 
Laboral. -Sección Segunda. - Bog0tá, D.E., 
veintidós de noviembre de mil novecientos se
senta y seis. 

(Magistrado ponente : ·doctor Carlos Peláez Tru
jillo). 

Contra el fallo proferido por el Tribunal de 
Barranquilla en el jULicio ordinario laboral de 
GALILEO FIORILLO PAEZ contra JAAR & 
CIA., que confirma el absolutorio de primera 
instancia, el actor interpone recurso de casación 

que le fue concedido por la Sala sentenciadora 
con fundamento en que "la estimación de la 
cuantía de la acción no es factor determinante 
para los efectos del recurso de casación sino la 
naturaleza del juicio, o causa de éste". 

Si bien acierta la corporación falladora al en
tender que la cuantía de la acción, según la es
time el demandante en el libelo, no es factor que 
pueda tomarse en cuenta pal'a determinar la pro
cedencia o improcedencia del recurso, pues su 
objeto es tan sólo fijar la competencia del Juez 
de instancia sin que lo vincule para otros efec
tos, yerra, en cambio,1 al considerar que para 
otorgarlo debe atenerse solamente a la naturale
za de la acción incoada, con prescindencia de 
cualquier monto o cuantía. Por el contrario, con
forme al ar't. 59 del Decreto 528 de 1964 -cuyo 
texto pasó por alto la Sala falladora-, las senten
cias proferidas en segunda instancia por los 'fribu-

1 nales Superiores de Distrito Judicial sólo son 
susceptibles del recurso cuando "la cuantía del 
interés para recurrir sea o exceda de tr'einta mil 
pesos". No es, por tanto, la naturaleza de la ac
ción el único requisito de procedibilidad para el 
recurso, como equivocadamente lo enti~nde el 
Tribunal de instancia, sino también el interés 
de orden económico que mueva a interponerlo. 

En el caso presente el recurso es admisible, 
mas no solamente por' el motivo en que el Tri
bunal se apoyó para otorgarlo, sino porque ade
más de tratarse de sentencia definitiva pronun
ciada en juicio ordinario por un Tribunal de Dis· 
trio Judicial, el interés que el recurrente tiene 
para acudir ante la Corte excede de los treinta 
mil pesos. Ese interés está r'epresentado en este 
caso por el monto ·de lo que el trabajador pudie
ra percibir por concepto de la pensión de jubi-
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lación que reclama,· en los años que le quedan 
de vida. 

En la imposibilidad de prever en forma si
quiera aproximada el tiempo de duración de una 
persona, la C~:>rte ha admitido en ya numerosos 
fallos la aplicación de tablas de supervivencia 
calculadas con ·base en datos estadísticos, como 
uno dé los métodos más apropiados para esta
blecer' esa duración conforme a un razonable 
cálculo de probabilidades. En las acogidas por 
las compañías dé seguros para Colombia, donde 
el promedio de la vida humana es inferior al de, 
zonas de mayor desarrollo y más favorables con
diciones- naturales, a la edad del demandante 
cuando se extinguió la relación de trabajo ( cin
cuenta y nueve años) corresponden doce noventa 
y cinco años de supervivencia probable, durante 

los cuales · el demandante habría de disfrutar' de 
los nueve mil seiscientos pesos anuales de pen
sión jubilatoria de prosperar el recurso, interés 
que notoriamente' excede de treinta mil pesos. 

En consecuencia, se admite el recurso de ca
sación interpuesto por la parte actora contra la 
sentencia proferida por el Tr'ibunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en este ne
gocio. 

CQPIÉSE, NOTIFIQUESE E INSERTESE 
EN LA GACETA JUDICIAL. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Me.fía Osorio, Secretario. 



JP'IENSJ!ON DIE .Vl!JlBHILACI!ON 

Susti.tuci.ón patronal.-IEli derecho del trabajador a la pensión jubilatoria no se altera porque no exis
ta unidad entre nas diversas personas jurídicas que hayan explotado sucesivamente eli mi.smo nego- . 
cio.-IE! cambio de la pers4>na natural o jurídica en la explotación de la actividad económica identifi
ca, no cambia por sí sola ia empresa.-Deficiencias técnicas en na apreciación· de los elementos· proba-

torios. 

!Establecida la identidad de empresa, el 
cambio sucesivo de patronos al• sucederse las 
tres comparuas en la explotación de los mis
mos negocios, aún con interrupciones de al
gunna consideraC-ión en los servicios y la ce
lebración de di.vers{IS contratos de trabajo, 
no elimina Ia.r•esponsabilidad del patrono a 
cuyo servicio estaba el trabajador a1 adqui
ll'ir el derecho a la pensión, ni excluye tal 
de!l'echo. 

Corte Supre,;,_a de ]ustiáa. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
veintitrés de noviembre de mil novecientos se

. senta y seis. 
(Magistrado ponente : doctor Cl'ótatas Londoño). 

Por intermedio de apoderado la ''COMPAÑIA 
FRUTERA DE SEVILLA" interpuso recurso 
extraordinario de casación contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Marta, Sa
la Civil y Laboral, el veintiocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro, en el juicio or
dinario de RICARDO MANJARRES contra la 
nombrada Compañía. 

La litis se trabó a raíz de la demanda para el 
reconocimiento de pensión jubilatoria pol' más 
.de veinte años de servicios prestados por Manja
rrés sucesivamente a la United Fruit Cm;npany, 
la Magdalena Fruit Company y la Compañía 
Frutera de Sevilla. El Juez Unico del Trabajo 
de San.ta Marta condenó a la demandada al pa
go de la pensión y el Tribunal confirmó el fallo 
de primer grado. 

Oportunamente se sustentó el recurso extr'aor
dinario con la respectiva demanda. No se pre
sentó escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

El acusador pretende que la sentencia ·impug
nada se case totalmente y que, como consecuen
cia, la Corte, actuando como Tribunal de ins
tancia, revoque el fallo de primer grado y ab
suelva a la Com,pañía demandada de los cargos 
de la demanda. 

LA ACUSACION 

Con base en la causal primera del artículo 87 
del C. de P. L., el recur1'ente formula dos cargos 
que se examinan a continuación. 

PRIMER CARGO 

Se presenta por "violación directa, por inter
pretación errónea del artículo 194 del C. S. T. 
e infracción consecuencial, por aplicación inde
bida de los artículos 67, 68, 69, 70, 259, 260, 
273 ibídem y por falta de aplicación del artícu
lo 16 en conexidad con el 490 de la misma obra". 

Al desarrollar el cargo, el impugnador' exami
na y comenta el contenido del artículo 19.4 del 
C. S. del T. en los siguientes términos : 

"Tres ( 3) sqn los elementos que integran la 
noción de empresa, conforme a la aludida defi
nición: 

"a).-U na o varias unidades de explotación 
económica; 

''b) .-Dependencia de .una misma persona na
tural o jurídica; y 

. "e ).-Trabajadores al servicio de tales uni
dades, en actividades económicas similares, co
nexas o complementarias". 
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Después de expresar que la declaración de la 
unidad de empresa está confiada por el mismo 
artículo comentado al Ministerio del Trabajo y 
el intérpréte no puede contrariar la definición 
dada por el Legislador, agrega: 

"Expresa y nítidamente se exige en la referí-
. da definición, que la unidad o unidades de ex
plotación. económica dependan, no de varias, si
no "de una misma persona natural o jurídica". 
;,Por. qué? Porque dentro del ordenamiento ju
rídico colombiano, solamente las personas natu
rales o jurídicas adquieren responsabilidad obli
gacional. Una unidad de explotación económi
ca, por sí sola, rigurosamente considerada en el 
plano legal, no puede adquirir derechos ni obli
garse. Sólo podrá hacerlo su propietario. 

"Desvincular de la noción de empresa· al titu
lar del derecho de dominio sobre el bien econó
mico, inevitablemente, conduce a la conclusión 
de que las cosas son sujetos de derecho, teoría 
fundamentalmente inadmisible. Por ello, acerta
damente el ·mexicano García Maynez ha podido 
afirmar : "Entre una perisona y Una cosa no 
puede existir ·UD vínculo jurídico; semejante re
lación carecería de sentido: Por definición, todo 
derecho. es un vínculo entre personas. Es este un 
axioma inquebrantable, la verdad elemental en 
que se funda toda la ciencia del derecho". (E. 
García Maynez': "Int.roduc. al Estudio del De
recho; pág. 210)., 

"Por manera que, si para los fines jurídico-la
borales se desarticula de la noción de empresa 
la persona jurídica o natural, no solamente se 
rechaza un elemento integrante de la significa
ción imperativa del legislador, sino se atribuye 
capacidad obligacional a una cosa o bien econó
miCo. 

"El Tribunal Superior de Santa Marta, en el 
fallo acusado, cometió el nombrado error herme
néutico, al fijar el alcance de la norma conteni
da en el artículo 194 del C. s~ T. Atribuyó per
sonalidad jurídica a una o varias unidades de 
explotación económica, cuando expresa que se 
debe prescindir de si pertenecen a una misma 
persona natural o jurídica". Luégo el acusador 
vincula el quebrantamiento por errónea inter
pretación del artículo 194 del C. S. del T .. con 
el de las normas sobre sustitución patronal y 
pensión jubilatoria que cita en la formulación 
del cargo y con el del artículo 16 del mismo Có
digo sobre irretroactividad de las disposiciones 
legales de naturaleza. laboraL El argumento so
bre la violación de este último mandato legal 

se basa en que los serv1c1os a la United· Fruit 
Company y a la Magdalena Fruit Company, sin 
contiriuídad con los prestados a la Compañía 
Frutera de Sevilla, determinan situaciones defi
nidas y consumadas conforme a normas leg~le~ 
anteriores a las que cre¡n·on la pensión de jubi-

-. lación . 

Se estudia el cargo : 

El impugnador plantea su acusación por· que
brantamiento directo de normas sustanciales de 
orden legal, en los conceptos de interpretación 
errónea d~l artículo 194 del C.. S. del T. y de 
aplicación indebida de los artículos del mismo 
Código sobre sustitución patronal y pensión ju
bilatoria, así como en el de falta de aplicación 
del artículo 16 ihidem. Las violaciones de las 
otras normas citadas serían consecuencia de la 
errónea interpretación del artículo 19.4. Por esta 
circunstancia, el recurrente se extiende en las 
consideraciones ya transcritas en su parte princi
pal sobre el sentido de la definición que de em
presa da tal artículo del Código, para concluír 
que el Tribunal aplicó un criterio equivocado so
bre tal definición y que por esa razón atribuyó 
personalidad jurídica "a una cosa o bien econó
mico" al desvincular la noción de empresa del 
titular del derecho de dominio sobre el bien eco
nómico, cuando una unidad de explotación eco
nómica no puede, por sí sola, adquirir derechos 
ni obligaciones. 

Se presenta, pues, la acusación, en forma aje
na a toda cuestión de hecho y d~ntro del plano 
exclusivo de la conducta del juez frente al man
dato legal. 

· Al estudiarse la motivación del ad-quem para 
su decisión en el punto relativo a la identidad 
de empresa, se ve que realizó un prolijo exa
men de el'ementos probatorios, entre ellos ocho 
testimonios, el acta de inspección ocular y la res
puesta dada por la sociedad demandada a la de
manda, en la cual . respuesta acepta que .es cier
to que la United Fruit Company, la Magdalena 
Fruit Company y la Compañía Frutera de Sevi
lla' se sustituyeron sucesivamente en sus nego
cios, aunque expresa que no es cierto que cons
tituyan una sola empresa. Y luégo de transcri
bir literalmente la definición del artículo 194 
del C. S. del T. agrega que "en la unidad de 
empresa continúa el desarrollo de los ·negocios 
que antes existían; presta los mismos servicios el 
trabajador; las mismas actividades como antes y 
los trabajadores continúan laborando en la mis-
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ma forma como lo venían haciendo en la empre
sa anter'ior. Concretando: que en las empresas 
haya unidad de explotaeión económica con las 
mismas actividades y d trabajador elabore en 
las mismas ocupaciones que antes tenía. 

"Si varias empresas eltl forma sucesiva se de- , 
diean a producir cierto género de artículos para 
el mercado, con esto indican que se ocupan en 
la explotación del mismo negocio y por ello la 
última empresa tiene que atender las prestacio
nes sociales de los trabajadores que sirvieron en 
todas ellas, ya que han tenido el mismo género 
de actividades económicas y ha habido unidad 
económica de producción". 

En estas consideraciones, el Tribunal sólo ha
ce referencia a los factores de hecho que definen 
la empresa. Finalmente, después de ese examen 
probatorio y de la transeripción y comentario de 
la definición de empresa del artículo legal, con
cluye : "De las declaraciones de testigos, que en 

, parte se transcribieron, se desprende que las ac
tividades económicas de: la United Fruit Com
pany, la Magdalena Fr'uit Company y la Com
pañía Frutera de Sevilla eran las mismas, o sean 
los mismos negocios,. compra de bail.anos para la 
exportación, venta de m.ercancías en los Comisa
riatos tanto para los empleados como para_ el 
público en general, es decir, una verdadera uni
dad de empresa. Y el .actor prestó los servicios 
en el ramo de mereancías". 

Se ve así que la. í~entídad empresarial la es
tableció el fallador mediante la comprobación de 
circunstancias puramente de hecho, demostra
das con las pruebaE. que analizó y según las cua
les llegó ·a la convicción de que la unidad de ex
plotación económica a que estuvo vinculado el 
trabajador demandante y que perteneció sucesi
vamente a las tres compañías que se han nom
brado, fue idéntica. Con lo cual no se trató de 
un juicio sobre el contenido mismo de un man
dato legal, sino sobre la existencia de una cues
tión de hecho como lo es la identidad 'en la e:¡¡:plo
tación económica reali2;ada por las. tr'es socieda
des sucesivamente. Por ello, la presentación del 
cargo como violación por vía directa de la ley 
no corresponde al tratamiento que el . juzgador 
ad-quem dio a la situación litigiosa. La aplica
ción de las disposiciones ha sido el resultado de 
una apreciación de elementos probatorios sobre 
circunstancias de hecho. 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Por' medio ' de este cargo, el recurrente acusa 
la sentencia del Tribunal "pm' infracción de los 
artículos 194, 67, 68, 69, 70, 259, 260 y 273 
del C. S. T. por aplicación indebida y de los ar
ticulos 16 y 490 de la misma obra, a consecuen
cia de manifiestos errores de hecht'• y de dere
cho. Los dos últimos por falta de aplicación". 

Señala como errores : 

"a).-El error de derecho consistente en dar 
por demostr'ada la· existencia de las personas ju
rídicas .United Fruit Company y Magdalena 
Fruit Company, que no fueron demandadas, con 
medios de pruebas distintas de los solemnes exi
gidos D,Or la ley. 

"b ).-Dar por demostrado, sin estarlo, que las 
actividades en que se ocupó el actor correspon
den a una sola "unidad económica" o a varias 
unidades de explotación económica dependientes 
de una misma persona natural o jurídica. 

1 "e ).-Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
United Fruit Company, la Magdalena Fruit Com
pany y la Compañía Frutera de Sevilla son una 
misma persona jurídica. 

"d) .-No dar por demostrado, estándolo, que 
]a situación jurídica entre el actor y la United 
Fruit Company quedó definida o consumada el 
30 de junio de 1934; con la Magdalena Fruit 
Company el 17 de noviembre de 1935; y que la 
situación surgida con la Compañía Frutera de 
Sevilla el 21 de mayo de 1948 es distinta de las 
dos primeras". 

Se indica como pruebas no apreciadas por el 
sentenciador el escrito de demanda (fl. 2), el 
documento en que consta el contrato de trabajo 
( fl. 7), los documentos sobre liquidación de pres
taciones del actor (fls. 30 a 35), el acta de ins
pección ocular ( fls. 58 a 60 y 63 a 67), los tes
timonios de Juan Manuel Fergusson y Rodrigo 
Alfonso Correa (fls. 72 .y 73) y de Luis Per
domo (fl. 77 ) y el certificado de la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas ( fl. 79). Y ex
presa qUie esas mismas pruebas fuer'on objeto 
"en otros aspectos" de equivocada apreciación. 

Para demostrar los errores cometidos por la. 
falta de apreciación y la equivocada estimación 
de los elementos probatorios que singulariza, el 
impugnador hace el siguiente razonamiento : 

"A pesar de los testimonios de Juan Manuel 
Fergusson, Rodrigo A. Correa y Luis Francisco 
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Perdomo acerca de la clausura de actividades y 

licenciamiento de personal por parte de la Uni
ted Fruit Company y por la Magdalena Fruit 
Company el juzgador da por demostrado que la 
actividad fue una· misma; dependiente de una 
misma empresa, personificada en la Compañía 
Frutera de Sevilla. 

1 
"Tanto de la demanda, como de la inspección 

ocular y· el contrato de tr'abajo aparece que el 
demandante celebró un contrato de trabajo que 
se ejecutó con la Compañía Frutera de Sevilla 
desde el 21 de mayo de 1948 hasta el 31 de enero 
de 1961, persona jurídica enteramente diferen
te de la United Fruit Company y de la Magda
lena Fruit Company, a cuyo servicio laboró. Sin 
embargo de tal hecho, el sentenciador, por omi
sión valorativa, concluye en que el demandante 
laboró en la misma actividad y que las ttes so
ciedades son una misma persona jurídica. 

"No ,fue siquiera suficiente el hecho, expresa
do por el fallador, de que trece ( 13) años seis 
( 6) meses después de haber servido el actor a 
la Magdalena .Fruit, Company al ingresar el 21 
de mayo de 1948 a· órdenes de la Compañía Fru
tera de Sevilla, hubiera ejecutado un contrato de 
trabajo totalmente aislado e independiente de los 
dos que muchos años antes rigieron con las socie
dades United Fruit Company y Magdalena Fruit 
Company que pagaron· todos los derechos a que 
la:;; obligaba la legislación vigente en ese enton
ces~'. 

Concluye, finalmente, que tales errores indu
jeron al sentenciador a violar las disposiciones 
que señala en el cargo, relativas a la definición 
de empresa, la sustitución patronal, la pensión 
de jubilación, la irretroactividad de l¡¡,s leyes de 
carácter laboral y la vigencia de las normas del 
C. S. del T. 

Se estudia el cargo : 

Como se expresó en parte al estudiar el pri
mer cargo, el Tribunal para llegar a la conclu
sión sobre la unidad de empresa hizo el examen 
de diversos elementos proba~orios. Fueron ellos : 
a).-La respuesta dada por la Compañía deman
dada a la demanda, hecho primero, en que ma
nifiesta: "1?-,Es cierto que la United Fruit Com
pany fue sustituída en sus negocios por la Mag
dalena Fruit Company; y ésta lo fue por la Com
pañía Frutera de Sevilla;· pero no es cierto y lo 
niego que las tres empre1las constituyan una so
la empresa; h ).-Los testimonios de Juan Ma-

nuel Fergusson Gómez (fl. 99), Ricardo Gon
zález Cotes ( fls. lOO a 101 ), Víctor Jiménez 
(fls. 89 a. 90), Ricardo Vengoechea (fls. 90 /a 
92) y Juan Urbina (fls. 92 a 94; c).-La ins
pección ocular. Y aunque algunos de los depo
nentes dicen que la Magdalena Fruit Company 
suspendió sus actividades de cultivo y exporta
ción de banano en 1942 y no las reanudó nue
·vamente, sino que fueron asumidas luégo por la 
Compañía Frutera de Sevilla a mediados de 
194 7 (testimonios de Fergusson Gómez, Correa, 
Perdomo Charris y González Cotes), los demás 
coinciden en declarar que el giro de los nego
cios de la United Fruit Company, la Magdalena 
Fruit Company y la Compañía Frutera de Se
villa (que se sucedieron en los negocios según 
confesión de la demandada), y que las activi
dades económicas de estas sociedades fueron no 
solamente el cultivo y exportación de banano si-

. no la importación y venta de mercancías, esta 
última a la cual estuvo vinculado como trabaja
dor ei' demandante en juicio. El ad-quem, en
tonces, dando crédito a estos testimonios, a la 
respuesta al hecho primero de ·la demanda y al 
indicio constituído por la conservación de los ar
chivos de las . tres compañías . por la Frutera de 
Sevilla, según se estableció en la i:t;J.spección ocu
lar, concluyó que existió una identidad en la ex
plotación económica a que las. tres sociedades se 
dedicaron sucesivamente. Ahora bien: tal iden
tidad es una cuestión de hecho que se establece 

. por las pruebas analizadas por el fallador, y los 
testimonios que hablan de la suspensión del cul
tivo y exportación de banano por la Magdalena 
Fruit Company, sucesora de la. :United y suce
dida por la Frqtera de Sevilla, y la re¡¡,nudación 
ya por esta última de esa actividad, a más de 
la relativa a la importación y venta de mercan
cías, no altera eÍ fenómeno de la identidad em
presarial. Porque el cambio de la persona natu
ral o jurídica en la explotación de la actividad 
económid idéntica no cambia por sí sola la em
presa. No hubo por ello la falta de apreciación 
de las pruebas que indica el impugnador, por
que a casi todas hace referencia el fallador en su 
sentencia, ni tampoco equivocada apreciación de 
las mismas "en otros aspectos", pues aparece cla-

. ro tanto de la respuesta. dada por la Compañía 
al hecho primero de la demanda como de la ma
yor parte de los testimonios y de la conservación 
de los archivos de las tres sociedades comproba
da en la inspección ocular, que ha sido una mis
ma la empresa a la cual estuvo vinculado el tra
bajador demandante en juicio, como lo dice el 
ad-quem cuando concluye : 
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"De las declaraciones de testigos, que en par
te se transcribieron, se desprende que las activi
dades económicas de la United Fruit Company, 
la Magdalena Fruit Company y la Compañía 
Frutera de Sevilla eran llas mismas, o sean los 
mismos negocios, compra de bananos para la ex
portación, venta._de mercancías en los Comisaria
tos tanto para los empleados como para el pú
blico en general, es decir., una verdadera unidad 
de empresa. Y el actor prestó los servicios en el 
ramo de mercancías". 

Por otro lado, establecida la identidad de em
presa, el cambio sucesivo de patronos al suce
derse las tres compañías en la explotación de los 
mismos negocios, aún con interrupciones de al
guna consideración en los servicios y la celebra
ción de diversos contratos de trabajo, no elimi
na la responsabilidad del. patrono a cuyo servi
cio estaba el trabajador al adquirir' el derecho a 
la pensión ni excluye tal derecho, como lo ex
presa también el Tribunal con cita de una an
tigua jurisprudencia de la Corte. Este fenóme
no, ya con la situaeión mucho más claramente 
definida por el artículo :?:60 del C. S. del T., ha 
dado lugar a repetidas sentencias de esta Sala 
que lo aclaran. suficientemente. Entre ellas ca
he citar la muy reciente de fecha ocho de octu
bre del presente año, al decidir el r'ecurso en que 
fueron partes Thomas Sánchez o Bicento Tho
mas Pl;ntijn y la misma Compañía Frutera de 
Sevilla. Son apartes de este fallo : 

"Según· lo reiterado por esta Sala, lo que se 
exige para el nacimiento del derecho a la pen
sión jubilatoria del trabajador es el servicio por 
el tiempo legal "a una misi¡la empresa" con el 
capital requerido, nú importa que la unidad de 
explotación económica --como en el caso pre
sente- haya pasado de la propiedad de una per-' 
sona natural o jurídica a otra y que existan su
cesivos traspasos.-El patrono (que es la perso
na natural o jurídica) a cuyo servicio esté el 
trabajador cuando cump1a los requisitos de edad 
y tiempo de trabajo que generan el derecho a la 
pensión tiene la obligación de reconocerlo y ha
cel'se cargo del pago correspondi'ente. En estas 
condiciones, no tiene ninguna influencia sobre 
esta conclusión la circunstancia de que no exis- · 
ta unidad entre las diversas personas jurídicas 
que han explotado sucesivamente un mismo ne
gocio, y que subsistan y coexistan algunas de 
ellas. Y aunque en algunos casos pueda produ
cirse el fenómeno de la sustitución patronal por
que ·los servicios de un trabajador se mantengan 
dentro de un mismo contrato de trabajo, no ter-

minado por el cambio de propietarios o explota
dres de una misma empresa, es lo cierto que es
te fenómeno ju:rídico laboral no entra en la ge
neración del derecho, a la pensión, ni tampoco· 
en su exclusión cuando la sustitución no se pre
senta por la no unidad del contrato de trabajo. 
Lo determinante, como ya se vio, es la unidad 
de explotación económica mantenida durante los 
servicios continuos o discontinuos del trabaja
dor, con cambio de patrono o sin él, e igual
mente, el mantenimiento de las mismas varias 
unidades pertenecientes a una persona natural o . 
jurídica (que es el patl'ono ), así cambie esta 
persona como propietaria de ellas. Establecida la 
identidad en la unidad de explotación económi
ca o en las varias unidades dependientes de un 
mismo. propietario o explotador, se encuentra el 
objeto sobre el cual opera el factor servido pa
ra que el derecho del trabajador tenga la causa 
eficiente. Lo demás consiste solamente, una vez 
cumplidas las condiciones legales, en localizar el 
sujeto de la obligación, ese sí necesariamente 
persona natural o jurídica, que será quien ex
plote el negocio cuando al trabajador se le con
solide el derecho". 

Por estas razones, no tenía ningún efecto de
cisorio como prueba el certificado de la Cámara 
de Comercio de Santa Marta que el acusador di
ce no. haberse apreciado por el Tribunal, ya que 
no se niega por éste la existencia de las tres com
pañías varias veces nombradas, como personas 
jurídicas diferentes. 

Se ve, conforme a lo dicho antes, que el Tri
bunal no incurrió en los errores probatorios que 
anota el acusador y que, por ello, no hubo la vio
lación consecuencia! de las disposiciones sustan
ciales que se citan en el cargo. Este, en conse
cuencia, no puede prosperar. 

En :t;nérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral- admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por' autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQU~SE, COPIESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL .TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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1 
Jl>RlESCRITIPCJION 

Configuración jurídica de la aplicación indebida de una norma.-Sus modalidades.-.A\plicar una 
norma legal es "trasladar a un caso particular y concreto la decisión contenida en una regla abstrac
ta".-Hgualdad de condiciones salariales entre el trabajador colombiano y el extran-jero, cuando desem
peñan en una misma empresa, funciones" o labores equivalentes.-Los artículos 74, inciso 29 y 143 del 
C.S. del 'll'., no tienen en cuenta la importancia relativa de funciones desiguales, sino solamente la 

· igualdad de funciones. 

l.-Ampliar jurisprudencialmente el prin
cipio de "a trabajo igual, salario igual", con
sagrado en los arts. 74, inciso 29 y H3 del 
C.S.'ll'.; en f01rma que la¡ igualdad :>alarial 
pueda decretarse también cuando las funcio
nes, aunque desigUales, sean de la· misma 
importancia o categoría, o la tengan mayor 
las del trabajador peor retribuido, no podría 
hacerse sin solucionar previamente intrinca
dos problemas, como el de la determinación 
de un criterio objetivo con qué evaluar esa 
importancia o categoría, y el de la manera 
de probarla.-Dentro de un régimen de li
bre empresa, sólo el patrono puede calificar 
la importancia que para él tengan las dis
tintas actividades de sus trabajadores. 1l si 
con ánimo simplista se dijera que la mayor 
o menor importancia de una labor es fácil 
de determinar, atendiendo a los beneficios 
que reporta a Ü1 empresa, sería desconocer 
las grandes dificultades que en la práctica 
se presentan para fijar la incidencia que so
bre las utilidades tienen las diversas tareas 
en que se descompone todo complejo empre-
sarial. · 

2.-.A\plicar una norma legal "es trasladar 
a un caso particular y concreto la decisión 
contenida en una regla abstracta". La deci
sión de la regla o imperativo jurídico es la 
de que todas las veces que . en la practica 
acaezca su hecho jurídico o. caso de la ley 
debe darse vida a su consecuencia, y natu
ralmente, en forma plena. Jl>ues toda r()gla 
jurídica representa un juicio hipotético que 
relaciona' una situación de hecho c¡ondicio
nante '(el hecho jurídico o caso de la ley) a 
una situación de hecho condicionada (la 
consecuencia), en forma análoga a como en 
el mundo de la naturaleza la causalidad en
laza un hecho con otro (K.elsen. 'll'eoría para 
el Derecho). De aquí pue5, que se diga que 
un juez aplica indebidamente una norma 
cuando provee a la realización de una con
secuencia sin que aparezca probado el hecho 
jurídico de la misma; y también cuando, es
tablecido plenamente el hecho jurídico, no 
provee a la realización cabal y completa de 

la consecuencia. Jl>or tanto; la pretensión de 
un litigante sobre haberse aplicado indebi
damente una nórma por no haber decretado 
el juzgador la íntegra realización de la con
secuencia, solo será atendible si ha tenido 
lugar su situación de hecho condicionante a 
hecho júrídico. 1l es claro que si este hecho 
es com_plejo, integrado por diversos factores, 
todos estos deberán estar acreditados para 
que pueda hablarse de su acaecimiento, y, 
por consiguiente, pueda darse vida a la con
secuencia. 

Se vió que elo art. 74, ordinal 29, del C.§.'ll'. 
contempla la desigualdad de salarios y .la 
igualdad de funciones, y no propiamente el 
factor importancia o categoría de estas últi
mas. lEs decir, el hecho jurídico de tal nor
ma está constituido exclusivamente por la 
igualdad de funciones y la desigualdad de 
salarios. Su consecuencia que deberá· decre
tarse al comprobarse el hecho jurídico es 
ésta: lEl sueldo del colombiano debe igualar
se respecto al del extranjero mejor retri-
buido. · 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Cu.sación 
Laboral. - Seccwn Primera.- Bogotá, D.E., 
veintitrés de noviemhr'e de _mil novecientos se
senta y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Ramiro Araújo 
Grau). 

En libelo que queda radicado en el Juzgado 
Séptimo del Circuito del Trabaj() de Bogotá, 
EDUARDO BONITTO DE LA MAZA deman
da a la sociedad "GRACE & C.O. (COLOMBIA) 
S. A.", pidiendo sea condenada a pagarle las si
guientes sumas de dinero: "a) NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA (sic) y DOS NO
VEN~A Y TRES DOLARES (US$ 9.252.93) 
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y CINCO MIL CINCUENTA Y CINCO PE
SOS ( $ 5.055.00) por concepto de sueldos deja
dos de percibir desde el 14 de septiembre del 
año de 1955 a 31 de diciembre del año de 1958, 
o su equivalente en pesos colombianos al tipo del 
cambio del dia.-b) DIECISEIS MIL TRES
CIENTOS DOLARES (US$ 16.300.00 ), por 
concepto de diferencia de bonificación entre las 
bonificaciones l'ecibidas por Bonitto y el primer 
Vicepresidente y el TERCER Vicepresidente. de 
la Compañía demandada, o su equivalente en 
moneda colombiana al tipo del cambio del día.
c) VEINTE MIL NOVECIENTOS UNO CON 
SETENTA Y DOS DOLARES (US$ 20.901.72) 
y DOCE' MIL CUATROCIENTOS ~ETENTA 
Y NUEVE CON TREINTA Y TRES PESOS 
( $ 12.4 7 9.3 3), por concepto de liquidación de 
auxilio de cesantía del 28 de enero del año de 
1947 hasta el 31 de diciembre del año de 1958.
d) UN MIL CIEN DOLARES (US$ 1.100.00) 
por concepto de un auxilio especial que da la 
Compañía a sus empleados para adquirir auto
móviL-e) Las costas del presente juicio.-Y, 
f) La indemnización correspondiente a la mo
ra por no haber la Compañía depositado opor
tunamente la. totalidad de las prestaciones a que 
mi mandante tiene dereeho". 

Todo .con base en la afirmación, en síntesis, 
de haber desempeñado en la Sociedad· demanda
da empleos de igual o superior' categoría al de 
trabajadores extranjeros que eran mejor remu
nerados. Como fundameltltos de derecho citó de 
manera especial los' artículos 74 y 143 del 
C. S. T. . 

El juzgado condenó a la demandada a pagar 
diversas subas á título de diferencia de salarios 
y subsidios, y de reajuste de cesantía, más el 
50% de las costas, absolviendo por lo demás. 
Consideró, en suma, que el demandante liabía 
desempeñado en la empresa labores equiparables 
a las del señor Henry .Hussel Goode, tercer Vi
cepresidente. 

Apelada por a~bas partes, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá falló de la 
siguiente manera : 

Declara probada "la .excepción de prescrip
ción pr'opuesta en esta segunda instancia por el 
apoderado de la Compañía "Grace y Cía. ( Co
lombia) S. A.",. respecto de los salarios dejados 
de pagar que correspondan a tiempo anterior al 
catorce ( 14) de septiembre de mil novecie~tos 
cincuenta y cinco ( 19 5 s;)' y que no fueron pe
didos en la demanda, conforme a la parte moti
va de esta sentencia". 

, Reduce a $ 12.000.00 .m/cte. la condena por 
diferencia de salarios; 

Confirma la condena a pagar $ 2.400.00 mjcte. 
como diferencia de subsidio de costo de la vida; 

Aumenta a $ 3.113.17 la condena por concep-
. to de reajuste del auxilio de cesantía; . 

Adiciona el fallo apelado en el sentido de con
denar también al pago de $ 5.321.80 como dife
rencia en la bonificación que recibía el deman
dante en dólares; 

Confirma la absolución por los demás cargos y 
· la condena en costas. 

La fundamentación dQl Tribunal reza: "El 
apoderado del demandante, al sustentar su ape
lación, pide que al determinar el monto de los 
salarios y bonificaciones que correspondían a 
Bon~ho, no se le equipare a lo que recibió el 
Tercer. Vicepresidente, sino que se hagan los 
reajustes 'correspondientes colocándolo en un me
dio proporcional entre lo que devengó el Pri
mer Vicepresidente y lo que recibió el Tercero. 

"No encuentra el. Tribunal asidero jurídico 
a esta petición, pues no hay base para estimar 
que por ser el Primer Vicepl'esidente superior a 
Bonitto y el Tercero inferior, las funciones del 
demandante equivalgan' al justo medio entre las 
de los otrqs dos. Por otra parte, la deteri:Írinación 
del salario que a Bonitto pudiera corresponder 
en las circunstancias que pretende su apodera
do, en que no se le equipare a otro funcionario 
de la Compañía, sino que en cuanto a la entidad 
de sus. funciones se le ubique en el preciso me
dio de la diferencia entre las de su inmediato 
superior y las de su inmediato inferior, no pue
de ser materia de un simple promedio aritméti
co de las asignaci:ones entre uno y otro; tal de
terminación no podría hacerse sino en for'ma pe
ricial, con base en el estudio pormenorizado y 
comparación de las. funciones a cargo de cada 
uhn de los tres funcionarios, para poder fijar. 
así, dentro de una escala de asignaciones, la ubi
cación que correspondería al Segundo Vicepre
sidente: 

'Por tanto, no es procedente acceder a la so
licitud del apoderado del actor. 

"Ya en cuanto al estudio que hizo el juez 
a-quo para· equiparar la retribución del' Segundo 
Vicepresidente a la del Tercero, el Tribunal la 
comparte. :Oebiendo, sí advertir, que no es el 
simple hecho de la mayor o menor amplitud de 
los poderes generales de cada uno de los tres 
funcionarios lo que conduce a la decisión adop
tada por el juez de primer grado. 
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"A las razones que él da, deben agregarse las 
siguientes : 

"La simple denominación de l~s cargos de 
Presidente, primero, segundo y tercer Vicepre
sidente, implica de hecho una mayor categoría 
de funciones que va decreciendo del Presidente 
al Tercer Vicepresidente, pues a ninguna otra 
cosa pueden obedecer' esos nombres de Primero, 
Segundo y Tercer Vicepresidente. 

"Podría hasta pensarse en que las funciones 
de uno y otro Vicepresidente fuesen iguales, mas 
es absurdo creer que el Tercer· Vicepresidente 
tenga funciones de mayor catl:)goría que el Se
gundo-. 

"Ahora, que ese orden de precedencia entre 
los tres Vicepresidentes .obedece a una escala de 
jerarquía y superioridad de funciones entre ellos, 
lo demuestra la forma misma como los cargos 

. fuero-n creados y las atribuciones que en los Es-
tatutos de la Sociedad se les dieron. 

"En efecto, la creación de estos cargos se hizo 
por la Asamblea General de Accionistas el lO 
de mayo de 1955. ( fls. 17 y ss.) en los siguien-
tes términos : · 

"Créanse los cargos de Presidente, Vicepr~si
dente y Gerentes Seccionales, en sustitución de· 
los cargos de ·Gerente de la . Sociedad, suplentes 
de éste y administrado;res de las sucursales, res-
pectivamente. · 

"Y en virtud de esta reforma, el artículo 19 
de los Estatutos quedó así: . ( fl. 18 vto.) : 

•'Artículo Décimo-n~veno.-La Junta DirectÍ
va designará al Presidente de la Sociedad dentro 
de los miembros y designará los Vicepresidentes 
que considere necesarios que no podrán ser me
nos de dos en ningún caso, quienes no necesi
tan ser miembros de la Junta Directiva, los cua
les reemplazarán en su orden al Presidente en 
sus· faltas absolutas, temporales o accidentales. 

"Todo lo anterior indica en forma fehaciente 
que sí había prevalencia entre los cargos de Vi
cepresidente, toda vez que el primero tenía pre
ferencia sobre los otros dos para ocupar la Pre-. 
sidencia y el segundo sobre el tercero, el cual só
lo en defecto de los otros dos podía servirla". 

Las razones del juzgado, que el Tribunal com
partió con salvedades, s·on del siguiente tenor: 

"En el caso sub-judice aparece que la deman
da se basa en el hecho .de que las labores ejecu
tadas por el señor Eduardo Bonitto de la Maza 

eran exclusivamente de representaciOn y direc
ción,· al igual que las prestadas por los señores 
Jan Van Delft y Heni:y, Russell Goode, alegán
dose por consiguiente que tenía la misma cate
goría e iguales funciones que el Primer y Tercer 
Vicepresidente de la Socied~d "Grace y Compa
ñía (Colombia) S. A.", y que por tanto, tenía 
derecho a devengar igual salario y ~ozar en · 

· igualdad de condiciones de las demás ventajas 
de' orden económico y social que la Compañía 

·concedió a esos otros servidores. 

"Para determinar si el .actor tenía dentro de 
la Sociedad demandada las mismas funciones, 
categoría y responsabilidades que los señores Jan 
Van Delft y Henry Russell Goode, sólo hay en 
el conjunto de pruebas allegadas al expediente, 
algunas que, sin lugar a dudas, aportan valio
sos elementos de juicio, como son las afirma
~iones hechas por el Presidente de la Grace y 
Compañía (Colombia) S. A. en el interrogato
rio libre efectuado el 24 de febreto del año en 
curso (folios 118 a 122 ), la declaración rendi
da por el demandante Eduardo Bonitto de la 
Maza el 21 de enero de este año (folios 106 a 
114) y los poderes otorgad~s por escrituras pú
blicas 2.693 de lO de octubre de 1955, de la 
Notaría Tercera del Circuito de Bogotá; 439 de 
7 de marzo de 1952 y 2.038 de 17 de septiem
bre de 1952, ambas de .la Notaria Quinta de 
Bogotá. 

"De acuerdo con tales pruebas, se establece 
que tanto el señor Jan Van Delft como los se
ñores Eduardo Bonitto de la Maza y Henry 
Russell Goode, tenían fuera .de las labores pro
piamente administrativas, otras que aparecen de
talladas en los respectivos contratos de mandáto, 
los cuales deben considerarse en este . fallo, ,toda 
vez que de ordinario suelen integrarse con otros' 
u otros contrátos como los de sociedad y los de 
trabajo, más regularmente con esto.s últimos, co
mo sucede en el caso de autos, y que por· ello 
el artículo 25 del Código Sustantivo Laboral, 
regula el caso en que el contrato de trabajo exis
ta en concurrencia con otro u otros contratos, ya 
sean del mismo o dé diverso género. · 

"Del análisis comparativo de estos tres pode- · 
res, solamente el ·correspondiente al señor Hen
ry. Russell Goode es sumamente limitado, hasta 
el punto de no poder ejecutar' por decisión pro
pia ninguna de las funciones en él estipuladas, 
süio que tenía que actuar siempre conjuntamen
te con otro de los mandatarios; cosa que no ocu
rría con los otros dos 'Vicepresidentes (señores 
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Jan Van Delft y Eduardo Bonitto de la Maza), 
quienes sí tenían un amplio margen de autono
mía en el ejercicio de la mayor parte de sus fun
ciones. En cambio, entre los poderes de los Vi
cepresidentes Van Delft y Bonitto de la Maza, 
se establece una situación de igualdad, dado que 
la amplitud de las facultades otorgadas a ambos 
es, a grandes rasgos, la misma, con diferencias 
que no pasan de ser de simple detalle o de redac
ción, aparte de algunas de cierta importancia, 
las cuales en última instancia vienen a favor'e
cer la gosición del actor. 

"Según las facultades atribuídas en los pode
res a los Vicepresidentes de la Sociedad "Grace 
y .Compañía (Colombia} S. A." y las funciones 
administrativas que dentro de la misma organi
zación ejercían los señores Jan Van Delft, Eduar
do Bonittto de la Maza y Henry Russell Goode, 
se tiene que, tanto por la denominación de los¡ 
cargos desempeñados por éstos, como por la ca
lidad de las facultades eoncedidas a los mismos, 
sus labores eran funciones de representación y 
dir'ección, las cuales son esencialmente de orden 
intelectual y es cuando menos ingenuo tratar de 
someterlas a un ·patron de medida invariable 
tanto cualitativa como cuantitativamente. Cabe a 
este respecto citar el concepto de algunos trata
distas, como el de Cabanellas, expresado en el 
sentido de que "el esfuerzo muscular o intelec
tual no resulta mensurable con precisión", con
cepto muy acertado por cuanto q_ue la ejecución 
de una labor, bien sea en el o'rden intelectual o 
en el físico, requiere una determinada cantidad · 
de ener'gía, que será mayor o menor relativamen
te al sujeto de la acción y a sus condiciones in
trínsecas, esto es, al hombre. Empero, pese a to
das las dudas que apredaciones de este orden 
puedan crear en la mente del· intérprete, no se 
puede aceptar que las dificultades en la aplica
ción de la norma puedan llegar a hacerla nuga
toria en· la realidad por im_e;acticables y no es 
posible creer que el legislador se hubiera pr'o
puesto promulgar el principio de que se ha ve
nido -hablando o el de "a trabajo igual, salario 
igual" para que fuera aplicable sólo a. aquellos 
casos absolutamente concretos tanto cualitativa 
como cuantitativamente, porque si así fuera la 
ley perdería sus caracteres esenciales de genera
lidad, para hacerse casuista y anticientífica. La 
aplicación de las leyes del tr'abajo no debe ha
cerse con exactitudes matemáticas, ya que la na
turaleza humana que las inspira y justifica no 
es susceptible de tales si~temas de mensura y es 
imperativo darles la elasticidad y adaptabilidad 
suficientes a fin de que ninguna situación pue-

da quedar sin la debida protección jurídica y, so
bre todo, para qUe quien tiene el poder econó
mico no pueda defraudar los legítimos intereses 
de quien solamente posee la fuerza de trabajo, 
máxime si se atiende que el Derecho del Traba
jo es un derecho esencialmente protector del tra
bajador, y que el espíritu que lo inspira e infor
ma no es otro que la búsqueda constante de la 
justicia en las relaciones entre patronos y traba
jadores, dentro 'de una amplia concepción de 
equilibrio económiéo y solidaridad social. .. 

"También debe tenerse en cuenta que en oca
siones el señor. Eduardo Bonitto de la Maza de
vengó un salario superior al del señor Henry 
Russell Goode y en otras igual, aun cuando en 
la mayor parte del tiempo fue menor, según se 
pudo verificar en la diligencia de inspección 
ocular realizada en este 'negocio. En efecto, al 
principio la diferencia del salario fue de $ 200.00, 
pero de junio 1? de 1955/ al último de marzo de 
1956, el señor Bonitto de la Maza percibió un 
salario superior al del señor Henry Russell Goo
de, luego éste pasó a ganar $ 100.00 más y nue
vamente el actor, a partir de agosto 1? de 1957 
a septiembre último del mismo año, disfrutó de 
igual salario; solamente a partir de esta fecha 
se presentaron aumentos af salario del señor Hen
ry Russell Goode y el de Eduardo Bonitto de la 
Maza continuó siendo el mismo. 

"Esta sola circunstancia demuestra claramen
te que la Sociedad demandada consideraba que 
el señor Eduardo Bonitto de la Maza y el señor 
Henry Russell Goode, desarrollaban labores equi
parables. 

"Respecto a las labores que ejecutaba el se
ñor Jan Van Delft frente a la de los señores 
Eduardo Bonitto de la Maza y Henry Russell 
Goode, ellas sí no son equiparables, por cuanto 
el actor admite expresamente en las posiciones 
que absolvió ,el 13 de abr'il del año pasado { fo
lios 58 a 63) y en el interrogatorio libre realiza
do el 21 de enero de este año, que aquél "se en
cuentra casi a la altura del Presidente de la 
Grace (Colombia) S. A.", por desempeñar va
rias de las funciones administrativas que le co
rresponden a éste y por · ello lo consideraba su 
superior. t> 

"Por consiguiente, este Despacho consider'a que 
el señor Eduardo Bonitto de la Maza como Se
gundo Vicepresidente de la Sociedad demanda
da, tiene derecho a que se le coloque dentro de 
la relación de trabajo en igualdad de situación 
jurídica que al Tercer Vicepresidente, señor 
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Henry Russell Goode, por cuanto sus funciones 
y actividades. dentro de la Compañía eran de 
igual categoría a las de ~ste". 

Autorizando las dos motivaciones aparece cla
ro que, no obstante haber enten~ido el Tribunal 
que la igualdad de condiciones salariales precep-

, tuada por el artículo 74, inciso 2~, del C. S. T., 
debe decretarse cuando el funcionario extranjero 
y el colombiano desempeñan funciones iguales, 
dio aplicación a . dicha norma, comparando las 
funciones del demandante -Segundo Vicepre
sidente- con las del Tercer Vicepresidente de la 
empresa, no porque hubiera hallado iguales las 
funciones que uno y otro desempeñaban, sino 
porque consider'Ó que, aunque desiguales, las del 
nac~onal eran de mayor importancia o categoría 
que las del extranjero. Y esa mayor importancia 
la dedujo principalmente· de la jer'arquización 
que encontró en la denominación de los cargos 
y en la precedencia que al mismo tiempo con
Uevaban en cuanto a la aptitud para reemplazar 
al Presidente. 

Ambas partes recurren en casación contra el 
proveído del Tribunal. 

EL RECURSO DEL DEMANDANTE 

Aduce la causal primera del artículo 87 "del 
C. P. L. y formula cuatro cargos. Sobre el al
cance de la impugnación expresa en la parte fi
nal de la demanda que "no puede ser otro sino 
el que la sentencia pronunciada ... sea revocada 
para, en su lugar, sea casada en el sentido de 
que la condena se ciña a "las consideraciones y 
comprobaciones expuestas en la ptesente de
manda". 

PRIMER CARGO 

"Violación del inciso segundo del artículo 74 
del C S. T., en armonía con el artículo 143 de 
la misma obra proveniente de apreciación erró
n~a y falta de apreciación de algunas pruebas. 

"El artículo 74 del C. S. T. establece la ne
cesaria igualdad entre el trabajador colombiano' 
y el extranjero, cuando desempeña, en una mis
ma empresa; funciones o labores similares. Co
mo mpy bien l_o ha dicho la H. Corte Suprema 
de Justicia en varios fallos: 'El artículo 74 del 
C. S. T. que regula la proporción e igualdad 
de condiciones entre trabajadores colombianos y 
extranjeros, dice en el numeral 2'?: "Los traba
jadores nacionales que desempeñan iguales fun
ciones que los extranjeros, en una misma empre-

sa o establecimiento, tienen derecho. a ex1g1r re
muneración y condiciones iguales". El ~rtículo 
143 de la obra citada, enuncia el principio "a 
trabajo igual, salario iguar' y su texto-es como 
sigue: l.-A trabajo igual desempeñado en pues
to, jornada y condiciones de eficiencia también 
iguales, debe corresponder salario igual, com
prendiendo en éste todos los elementos a que se re
fiere el artículo 127. 2.-No p'ueden establecerse 
diferencias en el salario por. razones de edad, 
sexo, nacionalidad, raza, religión, opinión polí
tica o actividades sindicales". El derecho que es
tos mandamientos legales conceden a los tr'aba
jadores nacionales para exigir. remuneración y 
condiciones iguales a los trabajadores extrimje
ros·, reposa sobre los siguientes presupuestos de 
hecho: a) Que en una misma empresa trabajen 
extranjeros y colombianos; b) Que tanto los tra
bajá'dores nacionales como los extranjeros, lo seari 
permanentemente de la empresa; e) Que unos 
y otros desempeñen unas miSmas funciones (ha 
subrayado la Sala); d) Que los nacionales ten
gan remuneración o condiciones inferiores a ll)s 
extranjeros ... Basta con que en un momento da
do haya sido posible la comparación entre el ex
tranjero y el nacional, por reunirse las condicio
nes de permanencia e igualdad de funciones, pa
ra que el salario del trabajador colombiano se 
entienda igual al devengado. por el extranjero y 
se incorpore como tal en su contrato de trabajo, 
con efecto para el futuro sin que esta licencia 
posterior pueda ser obstaculizada por el retiro del 
trabajador foráneo del servicio de la empresa. Y 
es que cualquiera que haya sido el salario pac
tado, cuando el trabajador se encuentta dentro 
de la situación concreta o de hecho a que debe 
aplicarse el artículo 4~ de la Ley 149 de 1936, 
el salario concertado es sustituído, ipso jure, por 
el salario legal qúe es para el caso, el fijado co
mo remuneración al extranjero con quien se en
cuentra en la hipótesis legal. Tanto más cierto 
lo anterior si se considera que las leyes que re
gulan el tr'abajo humano, por ser de orden pú
blico, tienen vigencia inmediata y se aplican aun 
a los contratos de trabajo que se encuentran en 
desarrollo ·al momento de empezar a regir aqué
llas y, consecuencialmente, se entienden incorpo
radas en el pacto laboral'. 

"En nuestro caso, co:mo dije anteriormente, .e] 
señor Bonitto goza del derecho pleno para exi
gir de la Grace la nivelación de salarios y con
diciones toda vez que se demostró supel'abun
dantemente que desempeñó un cargo con facul
tades tan amplias que c·asi se equiparaban a las 
atribuídas al Primer Vicepresidente y, sin em-
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bargo, su remuneracwn, las primas, las remesas 
en dólares y las bonificaciones quedaron· por de
bajo de las que devengaba el Tercer Vicepresi
dente. Al respecto dijo el H. Tribunal al resol
ver la apelación interpuesta contra el fallo de pri
mera instancia: 'Ya en cuanto al estudo que hi
zo el juez a-quo para e'luipar~r la retribución 
del Segundo Vicepresidente a la del Tercero, el 
Tribunal la comparte. Debiendo, sí advertir, que 
no es el simple hecho de la mayor o menor am-· 
plitud de los poderes generales de cada uno· dé 
los tres funcionarios lo que conduce a la deci
sión adoptada por el juez de primer' grado. A 
las razones que él da, deben agregarse las · ~i
guientes : La simple denominación de los cargos 
de Presidente, Primero, Segundo y Tercer Vi
cepresidentes, implica. de hecho una m~yor ca
tegoría de funciones, que va decreciendo del Pre
sidente al Tercer Vicepresidente, pues a ningu~ 
na otra cosa pueden obedecer esos nombr·es de 
Primero, Segundo y Tercer Vicepresidente. Po
dría hasta pensarse en que las funciones de uno 
y otro Vicepresidente fuesen iguales, mas es ab
surdo creer que el Tercer Vicepresidente tenga 
funciones de mayor eategoría que er Segundo'. 

"Pero resulta que tanto el. juzgado como el_ 
H. Tribunal, al reconocerle el derecho a mi man
dante, se lo vulneran ostensiblemente al no de
cretar en su favor y mediante la condena a la 
empresa patronal, la nivelación absoluta en sa
larios, bonificaciones, d,5lar{ls y demás prerro
gativas de que gozaron los extranjeros cuando 
ocuparon cargos de igual o de inferior categoría 
al de Segundo Vicepresidente. Y esto se debió a 
que el fallador no tuvo en cuenta algunas prue
bas que obran en el expediente y que demues
tran, a cabalidad, los hechos alegados en la de
manda. Veámoslo : 

"El H. Tribunal, acorde con el señor Juez 
de Instancia, determina que el señor Eduardo 
Bonitto tiene derecho a que como Segundo Vi
cepresidente de la Sociedad, se le coloque den
tro de la relación de trabajo que lo vinculó a 
e1la, en una situación igual a aquella en que se 
enc_ontraba el Tercer Vicepresidente. Creo que 
la nivelación que ordena el precepto cuya viola
ción estoy demostrando, no debe hacerse por' lo 
bajo sino por lo alto, o al menos, buscando pro
porcionalidad entre los dos extremos. "Compa
rando los tres poderes allegados al expediente 
tempestivamente, se saca la conclusión nítida de 
que las facultades otorgadas al Primer Vicepre
sidente y las concedidas · a Bonitto en su carác
ter de Segundo Vicepr,~sidente son similares y 

establecen, como afirma el señor juez, una si
tuación de igualdad, dado IJUe la amplitud de 
tales facultades otorgadas a ambos es, a grandes 
rasgos, la misma, con diferencias que no pasan 
de ser de simple detalle o de redacción, aparte de 
algunas de cierta importancia, las cuales en úl
tima instancia vienen a favorecer la posición del 
actor". "Del análisis comparativo de los tres po
deres, solamente el correspondiente al señor 
HENRY RUSSELL GOODE (Tercer Vicepre
sidente) es sumamente li.tpitado, hasta el punto 
de no poder ejecutar por decisión propia ningu
na de las funciones, sino que tenía que actuar 
siempre conjuntamente con otro de los manda
tarios, cosa que no ocurría con los otros dos 
Vicepresidentes (señores Jan Van Delft y JE'duar
do Bonitto de la Maza), quienes sí tenían un 
amplio margen de autonomía en el ejercicio de 
la mayor parte de sus funciones". (Apartes del 
Jallo de primera instancia). "Si esto es así, lo 
lógico y justo hubiera sido que el juzgador de
terminara el monto _de los salarios y bonificacio
nes teniendo .en cuenta los percibidos por el Pri
mer Vicepresidente. Lo que pretermitió por- no 
haber apreciado la prueba documental consisten
te en los poderes que obran a folios 7 a 11, 23 
a 24. Con este proceder violó la sentencia de se
gunda instancia, el artículo 7 4, inciso 2':' y el 
artículo 143 del C. S. T. por haber pasado por 
alto una prueba de la importancia de la indica
da, se abstuvo de considerarla y justipreciarla. 
Al prosperar este cargo, la sentencia debe casar
se revocando la sentencia objeto del recurso y, 
en su lugar, proceder a hacerse el reajuste de 
salarios y prestaciones equiparand9 la situación 
de Bonitto con la del Primer Vicepresidente. O 
buscando un justo medio entre lo devengado por 
Van Delft y lo que recibió GOODE. 

"Para el reajuste de la diferencia de salarios 
devengados por Eduardo Bonitto de la -Maza y 
Henry Russell Goode durante el lapso transcu
rrido entre el 14 d«;l septiembre de 1955 al 30 de 
septiembre de 1958, no se tuvieron en cuenta 
las pruebas aducidas para demo¡;trar los deven
gados por el uno y el otro durante el mismo 
lapso .. :··. 

·No obstante los reparos que pudieran hacerse 
a la manera como está formulado el cargo·, que 
se asemeja a un alegato de instancia, de su de
tenida lectura resulta que acusa la sentencia de 
haber aplicado indebidamente los artículos 74, 
inciso 2? y· 143 del C. S. T., por errores de he
cho evidentes, emanados de no apreciación o ma
la apreciación de ciertas pruebas, a consecuen-
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cia de los cuales la Sociedad demandada no fue 
condenada a pagar la totalidad de las sumas a 
que debió serlo, y que tales en'ores fueron los si
guientes: 1?) El Tribunal no reconoció, debien
do haberlo reconocido, que el demandante de
sempeñó un cargo de igual categoría al del Pri
mer Vicepresidente, con facultades casi tan am
plias como las de éste; 2?) El Tribunal no dio , 
por demostrada la ver'dadera cuantía de los sa
larios y bonificaciones reconocidos al . Tercer Vi
cepresidente y que fue superior a lo que aceptó 
dicho fallador de segundo grado. 

Además, dentro del mismo cargo, dice que 
"la nivelaci'ón que ordena el precepto. . . debe 
hacerse ... buscando un justo medio entre lo de
vengado" por' los Vicepresidentes Primero y Ter
cero. Como es fácil observar esta última preten
sión no se refiere a cuestiones probatorias, sino 
a la interpretación que debe darse a la ley según 
el recurrente, y que el Tribunal rechazó. Pero 
una acusación por interpretación errónea de un 
pr'ecepto no puede involucrarse en un cargo for-. 
m ulado por violación indirecta del mis~o pre
cepto . a través de errores de hecho. 

Este defecto de técnica permitiría rechazar el 
cargo; sin embargo, usando de amplitud la Sala 
procede a su estudio. 

Y anota, ante todo, que no es cierto que el 
Tribunal hubiera "pasado por' alto", o sea, que 
no hubiera apreciado, los poderes otorgados por 
la empresa a los tres vicepresidentes, pues tan 
los tuvo ,en cuenta que afirmó que "no es el sim
ple hecho de la mayor o menor amplitud de los 
poderes generales de ·cada uno de los tres fun
cionarios lo que conduce a la decisión adoptada 
por el juez de primer grado", la que, como se 
vio, ol'denó igualar el salario del demandante al 
del Tercer Vicepresidente .. 

Además debe observarse que los pode~es con
fieren tan sólo una aptitud o potencialidad, por 
lo que mientras no sean ejercidos será impropio 
hablar de funciones desempeñadas. , 

F'ero lo que debe ser especialmente destacado 
respecto al primer error· es que, aunque el Tr'i
bunal se hubiera equivocado en la apreciación 
de los poderes y desconocido que realmente las 
funciones del demandante -Segundo Vicepre
sidente- tuvieron la misma importancia o ca-

, tegoría que las del Primer Vicer.residente -un 
extranjero-, no habría incurr'ido en la infrac- · 
ción legal apuntada por el casacionista.· 

, Porque lo5 artículos 74, inciso 2? y 143 del 
C. S.· T. no tienen en cuenta la importancia re-

lati.va de funciones desiguales, sino solamente la 
igualdad en las funciones. 

La Sala siempre ha sostenido que los mencio
nados preceptos no pueden ·aplicarse sino cuan
.do se trata de trabajadores cuyas funciones son 
iguales o equivalentes. Así aparece reconoc:do 
en el trozo jurisprudencia! transcr'ito por el re
currente, y en el mismo sentido se pronunció en 
sentencia de 6 de junio de f958: " ... La simul
taneidad· no es, pues, requisito esencial para que 
surja en favor de los trabajadores nacionales el 
derecho a exigir remuneración y condiciones 
iguales a las de los extranjeros que desempeñen 
o hayan desempeñado iguales funciones, en una 
misma empresa o establecimiento". (Gaceta J u
dicial número 2198, pg. 322, Tomo LXXXVIII). 

Ampliar jurisprudencialmente el principio de 
"a trabajo igual, salario igual", consagrado en 
los artículos 74, inciso 2? y 143 del C. S. T., en 
forma que la igualdad salarial pueda decretarse 
también cuando las funciones, aunque desigua
les, sean de la misma importancia o categoría, o 
la tengan mayor las del trabajador peor retribuí
do, no podría hacerse sin solucionar previamen
te intr'incados problemas, como el de la deter
minación de un criterio objetivo con qué eva
luar esa 'importancia o categoría, y el de .la ma
nera de probarla.-Dentro de un régimen de li
bre empresa, sólo el patrono puede ca 1 ificar la 
importancia que para él tengan las distintas ac
tivida~es de ~us trabajadores. Y si con ammo 
~implista se dijera que ·la mayor o menor im
portancia de una labor es fácil de determinar, 
atendiendo a los beneficios que reporta a la em
presa, sería desconocer las grandes dificultades 
que en la práctica se presentan para fijar la in
cidencia que sobre las utilidades tienen las d~
versas tareas en que se descompone todo comple
jo empresarial. 

Por lo demás aparece de .autos que la retri
bución asignada a cada uno de los tres vicepre
sidentes no se encaminaba a l'emunerar las fun
ciones que eventualmente podrían desempeñar 
cuando les correspondiera reemplazar al Presi
dente, sino las que sin reemplazarlo, realizaban 
ordinariamente, de notoria desigualdad. 

En cuanto a la violación a través del segundo 
error referente al salario r'eal devengado por e] 
extranjero, se observa : 

Aplicar una n~rma legal "es trasladar a un ca
so particular y concreto la decisión contenida en 
una regla abstracta". J;.,a decisión de la\ regla o 
imperativo .iurídico es la de que todas las veces 
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que en la práctica acaezca su hecho jurídico o 
caso de la ley debe darse vida a su consecuencia, 
y naturalmente, en forma plena. Pues toda re
gla jurídi!!a representa un juicio hipotético que 
relaciona ;una situación de hecho condicionante 
(el hecho jurídico o caso de la ley) a una si
tuación de hecho condicionada (la consecuen
cia), en forma análoga a •como en el mundo de 
la naturaleza la causalidad enlaza un hecho con 
otl'o ' ( Kelsen. Teoría Pura del Derecho). De 
a'quí, pues, que se diga que un juez aplica in
debidamente una norma cuando provée a la rea
lización de su consecuencia sin que aparezca pro
bado el hecho jurídico de la misma; y también 
cuando, establecido plenamente el' hecho jurídi
co, no provée a la realización cabal y completa 
de la consec~tencia. Por tanto, la pretensión de 
un litigante sobre haberse aplicado indebidamen
te una norma por no haber decr'etado el juzga
dor la íntegra realización de la consecuencia, só
lo será atendible si ha tenido lugar su situación 
de hecho condicionante o hecho jurídico. Y es 
claro que si este hecho es complejo, integrado 
por diversos factores, todos éstos deberán estar 
acreditados para que pueda hablarse de su acae
cimiento y, por consiguiente, pueda darse vida a 
la consecuencia. 

Se vio que el artículo 74, ordinal 2~, del C. 
S. T., contempla la desigualdad de salarios y la 
igualdad de funcioneo., y Jtlo propiamente el fac .. 
tor importancia o categoría de estas últimas. Es 
decir, el hecho jurídico de tal norma está cons
tituído exclusivamente por la igualdad de fun· 
ciones y la desigualdad de salarios. Su conse
cuencia -que deberá decretarse al comprobarse 
el hecho jurídico- es ésta : el sueldo del co
lombiano debe igualarse :respecto al del extran
jero mejor r'etribuído. 

Según el recurrente, el Tribunal no decretó 
la realización de tal consecuencia en fonna ple
na, por no haber tenido en cuenta ciertas ven
tiljas de que disfrutó el extranjero. Pero· ocurre, 
como ya se puso de manifiesto, que el Tribunal 
no consideró que fueron iguales las funciones 
qu~ desempeñal'on el collombiano Bonitto y el 
extranjero Tercer Vicepresidente, sino diversas. 
No se realizó, pues, el heeho jurídico del precep
to invocado, y por eonsiguiente no es del caso 
averiguar si la consecuencia· se dedujo o no a 
plenitud. Se rechaza el cargo. 

SEGUNDO CARGO 

"VIOLACION, POR APLICACION INDE
BIDA, del artículo 4,88 del C. S. T. y VIOLA-

CION DIRECTA del artículo 489 de la misma 
obra. Al tenor del artículo 488 del Código Sus
tantivo del Trabajo, las acciones corr·espondien
tes a los derechos regulados en dicho estatuto, 
prescriben a los tres· años, que se cuentan desde 
que la respectiva obligación se haya hecho exi
gible. Y el artículo 489 dice que tal prescrip
ción se· interrumpe con el simple reclamo reci
bido por el patrón. 

"La sentencia que acuso declara probada la 
excepción de prescripción formulada por el se
ñor Apoderado .de la parte demandada dando 
por cierto que el derecho que invoca mi repre
sentado para tecabar el reajuste de salarios 
y nivelación de prestaciones, carece de acción por 
haberse obrado el fenómeno de la prescripción. 
Esta prescripción, conforme a la sentencia, abar
ca todo el tiempo anterior al 14 de septiembre 
del año de 1955. Es evidente que la obligación 
que se deriva del derecho que tiene el trabaja
dor de exigir que el patrón le reconozca igual 
remuneración a las que disfrutan los empleados 
extranjeros, en igualdad de circunstancias, se 
hace exigible cuando el derecho desconocido por 
el patrón lo determine el juez competente. En 
este caso, está probado que el señor Eduardo Bo
nitto, en repetidas ocasiones, exigió la nivelación 
justa a sus superiores jerárquicos, sin que fe 
le hubiera dado oídas. Meras promesas que ja
más se tradujeron en la realidad. La prueba de 
tales reclamaciones se hallan en el expediente : 
A folios 30 y 31 se leen dos carlas del señor Bo
nitto al señor Vicepresidente Ejecutivo de Gra
ce y Cía. (Colombia S. A.), en las cuales mani
fiesta que su determinación de separarse del car
go tiene como causa la siguiente: "El 15 de ju
lio (la carta está fechada el 11 de septiembre 
del año de 19 58, folio 31 ) , manifesté a usted 
personalmente mi preocupación por el hecho de 
que mi remuneración estaba muy por debajo de 
la del personal en la oficina con la misma jerar
quía. También manifesté a usted que con ante
rioridad había hecho la misma observación al se-

. ñol' Pearson y que yo me sentía bastante incó
modo por el hecho de que inclusive el personal 
con menos categoría a la mía había sido reajus
tado en sus asignaciones y estaba en la fe~ha ga
nando más que yo ... Posteriormente quiso us
ted hacerme un reajuste per~ yo le manifesté que 
lo que en realidad solicitaba era que se me fi
jaran las mismas condiciones de los funcionarios 
extranjeros ejecutivos". El señor Van Delft, al 
serie J?.reguntado en las posiciones que absolvió: 
"Díga el absolvente cómo es cierto que el señor 
Eduardo Bonitto le for'muló formal reclamo por 
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las diferencias de remuneraciones· existentes en
tre el Segundo Vicepresidente y el Tercer Vice
presidente de la Compañía Grace", respondió: 
"SI ES CIERTO". (folio 54). Esto demuestra 
que sí se interrumpió la prescripción por recla
mo formal y escrito del señor Bonitto. De don
de se deduce que el fallador, al aplicar el artícu
lo 488 del C. S. T. decretando la prescripción 
de la acción, lo hizo en forma indebida, ya que 
la obligación no se había. hecho exigible y, ade
más, con esta determinación violó directamente 
el artículo 489 de la misma obra toda vez que 
declaró prescrita una acción sin parar mientes 
en que la prescripción había sido interrumpida 
"por el simple reclamo escritó del traba jadol'". 
Basta· este razonam.iento para concluír que el 
cargo debe prosperar ya que la violación salta a 
la vista". 

·Como· anÓta el opositor, el r~currente sólo ci
ta como infringidas las normas relativas a la 
prescripción, pero, como tantas veces ha señala
do la Sala, los preceptos cuya violación se invo
que para producir la infirmac:ión del fallo im
pugnado, deben constituír una proposición jurí
dica completa, en orden al quebrantamiento del 
mismo, y no la constituyen las solas normas so
bre prescripción, si no van acompañadas de los 
preceptos consagradore.s de los derechos recla
mados y no reconocidos por razón del anotado fe
nómeno extintivo. 

Esto es suficiente par·a desechar el cargo. 

TERCER CARGO 

"VIOLAC}{)N DIRECTA DEL ARTICULO 
32 del C. P. L. 

"Este artículo 32 ordena que las excepciones 
las proponga la parte demandada o en la con
testación de la demanda o en la primera audien
cia de trámite. El procedimiento es de orden pú
blico y obliga tanto a las partes como a los jue
ces. Claramente establecido está que el señor 
Apoderado de la parte demandada no propuso 
en la debida oportunidad la excepción de pres
cripción. De manera que el juzgador, al haber 
aceptado una excepción· extempor'ánea, violó el 
artículo 32 del C. de P. L.-Esta violación apa
rece con tanta nitidez que me parece innecesa
rio extenderme más en este cargo". 

Para desestimar el ataque bastará anotar que 
la sola violación de ley adjetiva, como la citada 
por el recurrente, no abre el recurso de casación. 

CUARTO CARGO 

VIOLACION DIRECTA DEL ARTICULO 
65 del C. S. T. 

"Si a .la terminación del contrato, el patrono 
no paga al trabajador los salarios y prestaciones 
debidos, debe pagar al asalariado, como indem
nización, una suma igual al último salario dia
rio por cada día de retardo, ordena el referido 
precepto 65. El fallo absuelve a la Sociedad y 
la releva de la obligación de indemnizar por fal
ta de pago oportuno de las prestaciones, Esta ac
titud la fundamenta el H. Tribunal en las mis
mas razones que adujo el Juez de la instancia y 
que se condensan así: "No hay lugar a la in
demnización moratoria impetrada en la deman
da, por cuanto la mora en efectuar la consigna
ción de las sumas que creía adeudarle la Socie
dad demandada al señor Eduardo Bonitto se de
bió a las conversaciones sostenidas entre las par
tes para tratar de arreglar sus diferencias". Pe
ro el patl'Ón no puede demorar el pago ya que 
al tenor del ordinal 2~ del artículo 65 del C. 
S. T., si no se llega a algún acuerd9 respecto 
al monto de las prestaciones, o el trabajador. se 
niega a recibir la suma qu,e el patrón le ofrece, 
entonces está ·obligado éste a consignar ante el 
juez la suma que crea deber. Si no lo hace, la 
sanción debe imponerse sin contemplaciones. Lo 
depositado debe guardar alguna relación de pro
pm'cionalidad con lo que efectivamente se adeu
de al trabajador. Este precepto tiene un carác
ter claro de sanción para el patrón renuente a 
cumplir con sus obligaciones para con el traba
jador. y la mala fe de 'la empresa se patentizó 
en la forma como fue ofreciendo el pago de las 
prestaciones. De$ 20.000.00~subió a S 30.000.00; 
de éste pasó a ocho mil dólares, diez mil y has
ta .doce mil. Creo que una empresa seria debe 
ofr'ecer pagar lo justo y no tentar vado por si 
el empleado incauto y necesitado se resigna a 
recibir Una suma inferior a la debida. La aemo-. 
ra en efectuar la consignación y la suma exigua 
ofrecida y depositada después de mucho tiempo 
de la separación de Bonitto del empleo indican 
que la Sociedad incurrió. en la sanción impues
ta en la ley sustantiva. Luego la violación del 
artículo 65 se produjo con la sentencia en la 
parte en que la absuelve del pago de la indem
nización cuando se había hecho merecedora de 
la sanción estipulada". 

Estando vinculada la aplicación del artículo 
65 en mención a la mala fe del patrono, la cual, 
si no ha sido reconocida en la sentencia, debe 
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surgir' de las pruebas que singularice el recu
rrente, no bastaría que resultaran inadmisibles 
las razones que dio en el presente caso el Tri
bunal, para que apareciera infringido por vía 
"directa" el precepto en cita; pues su violación 
tendría que resultar de u:n error' de hecho eviden
te que hubiera cometido el sentenciador con re
lación a las pruebas indieadas 'en la acusación, y 
que ésta no señala. 

Se rechaza el cargo. 

EL RECURSO DE LA PARTE' DEMANDADA 

El apoderado d~ ésta fija el alcance de la im
pugnación así : 

\ 

"Pretendo que la Sala Laboral de la H. Cor
te Suprema de Justicia case pareialmente la sen
tencia impugnada en cuanto por sus numerales 
2~, 3?, 4'? y 5? condenó a la Sociedad "Grace & 
Cía. (Colombia) S. A." a pagar a Eduardo Bo
nitto las cantidades de :S 12.000.00 por concep
to de difer'encia de salarios, $ 2.400.00 por con
cepto de diferéncia de subsidio sobre costo de vi
da, $ 3.113.17, por coneepto de reajuste del au
xilio de cesantía, y $ 5.321.80 'por concepto de 
diferencia en la bonificación en dól¡olres, p"ara 
que, en su lugar, convertida en Tribmíal de ins
tancia, revoque el numeral l? del fallo del a-quo 
y absuelva a mi patrocinada de las peticiones co
rrespondientes e imponga al actor la obligación 
de pagar la totalidad de las costas del juicio". 

Invocando la causal 1 ~ del artículo 87 del 
C. P. L., formula un único cargo, así:. 

"El fallo impugnado aplicó indebidamente, 
por vía indirecta, los artículos 7 4, inciso 2? y 
143 del Código Sustantivo del Trabajo, en re
laeión con los 127, 249 y 253 ibídem. Esta vio
lación se produjo eomo consecuencia de eviden
tes errore¡; de hecho en que incurrió el senten-. 
ciador, por comisión y por omisión, al examinar 
las probanzas producidas en el juicio, errores. de 
hecho que lo condujeron a dar por demostrado, 
sin estarlo, que Eduardo Bonitto adquirió de
recho a remuneración y condiciones iguales a las 
que tuvo el Tercer Vicepresidente de Grace & 
<;:ía. (Colombia) S. A., por haber desempeñado 
funciones más importantes que las de éste. 

"Importa observar, antes de continuar con. el 
desarrollo del cargo, que el ad-quem, sin decirlo 
expresamente, hizo una interpretación de las nor
mas en que apoya sus eondenas, consistente, más 
o menos, en lo siguiente : Si tales normas orde-

nan que, cuando en una misma empresa exista 
un trabajador que desempeñe, con remuneración 
y condiciones inferiores, las mismas funciones 
que otro, se coloque al primero en igualdad de 
cil'cunstancias con el segundo, con mayor razón 
debe efectuarse la equiparación en el caso de que 
las funciones desempeñadas por quien está colo
cado en circunstancias de inferioridad, aparezcan 
ser de mayor importancia que las ejecutadas por 
el otro trabajador mejor remunerado y en mejo
res condiciones. 

"El cargo, tampoco huelga observarlo, acepta 
esta interpretación, ya que sólo se endereza a de
mostrar que las funciones desempeñadas por 
Eduardo Bonitto, consideradas en_ su conjunto, 
siempre fueron de menor importancia que las 
ejecutadas por el Tercer Vicepresidente de Gra
ce & Cía. (Colombia) S. A. 

"Las pruebas mal apreciadas son las siguien
tes: 

"a) Los poderes generales conferidos a Eduar
do Bonitto, Henry Russell Goode y Jan Van 
Delft ( fols. 7 a 11 ), y 

. "b) El cel'tificado de la Cámara de Comercio 
de Bogotá ( fls. 12 a 22). 

"Las pruebas no apreciadas son las siguientes: 
"a) Los poderes generales conferidos a Ge

rold Zuehlke y Edward G. Hughes (fls. 96 a 
102 de la foliación del expediente); 

"b) La absolución de posiciones del actor ( fls. 
58 a 63 ); 

"e) Las ·declaraciones de Gerold W. Zuehlke 
(fls. 65 a 68), y Henry Russell Goode (fls. 74 
a 79); 

"d) La inspección ocular visible a folios 85 a 
93; 

"e) El interrogatorio libre a que fue someti
do el demandante (fols. 106 a 113 ), y 

"f) El seudo-interrogatorio libre a que fue so
metido Henry Arthur Max Pearson (fols. 118 
a 131 ). 

"Si el Tribunal hubiera apreciado este segun
do complejo de pruebas, habría tenido que lle
gar a la conclusión de que las funciones desem
peñadas por' el Tercer Vicepresidente de la Com
pañía fueron siempre totalmente diversas de las 
realizadas por Eduardo Bonitto, pero también, 
por su significación económica y su volumen, 
de más importancia y de más responsabilidad. 

"En efecto, estas probanzas son acordes en de
mostrar, con claridad que se impone de su sola 
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lectura, que Eduardo Bonitto tenía a su cargo 
la oficina secciona! de Bogotá y la supervisión 
administrativa de algunas otras sucur'sales' del 
país y Henry Russell Goode, en cambio, e~taba 
encargado de los ramos de vapores, aviación y 
aduanas, para todo el país y con conexiones y 
problemas de orden internacional; además, que 
los ramos bajo la responsabilidad de Goode cons
tituyen la base económica fundamental de los 
negocios de Grace & Cía. (Colombia) S. A. 

"Ahora bien, de haber apreciado estas prue
bas, el Tribunal hubiera concluido en que los 
poderes generales otor'gados a los Vicepresiden
tes de la Compañía no obedecieron, en cuanto a 
facultades, a la mayor o menor importancia de 
sus funciones, sino, simplemente, a los contac
tos que tales funciones les imponían en relación 
con terceros. Pero, tampoco, a las denominacio
nes de sus cargos, pues también los tenían con
feridos, con la diversidad de facultades explica
das, en ocasiones superiores a las otorgadas a 
los Vicepresidentes, otros funcionarios de la So
ciedad demandada. 

"En estas condiciones, la apreciación correc
ta de la reforma de los estatutos, en cuanto a la 
creación de Presidencia y Vicepresidencia, no 
podía vinct1lar tales denominaciones, como lo ha 
venido sosteniendo la Sociedad demandada · a lo 
largo del juicio; con l~ realidad de las funci~
nes desempeñadas por Bonitto, Goode y Van 
Delft, ni con la mayor o menor importancia de 
las mismas". 

Se considera : 

No entra la recurrente, como es fácil apreciar, 
a referirse en concreto a cada una de las prue
bas que señala como no estimadas por el Tribu
nal y a demostrar cómo ellas respaldan su afir
mación sobre la mayor importancia de las fun
ciones 'del tercer Vicepresidente con relación a 
las del segundo, sino que se limita a decir que 
tal conclusión surge de todas ellas "con clari
dad que se impone de su sola lectura". Tratán
dose de poderes generales, de absolución de po
siciones, de declar'aciones de testigos, de una 

inspección ocular y de interrogatorios libres -to
do un complejo probatorio- es bien difícil que 
una conclusión como la alegada por la recurren
te surja de ellas tan espontánea y fácilmente co
mo pretende -y de hecho ·no acaece así en el 
presente caso- sin que la Sala tenga que entre
garse a un· detenido y pormenorizado examen de 
ese haz probatorio en la, misma forma como lo 
haría un fallador de instancia. 

Lo anterior sería suficiente para rechazar el 
cargo. Por hay más todavía: 

En la impugnación se admite la tesis del Tri
bunal de que a mayor importancja de funciones 
debe corresponder mayor salario, y por esto el 
error de hecho se hace consistir en no haber' da
do por demostrado el fallador que las funciones 
del Tercer Vicepresidente fueron, aunque diver
sas o desiguales, de mayor importancia que las 
de Bonitto, que era Segundo Vicepresidente. 

' Parte, pues, la recurrente del supuesto de que 
el hecho jurídico de los artículos en cita está 
integrado, entre otros, por el factor importancia 
relativa de funciones desiguales; pero ya se vio, 
al estudiar el primer 'cargo del demandante-re
currente, que tal supuesto es errado, ya que las 
normas aludidas no tienen en cuenta sino la 
igualdad en las funciones. 

El cargo no prospera. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA
SA la sentencia recurrida.· 

Costas á cargo del recurrente. 

. PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
IÑSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



TJECNJ[I[).A\ DIE C.A\S.A\CHON 

l!teiteii'ada doct!I'ina de la {)orte sobre técnica de Casación.-!La demanda de casaCion tiene qune some
terse en su forma y contenido a las determinadas reglas y formalidades de ineludible cumplimiento 
POli' parte de! impugnador, para IQ!Ue pueda resultar eficaz la acusación y conduzca al quebrantamiento 
de la sentencia que se pr~~tende invalidar.-IEI planteamiento de una violación por vía directa no pue
de hacerse a través deU alllálisis de cuestiones probatorias tendientes a demostrar que la sentencia acu
sada dejó de aprobar unas pruebas o estimó equivocadamente otras, lo cual es materia de una modali
dad diferente.-IError de hecho y de derecho.-IEI error de derecho implica el· quebrantamñento de 
una regla legal sobre pruneba, que lleva a la infracción de una norma sustantiva en la cual el derecho 
que se reclama está consagrado.-IEI error en la apreciación de una misma prueba no puede ser si-

multáneamente de derecho y de hecho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D .E., 
veintinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por· la parte demandante contra la sen
tencia de segundo grado proferida por el Tribu
nal Superior del Distr'ito Judicial de Cali en el 
juicio ordinario seguido por HERN ANDO MU
NERA ANGEL contra TEXTILES MODER
NOS S. A. 

Hernando. Múnera A][}gel trajo a juicio a la 
nombrada Sociedad para. que fuera condenada a 
pagarle la suma de $ 2.869.08 por concepto de 
auxilio de cesantía; $ 2.386.86 por concepto de 
prima de servicios; $ 749.73 por vacaciones cau
sadas y no disfrutadas; $ 9.086.82 por salarios 
correspondientes al término que faltaba para 
vencerse el contrato de trabajo; $ 36.605.25 por 
"salarios caídos", a razón de $ 50.49 diarios, ·a 
partir de la fecha de la demanda y hasta el día 
en que se haga el pago total de las prestaciones 
sociales, y costas del juicio. 

Según las voces del libelo el actor fue contra
tado por la Sociedad demandada el 6 de agosto 
de 1955·, para prestarle los servicios de repre
sentante comercial, rep:r'esentante de ventas, je
fe de cartera y cobranzas, visitador de clientes, 
colocador de pedidos y jefe de información. Que 
fecha la Sociedad demandada puso término al 

trabajó hasta el 29 de junio de 1957 y en esta 
contrato de trabajo en forma intempestiva. Que 
el último contrato de trabajo fijaba como térmi
no un año que terminaba el31 de diciemb-e de 
19 57. El sueldo aceptado por la so e ·.edad fue a 
base de comisión sobre ventas y el actual fluc
tuó entre 4 y 5%. Durante el tiempo' de traba
jo no le reconoció la prima de servicios, ni va
caciones remuneradas y al terminarse el contra
to; la, Sociedad no le pagó cesantía, prima de ser
vicios ni vacaciones. 

Se invocaron las normas legales que el de
mandante consideró pertinentes. 

La Sociedad demandada ·Contestó la demanda 
negando la existencia del contrato de trabajo, 
aclarando los demás hechos expuestos en el li
belo y oponiéndose a todas y cada una de las pe
ticiones. 

La controversia fue decidida por el Juez Pri
mero del Trabajo de Cali, quien absolvió a la 
parte demandada de todos y cada uno de los car
gos formulados .por el actor. Condenó en costas 
al demandante. 

Apelada por el actor la sentencia ¡;rofcrida 
por el Juez de conocimiento terminó la segunda 
instancia con sentencia confirmatoria de la del 
p,-quo, y condenó en costas al demandante. 

El fallo del Tribunal, después de analizar los 
elementos constitutivos del contrato de trabajo 
a la luz de los artículos 22, 23 y 98 del C. S. T. 
citando respecto a lo que prescribe esta última 
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disposición sobre representantes, agentes vende
dores y agentes viajeros, y jurisprudencia de la 
Corte que considera pertinente, se expresa así : 

"El mandatario goza de libertad para el de
sempeño del mandato, siempre y cuando siga las 
instrucciones dadas -por' el mandante para el buen 
desempeño de sus gestiones. 

"En el expediente aparece la carta contrato 
que le dirigió la empresa al actor con el objeto 
de fijarle las condiciones para la colocación de 
pedidos de los productos fabricados por· ella. En 
dicha carta se le nombra como representante ex
clusivo en el Departamento del Valle y en la ciu
dad de Cali, también. Se le dice que no debe 
aceptar ninguna otra representación que se r'e
lacione con ropa interior o calcetines de hom
bre y en general con cualquier otro producto si
milar a los pH>duci,dos por Textiles Modernos. 
Claramente se ve en estas condiciones que de
jaban al representante o viajero, en libertad pa
r'a representar a otras casas, siempre y cuando 
esos productos fue~;an diferentes a los del deman
dado.-Es una· condición lógica, que impone 
cualquier empresa, a sus representantes, pues se
ría absurdo desde el punto de vista comercial, 
que el representante de unos determinados pro
ductos pudiera representar otros que le hagan 
competencia. 

"En _las relaciones comerciales, y más que to
do en la llamada representación, el representan
te no solamente se encarga de gestionar la colo-

', cación de pedidos para los productos represen
tados, sino también, gestiona la pronta cancela
ción de las cuentas pendientes a consecuencia de 
tales pedidos. 

"Para abundar aún más en razones de carác
ter comercial, la empresa productora del artícu
lo se reserva generalmente el derecho de abas
tecer' directamente a determinados_ establecimien
tos comerciales .con sus productos. De acuerdo con 
lo anteriormente estudiado, es de concluír que 
desaparece el elemento determin~nte de la subor
dinación y se perfila claramenté la existencia de 
un contrato que no tiene las características del 
laboral. 

"Ahora bien, de acuerdo con la disposició-n 
del artículo 98 del C. S. del Trabajo, sobre la 
existencia del contrato de tr'abajo con los agen
tes viajeros, se exige que para que exista la re
lación laboral es necesario que "se dediquen per
sonalmente al ejercicio de su profesión". En el 
expediente hay constancia dentro de la corres-

pondencia, que el señor Múnero tenía un agente 
para que colaborara con él en la obtención de 
pedidos para la firma demandada. Falta, pues, 
un elemento sin el cual desaparece la relación 
laboral alegada por el actor, ya que toda la labor 
del agente viajero o representante debe ser de
sarrollada personalmente por él. El mismo ar
tículo arriba citado exige también, 'y no consti
tuyan por sí mismos una empresa comercial'; 
demostrado está, por la declaración que obra en 
el expediente del señor Aristóbulo Rueda, via
jero que fue del señol' Hernando Múnera An
gel, en esta época, que-éste trabajaba no solamente 
para Textiles Modernos, sino también par'a Chans 
y Portillo,' Fábrica de Sombreros.-Con los mem
bretes de las cartas que aparecen en el expedien
te, y con el certificado de la Cámara de Comer
cio se demuestra que el actor constituía, en vez 
de una . relación laboral, un mandato comercial 
que se rige por· los artículos 331 y ss. del Códi
go del Comercio. Según lo demostrado en el ex
pediente, faltan las tres condiciones esenciales 
para determinar claramente la relación laboral 
existente entre el señor Hernando Múnera An
gel y la empresa Textiles Modernos S. A., éstas 
son : subordinación o dependencia; que la pro
fesión sea ejercida personalmente y que no sea 
una empresa comer'cial. 

"Sin estas tres condiciones arriba enumeradas 
no aparece claramente estructurado el contrato 
de traba jo". 

En este recurso de casación se persigue la quie
bra total de la sentencia del ad-quem, para que 
la Corte, procediendo como Tribunal de instan
cia, revoque la de prime!' grado y en su lugar 
dicte la que corresponda de acuerdo con las pe
ticiones de la demanda principal. 

Alega el recurrente la causal primera de casa
ción y con fundamento en ella formula dos 
cargos. 

El primero dice: "La sentencia materia de la 
impugnación violó directamente, por falta de . 
aplicación, y en consecuencia dejaron de aplicar
se a la controver'sia siendo- de absoluta pertinen
cia las siguientes normas constitucionales : ar
tículo 26 de la Constitución Nacional, artículo 
9? del Acto Legislativo número 1? de 1936, ar
tículo 10? del Acto Legislativo número 1? de 
1936, artículo ll del Acto Legislativo de 1936, 
artículo 17 del Acto Legislativo número 1 '! de 
1936, artículos 1?, 5?, '9'!, 10, 13, 14, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 37, 43, 54, 55, 61, 
64, 65, 98, 194, 196, 186, 189, 249, 253, 306, 
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del C. S. T., artículo 1<:> de la Ley 48 de 1946 
(representantes, agentes viajeros, vendedores). 
Artículo l? del Decreto Ejecutivo número 002332 
de 194 7 (que reglamentt:í la Ley 48 de 1946) •. 
artículos 1765, 1769, 1740, 1741, 1494, 1495, 
1498, 1501, 1524, 1602, 1603, 1618, 1619, 1920, 
1621, 1622 Q.el C. C., artículo 15 de la Ley 95 
de 1890, artículos 31, 33, 51, 74, 79 del C. P. L.; 
articulos 194, 204, 472, 593, 597, 603, 607, 
609, 696, 702, 704 del C. J.". 

Par~ desarrollar este eargo el impugnante se 
expresa de la siguiente manera: "El fallador de 
segunda instancia concretó la violación de la ley 
sustantiva del trabajo y de las otras disposicio
nes que se han citado en el cuerpo del primer 
cargo, por· la comisión de evidentes errores de 
hecho, y a ello llegó por errada apreciación de 
determinados elementos de juicio y por falta de 
apreciac10n de otros elementos probatorios del 
mismo juicio". Y continúa: "Los errores de he
cho son éstos: dar pm; demostrado o establecí-· 
do, sin existir legalmente, un contrato de man
dato comercial entre las partes militantes en el 
juicio; no dar por demostrado y establecido, exis
tiendo legalmente a !a luz de las disposiciones 
legales pertinentes, eontrato de trabajo entre los 
señores Hernán Múnera Angel, como trabaja
dor, y los señores Textiles Modernos S. A., co
mo empresarios, dispo~ndo en la sentencia de 
segunda instancia el reconocimiento y pago de 
todas las prestaciones soóales a favor del prime
I'o que se originan en el mismo contrato son ob
jeto del libelo de demanda y se concret;n en la 
confesión del representante de la Sociedad de
mandada al dar evasión a la contestación de ll'l 
citada pieza procesal. A los dos errores funda
mentales destacados anteriormente llegÓ el fa
llador de la segunda instancia, debido~ a lo si
guiente : a la mala apreciación de pruebas y ü. 

haber dejado de apreciar elementos probatorios 
del juicio. La mala apreciación de pruebas ha 
consistido de parte del Eallador de segunda iqs
tancia, en que se ha ·limitado a extraer de 
los autos aquellas emanadas por petición de 
la parte demandada en forma exclusiva, y m 
siquiera l~s prueb.as de esta misma parte en 
su totalidad, sino únicamente aquellas que 
llegaron a los autos por vía y por procedimien
tos que establecen un error de derecho que 
es estudio de desarrollo posterior en el presente 
recurso. Dejó el sentenciador de segunda ins
tancia de considerar el acervo de pruebas nece
sarias a la formación del criterio jurídico preci
so al negocio, y esa mala apreciación lo llevó a 
los dos errores de hecho antes descartados. En 

·efecto, el sentenciador, después de hacer un es
tudio de los artículos 22, 23 y 98 del C. S. T., 
para descartarlos en su aplicación al negocio ma
teria del juicio y dictar su fallo con fundamen
to en los artículos 331 y ss. del C. de· Co., esti-

. ma los siguientes y espec:ales elementos de prue
ba: a) La carta-contrato de fecha 6 de agosto 
de 1955 -acerca de la cual dice el recurrente
que "no es otra cosa que un contrato de traba
jo, por sus términos, condiciones, limitaciones y 
obligaciones inherentes conforme al artículo 23 
del C. S. T." y que "no puede entender cómo, 
hizo el Tribunal Superior de Cali (Sala Labo
ral) en la sentencia recurrida para darle un al
cance distinto- a ella y cómo hizo para descono
cer el contrato de tl'abajo que contempla y con
signa sin la menor duda. Así las cosas ha habi
do mala apreciación del documento aludido". 
b) La declaración del señor Aristóbulo Rueda, 
es otra de las pruebas mal estimadas por el falla
dar ·de instancia, porque, además de ser único y 

solo en su deposición, su testimonio es inciert¿, 
impreciso y vago en todas sus partes". Acerca 
de esta prueba comenta: "Si es verdad que el 
Tribunal es soberano en la apl"eciación de prue
bas y más en materia laboral, también lo es que 
la libertad de apreciación no llega hasta el ex
tremo de aceptar algo que no se configu1·a o con
creta como verdadera prueba, pues para confir
mar lo dicho por el testigo referido, sería nece
sario por' lo menos otro testimonio. Dado lo an
terior el fallador de instancia apreció mal, por el 
aspecto personal y legal, la declaración cuestio
nada". e) El certificado de la Cámara de Co
mercio ~e Cali, que es materia del comentario 
por parte del fallador de la segunda instancia. 
está diciendo precisamente que el señor Múne
ra Angel se dedicaba precisamente a las activi
dades propias de las representaciones, agentes 
vendedores y viajeros en un lapso de tiempo que 
no abarca todo aquel en que cumplió sus fun
ciones el mismo para los señores Industrias Tex
tiles Modernos S. A. y en las condiciones por 
ellos impuestas. Pasa en seguida el recurrente _ 
a hacer un comentario al "papel membreteado 
de Múnera Angel" y afir'ma: "Dice el senten
ciador que el papel membreteado de Múnera An
gel, utilizado en las cartas cruzadas con la em
presa, son una prueba más que demuestran el 
contrato de mandato cmpercial. Olvida el juzga
dor que es apenas normal que las personas más 
o menos organiza.das y que cumplen funciones 
propias· de la Sociedad actual, tienen pleno de
recho para usar en papeles, documentos u otros 
medios de comunicación epistolar sus nombres, 
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sus apellidos y cualquier otra distinción especial, 
sin vulnerar derechos de otros". Y concluye así: 
"Hubo en consecuencia también por parte del 
juzgador y fallador de la segunda instancia por 
lo menos una apreciación a la ligera de los do
cumentos en cuestión". 

Como pruebas dejadas de apreciar por parle 
del Tribunal señala las siguientes: "La contes
tación de la demanda, las declaraciones de Elías 
Gallegos (f. 55), Nayib Chuaire (f. 55 v.) y 
Ana Gallegos (f. 6 6 ) , la carta de despido o ter
minación del contrato de fecha 29 de junio de 
1957, la carta del folio 15, número 404, la carta 
1776, folio 14, y la carta de 13 de marzo de 
1957" .-"Si el fallador de la segunda instancia 
hubiera estimado y considerado los elem:ntos de 
juicio anteriormente anotado¡s, hubiera llegado 
seguramente a establecer lo siguiente : tiempo de 
servicio y remuneración devengada (contesta
ción de la demanda); la naturaleza del contra
to, la subordinación continuada del trabajador a 
la empresa". Dice después que la Corte debe de
terminar como consecuencia ;del primer cargo 
"que no existe contrato de mandato mercantil y 
que existió un verdadero contrato de trabajo, con 
las consecuencias, prestaciones y derechos socia
les para Múnera Angel, reconocidos en la legis
lación colombiana". 

El error de derecho lo hace consistir el recu
l'rente "en que el fallador de segunda instancia 
tuvo en consideración en la providencia o sen
tencia materia de la impugnación, elementos· del 
juicio que no autoriza la ley, debido a que no es
tán revestidos de las solemnidades del caso v 
también porque dejó de aprecia!' los medios d~ 
prueba de la parte demandante aducidos al jui
cio con las formalidades legales y que destaqué al 
concretar el cargo primero por errores de he
cho". Al efecto indica: "La fecha del traslado 
de la demanda, la fecha de su contestación por 
el propio gerente de la Sociedad demandada, en 
que solicita la práctica de pruebas y nombra 

...., apoderado; la designación de apoderado después· 
"' de haberse vencido el término legal del traslado 

y la petición de pruebas". Alega que debiendo 
contestar la Sociedad la demanda por medio de 
abogado titulado e inscrito, ella tiene el alcance 
de una confesión judicial 'únicamente y que las 
pruebas no podían ser decretadas por el señor 
juez a-quo porque fueron solicitadas por perso
na que no tiene capacidad para litigar ni en cau
sa propia ni ajena y menos en la que figura una 
persona jurídica como lo es la demandada". 

"No puede sostenel'se o alegarse entonces que 
la ratificación dada por el apoderado constituído 
con posterioridad a la oportunidad legal de los 
seis días del traslado, haya validado o ratificado 
la actuación, porque la adelantada por el señor 
juez a-quo es de nulidad absoluta, qu~ invalida 
en su totalidad toda la prueba solicitada por la 
parte demandada y decretada por el funcionario 
en. la audiencia de trámite correspondiente. Re
sulta· entonces el error de derecho indicado. Y 
en el mismo incurrió el sentenciador de segun
da_ instancia al dar valor legal a las pruebas soli
citadas por la parte demandada fuera de término 
y dejando de apreciar las pruebas de la parte dz
mandante, obtenidas en el juicio c~m todas las 
formalidades propias a las mismas ·y sin causa 
de nulidad absoluta". 

El opositor, al refutar este prime!' cargo, se 
refiere a que la sentencia recurrida está ceñida 
en un todo ·a los hechos demostrados en las ins
tancias y acorde con las disposiciones legales 
sustantivas de 1 carácter nacional y al comentar 
los motivos de casación se expresa en la siguien
te forma: "Por lo anteriormente dicho, no es el 
caso de invocar ~a causal primer"a del artículo 87 
del C. P. L., que se aplica únicamente a los ca
sos en que la decisión del ad-quem es violatoria 
de las disposiciones sustantivas del trabajo de ca
rácter nacional; pero que desde luego no se apli
ca cuando la decisión se ajusta exactamente al 
mandato de . la ley. Se estaría en · presencia de 
esta causal si la sent~ncia se hubiera proferido 
en sentido contrario. En éste caso estaría vio
lando la ley sustantiva laboral, porque ésta no 
se puede aplicar a relaciones comerciales, como 
las que existieron enh'e el recurrente y la oposi
tora". 

"El_ recurrente acusa la sentencia por infrac
ción directa (aquí enumera el opositor todas las 
disposiciones señaladas por el impugnante que 
se copiaron en la formulación del cargo) y afir
ma : "Al sustentar el cargo el recurrente expr'e
sa: 'El fallador de segunda instancia concretó la 
violación de la· ley sustantiva del trabajo y de 
las otras disposiciones que se han citado en el 
cuerpo del primer cargo, por la comisión de evi
dentes errores de hecho y a ello llegó por errada 
apreciación de determinados elementos de jui
cio y por falta de apreciación de otros elemen
tos probatorios del mismo juicio'". A continua
ción el libelista se refiere a los posibles ( impo
sibles en este caso) errores de .hecho en que, se
gún él, incurrió el sentenciador. La simple lec
tura del cargo, sin mayor argumentación de mi 
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parte, determina para la H. Sala el deber de in
hibirse de su estudio, por no estar planteado de 
acuerdo con la técnica que regula este recurso 
extraordinario de casación. El recurso de casa
ción, se ha dicho y repetido por la H. Corte Su
prema de Justicia, no puede confundirse con una 
tercera instancia y de eonsiguiente los alegatos 
que lo sustentan han de sujetarse a rígidos pre
ceptos de forma y de fondo, sin los cuales se ha
ce imposible la comparación entr'e la sentencia 
impugnada y la ley sustantiva de carácter na
cional, que es lo que se persigue como fin pri
mordial en casación". Y más adelante agrega el 
opositor que "por olvidar el recurrente que el 
objeto del recurSQ es "·unificar la- jurispruden
cia nacional del trabajo'" se pretende que la Sa
la se pronuncie sobte la interpretación de la 
Constitución Nacional, del Código Civil, del Có
digo Judicial y sobre todas las normas de dere
cho positivo. Y que ni siquiera se acomete la 
labor de establecer la relación existente entre la 
infracción de las :normas de derecho común y 
la interpretación de las normas laborales, o me
jor, su ínfr~cción directa. Esta omisión, por si 
sola, determina la ineficacia del catgo". 

"Se plantea el cargo -continúa diciendo el 
opositor- como infraceión directa de la ley y, 
al sustentarlo, se afirnia que esa infracción es 
consecuencia de lai mala apreciación probatoria 
o de la falta de apreciación de algunos medios 
de prueba que obran dentro del juicio. La sus
tentación del cargo lo destruye a sí mis;mo". Se 
refiere el opositor a renglón seguido a lo que se 
entiende por' infracción directa, conforme a la 
jurisprudencia de la Corte, para concluír que 
"cuando la violación de la ley se opera a través 

· del examen del acervo probatorio la infracción 
no es directa sino indirecta y es otro error de 
planteamiento del recurrente que determina la 
desestimación del car'go". Argumenta igualmen
te que en el proeedimiento laboral colombiano 
existe para los jueces de instancia la libre for
mación del convencimiento y la no sujeción a 
tarifa legal de pruebas y al efecto cita lo dicho 
en sentencia de 27 de abril de 1959 por el Tri
bunal Supremo del Trabajo que reza al respecto: 
"En cuanto al error de hecho en la apreciación 
de las pruebas, es de observar que según reitera
da jurisprudencia, cuando la sentencia materia 
del recurso de casación se apoya en un conjunto 
de medios de prueba que concurrieron todos a 
formar la convicción del fallador, no basta para 
infirmarla que se ataquen algunos de tales me
dios, suponiendo eficaz el ataque, si los que res
tan son suficientes para .apoyar la solución a que 

llegó aquél, ni tampoco que se hayan dejado de 
estimar· algunas prl}.ebas, si la sentencia se fun
da en otras que no han sido atacadas". 

"Pero aceptando en gracia de discusión que 
el recurso estuviera bien formulado, el Tribunal 
de segunda instancia, al confirmar la decisión 
del a-quo, se limitó a aplicar rigurosamente el 
artículo 3'? del Decreto 3129 de 1956, que mo
dificó el artículo 98 del C. S. T., según el cual 
hay contrato de trabajo con los agentes vende
dores cuando se dedican personalmente al ejer
cicio de su pr'ofesión y no constituyen por sí mis
mos una empresa comercial. En el caso de autos 
se probó hasta la saciedad que el demandante
recurrente tenía establecida en la ciudad de Ca
li una, oficina de representa:ciones comerciales, 
que estaba inscrito en la Cámara de Comercio 
como agente comercial, que pagaba impuesto de 
industria y comercio por el negocio, y que tenía 

_agentes vendedores a su servicio. Eso quiere de
cir' que el señor Múnera constituía una empresa, 
por tener' organizada una unidad de explotación 
económica, con trabajadores a su servicio según 
lo enseña el artículo 194 del C. S. T .-Enton
ces, por ser empresa y por no trabajar personal
mente sino por medio de sus trabajadores, no po
día existir un contrato de trabajo entre el recu
rrente y la opositora o. entre el recurrente y 
cualquiera de los otros comerciantes por él re
presentados". 

El segundo cargo lo formula el recurrente de 
esta ~anera: "El fallador de segunda instancia, 
con los errores de hecho y de derecho estudia
dos en el primer cargo, llegó a la aplicación in
debida de la ley sustantiva; pero.. no propiamen
te a las disposiciones que reconocen y aceptan 
los derechos y prestaciones de los trabajadores, 
sino a unas correspondientes al C. de Co. Terres
tre, como son los artículos 331. y ss. de la citada 
obra". 

En la sustentación del cargo dice el acusador 
que "el Tribunal dio por establecido el contrato 
de mandato comercial, teniendo presente prue
bas sin valor legal y desestimando pruebas le
galmente producidas en el juicio o actuación" · 
para imputarle al Tribunal "el olvido" de las 
disposiciones contenidas en los artículos 18, 19, 
20, 21, 23, 24, 25, 26, 194 del C. S. T.". In
corpora jurisprudencias relativas a los agentes 
viajeros, al mandato, al arrendamiento de servi
cios, con citas del Título Sexto del C. de Co. y 
otras disposiciones del C. C. para concluír "que 
hubo por parte del juzgador aplicación indebida 
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de ley sustantiva para no considerar la existen
.cia de un. contrato de tr·abajo y por el contrario 
aceptar, aplicando los artículos 331 y ss. del C. 
de Co., que existe un contrato de mandato co
mercial violando las leyes sustantivas del tra
bajo". 

El opositor refuta el cargo en los términos si
guientes: "En primer lugar no singular;za las 
disposiciones de carácter laboral indebidamente 
apreciadas, es decir, no . formula el cargo sino 
que se limita a invocar' una norma del C. de Co., 
cuya interpretación jurisprudencia! corresponde 
a organismos distintos a la Sala Laboral de la 
C. S. de J.-Esta deficiencia por sí sola exone
raría a la parte opositora de mayores argumen
taciones. Pero vale la pena anotar que, al sus
tentar el cargo, el recurl'ente confunde el error 
de derecho con los errores de procedimiento que 
son muy distintos y que no son alegables ni dis
cutibles en casación. Igualmente critica las de
cisiones de instancia· por no sujetarse a la tari
fa legal de pruebas,_ por olvido lamentable de 
la libre formación del convencimiento que in
forma el procedimiento laboral colombiano". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La demanda que se estudia adolece de fallas 
fundamentales en cuanto a la técnica de casa
ción, como puede observarse en la transcripción 
que se hizo de los cargos, tales como los formu
la el recurrente. Sea lo primero anotar que la 
demanda se asemeja más a un alegato de instan
cia que a un escrito sustentatorio del recurso, 
que está sujeto en su forma y contenido a deter
minadas reglas y formalidades de ineludible 
cumplimiento por· parte del impugnador para 
que pueda resultar eficaz la acusación y con
duzca al quebrantamiento de la sentencia que 
se pretende invalidar. 

Primer car,go.-Ha de destacarse en este car
go que el ataque se hace por violación directa 
de las disposiciones constitucionales que se citan, 
de las de derecho común que se señalan, de las 
de índole laboral que se enumeran, de las que 
corresponden al C. P. L. y de las otl'as del C. de 
p. e. que se indican como infringidas por el 
sentenciador, a consecuencia de los errores de 
hecho evidentes y errores de derecho en que a 
su juicio incurrió el Tribunal, ya por aprecia
ción equivocada de determinados elementos pro
batorios que obl'an: en el proceso, ya por falta de 
apreciación de otros, en cuya virtud, según el re
currente, el fallador dio por demostrado el con-

trato de mandato comercial que ex1sho entre las 
partes y no el de trabajo que, a juicio del de
mandante, fue el que se celebró entre ellas. Al 
desarrollar el primer cargo el recurre~te se re
fiere a las pruebas mal apreciadas o ~ejada.s de 
apreciar por el sentenciador para tratar de de
mostrar con éstas los errores que le imputa. 

,Pero, resulta que si para -compr'obar la viola
ción de la ley que por error de hecho le atribu
ye al fallador, es necesario acudir al examen de 
las pruebas,. ya no se está dentro del ámbito de 
la infracción directa, sino que se trataría de una 
modalidad distinta y no precisamente la escogi
da por el impugnante, puesto que, como lo ha 
dicho la Corte de manera reiterada, el plantea
miento de una violación . por vía directa no pue
de hacerse a través del análisis de cuestiones pro-. 
batorias tendientes a demostrar que la sentenci~ 
acusada dejó de apreciar unas pruebas o estimó 
equivocadamente otras, lo cual es materia de una 
modalidad diferente. 

. Además, no pu~de olvidarse que el error de de
recho implica el quebrantamiento de una regla IP
gal sobre prueba (se subraya) que lleva a la in
fi'acción de una norma sustantiva en la cual el de
recho que se reclama está consagrado. El recu
rrente no demuestra el error de derecho en la for
ma que lo exige el art. 87 del C. P. L. en con
cordancia con la parte final del inciso primero 
del artículo 61 del mismo Código. El entendi
miento de ambas disposiciones está vinculado al 
aspecto de determinadas solemnidades exigidas 
por ·la ley, ·en los casos en que ella misma re
clama requisitos que deban llenarse para que el 
acto sea .válido. El impugnador se refiere a di
cho error ·de modo general, sin precisar exacta
mente la prueba que a su manera de ver no re
viste la solemnidad requerida para la validez del 
acto. Por otra parte, el error en la apreciación 
de una misma prueba no puede ser simultánea
mente de derecho y de hecho, como se deduce 
del planteamiento que hace el 1 recurrente en el 
texto de su escrito. Ahora bien : si del acervo 
probatorio que obra en el proceso, el sentencia
dor prefirió algunas de las piezas para formar su 
convicción ·y entre las testimoniales aducidas le 
dio mayor' validez a una de ellas, como sucede en 
el caso de autos con la declaración de Aristóbu
lo Rueda, Do resulta justificada la acusación del 
fallo, pues si tiene facultad para escoger, mal 
puede haber incurrido en error de hecho por ha
ber preferido la que según él ofrecía mayor cre
dibilidad en cuanto a los hechos afirmados; y 
más aún teniendo en cuenta la libertad de que 
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goza el juez para apreciar las pruebas que han 
de determinar su convencimiento sobre la mate
ria discutida en el juicio. En r'elación mn las 
irregularidades pl'ocedimentales que anota el re
currente, sabido es que ellas no son alegables en 
casación sino en las instancias. 

Las deficiencias técnica¡; de que ad~lece la for
mulación de este cargo y las observaciones hechas 
por la Sala respecto de los errores imputados al 
fallador·, son suficientes para desestimarlo y por 
tanto no prospera. 

Segundo cargo.-El r~currente impugna .la 
sentencia por aplicación indebida del artículo 
331 y ss. del C. de Co. por cuanto el vínculo que 
ligaba a las partes era de carácter laboral y no 
de índole comer'cial, llegando así a la violación 

·de las normas que cita. 

Se remite en la acusación a los "errores de 
hecho y de derecho" que le atribuye al fallador 
en el primer cargo, en el cual, seglin él, incu
rrió el Tribunal "por eqlllivocada apreciación de 
las pruebas o falta de estimación de algunas de 
ellas y porque tuvo en consideración en la provi
dencia, elementos del juicio que no autoriza la 
ley debido a que no están t'evestidos de las so
lemnidades del caso y porque dejó de apreciar 
los medios de prueba del demandante aducidos 
al juicio con las formalidades legales". 

Pero ocurre que el impqgnante en este segun
do enfoque de la aeusación de la sentencia no 

singulariza los elementos probatorios y se limi
ta a remitir el ataque que aquí formula a los 
errores que a su manera ae ver cometió el ad
quem al decidir la litis, aduciendo los mismos 
argumentos que pl'esentó para hacer el primer 
cargo, haciéndolos consistir en idénticas causas 
que, según él, originaron la violación. 

Como los errores de hecho y de derecho que 
le imputa al sentenciador ya fueron materia de 
estudio por parte de la Sala al considerar el car
go anterior, las razones allí expuestas son igual
mente valederas pat'a que éste, tal como está for
mulado, no contenga la eficacia necesaria para 
llegar a quebrar la sentencia proferida por el 
Tribunal. En tal virtud el cargo no prospera. 

Por lo anteriormente dicho, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, admi
nistrando justicia en nomhr'e de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA
SA el fallo materia del recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUE'SE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víotor G. Riéardo. 

Vicente Me}ía Osorio; Secretario. 



'll'IECNllCA IDIE CASACllON 

IDeficiencias técnicas de casac10n en la elaboración de la demanda, por no aparecer en el proceso cum
plidas las formalidades que- el recurrente anota oan su escrito de impugnación.-lLa verificación o el 
conteo de la verdad de las proposiciones que se afirman en la demanda solo puede realizarlas el juez 
por los medios de prueba est~blecidos y determinados por la ley~ lo mis~o que el sistema para valo- -

rarlos.-Sólo puede llegar hasta donde la norma procesal lo indica. 

lLa verificación o el control de la verdad 
de las proposiciones que se afirman en la 
demanda, sólo puede realizarlas el .lfuez por 
los medios de prueba establ-ecidos en la ley, 
ya que éstos no· son creación de las partes, 
sino que los establece y determina aquella 
lo inismo que el sistema para valorarlos. lLa 
libertad ·de· qu~ goza el juzgador para for
mar su convicción no puede Hee-ar hasta el 
extremo de que él pueda acudir a instru
mentos o piezas que no han sido allegadas 
al juicio legalmente, es decir, por los medios 
y en la oportunidad qqe la misma norma 
procesm.l indica. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de .Casación 
Laboral. -Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
veintinueve ·de noviembr'e de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Víctor G. Ricardo). 

' El demandado está debiendo a Guillermo Omat' 
· Hu:ctado Cor.tés la cesantía correspondiente al 
tiempo de servicio; 

La· Cervecería Andina S. A. aú~ está debien
do a mi poderdante la prima de servicio corres
póndiente al ·s~mestre del año de 1962; 

El patrono rompió unilateralmente y en for
ma intempestiva el contrato de tr?bajo sin pa
garle iiJdemnización alguna· al demandante, el 
día 13 de junio de 1962; 

El día 13 de junio qe 1962 se hallaba incapa
citado el señor' Guillermo Ornar Hurtado Cortés 
por el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, 
según constáncia de la historia clínica; 

' A. partir del 7 de marzo de 1962 a mi patro-
cinado, por disposición del Jefe de Personal, se 
le removió del .cargo de Agente Vendedor, por 
el de Cajero de Ja Central del Sur con una re

GUILLERMO OMAR HURTADO CORTES, muneración de $ 550.00 mensuales, violando el 
poi' medio de ~podera,do, instauró. demanda or- ' 
dinaria laboral contra la CERVECERIA ANDI- contrato de trabajo firmado por mi apoderado 

(sic); 
N A S. A. para que se r le condenara a pagar in-
demniz¡¡.ción de perjuicios por daño emergente . Con fecha 13 df: junio de 1962 se pasó un 
y lucro cesante, prima de servicios, cesantía, in- aviso para dar por terminado el contrato de tra
demnización moratoria, salarios dejados de re- bajo, violando el artículo 48 del C. S. T. por' no 
cibit, auxilio de invalidez y costas. haber cancelado previamente todas las deudas, 

prestaciones e indemnizaciones; 
Como hechos, relacionó los siguientes : 

1 Según oficio del seño1' Médico Director de 
"Mi representado el señor Guillermo Ornar Riesgos Profesionales del Instituto Colombiano 

Hurtado .Cortés; trabajó mediante contrato de de Seguros Sociales, mi patrocinado padece de 
traliajo escrito en la Empresa Cervecería Andi- una enfermedad que tiene un tratamiento inde
na S. A., desde el 7 de marzo de 1961 hasta el finido, la incapacidad fue dada desde el día 13 
14 de junio de 1962, que fue despedido de la de junio de 1?62 hasta el día 9 de agosto de 
Empresa; 1962; · 

Mi patrocinado devengó como último salario El señor Guillermo Ornar Hurtado Cortés se 
a razón de $ 31.02; ep.contraba en perfecta salud el día 7 de mar-. 
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zo de 1961 cuando firmó el contrato de h'abajo". , 
La parte demandada contestó., el Jibelo mani

festando que 1 ninguna de las peticiones era pro
cedente, negó los hechos y se remitió ~ lo que 
se probara en el juicio. . 

El Juez Tercero Laboral del Circuito. de Bo-' 
gotá decidió la litis así : "1 '? Condénase a la So
ciedad Cervecería Andina S. A. a pagar en fa
vor del señor Guillermo Ornar Hurtado Cortés, 
en su conüición de extr'abajador, las siguientes 
cantidades y por los siguientes conceptos: Cesan
tía, $ 1.157 .00; prima semestral, S 456.37; auxi
lio de invalidez, $ 3.6!) 1.00; Salarios caídos. 
$ 1.278.06. 2'? Declárase probada la excepción 
de pago a favor de la parte demandada hasta por 
la cantidad de $ 2.863.70; dedúzcase esta suma 
del monto de las condenas. 3'? Absuélvese a la 
demandada de las demás peticiones for'muladas 
en el libelo. 4? Costas a cargo de la parte, de
mandada en un 60o/o". 

Apelada la sentep.cia por ambas partes, el ~ri~ 
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
resolvió el recurso de la siguiente manera: "Mo
difícase el fallo apelado., el cual quedar'á así : 
1 '?-Condénase a la Sociedad Cervecería Andina 
S. A. a pagar al señor Guillermo Ornar Hurtado 
Cortés las siguientes sumas de dinero: $ 1.158.64 
por cesantía, $ 410.61 por prima de servicios, 
$ 3.651.00 por auxilio de invalidez, $ 2.495.26 
por lucro cesante, $ 1.430.21 por indemnización 
moratoria. 2'?-Declárase probada la excepción 
de pago hasta por la suma de $ 2.8.63.70. Dedúz
case esta cantidad de las condenas anteriormente 
relacionadas. 3'?-Absuélvese a la entidad deman
dada de los restantes cargos formulados en su 
contra. 4'?-Costas de primera instancia a cargo 
de la Sociedad demandada en un 85%. 5<:>-Sin 
costas en esta segunda instancia". 

Interpuesto y concedido el recurso de casacwn 
por ambas partes, ha llegado el negocio a la Cor
te, en donde tramitado legalmente pasa a deci
dirse, mediante el estudio de las respectivas de
mandas. 

La parte demandada aspira a que esta Sala 
'·case totalmente la pr'ovidencia impugnada pa
ra que, en su lugar, actuando como ad-quem, re
voque la del a-quo y absuelva a la Cervecería 
Andina S. A. de todas las súplicas del libel? ori
ginario de la litis". 

Para tales efectos invoca la causal primera 
del ·artículo 60 del Decreto 528 de 1964, por ser 
la decisión violatoria de ley sustantiva. 

Formula un solo cargo as1: "Por nplica~ión 
indebida, la sentencia recurrida infringió los ar'- · 
tículos 64, 306, 249, 253, 278 y 65 del C. S. T.
Esta infracción se p:vodujo como consecuencia del 
evidente error de hecho en que incurrió el ad
quem al dar por acreditado un salario de $ 30.43 
diarios sin que aparezca en el expediente prueba 
idónea sobre él ~i sobre n~nguno otro". 

En el desarrollo del cargo el recurrente razona 
en esta forma, refiriéndose a la sentencia: "En 
efecto, acerca de este punto dijo: 'El salario de
vengado por el trabajador fue de $ 30.43 diarios, 
según se desprende de la documental de folio 
78' y acontece que esta documental no fue de
cretada como prueba 'ni a solicitud de parte ni 
de oficio; el actor no la relacionó en su ciernan
da (folios 2 a 6 del cuaderno principal), por lo 
cual el decreto pertinente (folios 44 a 45 ibí
dem) nG la podía aludir ni co:r;ttener·; cuando se 
llevó al juicio se hizo 'por via puramente infor
mativa', según palabras textuales del apoderado 
del demandante (folio 79 ibídem); el Juez del 
conocimiento -la ordenó agregar a los autos 'sin 
que ello implique un nuevo decreto de pruebas' . 
(folio 80 ibídem); con posterioridad 'por ningu
na parte aparece que este funcionario lo hubie
ra tenido de oficio como prueba; tampoco la tu
vo como prueba el Tribunal ni de oficio ni a 
solicitud de parte; por último no existe ningu
na prueba legalmente asumida referente al sala
rio devengado por el actor". 

Se considera : 

El sentenciador de ségundo grado dice lo si
guiente: "Existencia del contrato de trabajo.
Con los documentale~ de folios 7, 9, 10, 91 y 
ss. y las ~copias de las diligencias de pago por 
consignación, se establece que el demandante Gui
llermo Ornar Hurtado Cortés prestó sus servicios 
a la Sociedad demandada desde el 7 de marzo de 
1961 hasta el 13 de junio de 1962, fecha esta 
última en que el patr'ono dio por terminadla la 
relación laboral, de conformidad con la nota de 
despido de folio 10. El salario devengado por el 
extrabajador fue de $ 30.43 diarios, según se 
desprende de la document~l de folio 78. Senta
do lo anterior, se estudian las súplicas de la de
manda ... ". 

Se estudia el cargo: El recurrente demanda
do, como se ha visto en 1(/. transcripción del de
sarrollo que hace para fundamentar las acusa
ción de la sentencia, sostiene que la pieza que 
obta a folio 7 8 del expediente (que le sirve al 
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sentenciador para determinar la cuantía del sa
·lario) no fue relacionada en la demanda como 
prueba de la cual se iba a valer el actor para de
mostrar la cuantía de la remuneración, ni_ in
cluída en el decreto_ de pruebas, sino que el_ juez 
ordenó agtegar aquella documental a los autos 
sin darle el carácter· de prueba y que por último 
no existe ninguna prueba legalmente asumida 
referente al salario devengado por el demandal).te. 

Evidentemente, en el proceso no aparecen 
cumplidas las formalidades que el recurrente de
mandado anota en su escrito de impugnació~. A 
folio 79 del· informativo consta que el apoderado 
del actor allegó al expediente "por vía puramen
te informativa" la carta que Cervecería Andina 
S. A .. dirigió a Guillermo Ornar Hurtado C. y 
que es la misma pieza q~e obra a folio 78 .. 

La Ley de procedimiento determina clara~en
te el momento en que pueden incorporarse al jui- . 
cio los instrumentos que han de servir de prue
ba para acreditar las afirmaciones hechas por 
quien pretende el reconocimiento de sus, derechos 
dentro del proceso. 

Por otra parte, la verificación o el control de 
la verdad de las proposiciones que se afirman 

' en la demanda, sólo puede realizarlas el juez por 
los medios de prueba establecidos en la ley, ya 
que éstos no son creación de las partes, sino que 
los establece y determina aquella lo mismo que 
el sistema para valorarlos. La libertad· de que 
goza 'el juzgador para formar su convicción no 
puede llegar hasta el extremo de que él pueda 
acudir a instrumentos o piezas que no han sido 
allegadas al juicio legalmente, es decir, por los 
medios y en la oportunidad que la misma nor-
ma procesal indica. · 

Como se ha anotado antes, la documental del 
folio 78, según aparece de autos, no fue aporta
da legalmente y . sin· embargo el sentenciador' la 
consideró como pieza eficaz para demostrar' el 
salario devengado por el trabajador, por lo cual 
incurrió en manifiesto error de hecho al tomar 
como cuantía· del salário la suma· de $ 30.43 y 
por consiguiente infringió por este aspecto las 
disposiciones sustantivas citadas por el r'ecurren
te aplicándolas indebidamente para fijar el mon
to de las condenas. 

Por las consideraciones que anteceden el car
go ha de prosperar y por consiguiente la senten
cia habrá de casarse .. 

La parte demandante-recurrente aspira a que 
se case la sentencia y pa·ra tales efectos señala 

como motivos de casación el de que ella "es vio~ 
latoria de ley sustantiva laboral" y formula la 
acusación así : 

"Capítulo pl'imero. a) Por aplicación indebi
da del artículo H del Decreto 616 de 1954, ya 
que el juzgador presumió. sin fundamento la 
existencia contractual de la cláusula de \reserva 
en la relación laboral existente entre Cervecería 
Andina S. A. y Guillermo O. Hurtado Cortés. 

Capítulo segundo. b) Por interpretación o 
apreciación errónea de los artículos H, 19, 55 y 
65 del C. s~ T. y artículos 1.604 y 2341 del C. C., 
ya que restringió el alcance del artículo 65 del 
C. S. T. engañado por la apariencia de derecho 
que generaba la consignación arbitraria hecha 
de· mala fe por Cervecería Andina ·S. A. de una 
suma de dinero que se quiso hacer aparecer por 
dicha empresa empleadora como lo que confesa
ba deber al trabajador Guillermo O. Hurtado 
Cortés y que como arriba lo expresé sólo tenía 
por firi atajar de ·cualquiera manera la causación 
indefinida de los salarios caídos. Mala fe que 
ha seguido apareciendo ostensiblemente a· lo lar'
go del proceso con la interposición de recursos 
dilatorios, todo- encaminado a hacer más y más 
gravosa la situación de la parte débil en la rela- · 
ción laboral y a dilatar y "mejor demorar" le
galmente la accion de ia justicia". 

Se estudia el cargo : 

Se acusa la sentencia por aplicación indebida 
del artículo l~ del Decreto 616 de 1954 (refor
matorio del artículo 48 del C. S. T.) por ha
ber presumido el fallador la cláusula de reser
va en la relación laboral existente entre las par· .. 
tes. Según el contenido de lo que el recurrente 
denomina "capítulo primero" del cargo, no se 
indica la clase de error' que hubiera cometido el 
sentenciador; pero entendiendo su texto como :un 
posible error de hecho mediante el cual se pro
dujera la· violación legal por aplicación indebi
da de la norma que se cita en él,· no se hace 
referencia · alguna a las disposiciones de derecho 
material que como. cons~cuencia de la. indebida 
aplicación del artículo 1? del Decreto 616 de 
1954 hubieran resultado infringidas y por' tanto 
desconocidos los créditos reclamados. Tal cir
cunstancia lleva a la conclusión de que por estar 
incompleto e~ cargo, su formulación carezca de 
eficacia para quebrar .la sentencia. 

En relación con el llamado "capítUlo segun
do" de la impugnación, por "interpretación o 
apreciación errónea" de las nol'mas allí invoca-
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das, se observa que tanto el 1texto transcrito co~ 
mo en la argumentación que presenta para sus
tentar el cargo, vincula éste al aspecto probato
rio del proceso, . como son el documento de con
signación y la mala fe, lo cual no cabe dentro 
del motivó escogido para atacar el fallo; a más · 
de que en el pasaje pertinente de la sentencia 
no se aprecia que el Tribunal hubiera desviado 
el recto entendimiento del artículo 65 del C. S. T., 
pues precisamente por entenderlo 'correctamen
te se produjo la condena hecha por la mora en 
el pago de lo debido, según el demandante. 

o 

El cargo· no prospera. 

t;onsideraciones de instancia. 

Como la acusación de la sentencia por la par 
te demandada se funda exclusivamente en el 
eviden'te error de hecho en que incurrió el 
ad-quem al dar por establecido un salario 
promedio de $ 30.43 diarios, sin estarlo ~e 
diante prueba idónea, l.a misina acusación de 
ió incólumes los demás fundamentos de he 
~ho, distintos de la cuantía de tal · salario, er 
que se basan las condtmaciones sobre cesantía 
(artículos 249 y 253 ·del C. S. T.), auxilio de ' 
invalidez (artículo 278 ), prima de servicios ( ar
tículo 306), indemnizaci6n del lucro cesante ( ar
tículo 64) e indemnización moratoria (artículo 
65). Por lo tanto, habiendo prosperado el ata
que de la empresa pero :3olamente con el alcanct> 
limitado que se indica, quedan en pie: la dura 
ción del contrato desde el 7 de marzo . de 1961 
hasta el 13 de junio de 1962; la invalidez per
ma~ente parcial del actor, de origen no profe
sional, y la graduación del respectivo auxilio 
equivalente a cuatro me:;es de salario; el despido 
ilegal del trabajador y, finalmente, la mor'a de 
la empresa en el pago d~ la prima de servicio:. 
correspondiente a 1952 y de la cesantía, entre 
la fecha del despido y la consignacic!ín judicial 
(30 de julio de 1962), sin motivo razonable que 
l;¡ explique. En consecuencia, la prosperidad del 
aludido recurso. no conduce al desconocimiento 
del derecho de Guillermo Hurtado Co~tés a la!' 
prestaciones e indemniz::!Ciones decretadas (salvo 
que se haya extinguido) sino a una nueva li
quidación de sus cuantías, con base en el salario 
que resulte de autos o, a falta de toda prueba, 
en el mínimo legal. Pues la Corte ha censurado 
reiteradamente la canducta de algunos fallada
res que, na obstante admitir la existencia de una 
relación laboral y las prestaciones cansiguien
tes, absolvían a los pa:tronos so pretexto de no 
hallar acreditado el monto del salario; pero, 

además, la norma positiva refl'endó aquella ju
risprudencia al ordenar : "A falta de prueba del 
salario estipulado en cada caso, las condenas a 
que haya lugar en las controversias labol'ales se 
calcularán sobre el que se señale por peritos de
signados oficiosamente por el juez, sin bajar del. 
respectivo mínimo" (Ley 187 de 1959, art. 4?}. 

Obran en el proceso, entre los documentos 
enunciados y producidos oportunamente, las co
pias de la consignación judicial de $ 2.863.70, 
hecha por Cervecería Andina S. A. a· favor de 
Hurtado, "con destino al pago de las acreencias 
laborales '1'1 del mismo (f. 71 ) y el original de la 
carta de despido (f. 10), en donde se le dice: 

"Sírvase pasar por la ~ficina de personal de la 
empresa ... para pagarle el valor del preaviso y 
demás prestaciones ·a que tenga derecho". 

J 

Como la Cer'vecería discutió en el juicio 1a in
validez indemnizable de su ex-trabajador, las 
prestaciones a que se refieren la carta de despi
do y la consignació1;1 judicial no pudieron ser otras 
que la cesantía por un año 3 meses y 8 días 
( 464 días) y la prima de servicios por 5 meses 
y 13 días ( 164 días). El monto de "las acreen
cías laborales" confesadas por la empresa al con
signar, los $ 2:863.70, corresponde por lo tanto 
"al valor del preaviso" y al de las mencionadas 
prestaciones y no a otros factores adiúonales 
(v.gr. salarios, vacaciones, etc.)· porque ~o los 
menciona la carta de despido, ni acompañó la 
empresa la liquidación que pudiera demastrar
los, a pesar de haberla an';lneiado (f: 19, letra e). 

·Ahora bien : conocido que la cesantía por un 
año equivale al salario de 30 días, a la de 464 
días corresponderá necesariamente el de 38.13; 
y si la prim:a de servicias de un año equivale al 
salario de 30 días, la -de 164 días será el de 13.47. 
Las prestacianes consignadas valen, pues, 51.6 
días de salario, y el preaviso 45 días. 

Dividiendo $ 2.863.70 po:r 96.6 se obtiene un 
promedia diario de.$ 29.64. Ante esta. confesión 
no puede estimarse que falta la prueba del últi~ 
mo salario, para ordenar' su fijación pericial con
forme a la Ley 187 de 1959; pues en el evento 
de que el estipulado o devengado hubiere sido. 
mayor, no aparece acreditado en el proceso por' 
la parte a quien correspondía desvirtuar el así 
confesado por la empresa. · 

De otro lado, por virtud del misn::.o razona
miento anterior es forzoso aceptar que la con
signación judicial extinguió por pago {consta que 
su valor fue retirado por Hurtado) la deuda por 
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cesantía y prima de servicios, y así habrá de de
clararse. 

Finalmente, establecido el pago de 45 días por 
concepto de un. prea'viso no ca.usado, deben des
contarse esos días del . tiempo faltan te para el 
vencimiento del plazo presuntivo del contrato 
( 85 días) y liquidarse la indemnización del lu
cro cesante sobre 40 días. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis-

, trando jt~;sticia en nombre de Ja República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia reQurrida en cuanto, 
por sus ordinales U y 2'? hace determinadas con
denas contra la Sociedad demandada y declara 
probada una excepción, y en función de instan
cia, reforma los ordinales 1'? y 2'? del fallo de 

e primera instancia, los cuales quedarán así : 

PRIMERO : Condénase a la Sociedad Cerve~ 
cería Andina S. A. a pagar a Guillermo Hurta
do Cortés, dentro de los tres días siguientes a 
la :ejecutoria de esta providencia, las siguientes 
sumas de dinero : Tres mil quinientos cincuenta 
y seis pesos con ocheata ·centavos ( $ 3.556.80) 
por auxilio de invalidez; un mil ciento ochenta 

· y cinco pesos con sesenta centavos·($ 1.185.60) 
por indemnización del lucro cesante, y un mil 
trescientos sesenta y tres pesos con cuarenta y 
cuatro centavos ( $ 1.363.44) por: indemnizaciqn 
moratoria .. 

SEGUNDO: Declárase extinguida por pago la 
deuda. de la misma Sociedad en favor del men-' 
cionado Guillermo Ornar Hurtado Cortés, por 
cesantía y prima de servicios, y!en consecuencia 
se la absuelve por •esos conceptos. 

No la casa en lo demás. 

Costas de la segunda instancia a cargo de la 
parte demandada, en Jln sesenta por ciento. Sin 
costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU
NAL DE ORIGEN. 

Ramiro Arau}o Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo . . 

Vicente lWefía Osorio, Secretario. 
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JL& soUI!llml!'ftdaall legan en bameficño del• trabajador.-lP'ersonería sustantiva o ai!lljetñva.-Conn1Jroversia Jre
lativa a na prueba de na peJrsomeria de la parte demandada, y sus . efectos procesa!es.-&ncance en 
casación de la inobservancia de las formalidades previstas para el pedeccionamñen~o de 1Ulna socñe- , 
dad.-llmllemnizacñón mol'atoll'ia.-&lcance de] art. 65 del C.S. del '.1!'. referido al pmmtto de la bUllena fé 

del patrono. 

1.-JLa solidairñdad legal· que- establece el 
aJrtt. 36 i!llen C.S.'.ll'., es 11lln principio que solo 
aliecta las relacñones alle las sociedades de 
personas y"s11l!s mñenrnbros y de éstos entre sí, 
en ll.a forma en a:¡¡ue indica el plt'ecepto, res
pedo de Uos derechos y prestaciones emana
dos del contrato de trabajo, todo en benefi
cño dell. trabajador. También consagra esa 
nol!'llllá la solñdari(])a,d entre los condueií.os o 
comuneros de 11l!na misma empresa, mientras 
permanezcan en indñvisión, en beneficio del 
trabajador. 

2.-lP'ara q11lle se Jlllt'Oduzca la sanción pre
·vista en el artículo 65 no se req11lliere, que 
se demuestlt'e mala fé del patrono en el no 
pago de las presttac:ñones debidas. JLa norma 
debe aplicuse en todos los casos en que no 
se ha prod11l!cido el pago de l·os salalt'ios y 
plt'estlclciones debidos a la terminación del 
contrato, no estamlo el patrono autorizado 
por la ley o ]IOr ·eonvención para retener 
esos valores, a menos q11lle la conducta del 
patrono se justi.fique en la forma antes di
cha, y esta justñficación es l-o que configura 
la buena fé de su t'rocedelt' como causan exi-
mente de la sancióJn. ' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
. Laboral.- Sección S·~gunda. ~Bogotá, D.E., 

treinta de noviembre de mil novecientos se
senta y seis. 

( Magistradq ponente: doctor Luis Fernando Pa
redes A.). 

AMILCAR PUENTES ANGARITA, por me
dio de apod·erado, demandó al doctor OSCAR 
DUQUE PEREZ y al establecimiento comercial 
denominado FERRE'fERIA INDUSTRIAL LI
MIT ADA, cuyo representante legal es el mismo 
Duque Pérez, para que se le condenase a pagar
le solidariamente indemnización de perjuicios por 

ruptura ilegal del contrato de trabajo, los sala
rios correspondientes a la última quincena de 
servicios, el valor del auxilio de cesantía, la pri
ma de servicios y la indemnización de perjuicios 
por mora en el pago de las prestaciones recia- · 
madas. 

Al fundamentar la demanda, dijo que ingresó 
al servicio del establecimiento comercial denomi
nado "Ferretería Industrial, Limitada" por ha
betlo contratado person~l y directamente el doc
tor Osear Duque Pérez. Que prestó sus servicios 
desde el 16 de febrero de 1956 hasta ,el 19 de 
junio del mismo año, como administrador ~el 
referido establecimiento, con un salario básico 
de $ 350.00 mensuales más el 2% sobre las ven
tas brutas. Que Dnque Pérez, diciéndose propie
tario del cital;lo _establecimiento, lo obligó a reti
rarse del cargo en la fecha antes indicada, y que 
no le ha pagado los salarios de los 19 días de 
junio de 1956, ni la cesantía,. ni las demás pres
taciones a que tiene .derecho. Agrega que le ini
ció un juicio ordinario de trabajo para obtener 
el pagó de salarios y prestaciones insolutos, pe
ro como el establecimiento comercial denomina
do Ferretería Industrial, Limitada, no i:~nía exis
tencia jurídica para la época en que prestó sus 
servicios, el juzgado absolvió a dicho estableci
miento de las peticiones de la demanda, por ha
berse incoado mal la acción de cobro. Que en 
posiciones -el doctor Osear Duque Pérez recono
ció la existencia del contrato de . trabajo, el sala
:tio promedio de seiscien~os cincuenta pesos 
( $ 650.00) mensuales, el tiempo de servicio y 
el no pago de ninguna prestación, así como los 
salarios correspondientes a los días 1 ~ a 19 de 
junio de 1956, que tainpoco le fueron cubiertos. 
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Eri der·echo invocó los artículos 22, 23, 24. 
32, 33, 36, 47; 127, 57, ordinal 7'?, 65, 249, 253, 
306 del C. S. T. y los pertinentes del Código 
Procesal del Trabajo. 

Surtido el traslado de rigor, la parte deman
dada dejó transcurrir el término correspondien
te y no contestó la demanda. En la cuarta y úl
tima audiencia de trámite se apersonó al juicio 
por medio de ápoderado _y, en esa oportunida.,d, 
el _mandatario judicial álegó en favor de su re
presentado las excepciones de- cosa juzgada, "ya 
que anteriormente fue absuelta la Ferretería In
dustrial, según lo dice la demanda", y la ilegi
timidad de personería del demandado ·doctor Os
ear Duque Pérez por no ser éste socio· de la "Fe
rretería Industrial, Ltda." y no ser, por tanto, res
ponsable de las obligaciones que emanan del con
trato de trabajo de Puentes con la citada em
presa. 

El Juez del 1conocimientÓ, 'que lo' fue el del 
trabajo del Circuito de Cúcuta, désató la litis por 
sentencia .mediante la' cual ·declara probadas las 
excepciones perentorias de cosa juzgad~ y de ile
gitimidad de personería sustantiva de la parte 
demandada, por lo que se refiere a la demanda 
contra el doctor Osear Duque Pérez como obli
gado directo; absuelve a la Ferreter'Ía Indus
trial, Limitada y al doctor Osear Duque Pérez 
de todos los cargos formulados en el ¡ibelo de 
demanda y condena en costas al demandante. 

La parte vencida , interpuso el recurso de ape
lación contr~ el 'fallo del juzgado, que decidió la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Pamplo
na, en sentencia mediante la cual "revoca el pun
to primero del fallo del juez a-quo en cuanto a 
la declaratoria sobre excepción perentoria de ·co
sa juzgada y lo confirma en lo demás". Revoca 
el punto segundo_ del mismo fallo y condena "a 
la empresa o establecimiento' comercial Ferrete
ría Industrial, Limitada, representada por su ge
rente, doctor Osear Duque Pérez, o quien haga 
sus veces, a pagar al señor Amílcar Puentes 
las siguientes sumas: "$ 220.18 por cesantía; 
$ 220.18 por prima de servicios; $ · 23.199.12 
por concepto de "salarios caídos", más "los que 
se produzcan hasta la fecha e~ que se haga el 
pago definitivo". Condena en costas de primera 
instancia a la parte demandada. · Sin costas en 
la segunda instancia. 

El apoderado de Osear Duque Pérez interpu
so el recurso de casación, que le fue concedido. 
Admitido y tramitado debidamente·, la Corte 
procede a deci.dirlo teniendo en cuenta la deman-

da de casación y el correspondiente escrito de 
réplica. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación : 

Persigue se case la sentencia del Tribunal pa
ra que la Corte, convertida en Tribunal de ins
tancia, absuelva "de t,odos los cargos de la, de
manda al establecimiento comercial denominado 
"Ferretería Industrial, Limitada" como lo hizo 
el Juzgado Unico Laboral de Cúcuta, en la se~
tencia de primer grado". 

Con ·apoyo en la causal primera del artí~ulo 
87 del C. P. L. formula cuatro cargos, que se es-
tudian en· su orden. · 

Primer cargo 

Acusa la sentencia de ser violatotia "por in
fracción directa de los artículos . 36 del Código 
Sustantivo del Trabajo; del 'artículo 2083 del 
Código <:;ivil; del artículo 472 de'! Código del 
Comercio y del artículo 27 del Código de Proce
dimiento. Laboral". 

Al .desarrollar el cargo, dice el recurrente que 
el Tribunal, con apoyo en el acervo probatorio, 
concluye en su sentencia que el establecimiento 
denominado "Ferretería Industrial, Limitada" 
era una sociedad de hecho, perteneciente a las 
señoras Do~othy Maé de Duque e Ilva Rueda de 
Alarcón; que el mismo fallo considera que el 
demandado Osear Duque Pérez no es. el propie
tario déf mencionado establecimiento comercial y 
que el .demandante no trabajó en su beneficio, 
por lo cual encuentra probada la excepción pe
rentoria _de ilegitimidad de la personería de di-
cho demandado. · 

Sin embargo, agr~ga, la parte resolutiva del 
fallo "concluye desatinadamente por no haber 
tenido en cuenta o aplicado las disposiciones que 
considero violadas en este cargo, por cuanto con
dena al pago de las prestaciones sociales e in-· 
demnizaciones reclamadas, no a las propietarias 
del establecimiento comercial Sociedad de hecho 
"Ferretería 'Industrial, Limitada", sino a "la 
Empresa''_ menciónada que no tiene existencia 
jurídica alguna". 

Concluye de allí que el concepto de violación 
de las normas señaladas en el cargo consiste "en 
no haberlas aplicado, siendo el caso de hacer
lo", porque todas, ellas, particularmente el ar
tículo 36 del Código Sustantivo del Trabajo, es-
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tablece perentoriamente que los condueños o co
muneros de una empresa (Ferretería Industrial, 
Limitada) son solidariamente responsables en el 
cumplimiento de las ohligaciones que emanen 
del contrato de trabajo. Que los trabajadores que 
hubieren contratado con ella deben dirigir la co
rrespondiente acción contra cada uno de los so
cios o condueños de la S'Ociedad de hecho, como 
ha interpretado esta disposición la jurispruden
cia nacional. 

Que como violación de medio, la sentencia in
fringe el artículo 27 del C. P. L. que no aplicó 
el Tribunal, siendo el caso de hacerlo, puesto que 
la demand~ debe dirigir'se contra el patrono o 
contra su representante "que tenga facultad pa
ra comparecer en juicio". Que habiendo consi
derado que la "Ferretería Industrial, .Limitada" 
es una Sociedad de heclw, cuyos condueños son 
la señora Dorothy Maé de Duque e Ilva Rueda 
de Alarcón, si hubiese !aplicado la citada dispo
sición procedimental, el fallo habría decidido 
que estaba probada la falta de personería sus
tantiva de la demandada "Ferr·etería Industrial, 
Limitada", que carece como tal de personería 
jurtdica, o sea, que no <existe la legitimación en 
causa de la parte demandada en este juicio. 

Agrega que no st: trata simplemente de la ex
cepción dilatoria consagrada en el numeral se

.gundo del artículo 333 del C. J., sino de la titu
laridad del derecho, cuestión fundamental para 
la estabilidad de las relaciones jurídicas en todo 
juicio. Termina el cargo IÍulnifestando que de 
acuerdo con la jurispr'udencia que invoca y la 
claridad de las disposiciones que señala como vio
ladas, se infiere que si se demanda una empre
sa que no es una Sociedad legalmente constituí
. da y que por tanto carece de personería, jurídica, 
se sitúa el caso dentro de la excepción perento
ria de ilegitimidad de la personería sustantiva o 
falta 'de legitimación de la parte demandada. 

Se~undo cargo 

Acusa la sentencia de ser violatoria, por apli
cación indebida del artículo 36 del C. S. T., 
los a1·tículos 46 7, 4 7 O del Código del Comercio, 
los artículos 40 y 41 de la Ley 28 de 1931; el 
artículo 341 del C. J. y los artículos 2{ y 36 
del Código de Procedimiento Laboral. 

Al sustentar el cargo~ manifiesta que la inde
bida aplicación de las disposiciones citadas ocu
rrió a consecuencia "de errores de hecho y de 
derecho en la apreeiaci<ín de determinadas prue-

has y la falta de apreciación de otras, o por ha
ber dado por demostrado hechos que manifiesta-

• mente no han ocurrido". 

,Dice que el Tribunal da por demostrado legal-· 
mente el hecho de la constitución de la Socie
dad Ferretería Industrial, :Limitada, con prue
bas consistentes en un certificado fragmentario 
de la Administración de Hacienda Nacional de 
Cúcuta que obra al fl. 15, correspondiente a los 
años de 1955 y 1956

1 
en 'el cual figuran como 

socios de la Ferretería Industrial Limitada, Ilva 
Rueda de Alarcón y Dorothy Maé de Duque y 
con un certificado expedido por la Secretaría de 
Hacienda del Murücipio de Cúcuta que obra al 
folio 13. Que en esta forma y por lo que res
pecta a la. apreciación de las anteriores pruebas, 
el Tribunal "inC<Urrió ·en manifiesto error de 
derecho. en la apreciación de ellas, porque de 
acuerdo con los artículos '467 y 470 del Código 
de Comercio y 40 y 41 de la Ley 28 de 1931, 
sólo es prueba efica:i para demostrar la existen
cia de una Sociedad comercial y su representan-

' te legal, la escritura pública de constitución y 
la certificación expedida por el secretario 'de la 
respectiva Cámara de Comercio, donde se halla 
insqrita la Sociedad". Que como la ley exige 
prueba solemne en el caso de constitución de una 
Sociedad comercial,' al atribuirle esa calidad a 
los certific.ados de los fls. 13 y 15, el Tribunal 
aplicó indebidamente las citadas disposiciones le
gales "por manifiesto error de derecho" a con
secuencia de lo cual declaró no probada la ex-. 
cepción perentoria "de falta de personalidad 
sustantiva de la entidad comercial demandada 
Ferretería Industrial, Limitada, que no, tiene 
existencia jurídica". Que si no hubiese sido por 
ese error de derecho el sentenciador hubiera de
clarado probada la falta de legitimación en cau
sa de .la parte demandada, propuesta antes del 
fallo de primera instancia. 

Dice que l¡¡. aplicación indeQida de los artícu
los 27 y 36 del Código de Procedimiento Labo
ral y del artículo 36 del C. S. T. "obedece a los 
e.rrores manifiestos de hecho cometidos por el 
sentenciador en la apreciación de los dos certi
ficados de los folios 13 y 15 y del libelo de de
manda (folios 2 a 4), pues los representantes 
de la Sociedad de hecho Ferretería ][ndustrial Li
mitada, no. son otras personas que las propieta
rias del mencionado establecimiento comercial, 
que carece de personería jurídica como Socie
dad comercial, por lo que la demanda "para lle
nar los requisitos de legitimación en causa de 
la parte demandada" ha debido dirigirse contra 
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las condueñas de la empresa señoras Ilva Rueda 
de Alarcón y Dorothy Maé de Duque. 

Que el sentenciador no apreció. como prueba 
lo afirmado por ,el demandante en su demanda 
respecto al hecho de haber iniciado un juicio de 
trabajo contra Ferr'et~ría Industrial, Limitada, 
juicio que no prosperó porque dícho estableci
miento no tenía existencia jurídica pab la épo
ca en que el demandante prestó sus servicios. 
Que con el presente juicio no han cambiado las 
circunstan~ias .anotadas, porque el demandante es 
el mismo, la causa petendi idéntica y la parte 
demandada el mismo establecimiento comercial 
a quien el Juez del Trabajo de Cúcutá absolvió 
en el primer juicio por falta !;le personería sus
tantiva de la parte demandada. 

Que no habiendo el demandante siquiera afir
mado que la Ferretería Industrial, Limitada, era 
una Sociedad comercial, no puede sostenerse que 
la Sociedad de hecho que encontró el juzgador, 
se transformó en Sociedad de responsabilidad li
mitada con base en los certificados de los folios 
13 y 15, porque ello quebranta, por aplicación 
indebida, los artículos 467 y 470 del Código de 
Comercio y 40 y 41 de la Ley 28 de 1931, por 
manifiestos errores de hecho. 

Que el sentenciador violó por no haber apli
cado; siendo el caso de hacerlo, los artículos 4 7 3 
y 4 7 4 del e. J. (violación de medio) porque 
aceptando en la misma sentencia que en otro 
juicio entre las mismas partes y por la misma 
causa, se había absuelto a la demandada, no de
claró probada la' excepción perentoria de cosa 
juzgada propuesta por el apoderado de la parte 
demandada. Que la falta de legitimación en cau-. 
· sa de una de las partes en un juicio, declarada · 
en la sentencia que se dicte, tiene las cons~cuen
cias de la cosa juzgada, tal como ocurr'e en el 
presente caso. 

Tercer cargo 

Acusa .. la sentencia de violar pm' interpreta
ción errónea el artículo 65 del C. S. T., los ar
tículos 341 y 343 del C. J; y 32 del Código de 
Procedimiento Laboral. 1 

Dice que la errónea interpretación del artícu
lo 65 del C. S. T. se advierte c-uando el senten
ciador' condena a la sanción moratoria que· sólo 
puede aplicarse por mala fe comprobada o por 
ánimo injusto o por intención temeraria del pa
trono que se niega a pagar. Que según jurispru
dencia de la Corte, para la aplicación del men-

cionado artículo 65 es indíspensable allegar las 
pruebas que establezcan la mala fe o la inten
ción temeraria del patrono deudor. 

Que ~1 Tribunal e:r'ró igualmente al desentra
ñar el correcto sentido del artículo 32 del Código 
de procedimiento Laboral que debe entenderse 
en armonía con los artículos 341 y 343 del C. J., 
en cuanto estimó en el fallo que las excepciones 
perentorias sólo pueden propo:p.erse en la con
testación de la demandá o en la primera audien
cia de trámite. Que si no hubiese interpretado 
erróneamente la norma anotada, habría declara- · 
do probada la excepción perentoria de falta de 

. personería sustantiva de la parte demandada, en 
la misma forma y por las mismas razones que 
fue decretada a favor del demandado Osear Du
que Pér1;1z. Que al demandarse a- la Ferretería 
Industrial, Limitada, resulta más elata la excep· 
·ción, porque, según -el artículo 36 del C. S. T., la 
acción sólo puede dirigirse contra los condueños 
o socios y no contra un simpl~ nombre de esta
blecill}iento comercial que no es persona natu
ral ni j~rídica y que por tanto, no puede ser 
sujeto de derecho ni de obligaciones, resultando 
de todo- que no se halla demostrada la legitima
ción en causa de la pat:te demanqada. 

Cuarto cargo 

Impugna la sentencia por aplicación indebida 
de los artículos 47, 64, 65 y 249 del C. S. T. y 
del artículo 49 del Código de Procedímiento La
boral, como consecuencia de errores manifiestos 
de hecho en la apreciación de unas pruebas y 
por falta' de apreciación· de otras. 

Los errores de hecho los hace consistir en dar 
por demostrado, sin estarlo, "la mala fe o el áni
mo in justo o temerario en el pago del auxilio de 
cesant~a" a consecuep.cia. de lo cual aplicó en 
forma indebida el artículo 65 del C. S. T. al 
condenar a la. Ferretería Industrial, Limitada, 
al pago .~e "los salarios caídos". 

Al de~arr.ollar el 9argo dice que para aplicar 
el artículo 65 se hace necesario demostrar "la 
culpa como elemento integrante de la mala fe", 
que debe probarla quien la alega. Que se ha con
denado a la Ferretería lndustril¡.l, Limitada, co
mo demandado soli;dario, por considerar su ac
titud contraria a la lealtad personal en razón de 
la posición, asumida por Osear Duque al absol
ver las posiciones que obran a fls. 21 y 22 si se 
las compara con las absueltas en el presente jui
cio ( fls. 16 a 18 ) , en donde resulta que el ah- . 
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solvente manifiesta no recordar los hechos que 
fueron confesados como ciertos en la primera di
ligencia. Que la forma como el doctor Osear Du
que absolvió las posiciones es la que correspon
de a una conducta prudente para el absolvente 
que debe responder al interrogatorio desleal y 
suspicaz a que se le sometió y en que tuvo que 
responder sobre muchos hechos que no recorda
ba por no tener' el texto de las posiciones ante
riormente absueltas )' sobre las cuales se le pre
guntaba si era cierto lo que .allí había confesa
do. Que por la forma como el sentenciador apre
ció los ·pliegos de posiciones para deducir una 
conducta desleal por parte Q.el doctor Osear Du
que, se advierte el error manifiesto de hecho, si 
se tiene en cuenta que en la misma sentencia se 
reconoce que Duque facilitó durante el juicio los 
Libros de Contabilidad que fueron objeto de ins
pecció~ ocular, cuando hubiera podido negarlos, 
en cuyo caso no se hubieran encontrado las prue
bas fundamentales que el juzgador tuvo en cuen
ta. Que en el proceso no existe siquiera indicio 
de que pueda demostrar deslealtad procesal de 
la parte demandada, pues por el contrario ésta 
asumió una actituq pasiva, porque no contestó la 
demanda, ni pidió la práctica de pruebas a su 
favor', facilitó la inspección ocular sobre los li
bros de contabilidad, y Duque Pérez absolvió dos 
pliegos de pÓsiciones sin estar obligado a ello y 
"únicamente ejerció la función exceptiva por 
motivos perentorios, como la falta de legitima
ción en causa' y la excepción perentoria de cosa 
juzgada con fundamento· en las mismas pruebas 
pedidas por la parte demandante". 

Que el sentenciador dio por demostrado, sin 
estarlo, que el único demandado solidario que 
aparece condenado en el juicio; Ferretería . In
dustrial, Limitada, era una Sociedad de· l"'espon
sabilidad limitada, debidamente constituída con 
fecha posterior a aquella en que el demandante 
afirma que prestó sus servicios a dicho estable
cimiento, "cometiendo el error de hecho ma-, 
'nifiesto, de considerar demostrada la justifica
ción en causa de una persona jurídica o moral, 
sin estarlo". En consecu:encia, estimó que Osear 
Duque Pé1:ez era el representante legal de esa 
imaginaria Sociedad comercial por lo cual aplicó 
indebidamente las disposiciones señaladas en el 
cargo. 

Como pruebas no ap:reciadas por el Tribunal 
y con las cuales "demuestra ausencia de mala 
fe por parte de Osear Duque como supuesto re
presentante de la Sociedad de hecho condenada 
en este juicio", señala la~ siguientes: 

La demanda que obra de folios 1 a 4, princi
palmente la manifestación del demandante de 
que el establecimiento comercial Ferr'etería In
dustrial no tenía personería jurídica en la: épo
ca en que prestó sus servicios, por lo cual se le 
absolvió en otro juicio; el ordinal d) de la peti
ción de pruebas; los certificados de fls. 13 y 15 
y la constancia que obra en la copia de las po
siciones absueltas por Osear Duque el 22 de fe
brero de 1957, para indicar que proceden "del 
juicio seguido p01' Amílcar Puentes contra Fe
rretería Industrial Limitada en demanda de 
prestaciones, salarios caídos, etc., en cuantía ma
yor de" $ 2.000.00". 

Que de esas pruebas no apreciadas por el Tri
bunal se demuestra que con anterioridad al pre
sente juicio existió otro del mismo demandante 
Amílcar Puentes, con igual causa petendi y con
tra el mismo establecimiento comercial "Ferre
teria Industrial Limitada" y en el cual se dio 
como representante legal, sin serlo, al doctor Os

,car Duque. Que en ese primer juicio se absolvió 
a la empresa demandada por falta de legitima
ción en causa, por no existir la Sociedad de re~-/ 
ponsabilidad limitada "presumida por el legisla
dor" y por tanto "la fuerza de la cosa juzgada 
ampara a la parte demandada". 
1 

Dice que habiéndose absuelto a Osear Duque 
y no habiendo recurrido en casación el deman
dante sino únicamente la parte ·demandada, es 
evidente la buena fe· de la Ferretería Industrial, 
Limitada,. pues su conducta está amparada por 
el fallo absolutorio .a su favor, proferido en el 
primer juicio de que ya se habló. 

Agrega que el sentenciador dejó de aplicar, 
siendo el caso de hacerlo, los artículos 47 y 64 
del C. S. T., -porque habiendo encont:rjido pro
bado, según los considerandos del fallo, que 
Puentes entró el 16 de febrero y trabajó hasta 
el 19 de junio de 1956 en la Ferretería lndus-. 
i:rial, Limitada y que su retir'o fue voluntario, 
no consideró que el demandante fue quien pro
dujo la ruptura unilateral del contrato presun
tivo de tt'abajo en forma deliberada "y por tan

_to de mala fe, lo que daría derecho al patrono a 
la indemnización de ·perjuicios durante el mes 
y 17 días qp.e hicieron falta para. los seis me
ses del contrato presuntivo de trabajo". Lo ante-
rior significa "que para el, caso eventual de que 
el auxilio de cesantía le pudiera ser r'econocido 
como única prestación social a que se refiere la 
parte t·esolutiva de la sentencia, sólo equivaldría , 
a más de mes y medio de salarios". Termina di-



N'? 2283 ( b_is) GACETA JUDICIAL 287 

ciendo que lo que se constata en el juicio es la 
mala fe del demandante manifiesta en la ruptu
ra del contrato de trabajo y en la actitud 
procesal reñida· con las nor~as de la lealtad 
que ha debido tener al pedir pruebas. Que a la 
parte demandada le acompaña la buena fe, de
mostrada por las 11ruebas que dejó · de apreciar 

- el sentenciador o por las que apreció errónea-
mente. · 

Por su parte, el opositor dice que los cargos 
son improcedentes y expresa las razones que es
tima apropiadas para confutar las apreciaciones 
del recurrente y pide se mantenga la sentencia ' 
del Tribunal. 

Se e$tudia la acusación 

· La Corte examina conjuntamente los cargos 
. primero y segundo porque la cuestión de fondo 

que en ellos se plantea es una misma, relacio
nada con la falt_a de existencia jurídica de la 
"Ferretería Industrial, Limitada", codemandada 
en este juicio, como obligada solidaria, con Os-
ear' Duque Pérez. ' 

Sobre el) pa~ticular el Tribunal, después de 
analizar las pruebas aportadas al juicio, ·expre
só lp ~iguiente : 

. "El doctor Osear Duque Pérez tenía un esta
blecimiento comer?ial o negocio al qu.e denominó 
Ferretería Industrial Ltda., seguramente con el 
ánimo de convertirla en Sociedad de rl';sponsabili
dad limitada, como efectivamente lo hizo c~m 
posteriol'idad al retiro del demandante Amílcar 
Puentes. DeAas varias pruebas que obran en el 
expediente se ded';lce que como dueñas o pro
pietarias qe dicho establecimiento figuraban su 
señora Dorothy Maé de Duque e llva Rueda de 
Alarcón, esposa de su socio doctor Alarcón. Du
rante el tiempo que el demandante prestó sus 
servicios, en realidad lo que existía era una So
ciedad de hecho, que inclusive llevaba libros .de 
contabilidad, coP1o lo demuestra la inspecc;ión 
ocular que se practicó sohr'e los mismos y en los 
cuales ·consta toda la actividad del demandante 
y sueldos devengados. También está claro que 

· quien gerenciaba y dirigía con absoluta autono
mía el negocio era el doctor Osear Duque, co
mo expresamente fue aceptado por él en la ah
solución de posiciones que hizo en juicio an
terior, y cuya copia tenida como prueba ~n e_s
te juicio, obra a los fls. 21 y .22". 

Más aqelante, agregó : 

"Pues bien, está plenamente demostrado el 

trabajo del demandante, su actividad personal, 
su- subordinación, su salario. Y está demostrado 
también que· prestó sus servicios al estableci
miento Ferretería Industrial, ·Limitada, que es 
una Sociedad de hecho o de derecho, que tiene 
un gerente que es el doctor Osear Duque Pérez, 
que tiene dos . socias propietarias que son las ya 
mencionadas señoras. Hay entonces una empre
sa: o entidad que necesariamente tiene que res
ponder por las prestaciones de su empleado Amíl
car Puentes. Se ha visto cómo su gerente se con
tradice en la·s dos posiciones absueltas y también 
cómo durante la inspección ocular presentó una 
relación exacta de ventas, sueldos, etc. Que es 
una empresa que tiene Libros de Contabilidad 
registrados. Está también claro que el doctor Du
que no es el propietario de la Ferretería Indus
trial, pero sí es su gerente y entonces está bien 
encauzada la demanda contra el establecimiento 
comercial Ferretería Industrial Limitada, repre
sentada legalmente por su gerente; como Socie
dad de hecho p·ara la fecha en que prestó sus 
servicios Amílcar Puentes, de acuerdo con el 
certificado de la Secretaría de Hacienda Muni
cipal de, Cúcuta (fl. 13) y con el de la Adminis
tración de Hacienda Nacional de la misma ciu-
dad (folio 15) ".· · 

De lo que se deja transcrito de .la sentencia 
se saca en claro que lo que el Tribunal preten
dió fue separar y examinar! la situación del es
ta,blecimiento denominado "Ferretería lndus

·ttial, Limitada", respecto de dos momentos o 
épocas diversas: la primera referida a aquella' 
en que el demandante trabajó en dicho estable
cimiento, que tenía la apariencia de una Socie
daq limitada, según su nombre o razón social, 
pero que en realidad no existía jurídicamente, 
pues sólo era una Sociedad de hecho. La segun
da, en que presupone_constituída la Sociedad de
mandada para la fecha en que se inició el pre
sente juicio,, pues estima bien dirigida la acción 
contra el establecimiento comercial "Ferretería 
Industrial, ';Limit~da", repl{ese~tada . legalmente 
por su gerente doctor Osear Duque P'érez, y a · 
quien personalmente absuelve como codemanda
do por considerar que él no es propietario de 
di~ho establecimiento, sino sólo el gerente de' esa 
empresa. 

Así las cosas, no se ve cómo el sentenciador 
pudo violar el artículo 36 del C. S. T. por falta 
de· aplicación, según se expresa en el primer car
go. Porque si el Tribunal no encontró demos
trado que Osear Duque Pérez estaba obligado a 
responder con la Ferretería Industrial, Limita
da de las prestaciones e indemnizaciones recla-
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madas por el demandante, tenía qllle absolverlo 
como lo hizo y condenar a la codemandada a 
quien consideró como única obligada al pago de 
las prestaciones reclamadas. 

ello, en la parte final del citado artídulo 36' se 
dispone que si el juicio se ha adelantado sin que 
se presente la prueba mencionada y no ha habi
do controversia sobre el particular, el juez deci-· 
dirá sin consideración a la falta de esa prueba. 

Por otra parte, como lo tiene ya establecido 
la jurisprudencia de · esta Sala de la Corte, la 
controversia relativa· a la existencia o persoñería 
sustantiva de la demandada, o a la validez de su 
representante, para qúe pueda prodl!lcir efectos 
en juicio debe plantearse cpmo cuestión princi
pal del debate, y es sabido que las cuestiones 
principales se proponen como acción o como ex
cepción al comienzo del juicio, con ]a presenta-

La solidaridad legal que establece el artículo 
36 del C. S. T., es un principio que sólo afecta 
las relaciones de las Sociedades de pe,rsonas y 
sus miembros y de éstos entre sí, en la forma 
que indica el precepto, respecto de los derechos 
y prestaciones emanados del contrato de traba
jo, todo en beneficio del trabajador. También 
consagra esa norma la solidaridad entre lQs con~ 
dueños o comuneros de una misma empresa, 
mientras permanezcan en indivisión, en benefi
cio del trabajador. Si ning-;ma de estas hipótesis 
legales allí contempladas conesponde realmen
te a la situación de hecho que se planteó y de
batió dentro del juicio, n'O se ve cómo el sen
tenciador debía aplicar esta disposición para pro
ducir su condena contra el demandado Osear 
Duque y contra las otras personas que pretende 
el recurrente que no son partes del juicio. 

' ción de la demanda y su contestación y hasta la 
primera audiencia de trámite, . momento en el 
cual queda precisada la relación juridico proce
sal que debe desatar la sentencia. 

Ta,mpoco aparece la violación del artículo 27 
del Código de Procedimiento Laboral, puesto que 
el trabajador indicó en la demanda que dirigía 
su acción contra el establecimiento comercial de-

, nominado "Fenetería IIJLdustrial, Limitadái', re
presentado por su gerente, el señor Osear' Duque 
Pérez, a quien también demandó como obligado 
solidario. Si el demandante ·designó' a dicho es
tablecimiento comercial como una Sociedad de 
responsabilidad limitada, representada i.>or su' ge
rente Duque Pérez, y así se le hizo saber a 1~ 
parte demandada al notificársele la demanda y 
coxrérsele el traslado de Ja misma, no se ve cómo 
pueda haberse violado por' el sentenciador el ar
tículo 27 del C. P. L. ni el 36 ibídem. La pre
tensión de la parte demandada recurrente de. que 
la acción debió dirigirse contra las señoras Do
rothy Maé de Duque e Uva Rueda de Alarc~n, 
como condueñas del establecimiento denominado 
Ferretería Industrial, Limitada, que señala co
mo Sociedad de hecho, plantea a destiempo una 
cuestión principal, puesto que la prueba de la 
personería de la parte demandada no fue ob
jeto de contr'oversia al adelantarse el juicio, y 
dentro del procedímiento laboral y acorde con 
el espíritu que informa el artículo 36 de dicho 
esí:atuto, los problemas sobre personería: sustan
tiva o adjetiva no interfieren ·la actividad juzga
dora, a menos que en el juicio se debata como 
cuestión principal este punto, por lo cual el si
lencio de las partes sanea los vicios de que en 
esta materia pudiera adolecer el proceso. Por -

Para hacer resaltar lo inadecuado que resulta 
el aspecto por el cual se ataca la s~ntencia en 
los dos prímeros cargos, basta recordar que de 
conformidad con los artículos 472 y siguientes del 
Código de Comercio la inobservancia de las for
malidades prescritas para el perfeccionamiento de 
una Sociedad sólo es motivo de nulidad . entre 
los socios, por lo que la cuestión de no aparecer 
la Sociedad que figura como parte de un juicio, 
no puede ser. materia del recurso de casación si 
no ha sido punto que' se haya discuti'do oomo 
cuestión principal en el pleito. 

Se advierte finalmente que la sentencia del 
Tribunal condena a la Ferretería Industrial Li
mitada al pago de cesantía, prima de servicios 
y de los llamados "salarios caídos" o indemni
zación por mora y ocurre que el recurrente se 
abstiene, en los cargos que se,. examinan, de in- , 
dicar las normas de derecho sustancial e:n que 
se consagran los derechos y prestaciones reco-

. nocidos en el fallo que se impugna. Significa lo 
anteriol' que las proposiciones jurídicas formu
ladas por el recurrente en los cargos, pximero y 
segundo resultan incompletas, sin que sea posi
ble a la Corte ~ubsanar tal deficiencia, que por 
sí . sola es suficiente para hacer inestimable la 
acusación. No prosperan los cargos examinados. 

Tercer cargo 

El tercer. cargo encamina la acusac10n a ob
tener la quiebra de la sentencia en 10' relaciona
do con la condena por los llamados "salarios caí
dos" o indemnización moratoria de que trata el 
artículo 65 del C. S. 1'. El ataque se hace con
sistir en haber apreciado erróneamente el men-
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cionado artículo y las demás disposiciones que 
- en el mismo se indican. 

Para proferir la condena indemnizatoria de 
perjuicios por mora en el pago de las presta
ciones, el Tribunal tuvo en consid"eración que el 
gerente de la empresa demandada no se compor
tó con lealtad durante el proces·o, como lo exige 
el artículo 49 del . C. P. L. y además, que no 
consignó el valor de las prestaciones del deman
dante, pues en el juicio ·DO se acreditÓ tal hecho. 
El razonamiento que al respecto hace el senten
ciador no contraría el sentido y alcance del ar~ 

' tículo 65 del C. S. T. que impone al patrono la 
obligación de pagar al trabajador, a la termina
ción del contrato, los salarios y prestaciones de
bidos so pena de incurrir en la sanción que allí 
se establece, consistente en la obligación de pa
gar al asalariado, como indemnización, una su
ma igual al último salario diario por cada día 
de retardo. Tampoco resulta ópuesto a Jo pre
ceptuado en el numeral 2'? del mismo artículo 
que establece la forma como el patrono puede 
liberarse de la sanción moratoria consignando 
ante el Juez del Trabajo, y, en su defecto, ante 
la primera autoridad política del lugar, la su
ma que confiese deber, mientras la justicia del 
trabajo decide la controversia, en el evento ·de 
que no hay acuerdo .respecto del monto de la 
deud·a, o si el trabajador se niega a recibir. 

El Tribunal para producir la condena indem
nizatoria por ·mora no aplicó ni tuvo en cuenta, 
porque ello no era procedente, el artículo 32 d~l 
Código de Procedimiento Laboral, ni los artícu
los 341 y 343, ·del C. J.,' que el recurrente acu
sa como erróneamente ~nterpr'etados por el sew 
tenciador. Esas disposiciones se rt?fieren a la 
procedencia y oportunidad en que pueden · pro
ponerse las excepciones que el demandado crea 
tener en su favor, posibilidad que, en el caso 
sub-judice, ninguna relación tienen· con la con
dena indemnizatoria decretada, puesto que en el 
juicio no se ha alegado .ni probado que la parte 
demandada haya pagado al trabajador los sa
larios y prestaciones que le adeuda. El cargo no 
prospera. 

Cuarto cargo 
. . 

En el cuarto cargo el recurrente persigue la 
infirmación de la sentencia recurrida por haber 
aplicado indebidamente los artículos 47, 64, 65' 
y_ 249 del C. S. T. y 49 del C. P. L. Considera 
la Sala, en primer tér'mino, que la supuesta vio
lación de los artículos 47 y 64 del C S. T., no 

pudo· producirse por el concepto· que indica el 
recurrente, pues la sentencia no contiene conde
na alguna referente a la indemnizacJón de per
juicios (lucro cesante), por ruptura ilegal del 
contrato, -lo que significa que el sentenciador no 
aplicó dichas ·nor}llas y antes bien absolvió a la 
parte demandada de la petición contenida en el 
punto segundo del libelo iniciaL 

En cuanto a los perjúicios moratorios d.e que 
trata el artículo 65, al analizar el cargo anterior 
se dejó establecido que el Tribunal, al decidir 
lo referente a este extremo de la demanda, se 
fundamentó no sólo en la falta de leáltad pro
cesal del gerente de la Ferretería Industrial, Li
mitada, sino principalmente en el hecho de no 
haberse demostrado en el juicio que la deman
dada hubiese negado el valor de las prestaciones a 
que tenía derecho ·el trabajador. ·El· recurrente 
encamina todos sus esfuerzos para demostrar que 
Osear Duque como gerénte de la empresa de
mandada observó una conducta acorde· con la 
lealtad procesal, y mediante una aiegación pro
pia de .instancia trata de explic'ar las razones por 
las cuales dicho señor, al absolver posiciones 
dentro de este juicio, trató de ignorar determi
nados hechos y circunstancias que había acep
tado, recordado y reconocido en las posiciones 
que había absuelto anterior~ente .. 

Sin embargo, el recurren~e, a través de las 
pruebas- que señala como mal apreciadas y de 
las que indica como dejadas ae apreciar, no lo
gra desvirtuar el fundamento principal de la 
condena, consist.ente en que no se demostró den
tro del juicio que el demandado hubiese pagado 
al trabajador los salarios y prestaciones recla
mados. Este soporte del fallo no es siquiera ata
cado en el cargo que se examina y ello es sufi
ciente para que no se infirme la sentencia. 

Además, debe advertirse que en el· presente 
caso la empresa demandada no ha controvertido 
siquiera la efistencia del contrato de tsabajo in
vocado por el demandante, por lo que la renuen
cia en el pago de las acreencias debidas al tra
bajador resulta injustificada. PQr otra parte de
be agregarse, para aclarar conceptos del recu
rrente, que la jurisprudencia ha aceptado no 
aplicar la sanción del artículo 65 del. C. S. T. 
cuando la conducta patronal, de abstenerse de 
pagar los salarios y prestaciones debidos al tra
bajador al tiempo de la ·terminación del contra
to, resulta abonada por la buena fe de su proce
der, bien sea por tener el convencimiento ,ho
nesto de qué' no ha existido contrato de trabajo 
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entre las partes y lo haya discutido con razones 
valederas dentro del juici:o, 'O porque también de 
buena fe y por motivo!! plausibles acreditados 
dentro del proceso, considere que no está obligado 
al pago de determinadas prestaciones, aún sin que 
sea el caso de que niegtie la existencia del con
trato de trabajo. Por tanto, para que se produz
ca la sanción prevista en el artículo 65 no se 
requiere, como pretende el recurrente, que se 
demuestre mala fe del patrono en el no pago 
de las prestaciones debidas. La norma debe apli
carse en todos los casos en que no se ha produ
cido· el pago de los salarios y prestacion~s debidos 
a la terminación del contrato, no estando el pa
trono autorizado por la ley o por convención pa
ra retener esos' valores, a menos ~e la conduc
ta del patrono se justifique en la forma antes .di
cha, y esta justi~icación es lo que configura la 
buena fe de su proceder, como causal eximente 
de. la sanción. 

El cargo no prospera. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justida, 
en Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia recurrida proferida en este juicio por el 
Tribunal Superior -Sala1 de Casación Laboral-'
del Distrito Judicial de Pamplona. 

Costas a cargo de_ la parte recurrente. 

PUBLIQUESE,. COPIESE, NOTIFKQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TllU
BUNAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejia Osorio, Secretario. 
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lP'or falta de los requisitos legal~ "de la demmni!lla se declara desierto el recurso de casación.-IFalta 
de indicación de la sentencia impugnai!lla.-Señalamiento del. alcance de la impugnación.-Qué persi
gue el recurso de casación.-Qué debe OOJil*elllleli" ell petitwn de la demanda de casación. 

1 
Juicio de Pedro León Herrera Castro vs. Círculo 

de !bagué. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. ~Sección Segunda. - Bogotá, D.E., 
noviembre treinta de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas .Londoño). 

Se procede a calificar conforme al mandato 
del artículo 65 del Decreto-Ley 528 de 1964, 
la demanda de casación que mediante apode
rado presenta el señor PEDRO LEON HERRE-
RA CASTRO. · 

La calificación dicha . se encamina ·a estable
cer si la demanda reúne los requisitos estable
cidos por el artículo 63 del decreto referido. 
El texto del mismo es como sigue: "La deman
da de casación

1 
debe contener un resumen de los 

hechos debatidos .en el juicio 'y expresar la cau
sal que se aduzca para pedir la infirmación del 
fallo, indicando en forma clara y precisa los 
fundamentos de ella y citando las normas sus
tanciales que el recurrente estime infringidas". 

Antes de expedirse esta disposición, el artícu
lo 90 del Decreto 2158 de 1948, convertido en 
ley permanente y que contiene las normas sobre 
procedimiento en los juicios del trabajo, señaló· 
los re,quisitos qu,e debe reunir la demanda de 
casación. Sobre la materia dispuso: "La deman-l 
da de casación deberá contener: 1'.'-La desig
na!!ión de las partes; 2'.'-La indicación de la 
sentencia impugnada; 3'.'-La relación 'sintética 
de los he'chos en litigio; 4?-La 'declaración del 
alcance de· la impugnación; 5'?-La expresión de 
los motivos de riasación, indicando: a) .-El pre
cepto legal sustantivo, de orden nacional, CT•te se 
estime violado, y el concepto d~ la infra. si 

directamente, por aplicación indebida o por in
terpretación errónea. b) .-E'n caso de que se es
time que la infra,cción legal ocurrió como con
secuencia de errores de hecho o de derecho en 
la apreciación de pruebas, c,itará éstas singula
rizándolas y expresará qué clase de error se 
cometió". 

Por otra parte, el artículo 70 del Decreto 528 
de 1964 dice que éste "no reglamenta íntegra
mente las materias a que se ,refiere; en conse
cuencia, deroga solamente las disposiciones que 
le sean contrarias". ' 

Si se examina con mediano cuidado lo esta
tuido por el artículo -63 del Decreto 528 de 1964, 
se verá que ninguna de sus normas es contra
riada por lo dispuesto en el artículo 90 del De
creto 2158 .de 1948, y que, en cambio, éste es 
un desarrollo detallado y de acuerdo con la téc
nica que la doctrina y la jurisprudencia han 
señalado a la demal,lda ae casación, de lo orde
nado en forma geneáíl por el artículo 63. Los 
requisitos que aparecen en el artículo 90 del 
Decreto. 2158, no visibles eri aquel artículo 63, 
no son sino exigencias obvias dentro de la de
manda de casación y su objetivo, como es fácil 
deducir de .lo dispuesto en los ordinales 1 '.', 2'.' y 
4'.' del primer artículo nombrado. E igualmente 
lo que se establece en el ordinal 5'.' no es nada 
dist~nto del complemento específico de lo man
dado por el artículo 63. El texto de éste es idén
tico al del artículo 351 del C. J., sobre cuya 
aplicación la Corte Suprema de Justicia fijó en 
numerosas sentencias el criterio que guió al co
dificador ·de las normas de procedimiénto labo
ral para señalar en detalle los requerimientos 
del ataque en casación contra las sentencias que 
quebrantan normas sustanciales de orden nacio
nal. Esos requerimientos, que corresponden a las 
características específicas de cada concepto de 
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violación .así como a la intervención c. no de fac
tores de hecho en la determinación del quebran
tamiento legal, deben cumplirse dentro de una 
estricta exigencia de técnica del recurso para 
que a la Corte le sea viable el examen y con-' 
frontación de los textos ]legales que se estimen 
violados por la sentencia impugnada. 

Por las anteriores circunstancias, los manda
tos del artículo 90 del Decreto 2158 de 1948 se 
encuentran en plena vigencia y al efectuarse la· 
calificación de la demanda conforme al artículo 
65 del Decreto 528 de 1964, debe atenderse a 
las exigencias del artículo 63 del mismo decre
to y a los requisitos de dicho artículo 90, que 
encierran las primeras y las complementan. 

En la demanda de casación que se califica se 
encuentra lo siguiente: a.) No se indica la sen
tencia impugnada, y b) ::'\ro se señala el alcalice 
de la impugnación. Este es el petitum de la de
manda de casación y debe contener no sólo lo 
que se pide para tutelar los intereses litigiosos 
de la parte interesada, sino también, y primera
mente, lo que se pretende dentro de la finali
dad propia del r.ecurso, que busca esencialmen
te unificar la jurisprude:ncia nacional y quebrar 
la sentencia que viola la ley sustantiva que que
branta el principio defendido con el segundo mo
tivo de casación o se pronuncia cuando existe 
alguna ~e las nulidades d.el artículo 448 del C. J. 

·. 

Por otro lado, la sustentación del recurso es
tá hecha como un alegato de' instancia antes que 
como una demanda de casación, y la indicación 
de las normas legales de carácter sustantivo que 
se consideran violadas se hace en tal forma im
p~opia, que no permite un estudio de fondo de 
la acusación. Por ello pecaría contra la más ele
mental norma de economía procesal continuar la 
tramitación del recurso en este negocio. Y pre
cisamente lo que busca el ordenamiento del ar
tículo 65 del Decreto 528 de 1964 como medi-· 
da de economía procesal, es el rechazo oportuno 
de aquellas demandas que no permiten, por su 
falta de técnica formal, el examen de fondo de 
la acusación~ 

Por lo expuesto, se considera que la demanda 
examinada no llena los requisitos legales y, con
forme a lo dispuesto por el artículo 65 del De-· 
creto 528 de 1964, SE DECLARA DESIERTO 
EL RECURSO~ 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE 
EN LA GACETA !UD·ICIAL Y DEVUELVA
SE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE 
ORIGEN. , 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Ignacio Reyes Posada, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



Violación indirecta de la ley.-IFalsa imputación· de error de hecho en la apreciación probatoria.
Compensación:-JRequisitos indispensables para I[}!U!e las deudas sean compensables.-Apreciación anti
técnica del presunto error de hecho.-JLas llllos modalidades de falta de apreciación y de apreciación 
equivocada de los elementos probatorios son llllñferentes y no p'ueden presentarse sin definirlos de ma-

_. 1 nera concreta en re1acion con cada prueba. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sec•ción Segunda.- Bogotá, D.K, 
treinta ~e noviembre de mil novecientos se
senta y seis. 

(Magistrado ponente": doctor Crótata~ Londoño). 

Se estudia y decide la demanda de casación · 
que por intermedio de apoderado formuló la 
"COOPERATIVA DE PROFESIONALES LI
MITADA", con domicilio en la ciudad de Mede
llín, contra el fallo proferido por el Tribunal 
Superior de ese Distrito -Sala de Casación La
boral- en el juicio ordinario promovido por el 
doctor Gabriel Arenas Sánchez contra la nom~ 
brada Sociedad, dentro del cual ésta formuló, 
por su parte, demanda de reconvención contra 
el actor. 

El recurso extraordinario se interpuso sólo 
por la Cooperativa, y contra la sustentación que 
presentó su apoderado, no se formuló oposición. 

ANTECEDENTES DE INST ANClAS 

La demanda en juicio pidió la condena- de la 
entidad demandada por concepto de auxilio de 

. cesantía, compensación de vacaciones; prima de 
servicios, salarios insolutos indemnización com
pensatoria (lucro cesante)' o de' preaviso e in
demnización moratoria. En demanda de recon
vención la Sociedad demandada solicitó la con
dena del actor por concepto de perjuicios, pre
suntamente causados a la Cooperativa con los 
actos y omisiones del demandante reconvenido 
durante el período posterior a la fecha en que se 
dio por terminado su contrato de trabajo y en 
que continuó "usurpando el ·cargo de gestor y 
director de la Cooperativa, utilizando' sus mue-

bles y enseres, cobrando sus cuentas y haciendo 
pagos en forma arbitraria". 

La litis se desató en primera instancia con la 
sentencia proferida por el Juez Primero del Tra
bajo de Medellín, en la cual se condefl:a. a la So
cied~d demandada al pago de diversas sumas por 
concepto de auxilio de cesantía, prima de servi
cios, salarios insolutos y compensación por vaca" 
ciones 'no disfrutadas, se la absuelve de la pe
tición sobre indemnizaciones compensatoria y 
moratoria y se condena al actor al pago de una 
indemnización con base en el artículo 56 del 
C. de P. L. 

1 

La providencia del a-quo, apelada por ambas 
partes, fue modificada por el fallo de segunda 
instancia en lo relativo a la cuantía de las con
'denas en favor del actor, fallo que revocó la 
resolución de primyr' grado sobre aplicación del 
artículo 56 del C. de P. L. y, además, declaró 
probada la excepción de pago por parte del va
lor de las condenas mantenidas. 

LA DEMANPA DE CASACION 

El impugnador de la sentencia del ad-quem 
señala como alcance de la impugnación la casa
ción total de la sentencia rec~rrida y pide, en 
consecuencia, que la Corte, como Tribunal de 
instancia, revoque o modifique el fallo del a-quo 
conforme a las peticiones concretas que formu
la en el curso de la acusación. 

Para lograr su propósito, el recurrente acusa 
el fallo d~l Tribunal con base en la causal pri
mera del artículo 87 del C. de P. L. y concreta 
su ataque mediante tres cargos que se examinan 
y deciden a continuación. 



294 GACETA JUDICIAl.. N'.' 2283 (l'oi.s) 

PRIMER CARGO 

"Violación indirecta, á través de manifiesto 
error de hecho, de los artículos 55, 58 (numeral 
3'.'), 60 (numeral 8?) y 64 del Código Sustan
tivo del Trabajo en cuanto el juzgador ad-quem 
dejó de aplicar dichas disposiciones cuando de
bió haberlas aplicado, en concordancia y rela
ción con los artículos 1.613 y 1.614 del Código 
Civil y con los artículos 1.714 y 17 y 15 de la 
misma obra". 

Dice el acusador que el' error de hecho con
sistió "en que el Tribu!lal de Medellín conside
ró. . . que no se encontraban demostrados "los 
hechos que sirvieron de fundamento a las peti
ciones formuladas por los representantes de la 
entidad demandada" en su demanda de recon
vención, al no existir "una prueba clara sobre 
los presuntos perjuicios que el demandante hu
biese causado- a la Cooperativa de Profesionales 
,Ltda.", (fl. 38i, al final y vto.) cuando en rea
lidad aparece plenamente demostrado a través 
de numerosas piezas dell informativo. . . que el 
actor ·reconvenido incumplió en materia grave 
algunas de las obligaciones contractuales . .-.". 

Estima que al error de hecho . anotado llegó el 
ad-quem a causa de la indebida apreciación de 
las siguientes piezas del informativo : a) Del ac
ta de la inspección ocular, practicada por el Tri
bunal de Medellín en la!! Oficinas del Banco Po
pular de dicha ciudad el día 10 de septiembre 
de 1958 (folios 369 y s:o.); b) De las respuestas 
a los pliegos de posiciones que fueron absueltas 
pbr Arenas Sánchez (folios 202 y ss.); e) De los 
documentos suministrados por el Banco Popular 
que aparecen a folios 296 y ss.; d) De la carta 
de Arenas Sánchez que aparece a folios 259 y 
ss.; e) Del acta de la inspecCión ocular practica
da por el juzgado el día 7 de noviembre de 1957 
(folio 24 del.2'.' cuaderno); f) De los ·documen
tos que aparecen a. folios 265 y ss. contentivos 
de una diligencia· ~e requerimiento; g) Del talo
nario de cheques numerados como los folios 203 
y 244 y del talonario que aparece a continuación 
del folio 370; h) Del dictamen pericial que apa
rece a folios 304 y ss. y de su ampliación que se 
lee a folios 27 y siguientes del segundo cuader
no; i) De la declaración de Jaime Alvarez ( fo
lio 373); y j) Carta visible a folio 26'~. 

Luégo el impugnado:r agrega que el error de 
hecho anotado a) :figura en . el ¡¡iguiente párrafo 
de la sentencia acusada: "Dentro de las súplicas 
formuladas por el actor ap,arecen (sic) la de 

sueldos entre el lO de noviembre de 1956 y el 
26 de marzo de 1957. Inocua es esta petición 
YA QUE SE TRAJO CERTEZA SOBRE EL 
FENECIMIENTO DEL CONTRATO DE TRA
BAJO EL lO DE NOVIEMBRE DE 1956 (ma
yúsculas mías) y el actor no ha probado que hu
biese prestado su actividad como gerente en di
cho lapso y apenas aparecen algunas actuacio
n,es esporádicas, generalmente, el pago del señor 
Jaime Alvarez y de la oficina que ocupaba la 
Cooperativa. Al respecto cabe observar que el 
citado Alvarez verificaba gestiones en favor del 
doctor. Arenas Sánchez, como áquel lo confiesa 
en declaración rendida ante este Despacho y ra
tificada con las testificaciones juradas de la se-

. ñorita Ofelia Uribe y Jesús Agudelo y, además, 
que la oficina cuyos arrendamientos pagaba ES 
Y HA SIDO OCUPADA POR EL DEMAN
DANTE PARA EL EJERCICIO DE" SU PRO
FESION (mayúsculas mías)". (Pág. 6 de la 
sentencia recurrida). El recurrente dice que 
estos mismos hechos son los anotados por la So
ciedad demandada en el hecho sexto de la de
manda de reconvención, con 'lo cual aparece en 
forma manifiesta y ostensible el error de hecho 
del Tribunal al afirmar que no aparecen pro
bados los pechos que sirvieron de fundamento a 
la demanda de reconvención. 

El recurrente se detiene en el examen del ex
perticio para calificarlo como muy deficiente por 
la calidad del perito designado y expresa que, 
no obstante esto, hay una precisa estimación de 
los perj~icios sufridos por la Cooperativa al no 
hacerse entrega oportuna por el gerente de los 
libros, bienes, enseres, en la . suma de un mil 
quinientos pesos, y considera que la Corte, una 
vez casada la sentencia, mediante auto para me
jor próveer debe ordenar nuevamente la practi
ca de la prueba pericial. 

Finalmente indica que la incidencia en el fa
llo de este error de hecho del Tribunal consis
te en que, de no haberse incurrido en él, han 
debido admitirse, aunque en forma parcial, las 
pretensiones de ·la demanda de r'econvención y 
declarándose las compensaciones correspondien
tes conforme a los artículos 1714 y 1715 del C. 
C., de acuerdo con jurisprudencia laboral reite
rada. 

Se estudia el cargo : 

El quebrantamiento de la norma sustancial 
contenida en el artículo 64 del C. S. del T., que 
consagra las consecuencias indemnizatorias por 
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incumplimiento del contrato de trab¡1jo, unido 
al de las demás disposiciones que se citan en el 
enunciado del cargo, se señala como resultado 
de manifiesto error de hecho por "indebida apre
ciación" de algunas de las pruebas que obran 
en los autos y que el recurrente singu,lariza. Pe
ro al revisar el desarrollQ de la acusación, se en
cuentra que el impugnador no hace sino un cor
to análisis de la prueba pericial, que reconoce . 
como extremadamente deficiente por la calidad 
del perito que el juez a-quo escogió para auxi
liado. De manera que en rela,ción con las de
más pruebas singularizadas, no se hace 'en 'con~ 
creto ni~gún esfuerzo demostrativo de. la equi
vocada apreciación que de ellas hubiese hecho 
el ad-quem. La cita del párrafo de la sentencia 
en la que se recorlocen hechos que concuerdan 
con parte de los indicados en la demanda de re
convención, no· puede considerarse como la de
mostración del error de hecho. Por el contrario: 
Si nu existiese diferencia en cuanto a la ex'isten
cia de los hechos entre el Tribunal .yf el recon
viniente, a. pesar de lo cual la conc ilsión del 
primero en cuanto a los derechos fuese contra
ria a lQ establecido en la ley, no se trataría de 
violación por error de hecho, y como consecuen
cia por vía indirecta, sino de quebrantamiento 
por alguno de los con~eptos que !caracterizan la 
violación-directa de la ley. 

Si la demostración de la apreciación equivoca
da de las pruebas se concreta al dictamen, peri
cial, a éste sólo debe reducirse el examen por par~ 
te de la Sala. 

Y a se vio cómo el mismo impugnador da poco 
mérito a esta prueba y llega a solicitar su nuevo 
decre'to por la Corte. Ahora veamos lo que al 
respecto expresa el Tribunal: "En cuanto a la 
demanda de reconvención -no se demostraron los 
hechos que sirvieron de fundamento a las peti
ciones formuladas por los representantes de la 

· entidad demandada. En ~fecto, se repite, no exis
'te una prueba clara sobre lo~ presuntos perjui
cios que el demandante hubiese causado a la Coo
perativa de Profesion:ales Ltda., ni menos que 
la gestión del doctor. Arenas hubiese llevado a 
esta entidad a su liquidación. Obra a fls. 304 y 
ss. un dictamen pericial que nada dice al res
pecto y que se limita a expresar, en forma por 
demás ilegal, que los perjuicios que hubiese su
frido la Cooperativa serían compensados con los 
salarios caídos. El perito se limitó entonces a fa
llar el juicio. En síntesis dicho experticio no tie
ne· el carácter de tal y sólo fue una actuación 
inoficiosa y costosa para las partes. En tales con-

diciones, se
1 
confirmará la a,bsolución con la cual 

el Juzgado P'rimero del Trabajo de la ciudad 
amparó al doctor Gabriel Arenas Sánchez". Es 
decir', que el ad-quem no dio valor probatorio 
alguno al peritaje por h~s razones que expone. 
;,Habrá en esta apreciación ·un error? Al revi-· 
sar el dictamen pericial ( fls. 304 y ss. del C.· 
N? J) y su ampliación- (fls. 27 y ss. del C. N? 
2 ), se encuentra que sobre los presuntos pérjui
cios causados a la Cooperativa demandada y re
conviri.iente por actos y omisiones del demandan
te, expresa: "No obstante la comunicación del 
doctor Gonzalo Escobar~ el gerente continuó de
sempeñando algunas funciones relativas a aicho 
cargo y así se puede apreciar por la serie de che
ques que giró contra el Banco Popular de esta 
ciudad en favor de diferentes personas y casas 
comerciales. · Estas funciones las continuó de
sempeñando el doctor Arenas, según su propio 
decir, por or\:len dada por' el doctor Gil Sánchez 
y según él mismo no se convino remuneración 
por dicha ayuda. · 

"El doctor Gil, por su parte, niega el man
dato conferido al doctor Arenas para que conti
nuara prestándole servicios a la Cooperativa. Si 
ello fue así para dicha entidad hubo perjuicios, 
los que considero que ascienden en la actualidad 
a la suma de$ 1.50,0.00 si se tienen, en cuenta los 
intereses que con dicha suma pudo haber obteni
do la Cooperativa y debido a que la misma se 
vio impedida a cubrir las prestaciones sociales 
del doctor Arenas Sánchez. 

"Lo anterior se dice con fundamento en las 
pruebas que aparecen en el expediente, tanto en 
la relación dé folio 2 57 lo mismo que en la che

. quera que aparece a folio 284 (sic). Sin embar
go, ya hubo de expresarse que de la época men
cionada ( lo de noviembre de 19 56 r el doctor 
Arenas S. había terminado su función como ge
rente y por ello, si puede hablarse de violacio
nes y omisio~es, ,de allá para acá". 

Y en la ampliación del mis'mo dictamen ·. se 
lee:, 

"DI·J·e 1 
1 

que os perjuicios irrogados por el ge-
rente a 1~ Cooperativa ascienden a la suma de 
MIL QUINIENTOS P'ESOS ($ 1.500.00), si se 
tiene en cuenta "la negativa de entrega de li
bros, bienes, enseres, deterioro de muebles en su 
p·oder". 

"Añadí, para terminar y aclar? a la· vez, que 
valoraba en la misma cantidad que el deman
dante cobra a la Cooperativa por salarios caídos, 
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las sumas por 'perjuicios que se le han irrogado 
por la falta de entrega de las cantidades que 
aparecen giradas contra el Banco Popular y en 
las cuales la Cooperativa fue giradora". 

Se ve de manera muy clara que el perito se
ñaló una suma como val.or de perjuicios causa
dos por el actor a la enti-dad demandada, sin dar 
ningún fundamento a esa apreciación, ya que la 
indicación que hace de elementos probatorios en 
abstracto y la concreta del documento de fl. 25 7 
del C. N'? 1, no puede constítuír dicho funda-
mento. Es entonces una apreciación caprichosa 
que el ad-quem hizo bien en desechar. 

Si no existió, pues, el error en la apreciación 
probatoria, no pudo producirse la violación in
directá de la ley sustaneial que se señala en el 
cargo, y éste, por consiguiente, no prospera .. 

SEGUNDO CARGO 

Se presenta por violaeión indirecta de los ar
tículos 249, 306, 186, 57 (ordinal cuarto) y, 58 
(ordinal tercero ) del C. S. del T. en concor
dancia con "el artículo 34,3 del C. J. y los artícu
los 1.625 y 1.626 del C. C. "incorrectamente 
aplicados por el juez ad-quem" como resultado 
de manifiesto error de hecho en la apreciación 
de las pruebas. 

El recurrente manifiesta que tal ,error "con
sistió en no haber declarado el Tribunal, cuando 
de ello había prueba suficiente en el informati
vo (y cuando así lo reconoce en parte la mis
ma sentencia), que el valor de los salarios y 
prestaciones que la Cooperativa pudiese haber 
adeudado al demandante, se los había pagado, y 
con exceso, por su propia mano, el ex-gerente 
demandante". 

Se singularizan como elementos de prueba mal 
apreciados por el Tribunal los siguientes : a).
El acta de inspección ocular ( fls. 369 y ss.); 
b ).---'Las respuestas dadas por el actor Arenas 
Sánchez a los pliegos de posiciones (fls. 202 y 
ss.); e) .-Los documentos suministrados por el 
Banco Popular (fls. 296 y ss.); d).-La carta 
del actor Arenas Sánchez (fls. 259 y ss.), y e).-
El libelo de la demanda ( fl. 30). 

Para la demostración del error de hecho, el acu
sador transcribe los siguientes apartes de la mo
tivación del fallo recurrido : 

"Está acreditado en el expediente que el doé
tor Arenas SáncRez como gerente que era de la 
Cooperativa de Profesionales Limitada, SE P A-

GABA EN FORMA DIRECTA SUS SUELDOS. 
Los señores liquidadores de la entidad deman
dada han sostenido a través del juicio que el 
demandante retiene los documentos de la Coo
perativa' y que no ha dado cuenta de los valo
res contenidos en algunos cheques girados a 
nombre de la Cooperativa. En la inspección ocu
lar verificada por esta Sala se constató (sic) en 
las oficinas del Banco Popular que el 23 de 
marzo de 19 57 el doctor Gabriel Arenas Sán
chez giró el cheque número 452759 a favor de 
la Cooperativa de Profesionales por valor de 
$ 1.300.00 y e) cual fue cobrado por el señor 
Jaime Alvarez. Al respecto aparece acreditado 
que con anterioridad a esa fecha el doctor Are
nas Sánchez estaba reclamando el pago de sus 
prestaciones sociales y- en tal sentido se dirigió 
al doctor' Jaime Gil Sánchez en carta datada el 
ll de marzo de 1957, legible a folio' 26, COMO 
A LA FECHA DE HABER GIRADO EL CHE
QUE ALUDIDO EL DOCTOR ARENAS SAN
CHEZ NO DESEMPEÑABA EL CARGO DE 
GERENTE DE LA COOPERATIVA Y AL NO 
HABER DEMOSTRADO- ESTE. QUE KNVIR
TIO ESE DINERO EN PROVECHO DE LA 
ENTIDAD DEMANDADA, necesario es impu
tar su valor al pago de prestaciones" ( mayúscu
las mías)". 

Luégo dice que en el acta de inspección ocu
lar se establece que en la misma forma que el 
cheque número 452759 de 23 de marzo de 1957 
por valor de $ 1.300.00, fueron girados otros con 
posterioridad al 10 de noviembre de 1956 y co
brados de la misma manera por Alvarez, sin 
que el ergerente hubiese demostrado que los 
respectivos valores hubiesen sido invertidos en 
provecho de la Cooperativa. Cita entre tales che
ques el distinguido con el número 452728, por 
valor de $ 500.00. Agrega que, por otra parte, 
en el texto de la demanda presentada por el ac
tor se lee en el hecho cuarto la manifestación de
que "a partir del 10 de noviembre solicité a los 
doctores dichos el pago de mi última década y 
mis prestaciones sociales", lo que demuestra que 
la reclamación venía haciéndola con anteriori
d~d a la erqisión por parte del demandante de 
todos los cheques de que habla el acta de· ins
pección ocular verificada en las oficinas del Ban
co Popular. 

Concluye que "aparece carente de toda lógi
ca la forma en que el Tribunal estimó la prue
ba de la inspección ocular de que ha venido ha
ciéndose mención, pues los mismos méritos ha
bía para aceptar como pago hecho, al demandan-
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. te, por él mismo, el valor del cheque por la su
ma de $ 1.300.00 como el valor de otr'os che
ques girados con posterioridad al lO de novi~m
bre, entre ellos, por ejemplo, el N? 452728 por 
la suma de $ 500.00". Por lo cual "si el Tribu
nal hubiese sacado en su integridad las conse
cuencias lógicas de S'us propias premisas en la 
estimación. de la prueba pericial de folios 369 y 
ss. hubiese debido declarar probada en su inte
gridad, y no sólo parcialmente, la excepción pe
rentoria de pago". 

Señala .finalmente que la incidencia del error 
de hecho en la parte resolutiva del fallo acusado 
se manifiesta en la condena a la Cooperativa a 
pagar prestaciones y salarios que ella no adeu
daba al demandante, con violación de las nor
mas legales señaladas at~ás. 

Anota que la sentencia carece de técnica ju
rídica al efectuar la condena por concepto de 
salarios y prestaciones que a renglón seguido de
clara, mediante el reconocimiento de· la excepción 
de pago, ya cubiertos al actor, y que la excep
ción de pago ha debido declararse probada en su 
totalidad. 

Se considera : 

Aunque el impugnador singulariza como mal 
apreciados diversos 'elementos de prueba, real
mente la demostración del equívoco del fallador 
ad-quem se concreta esencialmente al acta de 
inspección ocular ( fls. 269 ss.) y al hecho cuar
to contenido en el 'libelo de la demanda en 
juicio (fl. 30 del C. N? l ). La d~acertada apre-

. ciación por el Tribunal de estos dos elementos 
probatorios habr'Ía consistido en no dar a los 
cheques girados por el ex-gerente actor !!On pos
terioridad al 10 de noviembre de 1956, cuando 
terminó la vigencia de su contrato de trabajo, · 
el significado de _valores ingresados al patrimo
nio del doctor Arenas Sánchez para amortizar la 
posible deuda a cargo de la Cooperativa con el 
mismo por' concepto de salarios y prestaciones, 
teniendo en cuenta que según el acta de ins
pección ocular de 2 3 de marzo de 19 57, no sólo 
el cheque número 452759 por $ J.300.00, sino 
muchos otros más, fueron girados. por eiJ. doctor 
Arenas Sánchez sin ser ya legítimamente geren
te de la Cooperativa, es decir, después del lO de· 
noviembre de 1956, y cuando, había reclamado 
el pago de salarios y pr'estaciones. 

El Tribunal, como consta en la parte del fa
llo que transcribe el acusador, imputa la suma 
de $ 1.300.00, correspondiente al cheque núme-

ro 452759, al.pago de prestaciones, con el argu
mento de que, según aparece en la inspección 
ocular, el giro de ese cheque se hizo por el doc
tor Arenas Sánchez con posterioridad a la fecha 
en que reclamaba el pago' de sus prestaciones, 
cuando ya no .er'a· gerénte de la Cooperativa y 
sin que hubiese demostrado que la suma dicha 
la hubiese invertido en- provecho de la entidad 
demandada. Parte, para el efecto, de la comu
nicación dirigida por el doctor. Arenas Sánchez 
al .doctor Jaime Gil' S., de la junta liquidadora 
de la Cooperativa, el ll de marzo de 1957 (fl. 
26 ), en la que solicita el pago de lo que cree se 
le adeuda y fija el correspondiente valor. 

En el acta de _la inspección ocular ·se encuen
tra que efectivámente ningún cheque distinto 
del número 452759 por $ 1.300.00 fue girado 
por el doctor Arenas Sánchez con posterioridad 
a la fecha de la carta en que reclama el valor de 
los salarios, prestaciones e in!lemnizaciones que 
cree le adeuda la Cooperativa (ver folio 37.0). 
Pero debe anotarse que, según lo expresado por 
el mismo actor en el libelo de sú demarida ( fl. 
, 3 O ) , el pago de sus salarios (última década) y 
prestaciones sociales fue solicitado a los repre
sentantes de lá Cooperativa "a partir del lO de 
noviembre" de 1956, por lo cu-al no habría fun
damento .para concluír que los cheques girados 
con posterioridad al ll de marzo de ~957 sólo 
por tal circunstancia debían imputarse al valor 
de los salarios y prestaciones reclamados si no 
se demostraba la inversión de las sumas respec-

. ti vas en provecho ae la Sociedad demandada. Si 
la sola circunstancia del giro de los cheques con 
posterioridad a la reclamación de los salarios y 
prestaciones que el actor creía debérsele por la 
~Cooperativa determinara la conclusión del Tri
bunal, los dineros correspondientes a los nume-. 
r'osos cheques que según el acta de inspección 
ocular varias veces citada se giraron después del 
10 de noviembre de 1956, deberían tener la mis
ma imputación dada por el Tribunal a los 
$ 1.300.00 del cheque lllJmero,452759. Mas ocu
rre, por otra parte, que ni el cheque N? 452759 
ni el N? 452728 por $ 500.00, de que habla el 
acusador, ni los otros numerosos cheques que se
g\Ín la inspección ocular fuero'n girados por el 
doctor Arenas Sánchez como gerente de la Coo
perativa después del lO de noviembre de 1956, 
lo fueron a favor del mismo ex-gerente, sino de 
otras personas o entidades~ por lo cual no puede 
presumirse sin prueba que dé base para el efec
to, que los respectivos valores· se destinaban a 
favorecer ·al pr(Jpio girador por el hecho de que, 
como lo expresa el Tribunal, éste "se pagaba en 
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forma directa sus sueldos". Cosa, distinta debería 
concluírse si los cheques hubiesen sido girados a 
favor del mismo doctor Arenas Sánchez. I..a de
mostración de que las sumas pagadas a otras per
sonas o ehtidades implicaron gastos e inversio
nes en provecho de la entidad demandada, como 
condición para no c~rgar las sumas respectivas 
al valor de los . salarios y prestaciones adeuda
dos al ex-gerente de la Sociedad, . no puede exi
girse dentro del juieio laboral por ser matexia 
tal demostración de 'Un proceso 'judicial diferen
te. Pero si se pretendía realmente una compen
sación, la parte inter',esada tenía la carga de pro
bar que los valores pagados a esas otras perso
nas o entidades, por alguna circunstancia que 
las convirtiera en obligaciones a cargo del actor, 
eran compensables con las deudas de la Coope
rativa para con el mismo por concepto de sala
rios y prestaciones. 

No ocurriendo esto as.í dentro del juicio, el 
Tribunal no tenía fundamento para hacer la 
imputación que pareialmente hizo, tomando co
mo base solamente la prueba constituída por la 
inspección ocular y la carta de 1,1 de marzo de 
19 57, y no lo tendría tampoco para haceda, co
mo lo pretende el aeusador, por el valor de to
dos los cheques girados con posterioridad. al lO 

' de ~oviembre de 19 56. 

El Tribunal ha dado, así, un valor que no tie
ne a la prueba de illlspe<:ción ocular y a la ma
nifestación sobre redamo de salarios y presta
ciones hecha por el actor, pero en sentido con
trario precisamente al que el impugnador anota. 
No obstante, como stilo se considera la única im
pug:t;~ación formulada, que es la de la . Coo:pera
tiva demandada en el juicio, debe mantenerse 
lo decidido por el Tribunal. 

Por lo dicho, el error' en la apreciaCion de 
las pruebas que indilca el recurrente, no aparece 
demostrado, y por ello !tampoco la violación de 
las normas legales anotadas en el planteamiento 
del cargo, y éste, en raz<in de lo dicho, no pros
pera. 

TERCER CARGO 

Se formula, como los dos anteriores, por vio
lación indirecta de los' artículos 249, 306, 186, 
57 (ordinal cuarto) y SS (ordinal tercero) del 
C. S. pel T. en relación con los artículos 22 y 
23 ibídem y 1.714 y 1.715 del C. C., en eU con
cepto . de aplicación indebida, y como consecuen
cia de error de hecho en la apreciación de algu
nas pruebas, que s1: singularizan así : "falta de 

lógica en la estimación del acta de inspección 
ocular" ( fls. 369 y ss. del C. P.), y "falta de 
apreciación" o "deficiente apreciación de las si
guientes piezas procesales": a).-Las posiciones 
absueltas por Arenas Sánchez ( fls. 202 y ss.); 
b ).-El dictamen pericial y su ampliación ( fls. 
304 y ss. del C. P. y 27 y ss. del C, N'? 2); c).
La caJ1a de Arenas Sánchez ( fls. 2 59 y ss.) ; 
d).-Los talonarios de cheques (fls. 203 y 244), 
y e ).-Los documentos suministrados por el Ban
co Popular Jfls. 296 y ss.). 

Según el impugnador, el error de hecho con
sistió en no haberse declarado por el Tribunal 
que "en ·manos de Arenas Sánchez estuvieron 
sumas de dinero por valor de $ 2.500,00 con 
posterioridad a la fecha de desvinculación de la 
Cooperativa, sumas pertenecientes a ésta, las 
cuales debió haber ent~egado a los representan
tes de la Cooperativa o sobre las cuales, al me
nos, debió haber rendido cuentas demostrativas 
de haberlas invertido en favor de la misma". 

El recurrente se extie;nde en largas conside
raciones sobre lás obligaciones del trabajador de 
conformidad con el artículo 58, ordinal terce
ro, del. C. S. del T., que estima debe aplicarse 
en armonía con el artículo 19 del mismo · Có
digo, con cpterio diferente al del ad-quem sobre 
rendición de cuentas, c~an,P,o entre la Sociedad 
y el gerente existe un contrato de trabajo y no 
un mandato de carácter civil. 

1 

Concluye la sustentación del cargo con la ma
nifestación que "si el Tribunal no 'huhiese in
currido en grave error al omitir la declaración 
de que se encontraba plenamente probado en el 
informativo el hecho de que el ex-gerente de
mandante recibió dineros que ni restituyó ni so
bre los cuales rindió cuentas, debió haber decla
rado la obligación a cargo dle dicho gerelllte de 
restituír a favor de la Cooperativa demandante 
(sic) d~chas sumas, orden de restitución que de
bió haber dado lugar, además, al fenómeno ju
rídico de la compensación hasta concurrencia de 
las sumas que la Cooperativa adeudase al deman
dante por concepto de prestaciones y salarios, 
quedando así, por el saldo restante, un crédito 
exigible a favor de la Cooperativa y a cargo dlel 
demandante". 

Se considera : 

En este cargo . se formula acusación por que
brantamiento- de las normas sustanciales que ya 
fueron señaladas en los dos cargos precedentes, 
que sólo se complementan col!l la cita de los ar-
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tículos 22 y 23 del C. S. del T. l'gualmente la 
violación se presenta como ocurrida por vía in
~irecta, con singull:!rización de· medios probat?
rios ya indicados también en los dos primeros 
cargos. 

Al estudiar la demostración' sobre el presun
to error de hecho en la apreciación de las prue
bas en que hubiese incurrido el sentenciador de 
segunda instancia, se encuentra, en primer lu
gar, que las prueba~ singularizadas se señalan 
indistintamente coino mal apreciadas o dejadas 
de apreciar por 1el juzgador, lo que ya .implica 
una presentación antitécnica del presunto error, 
pues las dos modalidades de falta de apreciación 
y de apreciación equivocada de los elementos 
probatorios son diferentes y no pueden presen
tarse sin definirlas de manera concreta en rela
ción con cada prueba. No es de recibo ~l plan
tear el error' de hecho expresar indistintamente 
que una prueba . dejó de tenerse en cuenta por 
el fallador o fue mal apreciada, •y una presen
tación en tal forma sería suficiente para que la 
Corte no entrar~ en. el examen del argumento. 
Pero aparte de tal falla,· se encuentra que el acu
sador no se preocupa por' demostrar en relación 
con las pruel!as que singulariza en qué consistió 
el error de hecho cometido por el Tribunal en 
su apreciación, sino que se extiende en críticas 

a las conclusiones y al criterio del fallador, que 
cabrían en· una acusación de violaciÓI\ por vía 
directa, o en la que formula el recurrente pero 
sólo una vez demostrados los errores de hecho 
de manera concreta y para establecer las conse
cuencias de los misfnos. · 

· No presentándose la acusación en la forma de
bida y no hallándose demostrados los errores de 
hecho que se imputan al sentenciador, el cargo 
no prospera. 

Como consecuencia de las consideraciones an
teriores, la Corte Suprema de Justicia~ Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia recu
rrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA. GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
·BUNAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis ·Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Tru}illo. 

Vicente· Mejía Osorio, Secretario. 



lLa ll'etención dd trab:ajadcr de orden del Gobierno, con apoyo en el art. 28 de !a ([)onstñ~uncñón mo es 
un "arresto correccional" :para los efectos del Ordinal 79 del -art. 62 del ([), §~ del 'F.-Cómo allebe sell" 
impugnada en casaci(in la sentencia que ol!'i!l!ena eX reintegro de un empleado o el pago alle <Cierta .fum. 

demnización. • 

Que el arrest<[) es una pena, lo define elo 
ad. 4JJ. del Códñ¡~o Jl>«mal, y que en este sen
tido lo toma la Jley laboran emerge palladina
mente, y <Con r•eiteración enfática, del· mis
mo precepto dismdi«lo cuando le agrega /el 
calificativo de "con•eccional" y alude a "la 
causa de Jla sanción". []le dómlle si no hay lin
fll'acción delictual o contravencñonal, ni in
vestigación, ni defensa, ni p:roceso, ni deci
sión judicial• o polic:iva, en un :régñmen de 
derecho, no pmlhrá haber arresto correc
cionall. 

Ahora bien, la garantía constitucional del 
habeas corpus "no impide que aún. en tiem
po de paz, pero habi·endo graves motivos pa
:ra teme:r pertuubaci.ones del orden público, 
sean aprehendidas y retenidas de orden del 
Gobierno y previo d:ictamen de Ros Ministros 
(y audiencia del! ([)onsejo de !Estado), las per
sonas contra quienes haya graves indicios de 
qune atentan contra la paz pública". (C.N., 
a. 28 y ].22). 

lLa aprehensñ•ín y retención aquí previs
tas, no configuran ninguna pena, ni. presupo
nem la p:rueba de una· infracción, ni son el 
ll'esuUado de unn pro«:eso normal. 'Fípicas me
didas precautelativas del orillen públitco, pa
ra su im]l)Osició:n basta la "o:rden" precedida 
den "dictamen de I11s Ministros" y de la "aÜ
dñenc!a del ([)onsejo de !Estado", sin que el 
concepto i!lle estos nñ ell dictamen de aquellos 
oblñguxen al Gobierno. !Es, pllles, el Gobierno 
qunien aprecia Hbll'emente la natlllll'aloeza y 
gravedad de los in1iHcios que encuentre en 
cada caso para ordenar, mantener, prolongar 
y revocar la retención de una persona, sin 
más freno qune la ulterior ll'esponsabñlidad 
por un posible abuso. 

JI>o:r consiguiente, la retención del trabaja
<illoll', de orden del< Gobierno, con apoyo en el 
a:rt. 28 de na Constitunción, no es un "arresto 
cor:reccionai" para Ros efectos del ordinal 79 
i!l!ell art. 62 del ([).§. del 'F. 

Qué ñncidenciia puede tene:r entonces aque
lila "retención" sobr•e el contll'ato de trabajo? 
A este interrogante :responde e1 ordinal :19 
i!llel a:rtícunlo 5]. de alicho Código, que incluye 
na fuerza mayo:r entre las causales, también 
~ax:ativas, de la suspensión, y el art. 53, 
enunciativo de sus consemnencias junridicas. 

Corte Suprema de ]us..ticia. - Sala de Casac·ión 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.lE., 
diciembre . 13 de mil novecientos sesenta y 
s.eis. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Atriaga An
drade ). 

La BENEFICENCIA DJE CUNDINAMAR
.CA puso término ai contrato de trabajo existen
te con RAIMUNDO LIZARRALDE R., invo
cando como causal que éste se hallaba retenido 
por motivos de orden público, conforme al ar
tículo 28 de la Constitución, desde siete días 
antes. 

Acudió el empleado despedido a la justicia la
boral · en demanda de su reintegro o, subsidia
riamente, de una indemnización. El juez del co
nocimiento, que lo fue el primero del trabajo de 
Bogotá, accedió a estas peticiones en forma al
ternativa, a opción de la Benefice,ncia. 

Apelado po~ ambos litigantes el aludido fa
llo, el Tribunal de Bogotá lo confirmó, median
te sentencia contra la cual interpuso la Benefi
cencia el recurso de casación que va a decidirse. 
Hubo escrito de oposición. 

l.-EL CARGO 

Solicita la entidad recurrente que la Corte 
case la sentencia y, en función de instancia, re
voque el f11llo condenatorio de primer grado y en 
su lugar· absuelva. 

Formula al efecto este solo cargo, con apo
yo en la causal primera de casación laboral : 
"Violación directa, por interpr.e'tación errónea, 
del numeral 7'? del articulo 62 del C. S. T. y 
por ser violatoria, por la misma causa, del ar
tículo 5'? de ~a Ley 57 de 1887''. 
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Aunque en seguida se estudien los argumen
tos de los contendientes, dado el interés doctri
nario del tema, debe observarse de una vez que· 
el planteamiento de la acusación es incompleto 
y por tanto ineficaz. Pues· cuando se intenta in
validar la decisión judicial que obliga a reinte
grar a mi empleado o a pagarle cierta indemni
zación 'es ineludible invocar las normas de dere
cho material que se refieran concretamente al 

..Jeintegro o a la indemnización de perjuicios y 
combatir su aplicacióñ por el fallador', sin que 
baste atacar . disposiciones apenas determinantes 
de las c_ircunstancias o presupuestos fácticos even
tuales que aquellas otras requieren, como el ar
tículo 62 d~l C. S. T., ni reglas de prelación le
gislativa, como el artículo 5? de la Ley 57 de 
1887. 

II.-LA SENTENCIA 

Véase ahora la interpretación que de estos pre
ceptos hizo el Tribunal : 

"La causa aducida, por la parte ·demandada, 
como atrás se relacionó, fue la retención del tra
bajador. En consecuencia el debate se plantea 
en torno de un _punto esencialmente jurídico: 
indagar y establecer si el fenómeno de 1~ re
tención cabe dentro de la causal 7~-del artícu
lo 62 de nuestro Estatuto. Sustantivo. 

"Las causales que enumera este precepto, pa
ra que se_ pueda provocar la extinción del vincu
lo laboral, sin previo aviso, son .ciertamente ta
xativas~, 

. "El examen de esta norma, se refiere la Sa
la a la causal 7:: del artículo 62 del C. S. del T., 
consigna tres eventos que pueden originar la rup
tura del contrato sin previo aviso y si se está 
dentro de ellos sin indemnizaciones para el ex- · 
tremo patronal. Estos eventos son : 

"a) .-'La detención preventiva~. del trabaja
dor por más de treinta días; 

"h ).-El 'arresto correccional' que exceda de 
ocho días; 

· "c).-El 'arresto correccional', aún por tiem
po menor cuando la causa de la sanción sea su
ficiente por sí mismo _para justificar la extin
ción d~l contrato". (Las comillas y el subrayado 
son de la Sala). 

"Nuestro Código sustantivo, al consagrar la 
causal 7': del artículo 62, a no dudarlo, tuvo en 
cuenta las figuras de la l!ly penal como fueron 

las que expresamente mencionó: 'detención . pre
ventiva' y 'arresto correccional', con lo cual se 
quiso expresar' siempre una precedencia investi
gativa, un juicio penal propiamente dicho que 
pudiera conducir, a la captura y detención pre" 
ventiva de un sindicado, cuando concurrieran las 
circunstancias· o mínimos elementos de que ha
blan los artículos 379 y 384 del C. de P. P. Es
. to quiere decir que se haya producido un proce
so de responsabilidades para singularizar a un 
presunto agente activo de un ilícito; pero que 
en todo, caso se haya producido una investiga
ción para establecer el quebrantamiento de la 
ley. Así que para llegar a la detención preventi
va, es preciso agotar, siquiera, un procedimiento 
mínimo que sirva de hase o motivación al autn 
que se denomina, asimismo, de detención pre
ventiva. Este es el primer evento, en donde se 
ubica la situación de~ actor, ya _que si en ver
dad fue capturado no hubo _providencia que or
denara su detención; por'que la captura siendo 
un hecho eminentemente material puede tener 
fundamentos jurídicos o dimanar de procedi
mientos arbitrarios. 

"Los otros dos eventos se refieren. en térmi
nos generales, al arresto correccional. El arres
to correccional por ocho días o por menos tiem
po, según se exp_lica en el texto laboral, también 
se éstahlece, según las voces de la misma nor'-
ma, como "sanción", lo que implica, aún a la 
luz de los procedimientos policivos, más breves, 
expeditos y sumarios la violación de algún pre
cepto, la infracción de un ordenamiento, porque 
peca contra la lógica común, presumir sanciona
do a quien no se pueda responsabilizar de una 
falta y no hay en el juicio prueba para acredi
tar que se siguió contra el actor, señor' Lizarral
de, un procedimiento singular, ni judicial ni po
licivo; por lo tanto dentro de los dos eventos 
del arresto 'correccional' tampoco· se ubica la si-

. tuación jurídica del señor Raimundo A. Lizarral
de. Y es tan evidente lo que el Tribunal afirma 
que es el mismo Ministro de Guerra quien, a tra-
vés de su oficio númer'o 271 de 23 de enero de 
1964 (folio 66 ), dice que la 'retención' del se
ñor Raimundo A. Lizarralde se cumplió en de
sarrollo de las facultades· que da al Gobierno el 
artículo.28 de la Constitución Nacional'. Y aun· 
que para aplicar c;sa norma, de singulares mati
ces en los Estados de Constitución Democráti
ca como el nuestro, se requiere el concepto del 
Consejo de Estado y del Consejo de Ministros, 
formálidades que se desconocen en este juicio, 
a esta Sala, como Juez laboral no le compete 
averiguar si fue cor'recta o incorrectamente apli-
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cada esa norma por el Organo Ejecutivo, sino 
decir, como lo está diciendo, que demostrada co .. 
mo está, que la retenci6n del señor Lizarralde 
fue la causa de su despido si ésta pudiera tener·· 
se por legal y por justa a tenor de lo que pre
ceptúa el artículo 62, en su séptima causal, del 
C. S. del T. Ya se dijo que sólo la detención 
preventiva y el arresto correccional cuando se 
demuestren •son capaces de producir la extinción 
del contrato laboral, pero cuando se priva a un 
ciudadano de su lihe:r,:tad por 'retención', medi
da que no requiere fórmula 'de juicio, como 'se 
desprende del texto constitucional y de lo que 
ha manifestado el Ministro de Guerra en' este 
juicio, al decir: 'Dentro de estas circunstancias 
no· se requiere presentar pruebas .. .', la norma 
invocada por la parte demaridada no tiene ope~ 
rancia. La retención es un fenómeno jurídico 
que mira a la seguridad del Estado y que sur
ge de diversas y complejas circunstancias que 
pueden apreciar, errad:a o acertadamente, los 
agentes del Estado y e:n su apreciación, cual
quier ciudadano de la Hepública puede ser pri
vado de su libertad aún siendo intachable su con
ducta. Bien entiende ell precepto constitucional 
el señor Ministro de Guerra, cuando explica en 
el ·oficio atrás citado, q:ue la retención se pue
de producir cuando se considere que un ciu<ia
dano, su conducta, sea 'susceptible de alterar el 
orden público'. Se tiene entonces que la reten
ción no es causal para terminar, unilateralmen
te, el contrato de trabajo por parte del patrono; 
pero es más, en el caso del actor ésta fue breve, 
once días, y luégo fue suspendida para el ciu
dadano en mención, como para también los de
más, ' tan pronto en concepto del Gobierno, de
saparecieron las causas que la motivaron'. No 
cabe, pues, no se identifica, no son sinónlmas 
~detención preventiva' y 'arresto correccional' con 
lo que se denomina 'retención' tanto por el as~ 
pecto procedimental como se llega a esos fenó
menos, como por los :Eines mismos que persi
guen, de dond~. resulta acertada la conclusión a 
que llegó el a-quo, aunque con razonamientos 
diferentes, de que la empresa violó el contrato 
laboral y en su contra surgen las indemnizacio
nes legales y convencionales". 

III.-LA IMPUGNACION 

La Beneficencia, al sustentar su recurso, em
pieza por aceptar los flllndamentos .de hecho en 
que se apoyó el senteneiador: _"El presente car
go se hace y formula independientemente con
siderado' de toda situación de hecho o de medio, 
es decir, del tema probatorio". 

Transcribe luégo el artículo 28 de la Consti
tución y el ordinal 7? del 62 del Código Laboral, 
y comenta: 

"El arresto o 'retención' de que trata el ar
tículo 28 de la Carta, son iguales jurídicamen
te hablando. Esto fue lo que no vio el ad-quem 
y para plantear un sofisma de distracción cita 
los artículos 379·y 384 del C. P. P. como único 
rec;urso para poder confirmar una sentencia tan 
injurídica como la del a-quo y reforzar la misma. 

"La disposición violada establece que 'el arres-· 
to correccional que exceda de ocho ( 8) días, o 
aún por un tiempo menor cuando la causa de la 
sanción sea suficiente por sí misma para justi
ficar la extinción del contrato', es decir, la ter
minación de éste sin previo aviso. 

"Se tiene entonces que para efectos del arres
to correccional no es necesario que el patrono 
averigüe si fue o no fue justa la sanción que se 
le impuso al trabajador, porque quien debe res
ponder por este abuso o extralimitación o injus
ticia, no es el empresario a cuyo servicio estaba 
el trabajador sancionado, sino el funcionario co
rrespondiente dependiente de la administraCión 
pública, así sea el Primer Magistrado de la Na
ción. Al empl'esario le basta saber que el traba
jador fue privado de su libertad -y en esto con
siste la sanción, la privación de la liber~ad- que 
haya durado ocho días o más, o que siendo me
nor tal privación de la libertad, por anesto co
rreccional, la causa de tal arresto sea por sí mis
ma suficiente para justifica!' la extinción del 
contrato de trabajo. 

"Es evidente que las causales de ter'minación 
que comprende el artículo 62 del C. S. T., son 
taxativas, esto tiene una aceptación general des
de la vigencia de este estatuto. Pero, la ley no 
es letra muerta, ni en ella existe únicamente lo 
que el ad-quem le ha provocado ver. Tiene su 
contenido doctrinario y jurídico más amplio y 
más real conforme a lo que los romanos previe:; 
ron en sus normas universales y eternas de in- " 
terpretación de la nor'ma general y abs~acta. 

"Es claro que si se está, como realmente se 
está ante un caso de arresto correccional, pre
visto, ordenado y aplicado por la norma Cons
titucional, tal circunstancia tiene y debe produ
cir sus efectos en el tiempo y en el espacio. 

"El error gravísimo del ad~quem es estable
cer una diferencia o clasificación entre arresto 
correccional y 'retención' de que trata el artícu
lo 28 de la Carta, cuando tal diferencia, jurídi-
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camente no se puede establecer, porque son igual 
cosa. La diferencia de denominación no afecta 
en nada, porque los efectos son los mismos, pri
vación de la libertad. La detención preventiva 
o la retención no se pueden confundir con el 
arresto; esto también es claro, por' lo ya vis.to 
hasta aquí. Pero, se trata simplemente de la re-
tención' y arresto correccional. ' 

"Para que se produzca un arresto p retención 
no se requiere que haya juic,io, sumario, se re
quiere, al tenor del ar'tículo 28 de la Carta que : 
a) Que haya graves motivos para temer pertur
bación del orden público; b) Que contra las per
sonas contra quienes se haya ordenado la reten
ción haya "graves indicios de que atentan con
tra la P!!Z pública"; y e) Que antes de produ
cirse la apr'ehensión para hacer efectiva la re
tención' o ar'resto correccional, haya habido con
cepto favorable del H. Consejo de Estado y del 
H. Consejo de Ministros. Entonces, se tiene que 
cuando la Rama del Poder Público denominada 
Ejecutivo, toma una medida de esta clase, no es 
porque las personas contra quienes va la apre
hensión y la retención sean unos apóstoles del or
den y de la corrección ciudadana, es porque con
tra ellos hay graves indicios, los cuales le han 
llegado al Poder Público por diversos medios in
formativos y generalmente por los servicios se
cr'etos oficiales y particulares. Y ante una ame

,'naza de que se afecte el orden público, ninguna ,_. 
Rama del Poder Público puede permanecer in
activa para contrarrestar tales hechos, o mejor 
aún, preverlos y conjurarlos antes de que sea 
demasiado tarde. Y esto· aún en el caso de que 
se trate de los denominados delitos políticos que 
se han convertido en una patente de corso para 
que el comunismo implante sus reales en nues
tro suelo patr'io impunemente. 

"Una vez que se produce un hecho como el 
arresto correccional o la retención; ésta 'que se 
podría clasificar como una entidad superior 
al arresto, únicamente por el origen de la mis
ma -la Constitución y practicada por el Presi
dente de la República- es de tal gravedad, que 
el empresario piel'de la confianza de su trabaja
dor y es apenas natural que así suceda, puesto 
que' una persona contra la cual hay graves in
dicios de que atenta contra la paz y el orden pú
blico no es ninguna garantía para ningún em
presario, ni mucho menos para una entidad ofi
cial que está velando por' la asistencia y salu
bridad pública del Departamento de Cundina
marca y que tiene su fuente de ingresos en ce
sión de impuestos que le ha hecho la N ación 

por intermedio de_ la entidad Departamental; es 
decir, viene a ser el Estado mismo el que por 
medio de' uno de sus servidores es atacado o iba 
a ser atacado cuando su empleado es inculpado 
porque contra él hay graves indicios de que aten
ta ·contra el orden y la paz público". 

A lo cual rearguye el'apoderado del actor-opo· 
sitor: 

"A nadie se le escapa que cuando el legisla
dor hábla de 'detención preventiva' y 'arr'esto co
rreccional' no está incluyendo otro fenómeno 
completamente distinto que el constituyente bau
tiza como 'aprehensión' y 'retención'. Tampoco 
podría incluírse, por ejemplo, la simple caJ?tu
l'a ilegal dentro de la enum~ración taxativa. E'n 
consecuencia, el recurrente aplica a un caso (el 
despido del trabajador) tutelado por norma ex
pr'esa, explícita y clara del Estatuto Laboral una 
'disposición traída de un cuerpo diferente (la 
Constitución Nacional) que trata acerca de un 
instituto distinto. 

"El propio artículo 18 del Código de la ma
teria invoca su primera disposición para que sir
va como herramienta interpretativa. El artículo 
1? del citado cuerpo legal señala que su fina
lidad 'es la de lograr la justicia en las relacio
nes que sur'gen entre patronos y trabajadores, 
dentro de un espíritu de coordinación económi
ca y equilibrio social'. No puede ser justo auto
rizar la ruptura de un contrato de trabajo con 
base en un hecho ajeno a la voluntad del asa
lariado, que, como después veremos, fue cum
plido sin justificación alguna del funcionario. 
No existiría 'equili~rio social' Sí al trabajador 
se le sanciona por una conducta de la que no es 
responsable. 

"Por· ello, el legislador' instituye como causa 
justa el 'arresto correccional' que significa, co
mo precisaremos adelante, una sanción policiva 
grave por un mal comportamiento del trabaja
dor. Y fue tan cuidadoso ·que, al incluír la 'de
tención preventiva' -que no constituye san
ción.:_, le fijó una dura<;ión evidentemente pro
longada ( 30 días), exceptuando de ella eJ even
to de que 'posteriormente sea absuelto', ya que 
la absolución demuestra la inculpabilidad .del 
asalariado y; por consiguiente, desdibuja cual
quier· responsabilidad en -la detención cautelar. 

"Sobra preguntar: Si el legislador, elimina la 
justa causa cuando el trabajador es absuelto, por 
más ·que haya perdido la libertad durante un 
largo período, ;, cómo hubiera podido inclu.ír la 
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retención del artículo 28, que es proferida· sin 
pruebas, sin debate y por funcionarios ajenos a 
la :r'ama jurisdiccional? 

"Bien puede conduírE.e que, siendo taxativas 
las causales del artículo 62, es incorrecto adicio
nadas como pretende el .apoderado patronal .. 

"2.-Detención y arresto 

"El numeral 7 tantas veces ·mencionado erige 
tres causales para , que el patrono pueda termi" 

- nar en forma unilateral un contrato de tr·abajo. 
La primera es la 'detención preventiva', del tra
bajador por más de treinta días, siempre que 
·después no sea absuelto. La segunda, el arresto 
correccional 'que exceda de ocho días'. Y la ter
cera, el arresto wrreccional inferior a ocho días 
'cuando la causa de la sanción sea ~uficiente por 
sí misma para justificar la extinción del con
trato'. 

"Parece que la primera causal, suficientemen
te clara, no es ·discutible. Como bien lo indíca 
el fallo de segunda instancia, se trata de una 
medida procesal prevista expresamente por los 
artículos 379 y 384 del C. de P. P. Según lo ha 
definido la Sala Penal del mismo Tribunal la de
tención 'emana de una. providencia propiamen
te judicial, ejer'cida a nombre y representación 
del Estado, por un funcionario público que re
presenta la potestad judicial, (e. p. "Justicia,' 
Tomo 15 números 154-155, página 115). 

"Puede describirla, entonces, como una pro
videncia cautelar, dictada por funcionario judi
cial, en un pr{)ceso controvertido, cuando en él 
aparece una prueba mínima (declaración de tes
tiso o indicio grave) de que una persona es au
tora o partícipe de una infr'a<;!ción al Códígo Pe
nal. Como requisito formal, el legislador exige 
que conste en una providencia- motivada (auto 
interlocutorio ), en donde se puntualice el hecho 
que se investiga, los elementos probatorios de 
responsabilidad, su calificación legal, la pena 
prevista y los elementos que comprueban la exis
tencia del hecho. Como se lee en sentencia de 
la Sala Penal de esa Corporación, 'la detención 
obedece principalment•e a la necesidad de impe
dir que el culpable sea sustraído a la acción de 
la justicia' (XXXVI, 247), por lo cual no pro
cede sino cuando la acción que se imputa tenga 
señalada pena de presidio o pr'isión, comoquiera 
que infracciones de menor importancia no sólo 
representan menor daño y peligro para la So-

ciedad, sino que se presume que el sindicado ca
rezca de interés en burlar la ley. 

" ... Mucho discute el recurrente sobre el se
gundo caso, es decir, el arresto correccional: Va
le la pena anotar que nuestra legislación penal 
ha recogido la división bipartita de las infraccio
nes, de origen italiano, clasificándolas en DE
LITOS y CONTRA VEN ClONES (artículo 2 del 
Código). Para dístinguir los unos de las otras, 
se ac_ude a dos grupos de teorías, las subjetivas 
y las objetivas. 

"Según los primeros, hay delito cuanao inter
viene en la conducta un factor psíquico o moral 
(el. dolo o la culpa), en tanto que para la con
tr'avención no es menester la imputabilidad vo
litiva, 'bastando solamente para. integrarlas la 
simple acción u omisión', como las defiende el 
profesor Luis Carl.os Pé:dez c(ln apoyo en los 
artículos 12 y 13 del Estatuto Penal (Cr. DE-· 
RECHO PENAL COLOMBIANO, Bogotá, 1959, 
-V o l. IV, 1 7 5 ) . 

"Nuestra jurisprudencia, siguiendo en esto a 
Georges Vidal (-ver Cours de Droit et de Science 
Penitenciare, París, 1935, páginas 500 y ss. ), ha 
optado por la explicación objetiva, como· se des
prende def siguiente texto : 

'Considera la Co!te, de acuerdo con la comi
sión que elaboró el Código Penal, que el delito 
infringe determinado derecho, protegido con san
ción penal, mientras que la contravención ape
nas viola una norma protector'a del derecho pe
nal, sin afectar directamente el derecho mismo, el 
homicidio y las lesiones personales quebrantan 
directa e inmediatamente el derecho a la vida o a 
la integridad personal y de consiguiente son deli
tos por definición; en cambio, el quebrantamien
to ~e las reglas sobre tránsito ... no es delito por
que no viola dir'ectamente un derecho, pero se cas
tiga como contravención porque infringe la nor
ma que ampara de mo'do mediato aquellos dere
chos' (Cas., febrero 4 de 1944, LVH, 181). 

"Pero, cualquiera que sea la solución por
que se opte (subjetiva u objetiva) lo cierto es 
que la contravención es una ·infracción de la ley 
penal, realizada por un acto humano. A esta in
fracción sobreviene un castigo. Por eso, el ar
tículo 2'? del Código Penal dicta claramente que 
'las infracciones de la ley penal se dividen en 
delitos y contravenciones'. La infr'acción es. 
pues, un ataque -directo_ o indirecto, con vo
luntariedad o sin ella- a la libertad, que tiene 

-como característica principal el que dicho ata-
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que esté previsto en la ley como un acto antiju
rídico, sancionable penalmente. 

"Es lo que los tratadistas han denominado el 
objeto jurídico genérico de la infracción; que 
no existe ella sin ley previa que la defina como 
tal. Es lo que recoge el principio básico del De
recho desde Beccaría, aplicable por extensión al 
acto contravencional : nullum crimen sine lege. 
No puede existir violación de la ley penal (de
lito o contravención) que no esté previamente 
determinada por· el legislador. Así lo dispone ca
tegóricamente el ar~ículo 1 del Estatuto Penal 
vigente cuando dice que "Nadie podrá ser con
denado por un hecho que no está expresamente 
previsto como INFRACCION por la ley vigen
te al tiempo que· se cometió, ni sometido ·a san
ciones que no se hallen establecidas en ella'. Lo 
que se condensa en el aforismo nulla poena sine 
lege. 

"La propia Constitución Nacional, artículo 26, 
que tan ardientemente defiende el ·impugnadór, 
ha venido repitiendo: 'Nadie podrá ser, JUZGA
DO sino conforme a las leyes preexistentes al 
acto que se imputa, ante Tribunal competente, 
y observando la plenitud de las ·formas propias 
de cada juicio'. Esto último nos· destaca el ter
cer canon fundamental del Derecho Penal, con
signado en el principio 'nemo judex sine lege', 
que significa que no puede imponerse sanción 
alguna sin ley proced!mental que establezca el 
trámite del juicio. El artículo 1? del Código. de 
Procedimiento Penal es perentorio al dispm¡er : 
'no se podrá imponer sanción alguna por infrac
ción de la ley penal, sino de conformidad con 
las disposiciones ,legales sobre procedimiento y 
en virtud de sentencia dictada por juez compe
tente'. 

"Como ya hemos visto estas normas, de carác
ter general, no sólo abarcan los delitos propia
mente dichos sino también· .las contravenciones. 
De ahí que los distintos Códigos de Policía de
finan dicha modalidad como violaciones de sus 
artículos o, usando la terminología del Código 
Policivo de Bogotá, 'las violaciones a este Có
digo y a otro;; acuerdos que lo adicionen, en los 
que se establezcan penas, son contravenciones de 
policía local'. (Art. 39). Acogiendo la teoría 
subjetiva, el artículo 43 del mismo cuerpo legal 
pr'ecisa que 'en la,s contravenciones, la simple 
acción u omisión hace responsable al agente ... '. 

"De todo lo expuesto· se deduce que para que 
haya contravenc1ión' es menester una conducta 
que ~taque, directa o indirectamente la líber-

tad; que dicha conducta debe violar una norma 
de la ley penal, en este caso los Códigos de Po
licía; que para que sea 'sancionada se necesita 
expresamente una pena señalada por el legisla
dor, y que, finalmente, esa pena debe imponer
se a través de un proceso, cuyas ritualidade:; es-
t;ín pl'eviamente establecidas". 

IV .-CONSIDERACIONES D.E LA C.ORTE 

Tiene recibido la jurisprudencia que la enu
meración de las justas causas. de despido ( arts. 
62 y 63 del C.S.T.) es taxativa, y así lo acepta 
la propia entidad recurrente. Tampoco se discute 
que la causal invocada por ésta· para- la resilia
ción del contrato· de trabajo con Lizarralde fue 
la contel]lplada en el ordinal 7'? del artículo 62 
citado, de cuyos tres süpue¡¡tos (detención pre
ventiva mayor de treinta díás, arresto correccio
nal mayor de ocho días y arrest6 correccional 
más bre~e pero por causa justificativa de la ex
tinción del vínculo) escogió inequívocamente el 
segundo. Se trata entonces de saber si la "reten-. 
ción" autorizada por el artículo 28 de la Carta 
es un "arresto correccional", como sostiene la 
Beneficencia, o no lo es, según se afirma en la 
sentencia impugnada. 

Que el arresto es una pena, lo define el ar
tículo 41 def Código Penal, y .que en este sen
tido lo toma la ley laboral emerge paladinamen
te, y con reiteración .enfática, del mismo precep
to discutido cuando le agrega el calificativo de 
"correccional" y alude a "la causa de la san
ción". D~ donde si no hay infracción .delictual 
o contravencional, ni investigación, ni defensa, 
ni proceso, ni decisión judicial o policiva, en un 
régimen de derecho, no podrá-Jtaber 'arresto co
reccional. 

Aliora bien : la garantía . constitucional del 
habeas ·corpus "no impide que aún en tiempo 
de _paz, pero habjendo graves motivos para te-

. mer pel'turbación del orden público, sean apre
hendidas y retenidas2 de orden del Gobierno y 
preví~ dictamen de los Ministros (y audiencia 
del Consejo de Estado), las personas contra quie
nes haya graves indicios de que atentan contra 
la paz pública". (C. N., arts. 28 y 122). 

La aprehensión y retención aquí previstas no 
configuran ninguna pena, ni presuponen la prue
ba de una infracción, ni son el resultado de un 
proceso normal. Típicas medidas cautelares del 
orden público, para .su imposición hasta la "or
den" precedida del -"dictamen de los Ministros" 
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y de la "audiencia del Consejo de Estado", sin 
que el concepto de ésta ni eL dictamen de ~qué
llos obliguen al Gobierno. Es, pues, el Gobterno 
quien aprecia libremente la naturaleza y grave
dad de los indicios que encuentre en cad~ ca,so 
para ordenar, manteÍ1er, pr~long~r y revocar la 
:tetención de una persona., sm mas freno que la 
ulterior responsabilidad por un posible abuso. 

r- Por consiguiente, la .retención del trabajador, 
de orden del Gobierno, con apoyo en el artículo 
28 de la Constitución, no. es un "arresto correc
ciomil" para ,los efectos del ordinal 79 del artícu
lo 62 del C. S. T. 

¿Qué incidencia puede tener entonces . aque
lla "retención" sobre el eontr'ato de trabaJO? A 
este interrogante responden el ordinal l'? del ar
tículo 51 de dicho Código, que incluye la fuer
za mayor eritre las causales, también taxativas, 
de la· suspensión, y el articulo 53, enunciativo de 
sus consecuencias jurídicas. 

Los· razonamientos anteriores permiten deses
timar el cargo examinado. 

A mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en su SaJa de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la pa:&te recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, , 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Araú}o Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Viwmte Mejía Osario, Secretario. 



CON§l!GNACHON .lf1UJI))l!CHAJL 

JEfecto liberatorio de la consignación judicial.-No puede cumplirse según la disposición clara del 
artículo 65 del C.§. del 'll'. sino cuando ella se efectúa ante el juez, es decir, desde la fecha en que se 
entrega debidamente el título bancario de consignación a ese funcionario.-l!nadmisibilidad de cargos 
gue involucren conceptos de violÍlCión disímiles o que confundan la naturaleza de estos conceptos. 

- ' 

Corte Suprema de ]ustiéia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Bogotá, D.E., 
trece. de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Magistrado ponente~ doctor Crótatas Londoño). 

El señor CARLOS D. CRUZ recurrió en ca
sación, por intermedio de apoderado, contra la 
sentencia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal Superior' del :Oistrito Judicial de Bo
gotá, Sala de Casación Laboral, en el juicio ordi
nario del recurrente contra ROBERTO VALEN
CIA FERRO. Igualmente el demandado en jui
cio interpuso el recurso extraordinario contra el 
fallo aludido. 

La litis se trabó a raíz de la demanda formu
lad~ por Cruz contra Valencia Ferro con la 
pretensión de una condena por prestaciones, in
demnizaciones y demás deudas de carácter la
boral. Del juicio conoció en primera instancia el 
Juez Sexto del Trabajo de Bogotá, quien pro
nunció fallo condenatorio contra el demandado 
en relaci~n con todos los pedimentos de la de
manda. La sentencia del ad-quem modificó la 
de primer grado. 

El demandante recurrente, por' medio de apo
derado, presentó en tiempo la correspondiente 
demanda y a las pretensiones de la misma for
muló oposición la contraparte, .en oportunidad. 
El demandado recurrente, mediante apoderado, 
también presentÓ¡ demanda de casación dentro 
del término legal, y_ a ésta no hubo oposición. 

. Para la decisión que debe proferir la Corte, 
se examinan en su orden la sustentación del de
mandante recurrente y la oposición a la misma, 
y la demanda del demandado recurrente. · 

LA DEMANDA DEL DEMANDANTE 
RECURRENTE 

Pretende éste que se case la sentencia del Tri
bunal para que se r~forme en lo pertinente a 
efectos de que la Corte, en función de instancia, 
confirme el fallo de primer grado. 

Fundamenta la acusación en la causal prime
ra de casación del artículo 87 del C. S. del T. y 
la plantea mediante un solo. cargo, en los siguien
tes términos : 

"CARGO UNICO.-Acuso la sentencia recu
rrida por ser violatoria de la Ley Sustantiva por 
jnfracción directa (aplicación indebida) median
te error de hecho en la apreciación de las prue
bas y por falta de apreciación de otras. Estas nor
mas violadas ·son los artículos 48, 54, 64, 65, 
172, 173, 174, 175, 177, 179,, 180, 182, 249, 
253 y 306 del ~Código Sustantivo del ·Trabajo". 

¡ El impugnador desarrolla el cargo mediante 
el tratamiento separado de cada uno de los pun
tos litigiosos, ~n el siguiente orden: a) Contra
to de Trabajo; b) Lucro cesante; e) Prima de 
serviCIOs; d) Cesantía; e) Dominicales y Festi
vos; f) Salarios caídos. 

En cuanto al primer' punto, el acusador ~
presa que el Tribunal dejó de apreciar los testi
monios de Elisoo Jáuregui y Mario Alfonso Gai
tán y como consecuencia cometió el error de he
cho de no dar por demostrado que el demandan
te entró a servir al patrono el día ocho ( 8) de 
septiembre de 1953. Agrega que está ,probado 
que el trabajador ·prestó sus servicios hasta el 
31 de julio de 1954 y que "igualmente incurrió 
en error de hecho por mala apreciación de las 
pruebas el H. Tribunal Superior· al establecer el 
salario del trabajador Cruz, el cual fue p~bado 
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en la cantidad de $ 250.00, habiendo fíjado la 
segunda instancia tal salario en la cantidad de 
$ 220.00 sin motivo alguno para ello". Sólo se
ñala, así, concretamente error de hecho deriva
do de la no apreciación de los testimonios citados. 
Lo demás apenas son alusiones generales a "ma_
la apreciación de pruebas'''. 

Respecto de los otros puntos, en el examen 
que de ellos hace el impugnador presenta un 
planteamiento general de "falta de apreciación 
de pruebas", de "error de hecho en la aprecia
ción de pru~bas" y "falta de apreciación de 
olras" y en lo r'ela~tivo a '''dominicales y festivos" 
indica nuevamente que el Tribunal dejó de apre
ciar los testimonios de Elíseo J áuregui y Mario
Alfonso Gaitán. Finalmente, en lo tocante a- in
demnización moratoria ("salarios caídos") dice 
el demandante recurrente que el Tribunal revo
có la condena proferida por el a-quo, por haber 
dado valor probatorio a la copia de la diligen
cia de consignación efectuada ante el Juzgado 
Tercero del Trabajo, cuando en ella figura "Car
los E. Cruz" y no Carlos D. Cruz, verdadero 
nombre del actor. Con lo cual se ha burlado la 
Ley. 

Termina el recurrente su acusacwn sobre es
te últi:rn,o aspecto en los siguientes términos: 

"Lo expresado supra es suficiente para demos
trar la violación de la Ley sustantiva por infrac- -
ción directa del artículo 65 del C. S. T. me
diante error de hecho elll la apreciación de las 
pruebas respectivas". 

La oposición, por su parte, ataca fundamen
talmente la demanda por falta de técnica. 

Se considera : 

Como puede verse, el planteamiento de la acu
sación por medio del cargo único que formula el 
demandante recurrente, ear'ece de la técnica exi
gida para la demanda de casación. E'n efecto, se 
basa en la "infracción directa (aplicación inde
bida)" de la ley sustancial, pero señalada .como 
consecuencia de "error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas y po:r falta de apreciación de 
otras". Y en el desenvolvimiento de la impug
nación se encuentra que el fallo del ad-quem se 
ataca por haber violado las normas legales por 
falta de apreciación de pruebas o errónea apre
ciación de medios probatorios. Y después de es
te desarrollo, al finalizar, se habla, en cuanto al 
quebrantamiento del artículo 65 del C. S. del T., 
de "infracción directa'' como resultado de las fa-

llas en la estimación de los elementos probato
nos. 

Esta ,presentación del cargo no tiene recibo 
dentro de una demanda de casación, porque ha
ce una mezcla de los conceptos de violación que 
se presentan por vía directa, es decir', sin que 
medien cuestiones de hecho determinantes de la 
violación legal, con el quebrantamiento de la ley 
sustancial por vía indirecta, es decir, a través de 
errores de hecho o de dérecho en la apreciación 
de las pruebas. Sobre este punto ha sido perma
nente la jurisprudencia de la Corte en el senti
do de no dar valor a la presentación de cargos 
dentro de una demanda de casación que involu
cren conceptos de violación disímiles, o que con
fundan la naturaleza de estos conceptos. En el 
presente caso, s~ el quebrantamiento de la ley 
-sustancial se pretende de ocurrida como conse
cuencia de errores de hecho o de derecho en la 
aprecia~ión ~e elementos de prueba, no puede 
calificarse tal quebrantamiento como una infrac
ción directa, concepto en el cual no entran en 
juego las cuestiones probatorias, pues él indica 
una relación inmediata entre la sentencia y la 
ley. La circunstancia de que se haya colocado 
entre un paréntesis el concepto de la aplicación 
indebida, no aclara sino que confunde e! plan
teamiento de la acusación. 

. Lo anterior es suficiente para desechar eT-:é!ar
go, pero c9nviene agregar que la demostración 
que pretende hacerse al tocar cada· punto litigi(:r 
so presenta la grave falla de que, con excepción 
de tres cuestiones en que se señalan nlgunas 
pruebas en coJ).creto, dos testimonios y un docu
mento; se hace alusión general a la falta de apre
ciación de pruebas o a mala estimación de ellas 
sin singularizar éstas y sin demostrar el error. 
Por otro lado, se encuentra que cuando el acu
sador señala en relación con el contrato de tra
bajo y con los "dominicales y festivos", que _el 
Tribunal no apreció los testimonios Ole Elíseo 
J áuregui y Mario Alfonso Gaitán, el texto de la 
decisión del ad-quem demuestra lo contrario, pues 
lo que ocurrió fue que, a:nalizados esos testimo
nios, el fallador les dio el valor que consideró 
tenían, y en esta valoración no incurrió en error 

-- ostensible alguno, por lo cual ella es intocable 
en casación. Igualmente dio un valor a las co
pias sobre consignación hechas por el patr'ono 
en favor del trabajador demandante, para los 
efectos de establecer la . buena fe patronal en la
no cancelación de las deudas laborales a partir 
de la fecha de la consiguación. Y en ese campo 
el fallador de instancia tiene un margen amplí-
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simo de apreciación respecto de ese factor sub
jetivo, que Ja Corte no puede invadir, salvo error 
manifiesto. Que no se pr'ecisa por una equivoca
ción en una de las letras que componen el nom
bre completo del trabajador, susceptible de en
mendarsé. 

··Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

LA ACUSACION DEL DEMANDADO 
· RECURRENTE -

En la sustentación del demandado recurrente 
solicita la casación parcial de· la sentencia del 
ad-quem, para que la Corte, como Tribun~al de 
instancia, absuelva de las condenas relativas a 
auxilio de cesantía, lucro cesante y "salarios caí
dos". Y en busca de su propósito acusa la sen
tencia recurrida mediante tres cargos basados en 
la causal primera del artículo 87 del C. S. del 
T., que se estudian a continuación. 

PRIMER CARGO. 

Contiene la acusa~ión de aplicar indebida
mente los artículos 23, 64 y 249 del C. S. del 
T. "a consecuencia de error evidente de hecho 
por errónea apreciación de las siguientes prue
bas : a).-De la declaración rendidá por el se
ñor Jesús Marulanda (fl. 141); y b) .-De la 
confesión en posiciones hecha por el demandan
te Carlos Cruz ( fl. 116)". 

El impugnador manifiesta que la errónea apre
ciación de las pruebas indicadas · consistió en 
que, cuando el mismo Tribunal reconoce que el 
testigo Marulanda no precisa fecha de entrada de 
Cruz y sóló éste en la absolución de posiciones 
expresa que su ingreso ocurrió el ocho ( 8 ) de 
diciembre de 1963, el-ad-quem da por .demostra
do el ingreso del trabajador' en el día anotado. 
Sobre tales pruebas no podía darse por demos
trado el tiempo de servicios, elemento que indi
ca como esencial del contrato de trabajo, sin el 
que éste no puede existir, con lo cual; al darle 
por demostrado el Tribunal, violó el artículo 23 
del C. S. T. 

Se considera : 

El ad-quem, ~n la motivación de su fallo, di
jo respecto del tiempo de servicios y su prueba, 
después de considerar' que los testimonios de Elí
seo Jáuregui y Mario Alonso Gaitán son confu
sos en cuanto se refiere a la fecha de ingreso de 
Cruz: 

"En cambio, el señor Jesús Marulanda, cuyo 
testimonio se acoge por no estar probada en for- _ 
rna alguna la tacha propuesta, afirma que Cruz 
éomenzó a trabajar én los primeros días de di
ciembre de 1953.-El pr'opio actor confesó en 
posiciones (fl. 116 del C. N9 19) que él había 
comenzado a prestar servicios a Valencia el 8 . 
de diciembre de 1953, por lo cual se ha de to
mar esta fecha como la inicial de la relación de 
trabajo". 

Se encuentra, pues, que el- fallador tomó la 
fecha de iniciación del contrato de la declara
ción del testigo Marulanda, y aunque ella apa
rezca en las consideraciones c;lel fallador armo
nizada con la afirmación del demandante, es el 
testimonio del tercero el elemento pr'obatorio 
que lleva_la convicción al juicio del Tribunal, 
dentro de un proceso crítico. y la aplicación del 
principio de la persuasión racional del artículo 
61 del C. de P. L., no puede calificarse corno un 
error de apreciación sino como una valoración 
dentro de la. libre formación del convencimien

"to en virtud del análisis de las pruebas. 

No existiendo, entonces, el error probatorio 
an()tado en la demanda, no se produjo la· viola
ción consecuencial de la Ley. El cargo no prospe
ra, en ~onsecuencia. 

SEGUNDO CARGO 

Se presenta en los siguientes ténñinos : "Acu
so la sentencia recurrida· corno violatoria de la 
ley sustantiva ·po'r interpretació'n errónea del ar
tículo 65 del C. S. del_Trabajo". _ · 

La demostra()ión de este carg~ se pretende así : _ 
"Sabido es que la indemnización moratoria que 
consagra el artículo 65 del C. S. del Trabajo es
tá condicionada en cuanto a su precedencia co
mo condena, a la buena o mala fe patronal. Si 
el patrono consigna de buena fe lo que cree de-

- ber, queda relevado del- pago de dicha indemni
zación. En el presente caso, el demandado con
signó desde el 12 de enero de 1955 lo que creía 
deber. Sin embargo, su buena fe como consig
nan te no la tuvo en cuenta el sentenciador de 
segundo grado". 

Se estudia: 

Al decidir el punto relativo á la indemnización 
moratoria, el Ttibunal formuló la siguiente mo
tivación: "El retardo en efectuar la consigna
ción ante la just!!!ia laboral es sancionado con 
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un día de .salario, de acuerdo con la nornia con
tenida en el artículo 65 del C. S. T.Por tan
to, como a fol. 11 del cuaderno 3? aparece que 
se presentó la consignaci<ín de $ 200.00 ante el 
extinguido Tribunal Secciona! del Trabajo, el 
día 23 de septiembre de 1955, es el caso de con
denar al demandado a pagar la correspondien.te 
indemnización moratoria,. a partir de la fecha 
de la terminación del contrato.-El demandado 
no demostró tener causlll justificativa para de
morar la consignación de lo que creyó deber.
Es de advertir que, aunque el título de consig
nación respectivo lleva fecha de enero 12 de 
1955, la entrega del título a la justicia laboral 
sólo se llevó a efecto el 23 de septi~mbre de 
1955 y por consiguiente es esta última fecha la 
que se tiene en cuenta según las voces del ar
tículo 65 citado que implica que la consigna
ción se presente al juzgado". 

Se observa, sobre los términos transcritos, que 
el Tribunal. no se ha equivocado respecto del 
sentido del mandato legal contenido en el artícu
lo 65 del C. S. del T. Se ha referido a su con
tenido sin alterarlo en lo más mínimo en esa re
ferencia, y no ha desconocido la interpretación 
que la jurisprudencia de la Corte le ha dado en 
cuanto condiciona su efectividad punitiva a la 
ausencia de buena fe patronal en el no pago de 
las obligaciones laborales. Tan sólo _existe la apli
cación del artículo de aeuerdo con la demostra
ción que hizo el patrono sobre la consignación 
ante el juez, de lo que creía deber al trabajador 
demandante, y es evidente que el efecto libera
torio de tal consignación no puede cumplirse, se
gún la disposición clara de la norma, sino cuan
do ella se efectúe ante el juez, es decir, desde la 
fecha en que se entrega debidamente el título 
bancario de consignación a ese funcionario. Por 
consiguiente, no existió error de interpretación, 
porque no ha habido ninguna falla de criterio 
del juzgador ad-quem sobre el sentido de la dis
posición, y lo que hizo el Tribunal fue dar el va
lor probatorio correspondiente a la prueba de la 
consignación hecha por el patrono. 

Por lo tanto, el cargo no prospera_. 

TERCER CAH.GO 

Contiene éste la acusación de violarse por la 
sentencia, por aplicación indebida, el artículo 65 · 
del C. S. del Trabajo, como consecuencia de no 
haberse apreciado por el fallador ad~quem las 
pruebas sobre la diligencia de consignación efec
tuada por el patrono. 

Se estudia: 

Como ya se vio al considerar el cargo anterior, 
el Tribunal apreció la prueba de la consigna
ci9n hecha por el patrono Valencia de lo que 
creía deber' al trabajador Cruz, y a esa prueba 
le dio el valor correspondiente para que la con
signación cumpliera efectos lihera~oi'Íos a partir 
de la fecha en que se efectuó ante el funciona
rio· judicial. Sí hubo, pues, apreciación de la 
prueba y, como se dijo antes, una apreciación co
rrecta. Y como consecuencia, aplicó debidamen
te la norma legal. 

El cargo no prospera. 

Por lo visto, la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y: por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia :re
currida. 

Costas a cargo de los recurrentes. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPKESE, 
INSERTES E EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE E'L EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Crótatas Lonxloño, Luis Fernando Paredes A., 
C~rlos Peláez Tru jillo. 

Vicente Me}ía Osorio, Secretario. 
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CONVIENCJION COILIEC'li.'HV A [liJE 'li.'RAIBA.lfO 

[llemostración de la .calidad de sindicalizado.-'ll.'erminacióri unilateral de los contratos 'de trabajo.
IEl plazo de los contratos individuales de trabajo.-Ciáusula de estabilidad.-Naturaleza del pago orde

nado en el artículo 64 del C.§. de! 'JI.'. 

1.-'ll.'anto el despido súbito mediante sim-
- ple preaviso de cuarenta y cinco días, como 

el! acto patronal que -impida la prórroga au
tomática a raíz del vencimiento de cualquier 
semestre présuncional son modos o eventos 
extintivos def contrato (arts: 48, 49 y 61 del 
C.S. del 'JI.'.). admitidos por la ley, pero ex
cluídos por ella de la enumeración taxativa 
de las "justas causas" de resiliación (arts. 
62 y 63 ibidem). §on, además, procedimien
tos encaminados a facilitar la ruptura del 
vínculo sin necesidad de invocar ningún 
otro determinante, o sea todo lo contrario de 
la estabilidad en el empleo condicionada a 
esas "justas causas"; donde rijan la cláusu
la de reserva y el plazo presuntivo laboral 
no habrá garantía de estabilidad, pues aún 
en los casos en que el empresario no acos
tumbre utilizarlos, por su propio interés en 
conservar un personal_ idóneo, experimenta
do y eficiente, siempre tendrá la facultad de 
hacerlo cuando quiera. 

Siendo ello así, tampoco resulta equivoca- · 
do sostener que la norma general de la ley 
confiere a los patronos el derecho de valer
se, para la terminación unilateral• de los con
tratos de trabajo, de cualquier medio, modo 
o motivo legal, hállese o nó clasificado entre 
las "justas causas"; como norma especial 
prevalece sobre la general por constituir una 
restricción voluntaria de aquel derecho pa
tronal. [!le todos modos, cuando tal restric
ción se pacta, como en el caso de autos, en 
una convención colectiva, los términos de 
ésta sustituyen ipso-jure las estipulaciones 
individuales menos favorables al trabajador. 

2.-Cuando se pacta la estabilidad en el 
empleo por un tiempo determinado, la vio
lación de ese pacto por el empleador causa 
en favor del asalariado una indemnización · 
equivalente a la remuneración que dej!l de 
percibir desde su despido ilegal hasta el 
vencimiento de la garantía de estabilidad, y 
nó -pnicameJ;I.te hasta el vencimiento del pla
zo presuntivo del contrato individual. 

3.-No resul-ta ostensiblemente equivocado 
atribuir a las partes que pactan la estabiH
dad en el traba'jo hasta una fecha cierta, la 
intensión de· asegurar la persistencia dle los 

respectivos contratos individuales hasta esa 
misma fecha, lo que equivale a ponerles tér
mino fijo. lP'ues si el plazo contractual en las 
relaciones individuales de trabajo, sea fijo 
o presuntivo, significa una garantía tempo
ral de la conservación del vínculo, es posi
ble que el plazo de la cláusula de estabili
dad estipulada en una convención colectiva. 
signifique idéntica garantía para los contra
tos individuales regulados por ella, con las 
excepciones que su propio texto contemple,· 
mientras esté vigente. 

!El término fijo de contrato de trabajo re
quiere para su validez la solemnidad de una 
constancia escrita (art. 46 del C.§. del 'JI.'.) 
que desde luego puede figurar en e!• contra
to individual, o en cualquier documento adi
cional, o en la convención o pacto colectivo; 
de donde, al reputarse demostrado ese tér
mino por cualquier medio de prueba distin
to de su estipulación escrita, el error sería 
de derecho. (Art. 87 del C.lP'.lL.). 

4.-Jftepugná a la naturaleza indemnizato
ria del pago ordenado en el art. 64 que no 
descuenten del respectivo cómputo cuales
quiera retribuciones, anticipos o compensa
ciones salariales correspondientes ·al mismo 
período de tiempo a que se contraiga el lu
cro cesante. Si no obstante provenir de ex
traños debe descartarse "el· valor de los sa
larios que devengue el trabajador con otro 
patrono durante el tiempo a. que se refieren 
los salarios liquidados como indemnización" 
(casación de 18 de diciembre de 1953, 30 de 
abril de 1956, etc., a fortiori habrá de apli.-

. carse la regla cuando provengan del propio 
condenado a reparar el! perjuicio). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
<;liciembre quince de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade). 

La Sociedad "INGENIO CENTRAL DEL Tú
LIMA, S. A." fue demandada por su sindicato 
de base, J?Or la vía ordinaria laboral; para que, 

o 



312 GACETA JUDICIAL N? 2283 (bis) 

previa la declaración de que aquélla h~bía viola
do una convención coleetiva de trabajo al des
pedir sin justa causa a un grupo de trabajado
fes sindicalizados se la condenara a paga:rles a 
éstos la indemniz~ción del lucro 'cesante y el da
ño emergente, y al propio sindicato "el valor de 
los daños y pe!juicios". Los aludidos trabaja.d~
res, cuyos poderes para representarlos en el JUI

cio exhibió la entidad actora, son H_umberto Cha
cón Gaitán, ]o$é Eduardo Moreno, Misael Avi
la, Jorge González, Israel Bernal A., VlíCitor A. 
Lara, José Antonio Rodríguez; Mí'~ael Gómez, 
Eduardo Callejas, Florentino V elásquez, Rafael 
Valderranw Gm·cía, Marco Luis Guevara Man
jarrés, Maximiliano Blanco C~tro, J~s~ Antonio 
Camargo, Excelino Reyes Tnana, Fehx Segun
do Sáenz Mwioz, Genisberto Olivares, Juan Ro
dríguez, Pablo Enrique Rojas, Alberto Lo~ano, 
Santiago Cardozo, Víctor M. Rorvdón, !ose E. 
Berrios, Luis Bentil Pinzón, Anguel María Ca
n·anza Ovalle, Jaime Saavedra, Juan de-la Ro
sa Hernández, Yezid Rondón ]iménez y Leonar
do Parra R. 

Como las partes litigantes a~itieron ~ue. d_i
chos trabajadores fueron despedidos en eJercicio 
de la cláusula de reserva consignada en sus con
tratos de trabajo, la controversia 1·adicó princi
palmente en cuanto al alcance de la cláusula M 
de la convención colectiva, que reza: "La em
presa mantendrá la estabilidad en el tr'ab~jo del 
personal sindicalizado", .Y !a 15~ que dispuso: 
"El presente pacto estara VIgente hasta el 30 de 
septiembre de 1960'". Pues la primera estipula
ción, según el sindicato, dej_ó ·sin eficacia. la 
cláusula de reserva., pm· lo que resultaron Ile
gales los -despidos fundados en ella y, además, 
la segunda prolongó el tér'mino, d~ l~s contratos 
individuales hasta la fecha alh mdiCada. Para 
la empYesa, en cambio, tales estipulaciones .no 
podían producir los efectos reclam~~?s, ·en Ii~n
gún caso, fuer.a de que la. conv.encwn colecti.va 
no les era aphcable a los menciOnados trabaJa
dores, de donde su despido mediante preaviso 
compensado fue legal. 

EI Juez del conociniiento, el civil del circui
to de Ambalema, decidió la litis condenan~o a 
la empresa a pagar a cada uno de los despedidos, 
como indelllllización del lucro cesante,$ 1.387.50, 
valor correspondiente a los salarios 'desde la fe
cha del despido hasta ra del término d.e la con
vención colectiva. Apelada por la Socmdad esa 
decisión, fue confirmada por el Tribunal Supe
rior de !bagué, cuya sentencia viene aho:ra acu
sada en casación por la misma sociedad. 

Para motivar el pedimento de que se case ~1 
fallo de segunda instancia, se revoque el de pn
mera y en su lugar se absuelva a la empresa, el 
personero judicial de ésta for'mula un solo cargo : 

"La sentencia acusada viola por vía indirecta 
los preceptos legales sustantivos de orden na
cional contenidos en los artículos 48 (Decreto 
616 de 1954, a.rtículo 1?), 61, 377 y 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo al dejar de apli
carlos y los artículos 64, 467, 468, 470, 471 
(Decreto .018 de 1958, artículo 2?) y 476 ih~
dem, al aplicarlos indebidame~te, y por no ,a~h
cación de los artículos 1757 y 1760 del Codigo 
Civil, 51 y 61 del Código Procesal del T~abajo, 
por haber· incurrido el H. !rihunal Supenor ?;l 
Distrito Judicial de !bague -Sala de Casacwn 
Laboral- en errores de derecho· y de hecho os
tensibles y de manifiesto en los autos provenien
tes de la apreciación equivocada de las pruebas 
que a continuación individualizo" : 

En seguida va citando ·y comentando las pie
zas procesales anunciadas. La copia de la con
vención colectiva de 1959, que tacha poY sey 
"copia de copia", y por no constar la fecha ~e 
su depósito en el Ministerio del Yamo; la certi
ficación expedida por el presidente y el secreta
rio del sindicato ac~rca de que los reclaman~es 
eran afiliados a la organización, de la· cual diCe 
que no es el medio adecu~~o para probar su af~
liación; el acta de inspeccwn ocular sobre los li
bros del sindicato, en la que no se pudo esta
blecer ni el carácter de sindicalizados que se 
atribuye a los reclamantes, ni sus cotizaciones a 
la entidad; los contratos escritos de trabajo, don
de consta la cláusula de reserva; las posiciones 
de los trabajadores, salvo dos de ellos, en que 
admiten hab~r sido despedidos en uso de la cláu
sula de reserva y recibido el equivalente de los 
cuarenta y -cinco días de preaviso; el certificado 
judicial sobre la .consignación del equivalente del 
aludido preaviso para los· dos trahajad.oYes que 
se negaron a recibirlo, y unas copias tomadas de 
otro juicio laboral contra .la misma empresa. 

De todo lo cual se deduce : 

. "Los errores de hecho y de derecho en que in
currió el sentenciador de segundo· grado al apre
ciar equivocadamente las pruebas ya individua
lizadas, consisten en : 

"l) .-Dar por demostrado, sin estarlo, la exis
tencia de la Convención C~lectiva por' un medio 
no autorizado por la ley (copia de copia sin cons-



N<.> 2283 (bis) G A e E T A J U D 1 e 1 A L 
--------~~---------------------------

313 

tancia o certificación de su depósito en el Mi- $ 495.10 a Rafael Va1derrama; $ 383.70 a Mar
nisterio del Trabajo dentro del término de quin- co Luis Guevara; $ 389.55 a Maximiliano Blan
ce días siguientes a la fecha de su firma). co; $ 402.15 a José Antonio eamargo; $ 368.80 

a Excelino Reyes; $ 555.55. a Félix Sáenz; 
. "2).-Dar por demostrad/o, sin estarlo, que $ 390.65 a Genisberto Oliveros; $ 405.65 a Juan 

los trabajadores mencionados en la demanda y Rodríguez; $ 381.05 a Pablo Emilio Rojas; 
en cuyos nombres promov-ió el juicio el Sindi- $ 391.60 a Alberto Lozano; $ · 527.75 a Santia
cato demandante han sido y son socios activos go Cardozo; $ 377.00 a Víctor M. Rondón; 
de dicha organización obrera. $ 563.30 a José E. Berríos; $ 400.85 a Luis Gen-

"3 ).-Dar por demostr'ado, sin estarlo, que la til Pinzón; $ 407.85 a Angel M. Carranza; 
mal llamada Convención Colectiva tenía vigen- $ 427.30 a Jaime Saavedra; ,$ 527.20 a Juan de 
cia en el momento en que fueron terminados los la R. Hernández; $ 459.40 a Yezid Rondón; 
contratos individuales de los demandantes con $ 412.80 a Leonardo Parra R. 
el Ingenio Central del Tolima S. A. y que fue "8) .-No dar por demostrado, estándolo, que 
incumplida y violada por el Ingenio Central del 
Tolima S. A. los contratos individual!'!S de trabajo que vincu" 

laron a los litigantes consignan el plazo indeter-
"4 ).-Dar por demostrado, sin estarlo, que la minado y la facultad para las partes de ter'mi

malllamada Convención Colectiva de que trata el narlos en cualquier tiempo mediante preaviso o 
documento visible a folios 38 a 42 del cuaderno . desahucio con antelación no inferior a 45' días o 
número l '.' del expediente abolió la cláusula de el pago por la empresa del valor de los salarios 
reserva y el plazo presuntivo de los contratos in- correspondientes a 45 días. 
dividuales de trabajo que vinculaba a los deman- · "9).-No dar por demostrado, estándolo, que 
dantes con la Sociedad Ingenio Central del To-

s A 
las partes no sustituyeron por ningún medio las 

lima · · Y que los que existían entre los Hti- cláusulas de los contratos individuales de tra
gantes quedaron convertidos en de plazo fijo has- bajo ·suscritos entre ellas y que obran en autos". 
ta el 30 de septiembre de 1960. · 

Y concluye así el impug'nante su alega~ión : 
'' 5) .-No dar por demostrado, están dolo, que 

las relaciones contractuales entre las partes es- "Sobre el falso supuesto de que la Convención 
taban regidas por los contratos individuales de Colectiva (cuya vigencia no aparece demostrada 
trabajo suscritos entre cada uno de los trabaja- por .omisión de los requisitos de forma estable
dores reclámantes y la empresa demandada y cidos por la ley) sustituyó la cláusula de reser-
que obran en autos. va. de ·terminación unilateral de cada uno de los 

, ·l contratos individuales de trabajo suscritos entre 
~6 ).-No dar· por demostrado, estándolo, que 

los contratos individuales de trabajo susCritos el INGENIO CENTRAL DEL TOLIMA S. A. 
y los demandantes y convirtió a los citados con

por las partes litigantes y que obran a folios 5 a 
32 y 53 a- 139 del cuaderno número 1'.' del ex- tratos en de duración determinada o plazo fijo has-
pedientc terminaron legalmente el día' 25 de ta el 30 de septiembre de 1960 y que la Socie- ' 

dad demandada no aplicó dicha cláusula cuan-
marzo de 1960 Por decisio"n unilateral de la '-'o- · 

v do comunicó por escrito su decisión de termi-
ciedad demandada y mediante aplic;:tción de la 1 cláusula de reserva. nar os y pagó en dinero lo correspondiente a 45 

·días de salario por concepto de preaviso y que 
"7).-No dar por demostrado, estándolo, que los reclamantes pertenecían al Sindicato en su 

la Sociedad Ingenio Central del Tolima S. A., co;ndición de socios activos, el H. Tribunal de
mediante apl~cación de la cláusula de reserva jó de aplicar los artículos 48 (Decreto 616 de 
consignada en cada uno de los contratos indivi- 1954, artículo 1'.'), 61, 377 y 469 del Código 
duales de trabajo, pagó a los demandantes por Sustantivo del Trabajo que h;;tblan, respectiva
concepto. de 45 días de p:r;eaviso las siguientes mente, de la validez de la cláusula de reserva 
cantidades: $ 379.80 a Humberto Chacón Gai- pactada ~ri los contratos individuales escritos de 
tán; $ 413.15 a Eduardo Moreno; $ 371.25 a duración indefinida, de la terminación legal de 
Misael Avila; $ 394.60 a Jorge González Ler- los contratos, de la prueba del cumplimiento de 
ma; $ 416.50 a Israel Berna!; $ 3S8.85 a Víc- las disposiciones legales o estatutarias por parte 
tor A. Lara; $ 381.10 a Antonio Rodríguez; del Sindicato y de los reqúisitos que deben lle
$ 403.30 a Misael Gómez; $ 415.35' a Eduardo narse para que la Convención, Colectiva produz
Callejas; $ 372.85· a Florentino Velásquez; ca efe!;tos juríd~cos; y aplicó indebidamente los 
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preceptos legales sustantivos contenidos en los 
artículos 64, 66, 467, 468, 470, 471 (Decreto 
018 de 1958, artículo 2'?) y 476 del mismo Có
digo Sustantivo del Trabajo que tratan, respec
tivamente, de la condición resolutoria de los con
tratos de t:ráhajo y la indemnización de perjui
cios por su incumplimiento, de la manifestación 
del motivo de la terminación unilateral de los 
mismos, de la definición de Convención ·Colecti
va, de su ·contenido, su campo de aplicación, su 
extensión a terceros y· de las acciones de los tra
bajadores obligados por la ConvenciÓn para exi
gir su cumplimiento o el pago de los daños y per
juicios, siempre que el incumplimiento les oca
sione un perjuicio individual. Y dejó de aplicar 
los artículos l. 7 57 del Código Civil y 51 y 61 
del Código Procesal del Trabajo que consagran, 
respectivamente, la car~~a de la prueba al actor 
y los medios probatorios admisibles". 

· SE CONSIDERA: 

De los errores atribuídos a la sentencia, el 
acusador reputa de- derecho. el' primero:. ''El 
error de derecho --dice- en que incurrió el 
juzgador de segunda instancia consiste, pues, en 
dar por establecida la existencia dé una conven
ción colectiva entre las partes contendientes con 
un medio probatorio no. autorizado por la ley". Y 
el segundo, al comentar el certificado del presi
dente y el secretario del sindicato: "El júzgádor · 
de segunda instancia le da valor de plena prue-
ha a esta certificación, sin reparar en que la ley 
ha establecido un medio distinto para demostrar 
que los reclamantes fueron admitidos como so
cios del sindicato demandante, cual es el de la 
copia de la parte pertinente del acta de la sesión 
en que tal hecho hubiese ocurrido, con lo cual 
incurre en error de derecho ostensible''. Por ex
clusión, puede admitirse que entiende los res
tantes errores como de hecho. 

Del examen de todos ellos, resulta : 

l.--LA CONVENCION OOLECTIV A 

No fueron objeto del debate en la primera ins
tancia la autenticidad de la copia de la Conven
ción Colectiva de 1959, acompañada a su libelo 
inicial por el sindicato, ni la fecha del depósito 
de un ejemplar de la milsma ante el Ministerio 
del Trabajo. Por el contrario, al descorrer el 
traslado de la demanda, I.a empresa se apoyó en 
los términos de tal convención para sostener que 
ella se reservó expresamente el derecho a cam
biar los cultivos de sus terrenos; que "cuando 

se habla de estabilidad en el empleo se q:uiexe 
significar que el patr'ono no despedirá sin jus
ta causa al e·mpleado para reemplazarlo por 
otro"; que "la cláusula sexta de la Convención 
·Colectiva de Trabajo no convirtió los plazos in
definidos en plazos determinados"; que "ni la 
cláusula de reserva ni el plazo presuntivo fue
ron abolidos o ampliados por voluntad o· decisión 
de las partes", y que "en la Convención Colec
tiva tantas veces mencionada no se modificaron 
los plazos pactados en los contratos individua
les en forma expresa" ni "nada se dijo de esta 
materia por cuanto ni siquíera se discutió en el 
curso de las conversaciones que culminaron con 
]a firma de aquella convención". ' 

Tampoco en la segunda instancia cambió la 
orientación de la defensa, y al sustentax ante el 
Tribunal la apelación del fallo de primer grado, 
el vocero de la empresa ·insistió en sus tesis so
bre interpretación y alcance de la Convención 
Colectiva, sin . desconocer su existeñcia procesal 
ni su fuerza obligatoria : alegó entonces, princi
palmente, que en la referida convención se omi
tió indicar la xesponsabilidad que entrañaxa su 
incumplimiento, de donde "no es dable sacar de 
un pacto colectivo consecuencias que el mismo 
pacto no previó para su violación"; que "de nin
guna manera debe entenderse como plazo pacta
do de duración del contrato individual del tra
bajo el señalado para la convención colectiva, 
porque el pacto· colectivo no es contrato y la re
lación intuitu-personae entre el asalariado y el 
empresario sí reúnen los elementos que definen 
esta figura jurídica; que en la· condición 15~ de 
la Convención Colectiva se encuentra estipula
do que "el presente pacto estará vigente hasta 
el 30 de septiembre de 1960", pero ello no sig
nifica · que los contratos individuales de traba
jo tendrán como duración el término fijado a la 
Convendón"; que "la estabilidad no es una con
dición sin_o una garantía reservada para !os· sin
dicalizados; que la condición es normativa y co
mo tal obliga, a tiempo que la garantía es pro
testativa y carece de fuerza legal compulsiva, y 
de otro lado la estabilidad se refiere al término 
de la duración del contrato individual de traba
jo, en tanto que la condición se refiere al tér
mino de duración del pacto o convención". 

Y si es verdad que al finalizar ese interesan
te alegato el ahogado de la empresa toca de mo
do tangencial el aspecto de la prueba de la con
vención, no lo hace en relación con el documcnc 
to de autos, para tachar su autenticidad o la omi
sión de su depósito, sino que _se circunscribe a 
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otra convencwn anter'ior, en la cual ve la base 
de la llamada convención única, conforme al De
creto 904 de 1951, afirmando: "No aparece en 
el expediente la prueba de la existencia de la 
primera ConvenciÓ!). citada o sea la de 1952", 
tema éste que no vuelve a plantearse en casa
ción. 

Así las cosas, el reparo respecto de la "copia 
de copia" de la convención de 1959 ( desvirtua
do, además, por la constancia -"es fiel copia"
suscrita y sellada por el Secretario de la Divi
sión de Asuntos· Industriales del Ministerio del 
ramo) y el problema de la fecha en que se ha
ya hecho el depósito exigido por el artículo 469 
del C. S. T., sólo se han suscitado ante la Cor
te. Constituyen, pues, típicos medios nuevos y, 
como tales, inadmisibles en esta sede. 

II.-LA APLICACION SINDICAL 

Tanto por el texto de la· ameritada estipula
ción convencional ("La empresa mantendrá la 
estabilidad en el trabajo del personal sindicaliza
do") como por virtud del ordenamiento conte
nido en el Decréto 18 de 1958 ("la Convención 
colectiva que celebre un sindicato sólo se aplica 
a sus afiliados" ) , pesaba sobre la parte actor a 
en el presente juicio la carga de probar' que los 
trabajadores reclamantes eran miembros del sin
dicato. 

Desde luego, el certificado suscrito por el pre
sidente y el secretario de la organiz~ción, que el 
recurrente señala como mal apreciado, no es un 
medio probatorio admitido por' la ley procesal si 
emana de particulares extraños al juicio, pues 

. había necesitado reiteración pormenol'Ízada ba
jo juramento para estimarse declaración de tes
tigos, y si se le atribuye al propio sindicato de
mandal1te, la manifestación de un litigante só
lo hace fe en cuanto lo perjudique. 

Pero la sentencia impugnada· ni siquiera men
ciona dicho certificado. El Tribunal da por es
tablecido que los trabajadores reclamantes eran 
sindicalizados, sin indicar el fundamento de su 
convicción. Sin embargo, como el a·quo sí relac 
ciona aquel documento al motivar su fallo, pa
ra deducir: "quedando así probada .... la sindi
calización de los peticionarios", y el ad-quem 
confirma su decisión, cabe suponer que el últi
mo prohija igualmente la equivocada motivación 
del inferior. 

;,Podrá entonces habla1·se de "error de dere
cho" en relación con este aspecto de la litis, co-

mo lo hace el casacionista? Según el artículo 87 
del e. p. L., "sólo habrá lugar a error de dere
cho en la casación del trabajo cuando se haya 
dado por establecido un henho con un medio 
probatorio no autorizado por la ley, por exigir és
ta al efecto una determinada solemnidad para la 
validez del acto". Falta ver si la ley laboral tie
ne prescrita determinada solemnidad par·a la va
lidez del ingreso a ·un sindicato y de la perma
nencia en su seno, o para la prúeba de esas cir
cunstancias. 

El precepto que el acusador invoca, el artícu
lo 377 d,el C. S. T., exige la~ "éopia de la parte 
pertinente del acta de la respectiva reunión" pa
ra acreditar el cumplimiento de los actos priva
tivos de la asamblea sindical y "de las deniás dis
posiciones · legales o estátutarias que requieran 
un procedimiento especial o una mayoría deter
minada". Pero de su solo texto no aparece que 
la afiliación de los socios y el mantenimiento de 
su calidad de tales queden allí incluidos; para 
que la proposición jurídica fuera completa, ha 
debido señalarse la norma que ordene el proce
dimiento especial de ingreso al sindicato, y su 
prueba específica, si acaso existe, pues las pe
culiaridades del recurso impiíien a la Sala in
vestigar de oficio. 

Por lo demás, no se advierte prima facie, sal
vo cuando se controvierta como cuestión funda
mental el acto mismo de la admisión de un so
cio por la asamblea o la junta directiva del sin
;dicato, por qué la calidad de sindicalizado no 
pueda demostrarse mediante confesión de la con
traparte, o la inscripción en el libro de afiliados 
requerido por la ley, o los ctmiprobarites de pa
go de las cotizaciones respectivas, o una certifi-

. cación de los organismos oficiales encargados del 
control sindical, etc. Diversidad de medios pro
batorios que ser'Ía inconcil~able con la supuesta 
solemnidad requerida porr la ley "ad sustantiam 
actus":· 

Ill.-LOS ERRORES DE HKCHO 

No habiéndose demostrado por el acusador los 
dos primeros "errores", que estimó "de dere
cho", quedan en pie la Convención Colectiva de 
Trabajo, cuya copia obra en autos y la condi
ción de miembros del sindicato pactante que te
nían los trabajadores despedidos por el Ingenio. 

De los siete "errores de hecho", ya copiados, 
que se atribuyen al sentenciador, conviene ha
cer dos grupos: los que se concretan a aspectos 
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puTamente fácticos (ordinales 3, 5, 6, 7 y 8) y 
los que se refieren a la interpretación o alcan
ce de ciertas v{)ces de la Convención sobre "esta
bilidad en el trabajo del personal sindicalizado, 
sin perjuicio de las justas causas de despido", 
hasta el 30 de septiembre de 1960, frente a la 
cláusula de reserva estipulada por escrito en los 
contratos individuales y el plazo presuntivo de 
los mismos (ordinales 4 y 9 ) . . 

En lo atinente al primer grupo, se observa: 

Ordinal 3) .-Los despidos sub-lite se hicieron 
efectivos el 25 de marzo de 1960 ( fs. 53 a 138 ), 
y la cláusula décimaqui[nta de la Convención re
za: "El presente pacto estará vigente hasta el 
.30 de septiembre de 1960". No es evidente en
tonces que la Convención no rigiera cuando se 
efectuaron los despidos. 

Ordina~ 5) .-La sentencia JlO aesconJoce la 
existencia procesal de los contratos escritos de 
trabaj{) y alude claramente a ellos en su parte 
motiva. 

Ordinal 6).-Tampoco niega el fallador que 
los mencionados contratas expiraron el 25 de 
marzo de 1960, pues al confirmar la condena pnr 
indemnización del lucro cesante a partir del 26 
de los mismos mes y año admite que fue aquélla 
la fecha de su extinción; y lejos de rechazar que 
la empresa efectuó los despidos aplicando las cláu
sula de reserva, lo :reitera al argüír, en apoyo de 
dicha condena, la inaplicabilidad de esa cláusu
la por haber sido derogada convencionalmente. 

Ordinal 7) .-En cambio, es notorio que el 
Tribunal en la motiva•ción del fallo recurrido, 
no come~ta el hecho de que los recla~aiJ.tes re
cibieron determinadas sumas a título del pre
aviso de cuarenta y cinco días, ni hace la me
nor alusión a las pruebas que lo acreditan, sin~ 
gularizadas en el cargo, ni al decidir descuenta 
esos valores del 'lucro cesante. Y aunque trans
cribe apar.tes de otra sentencia, dictada en un 
juicio distinto contra la misma empresa, en don
de se lee que "tiene todac la razón el a-quo cuan
do condenó al pago de los salarios dejados· de 
percibir, previo el descuento para cada uno de 
ellos de la suma recibida por preaviso", se es
tá. refiriendo a otros acreedores colozados en una 
situación procesal diversa, pues en la de autos 
el a-quo no ordenó el previo descuento mencio
nado, 9misión que el ad .. quem cohonesta al con
firmar el proveído de primera instancia. El error 
de hecpo así configurado es protuberante. 

Ordinal 8) .-Como el sentenciador· sostiene 
que la estabilidad pactada en la Convención Co
lectiva derogó la cláusula de reserva y el plazo 
presuntivo de los contratos individuales de tra
bajo, no aparece de manifiesto que haya igno
rado la incorporación inicial de ambas modali
dades en tales contratos, pues sólo es susceptible 
de ·derogación lo preexistente. Fuera de que, re- · 
quiriendo la· cláusula de reserva la rolemnidad 
de la escritura (art. 48 del C.S.T.), el etTor 
vinc,ulado a su demostración en juicio sería de 
derecho y no de hecho. 

IV.-LA CLAUSULA DE ESTABKLIDAD 

Como introdp.cción al segundo grupo de los 
pretendidos errores de, hecho, cabe tomar el si
guiente párrafo del escrito acusatorio : 

"Si se estudian en conjunto las cláusulas sex
ta, décimaquinta y la reserva dejada por la em
presa de que mantendrá la facultad de convertir 
o cambiar sus cultivos, consignadas en la mal 
llamada convención colectiva, sin necesidad de 
un mayor esfuerzo1 para entenderlas encontra
remos que las partes. no manifestaron en forma 
alguna su propósito de abolir la· cláusula de re
serva ni el .plazo presuntivo ni de señalar dura
ción fija o determinada hasta el 30 de septiem
bre de 1960 pat'a todos los contratos individua
les de trabajo del personal sindicalizado". 

Por tanto, los errores numerados bajo los or
dinales 4) y 9) en el mismo escrito son deriva
dos por el impugnante de la interpretación que 
el Tribunal les dio a las mencionadas estipula
cion«<S de la convención colectiva, las cuales re
zan textualmente : 

' "SEXTA. La empresa mantendrá la estabili
dad en el trabajo del personal sindicalizado, sin 
perjuicio de las justas causas de qespidos, y de
mandm'á buen trato a los trabajadores por par
te del personal directivo, como lo ha venido ha
ciendo". 

"DECIMAQUINT A. El presente pacto esta
rá vigente hasta el 30 de septiembre de 1960". 

"La empresa anuncia a los trabajadores que 
proyecta efectuar un cambio o conversión de cul
tivos en PAJONALES y hace expresa reserva de 
la libertad que tiene para ello". 

Y al respecto, se lee en la sentencia acusada : 
"Es bien sabido, y así lo dice 'el juez del co

nocimiento, que la ley especial prefiere a la ge
neral en todos los casos. Comoquiera que se ha 
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aceptado desde el punto de vista doctrinario que 
la Convención Colectiva de Trabajo se sale de 
los ámbitos del derecho privado y se pasa al cam
po estrictamente legal, pues se trata de una nor
ma creadora del derecho, debe concluírse lógi
camente que dicho principio de interpretación le
gal es válido en el presente caso. Así las cosas, 
la cláusula de reserva y el plazo presuntivo del 
contrato individual de trabajo, como normas ge
nerales, quedaron derogadas en relación con la 
empresa del ingenio azucarero de Pajonales y los 
trabajadoreS afiliados al sindicato de la misma 
por la ley especial dictada por las partes y con~ 
tenida en el contrato que ellas mis;mas firmaron 
para que se aplicara a las relaciones de la em
presa con •sus trabajadores"; 

El fallador, en vez de acudir sencillamente a 
los artículos 16, 21, 43 y 467 del C. S. T. que 
ol'denan aplicar las normas de la Convención Co
lectiva a los contratos de trabajo· "vigentes o en 
curso", de preferencia· a las estipulaciones de es
tos últimos, en cuanto aquéllas sean más favo
rables al trabajador, sigue otro camino ( a tra

. vés de la teoría del contrato-ley, que permite 
adoptar las reglas del Código Civil sobre inter
pretación legislativa) para llegar a la misma con
clusión a que conducen aquellos preceptos. Es 
decir, a la de que la· cláusula de reserva y el 
plazo presuntivo, como presupuestos de expira
ción legal de los contratos individuales de tra
bajo, dejan de regir mientras esté vigente una 
cláusula de estabilidad convencional referida ex
presam:ente a las "justas causas" de despido. 

.La conclusión es inobjetable. Tanto el despi
do súbito mediante simple preaviso de cuaren
ta y cinco días como el acto patronal que impi
da la prórroga automática a raíz del vencimien
to de cualquier semestre presuncional son mo
dos o eventos extintivos del contrato ( arts. 48; 
49 y 6I.del C.S.T.), admitidos por la ley, pe
ro excluídos por ella de la enumeración , taxa
tiva de las~ "justas causas" de resiliación ( arts. 
62 y 63 ibídem). Son, además, procedimientos 
encaminados a facilitar la ruptura del vínculo· 
sin necesidad de invocar ningún otro determi
nante, o sea todo lo contral'io de la estabilidad 
en el empleo condicionada a esas "justas cau
sas": donde ~ijan la cláusula de reserva y el 
plazo presuntivo laboral no habrá garantía de 
estabilidad, pues aún en los casos en que el 
empresario no· acostumbra utilizarlos, por su 
propio interés en conservar un personal idóneo,. 
experimentado y eficiente, siempre tendrá la fa
cultad de hacer'lo cuando q!-liera. ' 

Siendo ello así, tampoco resulta equivocado sos
tener que la norma general de la ley confiere a 
los patronos el derecho a valerse, para la termi
nación unilateral de los contratos de trabajo, de 
cualquier medio, modo o motivo legal, hállese o 
no clasificado entre las "justas causas" y que 
el compromiso asumido por . el Ingenio Central 
del Tolima, en el sentido de "mantener la esta
bilidad en el trabajo del personal sindicalizado, 
sin perjuicio de las justas causas ·de despido", 
como norma especial prevalece sobre la general 
por constituír una restricción voluntaria de aquel 
derecho patronal. De todos modos, cuando tal 
restricción se pacta, como en el caso de autos, 
en una convención colectiva, los términos de és
ta sustituyen ipso-jure las estipulaciones indi
viduales menos favorables al tr~bajor. 

No incurrió, pues, el Tribunal en el error de 
apreciación que se le imputa, y obró rectamen
te al deducir de esas premisas que fueron ile
gales los despidos para los cuales, como único 
fundamento, se invocó una estipulación insub
sistente : la cláusula de reserva . 

V .-EL PLAZO DE LOS' CONTRATOS 
INDIVIDUALES 

En la frase final del mismo ordinal 4) insis
te el casácionista en que, por estimar equivoca
damente la Convención Colectiva, el .sentencia
dor dio "por demostrado, sin estarlo •.. , que los 
contratos individuales de trabajo que existían 
entre los litigantes quedaron convertidos en de 
plazo fijo hasta el 30 de septiembre de 1960", 
fecha hasta la cual computó el tiempo faltante 
para efectos de la indemnización de los traba
jadores despedidos. 

Sobre el particular se lee en el fallo acusado : 

"Comoquiera que lps derechos del trabajadqr 
frente al patrono son irrenunciables, tiene toda 
la razón el a-qua cuando condenó al pago de los 
salarios dejados de percibir". 

Y la condena aludida fue así motivada por el 
juez d11l conocimiento : 

"Violada la estabilidad pactada en la conven
ción colectiva, surge la obligación por parte del 
patrono de pagar como indemnización el valor de 
los salarios correspondientes al tiempo que fal
taba para cumplirse el término durante el cual 
debía regir el convenio en referencia". O sea, el 
término de la C(\Ilvención colectiva y no el de 
los contratos individuales. 
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Hasta aquí no aparece la supuesta afirmación 
de que el plazo de estos últimos se hubiera con
vertido en "fijo hasta el 30 de septiembre de 
1960". Más bien st~ encuentra implícita la tesis 
de que, cuando se pacta la estabilidad en el em
pleo por un tiempo determinado, la violación de 
ese pacto por el empleador. causa en favor del 
asalariado una indemnización equivalente a la 
remuneración que deja de percibir desde su des
pido ilegal hasta el vencimiento de la garantía 
de estabilidad, y no úni:camente hasta el venci
miento del plazo presuntivo del contrato indivi-, 
dual. • 

Este importante• planteamiento jurídico no es 
objeto de ataque en el recurso, pues nada. ten" 
dría que ver con el error de hecho alegado por 
el acusador. 

Pero el ad-qu.em agrega: 

"En el alegato presentado ante este Tribunal 
el (recurrente) dice que no puede haber lugar 
a indemnización por el incumplimiento en el 
pacto colectivo de trabajo· porque dicha indem
nización no estaba prevista. El razonamiento es 
sofístico, ya que no se puede perder de vista 
(que) en virtud de la Convención Colectiva los 
contratos individuales de trabajo quedaban pro
rrogados. La indemnización, por otra parte, es 
completamente viable, porque par·a demostrar ·el 
perjuicio solamente se necesitaba acompañar la 
prueba del despido ante~. del vencimiento de la 
cláusula de estabilidad". 

Aunque ~ último pán'afo es tina reiteración 
de la tesis arriba mencionada, y no impugnada, 
ya que se habla también de una prórroga de los 
contratos individuales, que debe entenderse na-

. turalmente hasta el término de la Convención, 
con lo cual el plazo de aquéllos se hace coinci
dir con el de ésta. 

Sin embargo, no resulta ostensiblemente equi-
' vocado atribuir' a' las partes que pactan la esta
bilidad en el trabajo hasta una fecha cierta, la 
intención de asegurar la persistencia de los res
pectivos contratos individ:uales hasta esa misma 
fecha, lo que equivale a ponerles término fijo. 
Pues si el plazo contractual en las relaciones in-

. dividuales de trabajo, sea fijo o presuntivo, sig
nifica una garantía tempQral de la conservación 
ruel vínculo, es posible que el plazo de la cláu
sula de estabilidad estipulada en una Conven
ción Colectiva signifique idéntica garantía para 
los contratos individuales regulados por' ella, con 
las excepciones que su propio texto contemple, 
mientras está vigente.. · 

De otro lado, en el supuesto de que esta apre
ciación de la Convención de autos fuera eviden
temente errónea, el error no sería de hecho, co
·mo lo califica. el recurrente. Porque el término 
fijo del contráto de trabajo requiere para slll. va
lidez la solemnidad de una cünstancia escrita 
(art. 46 del C.S.T.), que desde luego puede fi
gurar en el contrato individual, o en cualquier 
documento adicional, o en la convención o pac
to coléctivo; de donde, al reputarse demostrado 
ese tér~ino por cualquier medio de prueba dis
tinto de su estipulación escrita, el error sería de 
derecho (art. 87 del C.P.L.). 

VI.-CONCLUSIONES 

Del análisis anterior se conclu,ye que el Tri
bunal no cometió los errores de hecho y de de
recho a que el cargo se contrae, salvo el señala
do bajo el ordinal 7) del escrito acusatorio, ese 
sí evidente. · 

~n cuanto a los preceptos legales infringidos, 
por consecuencia de dicho error, y el concepto 
de su violación, sin mucho esfuerzo cabe entre
sacar ·de la enumeración que el mismo cargo con
tiene y que ya se transcribió, el artículo 64 del 
C. S. T. como indebidamente aplicado, en rela
ción con el 48 ihidém, a los cuales se refiere 
inequívocamente el casacionista en su conside
ración final : 

"Y si, en graci~t de discusión, pudiera admi
tirse que en autos aparece la prueba idónea. y 
efica~ de la Convención Colectiva y de su vigen· 
cia, así como .,de la afiliación de los reclamantes 
al Sindicato, el H. Tribunal ha debido modifi
car la sentencia de primera instancia para orde
nar el descuento de, las condenas por' lucro ce
sante de los valores que los trabajadores recibie
ron de la Sociedad demandada por concepto de 
los 45 días de preaviso". 

El cargo así entendido y limitado . debe pros
perar. Porque repugna a la naturaleza indemni
zatoria del pago ordenado en el artículo 64 que 
no se descuenten del respeetivo cómputo cua
lesquiera retribuciones, anticipos y compensacio
nes salariales correspondientes al mismo perío
do de tiempo a que se contraiga el lucro cesante, 
según reiterada jurisprudencia de la Corte. Si no 
obstante ,provenir de extraños debe descontarsl} 
"el valor de los salarios que devengue el trabaja
dor con otro patrono durante el tiempo ·a que 
se refieren los salarios liquidados como indem
nización" (casaciones de 18 de diciembre de 
1953, 30 de abril de 1956, etc.), a fortiold ha-
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brá de aplicarse la regla cuando provengan del 
propio empresario condenado a reparar el per
juicio. 

Para fundar lá decisión de instancia basta ob
.ser'var que el pago compensatorio del preaviso 
de cuarenta y cinco días fue confesado en el he
cho 5? del libelo incial del j:uicio y en las ,di
ligencias de posiciones de fs. 35 a 65 del cua
derno III, y que la cuantía de lo recibido a ese 
título por cadá uno de los trabajadores despedi
dos figura en los respectivos comprobantes visi
bles a fs. 55 a 139 del cuaderno I, suscrito por 
los interesados, salvo Juan Rodríguez Rodríguez 
y Florentino V elásquez Beltrán, a cuyo favor 
aparece la correspondiente consignación judicial 
(f. 8, cuad. III). 

A mérito de los razonamientos que preceden, la 
Corte Suprema de Justkia, en su Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nomb~ 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida en cuanto- confirma sin modificaciones 
el ordinal primero de la de primer grado y, en 
función de instancia, modifica dicho ord~nal pri
mero de esta última en el sentido de adicionado 
con el siguiente : 

"PARAGRAFO: -Al efectuar cada uno de los 
pagos individuales a que se contrae el presente 
ordinal, la Socied~d INGENIO CENTRAL DEL 
TOLIMA S. A. podrá retener y descontar la res-

pectiva canti~ad. que a con!,_~uac~ó? se indica : 
$ 379.80 a Humberto Chacon Gaitan; $ 413.15 
a Eduardo Moreno; $ 371.25 a Misael Avila; 

· S 394.60 a Jorge González Lerma; $ 416.50 a 
Israel Bernal; $ 388.85 a Víctor A. Lara; $ 381.10 
a Antonio Rodríguez; $ 403.30 a Misael Gómez~ 
$ 415.35' a Eduardo Callejas; $. 372.75 a Floren
tino Velásquez; $ 495.10 a Rafael Valder¡;ama; 
$ 383.70 a Marco Luis Guevara; $ 389.95 a 
Maximiliano Blanco; $ 402.15 a José Antonio 
Camargo; $ 368.80 a Excelino Reyes; $ 555.55 
a Félix Saenz; $ 390.65. a Genisberto Oliveros; 
$ 405.65 a Juan Rodríguez; $ 381.05 a Pablo 
Emilio Rojas; $ '391.70 a Alberto Lozano; 
S 527.75 a Santiago Cardozo; $ 377.00 a Víctor 
M. Rondón;-$ 563.30 a José E. Berríos; $ 400.85 
a Luis Gentil Pinzón; $ 407.85 a Angel E. Ca
rranza; $ 427.30 a Jaime Saavedra; $ 527.20 a 
Juan de la R. Hernández; $ 459.40 a Yezid 
Rondón; $ 412.80 a Leonardo Parra R.". 

NO LA CASA en lo demás. Sin costas en el 
recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIG~N. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor· G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



Caracteristicas i!llelo fallo arbitral.-Vigencia i!llel !Laudo arbitral.-!Los laundos arbitraRes Jl."i.geJm desde SUll 
ampedición, ya lll!Ulle se asimil.an a convenciones colectivas de trabajo.-!La intell'pretación deja en sus
penso, mientras se decide, la ejecución del laUlldo, pero ~o la difiere pa:ra fecha Jllosterior a su expedi.
cñón.-!La lltetroactñvidad ·de nas decisiones en los. tribunales de arbitramento obl-igatorio. 

lEn arbiú-amento es la culminación de un 
]!Pi'OCeso lll!U!e al 'través de medios de presión 
(como .la huelga) o con eli auxilio de media
dores y ·de árbitros procuu un elll!um.brio de 
fuerzas o situxa<Ciones ·entre grupos económi
cos desiguales, a fi¡m. de Uegar a soluciones 
de elll!unidad en F.os conflictos de intei'eses ill!Ue 
entre ellos se SUllsciten, evitando lll!Ue preva
lezca el interés del más fUllerte con perjuicio 
den i!llébi.n; pero esta necesidad de introoucir 
entre fune:rzas opuxestas y económicamente 
desiguales factorés de equi.J.ibrio queda ex
cluida cuando el conflicto se plantea sobre 
Ullna cUllestñón de orc:llen ·estrictamente jurídi
co, pues lll!lllle entonces ya no se trata de la 
sola composicñón de un conflicto de intere
ses en pugna sino del reconocimiento o eje
cución de 11nn dere«:ho preestablecido, y la 
mtervención de la autoll."i.dad jurisdiccional 
es entonces seguro suficiente de alcanzar una 
solución adecuada no ya solamente en equi- · 
dad sino en j11nsticia. !La regla general en esta 
materia es por ello qune la competencia de 
nos tll'ibunnalles arbitrales se i·imita a la com
]¡IOSición de conflñctos de intereses, o sea, de 
los relativos a las condiciones de trabajo, 
reservándose a los ;jueces laborales los qUlle 
envUlle!ven la d:ilucidación de cuestiones ju
rídñcas. !La tai'ea propia de nos 'arbitradores 
es aplicar eR pJri.nCÍ])ÍO de [a equidad a los 
conflictos de intereses, como la de los jue
ces es · apUcaT !los p·rincipios i!llel derecho a 
loas conflictos. jurídicos. 

Expediente número 3043.-Recurso de HOMO
LOGACION interpuesto por' los sind. de <EE. y 
OO. del Hospital Santa Clara y sind. de Traba
jadores de Hospitales, Clínicas, etc. de Cundi
namarca contra el LAUDO ARBITRAL de 22 

de febrero de 1966. 

Corte Suprema d.e Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda,- ,Bogotá, D.E., 
quince de diciembre de mil novecientos se
senta y seis. 

(Magistrado ponente : doetor Carlos Peláez Tru
jillo). 

En virtud de recurso de homologación inter
pu~;sto por los sindicatos de Empleados y Obr'e
ros del Hospital Santa Clara y de Trabajadores 
de Hospitales, Clínicas y Similares de Cundina
marca, se revisa el laudo proferido el veintidós 
de febrero del presente año por el Tribunal de 
Arbitramento reunido para dirimir las difer'en
cias laborales surgidas entre aquella institución 
Y· sus empleados. ' 

-!-

ANTE'CEDENTES 

Entre el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Y EL HOSPITAL ANTITUBERCULOSO SAN
TA 'CLARA, por 'una parte, y los mencionados 
SINDICATOS, por otra, no . concluyó una con
vención colectiva para regular las coniliciones 
de trabajo de los servidores de dicha institución 
durante el lapso comprendido entre el l? de ju
lio de 1963 y el ·30 de junio de 1964. La cláu
sula 9~ .establece: "La presente convención· co
lectiva de trabajo tendrá como vigencia el pe
ríodo de un año a partir del ].? de julio de 1963, 
y hasta el 30 de junio de 1964. Para erectos de 
su terminación y denuncia, se har'á de acuerdo 
oon lo estaplecido en el Código Sustantivo del 
Trabajo y demás disposiciones sobre la materia". 

Con posterioridad (en el expediente no cons
ta la fecha) los sindicatos presentar.on al Hospi
tal las peticiones a que adelante se hará referen
cia, las que fueron sometidas a arreglo directo y 
a conciliación mediante la tramitación legal, sin 
que en tales etapas se hubiera llegado a acuer
do alguno, pues los sindicatos condicionaron el 
estudio in integrum del pliego. a la aceptación de 
los aumentos· solicitados en el primer' punto, los 
que no fueron totalmente concedidos por razones 
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de. orden _ econó~ico insuperables, según el Hos
pital. Ante el fracaso del arreglo directo y de la 
conciliación, el Ministerio del Trabajo, en Reso
lución número 019.91 de lO de dicíemhre de 
1965, convocó e integró el Tribunal d'e .Arbitra
me~to que debía dirimir el diferendo, el cual 
dictó su laudo el 22 .de febrero del año en curso. 

Contra ese laudo interpusieron los sindicatos 
el recurso de homologación que se procede a de
cidir, sin concretarlo a determinadas cuestiones 
-dicho sea de paso- ni exponer los •motivos de 
su desacuerdo .. 

-!1-

PLIEGO DE PETICIONES 

Contiene las siguientes exigencias: 1) Aumen
to de salarios, así: para los inferiores a $ 500, 
un 80%; de$ 500 a$ 1.000, un 60o/o; de$ 1.000 
a $ 1.500, un 40%; de $ 1.500 a $ 2.000, un 
20o/o; de $ 2.000 en adelante mi 10%, y ·un 
70% para los tr'abajadores en rayos X. 2). Au
mento au!_omático de salarios cada cinco años, de 
servicios, así : a los 5 años, un 1 O% ; a los 1 O, 
un 20o/o; a los 15, un 25%, y de ahí en ade
lante un 30% cada cinco años_. 3) Reconoci
miento de la prima de servicios con hase tanto 
en el salario en dinero como en el salario en es
pecie, y reajuste de las dejadas de pagar en la 
forma indicada. 4) Pago de los aumentos de 
sueldos ( 30%, según la convención de 1963) 
que no se heneficial'on con él, a partir del 1 '! 
de julio .de 1963. 5) Pago de una prima de va
caciones equivalente a $ 250, que sería entrega
da al salir para hacer u8o de ellas. 6) Auxilio 
del lOO% del salario, hasta por· ciento ochenta 
días, al trabajador incapacitado. 7) Auxilio de 
$ 500 por cada hijo que le nazca a' un trabaja
dor. 8) Pago de un 25% del salario al trabaja
dor que saliere pensionado, porcentaje que el 
Hospital pagaría directamente y de manera per
manente al pensionado. 9-) Suministro de .calza
do y ov~roles a los trabajadores con salario no 
superior' a $ 700. Cuando el trabajador tenga hi
jos o personas a su cuidado, a cuy~ subsistencia 
deba atender, la hase de ·la prestación sería el 
resultado de deducir del salario $ 50 por cada 
uno de tales hijos o personas. 10) Construcción 
de baños suficientes para el servicio· de los tra-

• hajadores en sitios cercanos a los del trabajo. 
ll) Instalación de los lavaderos que resulten ne
cesarios para los trabajadores. 12) Construcción 
de un cuarto adecuado para guardar herramien
tas, dotado de las seguridades necesarias, y de 

otro para la instalación de lokers. 13) Construc
ción de un C'\larto de plancha dotado de todos 
los elementos indispensables. 14) Fijación de la 
jornada de trabajo del personal de veladoras en 
en tres días continuos, de diez horas cada uno, 
después de los cuales tendrían .derecho a un día 
de descanso. 15) Concesión a todos los trabaja
dores de quince días. de vacaciones remuneradas 
cada seis meses, como se dan al personal cientí
fico. 16) ~oncesión de permiso para acudir a la 
Caja d~ Previsión Social cada vez que fuere ne
cesario, y de permiso remunerado para no con
currir 'al Hospital en caso de calamidad domés
tica debidamente comprobada. 17) Prestación de 
servicios médico-quirúrgicos y suministro de dro
gas a los familiares de los trabajadores. 18) ~n 
casos de vacantes y de creación de nuevos car
gos, ascensos teniendo en cuenta la antigüedad 
en el servicio y la capacitación para el puesto. 
19) Otorgamiento de auxilios a los sindicatos 
con destino a la celebración de la fiesta del tra
bajo, al arrendamiento y mantenimiento de ofi
cinas y a viáticos y gastos de transporte de los 
delegados a congresos y conferencias internacio
nales. 20) Cumplímiento dentro de un plazo de 
treinta días de todas las cláusulas i:l.e la conven-' 
ción colectiva de 1963 .. 21) Descuento del valor 
del aumento de salario correspondiente a la pri
mera quincena a. los trabajadores que sé. bene
ficien con dicho aume:qto, para que la Federa
ción de Trabajadores de Cundinamarca lo dis
tribuya confor.~e a sus estatutos. ,_ 22) Prórroga 
de la convenc10n de 1963 hasta el 30 de junio 
de 1965, e incorporación en la nueva conven
ción de todas las cláusulas que no fueren modi
ficadas. 23) Aplicación de la nueva convención 
(la resultante del pliego de peticiones) a los tra
bajadores sindicalizados únicamente, debiendo los 
que no lo estuvieren, pero que en alguna forma 
se bene~iciaren de la convención, pagar a los sin
dicatos el 50% de las cuotas ordinarias a que 
estén obligados los sindicalizados, · el que sería 
descontado directamente por el Hospital para en
tregarlos a los sindicatos a prorrata, según el nú· 
mero de socios de cada organización. 

-III-

EL LAUDO 

En éste el Tribunal negó de manera absoluta 
las peticiones a que se refieren los ordinales 2, 
3, 4, 5, 7, 8, 14, 15, 19, 20 y 21 del pliego, y 
otorgó, sin ·restricción alguna, las de los ordina· 
les ó, 10, ll, 12, 13 y 16, y con restricciones o 
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de manera parcial las de los ordinales 1,, 9, 17 
y 18. 

Respecto de estas cuatro últimas, resolvió: 

"Primero.-A partir de la fecha de este lau
do arbitral, el Hospital Antituberculoso Santa 
Clara, con domicilio en esta ciudad de Bogotá. 
y legalmente representado por su director, doc
tor Carlos A. Herrera Galindo, ·aumentará las 
actuales· asignaciones de sus trabajadores, en las 
proporciones que a continuación se indican, así : 
a) Para los trabajadores que devengan un sala
rio superior a $ 1.500 mensuales, el aumento se-, 
rá de $ 90.00 mensuales. lo) Para los trabajado
res que perciben un salario supel'ior a $ 1.000 
mensuales sin exceder de $ 1.500, el aumento 
será de $ 80.00. e) Para los trabajadores que 
devengan un salario superior a $ 500 mensua
les, sin exceder de $· 1.000, el aumento será de 
$ 60.00; y d) Para los trabajadores que perci
ben salarios inferiores a $ 500 mensuales, 'el au
mento será de $ 45.00. Parágrafo. Los aumentos 
mencionados se hadn tomando como base las re
mÚneraciones que actualmente se pagan en di
nero, es decir, sin tener en cuenta los salarios 
en especie que perciben algunos trabajadores del 
Hospital y consistentes en el suministro de !Vi
mentaci.ón, o cualesqui;,era otra ventaja econó-

. " m1ca .. 

"Tercero. El citado Hospital continua1'á. su
ministrando calzado y vestido adecuado para la 
labor desempeñada a los trabajadores que actual

, mente gozan de ese beneficio, sin tomar en cuen
. ta para ello los aument·os de salarios decretados 
en el ordenamiento primero de este laudo arbi-
tral''. 

"Sexto. El Hospital Antituberculoso Santa 
Clara continúará prestando asistencia médica, 
farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria a los fa: 
miliares de ·sus trabajadores, en la misma forma 
que lo venía haciendo voluntariamente. Dichos 
servicios se les prestarán gratuitamente siempre 
y cuando que se relacionen con afecciones pul
monares; y cordprende solamente a los padres, hi
jos, esposa o compañera y hermanos del trabaja
dor que dependan 'econ1imicamente de éste''. 

"Octavo. El Hospital mencionado procurar~ 
llenar las vacantes que se presenten en los em
pleos con personal que es~é a su servicio". 

Respecto d~ la vigencia y aplicación de la nue
va convención colectiva,, puntos a que se refie
ren los ordinales 22 y 23 del pliego de peticio
nes, dispone el laudo que él regirá por el térmi-

no de dos años a partir de su. ejecutoria, y que
se aplicará conforme a lo previsto en el artícu
lo 39 del Decreto 2351 de 1965, quedando vi~ 
gentes las normas de la de 1963 que no le :fue
ren contrarias. 

Este laudo fue proferido dentro del término 
señalado por las partes, por un Tribunal de ar
bitramento convocado e integrado como lo indi
ca el artículo 453 del C. S. L., previa sumisión 
del diferendo a arreglo directo y a conciliación, 
etapas que se cumplieron conforme a los trámi
tes establecidos en los capítulos ][[ y HI del tí
tulo 2?, parte segunda, del Código mencionado, 
sin que se llégase a acuerdo sobre ninguno de 
los puntos contenidos en el pliego de peticiones, 
y habiéndose observado para dictarlo la condi
ción exigida en el artículo 456 de aquella obra. 

-IV-

CONSIDERACIONES DlE LA CORTE 

Nada hay que observar respecto de la r~gula
ridad del laudo, que fue pronunciado con suje
ción a las normas que disciplinan la materia y 
observancia de todas las formalidades legales, 
por lo que es de suponer --ya que en parte al
guna · lo han dicho-- que los recurrentes sólo 
pretenden la revisión de aquellas decisiones que 
-en todo o en parte les fueron desfavorables. 

Negó el Tribunal el aumento automático, por 
antigüedad, de salarios; la extensión de~ pactado 
en 1963 a los que de acuerdo con la respectiva 
convención no disfrutan de él; el reconocimien
to de una prima de servicio con base tanto en 
el salario en dinero como en el salario en es
pecie y de otra de vacaciones que sería enh'ega
da al trabajador en el momento de entrar' a dis
frutarlas; el auxilio de $ 500 por cada hijo que 
le nazc~ al trabajador; el pago, directamente por 
el patrono, del 25% del salario al trabajador qt.Xe 
salie:J;e pensionado; los auxilios para los sindica
tos; la reducción de la jornada de trabajo de las 
veladoras; las vacaciones remuner'adas cada seis 
meses; y el descuento, con destino a la Federa
ción de Trabajadores, del valor clel aumento sa
larial correspondiente' a la primera quincena. Y 
concedió parcialmente, o sea, con restricciones, 
el aumento de salario por una sola vez, el su
ministro de calzado y overoles a ios hijos o per
sonas a cargo del trabajador, la prestación de 

. servicio médico-quirúrgico y de drogas a los alle-
gados de los trabajadores, y la adopción de un 
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sistema de ascensos por antigüedad y compe
tencia. 

Todas estas prestaciones y condiciones de tra
bajo corresponden a las que la jurisprudencia ha 
calificado de tipo económico, que dan lugar más 
que a una contro'versia jurídicá, a un conflicto 
de intereses, en cuyo caso, ha dicho· la Corte, "el · 
fallo de los árbitr'os busca hallar una composi
ción que consulte racionalmente y en forma jus
ticiera los intereses en pugna. El fallo es de equi
dad. No se aplican a la controversia reglas jurí
dicas preexistentes, pues no se trata de cuestio
nes ~specíficas con fundamento en el derecho 
material. Los árbitros formulan, por vía, gene
ral, nuevas condiciones de trabajo; limitadas a 
la materia que se ha tratado por' las partes, so
bre las bases contenidas en el petitum respecti
vo" (G. J. XCIV, 718). Lo cual quiere decir 
que, co~o también lo ha expresado la Corte, las 
funciones del Tribunal en tal evento son las pro
pias de un arbitrador o amigable componedor, 
por lo que decide con la1 más amplia discrecio
nalidad las cuestiones que se le someten. 

No es difícil advertir que las pet~ciones ne
gadas y concedidas sólo en parte, se refieren a 
remuneraciones, prestaciones y condiciones de 
trabajo no previstas en ley específica, salvo las 
concerniente¡; a la prima de servicios y a las va
caciones remuneradas; pero. éstas, la primera to
ca con materia regulada solamente para el' sec
tor privado. -el Hospital Santa Clara es estable
cimiento público-- y aplicable a las empresas 
permanentes en. sustitución de la participación 
que en ellas otorgaba al trabajador el Decreto 
24 7 4 de 1948 y de la prima de beneficios que 
establecía el Decreto 3871 de 1949 ( C.S.L., art. 
306 ), lo que excluye de la de servicio a los ins
titutos de derecho público, y todavía con mayor 
razón a aquellos que como los hospitales no fun
cionan con fines de beneficio económico; y en 
la segunda, se solicita dos periodos anuales de 
vacaciones remuneradas no establecidos en los 
artículos 12 de la Ley 6~ de 1945 ni 5':' de la 
Ley 64 de 1946, que sólo disponen Úno anual 
de quince días. · , 

Obró, pues, el Tribunal conforme a su facul
tad discl'ecional decidir con criterio de equidad, 
y teniendo en cuenta los datos oficiales sobre 
rentas y gastos del Hospital Santa Clara, así co
mo el carácter de institución benéfica qu·e éste 
tiene y las necesidades que afronta para poder 
cumplir la función social que le corresponde, 
que la situación económica de tal inst~tución no 

le permite soportar un gravamen mayor del pre
visto en el laudo. Y respecto de la vigésima pri
mera, nada puede objetarse a la remisión que. a 
lo dispuesto en ~1 artículo 23 del Decreto 2351 
de 1965 hace la providencia arbitral, pues con 
ello sólo han resuelto que el punto se rija pre
cisamente por la norma legal que disciplina la 
materia. 

Se abstuvo además el Tribunal de acceder a 
lo pedido en el ordinal vigésimo del >pliego -re
lativo al cumplimiento de la convención· ante
rior- por cuanto "si la convención colectiva 
cuestionada se ha incl!_mplido, total o parcial
mente, por' cualesquiera de las partes, otros son 
los procedimientos establecidos por la ley para 
lograr coercitivamente su cumplimiento". 

El arbitramento es la culminación de un, pro
ceso que al través de medios de presión (como 
la huelga) o con el auxilio de mediadores y de 
árbitros procura un equilibrio de fuerzas o si
tuaciones entre grupos económicos desiguales, a 
fin de llegar a soluciones de equidad en los con
flictos de inter'eses que . entre ellos se susciten, 
evitando que prevalezca el interés del más fuer
te con perjuicio del débil; p'ero esta necesidad 
de introducir entre' fuerzas opuestas y económi
camente desiguales factores de equilibrio queda 
excluída cuando el conflicto se plantea sobre UD!! 

cuestión de orden estrictamente jurídico, pues 
que entonces ya no se trata de la sola composi
ción de un conflicto de intereses en pugna sino 
del reconocimiento o ejecución de un derecho 
preestablecido, la intervención de la autoridad 
jurisdiccional es' en~onces seguro suficiente de 
alcanzar una solución adecuada no. ya solamen
te en equidad sino en justicia. La regla general 
en esta materia es por ello que la competencia 
de los Tribunales arbitrales se limita a la com
posición de conflictos de' inter'eses, o sea, de los 
relativos a las condiciones de trabajo, reserván

. dose a los jueces laborales los que envuelven la 
dilucidación de cuestiones jurídicas. La tarea 
propia de los arbitradores es· aplicar el principio 
de la equidad a los conflictos de intereses, como 
la dé los jueces es aplicar los principios del de
recho a los conflictos jurídicos. Por eso no tratán
dose en esta oportunidad de un caso de excep
ción, como sería el de aplicación de la cláusula 
compromisoria, sino de la de las reglas genera
les que regulan la competencia de los árlinros, 
debe concluírse que escapan a su conocimiento 
las decisiones at~nentes a la ejecución de la con
vención colectiva de 1963, por envolver un pro
blema de naturaleza jurídica, habiendo acerta-
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do, consiguientemente, en la solución que die
ron a la petición vii.gésim~. 

Respecto de la vigeneia del laudo,· el ordinal 
2? del artículo 461 del C. S. T. faculta a los 
árbitros para señalarle un lapso de duración 
hasta de dos años, de suerte que al disponerlo 
así obraron dentro de su órbita legal de atri
buciones. Sólo hay que anotar que conforme al 
ordinal décimo esa vigtmcia se cuenta "·a par
tir de la fecha en que quede ejecutoriado", sien
do así que los laudos arbitrales rigen desde su 
expedición, pues que se asimilan a convenciones 
colectivas de trabajo. La interposición del recur
so deja en suspenso, mientras se decide, la eje
cución del laudo, pero no la difiere para una fe= 
cha posterior a su expedición. Si en el presente 
caso la sentencia arbitral solamente entrara a 
regir una vez dictada la de la CÓrte, el plazo se 
vería prorrogado po:r el lapso que durara en re
solverse el recurso, con lo que se contrariaría- la 
regla del ordinal 2? del artículo 461 citado que 
sólo permite una vigencia de hasta dos años pa
ra esta clase de providencias. El ordinal déci
mo de la providencia doel Tribunal de Arbitra
mento será anulada,. en consecuencia, en el sen
tido indicado. 

Sobre la aplicación de la nueva convenc10n al 
personal sindicalizado, pero debiendo imponerse 
al no sindicalizado que se beneficie con sus re
gulaciones la carga de pagar a los sindicatos el 
cincuenta por ciento del valor de la cuota ordi
naria que corresponde a. los socios, el fallo re
mite a lo prescrito en el artículo 39 del Decreto 
2351 de 1965, con lo cual se ciñe a la disposi
ción legal pertinente. 

En suma, que el fallo arbitral proferido para 
dirimir las diferencias sobre condiciones de tra
bajo ei:t- el caso de estos autos, debe ser homo
logado, salvo en lo relativo a la iniciación de su 
vigencia, por cuanto resuelve todas las peticio
nes formuladas 'en el respectivo pliego, dentro 
de la órbita de la competencia del Tribunal, sin 
extralimitación en las decisiones adoptadas y sin 
quebrantar precepto normativo alguno. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, HOMOLO
GA la sentencia proferida el veintidós de feb;r'e
ro del presente año por el Tribunal de Arbitra
mento que dirimió el conflicto laboral entre el 
Hospital' Antituberculoso Santa Clara y los sin
dicatos de Empleados y Obreros de la nombrada 
institución y el de Hospitales, Clínicas y simi
lares de Cundinamarca, salvo en cuanto dispo
ne, en el ordinal décimo de la parte resolutiva, 
que el laudo entrará a regir "a partir de la fe
cha en que quede ejecutoriado", disposición que 
se declara inexequible. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE. 
INSERTESE' EN LA GACETA ]UDIC!A.L, RlE
MIT ASE COPIA DE ESTA PJROVIDENC][A 
Y DE LA DEL FALLO ARBITRAL AL MI
NISTERIO DEL TRABAJO Y AJRCH][VESE 
EL EXPEDIENTE. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



Retroactividad de las decisiones de los tribunales de arbitramento obligatorio.-lEn las relaciones co
lectivas de trabajo los tribunales de arbitramento obligatorio no pueden dar efecto retroactivo a sus 
decisiones para afectar "situaciones definidas o consumadas conforme a leyes anteriores". (C.S. del 'JI'. 

Artícul<~ 16). 

'll'iene recibido la jurisprudencia que en 
las relaciones colectivas de trabajo los tribu
nales de arbitramento obligatorio no pueden 
dar efecto retroactivo a sus decisiones para 
afectar "situaciones definidas o consumadas 
conforme a leyes anteriores" (C.§. del 'JI'. 
Art. 16); pero entendiéndose por retroactivo 
solamente lo que invade el tiempo anterior 
a la presentación del pliego de peticiones 
que promueva la primera convención colec
tiva de condiciones de trabajo (o•el primer 
laudo que haya de hacer sus veces), o ante, 
rior a la expiración del plazo fijo o presun- . 
tivo de la convención o laudo oportunamen
te denunciados y hasta entonces vigente. 
lP'ues tanto !a pre~entación del primer pliego 

·de peticiones como la denuncia de la con
vención preexistente, constituyen la notifi
cación de unna inconformidad ·colectiva con 
las condiciones de trabajo imperantes y del 
propósito de modificarlas por !os medios 
que la ley señala. 1l a palrtir de ese momen
to, la estabilidad jurídica de aquellas con
diciones, inviolal:¡le por la sentencia arbitral, 
se convierte en vigencia apenas provisoria 
mientras se adelanta y culmina el proceso 
de las negociaciones colectivas encaminadas· 
a crear las nuevas normas. (Verse doctrina 
sobre 18fomologación en fallo de dici~mbre 
16 de 196~. Sindicato contra municipio de. 
Sonsón). 

Corte Suprema. de Justicia. Sala tde CaSación 
Laboral. - Sección Primera. ---,- Bogotá; D.E., 
diciembre quince de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade ). 

El ALCALDE Y EL· PERSONERO del Mu
nicipio de Neiva, en representación de éste, in
terpusieron el recurso de homologación contra 
el laudo arl¡itral proferido el 8 de octubre del 
presente año por el Tribunal Especial de Arbi
tramento convocado por el Ministerio del Traba-

jo (Resolución númer'o 1280, de 2 .de septiem
bre de 1966) "para ·que estudie y decida el con
flicto laboral existente entre el municipio de 
Neiva y su SINDICATO DE TRABAJADO
RES". 

Remitidas las piezas complementarias de la 
respectiva documentación por la Inspección Na
cional del Trabajo de Neiva, con oficio número 
404 del 30· de noviembre último, procede la Sa
la a decidir el recurso, previas las siguientes con
sideraciones que pasa a exponer : 

Aparece de autos que el "Sindicato de Traba-' 
jadores Oficiales del Munipipio de Neiva", en 
'lsamblea gener·ai, aprobó el 23 de abril de 1966 
un pliego de peticiones (fs. 1 y 2), del cual 
acusó recibo el Alcalde Municipal en oficio fe
chado el 2 de mayo subsiguiente (f. 139). 

De los véintiún pedimentos del plíego, la ma
yor parte fue objeto de arreglo· en la etapa de 
negociaciones directas ( fl. 7 a 9), entre ellos la 
petición vigésima-primera, que quedó acordada 
a'si: "La convención colectiva tendrá vigencia de 
un año, a partir del día 1 '? de mayo de mil no
vecientos sesenta y seis". Y solamente pasaron 
a conciliación "las diferencias", conforme al ar
tículo 436 del C. S. T., cuyo ordenamiento no 
fue suspendido sino reiterado así pot el artícu
lo 29 del Decreto número 2351 de 1965: "Las 
peticiones .de los trabajadores, o la parte de és
tas sobre las cuales no se hubiere logrado un 
arreglo directo, serán sometidas a la mediación 
de un conciliador designado de común acuerdo 
por las dos partes; o de sendos conciliadores de-
signados por ellas". · 

, Tale1) diferencias se contrajeron por esa cau
sa al parágrafo de la petición 2~ y a las peticio
nes 4~, 6~, 7~, 9~, 15' y 17~ (f. 10), y subsistie-
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ro:t a pesar' del intento eoncilíatorio, salvo la úl
tima, que fue conciliada (f. 12). 

En consecuencia, el ámbito de la facultad de
cisoria del Tribunal de Arbitramento quedó de
limitado· por los puntos -del pliego sindical no 
resueltos ni en arreglo directo ni en conciliación 
(arts. 452 y 458 del C.S.T. y 34 del D. N'? 2351 
de 1965), los cuales fu,eron resueltos por el lau
do de esta manera : 

"PRIMERO :-El tralbajador, en caso de des
pido, podrá ejercer· ante el Jefe de la Adminis
tración Municipal y dentro de los ocho días si
guientes a su despido, el derecho de p~tición a 
reclamar su reintegro, a efecto de que el Supe
rior resuelva. 

"SEGUNDO :-a)-Fíjase un salario básico 
mínimo de dieciocho pesos ( $ 18.00) diarios, el 
que rige a partir del primero ( 1 '?) de mayo del 
pr-esente año. - · 

"b )-Los salarios que estén por debajo de los 
dieciocho pesos ( $ 18.00) diarios se ajustan a 
esta suma. 

"c)-])esde el primero (1'?) de mayo del pre
sente año, elé..vanse en un veintidós por ciento 
( 22% ) todos los salarios de los trabajadores del 
Municipio. 

"TERCERO :-C:réase una Comisión de Es
calafón, integrada por Ia:s partes y reglamentada 
por éstas, para que realice el estudio y creación 
del Escalafón pata los trabajadores del Munici
pio, la que cumplirá su función dentro de los 
treinta ( 30) días siguientes a partir de la eje-· 
cutoria del presente laudlo. 

"CUARTO :-La Comisión de Escalafón deci
dirá cuáles trabajadores deberán ser clasificados 
dentro del sistema de pagos por planilla. 

"QUINTO.:-Niégase la cláusula novena (9~) 
del pliego de peticiones presentado por el Sindi
cato. 

"SEXTO :-El Municipio, por intermedio de 
la Caja de Previsión Social, pr'ocederá a regla
mentar y dar cumplimiento a lo preceptuado en 

del día primero ( l'?) de mayo de mil novecien
tos sesenta y seis ( 1966) ". 

Los representantes del Municipio de Neiva, al 
interponer el recurso de homologación contra la 
decisión arbitral, dicen muy concretamente : 

"Nuestra inconformidad éontra el Laudo Ar
bitral consiste en cjue debe declararse nula la 
parte del fallo que ordena el pago del salario bá
sico a partir del 1 '? de mayo pasado y a la vez el 
pago del reajuste del 22% de todos los salarios 
de los trabajadores, a partir de la misma fecha, 
por considerarlo que afecta disposiciones legales. 

"La retroactividad que ordena el fallo es lo 
que no puede aceptar el Municipio y por consi- / 
guiente debe declararse nulo en tal sentido". 

Circunscrito así el recurso a los ord;.nales se
gundo y octavo del laudo, por voluntad expresa 
de la única par'te recurrente, la Sala observa : 

Tiene recibido la jurisprudencia que en las 
· relaciones colectivas de trabajo los Tribunales de 

arbitramento obligatorio no pueden dar efecto 
retroactivo a sus decisiones para afectar "situa
ciones definidas o consumadas conforme a· leyes 
anteriores" ( C.S.T., art. 16 ); pero entendiéndo
se por- retroactivo solamente lo que invade el 
tiempo anterior a la presentación del pliego de 
peticiones que promueva la primera convención 
colectiva de condiciones de trabajo (o el primer 
laudo que haya de hacer sus veces), o anterior 
a la expiración del plazo fijo o presuntivo de 
la convención o laudo oportunamente denuncia
dos y hasta entonces vigente. Pues ~anto la pre
sentación del primer pliego de peticiones como 
la denuncia de la convención preexistente, cons
tituyen la notificación de una inconformidad co
lectiva c~n las condiciones de trabajo imperan
tes y del propósito de modificarlas por los me
dios que la ley señala. Y a partir de ese momen
to, la estabilidad jurídica de aquellas condicio
nes, inviolable por la sentencia arbitral, se con
vierte en vigencia apenas provisoria mientras se 
adelanta y culmina el proceso de las negociacio
nes colectivas encaminadas a ct_ear las nuevas 
normas. 

el literal J) del Acuerdo del Concejo Municipal
1 

"La fuetza obligatoria del pacto o de la de-
número 9 de 1964 en su artículo 24. cisión arbitral durante (el plazo fijo o presunti-

"SE'PTIMO :-Níégase la cláusula décima- vo) no puede ser desconocida por ninguna de 
quinta ( 15~) ·del pliego de peticiones presenta- las partes, y su reforma sólo sería viab!e por la 
do por el Sindicato. '. concurrencia de ambas vohmtade;s. La inepti

tud de la ley o de la sentencia arbiiral para in-
"OCTAVO :-El presente fallo tendrá vigen- vadir el pretérito contractual y producir efectos 

cia por el lapso de un ( 1) año, contado a pa.rtir sobre situaciones lícitamente definidas en aquel 
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plazo, sigue siendo incuestionable. La inviola
bili,dad de los derechos adquiridos con justo tí
tulo (y es justo título la co:q.vención o el lau~o, 
por el término previsto) continúa tutelando el 
comercio jurídico. · 

"Per~ respecto del interregno, de ese vago pe
ríodo que se extiende entre el vencimiento del 
plazo de la convención· o laudo oportunamente 
denunciados y. la expedición del acto que deba 
reemplazarlos, sería excesivo hablar de 'derechos 
adquiridos' o de 'situaciones consolidadas'. En 
virtud· de la denuncia, quien la formula advier
te a la contraparte que sólo se conforma con las 
normas preexistentes hasta el último día del pla
zo señalado; ni un día más allá; por eso· pide 
un cambio. No puede haber sorpresa vitanda por 
ninguna modificación que afecte ese lapso. La 
denuncia no hacía sino anunciarla o exigirla. 
Y, si, por tratar'se dé conflictos colectivos de in
tereses, y no jurídicos, el laudo arbitral llega a 
invadir, total o parcialmente, el status económi
co provisor'io, tampoco resultaría apropiado ha
blar de que se afecte el "derecho adquirido" a 
no pagar ni un centavo más de lo que estuvo 
previsto que se pagara dur'ante el plazo señala
do por la convención o el laudo denunciados. 
El arbitrador, en este evento, no podrá obede
cer sino a los dictados de la equidad; apreciar 
las necesidades de los trabajadores y la capa
cidad financiera de los. empresarios; tomar en 
cuenta el grado de responsabi.Fdad de cada una 
de las partes en la pr'olongación injustificada de 
la negociación colectiva o de los trámites del ar
bitramento; estudiar el petitum sindical, y de
cidir razonablemente sobre la fecha inicial de las 
nuevas condiciones de trabajo, sin afectar, des
de luego, el verdadero plazo, fijo o presunt(), de 
la convención o el laudo que fuere objeto de la 
oportuna denuncia".-Homologación de diciem
bre 16 de 1964. Sindicato vs. Municipio de 
Sonsón). 

La doctrina transcr'ita es aplicable exactamen
te, a fortiori, al período que se extiende entre la 
presentación del pliego de peticiones, en ausen
cia de toda convención o laudo anterior, y la 
expedición del fallo arbitral que haga las veces 
de primera convención colectiva de trabajo. 

Ahora bien : Presentado como fue el pliego 
de peticiones a la Alcaldía de Neiva con ante-

rioridad al 1'? de mayo de 1966, y· no hallándo
se vinculados los trabajadores oficiales de ese 
Municipio por una convención o laudo cuyo pla
zo fijo o presuntivo se prolongara después de esa 
fecha, ningún derecho adquirido podía vulnerar 
la sentencia arbitral que se examina al fijar 
aquel primero de mayo como punto de partida 
de los aumentos salariales previstos en su ordi
nal segundo, tal como lo había pedido el sindi
cato, aunque no hubiera habido acuerdo de am
bas partes sobre el particular. 

Pero e:;; que, además, ya se vio que durante 
las negociaciones directas de las partes acorda
ron expresamente que la -convención colectiva 
tendría "vigencia de un año, a partir del día 1 '? 
de mayo de 1966", fórmula que el Tribunal se 
limitó a copiar en el ordinal octavo de su fallo. 
La mención de esa fecha en el ordinal segundo 
nada le agrega a lo acordado, salvo el énfasis rio 
censurable. Por lo tanto, no sólo el Tribunal po
día reiterar ese punto de partida sino que esta
ba obligado a respetarlo pues carecía de juris
dicción para conocer de peticiones respecto de 
las cuales se hubiera "producido acuerdo entre. 
las partes en las etapas de arreglo directo y de 
conciliación" (art. 458 del C.S.T.). 

Revisado por los demás aspectos el laudo oh
jeto del presente recurso, no se obser'va irregu
laridad ninguna. 

A mérito de los razonamientos precedentes, la 
Corte Suprema de Justicia, .en su Sala de Casa
ción Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por_ autoridad de 
la Ley, DECLARA EXEQUIBLE el fallo ar
bitral acusado y por tanto lo homologa. 

Remítase al Ministerio del Trabajo copia de 
esta providencia y del fallo arbitral, para su cus-
todia. · 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
A;RCHIVESE EL EXPEDIENTE. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente _Me}úi Osorio, Secretario. 
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IIDemosb·a.cñón del senu:no pel!'sonall de'l demandante al demandado pel!'o sin comprobación en en ¡j11ñcño 
del salall'ño reCibhllo 11ft den tiempo preciso de su duración.-IEn estas condñci.ones, la COI'te no p11ede 
entll'ar a :rectificar uma sf:ntencña que negó la condena_ al pago 'del auxi.iio de cesantía y na prima de 

servicios pedidos en la demanda de instweña.' 

Corte Suprema de ]ustic,ia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Bogot~, D.E., 
quince de diciembre de mil novecientos se
senta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño). 

El Tribunal Superior' de Bogotá -Sala de 
Casación Laboral- decidió en segunda instan
cia el juicio ordinario ocle ALBERTO OSUNA 
contra JUAN MANUEL RAMOS y en su fallo 
absolvió al demandado en juicio de todos los 
cargos de la demanda, mediante revocatoria qe 
la sentencia de primer grado que había conde
nado al pago de algunas sumas por concepto de 
auxilio de cesantía, compensación de vacaciones, 
prima de servicios e indemnización moratoria. 

Del fallo del ad-quem recurrió en casación Al
berto Osuna y cumplidos los trámites de rigor 
formuló, por intermedio de apoderado, la de
manda correspondiente, que no tuvo opos~ción. 

LA DEMANDA 

El recurrente fija corito alcance de la impug
nación la casación total de la sentencia del Tri
bunal y aspira a que la Corte, como Tribunal 
de instancia, reforme el fallo del a-quo en ·el 
sentido de condenar al demandado "al pago de 
las cantidades reclamadas en la demanda ini
cial, por los conceptos consignados en la misma 
demanda, o por lo que resultar'e demostrado en 
el informativo". 

La acusación se fundamenta en la causal pri
mera del artículo 8'7 del C. de P. L. y se desen
vuelve a través de dos cargos, que se estudian 
en su orden. 

PRIMER CARGO 

Se acusa la sente:n'cia de ser violatoria "por 
·aplicación indebida de los artículos 5, 14, 20, 22, 
23, 24, 26, 27, 28, 37, 38, 47, 49, 55, 57 (I-4), 
65, 66, 98, 127, 132, 134, 136, 138, 139, 140, 
149 del Código Sustantivo del Trabajo, a con
secuencia de los errores de hecho, evidentes y 
manifiestos en los autos, en que incurrió el sen
tenciador por' la errónea interpretación de unas 
pruebas y la falta de apreciación de otras". 

Dice el acusador que los errores de hecho evi
dentes en que incurrió el sentenciado:; son los 
siguientes : 

"l.-Aparece de autos el tiempo, de serviciO 
de Osuna a Ramos de manera clara y evidente. 
2.-También aparece la remuneración :?~ctada, 
tanto por ciento, y el dinero r'ecibido. 3.-Apa
rece la subordinación de Osuna a Ramos, por la 
facultad que éste tenía de darle órdenes e ins
trucciones. 4.-Y por tanto, pues, aparece con
figur~da, de manera clara y absoluta, la rela
ción jurídica económica laboral entre 'A.Ibert,o 
Osuna y Juan Manuel Ramos". Que no obs
tante lo anterior, da por' demostrado: l.-Que 
el señor Forero, compañero de Osuna, fue el 
único que recibió muestrarios y que hizo reco
rridos o correrías por Boyacá y Santander. 2.
Que los compañeros de trabajo Forero y Osu
na usaban siempre un sello al hacer los pedidos, 
demostrativo de su pretendida sociedad de he
cho. 3.-Que los pedidos, cuyas copias apare
cen visibles a folios 19 a 216 se hicieron todos 
dentro de l~ pretendida sociedad íle hecho de Fo
rero y Osuna: 4.-Que no es posible precisar, 
con exactitud, las fech's de ingreso y egreso del 
señor Osuna al servicio del señor Ramos. 5.
Que la labor del señor Osuna era la' venta de 
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artículos fabricados por el señor Ramos, "en 
asocio de Manuel J. Forero ... ". 6.-Que no se 
puede precisar lo que recibió directaménte el se
ñor Osuna por' parte del señor Ramos, como re
tribución de sus servicios. 7 .-Que no existe, de 
manera cll!-~a, la Rrueba o pruebas de la exis
tencia de un contrato de· trabajo entre Osuna y 
Ramos. 8.-Que la labor era desarrollada unas 
veces por Osuna y otras por Forero. 9.-Que 
tampoco aparece la subordinación de Osu'ha con 
respecto a Ramos". 

Indica el acusador como pruebas· erróneamen
te apreciadas : la confesoria en la absolución de 
posiciones del demandado (fls. 233 a 240); la 
confesoria en el reconocimiento de los documen
tos de ( fls. 253 a 256); la confesoria en la abso
lución de posiciones del demandante ( fls. 242 
a 250); el certificado de "Manufacturas Agui
la" (fl. 325). Y como no apreciadas las siguien
tes: testimonios de Manuel J. Forero y Enrique 
lbarra ( fls. 206 y ss. y 300 y ss.); dictamen peri
cial (fls. 313 y ss.); documentos de (fls. 40 a 
216 ); la contestación de la demanda (fls. 219 
y ss.); la certificación del Banco Comercial An
tioqueño ( fls 2 91 ) . 

La demostración del yerro en la apreciación 
de las pruebas que singulariza, la efectúa el im
pugnad2r así : 

a ).-En la absolución de posiciones el deman· 
dado "confiesa que el señor Osuna estaba traba
jando a sus órdenes en Antioquia y la Costa por 
el mes de mayo de 1955 y ,que le envió comuni
caciones sÓbre las diferencias con Forero, Y en 
la contestación a la pregunta quinta dice que las 
condiciones de remuneración sí fueron pactad~s 
tal como se presentan en la pregunta correspon
diente; es decir, el diez por c~ento sobre el •pro
ducido de las ventas hrufas para cada cual, Fo
rero y Osuna. Situación o hecho éste que corro
boró en la contestación a la pregunta sexta.-A 
la pregunta novena contesta : que las comisiones 
se liquidaban según aparece en los libros, y por 
cheques a Forero. 

restante de unas comisiones que se pactó, se en
tregarían cuando los clientes cancelar~n el va-
lor de las facturas". · 

"Y en la décima-cuarta respuesta "hice che
ques a nombre del señor Osuna, tal como en otras 
lo hice a nombre de la señora esposa del señor 
For'ero ... ". 

"Y en la décima-octava: "No son ciertos v 
aclaro : lo único es el pacto que se hizo con ~l 
señor Forero de reconocerle el diez por ciento 
sobre las ventas pagaderos en la forma como lo di
cen ellos mismos". 

En lo relativo al reconocimiento de algunos 
documentos por el demandado ( fls. 253 y ss. ), el 
recurrente expresa que "las explicaciones dadas 
por el demandado en las diligencias de recono
cimiento, fueron mal apreciadas por el juzgador, 
en contra del trabajador Osuna". 

Sobre lo dicho por el demandante ·en la ah
solución de posiciones, expresa el inismo recu
rrente que "el demandante manifiesta que so
lamente los ligah'a la am.istad y que no tenía so
ciedad alguna ni' de hecho ni de nada. Que la 
camioneta era exclusivamente suya .... , . q:ue usa
ban el sello "cuando vendíamos libros y cuando 
nos enviaban a a,mhos a correrías poníamos en di
chos pedidos el sello para que así no hubiera for
ma de refundir pedidos con ot.r'os vendedores ... ". 
Y agrega que la transcripción de algunas de las 
respuestas dadas por Osuna al pliego de posicio
nes encaminadas a negar. la existencia de socie
dad de hecho con el señor Forero para la distri
bución de mercancías del señor Ramos. 

En cuanto al "certificado" de "Manufacturas 
Aguila" (fl. 325), no dice el impugnador en 
qué consiste el error de apreciación por parte 
del Tribunal. · 

Sobre las pruebas dejadas de apreciar, objeta 
la determinación del ad-quem de no estimar los 
testimonios de los señores Manuel J. Forero y 
Enrique lbarra, la del primero por las vincula
ciones que dice. tener con el demandado y la 
del segundo por . constituir en su mayor parte 
una declaración de hecho que , le consta por 
haberlos oído de boca del mismo demandante. 
En relación con este último testimonio, que el 
impugnador analiza con mayor detenimiento, 
d~: 1 

"Y a la décima-primera dice que en dos opor
tunidades los señores Forero y Osuna "hicieron 
giras separadas para la venta principal de los 
libros y de mis artículos y naturalment~ en es
tos casos tenía que dar separadamente listas de 
clientes y las instrucciones indispensables para· 
cada recorrido, los cuales eran indicados y pac
tados entre ellos, jamás por el suscrito". "Folio 300: "Me consta que el señor Alher

"Y en la contestación a la décima-tercera con- to Osuna traha_jó para el señor Juan Manuel Ra
fiesa que le debe a Forero el cinco por ciento ' mos de~de mediados de 1954 hasta mediados de 
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1955 como agente viaJero y el sueldo eran co-. 
misiones más un po:rcentaje que le reconoCía por 
desgaste del vehículo del señor Osuna", hasta 
aquí es .preciso solalnente hablar de oídas en re
lación al sueldo cuando dice: "El me decía que 
le pagaban el diez por dento de comisiones so
bre las ventas y por la camioneta ie reconocían 
unos trescientos p~sos mensuales. También le 
consta de manera directa qué era lo que vendía 
el señor Osuna". 

"Y a otra pregunta dice: "Me consta que 
cuando Osuna estaba en Bogotá, el señor Ramos 
lo ocupaba para transportar artículos de allá de 
la fábrica a varias parte~., yo lo acompañé varias 
vece~ a hacer repartos y a llevar material para 
la fábrica". Y a otra pregunta sobre la camione
ta : "Los hacía el señor Osuna y los reconocía 
el señor Ramos, trescientos pesos mensuales, no 
sé si los gastos fueron mayores o menpres". Y a 
otra: "El señor Osuna, al llegru: a Barranquilla, 
ya encontró la plaza trabajada". Y a otra~ "Sé 
que el señor Osuna sólo trabajaba para el señor 
Ramos en ese tiempo". Y a la penúltima pre
gunta: "El señor Osuna vivía en la casa del 
señor Forel'o, pero nunca fueron socios, ellos vía-. 
jaban juntos cuando trabajaron juntos con unas 
editoriales, pero que fueron socios, no". 

La prueba pericial se estud!a por el recurren
te par-a rechazar la desestimación que de ella ha
ce el fallador de segunda instancia y expone al 
respecto: "En dicho petirazgo no objetado cons
ta el tiempo de servicio, primera quincena de 
junio de 1954, fecha de entrada y segunda quin
cena de junio de 1955, fecha de salida; la labor 
desarrollada pqr el trabajador que concuerda con 
las otras pruebas; y el t1ltal de los dineros .reci
bidos efectivamente por Osuna, de parte de Ra
mos; y varios promedios sobre dichos diner'os; 
también aparece la :subordinación de Osuna por 
medio de la correspondencia, por la cual se es
tablece que el señor Ramos tenía la facultad 
jurídica de imponerle órdenes más o menos con
cretas sobre la actividad de los negocios y su 
orientación definitiva y por lo alto, aunque el 
trabajador tuviese cierta autonomía en algunos 
o muchos deta!les, lo que no destruye o desfi
gura la esencial subordiinación, que puede ser 
efectiva o simplemente potencial". 

Se refiere a los docúmentos de fls. 40 a 78 y 
79 a 216, para insistir en que ellos establecen 
la remuneración devengada por Osuna y el tra
bajo desempeñado, según los primeros en forma 
individual, y según los segundos conjuntamen-

te con el señor Forero, y manifiesta, :inalmen
te, que en lá respuesta a Ia deman<ia y en !as 
certificaciones de los lBancos Bogotá y Comer
cial Antioqueño existen bases para dec~arar pro
bada la remuneración de Osuna. 

Concluye el acusador con la afirmación de 
que si no se hubiese incurrido por el fallador de 
segunda instancia en los ér:rores de hecho ano
tados, no se habrían quebrantado las disposicio
nes legales que cita en el cargo y debería ha
berse .hecho la condena al pago de las sumas que 
señala por concepto de auxilio de cesantía, pri
ma de servicios, salarios insolutos, indemniza
ción compensatoria e indemnización moratoria. 

S~ estudia el ca:rgo : 

' 
El Tribunal, en el fallo acusado, l:ega a la 

conc~usión de que no se encuentran demostrados 
los elementos tipificantes del contrato de traba
jo, y para · el efecto realiza un análisis de Ras 
pruebas constituídas por la a,bsolución de posi
ciones del demandado, la absolución de posicio
nes del demandante, el reconocimiento de los 
documentos que obran a .folios 19 a 216, las de
claraciones de Manuel José Forero y Enrique 
!barra, el dictamen pericial y la "certificación". 
reconocida y ratificada, del gerente de "Manu-

. facturas Aguila" (fl. 325). 

Sobre esta consideraci6n, lo primero {¡ue de
be anotarse es que el Tribunal no dejó de apre
ciar los el.ementos probato:rics a que se hace re
ferencia en el cargo. Lo que ocurrió fue que el 
ad-quent los analizó y en virtud de ello, les dio 
un determinado valor probatorio o les negó va
lor. Para esclarecer lo anterior, así comu para 
determinar si hubo, además, errores ex:. la esti
mación de las pruebas, conviene entrar en el es
tudio frente a los elementos pYobatori.os que 
obran en los autos, del examen qe aque1los he
chos por el ad-quent. 

Respecto de las respuestas dadas poY el de::nan
dado al· pliego de posicion~s propuestas por el 
error, dice el Tribunal que aquél confesó "que 
el señor Manuel José Forero le solicitó un mues
trario de los artículos que fabricaba con el fin 
de hacer' algunas correrías por el país. El se
ñor For~ro recibió el muestrario e hizo algunas 
giras por los departamentos cie Boyacá y los San
tanderes". 

En la prueba, que obra a fls. 233 a 240 del 
e. p., lo único que agrega el demandado a lo 
expresado por el Tribunal es que e! señor Ma-
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nuel J. Forero trabajaba -según supo después
en compañía con el señor' Osuna (respuesta a 
la pregunta primera); que en alguna· ocasión 
se dividieron el trabajo para viajar el uno hacia 
el Valle del Caucá y el otro hacia Antioquia y 
la Costa, pero que el demandante se siguió en
tendiendo directamente con el señor· Forero (res
puesta a las preguntas segunda y undécima); 
que las condiciones de remuneración -porcen
taje sobre ventas- se arregló con Forero y no sa
be el absolvente cómo se distribuían él y Osuna 
los valores respectivos (respuestas a las pregun
tas sexta y novena); que algunas veces giró che~ 
ques a nombre de Osuna, como lo hizo en otras 
ocasiones a nombre de ·la señora y de la sue- . 
gra de Forero, por insinuación de éste ( respues
ta a la pregunta décima-cuarta), y que la comi
sión pactada con Forero fue del diez por ciento 
sobre las ventas, pagadero "en' la forma como lo 
dicen ellos mismos~· (es decir, 5 % al efectuarse 
el pedido y el saldo al pagQ total del valor de 
la fac,tura por los clientes) {respuesta a la pre
gunta décima-octava). 

En las respuestas restantes, el demandado ah-. 
solvente niega toda relación laboral con el señor 
Osuna. 

Como se ve, el demandado . en juicio confiesa 
sólo que en algunas .oportunidades Osuna tra
bajó en forma separada de Forero y que giró al 
primero de manera también separada algunos 
cheques y que cuando trabajaron individualmen-

. te en esas ocasiones les envió listas de clientes 
a cada uno, y no se sabe por la confesión cuál 
era la retribución por el trabajo que cumplía 
Osuna, porque el absolvente dice no conocer có
mo se repartían con FQrero la comisión del ·diez 
por ciento que Ramos le recopocía a aquél. 

La diligencia de reconocimiento de los docu
mentos que obran a folios 17 a 216, en la c.ual 
realmente sólo podría señalarse como provenien
te del presuntamente obligado el telegrama de 
folio 20, Ramos· no hace otra cosa que ratificar 
lo expresa~o en la absolución de posiciones. Y 
en cuanto a dicho telegrama, expresa que la co
municación no imp,licaba cosa distinta que el re
cibo de los pedidos en una ocasión en que Osu
na y Forero se separaron, pero. no establecía con 
el primero vinculación de ninguna naturaleza. 
En cuanto a las hojas simples, sin firmas, de 
pedidos, que figuran en numerosos documentos 
que se ponen de presente al demandado, dice 
que la circunstancia de que en algunos de ellos 
figure Osuna sólo como ágente, apenas signifi-

ca que hizo esos pedidos en las ocasiones en que 
se separó de Forero, pues los demás están en 
forma conjunta .. 

El fallador ad-quem no ·dio valor en favor su
yo a lo dicho por. el .demandante en la absolu
ción de posiciones. El recurrente pretende que 
se hubiese tomado én tal sentido la parte en que 
manifiesta que apenas lo ligaba con Forero un 
vínculo de &mistad y que no tenía oficina con
junta como figura en el sello que usaron en oca
siones, sino que el actor vivía en casa de Fore
ro, y la dirección de esa casa era la que apare
cía en dicho sello. No se encuentra base para 
considerar esta apreciación del fallador com9 un 
error, pues apenas procedió con aplicación de 
elementales normas probatorias. 

. El acusador hacer referencia en la forma ya 
vista a la desestimación que el ad-quem hace de 
los testimonios de Forero -compañero de Osu
na- y de El}rique lb arra. Al examinar estos tes
timonios, se ve que el Tribunal tenía razo
nes valederas para no darles valor probatorio. 
por las circunstancias· que él mismo expone al 
analizarlos. No le merecieron credibiliúad los {{e
ponentes, por la situación· personal de uno de 
ellos y por la forma como la declaración del otro 
se expresó en su mayor parte, con exposición de lo 
que sólo sabía porque lo había oído del deman
dante. Esta apreciación del Tribunal está dentro 
de las condiciones que caracterizan la libre for
mación del convencimiento del juzgador, más 
notoria en materia de testimonio y peritaje que 
en las demás pruebas, y mientras no ,se encuen
tre un ostensible error de hecho, no puede por 
la Corte rectificarse el criterio del ad·quem. Por 
lo tanto, debe permanecer en pie la apreciación 
del Tribunal. Por' lo demás, al examinar el tex
to de las. declaraciones, se encuentra que no es
tablecen de manera precisa el tiemp() de servi
cios ni el salario que devengó efectivamente el 
actor·, por lo cual no aportarían un elemento de
cisivo para la determinación de los derechos pre
tendidos con la demanda en_ juicio. 

La denominada "certificación" del gerente de 
"Manufacturas Aguila" ( fl. 325 ), con valor de 
testimonio en virtud de la ratificación hecha por 
quien la suscribe, confirma sólo, como lo dice 
el ad-quem, que conjuntamente Osuna y Fore
ro vendieron algunas mercancías a la nombrada: 
firma. · 

Finalmente, el análisis que del dictamen pe
r-icial hace el Tribunal, aunque pudiera llevar .a 
la conclusión. de que no es el caso de desechar-
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lo totalmente como lo hizo, en cuanto a Ios ele
mentos fundamentales para la decisión que de
bía proferir el fallador de segunda instancia es 
lo cierto que no aportó nada definitivo. En -efec
to. para establecer las posibles fechas de entra
da y de salida de Osuna .. parte de las de dos che
ques girados a nombre de Manuel J. Forero, lo 
que es inaceptable. Y no llega a determinar ei. 
posible salario de Osuna, pues toma como base 
para la conclusión a que saca los cheques gira
dos a su nombre sin que establezca que ellos re
presentan valores correspondientes exclusivamen
te a retribuciones por servicios prestados por 
Osuna a Ramos. 

De todo este conjunto probatorio, podría lle-. 
garse a la conclusión d.e que hubo un serv;icio 
personal por algunos períodos de Osuna a Ra
mos. Pero no podría comprobarse el salario re
cibido durante los mismos, ni el tiempo preciso 
de su duración. En tales circunstancias, si bien 
el Tribunal pudo apreciar equivocadamente al
gunas circunstancias de hecho como las que apa
recen en las respuestas al pliego de posiciones, 
especialmente para demostrar el servicio perso
nal de Osuna, es lo cierto que no estuvo equivo
cado en su apreciación .sobre la no existencia de 
prueba alguna sobre el tiempo servido y el sala
rio devengado. 

En consecuencia, no .3e encuentran los errores 
de hecho con los efectos sobre las disposiciones 
legales sustantivas que señalan el cargo y éste, 
por consiguiente, no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Por medio de este ca:rgo se acusa la sentencia 
de ser violatoria, "por a:plicación indebida, de los 
artículos ~49 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, a consecuencia de los errores de hecho, 
evidentes Y' manifiestos en los autos, en que in
currió el sentenciador por la falta ·de apreciación 

·de unas pruebas y la apreciación errónea de 
otras". 

1 

En este cargo se indican en genera! los mis
mos errores anotados en el anterior y se señalan 
las mis~as pruebas como mal apreciadas o deja
das de apreciar. 

Se refiere, como se ve, a quebrantamiento de 
las disposiciones que consagran el auxilio de ce
santía X la prima de servicios, derechos a los cua
les, sin citar las normas, había hecho ya alusión 
el recurrente en el cargo primero. 

No es necesario entrar en el examen detalla
do de los argumentos del acusador, pues no ha
biéndose demostrado en el juicio. el tiempo de 
servicios preciso y el salario percibido, mal po
dría entr'ar la Corte a rectificar una sentencia 
que, por tales razones, nego la condena al pago 
del auxilio de cesantía y la· prima de servicios 
pedidos e:p. la demanda de instancia. Y como no 
existen aspectos . nuevos en el campo probatorio 
que pudieran estudiarse aparte de los vistos en 
la resolución sobre el cargo primero, debe lle
garse a una definición semejante. 

1 

En consecuencia, el segundo cargo no pros
pera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
cia -Sala de Casación Laboral-, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPXESE, 
INSE~TESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI~ 
BUNAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, Luis Fernando Paredes A., 
· Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IDespido ilegal.-!La Corte declara desierto el recurso de casación por no reunir los requisitos legales 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 65 del IDecreto ]Extraordinario 528 de' 1964.-No siendo "el 
Recurso de Casación una tercera instancia sino un medio extraordinario de impugnación, sometido a 
condiciones técnicas ineludibles, la precisión exigida por ios preceptos mencionados á de referirse a 

tales condiciones reiteradamente definidas por la jurisprudencia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala· de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Bogotá, D.E., 
diciembre dieciséis de mil novecientos sesen
ta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade ). 

Para decidir sobre la conducencia de la de
manda de casación formulada por MARCO A. 
CORTES ORTIZ contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Villavicencio en el juicio ordir 
nario laboral que el mismo recurrente instauró 
contra CLIMACO NARANJO, se considera: ' 

En el ·mencionado juicio el actor, afirmando, 
haber sido empleado de Naranjo y despedido ile
galmente por éste, reclamó el pago de salarios, 
primas de servicio, cesantía, indemnización del 
lucro cesante e indemnización moratoria. El Juez 
del conocimiento, el civil municipal de Puerto 
López, desató la litis absolviendo a Naranjo, por 
estimar que no· fue de carácter laboral sino civil 
el contrato que vinculó, a los cpntendientes. 

Apelada esa decisión del a-quo fue confirma
da por el Tribunal de Villavicencio en la pr'ovi
dencia objeto del presente recurso. 

~spíra el acusador a que la Corte invalide el 
fallo del ad-quem y, en función de instancia, 
"pronuncie el que ha de reemplazarlo, a cuyo 
efecto ·presenta dos cargos, así: 

"Primer cargo.-A): Violación directa del ar
tículo 23 del C. S. T., por errónea inter'préta
ción no lo aplicó cuando evidentemente ha de
bido hacerlo .. 

"En el expediente está demostrado, con la con
fesión del demandado, la existencia del contrato 

de trabajo cuando en la c~ntestación de 
1 
la de

manda hace las siguientes afirmaciones: "el 30 
de marzo, aproximadamente, de 1964¡ hicimos un 
contrato verbal de vigilancia del canal de riego 
(sic), pero que sin estar sujeto a horario, sólo 
le proporcionase agua suficiente al contratista 
de riego señor Enrique Ortiz; por cada mes de 
vigilancia ·se le pagaban $ 1.000.00 ... ". "Este 
ocurrió en los primeros días del mes de julio de 
1964 para lo cual cobró lo que se le debía y co
mo se le había' pagado adelantado $ 250.00 más 
convinimos en que esos pesos los recibía por con
cepto de cesantía, lo correspondiente a la duo-

. décima parte del ejercicio del contrato en tres 
meses. 

' "B ).-Violación directa del artículo 65 del 
C. ·S. T., ocasionada por errónea interpr'etación, 
pues no lo aplicó debiendo hacerlo. La senten
cia del ad-quem fue absolutoria para el deman
dado cuando aparece acreditado en el proceso que 
entre el 18 de julio de 1964, fecha en que ter
minó el contrato de trabajo por voluntad· del pa
trono, y el 30 de abril de 1965, fecha en que con
sig~ó el demandado la suma de $ 250.00 para 
pagar las pr·estaciones sociales, entre dichas fe
chas transcurrió un lapso de nueve meses, 12 
días, tiempo que debe reconocerse a mi poder
dante a título de indemnización moratoria". 

"Segundo cargo.-Violación indirecta a los ar
tículós 1757'del C. C., 593 del C. J., 21 del De
cr'eto 2158 de 1948 por falta de apreciación de 
los testimonios de Salomón López y Daniel Sal
daña, incurrió en error de hecho. _ 

~'Para demostrar su der~cho el démandante 
prese.ntó en oportunidad procesal los testimonios 
de las personas ya mencionadas. Salomón López 
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dice en lo pertinente : 'N o sé fechas precisas, só
lo puedo afirmar que lo vi trabajar en esa finca · 
"La Argentina" por la época en que yo también, 
estaba trabajando pon el contratista Enrique Or
tiz, cuando Marco A. Cortés era el administra
dor de la citada finca, e!! decir de las arroceras 
de don Clímaco'. Y Dahiel Saldaña dice: "Sí, 
señor juez, me consta por haberlo presenciado 
que en el año de 1964, 1110 recuerdo exactamen
te el día o mes, el señor Clímaco. Naranjo, due
ño de la arrocera en la finca La Argentina, me 
dijo que el señor' Marco A. Cortés era el admi
nistrador de las arrocerail y que tenía que obe
decerle a los trabajos que ordenara y .me cons
ta que el señor Cortés fue despedido intempes
tivamente por el señor Naranjo"". 

Según el artículo, 65 del Decreto Extraordi
nario número 528 de 1964, "presentada . en 
tiempo la demanda de casación, la Sala resolve
rá si se ajusta a los requisitos exigidos en el ar
tículo 63. Si así lo hallare, dispondrá que se co-

. rra traslado de ella a quienes no sean recurren
tes, por quince días a cada uno, para que for
mulen sus alegatos. Si la demanda no reúne los 
requ~sitos legales, o no se presentare en tiempo, 
se declarará desierto el rt:!curso". Y entre los re
quisitos legales aludidos está el de ''expresar la 
causal que se aduzca palra pedir la infirmación 
del fallo, indicando en forma clara y preoisa los 
fundamentos de ella y citando las normas sus
tanciales que el recurrente estima infringidas" 
(art. 63 ibídem). 

Pero no siendo el recurso de casac10n una ter
cera instancia sino ~iln medio extraordinario de 
impugnación, sometido a condiciones técnicas 
ineludibles, la precisión exigida por los precep
tos mencionados ha de :referirse a tales condi
ciones, reiteradamente definidas por la juris
prudencia. 

Resulta notorio que los fundamentos de la 

acusación transcrita no se a!,¡omodan a d.iclh'as exi
gencias. ' 

En efecto, el literal A) del primer eargo in
volucra dos conceptos diversos de infracción res
pecto de una misma norma : la interpretación 
errónea y la. falta de aplicación. En su hreve 
sustentación el recurrente. se refiere, además, a de
terminada prueba, aspecto· inconciliable con la 
interpretación errónea de la ley, independiente 
por su naturaleza de toda discusión sulbre los he
chos, mezclando así la violación directa con la 
indirecta. Y finalmente, sólo se cita oomo viola
do el artículo 23 del C. S. T., explicativo de los 
elementos del contrato de trabajo pero que no 
impone al patrono las obligaciones específicas 
materia del reclamo. 

El literal B) del mismo cargo exhibe idénti
ca confusión de la interpretación errónea con la 
falta de aplicación y de la violación directa con 
la indirecta, todo en relación con un precepto, el 
artículo 65 del C. S. T., cuya pertinencia está 
condicionada a la m~la fe patronal, a la que ni 
siquiera alude el impugnante. 

Y el segundo cargo invoca aproximadamente 
las disposiciones del Código Civil, el de pro
cedimiento civil y el procesan laboral, sin co
nectar su alegada infracción con la de ninguna 
norma sustancial del trabajo. 

Por las razones expuestas, se deciara desierto 
el recurso. 

Sin costas en éste, por no aparecer cawsadas. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, KNSERTESE EN 
LA GACETA JUDICIAL Y DEVUEI..V.A§E El. 
EXPEDIENTE AL TRIBUNAl. JDE OlUGEN. 

Ramiro ¿lraújo Grau, Adán Arriaga A'mdrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Sec::retario. 



ICA\§A\ICIION 

Aplicación del artículo 59 del IDecreto 528 de ll.9S41: sobre el monto de1 "interés para recurrir".'-A\pli
cación del procedimiento segtin el artículo :!.541: del IC. de JI>. IL. que ordena que sus disposiciones se 
aplicarán a los juicios pendientes en el momento en que principie a regir, pero los términos no ven
cidos y los recursos interpuestos se regirán por la ley apl·icable al tiempo en que empezó el término 
o se interpuso el recurso.-ILa Corte declara IBIIIEN IDIENIEGA\IDO el recurso extraordinario de casación 

interpuesto en el caso que se examma. 

Corte Suprema de Justicia. -,Sala de Casación 
Laboral. -Sección Primera.- Bogotá, D.E., 
diciembre dieciséis de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An
drade ). 

En el juicio ordinario laboral instaurado con
tra DIONISIO MOLINA ECHEVERRI por VIC
TOR JULIO PEREZ, el Procurador judicial de 
éste interpuso recurso de casación contra la sen-

, tencia de segunda instancia de fecha lO de agos
to de 1966, proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior • de Barrancabermeja, corpo
ración que se negó a concederlo con fundamen
to en el artículo 59 del Decreto. número 528 de 
1964, en concatenación con la cuantía fijada en 
el libelo ii;ticial, y no objetada, de doce mil pe
sos ( $. 12.000.00 ), cantidad que excede a la 
suma de los estimativos de las peticiones con
cretas. 

El mismo mandatario judicial ha recurrido de 
hecho en la forma procedimental prevista por la 
ley, contra el proveído que así decidió en for
ma negativa el recurso impetrado, y ante esta 
Sala ha sido presentado y sustentado en su de
bida opor'tunidad. El fallo de primera instancia, 
de carácter parcialniente condenatorio, acogiendo 
los reclamos atinentes a vacaciones, primas de 
servicios, cesantía e indemnizaciones moratorias 
y por lucro cesante, fue revocado por el mencio
nado Tribunal que absolvió a la parte demanda
da en su totalidad. 

Para resolver, se considera: 

De las copias en examen, se destacan las si
guientes circunstancias: 

a) .-De liquidarse la cuantía de la acc1on por 
la suma de las diferentes reclamaciones, se tie
ne que su cómputo ·alcanza a : 

Salarios insolutos ...... , ....... $ 
'' '' ............... $ 

Lucro cesante .................. $ 
Salarios de días festivos y domingos $ 
Vacaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Primas de servicios . . . . . . . . . . . . . $ 
Cesantía ...................... $ 
Recargo nocturno .............. $ 
Indemnización moratoria, de 28 de 
febrero de 1965 a junio 7 de 1965 
(fecha de la presentación de la de-· 
manda) ........... · ............ $ 

1.200. 00 
265.00 

2.700.00 
1.350. 00 

300.00 
1.200.00 

765.00 
840.00 

2.000.00 

$ 10.620.00 

b) .-Si se toma como cuantía de la acción el 
valor total en que la estimó el demandante, sin 
objeción de la contraparte, llega a $ 12.000.00. 

e ).-Entre la presentación de la demanda y 
el pronunciamiento del fallo de segunda instan
cia (10 de agosto de 1966) transcurrieron 429 
días, .cuya indemnización moratoria equivaldría 
a $ 8.580.00. 

d ) .-Adicionando esta última can ti dad a cual
quiera de las dos anteriores, el total resulta evi
dentemente inferior a los tr'einta mil pesos a 
que debe montar el "interés para recurrir", se
gún el artículo 59 del Decr'eto número 528 de 
1964, para la procedencia de la alzada en ca
sación. 

e ).-No es válida la alegación del recurrente 
en el sentido de que "la eventualidad de los sa-
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larios moratorios constituye un interés económi
co que le abre anchuroso camino al recurso im
petrado", pues debe computársele hasta el "día 
indeterminado pero cierto" en que este último 
sea resuelto por la Corte. La jurisprudencia tie
ne ya definido otro criterio: "Porque el interés 
para recurrir en casación, si se trata de la par- . 
te demandante, se mide por la diferencia cuan
titativa entre las peticiones pertinentes qe la de
manda que tengan siquit:ra un discutible respal
do probatorio en el proce~o, y las decisiones de 
la sentencia que se habría de impugnar'; mien
tras que si se trata de la parte demandada, la 
cuantía de ese interés no puede sobrepasar el 
monto de las condenas deducidas en la misma 
sentencia. Siendo, pues, las decisiones de ésta la·s 
que permiten fijar en guarismo concreto el in
terés económico de cada litigante para ~r a ca
sación, los cómputos respectivos deberán exten
derse hasta la fecha de la providencia recurrida 
y no, como antes, sblo hasta la presentación del 
libelo inicial o de su corrección". (Auto de 29 
de noviembre de 1965.--Juicio de Alfonso Ju
rado Zamhrano contra Bavaria, S. A.). 

f).-Lo relativo a la transición de ley nueva 
por este aspeéto de la cuantía para recurrii en 
casación, ya fue también examinado por la Cor
te en auto de agosto 3 de 1966, que reza en lo 
pertinente : 

"Por este aspecto debe observarse que el pe
creto 528 de 1964 sobre 'o'rganización judicial 
y competencia', al regular por su Capítulo Quin
to lo atinente a la casación civil, penal y labo
ral, indica en el artículo 50 las sentencias civi
les que' pueden ser acusadas en casación, y agre
ga en su Parágrafo: 'Lo dispuesto en este artícu
lo pa:.:a recurrir en casación no se aplicará a los 
juicios en curso en que ya se hubiere dictado 
sentencia de segunda instancia'. Asimismo, por 
medio del artículo 56 se determinan las causales 
de casación en materia penal y se agrega un Pa
rágrafo igual al del artículo 50 antes t~anscrito. 

"N o ocurrió lo mismo al regular el Decreto 
lo atinente a la casación en materia laboral, pues 
el artículo 59 nada previó sobre tránsito de pto
cedimiento de derecho antiguo a derecho nuevo. 
En tales circunstancias, el vacío debe llenarse 
dando aplicación a lo d:ispuesto en la Ley 153 
de 1887 que consagra sabias reglas de herme
néutica jurídica para que el juzgador resuelva 
las situaciones confUctivas que puedan presen
tarse en la aplicación de la ley. El artículo 1? 
de esta ley, dice: 'Siempre qtt\'l se advierta in
congruencia en las leyes, u ocurra oposición e1;1-

tre ley anterior y ley posterior, o trate de esta
blecerse el tránsito legal de derecho antiguo a 
derecho nuevo, las autoridades de la República, 
y especialmente las judiciales, observarán las re
glas contenidas en los artículos siguientes'. 

. "Entre esas reglas está la contemplada en el 
artículo 40, que resuelve los conflictos legales 
de "orden procesal, al disponer lo sigui~nte: 'Las 
leyes concernientes a la sustanciación y rituali-

. dad de los juicios prevalecen sobre las anterio· 
res desde el momento en que deben empezar a 
regir. Pero los términos que hubieren empezado 
a correr y las actuaciones y diligencias que ya 
estuvieren iniciadas, se regirán por la ley vigen
te al tiempo de su iniciación'. 

"De acuerdo con el precepto transcrito, se con-· 
cluye que lo dispuestp en el artículo 59 del De
creto-Ley 528 de 1964 prevalece desde el mo
mento en que principió a regir, o sea, desde el 
1'? de agosto de 1965, sobre las normas anterio
·res de procedimiento en los juicios del trabajo 
y concretamente sobre el artículo 86 del Código 
de Procedimiento Laboral y el artículo 9? del 
Decreto 1762 de 1956 que regulaban lo atinen
te al objeto del recurso de casación y a las sen
ten-cias susceptibles del mismo recurso. 

"Por tanto, si se atiende a' lo dispuesto por el 
artículo 40 de la Ley 153 de 1887, resulta in
discutible que los recursos que proceden contra 
una sentencia se rigen por la ley vigente al tiem
po de dictarse ese fallo. Concuerdan con ese pre
cepto los Parágrafos de los artículos 50 y 57 del 
Decreto 528, a que antes se hizo referencia, al 
dispone!' que lo establecido en esos artículos no 
se aplicará a los juicios en curso en que ya se 
hubiere dictado sentencia de segt11nda instancia. 
En estos casos de excepción, dictado el fallo, se 
está en presencia de una actuación cumplida 
dentro del anterior procedimiento, que se rige 
entonées para todos sus efectos por ese mismo 
estatuto, o sea por la ley antigua. La razón es ló
gica si se .considera, en tales eventos, que níal 
puede aplicársele a una providencia un precepto ' 
legal que no. existía cuando ella fue proferida. 

"En el caso debatido y que se examina la si
. tuación ;contemplada es la de que al tiempo de 
proferir'se el fallo ya estaba en vigencia el De
creto-Ley 528 de 1964 y por lo tanto lo pre
ceptuado en su artículo 59 que aumenta a 
$ 30.000.00 ·la cuantía del recurso de casación, 
por lo que debe concluírse que éste se rige en 
cuanto a su admisión, sustanciación y rituali
dad, por la ley vigente al tiempo de su interpo
sición. 
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"En. pa_rte alguna del artículo 40 de la Ley _ 
153 de 1887 se habla de que los juicios inicia- · 
dos bajo la vigencia de una ley hayan de seguir
se tr'amitando, en presencia de disposicione!;! nue
vas,' de conformidad con la primera. Por el con
trario, y como antecedente sobre el particular, 
en el Código de Procedimi~fnto Laboral, en el 
artículo 154 se encuentra la demostración de lo 
que se ha dicho antes, pues en forma expresa se 
dispone que sus ordenamientos se aplican a los 
juicios pendjentes en el momento que principie 
a regir; pero los tétminos no vencidos y los re
cursos interpuestos se regirán por lá ley apli
cable al tiempo en que empezó el_ término o se 
Ínterp).lSO el recurso, COn lo cual se da observan
cia a la citada norma de la Ley 153, por ser de 
efecto inmediato las leyes sobre sustanciación y 
r'itualidad. en los juicios". (Juicio ordinario con
tra .José V alenzuela, promovido po¡.- Hipólito Bo
lívar Alvarado y orros). 

En mérito de las consideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de, Casación 
Laboral-, DECLARA BIEN DENEGADO el 
recurso extraordinario de casación interpuesto en 
el caso que se examina. 

, Póngase en conocimiento del Tribunal Supe
no!' de Barrancabermeja este proveído para que 
conste en autos. 

Sin costas. 

NOTIFIQUESE, COPIESE; INSERTESE EN 
LA GACETA JUD·ICIAL Y ARCHIVESE EL 
EXPEDIENTE. 

· Ramiro Araúfo Grau, Adán Arriaga Andn.ide, 
Vícto·r G. Ricardo. 

VÍcente Me.fía Osario, Se11retario. 
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FALLO DICTADO EN JUICIÓ VICIADO DE NU
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BASE EN LA CAUSAL CUARTA DE CASACION' 
CONTEMPLADA EN ·EL NUMERAL 4? DEL 
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ord. 4~ del C.S.T.) .-·Por :;entencia de tres de oc
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sa o con ocasión del trabajo" empleada por el 
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"por causa" y "con ocasión del trabajo".-l.uris
prudencia de la Corte sobre el llamado acczden-
te "in itinere".-Relación de Causalidad o de 
ocasionalidad ca'n el trabajador.-Respansabili
dad de la compañía en el riesgo creado, siem-
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50 del C.P.L., la facultad de proferir condenacio-
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recurrida y revoca el literal b) de la sentencia 
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e indebida aplicación de normas sustandales.-
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